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H I P Ó L I T O C H A R I . E S , Gobernador constitucional del E r 
lado libre, independiente y soberano de Ccahuila de %sr 

ragoza, á nus habi tantes sabed: 
Que por la Secretaría del II Coi greso del raifrmo se me ha 

dirigido el decreto qua sigue; . ••.i'-q e<tl flíjB 
: • . # , : »i • ri ••"1 ««! 

El quinto Congreso constitucional del E<t*do libre, hité» 
pendiente y soberano de Coahuila de Zaragoza, d e c r e u : 

Núm 292.— Art. 1 ? Dí'sde el dia 15 del presente mea 
comenzará á regir en el Estado con b e supresiones, r e fo r -
mas y adiciones que se expresan en etvta l^y el Có ligo Ci-
vil de1 D stiito Fdde--al y T rritorio de la B ja-California 
promulgado per el Ejecutivo Nacional el 15 de Agosto de 
J 372- ¡ / n íü 

.Art. 2 ? Las palabras: de Distrito Federal y Territorio 
de ia Bnja-California, se sustituirán en ios artículos en que 
se encuentren con las d? : J^dudo de Cv¡\}miia. 

Art. 3 ? El Ministerio público será represeptado por 
el síndieo del Ayuntamiento de la Municipalidad en que se 
siga el negocio; y cuando se interese la hacienda pública; 
por los recaudidores de rentas, s»lvo en aquellos casos en 
,que conforme á la Constitución del fosado y reglamento 
ijjterinr dt-1 Supremo Tnbun;.; <ie Justicia,<lw>•. n t e i venir 
el Ministerio Fisc1»! del mi^mo Suprenv Tribunal. 

Art 4 L i» herencias vacante» que e-nf me ¡í dr b 
$(5digo r. .rTrs;ioi ie.i.al fi*oUj r¡-4flHrhii5í la 
i n s t r i w i r p ; o'ítftj.f.^ < i<j-*;:íii!qmiJ9 ob'tfsb. 

A t; 0 - E f t g-Htro p-ú&^cfj ftijft £«t¿W^t^ceiojahl í ^ í « 
3324 de duhi'- AVor . fc t iu j^ 
t o s d e l a r e ' P 'C i v a c a b t c é r a i D > r i t es.«•.-. a< s - : i n 
bra el empleado respectivo. P r e . d a ÍKBCI I ¡ / ;I -n, -po 
brará ui» p^s<- ;• . 

Art. 6 ° Desde el dia sFQal.'"i > e- <•. >¡r;t v 

esta ley, quedan deri gadas eu el Estado tod*8 ¡as lt^yes.. y-
disposiciones anteriores en las materias q^e abrazan k>s cua.- -
tro libros de que b̂ í compone el expresado Código Civil. 

Art. 7 ? La ley del Estado de 28 de Enero, de 1868 



•obre sirvienta». ae considerará como suplementaria del tí-
tulo 13, libro 3 del c i ta io Código en todo lo que no 39 
oponga á lab prescripciones de dicho t í tulo. 

A.rt 8 ? Continuarán rigiendo las leyes que a r r e g h n y 
fijan las pensiones que deben pagar á la instrucción públi-
ca. la» testamentarias que ocurran en el Estado y la ley de 
29 de Bnero de 1868 sobre fie t o s y seniles de g inados cu-
yo art. 5 ? quedará en estos t é rminos :—"Publcada la pla-
nilla todos los que contra vinieren l * preceptos de esta ley 
sufrirán la inulta de diez centavos por cabeza d í ganado 
menor y de cincuenta centavo* p >r la de mayo'r que ir.grei 
B»rán a' los fondos d* U inslruccií-n pábl ic i 

Ar t 9 = Oom > r-Mu i;ier ici'Mi d »u t rab ¿jo lo* Siút icos 
q«ie rep--g*enien al M mete no público tanto en los casos de-
t e r m i n a d o en el Código Civil, como eh el de Prpcedimten-
tos civiles, cobrarán á ¡a pvrt.e que promueva el asunto en 
que hayan de intervenir, los honorarios señalados á los pro-
curadores en los artículos 42 del Aransel de 12 de Fe-
brero de 1840 
"8 bUD Oí> «•<]'"•! I vi' • ¿I '¡¡WJ t-3 ' i '*» • j 

Dado «« el Salón de sesiones del Congreso de l \Es tadoen 
el Saltillo, á los 8 días del m*s de Set iembre de 1877 — J * 
san Eignízabal, diputado presidente ,—Toxt Marín Ra»tos, 
diputado secretario —Jésas Vallés diputado secrc 
tario. »>-

Por tanto, mando se imprima, publique, circuíe y se le dé 
«?l debido cumplimiento Palacio del Gobierno en el Sal-
tillo, á los 8 días del mes de Setiembre de 1877.—Hipólito 
Charles —H Figueroa, secretario. 

\ 

H I P Ó L I T O C H A R L E S , Gobernador'constitucional del Es-
tado lib'fe, independiente y soberano de Coahuila de Za-
ragoza á sus habitantes sabed: 

Que por la Secretaría del H. Congreso del mismo se me ha 
dirigido el decreto que sigue: 

- El quinto Congreso constitucional del Estado libre inde» 
pendiente y soberano de Ceahuila de Zaragoza decreta: 

Ñúm. 293 .—Art 1 Desde eí dia quince del presante 
mes, comenzará i regir en el Estado, con las fcupresíójje«, 
reformas y adiciones que se expresan en los artículos de es», 
ta ley-, el Código de Procedimientos Civiles del Distrito jjíV' 
deral y Territorio de la Baja California promulgado por el 
Ejecutivo Nacional el 15 de Agosto de 1872. 

Art. 2 ? ¿ a s palabras d - . Distrito y, territorio de la B\i-
ja California, quedarán sustituidas con las de: Estado, *n to-
dos los artículos de aquel Código en que estas aparezcan; y 
las dév jalee* tnériores, k sustituirán con'las de: jueces locales. 

Art. 3 ? A todos lus artículos del mismo Código en que 
se use de la palabra: secretario en primera instancia^ se les 
ngregará í continuación de dicha palabra estas otras: Hcri*. 
baño o juez cuándo actúe (yin testigos de asistencia. 

Art. 4 0 El Ministerio público setá representado por* 
el Síndico del Ayuntamiento de Ja Municipalidad en que sé 
siga el 

negocio y cuando se interese la hacienda pública 
por los recaudadoras de rentas; salvo en aquellos casos en 
que c¡informe á la Constitución del Estado y reglamento in-
terior del Superior Tribunal de Justicia de'ba intervenir «I 
Ministerio Fiscal del mismo S iperior Tribunal . 



Art 5 2 Los depósitos de dinero 6 alhaja» que die^ 
Cddigo prescribe q a e 89 hagan en el Monte de Piedad se 
h i r á n en el Es tado con las formalidades legales, en un de-
positario notoriamente abonado que el juez designará bajo 
•u responsabilidad. 

Art . 6 ® Las palabras de: Diario Oficial, empleadas en los 
artículos 959, 1644, 1178 y en los demás en que se en-
cuentren ee sustituirán con las de: Periódico Oficial del Go 
bierno del Estado. . 

Art 7 ° Se suprimirán los artículos 145, 309, 356, 854 
hasta 856 858 hasta 862, 1760 ,1765 y 17 66 de dicho-C<5 
¿ligo de Procedimientos 

Art 8 ° En el artículo ¡ 0 . c quedarán suprimidas 1*8 
palabras: traslativo de dominio; y al art 17 se le adicionarán 
al fin, las de: si lo hubiere 

Art. 9 ° El artículo 50 se reformará en los términos 
siguiente*: " In ten tada una acci .n y contestada la deman-
da, no puede abandon?rse para intentar otra en e l mismo 
iuicio En todo caso el que se desista pagará las costas ero-
g a d a s " ^ 

Art. 10 P El artículo 53 se rfcformará asi: " A n a d i e 
puede obligarse á intentar u t a acción coutra-su v o l i t a d 
excepto en los casos siguientes." 

- 1 ? En el de la ley diffamari." 
" 2 . ° Cuando una persona pretenda hacer un viaje al 

ex t ran je ro 6 á lugares distante« y tiene la seguridad de que 
hay otra que desea frustrárselo intentando en su contra Una 
acción en los momentos de emprenderlo." 

" 3 ? Cuanclo aíguno tenga excepción que dependa del 
ejercicio de la acción de otro, á quien puede exijír que !a 
interponga desde luego ó que le abone su excepción para 
cuando la haga valer. 

Ar t 11. En el artículo 81, á la palabra: derechos, se 
agregará: civiles. Igual agregado se hará en la fracción 1 
del art. 85. 

Art 12. El artículo 87 se refoimará en los términos 
guientes: "El que no estuviere presente en el lugar del 

j ú . J o ni tenga apoderado que lo r e p r e s ó t e sera' citado por n . , p • V •• -l í W W ' f i l ^ 1 V r „ ; J t i 'S í í i c rK 

^ i t a 

' i ir "i i - . i5.̂ -1 loo,>áOt 
exhorto siendo conocida su residencia ó por edict» s et) l ia. 
periódicos en caso contrario " 

Art. 13. El artículo 95 se adicionará con la prevención 
siguiente: "ni be darán por presentadcs los escritos que se 
exhiban si no van acompañados de las copias respectivas." 

Art . 14. El ¿rífenlo 107 quedará reformado en los tér-
minos siguientes: "Los negocios judiciales serán dinjidos 
por abogados «i las partes ocurren ú su patrocinio." 

Art. 1 5 . - B1 artículo 1,09 quedai'á reformado en los tér- . 
minos siguientes: "Son días hábiles todos los del raé-
nos los que eomo festivos sénafón, lk ley. general de 14 da 
Diciembre de 1§74 y la d$,l Estado de fecha 12 de Febre-
ro de 1869 y los Doinuigos. Se entienden horas hábile». 
¿as que medfán desde la salida hasta Va puesta del £5o*" 

Art. 16;. Al artículo 113 *e le interpondrán á continua-. . 
cion de las voces: «n escrito, la* siguientes: "dando cuenta 
con 51, á mas ta rdar dentro de 24 h o r a s " ^ t, 

Ar t . l ' t iA4 nrtículo 116 ee le suprimirá la par te final 
desde donde dio^r "la cédula se publicará etc. 

AVt, 18. Las ^euas st Saladas en los artículos 1 2 0 J 
121, se aplicarán en su caso á la persona que hubiere íír-, 
mado el conocimiento de la eutrega de autos ó al abogado 
que los r e t e j a . > , . • t ;C • , l e ; 

Ar t vi 9. Al art-: 124 se t e agregaran final la« pala- ; 
bras siguientes: procediendo sumarianwúe en cato de o p o -O J • 
siefon. <4»'-» «w fiúa , » . & awt 

Art. 20. En los artículos 127, 182, 183, 184, y en los 
demás en que SfTefiCfteVitren 1¡|& palabras: ministro teman*' 
ro,-s? ««trluí tán ' 'cón la de: ministro respectivo. i» > t ¡ «'* ne 

A r t -2L Lici5pia de la célula de que habla el a r ' . 
142 que ha-de pofcéta» en el expedienté se Extenderá -en 
p a p á l i s h W ^ « ? » onuui* ' ' 'l'1 

Art . 22 El nrt. 143 quedará reformado en los termi* 
nos siguientes: "Cuando ha^a de notificarse 6 citarse i upa 
persona rtsidénte en otro lugkr comprendido en la jurisdux-
cion del juez que 16- emplaza, la citación 6 notificación m» 
hará por meJio de órden ú oficio. En cualqu» ra otro c a -
so por exhorto." 



Art. 23. Ei art. 154 se adicionará con lis siguientes pa-
labras: "ó deja pasar los términos sin hacer uso de los recur-
sos correspondientes." 

Art. 24 En el art 1C5, las palabras: de consentimiento, 
se sustituirán con las de: con audiencia y la de: señalado con 
la de: legal 

Art. 25: Los artículos 173 y 174 quedarán adicionados 
agregándoles después de las palabras: copias, estas otras: ó 
los autos. 

A r t 26 El art. 181 se adiciona con la siguieute dispo-
nicion: "Es caso de responsabilidad para Jos Jueces y Ma-
gistrados la f»lta de cumplimiento á los artículos en que se 
señalad los términos en que han de pronunciarse las reso-
luciones judiciales." 

Ar t . 27. E! art 197 queda adicionado agregándole al 
fin lo siguientfe: "á no ser que pe promueva aiguna prueba 
conducente la cual se recibirá dentro de tres días, fallárdo-
»9 dentro de los otros tres antes des ignados" 

Art. 28 La fracción 5 d¿l artículo 212 queda refor-
mada en los térmiuos que siguen: ' Al que fuere condena-
dó en los juicios ejecutivo, hipotecario, de amparo ó despo 
jo y al que los intentó si no obtiene sentencia favorable " 

A r t 29 Los artículos 2 1 3 . 2 1 4 , 215 y 216 quedarán 
sustituidos con los siguientes: 

"213. Las costas se-án reguladas conforme a l a r a n 
ce! de 12 de Febrero de 1810 por la parte á curo favor se 
hubieren' declarado." 

"214 Presentada la regulación se dará v»sU de ella 
po r tres dias á la parte condenada " 

i i l m p a r t e C 0 D ( í e D a d a no expusiera dentro 
del término Bjado su conformidad se decretará el paro Si 
en «r té-mino referido expresare no estar conforme, se dará 
vista de las razones <jje alegue á la parte que presentó la 
regulación la que dentro de igual término contestará i las 
observaciones hechas " 

"216. E n vista de lo que las partes huvieren expues-
t o conformé al artículo anterior, el juez ó tribunal fallará 
o que estunen justo'dpr.tro del tercero dia. Ds esta des-

í o «lMifalai!» ;'l .• :•. i' • a •u.fcií? at» oÚ • m l o q o n 
" . : tlxr -t, o oí 

cisión se admitirán los recti-sos que procedieren srgun la 
CHI tidad qu<- iuipnitare la »"'al regulación, cuya inteipt si-
en n, adulinoti y joiHaroncii n, #<• si j «ar.ííí á'U® regle* que 
Corr» F}K't¡ H II :í ia vía rimi tr,ia 

Ait 30 E uiuc» o ¿iOS qo.-dara n formado en 1« s <é mi-
nos f'íiiu. ni s: ' La- o. n.jc t n<un m i r e I j¡¡ Cr» lora 
1« e sv i. ri lo un por e j «• i Ivi ra «io de i-i Ci vii y á f J t a He 
é-ie, por e i d» io crimiual d> 1 respectivo uirtrilo de los con-
t e l . ' l i . i . i - a " 

Ari 31. Al art ionio 377 se le adiciona al fin la siguien-
te d Kpi sicioii: ' Si por coñtdiir en el proceso que ii«> ha 
mediado «quella recusación, no f er" iitc«>-»m aquella au-
diencia, él.ju- z de pUiio se ii tiìbira en el negocio ) pata-
r i ¡l'i» »utos a¡ juez que e ja '-1 actoi."' 

Art 32. En el a' líenlo 305 1 -s pahbras 1": "?n el térn-
tori«» d^ U.'B j» Cafif r- ia de ta ciudad d- M¿jc¡e«;" 
se.sustituirán con l;>e di :f>ur<t <h tu c p'tnl del E^lutO " y 
al ari ú-n Ih 384. s - le «diezmarán las rigoiénies p »^t>r*s: 
"En la» M'i,-.iyipalidad<a d- l » Detrito» f-ranees se obsen 
Vará lo:^i.<pu-!-Jo,.vil el ailíouío 395 de ect- Código " 

A»;t 33 En !<•« arúculós 398 hasta 400 V 104. U pa'a-
bra "W-'/i" qu-dará su timida o u la d<-: -Tribkñát Peno " 

Art 34 ' E artículo iTG se adicionara con Uá preven-
ciones siefiieqteá: '".En jo5 d«Vurñent« s u q ie se ri íi^re es-
te artículo no se, comprenden tas letras de famblo. iihian-
2HP, vales V P'- gai 'és 1(8 que traen a p a n j a d á »j-cucion 
p'¿vio 11 rec-'uociniieiito de la firma ante e J-i- z ¡m-' cue,n* 
do s - niegue la d nda. E r- . oii '-cmi-nto d.» ecta clase de 
di c miei ios se derá por hecho cmud.i t i dtudi.r se nil güe 
á h .cer!o,.'? 

A.t 35 L^s art»Vùtrs'7£è, 7 3 5 y 857, quedarán refor-
ma-i* s pu lo'1 ¡é-rnuios siguientes: 

"729. "Los interrogato! ios de prrguntas y rej regunr. 
tas deben ser concebidos en términos clacos- y p iWera 
sin comprendi r en una s d a pregunta h-vh-»s ó._cif«-ifirt«n-• • l v . «... cias diversas y Ai. fug- r i r por si 1-H.reV^u >t s " 

"735 " A i s Diputado« Ve C ó h f y f o » 
Gcbtmador , á los M-gisirados del Su{:r.mo Tr.buuai d< 

1 
de 



«Justicia, al Tesorero General, al Secretario «1-1 despacho 
del Gobierno, á los Gañera"es con mando, á 1« s Pré'sideut. a 
de los Ayuntamientos y á ¡os J . i - c s de 1 r instancia, ee 
Us pedirá su declaraci a por cfioio y en esta f . rma la rene 
dirán " 

"857.- " E n el cnso de que por esju^a ó reculación de 
une* de los Magistrad« s del SúpVemo Tribunal de Jüéti-

"" cia, hubiere de pasar el negocio al conocimiento de la Sala 
6 suplente respectivos, el acue rdóse hará saber á las paites 
á fin de que dentro de las 43 horas siguientes puedan hacer 
uso de» d-rech» «le recusación " 

Art 36 l-a fracción 13 del artículo 891, se adicionara 
con las siguientes disposiciones: -y los que tengan p -r obje-
to el cobro de h morarios debido» á los abogados, mélicos y 
demás que g - r c e n una pr fesion mediante título expedido 
por la autoridad pública." 

A n . 37. En el art ículo 907 las p a s a b a s de: mil pesos, 
quedan sustituí las con las de: quinientos pesos. 

Art 38 E> artículo 916 queda adicionado agregándola 
t i fin; ' el actor podrá en una tnifma demanda pedir la dé ' 
"socupaeion y el pago de rentas, decidiéndose sob.e ambas 
"cosas en una misma sentencia." 

Art 39. El articulo 925~se adiciona con la prevención 
siguiente: "Los Jueces son irrecusables con 6 sin causa, 
"si el arrendatar io no comprueba dichts condiciones 6 prei 
"eeuta un recibo de dep<5*ito, h chd en petsona notoria» 
"men te abonada, entendiéndose lo mismo respecto de la 
' apelación " 

Art 40 E! artículo 968 , q u e d i adicionado agregándo-
le á cn t inuac ion de la palabra: "ador," ías siguientes: 'cuan-
do ente lo hubiere nombrado." 
' Ar t 41. En el artículo 1067 las palabras d*: "al fin de 

tila, ee sustituirán con las d- : ó si no concurrieron á ella." 
' Árt . 42 Ea la fracci 'n l 5 d-1 artículo 1077, las pala-

bras de: %iá satisfacción del vencido,1' se sustituirán con la*de: 
'•idónea 6 juicio del Juez" lp;ual sustitución se h*ra en la 
ÍI acoioa 2 55 d i l mismo artículo COD las de: á. Satisfacción del 
ador. 

Art 43 En las fracciones 2 f y 3 d del ariíeulo 1079 
las palabras de: mil pesos, quedan sustituidas con l»s de: 
q>ii-neut»s pesos Igual sustitución ee h-ice en los artículos 
1 0 8 0 y 1 1 2 5 . 

A n 44 El artículo 1094, queda refurmado en los t é r 
mió- s .-ij¡iiii'ntt-s: 

" A n . Iü91< Los Jueces locales eolamerrte conocerán en 
juicio vrt t ai de < s i tg«'CÍ«-s ti yo m*ér»s no pase de ci-n 
pcat 3 Son tawiVúen co inp t-Miles:' 

" 1 P a ' - a dictar providencias precautr i iss en los rucos 
previstos p. r el-artículo 479 de «ele Código, cuando el no-
g. cío-principal sea de su c« mpeiencia e n f e r m e á la ley ' 

4 2 .c P.ir» la conciliación, en los cae- s que ter ga lugar, 
«n las demandas civiles y i n lus crur . i inks sobre ii jürias 
puri men 'e personales, t u las que c o c f . u n e al artículo 258 
del Códifr- P t n a l , so e x t n g v e l a tccioi. por el perdón del 
«f n iido~" 

"3 p Para conocer y faüar sin.foima de juicio y por lo 
que a~« par tas pn.dugeieu v prc bar-n or^ 'm i te. « n 1 s d e 
.mandas civiles ^ue i»o e i o d a i i de s > p< sos S; »-! intr iés 
que s»! v.-r^ pas» «te esta caí iiu>td y i.o d.» v n t cii co pe' 
si.s, se ob&trvaiá lo dopuet to en eí artículo 1106 d e s t e 
CJdig 

"4 5 Para conceder h»bi'¡tHCÍ« n p-«ra comparecer en 
juicio, á la íni'j -r casada y al h jo de familia, et. los negó 
cios sujetes á mi con. cimi.M.to, l» mismo que para provéer 
á esta y al menor, de curador interiuo (5 ad- i í tem en los mis-

./nos n«gorios y apud-vcla." 
' 5 ? P i r a conocer de los juir.irs de testamentaría é in-

testados Mi que el mot to total dt- la herencia co p»se de 
ci-n pesos, excepto d - las cuebt iones «le sucesión que que-
dan rn iei v idas á l«w Ju«'C*s de 1 * n stan'cia ' 

- 6 - p.,ra C.-1M-C, r de Uh . em i. 1 * >- • » 
yas p 'i.siolies en un :Ú) no pasfcU «Je ¡a c.i . . x ¿ ¿ 
Sada " 

"7 - Para autorizar con testig-.s de nsu-tcmia insiru-
mentó« públicos y disposiciones testamentarias muza - nu-rtt*, 
COD entera-sujícion ¿ Us disposiciones del darecho, siempr« 



— 1 2 — 

q i e en el l u g i r en q u e èj«>rcèTr sua f i n e i o n e * 6 "ti cincn le« 
g i W e n conti r,io, no hubiere eseribano publico 6 juez de 
f .* ili-la '«in " 

• 8 'i P i r a cornicer y fa l l i r en la f r m a vefbal . de Ioa 
juicioR CM'ÌIIÌ IHI"« ànbré d 'ìi't. s leve», cn'yaà peiwi no . xcer 
d i n «te arr si • 6 pr siou de ir-« ni « * <> in'u »a q»e no ptàe 
'qì-.rìu'u-nfH C(?i f •irne ài Có ng • péna ' . " 

' 9 F i n i 8Ust8i'»oinr :i fin d q u " resut Ivan poi Vói 
j n e y s de 1 ~ in-tnucia, I s j i:ci< s cr iminales si bie delitòs 
lev *« que merezean mia pena mayor q u e ¡as expresailua 
en la faecTon ai.terior 

"10. P a r a pr.icticar a prevencion con lrs j ' ipces de 1 
instimela, las primerns diligencias mi las cxiisas eliminale»; 
y to ìas q ari en lo civ 1 comò en lo criminal, se Ifeà 
encoinieiideii por las S a l s del S up re m o Tribunal de Jn - i i 
eia y por los jireces le I * inst nei.« <> r n- ih» de ext 
hortox 6 r^qUÌ<Ì|orÌH9 -n l;»fc 'ugare.» donde no h-, Vii-I - fn ?. 
1 • • ' . ; . . n i . . > j njut i à ! '8 a r t i uU>179 IT'Oóy 
r ' ' ^ W o i » 

I l P .1.1 i >cl i l» j 811 r. sp rn «bili I «d en !•»« n goeiós 
•IV*! s oj oa I • J ̂  « 8 il ii-Te no rési da el pie« de 1 = i n«* 
\r m na uà rov id -ncas urg i. tisi ima q u - iv» admi 'an de-
m > •• * y que conwder in indspensabl 8 pa ra que no pe p<*r-
j : que gravemente el der-» Ilo de 1= s p-. ' tes; enyaw p'r- vi-
d - '•«cis-* d btar.In »MI <'ali lad de ' in te r inas y revocali!« s por 
el j i z •o-npet-mte y se estimarati com » pr--ciiìtoria-j.'' 

A t 45 »mi olmg^cione» de 1. s ju.-c s Ioni« pc 
' 1 " Oomvirnr a las v sita» g ' i n r.ilefc y s marrari<»9 dò 

Circele*, para ì - . f -rmar ncerc-i d - los r e o s d i i ' o s delitu's es-
«é-i «om-ti'l 9 a su conocimient • " 

" 2 5 11 mi'ir al Sopr m » T -ih i ra i de Tusticia para sa 
rerision. In«, j i cios er immales que f II»reo " 

' 3 * Sust ' tuir en el ór 1 n numèr i c i d su nombrnmien-
to a los-juec s de p-'rv.era ios'aiicia. « n 1 a cato'cf'tfrf d- d s 

• ini -ntras s - presenta el e ect - ó sustniit». f il las f iUas 
t rnporal ••< u wbso n'iis y en 1 is caus'as de ìinpedimcnto, re» 

ù >n ó '< usa de aqiietìos " 
R^mitir meaBUi'ment^ al expres tdo Tribunal d à 

j istic a, u«a noticia de. los delitos en que hayan conocido, 
con expresión de los nombres de los reos, fechas de los.d.e-
iib e, p-ñas impuestas y t iempo que duró la tramitación,, 
para que ' en caso d>» error se les adviei t \ y en CUEO de ne¡-
gig-nen», nmr siddd ó p'«,cedimierity punible, se proceda. 
Coi 1 n u e á la b-y de respot.sabiiidades' ' 

Art._4Q í¿uu atribuciones de los ¿pepes de pr imera ins 
taucin. . , >iS¿ . 

' 1 Au io r i z i r por receptoría y conforma ¿ derecho lo^ 
iostruraentosi publico» y disposiciones testamentarias, en loa 
d stritos donde no hubiere escribano público." 

l 2 * Conceder 6 neg.»r á los ju-CíH loca'es de e» res-
pectivo distrito. las licencias temporales que soliciten, pré* 
vi t j.i-t¡Gc'»cion de las causas en que las funden, dando cuen-
ta a¡ Supremo Tribunal de Justicia y sin que el término de la, 
lioenciA que concedan pueda pasar de t res mesea Cu.»nda 
negaren dichas licencias, ¡os interesados podrán ocurrir al 
ref rido Tribunal , quien definit ivamente las concederá, ó 
negará en la propia forma. La" atribuciones consignada« 
en e s t i fracción y en la que antecede son exclusivas del j u e s 
de lo civil y solamente á falta de é?te las e jercerá el d p lo-
criminal." 

" 3 Mandar practicar á los.jueces locales las ddigan« 
cias que crean necesarias para el pronto despacho de los ne-
gocios que estén sometido* * su conocimiento," 

"4 I) i r á los mismos jueces su opinión por escrito, ei* 
las consultas qu-vles hagan sobre puntos graves de derecho 
acetca d -1 p-ocedimiento ó resolución de ¡os asuntes tfe.la 
como ten cía de los tn sinos ju®ces local-.s," 

"5 P n e t i o a r las- djl-gencias q u ¿ las Salas del S.ipreir\o 
Tr.'bunal de Jualicia ó el l*t bierno del Estado Jes enconnea-
d-n, teniendo presen té lo. fw>ver.i lo en los artículos 1705 y 
1706 dtl Có l i co de proc-n m i r t o s " 

4 G f Yis'.Ur los Sibad' s de cada semaua á.los i;e.Qs de 
cuyos delitos este i conociendo, lo mismo que concurrir ¿ Ue 
visita? generales de cárceles, siendo de su obligación remi 
tir cad.t m-?s.al Supremo Tribunal de Justicia una l istad« los 
reos que estén juzgando, con expresión d i su¿ nombres, de.-



Hto«, fecha en que - J comenzó y estado en qne se encuen-
t ra la cansa y día en que sa practicó la última diligencia " 

Art. 47. Tanto los jueces de letras en If.s distritos en 
que hubiere dos, como los jueces locales, se sustituirán re* 
cíprocamente en loe casos de recusación, excusa é imp^di 
mentos. L*s faltas temporales y «HoHrtas de los jueces de 
primera instancia se suplirán co» f>rme al art 102 d é l a 
Constitución del Estad i y las de los jueces locales por sus 
respectivo*suplentes y á-falta de éstos por los propietarios 
y suplentes de los añcs anteriores, comenzando por el ú.tii 
tuo nombrado. 

Ar t 48 En los casos en que los jueces l o c á i s sustitu-
yan al de primera instancia, deberán consultar las resolucio-
nes definitivas y las interlocutorias que causen gravamen 
irreparable, con el asesor necesario que lo será el juez de 
letras del distrito m i s próximo, cuando las partes no %e 
pongan de acuerdo en el nombramiento de asescr volunta-
rio. Las recusaciones excusas de K>s asesore", se sujeta-
rán á las reglas prescritas para las de los jueces de primera 
instancia 

Art . 49. En lo» artículos 8S5 frac 4 y 1153 del re 
ferido Código de procedimientos, las palabras: "quinientos 
pesos," se sustituirán con las de "trescientos peso» " 

Art 50. En el art. 1308 las palabras, desde: "G -bier-
no," hasta: "California," se sustituirán, COD las de: "Gobier-
no del Estado " 

A*. 61. Al art. 1565, se le adicionará al fin lo sigaieo» 
te : 4,y causará ejecutoria " 

Ar t . 52. A los artículos 1592 y 1596, s* les agregará 
•la prescripción que sigue:" y si esta hubiere pronur.c'ado la 
sentencia contra la que se interpone el recurso, c« noceráde 

.él , la S la que no hubiere conocido r.< ?< ció " 
Art . 53. El ar t 1626, queda reformado agregándole á 

continuación de la palabra: "verbales, ' ' estas otra«.:" en que 
cabe la apelación" y en seguida de la de: " Juez" , las de: '<5 
Magistrado." 

Ar t . 54. En el art. 16S8, en lugar de: "art . 3316," se 
pondrá: t í t 12 lib ' 3 o " 

Art En el art. 1752, se suprimirán las palabra** 
con que termina y que dic»n: "del precio primitivo." 

A u . 56 L s reh;«j s sucesivos d» diez por ciento i 
que se re íi-re el Código de procedimientos, t ratándose da 
los remates de bienes, en ningún c s'> podrán exeder de la 
tercera parte del avalúo de los bieu.¿8 sugetos al mismo re- ^ 
m a t i . - e ^ Z * ' r A - z ^ ^ s » 

Art. 57. El art. 1759, queda reformado en los térmi-
nos siguientes: "£ • acreedor que se adjudique la cosa, re», 
"conocerá á los demás hipotecarios sus ciédifrta para pagar* 
"los al vencimiento de sus escrituras, y entregará al deudor 
"al contado, lo que resulte libre del precio despues de ha-
"ber hecho ei p> go 

Art'. 58 A ia fracción 3 f5 del art. 2027. se le a g r e g a 
ráu las s guient. s palabras: "y acreedores-del difunto con-
forme al art 3980 del Código civil." ' 

A-ít. 59- A; art 2195 Se le agregarán a l fin estas pa-
labras: "del mismo Código." 

Art. 60. En el art 1038, se pondrá: "Distrito respecti-
vo. "en lugar de; "partido;" en les artículos 1534. 1536.1544, 
1549, 1560, 1574, 1586,1614, y 1615, sedirá:" Sala respecti-
va," en lugar de: "Tribunal ;" en el art. 1541. se dirá: "Ma-
Entrado re.-p-ctivo," en lugar de "presidente;" en el art . 
2104, se di á: "la persona abonada." en lugar d-:"esti.ble« 
cimiento público;" er. los artículos 2148 y 2 1 5 0 . s e diíá: 

- ' Gobierno del Estado," en lu^ar de: "Ministerio de la guer-
ra ," en el 2338: "ó^den del Gobierno del Estado comunicada 
por su Secretaría-," en lugar de:- "órden s u p n m a comurd-
ca la por el Ministerio d¿ Just ic ia;" en el-1674, "responsa-
bilidad," en lugar de: "casación," y«er>l<8 artículo» 2345 y 
2350. se d.rá: "Gobierno del Es tado/ ' en lugar de: "Supre-
mo Gobierno." 

Art 61. Ea todos los artíc«l<e del ref rido Código de 
Procedimientos en donde se lee: "Tr ibunal Superior ó Tri-
bunal Superior «el Diitrito," deberá léerse: Supremo Tr ibu-
nal de Justicia Estado. A ; 

Are. 62 P*ra la elección ó nombramiento, t ac to de loe 
j u e c s lócale6 coino de los de l * in- 'accia y demás fuuoio. 

1 S 



«arios judiciales, requisitos que deben ten?r, excusas P £ r a 

aceptar el cargo, tiempo que ha de durar éste y toma de 
pOsesion, se observaiá ¡o dispoes'o en laG'bnatítjjcinu del 
É-tado, I-yes electorales y reglamentos respectivos. 

Ar t 63. Regirá también en el Kst»d«d«síde e ld ia ouin-
ce de'l presente mes, con é lcnráe ie r d-i tiariHitori -, la ley 
q u e con este nombre pene ün al Código d«- i ' n cedim»**iiiqs 
Civiles con las r f mina y adiciones jMguis-i.trs: E.i el ¡»-tí 
culo l . = á las x>a'ábra8«p»ej<8/.te uño s* iígr« gar¿m de 1877;" 
en el artículo 6 ? en lug*r de 1» p a l a b n : prox-mn, se pon 
drá: presente-, en el artículo 4 ° en lugar de; 1873 se pondrá 
1878 y en lugar de: 1874 se pondrá: 1879;" en los artícu-
los 5 ? , 7 © , 9 . 15 y 16 en lugar de ' 1871" ea pondrá 
"1876;" en el artículo U en lugar, de: "1871" se pondrá 
' ' í 876 y en lugar de 1873 se dirá: "1S78;" y al arlíoulo 18 
ee le agregará 'a disposición siguien e: ' La l*y de adiiurwi» 
traftion5de justicia del E»tad<> de f.'cha 29 de- F«-brero de 
1870, seguirá observándose únicamente en 1 • relativo á or 
gsHizacion de Tribunales y en las prescripciones que contie-
ne sobfcé procedimientos criminales «fue no s^ hayan inclui-
do ni se opdngan ú la" adiciones y r»f< riñes n r h s al pre-
sente'Código- Lúa secciones 4 5 y 6 5 d 1 cap. 1 = título 
-1 í5 de la i t i is tTiu ley do j u s t i o i , c b n i H i f f a * á u t;«mbi- n vtg-n-
tes fonttaudo parte del reglamento del Supremo Tubuua l de 
Justicia." " 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso del Estado en 
el-Saltillo. á los ocho diás del mes de'Setiembre de 1 877-
^—Jesvs Egutzdbd, diputado presidente-^-JuM Mr Ramos, 
dí^tit^do aecre taf io—Jesús Votáis Mjiti, diputado secre-
tario. 

Por l ibro, ma-ndo se imprima, publique. 'circule y se la 
de eV debido Cumplimiento Palacio del Gobierno en el 
Siltilto i los 8 diss del m*s de Setiembre de 18T7.-r-Hipó 
kilo Charles —Hermenegildo Figueroa, tecretaino. 

• > • ; ' - , 
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P S LAS ACCIONES y P E LAS EXCEPCIONES. 11 - 4 
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CAPITULO I. 
e*f tf.-.i n''> v- i pos 
D E L A S A C C I O N E 6 . 

Ar. 1 ° fie llama acoion el medio legal de que se vale 
aquel á quien compete cualquier derecho consagrado Ó es-

"*' "tí: tí i", • -. 

( }} l a presente edición, se ha t e n i d o á la vista la edición a« 

t l a t ^ a T , t o r r e ^ Í d 0 n e S e n , ^ n ^ S S e h a h e o h o M ° d e , a s g e n t e s abre-
Adic. -en lugar de Adicionado. 

-> Artículo. 
>, \ Código. 

, P' .. » Capitulo. 
J f7- C l t . . ' l e y citada. 
P,ec- , - Decreto. 
Cop. en lajMg. „ Copiado en la pugna, 
í r j ii Libro. 
M .°a- A Modificado. 

<>• D amero. 
• 'y Reformado. 

|aPfun- » Suprimido. 
.. Sustitución. 

Ti't Pa?" " V é a s e Ia P»g¡Da-ta C I " Título. y Dp " I«y suplementaria.-cuyo nombre, te aplic* 
al dec. núm. 293 «le fecha 8 de Setiembre 
de 77 que hizo al presente Cod. las reforwa», 
adiciones y modificaciones que ge -anotaras 
en su respectiw logar. 



tífblecido por el Código civil/para ejerci tar lo y hacerlo valer-
en juicio. 

Ar t 2: ° Las acciones pueden ser: « > ' '? 
1 ° Legales: 
2. ° Coavencionales. 
Ar t . 3. ° Se llaman legales-todas la racc iones que dima-

nan exclusivamente de la ley y las que por disposición de 
ésta se entienden incluidas en todo convenio, aun - cuando* 
nadase exprese acerca de ellas. 

Art . 4 o Se llaman convencionales las acciones que no 
existen sino en virtud del consentimiento de los interesa-*-
des. 

Ar t . 5 - ° Por razón de su objeto son las acciones: 
1 . ° Personales:-
2 . ° Reales: 
3. ° De estado civil.* 
Art . 6. ° Son personles las accione» q u e tienen por ob-'' 

je to exigir el cumplimiento de una obligación personal, ya 
sea de dar. ya de hacer alguna C06a. 

Art . 7. ^ Son reales: 
1. ° Las que tienen por objeto la reclamación de una co- • 

ea q¿je nos pertenece á tí tulo de dominio: 
2. ° Las que tienen por objeto la reclamación de una-

servidumbre. ya sea personal, ya real: 
3. ° Las hipotecarias: 
4. ° Las de prenda, siempre que h a y a sido entregada 

ésta al acreedor y no la haya perdido por su culpa: 
5 Las de herencias: 
6 ? Las de posesion. 
Art. 8 ® Ninguna acción de dominio se admitirá en 

juicio si no se justifica con el competen te título traslativo 
en todos los casos en que el Código civil ex ige para lavalidez 
de los contratos, que se otorguen en escritura pública ó 
en escrito privado. 

Art. 9 ° E n los casos no comprendidos en el artículo 
anterior, podrá admitrse la acción de dominio, justificándose 
é«te por loa medios ordinarios, ealva s i empre la prohibición 

contenida en el artículo 2153 del .Código civil í1) 
Art 10. ° Cuando con arreglo á la ley se exija para l a 

validez de un contrato su otorgamiento en escritura públi-
ca, y extendida ésta se niegue alguno de los contratantes á 

afirmarla, podrá el otro obligarle á hacerlo ó á que le in-
demnize de los dimos y perjuicios!!2). 

Are. 11. En el-caso del artículo anterior, el procedi-
miento será verbal y tendrá los recursos que correspondan 
al Ínteres de que se trate. 

Art. 12. Para facilitar la prueba en los casos á que se 
refieren los dos artículos que preceden, los notarios no ext 
tenderán en sus protocolos ningún instrumento traslativo de 
dominio, sin exigir antes que los intere&adoa firmen la mir 

•ñuta ó borrador, ó-que den su consentimiento expreso, s ino 
saben firmar, ante el mismo notario y dos testigos mayores 
de toda excepcion;lo cual se hará asentar en el instrumento. 

Art. 13. En los casos en que se hayan llenado los requi-
sitos que previene él artículoanterior, y la . parte que se 

- oponga á firmar, no justifique las excepciones que tenga pa-
ra no hacerlo, podrá el juez suplir el disentimiento, hacient 
do que se anote así en la escritura; y ésta, despues que el 

-fallo cause ejecutoria será considerada como título perfecto, 
Art. 14- Para deducir las acciones mancomunadas de 

dominio ó de cualquier otro derecho real, ee considera par-
te legítima cualquiera de los acreedores; salvo que del 
mismo título aparezca que alguno de ellos se ha reservado 
exclusivamente aquel derecho. 

Art 15. En las acciones mancomunadas de dominio por 
título de herencia se observarán las reglas siguientes: 

1 . d Si no se^ha nombrado interventor ni albacea, pue-
de ejercitarlas cualquiera de los herederos ó legatarios: 

2.a Si se ha nombrado interventor ó albaeea, 'solo á 

(1) Cod. civil art. 2153. Ni la declaración de uno de los cónyuges que afir 
me ser suya una cosa, ni la confesion del otro, n: ambas juntas, se estimaran prue-
bas BuñoicBtes aunque Bean judicialeB. 

(2J En este art. se suprimieron las palabras que expresa el art 8 de la ley 
- íupl. 
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éstos compete la facultad de deducirlas en juicio; y solo po-
drán hacerlo los herederos ó legatarios cuando excitados por 
ellos el a lbacea ó el interventor, se rehusen á hacerlo. 

A»t 16- La acción de dominio que se funde en título 
de prescripción, no podrá admitirse sino acreditando con in» 
formación d e testigos, que la cosa lía sido poseída por el 
tiempo que la ley prefija y con los requisitos que estable-
cen lo8 ar t ículos 11*87 á 1153 del-Código civil.(H 

Art 17. Pa ra entablar una acción personal deberá pre-
sentarse el t í tulo en que se fundé, si lo hubiere (•-) 

Art 18; Son aplicables á las- acciones personales, cuan1 

do con a r reg lo á la ley deba el contrato que les dá origen 
constar por escrito, las reglas dadas en los artículos 10 á 14. 

Art. 19. llaman acciones de estado civil todas las 

' / o c ' v >' srt. 1187. Ea-pfosesioñ necesaria para prSscribir; debe s»r-
. ' 'andada en justo tituló, 

p e buena fe. 
3 ° PácrÜea. 

° Contiax». 
Y Pública. 

J S e Hámajnsto título d que os bastante para trasfcrireldonmiio.-
» ' **'•> que alega IB prescripción debfe probar la existencia del título -

ou que f f e g , s u d ^ r e c h a 7 ; 1 

r ' ^ buena fé solo ea necesaria en ol momento de !-a adquisición, 
de ' " • ^> 0 3 e s '1 ( 5 n pít<ííficaes la que se adquiere ain violencia? solo despuej 
' e A "f •VJ ,r'^'eQ'Hente se declaro haber co?asla esta comienza la posea»» útil. 
Itw Z i 9 2 ' Posesión continua es la que no s» ha interrumpido de alguno d« 

A t i en el cap. 7 . « de estétttulo.(*) 
l a f > o s '^ ion pública •es la que se (Hafnrtu deuráiDera cju£rpucda serco-

aociua de los q u a u'eneD iniferes en interrumpirla. 
Art i'jo P ' ~ ** t í t - 7 ° L l l > 1 1 d e l nnsnn, Cód.cpje en lo coadueente dice: 
1 o T?2, t-a prescripción se irrterumpe: 
. . í>i el p. s ¡edftr es privado de la posesión- de la cosa ó del ¡roce del dere-

<»» aurante un af io: 
' , ^>or demanda judicial notificada al peseedor ó al deudor en su caso; ó -

S w l t 1 °r' s i tíl acreedor desistiere do la acción intentado ó el reo fuero 
0 " demanda ó el acto judicial fue.-« nulo por falta do solemnidad: 

Menea I. J 1 c ' t a . P a r a e l a c t o conciliatorio, protesta judicial ó aseguramiento de 
actos s'H ° providencia preacutoria. desde el dia que ocurran estos 

\ ó ' u n m e 3 ^Bl^bla el actor su acción enjuicio contencioso: 
ib- u i l ih i * í> , ' S O r i a a <jnyt> favor corre la prescripción, reconoce expresamente 

' inra ó por escrito, ó tácitamente por hechos indudables, el derecho de la -
. / f"ptra qaien prescribe. 

8. ® déla lev supl. 

que tienen por objeto comprobar el nacimiento, la defunción 
el matrimonio ó la nulidad de éste; la filiación, el recono- ' 
cimiento de irjos, la emancipación, la tutela, el divorcio y 
lá ausencia, ó ataear alguna de ^ c o n s t a n c i a s del registro, 
ya porque sea nula, ya porque se pida su reectificacion. 

Art. 20 Cuando la acción se ftvnde en la posesion de esr-
tado, y se pruebe en la forma que establecen los* artículos 
334, 335 y 3-T6 del Código civil (*) 6e considerará como real: 

1. 0 Para el efecto de que se ampare en la posesion de 
estado al que la disfruta, contra cualquiera que lar perturbe" 
en ella: 

2 0 Pa ra la prescripción. 
Ar t 21. Las mismas acciones dé estado civil, cuando* 

en virtud' desellas se exija alguna prestación de determinado* 
individuo, se considerarán como personales. 

Art, 22. En las acciones personales mancomunadas* S9* 
observará lo dispuesto en los artículos 1 4 y 15. 

Art . 23.' La acción real puede ejercitarse contra caá!11 

quier poseedor. 
Ar t . 24'. La aceren personal no puede ejercitarse s ino ' 

contra el mismo obligado, contra su fiador ó-contra' el qtre 
legalmente le suceda en la obligación. 

Art.. 25. Pueden entablarse respecto de un mismo asunsJ 

tb una acción personal y una acción real: 
• l-ioliv fí ' • ofliíf'i T 1 . j ÚiÓ 5' "3i .i— " . 1 • > • • • a n • -

•" ' q " " r 
(1) Cod. civil. Art. 334. Si hubiere lí^Os nacidos dft'áos personas qué han 

vivido públicamente como marido y muger, y ambos hubieren üillecido, «J'poc au-
sencia.ó enfermedad les fuere imposible manifestar el lagar en que sé «asaron, 
no puede disputarse a los hijos su legitimidad por salo la fá ta de presentación 
del acta de matrimonio, siempre que se pruébc esta legitimidad por la¡ posésiot: 
de estado de hijos legítimos, á la cual no contradiga el acta de nacimiento. 

Art. 335. fe>i un individuo ía» sido reconocido coustanteinentfe como tíijcHé'-' 
gitimo de otro por Ta familia dé este y en la sociedad, quedara probada la po-
sesion de estado de hijo legitimo, si ademas concurre alguna dé las cireohstanei»? • 
siguientes: 

1.55 Que el hijo haya usado constantemente el apellido del qoírpréténde aer* 
su padre, con anuencia de éste: 

2. * Que el padre le haya tratado como á su hijo legítrao proveyendo á en 3 

subsistencia, educación y establecimiento. 
Art. 336. Estando conforme el acta de nacimiento con la potesion actual dtf" 

estado de hijo legitimo, no se admite acción en contra, á no ser que el matria»"" 
nro sea declarado nulo por insla fé de ambos cónyuges. 
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1 ' C u a n d o para garantía de una obligación personal 
»se ha constituido hipoteca <5 prenda; 

2 ? Cuando al que entabla una acción real, le compete 
i g u a l m e n t e el derecho para exigir indemnizaciones é inte 
.•Teses. 

Art . 26. ¿En los casos del artículo q u e precede se llama 
- principal la acción por la que se exige el cumplimiento de! 

contrato, á incidental aquella por la que se exige el cumplí-
•miento de la,garantía 6 la indemnización de daños v ñor 

j.juicios. 

Art . 27. Extinguida la acción principal no puede ha 
. cerse valer en juicio la incidental. ' ' 

Ar t . 28. -Son principales todas las acciones qne nacen. 
1-. Ve contrato: 
2 ? De testamento: 

• 3 ® De la ley. 
Art. 29. Son incidentales: 

> 1 L a s acciones que nacen de una obligacion-que 

2 o t o d S r , a s d e - f i a n z a ' d e p r e D d a ° d e 

« u t o i l a s t i e n e n P° r objeto reclamar la res-
«ponsabilidad civil en que se haya incurrido por S u d e d m-

; C Z T d e C O n t r a t 0 ' d P° r de terminada por Ta 
y r r ? C a e n c i a d e d e , í t 0 6 de falta P 

Art. do La aoc.on hipotecaria tiene por objeto: 

4 : o l i p ; f L t 0
c a p i t a l g a r a n t l d 0 c o n , a h¡p°teca--

r j e r - c i t e p a r * lados desde el capital, durara veinte años, con-
Art 32 Pn e x i S ' b l e obligación, 

rprelacion del crédito ' S ' í ^ p a ' a s o s t e D e r 
8 »as i . m ^ S y ' a s e H a W o en 106 ar,í' 

- « legal ó el convengo P U C d e S 6 r P a g a d a , antes de que espire el pía-

^ P ^ o g a otorgada con plazo fijo durará el tiempo q ue é*te se-

Art . 33. Si dentro de un año contado desde la fécha e n ' 
que conforme al registro hubiere espirado el plazo le'gal 6 ' 
convencional de la hipoteca, el acreedor demandare-en jui-
cio el cumplimiento de la obligación, conservará la hipote-
ca la prelacion que le corresponda según su inscripción. Pa> • 
sado ese tiempo, sin haberse entablado demanda, el crédito 
ocupará en la graduación el lugar que siga al que hubiere 
sido registrado antes del dia en que espiró el plazo legal (5 • 
convencional de la hipoteca, pero conservará los den.as pri ' 
vilegios hipotecarios. 

Art. 34. Lo prevenido ec el artículo anterior compren* 
de la primera próroga de la hi'poteca: en la seguoda y ulte-
riores el crédito ocupará el lugar que le corresponda con-
forme al úítimo registro; pero al finalizar" cada una de ellas 
se observará también lo dispuesto en el artículo referido. 

Art . 35. Si la obligación fuere de tiempo indefinido, los 
términos señalados en los artículos 3T y 3-2, se contarán des-
de ia fecha del registro. 

Ar t . 36. No se considerarán de tiempo indeGnido las 
obligaciones que-deben garantir con hipoteca los ascendien* 
tes, los tutores, los maridos y los administradores de rentas, 
conforme á los artículos 1999 y 2000 del Código Civil.í1) 
En estos casos los plazos se contarán relativamente desde la 
emancipación, la mayor edad, la disolución de la sociedad 
conyugal y el término de las funciones del empleado. 

Art . 37. En consecuencia de lo determinado en los siei 
te artículos que preceden, la hipoteca se extinguirá en cuan-
to á la prelacion del crédito, conforme á lo prevenido en la 

ñale: la otorgada-sin plazo, durará solo diez años. 
Art. 1991. Durante la primera pròroga la hipoteca iconséroará la prelacion 

que le correspondía desde su origen: 
Art. 1992. La hipoteca prorogada segunda ó mas veces, sea con plazo fijo*-, 

sea por tiempo indeterminado, solo tendrá la preferencia que'le corresponda por 
la fecha del último registro. 

(1) Cód. civil. Art. 1999. Están obligados à constituir hipoteca, aunque no -
se les exij*:/ 

1. ® Los ascendientes por los bienes comprendidos en la fracción 5. * del ar-
ticulo siguiente.: 

2 . ° Loe tutores conforme á la fracción 6 . a del citado ar t í cu lo 



{fracción 4. * del artículo 2051 del Código Civil;fl) en cuan-
) ifiS1- OS ij id C¡. ' • T 

„ v : : t r " - ' •'•• - - ' - -

3. ° Jfel picrido por los bienes comprendidos en las fracciones 1.a y 9." del 
artículo .referido y conforme a los artículos 2001 y £003. 

Art. 2000. Xiaiwn iltrocho de pedir la hipoteca necesaria para seguridad do 
suscrédit^v , ^ 

1. ° . El coheredero.^ participe, sobre los inmuebles repartidos, en cuanto im-
porten, sus respectivos sáneos ó el exceso de los bienes que havag recibido: 

2, P El vendedor.« el goe permuta^obre el inmueble vendido,« permutad^, 
¡por el precío.d por la diferencia de b s valorea: 

¿3.P El donante sobre los inmuebles donados, por las cargas pecuniarias ira-
(pnestas al donatario: 

4 . ° El gue fprysta dinero pare comprar alguna i n c a , sobre la misma finca, 
sCQn la lque éonáte en escritura pública qne el préstamo Ke hizo con eae objeto; 

.Los descendientes de cnyos/bienes fneroi» meros administradores los pa-
-dres„<S a ñ a d i e n t e s , sobre los .bienes do estos, para garantir la conservación v de-
.voiuciQB de aquellos: 

6.® Los menoresydetaas.iucapacKado9 sobre los bienes de sus tutores, por 
ios. que éstos administren: 

7 o J.a muger casada sohre.los bienes de su marido, por la dote y bienes pa-
•rafernales..siempre que la «ntrega de.una y otros conste por escritura pública: 

8 ° La muger capada por las donaciones antenupciales,qae le hayan sido he 
chas por el marido, con forme á Ja 

9 9 • Lós acreedores qúe-hayan obtenido á su-favor sentencia qjie hava cau-
sado Recato ría, sobre Jos bienes que tuviere libres el deudor y nu<; ellos mismos 

^designen: 
1 0 « Los legatarios sobre los inmuebles de la herencia, por el importe de su 

l egado ,« DO'hubiere hipoteca especial deaigBada por el mismo testador: 
11 ? Los aseguradoresrSobre los bienes asegurados por los prénuos del segu-

ro de,dos años; y si el segnrofuere mútuo, por los dos últimos dividendos q;ie 
£ e hubieren fccaho: ^ 

1 2 ? E l Estado, los pseblos ,^ los establecimientos públicos sobre los bienes 
de sus administradores ó recaudadores, para asegurar las reutas de sus respecti-

-vos cargos. r 

(1) Cod. Civil. A*t. $051. l a s hipotecas se extinguen: 
1 ° Por la rescisión, por U nulidad y por ia extinción de las .obligaciones a 

que smven de garantía: 
/*?r ** ^ B t r a c c Í Q n d e I P ^ " 5 hipotecado,salvo lo dispuesto en el ártico 

¿O I960:f*) 
3® Por la remisión expresa del acreedor: 
4 ° Por la declaración de eatár prescrito el registro. Según lo dispuesto en 

f!os artículos 1988 á 1992;(®*J 2037 >y 2043 á 2o2T(***) ^ 
5 ® Por ta resolución.6 e«tmcion del dereeho del deudor snbue el predio hi-

potecado : 1 

' . G P . i * ©spropigoioo del predio hipotecado j)or causa de utilidad núblira 
p^Hncio de lo dispuesto en el articulo 1961 {****) 

(*) AxL 1960. Si la fioca estuviere asasrurada, y se destruyere por incen-
s i o u ©tro easo fortuito, no solo subsistirá la hipoteca en los restos de la fioca 
' ' " i ^ f e l qnedara^focto al pago. Si el crédito fuere de plazo' 
•curapiioo, podra al acreedor ped^ la. retención del seguro; y si no lo fuer®, podra 
.Redir que dicho vsMor te imponga á SR satisfíceion, rara rjoe te verifique e) pago 

to ai p igo del capital, c o ^ f u m e al artículo 196S.L1 i y en 
cuanto á aquella y á é¿te, conforto« á las demás fracsioms 
del expresado artículo 2051 t-3 

Ai t . 38 La «.litigación no s í hace exigíble por negarse 
el d-udor á prorogar la h'put- ca; eaivo coi>\enio en contra-
rio y sin pH ' juicio de lo dwpuestp c n l> 8 artículos 1477, 
1962 y 1963 del Código civil.® 

Art . 39. K1 q"e li-ne ur¡a aotaon 6 dercho, putde re-
nunciftrioH; salvas las »imiiit'-ioneí» puedas en Ipg artículos 
024, 1424 á 1426 ,2160 . 3941, 3955, 3956 y 3961 d*lC<5 
d go civil 

___ — -
ni vencimiento del plazo. 

(*.*) Los artículos 198§ á 1992, vcanas en la nota de la pag. 2: m osV* co.l. 
{***) Art. 2037. El registro conservará, sus efectos mientras uo fuere can-

celado 6 se declare prescrito. 
A r t 2043. Los n i t r o s hipotecarios pueden ser cancelados por, consentimien-

to del arrepdpr ó p r decisiun judiciuí. 
Art. '2044.' l a cancelación consiste en la declaración hecha por el encardado 

del oficio «id hipctocíi.., a! mnr~. n del registro respectivo, de quedar extinguida 
la hipoteca cup todos sus e fepte i 

A rt. 2045. Eata decía raí ion píiade hacerle en virtud del consentimiento ex-
preso.' o debidamente ccmprc l.atlo de! acreedor, ó por tenteiicia ejecutoriada. 

(»«**) Art. 1961. Lo dispuesto cu el articulo que .pracede. se observará 
con el precio qne so obtuviere en caso de ocupacion por causa de utilidad publica-

(1) 'QM civil. Art. 1968. La acción hipotecana prescribirá a los veinte 
»fias contados desee que pueda ejercitarse con arreglo al titulo inscrito. 

(2) El art. 2051 cop. en lu antecedente pag. 2-1 de este coJ. 
(3) Cod. civil. Art. 1477. Al deudor constituido en quiebra, al que ee ba-

llare en notoria insolvencia y al que hubiere disminuido por medio de actos pro-
pios las wgnridade» otorircuas al «creedor, podrá exigirse el cumpLnaieato ¿« la 
obliparion a pluzo, aun cuando este no se haya vencido. . _ 

Art 1962. Wi o1 inmueble hipotecado s» hiciere por culpa del deudor iusofi-
riente parí la seguridad do la deuda, podra el acreedor exigir al.íicipadnroeDte el 
f-ago 6 q n Bfl m^j iré la hipoteca. 

Art. 1963. Cuando la diminución d&l valor se venfiqi» sin oulpadel deudor. 
RO estará tfbltgiído a anticipar el pago, si mejorare la hipoteca. 

(4) Cod. civil. Art. 6¿4.. El tutor tiene obligaeiou de admitir las doDacio 
i»es. I l iacos y berenciaadejado» al menor. . 
- Art. 1424. La3 renuncias quo legalmente pueden hacer los contrayentes, no 
pn^duceR efecto a lar io , si no so expresan e a términos claros y preciaos, y citác-
cose la ley cuvo beneficio se renuncia. 

Art. 1425; * Ia3 renuncias legalmente hechas, no podrán extepderse a otros 
cosos qué a «juellos que estén comprendidos eu la di3posicioo reuuBciadav 

Art. 1426. l a renuncia que estuviere prohibida por la ley, se tendrá por M 
hecha. , Art. 2160- El marido no puede repudiar ni aceptar la hereucia común, sin 

4 



Art. 4(-> Ninguna acción puede ejercitarse sino por aqup¡ 
¡{ quien compet«*'; »»ivas las excepeciones siguientes: 

1 * En los casos de cesión de acciones, con arreglo í 
las prescripciones d>íl Cólig-' civil: 

2. 33 En los d̂ > áufi€neis, de mandato y de gestión de 
negocios: 

2 * En el c:>so Pii que los acreedor-s haciendo uso del 
d«-re?h:> que les concede el artítíu'-o 3961 del Gddigo ci-
vil,(ij acepten la herencia que corresponde a'su deudor. 

•1 s Siempre q u e p ' r razón de incapacidad intelectual, 
menor edad, prodigalidad, potestad patria ó marital repre . 
sentp u n tercero Ir s derechos de otro: 

ií a Un los d e m á s casos en que la ley concede expresa-
mente á un tercero la (Vnlt?>d de deducir e n j u i c i o las no-
ciones q u e competen á otra persi na. 

Art 41. Pura «j^rci lar una sccion r^nl no se neéésita 
la tradición d é l a co.<a, siempre qu® el título de adquir r 
haj-a sido hábil para !a traslación del dominio 

A i t 42 Les r.ccioDfs se consideran como bienes de 
aquel a' quien ccnipetpr j el cual se reputa poseedor d é l a 
cosa n á s m a que en virtud de ellas puede reclamar: 

1 ° Pa ra tonos les oes s en que conforme á la ley debe 
formarse inventario: 

2 ° Para bis part iciones, ya s-; ef -c lúen en juicio tea-
tam-*ntiMo (> de intes tado, ya en el concurso necesario (5 do 
cesión da bienes: 

eonsentiroiento de ia miurer; pero el ju°z puede suplir ese consentimiento. 
Art. 3941. La mng*r rasada no puede aceptar ó repudiar la herencia válida-

mente, s n autorización de -n marido ó licencia judicial, iríespecto del marido »e 
observura lo dispuesto en el articulo 21GG. 

Art. 39Ó5. Ixw leeitimos representantes de los sociedades y corporaciones 
capaces de adquirir, piurd- r. aceptar la herencia que á aquellas se dejaren; mas 
para repudiarla nececiu» la aprobación ju-.liciul con audiencia del Ministerio pu-
blico. I 

Art. 3956. Loe establecímientoa públicos no pueden acept ir ni repudiar nna 
herencia sin aprobación del gobierno . 

Art. 3901. Si el heredero repudia la herencia en perjuicio de sus propios acre 
edore?. pueden estos pedir al juez que los autorizo par» aceptaría en nombre ¡Jo 
aquel. 

íl) Este art. rgtá copiado en !a antecedente nota 

3 0 r „ » celebrar t i contrato iSft sociedad: 
4 0 Para ca'nfn-ar ¡a solvencia de un ueudor. 
i r t 43 L« «ce , „ que compete contra el a s o b e ó t e 

declara lu con f u me , de, cU « 
si „ „ m i por . g«D. » « W i * ^ d " X „ » 
didas en 1. u . ccion 1 " í « l a rueu .o - 9 , 6 s. 
« ^ b r . H. ro - ju .» ̂  , ¡ S n n a c o , a á U 

„ ¡ l t i e n e d e r e c l n , ó acción. m. se libra de la obligación m n 
« í í e g T t o taco» « , » « » tf cedi ,»do la para que « . 

A t J ^ - a de las , „ r w , *»« f » ^ ™ * * 
4 1» l¡qn¡.¡,«<.r.. re, .:.,->.•» i » 1 - " t a s " 

po t ab i l idad q u i d , « ; u rcsuH., c™<r» su ? » 
ellos mi i m s p- r el twropo que administraron; mas no pa ia 

^ L e o " c o , t n , U » r , . / c o , ; , a , „ , ; a . v o lo q u e p , m el de 
„ . ¡ e d a d dispone el art ículo 2) 13 del C ó i . g ) c.vil.H) 

A r t 4 6 P l ! ! s acciones que-se U a s m i t c o o . r a los he-

f r i t a r 

' " A Í t U 4 7 L» acción penal que nace de c o n a t o . . . « « . 
r J b t e f .vor de los h - r e d e r . - y «»«ib«» con t rae l los . con 

li.niLci que contienen lo* . « . c u t o . 1135 ,1431 , y 

1437 del Código civil.C2) 

J B r t í i f l S f f l t f r 
incurra en la pena. , s ( c o ntraventor en todo caso, 6 

Art 1436. K! acreedor podra " ' ^ ^ ^ . t ^ d o s éstos de la falta del re-dn cnalquieia de los coherederoa s empre que n o . ^ 



Art. 43. En "¡!6 casos en que la acción eriniinal te e.x 
tingue conformé á las prescripciones del Co ligo pena O no 
procede contra !cs herederos d<*! reo ningún* acción civil 
psira reclamar la pena pecuniaria que »! delito corre.* 
pondiera; pero H proceden contra ellos las dertins « C C Í ' O I . H » 

qu* tengan por obj *to la devolución alguna cosa. la ren-
dí-don de cuentas y en gen-ml el cump'imiento de una obli-
gación de las que son tra«mi8ibles a los herederos 

Art. 49. Si la aceiou se extingue pnr amnistía quedan 
á salvo contra el reo y sus herederos todas las acciones quo 
por responsabilidad civil compet an contra aquel. 

Ar t . 50 Int« ntada tina acción y contratada la demanda, 
no pue«Je abandonarse para intentar otra en el mismo jui-
cio. En rodo cas<> el que 93 dt sista pagará las o stas ero-
gadas Í-) 

Arr. 51. Cuando hay varias acciones respecto de una 
misma cosa debe ejercitarse una so'a; p-ro si alguno ignora 
«mal será la mes conveniente, por que ta» elección depende 
de un h <ho de su adversario,- qua le es i 'sconocido podrá 
deducirlas simultáneamente, protestando qu1» su intención 
es conseguir el j jigo de su cié lito por ¡iim sola. 

Art. 52 En el cneo previsto en l \ s ' g u n d i par te del 
artículo qne precede, lu-'g* qu-? por á 'gun medio j u r í d i o 
ss obtetrgA ¡a d-terminacion He la &rerOW¿ solo sobre etla 
admitirán las pru»ba» y no sobre las demás. 

Art 53 A nadie puede obligarse J intentar una acción 
cdtit!pa su volun.id px", pto en los caso» r i p i e n te? 

I o En>1 de la h y d ff^mari: 
- Ci-ai*d<' una persona pretenda h'^c-T un v ia j i r. 1 

extraegero <5 á l u g u e s di>tant s y tieúe la seguridad de que 

(1) (GwI-Ppi»1. Art: 253. l a acción penal ea extingue: 
1. 3 Por la mnerta del acusado: 
2»3 Pnr amnihtî : 
3. ° Por perdón y con^entimi&bto dul ofendido: 
t . ° Por prescripción: 

Pur seo tercia irrftTOCS'ole. 
'-») .. Uef. pot h» *rt. 9 dD 1» k y aupi. 

{J; P.eí. per e) art. LO do dicha li-y.sopl. 

h i y « t ra que desea frustrárselo intentando en su contra una 
acción en l«'s momentos de emprenderlo: 

3=> Cuando alguno leng* excepción que dependa del 
ejercicio de la acción de otro, é quien puede e»igir que la 
interponga deede luego <5 que le «boñe su excepción para 
cuando la haga valer. , 

Art 54 L i s acciones en general son ordinarias; salvo 
en aquellos casos en que este Código 6 el civil eétablecen 
bccion especial. , ¿ 

Arr 05. L-»s acciones duran lo que la obugacion que 
representan, roéaos en los caeos en que la l<-y seña le d.strti-
to plazo. , , , c r 

Art. 56. El plazo para ej cutar se contara de tde que 
el títuio adquirió el carácter de ejecutivo. 

Art . 57. Entablada legalmente la demanda, se i n t e r -
rumpe U prescripción. . 

Art. 5S. Todas las acciones civiles tomarán su nombre 
del contrato 6 hecho á que se refieren 

Art 59. L * acción procede en jutcir», aun cuando no 
so expresa su nombre, con tal que se determine con pa r i -
dad cuál es la el i se de prestación que se e i i g e del deman-
dado y el título 6 causa de la acción. 

C A P I T U L O I I . 
* i 

I>E L A S E X C E P C I O N E S 

Art. 60. Ii*w r.cciom-s se pierden ó se suspenden por me-
dio de laexe ipc ion t$ defehs» 

Arfc 61. S í llaman excepciones todas Us defensas q u * 
puede emplear el reo para impedir el curso de la acción 6 
para destruir ésta. 

Arn 62 ui primer c*so de! artículo que préoédb, las-



excepciones se iiam^'i dilatorias y en el segando pererit© 
rias. 

Art . 63. San dilatorias: 
1. ° La incompetencia: 
2. ° L i litispendencia: 
3. ° La falta de personalidad en el actor: 
4 ° La í»lta de cumplimiento del p azo ó de la condi-

ción á que está sn j j t a la acción intentada: 
5 o T.a falta de conciliación en los casos en que con ar-

reglo á la ley d&be ese acto ser requisito piévio: 
6 ° La oscuridad da la demanda: 
. 7 . ° L i división: 
8 ° La excusión 
Art . 64- La incompetencia debe promoverse, sustanciar-

se y decidirse conforme ai título 3 ° de este Col igo . 
Ar t . 65. La protesta que autorizan las fracci<n?s 2.1:1 

y 3 del artículo 228, no exime al reo de la obligación de 
comparecer en juicio y continuarlo, mientras no se reciba 
la inhibitoria en fl.rina legal, b»jo la pena d i ser juzgado y 
sentenciado en rebeldía. 

Art 60 Hecha la protesta en la forma legal, la inhibi-
toria suspende el curso del negocio, cualquiera que sea su 
estado hasta que la decisión sobre incompetencia cause eje-
cutoria. 

Art 67 Si el demandado no h i c e la protesta en la f r -
ma y ' términos que previene el artículo 228, la inhibitoria 
no producirá efecto a 'guno legal sino cuando sea dirigida 
de oficio y no por exitativa de la parte interesada. 

Art 68 La excepción de liiispendencia procede cuando 
-un juez competente conoce ya del mismo negocio sobre el 
cual es demandado el reo. 

Ar t . 69 La iitispendencia procade en cualquier estado 
del juicio, y debe proponerse ante el juez que h i y a prevei 
nido en el conocimiento; y en los concursos ante el juez que 
conozca de ellos. 

Art. 70 El efecto de la litispendencia es la acumulación 
de sutos, que se sustanciará en la forma y términos que es-
itabl ce el capítu'o 3. c del título 14. 

Art. 71. Las excepciones á que s¿ refíeren las fraccio-
n»s 3 * 4 a 5 - . 6 , 7. * y S. d del articulo 6¿, solo 
pueden ¿ponerse en la lolma y téiminos que establecen los 
artículos 548 á 558 , . . . • 

\ r t 72 La oposicion de las excepciones de falta de cum-
plimiento de la condición (5 del plazo, importa confesipn de-
h demanda y no se admitirán contra e ' la sino lss excep-
ciones perentorias que hayan nacido después de entablado 

e l 'Art ' 73 La falla de conciliación objetada durante el jui-
cio, no anuía el procedimiento, sino que lo .suspende tan 
s o l o para el efecn, de que se supla por una jun ta de ave-
nencia ante el mismo juez que conozca del negocio; el que 
se terminará d continuará, según que 89 l u y a verificado o-

no la concdia^ion. 
Art 74 Son perentorias todas las excepciones que na . 

cen de alguno de les modos que pa ra l a e x t m c i o n ^ de las 
obligacú n>'R SÍ establecen -n el capitulo 5 ? titulo j y li-
bro 2 o y en lo« «ítu'.os 4 9 y 5 ° , libro del Código 
civil,(i) y ad mas las siguientes: 

1 . r t La t raraaccior : 
2. a L a cosa juzgada: 
3. á El dinero no entregado: 4 * L i renuncia d?l derecho qu*8* pretendé. 
Art. 75 La transacción no se admitirá sino cuando se 

íit 
Coa civil Cap. V. Tit. VII. Lib. II- Trata de la prescripción negativa. 

,.b 111. t>t. 1V. Modos de extinguirse las o b h - a c i o n ^ 
Cap. I v lt. Kl pago . . . .tiempo y lugar en que debe hacerse. 
Cap. 111. Ofrecimiento de pago y cocsigowwa. 
Cap. IV. Compensación. 
Cap V. Subrogación. 
Cap- VI . Confusion de derechos. 
Cap. VII. Novacion. 
Cap. VIII. Cesión de acciones. . 
Cap IX. Remido» de la deuda. 
Cap. X. Prescripción de laa obligaciones. 
Lib III. tit. V. Cap. I. Obligaciones re8cio¿.Uc3. 

z Si S ^ S f i » Í..». 



h a y a celebrado can todos los requisitos que para su validez 
exige el Código civil.I1) 

(1) Cpd. civil. Art. 3291- La transacción es un contrato por el que las par-
teé, dando, prometiendo ó reteniendo algo, terminan uua controversia presenta ó 
prem* ne ir naa fu tara. 

Art 329.2. La transacción ec rige por las reglas, generales dé los contratos 
éd' lo rio este b.xprosámeiité prevenido er. este titulo. 

Art. 3293. La transacción que previen«»controversias futuras, debe constar 
por escrito, ai e! interescasa de trescientos pesoa. 

Art- 32&Í. 'Soló puedtu transigirTos que tienen la libre facultad de enajenar 
a ua bferira'ydwi-dU's. 

.. Art.f32S¿. Niiiguae puede transigir en nombre de otro, si no tiene 61 poder 
especial. 

¡AfE 
323G. I / í s ascendientes y los tutores no pueden transigir en nomine de 

.Ías¡ppm«aíquc'tic»íii bwjo so potestad ó tu su guarda, sino ci-nforme a lodis 
puesto mi los artículos 409(*j y 627 (**) 

Art 3297. Ni el marido ni la muger panden transigir sobre los bienes y de-
rorhitt ijt.fcrhft, SinO en los ousos y cu a las formalidades y requisitos.cou que pue-
den eniifirpuarjos ú i}bligarlo3, 

Art. ?29p. 1-os establecimientos públicos no ppedéri t -angigir sino con epro-
biicion del'Gobierno é de la autoridad a quien deaipno la ley. 

* MC 0299, Stf^ioede transigir sobra la acción civil proveniente d» un delito; 
pero no por eso se extinjrue la acción pública para la imposición de la peaa le-
gal, ni se da por pr..bailo »*l delito. • 

Art. 3300. No se puede transigir sobre el estado civil de las personas ni so-
bre la validez del matrimonio. 

Art- 3301. Ka valida la transacción sóbralos derechos pecuniarios que do la 
declaración de estado civil pudieran deducirse a favor do uaa persona; pero la 
transacción en tal caso no importa u adquisición de estado. 

Art. 33112. Sera nula la transacción qué versare: 
CC.x>. Srtbr<üdt4ité. dolo 6 culpa Rilaros: 2. ° Sobre la acción civil que nazci da delito 6 culpa futuros: 
3 ° Sobre snc- sion futura, <5 sobro la herencia, antes de visto el testamento, 

•ai-lo hay: 
4. ° Sobre el derecho do recibir alimentos, conforme al articulo 238(***) 
Art. 3303. Podra haber transacción sobre las cantidades que sean ya debidas 

¡pOr áXfc'iíitt&s snjetándi'se a l » a |>«>bat>¡en judicial. 
Art. 3304. I~i transeocion hecha- por acó de los interesados, no perjodicu ni 

aprovecha á los demás si no la aceptan. 
' Art. 3305. t a transacción w'e».'aJa' si}bfc un negocio, nunca podrá hacerse 

« t e n s i v a á otro semejante que tengan deapaes las mismas personas. 
Art. 3306. La transacción no pu- de hucerwe extensiva á otros derechos que 

á los expresamente mencionados eu ella'. 
(•*) Art. 409. El padre no paede enajenar ni gravar de ningún modo loS bie-

nes inmuebles en que conforme a os artículos 40J y 403 le corr ^¡.onde al usu-
fructo y la administración ó esta sola, sino por «ttitisa de absoluta necesidad ¿evi-
dente utilidad, y previa la autorización d o ^ e z Competente. 

{*•) Art. 6*27. Se requiere licencia judicial para iqnb el tutor- pueda transigir, 
o comprometer eo árbitros tos negocio? del menor. 

( V ) A:t- 233. El dw^cho rmhir alimento? no es renunciable «i pned" 
eer ot>;ato da tr-icsdccioc. 

— 3 3 — . 
i 

Art. 76. Se eutiende por eosa juzgada respecto de un 
negocio el fallo q u e pronunciado acerca de él por juez <5 
tribunal competente , ha causado ejecutoria sobre el punto 
q u e t ra ta de promoverse de nuevo. 

Art . 77. L a cosa juzgada deberá siempre hacerse constar 
por los autos originales ó por certificaciones <5 testimonios 
expedidos en debida forma. 

Ar t . 78. La excepción de dinero no entregado, no se po< 
drá oponer sino dent ro del término que previene el art ícu-
lo 1202 del Código civil.W 

Art . 79. La renuncia del derecho que se pretende, irnr 
portará siempre una excepción perentoria para solo el efec-
to d e q u e no pueda continuar el litigio el que hace la renun-
cia; pero no ext ingue la acción respecto del que no haya li-
tigado ni respecto de acreedor d¿ mejor derech >. 

Ar t . 80. Pa ra la forma y términos en que deben opo-
nerse las excepciones perentorias, se observará lo dispuesto 
en el capí tulo 3. ° del t i tu lo -6. ° 

T I T U L O II. 

KEOLAS G E N E R A L E S . 
, > , i > i | e . - . f •»!» v.tc.'»r> { > « : ' • • * * ' 

I ~ ../} l 

C A P Í T U L O I . • 

TTE LA PERSONALIDAD DE LOS LITIGANTES. 

Art 81. Todo el que conforme al Código civil esté en 
el pleno ejercicio de sus derechos civiles puede comparecer 
en juicio (2) 

Ar t 82. P o r los que no estén en el ejercicio de sus de> 
, , " . ' . " . ' • . rt«}aifliJí ».nmií!:-»» i<ronfcírfertf 

(1) Cod. civil. Art. 1202. Prescribe en dos afioa la acción para exigirla 
devolución de un vale ó escrito privado, en que tina persona cootiesa haber re. i-
bido de otra una iuma prestada,cuando realmente no la baya recibido, l o s dos 
años se contarán desde la fecha del documento. 

' (2f Adíe, conformo al art l | de la ley enpl-



haya celebrado can todos los requisitos que para su validez 
exige el Código civil.I1) 

(1) Cpd. civil. Art. 3291- La transacción es un contrato por el que las par-
teé, dando, prometiendo ó reteniendo algo, terminan nua controversia presenta ó 
prem- ne ir na a fu t u ra. 

Art 329.2. La transacción ec rige por Iaa ruglap. generales dé los contratos 
•en Id'qSe no este «presamente prevenido er. este titulo. 

Art. 3293. transección que previen«»controversias futuras, debe constar 
por escrito. ai el interescasa de tnwr.ientos pesod. 

Art- 32&Í. 'Soló pueden transigirTos que tienen la libre facultad de enajenar 
a ua brvWes'ydPíitíhis. 

Art.f32S¿. Niiiguao puede transigir en nombre de otro, &i no tiene 61 poder 
especial. 

¡AfE 
329C. Lrts ascendientes y los tutores no pueden transigir en nomine de 

.íasippmniai quC'ticHfii bwjo so potestad ó tu suguanU.sino ci-nforme a lodis 
puesto an los artículos 409(*j y 627 (**) 

Art 3297. Ni el marido ni la muger pueden transigir sobre los bienes y de-
rorhitt ijt.fcrhft, Sino en !i«s casos y coa Iaa formalidades y requisitos.cou qnu pue-
den etiaspuarJos ú i}bligarlo3, 

Art. 329?. IJJS establecimientos públicos no pneden t -angigir sino con epro-
'WiOn «del'Gobierno é de la autoridad a quien designo la ley. 

* Wf 3299. Stf^iuede tn«i$igif sobre la acción civil proveniente d » nn delito; 
pero no por eso se extinjrue la acción pública para la iinpoeicion de la peaa le-
gal, ni se da por pr..bailo •*! delito. • 

Art. 3300. No se puede transigir sobre el estado <pvil de Iaa persona? ni so-
bre la validez de' matrimonio. 

Art- 3301. lia valida la transnccion sóbrelos derechos pecuniarios que do la 
declaración de estado civil pudieran deducirse a favor do una persona; pero la 
transacción en tal caso no importa u adquisición de estado. 

Art. 33112. Séra nula la transacción qué versare: 
<X.<°. &»bi<udi4¡té. dolo ócalpa Rilaros: 2. ° Sobre la acción civil que nazci de delito 6 culpa futuros: 
3 ° Sobre suc- eion futura, <5 sobre la herencia, antes de visto el testamento, 

• *L-lo hay: 
4. ° Sobre el derecho do recibir alimentos, conforme al articulo 238(***) 
Art. 3303. Podra haber transacción sobre las cantidades que seao ya debidas 

prtr áXfc'iíitt&s snjetáildi'se í» la a |>«>baó¡en judicial. 
Art. 3304. I~i transeocion hecha" por neo de los interesados, no perjudica ni 

aprovecha á los demás si no la aceptan. 
' Art. 3305. I a transacción w'e».1 aJa' si)bfe un negocio, nunca podrá hacerse 

extensiva á otro semejante que tengan despues las mismas personas. 
Art. 3306. La transacción no pu de hacerwe extensiva á oíros derechos que 

& los expresamente mencionados en ella'. 
(•*) Art. 409. El padre no puede enajenar ni gravar de ningún modo loS bie-

nes inmuebles en que conforme a os artii-alns 40J y 403 le con-^¡»onde al usu-
fructo y la administración ó esta sola, sino por «ttinsa de absoluta necesidad ¿evi-
dente utilidad, y previa la autorización del j'iezoompetent«. 

{*•) Art. 6*27. Se requiere licencia judicial para iqnb el tutor- pueda transigir, 
o comprometer eo árbitroa ios negocio? del menor. 

( V ) A z t 233. Kfderecho d? recibir alimento? no es renuociable «i pued" 
eer oi>;eto da tr^BSíiCcioc. 

— 3 3 — . 
i 

Art. 76. Se eutiende por cosa juzgada respecto de un 
negocio el fallo que pronunciado acerca de él por juez <5 
tribunal competente, ha causado ejecutoria sobre el punto 
que trata de promoverse de nuevo. 

Art. 77. La cosa juzgada deberá siempre hacerse constar 
por los autos originales ó por certificaciones <5 testimonios 
expedidos en debida forma. 

Art. 78. La excepción de dinero no entregado, no se po< 
drá oponer sino dentro del término que previene el artícu-
lo 1202 del Código civil.W 

Art. 79. La renuncia del derecho que se pretende, imr 
portará siempre una excepción perentoria para solo el efec-
to d e q u e no pueda continuar el litigio el que hace la renun-
cia; pero no extingue la acción respecto del que no haya li-
tigado ni respecto de acreedor d¿ mejor derech >. 

Art . 80. Para la forma y términos en que deben opo-
nerse las excepciones perentorias, se observará lo dispuesto 
-en el capítulo 3. ° del t i tulo -6. ° 

T I T U L O II. 

KEQLAS GENERALES. 
•>!«*H e-'-í «!» v.tc.'fi {>«:'•"* ' 

I ~ ../} ^ 

C A P Í T U L O I. • 

TTE LA PERSONALIDAD DE LOS LITIGANTES. 

Art 81. Todo el que conforme al Código civil esté en 
el pleno ejercicio de sus derechos civiles puede comparecer 
en juicio (2) 

Art 82. Por los que no estén en el ejercicio de sus de> 
, , " . ' . " . ' • . h«}«niJí ».nmií!:-»» (ffonfcíffcrtf 

(1) Cod. civil. Art. 1202. Prescribe en dos afio» la acción para exigirla 
devolución de un vale ó escrito privado, en que una persona confiesa haber re. L-
bido de otra una inma prestada, cuando realmente no la baya recibido. dos 
años se contaran desde la fecha del documento. 

' (2f Adíe, conforme al art U 4« 'a ley enpl. 



rechos. comparecerán los representantes que les designa el 
expresado código. t 

Art . 83 Los interesados y sus representantes legítimos 
podrán comparecer en juicio por sí ó por medio d* uu pro-
curador con poder bastante. 
- Art. 84 Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo an-
terior los juicios verbales, para los que bastará car ta-poder , 
autorizada con la firma de dos testigos ó ratificada por el m 
ceresado ante el juez 

Art . 8-5 Para ser procurador judicial se requiere: 
* 1 6 Estar en el ejercicio pleno de sus derechos civi-

les.«) J ' u2 ° No hallarse comprendido en ninguno de los casos 
designados por el artículo 2514 del Código civiU2) 

Art. 86 Los ausentes serán representados, como se pre-
viene en el título 13. ° , libro 1. = dal Codigo, civil.*3) 

' U Adic. por el citado art. 11 da la ley supl. 
^2) Cod. civil. Art. 2514. N o pueden ser procuradores en juicio: 
l . o lxis menores: 
l . o 1^3 mngeres, á no ser por su marido, ascendientes ó descendientes, es-

tando éstos impedidos 6 ausentes: . . .. 
3. o Los ju-ces en ejercicio dentro de los limites de su jurisdicción: 
4. o L03 secretónos, las escribanos y loa demás empleados de justicia en suj 

respectivos juagados: . 
5 o Loa empleados de la hacienda pública, en cualquiera causa en que pue-

dan intervenir de oficio, dentro da los limites de sus respectivos distritos: 
6. o Los hijos, patlres ó hermanos del juez.' 
(31 Cod civil. Art. 697. Cuando una persona haya desaparecido y se ig-

nota donde se halle y quien la represante, el ¿ues, a petición du parte, ó de oficio, 
la nombraré» un procurador; la citara por edictos publicado* en loa pnncjpalei 
periódicos de la República, señalándole para que se presente un termino que no 
bajara de tres meses ni-pasara da K-is; y dictara las providencias necesarias para 

" A r t f f i ^ 3 bAMiublicar los edictos, remitirá cópia á los cónsules mexicanos eu 
el extr'angero, á fin de que les den publicidad de la manera que crean conveniente. 

A r t 699 Si el ausente tiene hgos menores, qua esteu bajo su, patria potos-
tad Y no hay ascendiente que deba ejercerla conforme a la l e / , ni tutor testa 
meñt&rio ni legitimo, el Ministerio público pedirá que se nombre tutor en los 
términos prevenidos en el artículo 555. , 

Art. 700. U¡ ¡ funciones del procurador se limitan a conservar los bienes, co 
brar rentas y rédito» y otras gestiones urgentes. ^ ^ ^ 

Art 701. Si cumplido el termino del llamamiento, el citado no compareció 
de por si ui por apoderado legitimo, ni por medio de tutor ó de pariente que pue-
da representarle, se procederá al nombramiento de representaste 

Art . 87. Ei que no estuviere presente en el iugsr del 
juicio ni tenga apoderado que lo represente será citado por 
exhorto siendo conocida su residencia ó por edictos en los 
periódicos en caso contrario C-) 

Art. 88. En el caso de! artículo anterior si se presenta-
re por el ausente una persona que pueda comparecer en 
juicio, será admitida como gestor judicial. 

Art. 89. E! gestor judicial, antes de ser admitido, debe 
dar fianza de que el interesado pasaiá por lo que él h»ga, 
v de pagar lo juzgado y sentenciado é indemnizar loa per-
juicios y gastos que se causen. 

Art. 90. La fianza será calificada por el juez con audiencia 
del colitigante, y sin mas recurso que el de responsabilidad. 

Art . 91- El fiador del gestor judicial renunciará todos 
los beneficios legales; observándose en este caso lo dispues-
to en los artículos 1885 á 1888 del Código civil.(2> 

Art. 92. Siempre que do* ó mas personas sostengan un 
mismo derecho ó ejerciten una misma acción, deberán, den-, 
iro de tres dias, elegir uu representante común. Si-no le 
nombraren ó no se pusieren de acuerdo en el nombramien-
to, hará éste el juez, escogiendo el representante entre los 
que hayan sido indicados por las partes / f r ^ f f ' f ^ ^ . ^ . 

Art. 931 Al primer escrito se acompañarán precisamente. 
- .. ... ' > . - ; . . - . . Lhv • i:o • -

\ r t . 702. Lo mismo se hará cuando en iguales circunstancias caduque el po 
der confe- ido por el ousente, ó sea insuficiente para el caso. 

Art 703- Tienen acción para pedir el nombramiento de procurador y repre-
sentante. el Ministerio público y cualquiera á quien interese tratar o litigar con 
»1 ausente ó defender los interese» de éste. , 

Art. 704. El cónyuee ausente será represantado por el presente: ios ese«.-
dientes por loe descendientes; y éstos por aquellos. 

(1) Ref. conforme al art. 12 de la ley supl. 
2} Cod. civil. Art. 1 »85. El fiador que haya de darse par disposición de 

¡a ley ó de providencia judicial debe tener las cualidades prescritas en el artlcu-
lo 1S31 '*) 
° A rt 1886. Si el obligado á dar fianza en ¡os casos del a.-üeolo anterior, * s 

la hayare, podrá dar en vez de ella una prenda o hipoteca que se estime bastante 
para cubrir su obliiracior.. . ' • . . , 

Art 18*7. El fiador judicial no puede pedir la excusión del deudor principal. 
Art' 1888. El que abona á uo fiador, no pued« pedir la excusión de «ate nj 

la del d e u d o r . ^ K , acre^of n o p n e d e ser obligado á recibir el fiador que te 
i. proponga, ai la persona propuesta, no tiene;-. 



I. El documento ó documentos que acrediten el carácter 
con que el litigante sé 'presente en juicio, eu el caso de t e -
ner representación legal-de alguna persona ó corporación, 
ó cuando el derecho que reclame provenga de habersele 
trasmitido por otra petáoña: 

I I . El poder que 'acrédi te la personalidad del procura-
dor, cuando éste intervenga: 

I I I . Una cópia en papel común del escrito y de los do-
cumentos cuando éstos no pasetí «le veinticinco f - jos Si ex-
cedieren, quedarán en la secretaría para que se instruyan 
las partes, (i) 

Ar t . 94. Lo dispuesto en la fracción 3. * del artículo que 
precede, se observará también respecto de los escritos de 
contestación y de aquellos en que se opongan excepciones 
ó reconvención, respecto de la expresión de agravios y de 
los en que se promueva algún-incidente grave. 

Art. 95. En los casos del artículo 93 no se admitirá la 
protesta de presentar el documento que corresponda, ni se 
darán por presentados los escritos que se exhiban si no ven 
acompañados de las cópias respectivas í1) 

A r t 96. El procurador, aceptado el poder está obligado: 
I. A seguir el juicio por todas sus instancias mientras 

no haya cesado en su encargo por alguna de l»s causas ex 
presadas en el artículo 2524 del Código civil.(?) 

1. © Cnpacidad par» obligarse: 
2 . ° Bienes raices libres y no •embargado? ni hipotecados, qne basten para*» 

tegundad de la oblig.«cion. y estén situados en el lugar en que debe hacerse el pago. 
(1) Adic. conforme al art. 13 de la ley supl. 
(2) Art. 2524. El mandato termina: 
1?? Por la revocación: 
2 ? Por la renuncia del mandatario: 
3 ? P6r la muerte del mandante ó del mandatario: 
4% Pór la interdicción de uno ti otro: 
5® Pórel vencimiento del plazo y por la conclnsion del negocio para el que 

fué consUtuido: . -
6 o Kn los casos previstos por losarticulos 717. (18 y ( 2 0 . r ) 
(•) Art. 717. Bn el caso de que el ausente haya dejado 6 nombrado apode-

rado general para la administración de sus bienes, no podrá pedirse la declara 
oion de ausencia sino-pasados diez artos, que se contarán de»!« la desapari ción 
del ausente, si en ese período no se tuvieron ningunas noticias soyas, ó de3de la 
f, cha en que se bayen tenido las últimas. 

Art. 718. I,o dispuesto en el articulo interior, se observara aun cuando «i 

poder se haya conferido por mas de diez años. J," __ / s i ' 

? í í í i i 

,7., _ A. ,-r, S. /V'-f -T,. / V ^ ^ ' ^ j r . j f t 

' / ' 7 s y • ^ ¿¿c/lZrc-.-

«V» fc-v ' ' y t/ ) 

I I . A p a g a r l o s gastos que se causen á su inetapcia, 
salvo lo dispuesto en el artículo 2504 del Código civil:«) 

I I I . A practicar bajo la responsabilidad que el Código 
civiK2) impone ai mandatario, cuanto sea necesario para la 
defensa de su poderdante, arreglándose al efecto á las ins-
trucciones que este le hubiere dado y si no las tuviere, á lo 
que exijan la naturaleza é índole del litigio. 

Ar t . '97. La aceptación del poder se presume por el he-
cho de usur de él, el procurador. 

Art. 98. Mientras continúe el procurador en su encargo, 
los emplazamientos, notificaciones y citaciones de toda« 
clases que se le hagan, inclusas las de las sentencias, ten» 
drán la misma fuerza que si se hicieran al poderdante sin 
que le sea permitido pedir que se entiendan con éste;salvo 
lo dispuesto en el artículo 629, y eu caso de impedimento 
legal ó físico del procurador. 

Art. 99. El juicio que fuere abandonado por el procto-

Art. 720. Si el apoderado no quiere ó no puede dar la garantía, se téndrá por 
terminado el poder; y se procederá al nombramiento de representante de la ma-
nora dispuAata en los artículos 704. 705 v 706. . . . w 

m Cod civil. Art. 2504. El mandantetiene obligación ¿»reembolsar al 
mandatario de todos los gastos que legal y necesariamente baga; y de indem-
nizarle de los perjuicios que sufra al cumplir el mandato. 

(2) Cod. civil. Art. 2491. El mandatario esta obligad® i-cntapli* si man-
dato eu los términos y por el tiempo convenidas. 

Art. 2492. El mandatario debe emplear ene!-desempHnO de su encargo la ni-
lieenota y cuidado que el negocio requiera, y que él acostumbre poner en .os pro-
pios- v en caso contrario es responsable de loa-dáftos y pe^utcios que cause. 

Art. 2493. El inand-itario no puede compensar los perjuicios que cause con 
los provechos que por otro motivo haya procu/nde al mandante. 

Art. 2494 El mandatario que se excede de sus facultades, es responsable de 
los daños y perjuicios que cause al mandante y al tercero con quien contrató, si 
este ignoraba qne aquel traspasaba los limites del mandato. a r m r t . , * 

A r t 2495. El mandatario esta obligado á d,.r al mandante coentes exactas 
de su administración, confome al convenio, si lo hubiere: no habiéndolo, cuando 
el mandante las pida; y en todo caso al fin del contrato 

A . t 2496. W mandatario tiene obligación de entregar al mandante todo lo 
aue haya recibido en virtud del poder. , . 

A?t S497. Lo dispuesto en el articulo anterior, se observara aun cuando lo 
que el mandatario recibió no fuera debido al mandanW^ 

Art 2498- El mandatario debe pagar los intereses de 1m sumas que perte-
n e z c a aTmandante y que haya d i s i d o de «n objeto é invertido en provech,, 
Z o , desde la fécha de esa inversión; así como los d e las entidades en que re. 

sulte alcanzado desde la fécha en que ge constituye en mora 



rador, se seguirá en rebeldía; quedando al poderdante ex-
peditas sus acciones para reclamar los daños y perjuicios. 

Art. 100. La representación del procurador cesa, ade-
mas de los casos expresados en el artículo 2524 del Código 
civil:») 

T. Pot separarse el poderdante de la acción ú cposicton 
que haya formulado: 

II . Por haber terminado la personalidad del poderdan-
te : 

I I I . Por haber trasmitido el mandaute á otro 6us dere-
chos sobre la cosa litigiosa, luego que la trasmisión ó cesión 
«ea notificada en la forma que previene el artículo 1745 del 
Código civiK2) y se haga constar en autos-

Art . 101. Si el dueño del negocio hace personalmente 
alguna gestión en el juicio, se tendrá por revocado el poder, 
«»alvo protesta expresa en contrario. 

A r t . 102. El procurador que ha sustituido un poder, 
puede revocar la sustitución, si tiene facultad para hacerlo; 
rigiendo también en este caso, respecto del sustituto, lo dis-
puesto ew el artículo anterior. 

Art. 103 La par te puede ratificar antes de la senten-
cia que. c uiae ejecutoria, lo que el procurador hubiere he 
cho excediéndose del poder. 

Art . 1Q4. Si el juicio fuere declarado nulo por falta de 
poder, serán responsables solidaria y parsonolmente de los 
daños y perjuicios seguidos al colitigante, el apoderado y el 
abogado que hubiere patrocinado el negocio. 

Art 105. Respacto de los poderes otorgados fuera de. 
Estado*3) se observará lo dispuesto en los artículos 673 í 
679. 

Ar t . 106. Ademas de las disposiciones contenidas en es 
0 fv-i . ' ttlMtflwMl Vil ¡a :.<J !••> V '••:• , 

. , - i»bcq Í9Í» jtfsnff lio «wr -j* ' 
(1) El art. 2524 cop. eir Ú noto 2. * de la patr. 36. -
(2) Cod. civil. Art. 1745. Para que el cesionario pueda ejercita: sua dere-

chos contra el deador, deberá hacer á este la notificación respectiva, ya sea judi-
cialmente, ya en lo extrajudicial, ante doa testigos. - . , . 

. (3) En este art. se hito la sust. de palabras presenta por el art 2. S de ta 
. c i t ley. • • O" -.MSÍM» 

te capítulo, se observarán las prescritas en el título 12, li-
Dro 3. ° del Código civil.») 

Art 107. Los negocios judiciales serán dirigidos por abor. 
gados, si las partes ocurren á su patrocinio.*2) ' 

C A P Í T U L O II. 
i fídM f > oTtH "f í̂ Bftii; #BÍ 8SÍV\1 -JJSTfcM JflDt >U!lVü 

DE LAS FOKMALTDADFS JUDICIALES 

Art. 108 Las actuaciones judiciales han de practicarse 
en días y horas hábiles b«jo pena de nulidad. 

Art. 109 *3) Son días hábiles todos los del año, menos loa 
que como festivos señaian, la ley general de 14 de Diciem-
bre de 1874(4) y la del Estado de fecha 12 de Febrero de 
1869*5) y los Dominga . Se entienden horas hábiles las que 
médian deede la salida hasta la puesta del sol. 

Art . 110. El juez puede actuar en los días y horas in-
hábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expre-
sando cual sea ésta en la diligencia une practicare ó en. la 
resolución que dictare. 

Art. 111. Todas las actuaciones judiciales deben escri-
birse en el papel sellado ó que tenga el timbre que preven» 
gao las leyes. Todes las fechas y cantidades se escribirán 
precisamente con letra. 

Art . 112. En la práctica de las diligencias, en las de-
claraciones, décretoB, autos y sentencias no sé emplearán 
•abreviaturas, ni se rasparán las frases equivocadas, sobre 

• • "" '" 1 1 

^l) Cod. civil T i t XII, Lib. III. Trata del mandato ó procuración. 
v2) Uef. conforme al art. 14 de la cit. ley supl. 
(3) ltef. con arregló al art. 15 de dicha l-iy supl. 
(4) Ley general de 14 de Diciembre de 1874. Art. 3 . ° qno en lo conducen-

te pice: "Dejan de ser dias festivos todos aquellos que no tengan por exclusivo 
objeto solemnizar acontecimientos puramente civiles. Los domingos quedan de-
signados como dins de descanso para la&oficinds y establecimientos públicos." 

(5) Ley del Estado de fecha 12 de Febrero de 18C9. Art. única. "Sedeclara 
Secta civil en el Estado el día 20 de^oviembre. fecha en que fué sancionado el 
Supremo decreto aue devolvió i" cJflRJaS* su rango de Estado Soberano " 



ias que^o lo se pondrá una línea delgada que pe rmí ta la lec-
tura, salvándose al fin con toda precisión el error cometido. 

Art . 113. El secretario hará constar el día y la hora en 
que se presente un escrito,») dando cuenta con él á mas t a n 
dar dentro de veinticuatro horas, h i j o la pena de diez pesos 
de multa sin perjuicio de las demás que merezca conforme 
á las leyes. 

Ar t . 114. Los secretarios foliarán exactamente los au-
autos, rubricarán todas las hojas en el centro de lo escrito; 
pondrán el sello de la secretaría en el fondo del cuaderno, 
de manera que queden selladas las dos caras, y cuidarán 
de que se use del papel sellado ó t imbrado que corresponda, 
dando cuenta por escrito al juez de las faltas q u e observen. 

Art . 115. Todos los litigantes en el primer escrito ó en 
.la primera diligencia judicial deben dar noticia de la casa 
-en que han de recibir las notificaciones- Si durante el ju i -
cio varían de casa, deberán avisarlo al juzgado. 

Art . 116. El que no cumpla con el art ículo anterior, 
será citado por cédula que se fijará en la puer ta del t r ibu ' 
bunal, excepto en los casos en que este Código disponga 
otra cosa.'2) 

Ar t . 117. Las cópins simples de los documentos que se 
resenten, confrontadas y autorizadas por el secretario ó 

j.or el juez cuando actúe con testigos d-j asistencia, corre-
l án en los autos, q u e d a n d o los originales en el tribunal, don-
le podrá verlos la pa r t e contraria si lo pidiere.*3) 

A r t . 118. Solo se entregarán los autos 6 las partes pa-
ra que aleguen de su derecho ó de bien probado y para 
formar ó glosar cuentas Los artículos de este Código en 
que se previene que en los casos expresados queden los au-
tos en la secretaría para que se instruyan las partes solo se 
observarán cuando ésias no pidieren que se les entreguen. 

,-i.rt 119. Fue ra de los casos señalados en el art iculo an-
terior la frase dar ó correr traslado solo significará: que los 

• 

) . V.. - • - r.o SJHBOJflTOq CiJMIfflBW •jb i!r$!cir» .r s «"•J*".'-'-
Adic. conforme al art. 16 de la cit. ley snpl. , . . 

S e le Boprimieron las palabras & que se contrae el art. 1. de la »¡ama ioy 
Adic. por el art. 3. ® de la referida ley aupi. 

6utos quedan en la secretaría pare, que se impongan de ellos 
los interesados ó q u e se entreguen las cópio«. 

A r t 120. El procurador que firme el conocimiento, B«-
rá apremiado con prisión h a s t a , que se presenten los ant i s , 
siu que le sirva de excusa haberlos entregado á la parte ó 
al abogado 0) 

Art 121. E í abogado que retenga lo« autos pagará diez 
pesos de multa por cada día quo dilate la eu t r ega ; tepiendo 
derecho ,el procurador de demandarle los daños y perjuicñ a. 

Art. 122. Nunca y por ningún motivo se eniregaráu los 
autos en confianza. El juez ó escribano que infrinja este e t i -
cado, sufrirá un* mul la de veinticinco á cien pesos: será res-
ponsable de todcs los daños y perjuicios que se causaren; y 
si iucuire en dicha falta por tercera vez, será destituido del 
empleo ú oficio. 

Ar t . 123. Lr>8 autos que se perdieren, aeráu repuestos 
á costa del q u e fuere responsable de la pérdida; quien ade-
mas pagará los daños y perjuicios, quedando suje to á las 
disposiciones del Código penal *2) siempre quo el acto fuere 
punible.confórmela ellas.' 

Art- 124. P a r a sacar cualquiera documento de l o sa r -
chivos y protocolos se requiere decreto judicial, q u e no se 
dictará sipo con conocimiento de causa jr audiencia de par-
te, ó si no la hay, del Ministerio público, procediendo su-
mar iamente on caso de opoeicioo.*3) 

(1) ,' Lafl pena» señaladas en los artieulos 120 v 121, so aplicarán en sn caso 
á la perspha qne hubiere firmado el conocimiento de la entrega de autos ó al 
abogado ¡que los retonga. 1' (art. 18 de la ley sopl.}. 

, (2) , 0«d . Penal. Art- 383. El robo d« unos autos civiles, ó de algún doeo-
mento de protocolo, oficina ó archivo públicos. 6 que contenga obligación, libe-
raci n ó trasmisión de derechos; se castigará con la pena de dos años de prisiod. 

El robo de ana causa criminal, se castigara con la pena de cuatro. 
Art. 423. El que de cualquier modo sustraiga alpin titulo, documento ú otro 

escrito que él habia presentado en Juicio, set-á easxigado como si cometiera un 
fraude, y sufrirá una multa de diez y seis a quinientos pesos. 

Art. 466. El que incendie un registro, minuta, i acta orifrinales de la auto-
ridad pública, un proceso crimina], unos autos civiles, unos titolos de propiedad, 
on (billetede banco. nna letra de cambio ü otro documento que importo obliga-
clon, Uberacioa-Ó trasmisión ,<»e dereslwsj será ar t igado cou jas penas del robo. 
—La misma pena sa aplicará aun cuando no se destruya del todo el documenté, 
«i quedareTBofalteado pannraobjeln.-"*—• 

(3) Adic. con forma jular^ j i 9 d e »»•)»/ snpl. 
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Art 12ó Tutífté loa aetós judiciales que se ejecutabau 
ames bsjo jurmhénto, s* ejecutarán bajo protesta de decir 
verdad ' 

I ; , . - . - • — ' 1 

C A P Í T U L O III 
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i " ¿ r * i A DE LAS RESOLUCIONES J U D I C I A L E S : 
S Í » ~r< I 

Art 126. Las resoluciones son: 
1. Simples determinaciones de trámite; y entonces se * 

llamarán 4ecrét>'S. é i rán autorizados- con media firma del 
juez y del escribano. 

II Decisiones, que ponen término á un articulo, 0 que 
determinan sobre m*teha que no sea de p u r o trámite, y en-
tonces se lUmarán autos, é l r a n autonzados con media hr-
ma del juez y tirina entera del escribano; d*bieudo contener 
los fun-lamentos legales en que se apoyen: 

I I I Sentencias,- qu¿ ponen Ü0 á la instancia, decidiendo -
el asunto principal: éHis deberán ser autorizadas con firma 
entera del juez y del escribano, sujetándose ademas á las 
reglas prescritas en Ida artículos 845, 846, 848, 843 y 8o3. 

Ait . 127. En el Sopremo Tribunal de Justicia todos los 
ministros G m m á n coi, firma entera las sentencias y cou me-
dia firma lo* autos; lo* ..tecretos será» rubricados por el mi-
nistro respectivo U): Art 128. Toda resolución será autorizada con firma en--
tera t>or~el secretario de la sais. . , 

Art 129 Los decretos deben dictarse dentro de tres 
días después del últ imo trámite: los autos dentro de oeho, y< 
las- sentencias dentro de quince-, salvo en los casos en que 
la |éy fijí.,otros términos 

otí o w vHpn 
tiJ 4N!»'3'.'CT 

. n í a o s&htrtr. 
C A P Í T U L O I T . 

B UlMAtU t a n u 90 ÍKlOI l-i 
ap lop «b «up-13 

v.^-1»} ciy.-ii !-i . p o t - r « 

DE L A S NOTIFICACIONES 

Art 130- Las notificaciones, c i tac ión« y entrega de 
ex p.; iienies se verificarán lo orna tarde el dia siguiente al _ • 

(!) Kef. conforme á los artículo« ?0 y 61 de la cit ley «up» 

• 

en q u e ee dicten las resoluciones que las prevengan, cuando 
el juez en éstas no dispusiere otra cosa. 

Art. 131. Se impondrá de plano á les infractores del ar-
tículo anterior una mul ta que no exceda de 20 pesos. 

Art 132. El decreto er. que se mande hacer una noti-
ficación, citación 6 entrega de auto« expresará la materia 
,ú objeto de la diligencia, y los uombres de las personas con 
.quienes éstas deban practicarse. 

Art . 133 El secretario 6 escribano de diligencias d el 
juez cuando actúe con testigos de asistencia**) deben hacer 
las notificaciones y citaciones personalmente, asentando al 
dia y la hora en que se verifiquen leyendo íoteg.a la r»-stlu 
cion al notificarla, y dando c¿pia a! notificado,,si la piaier«. 

Art. 134. . El que al ser notificado, dijere que contesta-
rá por escrito. deberá hacerlo dentro-de las veinticuatro ho-
ras siguientes á la de la notificación, que no se repetirá, sur-
tiendo les etectos que corresponda, confoime á la ley. 

Art . 135. En el caso del artículo anterior, si la ley se-
; ñ a l a término para contestar á la D O t i f i c a c i « n, la rrspuesta 
por escrito puede presentarse dentro del t é r m i c o señalado. 

Art. 136. Deben firmar las notificaciones las personas 
que las hacen, y aquella á quien se hacen: si ésta no supie-
re ó no quisiere fiimar, lo 'hará i l secretorio tí el escribano 
ó el juez cuando actúa con testigos de asistencia, haciendo 
constar estas circunstancia* (2) 

Art 137. Cuando la r otificacicn se huga fue«a del juz-
gado, el secretario llamará dos testigos, ante quienes hará 
constar que el interesado no supo d no quiso firmar. 

Art 138. Si se probare que el escribano no hizo la no-
tificación personalmen'e. -hallándose la parte en la casa, se-
rá responsable de los daños y perjuicios, y satisfará ademas 
una multa de 10 á 30 pesos. 

A>t. 139 Toda diligencia de notificación <5 citación q u e 
se haga fuera del juzgado, no enci ntrandr ee á la primera 
busca 11 persona á quien d<-ba h°ce r»e, pe practicará sin r.e.-

• cesidad de nuevo mandfimiento judicial, por medio de una 

(1) Adíe. conform e
 a r t . 3 c ¿te ¡ a c ¡ t ley supl. 

f2) Adic con arreglo «1 cit art 3 ° de la misma ley 



cédula que se entregará á los parientes, familiares ó dátné» 
ticos d r i | interésalo, ó á cualquiera otra pertoua que viva 
en la casa. 

Ari 140. Eo esU cé lu la se hará cohstar el nombre, 
a p e l l i d o , profesión y domicilió de los litigantes;'él juez ó 
tribunal que manda practicar la dihgenc>a, la determina-
ción que se manda notificar, la f icha, la hora, el lugar en 
que se dej i y el i>ombre y apellido de la persona á <¡uieu 
se entrega. 

Art. 141. Si fuere la primera cédula para notificar Ja 
demanda, contendrá una relación sucinta de ella. 

Art . 142 En el expediente sa pondrá cópia en papel.sim-
ple de la célula e»t reg\da y se asentará de todo la corres-
pondiente diligencia Si el colitigante pidiere cópia de »»cOns-
tan-íia relativa á la notificación; el ' juez mandará dársela* > 

Art. 143 Cuando haya de not i f icare ó citarse á una 
persona residente en otro lugar comprendido en la juris-
dicción del juez que lo emplaza, la citación ó notificaron «e 
hura por medio de órden ú ofició. En cualquiera otro ca-
so por exíiorto.*2) " 

Árt 144 Cuando el despacho ó exhorto haya d e remi» 
tirse al juez ó tribunal de otro E*rado áe la Federación, ' la 
legalización de las firmas se hará por la autoridad superior 
política del Estado, la cual remitirá el despacho á la de la 
misma clise del Estado adonde'se dirija, para que ésta á sU 
vez la haga lleg*i á ooder dfel juez <5 tribunal requerido. W 

Art T4-5 Suprimido."*4) 
Art . 146- Si la citación & notificación hubiere de hacer-

se en país *-xtrnngero, se dirigirá A despacho (5 exhorto por 
conducto del ministro de Just icia; el q u é legalrzara las fir-
mas de los magistrados, jueces, secretarios y escribanos que 
autoriepn el despacho. . 

Art 147. El ministro de Justicia remitirá el "despacno 
ó exhorto, ya legalizado, al ministro de Relaciones, el q u e 

ti") Aüic. conformo al nrt. 2« de Ja ley sapl. 
,¿\ Ref por el art. 22 de la cit. ley. 
h Ref. conforme al art. 2. ° de la misma tey. 

N Supriui. por el art ? de la «presada \ t f . 

Jegalizará la firma de aquel; y con este requisito se remitiré 
á la legación <5 consulado, si la nación lo tuviere en el 1 tr-
i a r á que se dirige el despacho: en caso contrario, á la lega-
ción ó córaul de la nación que tenga relaciones con la Re-
péblica, salvas siempre las reglas establecidas por los trata-
dos, y las del derecho internacional y de gentes. 

Art. 148. Si ee ignora el lugar donde reside la persoua 
que debe ser notificada ó citada, la citación se hará por me« 
dio de edictos publicados tres veces con intérvalo de cuátro 
dias, en el periódico oficial y eu otro de los q u e tengan mas 
circulación, fijándose cédula citatoria en la puerta d e l j u z ; 

gado; y en su caso conforme al título 13, libro 1 . ° del Có-
digo civil t1) 

Art . 1491. En ningún caso se harán las notificaciones á 
los abogados, si no es que tengan también el carácter de 
procuradores, ó que los interesados por diligencia expresa«' 
da, firmada de su puño y letra, hayan mauifeatado ante el 
juez s e r s u voluntad que las notificaciones se hagan ea los" 
términos referidos. 

Art. 150. Las notificación»*» que se hicieren en otrn. for 
ma distinta de la prevenida en este, capítulo, seráu nules;-
y el escribano Cfoe las autorice, incurrirá en una multa de 
10 ¿ 20 pesos; debiendo ademas responder de cuantos-per« 
juicios y gastos se hayan originado por su culpa. 

Art 151 No obstante lo. prevenido en el artículo que 
precede, si la persona notificada se hubiere manifestado e n 
juicio, sabedora de la providencia, la notificación surtirá 
desde entonces sus efectos como si estuviese legítimamente 
hecha, m a s no por esto quedará relevado el tscribano de la 
responsabilidad establecida eu el artículo anterior. 

Ar t 15?. Cuando el juez actuare con testi ros de asis-
tencia, fcurá personalmente las notificaciones, «ea sdentro, 
sea fuer* d<»l juzgado. 

Art. 153. Los jueces locales harán las notificaciones 
por medio de su comisario.*2) 

(1) CDd.ttril. Tit. XIII, LJb. I. Losait"" conducentes veánse cc la ñola-
3 * de la pag. 34 del presente Código. 

(2) Reí. por el art. 2. ® de la c i t ley sopl. 



Art. 154. Las sentencias, los autos y demás resol uéifr-
aes judiciales, no se entienden consentidos, fiino cuando no 

niñeada la parte, contesta expresamente de conformidad, 6 
deja pasar los términos sin hacer uso de los recursos corres-
pondientes 0) 

Art. 155. Si la parte responde á la notificación, que lo 
oye, no pierde el derecho de interponer en el té mino legal 
los recursos que procedan 

Art . 156. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior, los casos de rebeldía, determinados en las leyes 

?f\j' ' i —dlí C: ( i ; !;: &Üilfll i2B*i U* U9 *( ¿Q 
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» 8 Í ' r r l ¿ í «a ¿ u z m i í i 3 CM .i-.A 
DE LOS TERMINOS JUDICIALES. 

Art. 157. Los términos judiciales comenzaran á correr 
desde el dia siguiente al en que se hubiere h^cho el empla-
zamiento, citación d notificación, y se contará en ellos el 
dia del vencimiento. 

Ar t . 158. Cuando fueren variss las partes, el término 
se contará desde el dia siguiente á aquel en que todus ha-
yan qu .dado notificadas. 

Ar t . 159 En el sentido de los dos artículos que preces 
den, se entenderán todas las disposiciones en que se preven-, 
ga que un término corre desde la notificación 

A r t 160. En ningún término se contarán los días en 
que no puedan tener lugar actuaciones judiciales. 

Ar t . 1-61. En los autos s e h a r á constar el dia en que co-
mienza á correr un término ó una prdroga, y aquel en que 
deben concluir. 

Art . 1 62 En los conocimientos que se firmen para sa-
car las cdpias, se pondrá también la constancia de que ha-
blan los dos artículos que preceden 

Art . 163. El escribano que infrinja cualquiera de los 
tres artículos actenores, pagará una multa de diez pesos y 

— 
- * '¿b tS .ana et sl> * € 
M) Adié, conformerai art. 23 de.al c i t 1 ey 

aera responsable de los gastes y perjuicios que se Ocasiorifert 
por MI culpa. 

Ar t . 164. Serán prorogableS loe términos cuya pròroga ' 
no esté expresamente prohibida. 

Art 165. No se concederá pròroga alguna sino con au ' 
diencia de la parte contraria y sieudo pedida antes de que 
espire el término legal t1) 

Art. 166- Sa exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior los términos de que tratan los artículos 599, 837 y 
838. v • ,v 1« • ¡rj ,!<•.:•' : • • !!t 

Art. 167. v En los negocios en que se interesen menores, 
el juez puede prorogar Jos-términos ordinarios cuando haya 
jus ta cansa y con audiencia de la par te contraria. 

Art . 168. De la resolución que se dicte en el caso del 
artículo anterior, uo-habrá mas rècurso que el de reepousa-
biiidad. ^ j 4i, 

Art. 169 Todos los términos y las prdrogas que de ellos 
se concedan, a >n comunes á ambas partes 

Art. 170 La prdroga ó nuevo término que se concedan, 
en mngun ca¿o podrán exeeder de los dias señalados como 
térmiuo legal. , 

Art. 171. Sarán jmprorogables los términos señalados: • 
I . Pitra comparecer en juicio: 
I I . Para proponer excepciones dilatorias: 
I I I . P a r u pftdu- revocación de los autos in ter locutores : 
IV. Para^p-ínerse á la ejecución: 
V o<fo r a Peti>r aclaración de alguna sentencia: 
VMioi^Ma^pelar y para presentarse ante los tribunales 

superiores eu virtqd de emplazamiento hecho: - -Li M 
VII . . , f u r a supliuar de los autos interlocutor ios y de fas 

sentencias de los tribunales superiores: 
V i l i . Para interpouer les recursos de denegada apela--

cion y súplica. ' 
I X . Para interponer el recurso de casación: 
X . Para apelar de la providencia denegatoria del recur-

so-de casación: 
.sai» "q*3VCJ STI p 

• 

(t) Ref. Conforme al art. 24 do la ley eopl. 



X I . P a r a presentarse en el Tr ibunal Supremo de J u s t i -
cia á continuar los recursos de apelacio», súplica, casación 
y lo» denegator ios de éstos.*1) . 

X I I . Cualesquiera otros expresamente determinados en 
la ley y aquellos respecto de los cuales haya prevención ter-
mipan te de q u e pasados, no se admitan en juicio la acción, 
excepción, recurso <5 derecho para que estuvieren concedidos. 

Art. 172- Los términos improrrogables no puedeB sus-
penderse ni abr i r re después de cumplidos, por vía de resti* 
tucion in ín tegrum, ni por otro motivo. 

Ar t . 173. Si se sacaren las copias ó los autos despu*« -la 
o u e haya comenzado k correr el t é rminode l traslado éste 
s o l o dura rá el t iempo q u e falte pa ra completar e l término 

legal.*2), , u 
Art . 174. Trascurr idos los términos judiciales y las prtí> 

rogas legalmente otorgadas, bastará una sola rebeldía para 
que se s aqueo con todo apremio los cdp i a 3 j ó los autos, si. 
guiendo el juicio su curso y perdiéndose el derecho que de-
bió ejerci tarse deniiro del término. 

Art , 175 P a r a fijar la duración de los términos, los me 
ses y los dias se computarán conforme á lo prevenido en los 
art ículos 1241 y 1242 del Código civil (3) 

A r t . 176 Cuando la ley uo señale término p a r a la p rac 
tica de algún acto judicial, ó pa ra el ejercicio da algún de-
recho, se tendrán por señalados los siguientes: 

I Diez dias, á juicio del juez, para pruebas : 
I I . N u e v e dias para hacer uso del derecho del tanto: 
I I I . Ocho dias para interponer el recurso de casaoioO: 
I V Sí i s días para aleg-ir y probar tachas: 
V. Cinco dias para apelar de sentencia definitiva: 
VI . Tres dias para apelar de autos, para pedir áeUtt*-

cion y para supl icar : 
— — - " • i . uoryt -J:u 

(1) Bef. confomro-a! «rtr61"de la ley 6df(i. . 
VVj Sata articulo y el surmente se adicionaron según el art. 25 de la cjt- iey. 
(3j ® . 3 ' Art M Los meses se regularan con el número, de dias.-. 

nltíSríSdo la prescripción se cuente por dias. se entenderán 
.•«intiíuatfo hora, natn-ales. coo tadai de doce á doce de b npchfi, . 

V I I . Tres dias para la celebración de juntas.r reconoci-
miento de firmas, confesiou, posiciones, declaraciones, ex-
hibición de documentos; juicio de peritos y práctica de oAras 
diligencias; á uo ser que por circunstancias especiales creye-
re justo el juez ampliar el término. 

C A P I T U L O VI . 

DEL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS. 

Art 177. El despacho ordinario de los negocios y las 
vistas de los pleitos serán públicos, tan to en los juzgados 

. locales y de 1 ? instancia, como en el Supremo Tribunal de 
J usticia del Estado.*1) 

Art . 178. Exceptúanse los cascs previstos en el. artícu< 
lo 278 del Código civil y los demás en que á juicio del T r u 
buual ó juzgado convenga eean secretos estos actos, por res-
peto á las buenas costumbres.*2) 

Ar t . 179. Los exhortos que se reciban en el Estado, se 
proveerán dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
á eu recepción, y se despacharán dentro de los seis días que 
sigan á é s t a ; á no ser que las diligencias que hayan de prac-
ticarse exi jan necesariamente .mayor t iempo *3) 

Art . 180. En el caso final del artículo anterior , el ¡ j uez 
fijará el término q u e crea couveniente, con audiencia del 
interesado en el exhor to ó del que le represente , con a r r e -
glo á derecho; y en falta de uno y otro, con audiencia del 
Ministerio público.*4) 

i ( i ) Ref. con arreglo á loa art ®. 2 y 61 de la ley supl. 
(2) Cod.eivil, Arl. 278. En todo juicio de divorcio las audiencias s$rán »o 

cretas, y se tendrá como parte al Ministerio público. 
(3, Snst. de palabras prevénida por el art. 2 do la cit. ley. • 
(4) "El Ministerio píblico será representado por el Sindioo del Ayuntamien-

to de la Mnnicipalidad en que se siga el negocio y cuando ee interese Ja ¡hacien-
da pública por los recaudadores de rentas; salvo en aquellos casos un que .-epufor-
roe a la Constitución dél Estado y reglamento interior del Supremo Tribunal do 

" Justicia deba intervenir et Ministerio Fiscal del mismo tínpreitioTribuafU." (Art. 
.ida |a lev supl.) 

"Como remuneración de su trabajo los Síndicos que represente«»1 Ministerio 



X I . P a r a presentarse en el Tribunal Supremo de Jus t i -
cia á continuar los recursos de apelacio», súplica, casación 
y lo» denegatorios de éstos. (*) . 

X I I . Cualesquiera otros expresamente determinados en 
Ja ley y aquellos respecto de los cuales haya prevención ter-
mipante de q u e pasados, no se admitan en juicio la acción, 
excepción, recurso <5 derecho para que estuvieren concedidos. 

Art. 172- Los términos improrrogables no puédela sus-
penderse ni abrirre después de cumplidos, por vía de resti* 
tucion in ín tegrum, ni pnr otro motivo. 

Art . 173. Si se sacaren las copias ó los autos despue» -la 
q u e haya comenzado k correr el término-del traslado éste 
s o l o durará el t iempo q u e falte pa ra completar e l término 
l e g a l B , , . , , l 

Ar t . 174. Trascurridos los términos judiciales y las prtí> 
rogas legalmente otorgadas, bastará una sola rebeldía para 
que se saquen con todo apremio los cdp ia 3 j rf los autos, si. 
guiendo el juicio su curso y perdiéndose el derecho que de-
bió ei-jrcítarsa dentiro del término. 

Art , 175 Pa ra fijar la duración de los términos, los me 
ses y los dias se computarán conforme á lo prevenido en los 
aru'culos 1241 y 1242 del Código civil (3) 

A r t . 176 Cuando la ley uo señale término p a r a la p rac 
tica de algún aoto judicial, 6 pa ra el ejercicio da algún de-
recho, se. tendrán por señalados los siguientes: 

I Diez dias, á juicio del juez, para pruebas: 
I I . Nueve dias para hac«r uso del derecho del tanto: 
I I I . Ocho dias para interponer el recurso de casaoioti: 
I V S ñ s días para alegar y probar tachas: 
V. Cinco dias para apelar de sentencia definitiva: 
VI . T r e s dias para apelar de autos, para pedir ácUft*-

oion y para suplicar: 
— — - " • i . iitJfl'l 

(11 Bef- confomro-a! «rtr61"de la ley fidjíl. . 
VVj acicalo y el « f n i f o t o se adicionaron según el art. 25 de la cit. m . 
(3j ® . 3 ' Art M Los meses se regularan con el número, de di«.-. 

" i ! ? í m 'Tuíndo la prescripción se cuente por d i * , se entenderán 
™intict»ttr, I n r i s natu-ales. coo tadai de doce 6 doce de Ja npcfafi, . 

V I I . Tres dias para la celebración de juntas.r recor.oci-
ir.ieuto de firmas, confesion, posiciones, declaraciones, ex-
hibición de documentos; juicio de peritos y práctica de o¡tras 
diligencias; á uo ser que por circunstancias especiales preye-
re justo el juez ampliar el término. 

C A P I T U L O VI. 

DEL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS. 

Art 177. El despacho ordinario de los negocios y las 
vistas de los pleitos serán públicos, tanto en los juzgados 

. locales y de 1 ? instancia, como en el Supremo Tribunal de 
J usticia del Estado.í1) 

Art . 178. Exceptúaos« los cascs previstos en el. artícu< 
lo 278 del C<5digo civil y los demás en que á juicio del T r u 
buual ó juzgado convenga eean secretos estos actos, por res-
peto á las buenas costumbres.í2) 

Ar t . 179. Los exhortos que se reciban en el Estado, se 
proveerán dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
á eu recepción, y se despacharán dentro de los seis días que 
sigan á é s t a ; á no ser que las diligencias que hayan de prac-
ticarse exijan necesariamente mayor t iempo (3) 

Art . 180. En el caso final del artículo anterior, el ¡ juez 
fijará el término q u e crea couveniente, con audiencia del 
interesado en el exhor to ó del que le represente, con a r r e -
glo á derecho; y en falta de uno y otro, con audiencia del 
Ministerio público.(4) 

i / l ) Ref. con arreglo á los art ®. 2 y 61 de la ley supl. 
(2) Cod.eivil, Arl. 278. En tono juicio de divorcio las audiencias s$rtn so 

cretas, y se tendrá como partea! Ministerio público. 
(3, Sust. de palabras prevénida por el art. 2 do la cit. ley. • 
(4) "El Ministerio píblico será representado por el Sindico del AynoUm'¿n-

to de la Municipalidad en que se siga el negocio y cuando ee interese ¿»¡hacien-
da pública por los recaudadores de rentas; salvo en aquellos casos an que .-epufor-
roe a la Constitución dél Estado y reglamento interior del Supremo Tribunal do 

" Justicia deba intervenir el Ministerio Fiscal del mismo HnpretfioTribanfü." (Arí. 
.4, de la ley supl.) '.< 

"Como remuneración de su trabajo los Síndicos que represente»»1 Ministerio 



P l i o e z o u e d f f r d e proveer nna solicitul 
c n V S e al « t U 992 del 

• ñ4ra los j-ieces y M a g u a d o s la 
artículos 'en que se s emlan 1<>* 

términos en que han de pronunciarse las resoluciones j u d , 
ciales. (3) 

p f b , i C o u n t o enlos caso« determinados ' 
K S s «viles, cobrarán a la f l e q u e arUculos 37 v 42 del 
tervemr, los h o r n o s sesudos»fcluMprocuia ^ . , g , q u e , ,Uaü « 
Arancel de 12 de Febrero de 1840. ¿rt. 
visor en el Estado al Cod. civil.) , 

Mi Adic.couform^alart.2o d - U ley sopl- atentatorio * 
J fonal, Art.991;.. P^aespecial 

los derechos garanudoa e n t a m d i U d e segunda clase, con 

1 sí Do uno a quiuce pesos: 

potar el.monto de lamutu. 

BLOTF P » » * « " ' ' 
V e j a r á insular en ,1 acto de ejercer sus funciones é injustamente á una per-

-toim. (Art. 1003 ) particulares, la protección óservicio qua «-«-- * -

l A " h ' i - ; P" 1 " í t , a " ®rio , . cr d . .utorid.d a q«¡™ « ' » í » . ' 
^ a r t t s s s s s t - — - » — 1 

J 2 Z > . t ' S u , » ¿ iV • I T °°S 

— 5 1 — 

Art. 182. L c s j u c c c s y Ministros respectivos del Tii-

flulada en la ley; (Art. 1014) ó por ejecutar un acto injusto;<5 dejar de hacer otro 
justo propio de sus funciones. (Art. 1015.) Si el acto iryuato constituyere delito 
te observaran las reglas de acumulación, (Art. 101 Cj 6¡índo circunstancia agrá-
vente la de st-r el cohechado, juez, asesor, arbitro, arhitiaddr ó perito, ó que el 
cohecho se verifique a instancia del cohechado; (Art. 1018) sin que sa liberte de 
las penas por haberse estipulado que se ¿e alguua cosa, <J ce preste a'gun servicio 
A otra persona. (Art. 1010.) 

Recibir por un acto ejecutado, un presente, regalo, ó agasajo, de la persona in-
teresada en dicho a c ó , > de otra en su nombre; (Art. 1»20) considerándose como 
cómplices del cohecho loa que -ntervengan «n él, á nombre dél corrnptor ó del co-
hechado. (Art. 1025.) . . . . 

Distraer do FU objeto dolosamente. diaew. valores, fincas, ó cua.quiera otra 
w-.pa pert«fnecientp a la nación, bl municipio, ó á un particular y cuyos valores hu-
mero recibido ec adinini.-tracion, depósito, ó por cualquirVa . Ira cansa. (Art. 1026) 

Exijir por si ó por ine-lio do otro, dinero., valores <5 servicios que sepa que no 
debidos; ó los exija en mayor cantidad que la SÉÑJADF por la ley. (Art. 1032.) 

Dictar doiosament-* nna sentencia definitiva uotoriaiuento injusta, debiendo 
considerarse de esta naturaleza toda sentencia en que se viole alguna dispoócion 
terminante de una ley, ó que manifiestamente .va cas Inicia á lo que conat» en las 
actuaciones del juicio en que sa dicto. [Art. 1035.) 

Pronunciar en un negocio civil, una sentencia irrevocable notoriamente injus-
ta; teniendose como circunstancia atenuante la inorancia y ser la primera vez 
que inenrra en dicha responsabilidad. (Art.*' 1047, 1048 y 1049 ) 

Admitir recursos notoriamente frivolo, 6 maliciosos, ó conceder términos ma-
nifiestamente innecoearios, ó prúrogas indel idas. [Art. 1050-1 

No obFeqnistr íl Magistrado, juez, secretario Ó actuario, dos exitativas de jus-
ticia, ó hab-r recibido dos reprensiones por morosidad; la tercera «xitativa ó re-
prensión e3 motivo de suspensión de empleo, y a la cuaru serán declarados como 
reos do morosidad habitual y destituidos 'le sus cargos. [Art. 1051.] 

Patrocinar el Magistrado, juez, asesor, secretario ó actuario, abierta ó encnbier-
tanvnte, á alguna de las partes que ante ellos litigan, ó dirijir'.a <4 aconsejarla 
publica ó geeretamentij. [A¡ t. 1052y 1053.1 

Ser cenvencidos do embriaguez habitual ó de inmoralidad escandalosa, [ i r t . 
1055.1 

Solicitar 6 corromper á la muger qao litigue ante ellos o que haya sido citada 
como testigo. [Art. 1354.] 

Detener a u' acusado sin dictar dentro de tr.'s dia3, el auto motivado de prisión; 
(Art. 103S) no hjcerle saber el motivo d*i procedimiento y i-l nombre del acosa-
dor si lo lnbiere: no t nar le su declaración preparativa d-ntro de cuarenta y 
ocho horas contadas desde que este á su disposición y no carearlo con los tosti-
pos que depongan en su contra; [Art. 1039] negarle loa datos del proceso q iu 
rean necesarios pura que prepare su defensa ó no permitirle rendir Ia3 pruebas do 
BU descargo; Ó dejirlo indefenso. (Art. 1040.) 

Proceder do oficio contra una persona sabiendo que es inocente ó conociendo 
la&pruebas deello 6 cuya inocencia este comprobada. [ A r t 1042.] 

Proceder por delitos comunes contra los altos funcienirios dé la Federación á 
del Estado, Ein qne precedí la declaración afirmativa de haber lagar á formación 
dB-crnsa. [ A l . 1043.] 

Imponer por simple analogía y aun por mayoría de ra2on. pena alguna que BO 
»8 té dperetada en una ley. exactamente aplicable al delito de que se trate, ante- s 



b u ^ ^ d de Just icJa recibirán por bí todas las decía» 

" I " v i g e n t e c a n d o este se c o m é t eos las acepciones tfttM-**«' 

responsabilidad siguientes: „„ p r o 3 « 0 t a un escoto 
l)el secretario que no hace constar el «lia v ñora c 1 " 3 , 

, „ W c S f con él, dentro de M n M M [ ¿ t . 122-1 
' Deliuez ó escribano que entreguen 1«i autos en JOOJJJ t M 

,aa [ Art-
1 3 { ¡ I escribano que no hace la notificación personalmente hallándose ,a p a r * en . > 

' ^ m ^ ^ W t n a ^ c a d o h e n otra for*a que la prescrita por « U 

C ó © H I Art. 150.] , c o n^cimiento3 que se firme» pata 
J f f S K S i S ' i ^ n q n e ^ S n « correrán termino* una prdrroga y el 
d i S , q"* terminan. [A.rt.* I G L l 6 ^ 6 3 ] c u n i p í i m i O T t o de los ar-

" " " (Art 

2 3 & „ ' „ » o oo * - " * " * " 
cia que sostenga'. (Art. 334.) . . .. , necocio en q-ie ncurrti alguna d» 

del listado de focha 15 de Febrerode 18 . l ,d .ce . 

I*** da hackr «fe*»!.' resp^aMl^tosf^lo^ y 
«-t \Im/+tÍ9 

racionea y presidiráu todos los actos de prueba W 
Ar t . 183 Los Ministros respectivos, sin embargo, po-

drán cometer á los jueces de 1 . a instancia y éátos á los lo 
cales, la práctica de las diligencias expresadas en el art ículo 
anterior , cuando deban tener lugar en pueblo q q e no sea el,r 
de su respectiva residencia 

Art. 184 Ni los Ministros respectivos, ni los jueces de 
1 iustancia, ni los locales podrán cometer estas dil igent 
cías á los escribanos, secretarios 6 testigos de asistencia.-

competente, lo hSrá bajo su responsabilidad é informando desde loegocon expre-
sión de causa al superior inmediato del funcionario acusado. • . _ : . > • 

Art 34. La responsabilidad de toe funcionarios inferiores del Orden judicial, 
por delitos, faltas ü omisiones oficiales, se exiiirá en la forma y términos que pía-
venra la ley sobre administración de justicia. [«] La do loa deltas funcionarios 
y empleados del Orden municipal ó gobernativo, por los mismos delitos, faltas , 
v omisiones, so exiiirá por lo« tribunales ordinarios, prévta declaración A haber 
lutrar & formación de causa hecha por el ayuntamiento respectivos se tr*ta, 
de un empleado municipal, que no sea el secretario del mismo ayuntamiento, y , 
por el Gobiermo del Estado, si se tratare do este ultimo ó de un funcionario 
municipal ó empleado en el órden gubernativo. Esta declaración la hara el ÜOB 
ereso cuando por delitos, faltas ü omisiones oficiales fu^Qn acusados,los etn ( 
oleados de su Secretaria quedando éstos, despuea de hecha tal declaración, en 
f e t o í a los mismos tribunales erdinarios. Los inicios sobre res ponsa bilí dad Ti 4 
los funcionarios y empleados inferiores por delitos,fallas ü omisiones oficialas. l ( | 
no pedrán tener mas de do. instancias, ni intentarse pasado ya un año despuea 
de haberse separardo cada cual respectivamente de su cargo ó empleo, 

Art. 35. 1a responsabilidad por delitos comuoea de los empleado*, ereep; 
to los comprendidos en la fracción X X I déla Cou8tilucion. se harA efecüya . 
por los miamos tribunales ordinarios v en la forma común. debiendoSe enten-
der separados del empleo y sin derecho A so remuneración, desdo :qne se Iw-c 
uotiOque el auto motivado de prisión. . . . , — 

Art 36 Declarada la culpabilidad de cualquiera de los funcionarios ó em 
pleados públicos a que se refiere esta ley, por delitos, faltaant omlSicmeg enjque 
han incurrido desempeñando sus respectivos cargos ó empleos, qu^da experta 
el derecho del Estado, del municipio ó de los particulares para hacer etecUTa-
ante los tribunales competentes y con arreglo a las leyes la rcHpooBabilidad pe-
cuniariaque hubieron contraído por daños ópetjmeioE causados al iacorrtr«fi 
el delito, falta ú omision. . ..' , L J ^ K U ^ 

Art. 37. Siempre que en un funcionario ó empleado se ligare nn d5Htoco' 
mun con un delito, falta t omisión oficial, después Ha -sentenciado el-.-reo 

pena correspondiente a! delito comud 
•V] V. al fin la parte que qaeda vigente de la ley deadjaiaisiracian de 

TI Sus t de palabras prescrita en el art. 20 do la cit. ley supl. 
'2| Esto articulo y el siguiente se reformaron con arreglo a los art - y -'i 

d»*la misma ley. 

tic 



Art. 185. Las diligencias que DO puedan practicarse en 
el pariido en que se siga el litigio, deberán cometerse pre-
cisamente al juez de aquel en que han de ejecutarse. 

Art. 186 El juez ee arreglará á lo que queda preveni-
do en los artícelos 143 á 147. 

Art . 187. En los juicios escritos no se admitirán peti-
ciones en comparecencia, sino al contestar una notificación. 

Art 188 Los jueces de 1. * instancia verán por sí misr 
moa los autos. , 

Art. 189. A los tribunales superiores se dará cuenta de 
los autos por los secretarios, formando al efecto el corres-
pondiente extracto para las vistas, y dando cuenta de pala-
bra para las actuaciones 

Art. 190. Los tribunalos no admitirán nunca recursos 
notoriamente frivolos ó improcedentes, debiendo desechar-
los de plano, sin necesidad de mandarlos hacer saber á la 
otra parte, ni dar trns'add>ni formar artículo. 

Ar. 191. Losnueces y tribunales podran, para mejor pro-
veer. 

I o Decretar que se traiga a' la vista cualquier docur 
mentó que crean conveniente para esclarecer el derecho de 
las partes: 

2 p Exigir confesion judicial á cua'guiera de los liti-
gantes sobre los hechos que estimen de influencia en la 
cuestión y no resulten probados: 

3 9 Decretar la pra'ctica de cualquier reconocimiento ó 
avalúo que repu 'en necesarios: - 4 P Traer á la vista cualesquiera autos que tengan re* 

JaCion con el pleito. 
Ar t . 192. Los tribunales y los jueces tienen el deber de 

mantener el buen drden, y de exigir que se les guarden el 
respeto y consideración debidos; corrigiendo en el acto las 
faltas que se cometieren, con multas que no podrán pasar 
en los juzgados locales de diez pesos; en los de 1. ~ instan-
cia á?. veinticinco, y de cien en el Tribunal Suprema de Jus-
ticia l1! 

— — — 
¡1] Ref. por lo» art. • 2 y 61 de la ley supl. 

Art. 193. Si las faltas llegaren á constituir delito, se pro--
cederá criminalmente contra los que lo cometieren, con ar-
reglo á lo dispuesto cu la parte linal del uttículo 910 del 
Código penal (l)-\ 

Art. 194 También podrán el Tribunal Supremo de J u s ' 
ticia y los jueces impulse correcciones disciplinarias á los 
abogados, secretarios, escriDauos, procuradores y dependien-
tes de loa tribunales y juzgados por faltas que cometan eu 
el desempeño de sus funciones respectivas <2) 

Art. 195. Se euteLderú corrección disciplinaria: 
h * El apercibimiento ó prevención: 
2. 35 La multa que no exceda de cien pesos. 
3. La suspensión que no exceda do un mes. 
Art. 19 d. Contra cualquiera providencia en que sa im-

pusiere alguna de estas correcciones, se oirá en justicia al 
interesado, ti io solicitare, dentro de los tres d¡as siguientes 
al en que se haya notificado. 

Art. 197 La aul iencia tendrá lugar en la sala 6 juzga-
do que hub ;er.-u impuesto la corrección, y el negocio será 
resuelto dentro de tercero dia, á no sef 'que se promueva 
alguna prueba conducente la cual se recibirá dentro da tres 
dias. fallándose dentro de los otr<.s tres antes designados. 

Ari . 198 Si la providencia fuere dictada por un jues. de 
1. c instancia, 6erá apelable en amb?s efectos, y supiicable 
d i la misma manera cuaudo fuere dict ida por el Tribunal 
Superior. De la súplica couoeerá la sala que deba conocer 
en 3. a instancia ó eu casación, según la naturaleza del ne-
gocio 

11) Cod. Penal. Art. 910. Se castigara con arresto de quince d¡a3 k sois 
meses, coa multa de 5U tx 300 pesos, 6 con ambas penas, al que eu lo privada 
niurie de palabra, por escrito, ó de cualquiera otro modo, á un individuo del 

poder Legislativo, a uno de los secretarios del despucho, á un Magistrado, juez 
ó jurado, Ó al Gobernador en el acto de ejercer BUS funciones ó con moti-
vo do ellas. , 

Si |a injuria se verificare en una aesion del Congreso ó en una audiencia de un 
Tribunal, la pena sera de dos meses de arresto a dos años de prisión y muita Je 
200 h 1000 pesos. 

(21 Ref. conforme al art. 61. I.ey supl. 
(3J Adic. conforme al art 27 de la cit. ley supl. 
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Art . 199. La sentencia que recaiga sobre la apelación 6 
la súplica en su caso, causará ejecutoria 

Art 200. Si la providencia fuere dictada por el tribu-
nal de 3 e instancia ó de casación, no habrá mas recursos 
q u e j a revocación por contrario imperio y la responsabilidad 

Art 201. Las apelaciones y las súplicas se sustanciaran 
los términos prevenidos paro los juicios sumarios. 
\ r i - 202 Para sustanciar la opelacion <5 la suplica se 

expedirá al quejoso un certificado en que consten el motivo 
por que se aplicó la corrección y cópia del auto en que ésta 
se impuso. Si la falta hubiere sido Cometida en algún es-
crito se incluirá c<5pia de lo conducente. 

Art 203. Los magistrados, fiscales y jueces propieta. 
rios y los interinos y suplentes, cuando lo sean por mas de 
tres meses, no podrán ser apoderados judiciales, albaceas 

' tutoréa, curadores, árbitros ni arbitradores, ni ejercer la abo-
gacía sino en causa propia. 

Art . 204. Los jueces para hacer cumplir sus determina-
cianes, pueden emplear el apremio. 

: Art. 205. Son medios de apremio: 
\ I . La multa desde cinco hasta cien peses, que se dupli-
cará en caso de reincidencia: 

I I . El auxilio de la fuerza pública: 
I I I . El cateo por <5rden escrita: 
IV. La prisión hasta por qumce dias. Si el cato- exige 

mayor pena, se dará parte al j uez de lo crimiual. 

C A P Í T U L O VI I 

DB LAS COSTAS. 

Art . ,206 . P o t n i n g ú n acto judicial se cobrarán costas 
Art. 207. Los testigos de asistencia serán remunerad, 

por el erario, cuando presten sus Servicios por falta de e. -
¡' ^ c r i b a n o / ó por recusación; excusa legal 6 licencia con suc 

do del que deba actuar. . „ 
Art . 208. Cuando el'escribano disfrute licencia sin suel-

do. éste se aplicará á los testigos de asistencia. 

'—57— 

Art. 209. Cuando los jueces, promotores y escribanos 
pra tiearen alguna diligencia fuera del lugar del juicio, reci 
biriín del erario el viático que el a rmce l ó el gobierno de-
signe.. 

Ait . 210. Cada parte eerá inmediatamente responsable 
de las cortas que originan las diligencias que promueva: en 
caso d<í/coüd.'nacion en costas, la parte condenada indem» 
mznrá á la otra en todas L s que bubi t re anticipado 
, A r t - 211 Cuando un litigante proceda coa temeridad 

o nja.'a té, será condenado al pago de las costas que causd 
su contrario. 

Art. 212. La calificación de la temeridad 6 mala fé 
q u o i a al juicio del juez, quien siempre declarará temerario: 

1 ? Al que hubiare sido declarado contumaz, si no p u n 
ga la rebeldía: . 

2 ? Al que presentare instrumentos filaos: 
Al que presentare testigos falsos ó sobornados: 

4 ? A: que fuere condenadopor dos sentencias confor-
mes de tod* conformidad; pero si hay lugar á la 3. « ips-' 
tancia ó a la casación, puede revocarle le condenación eu 
co-t«s: 

£ O i y f , -
o At que tuere condenado en los juicios ejecutivo, 

h.pot cano, de amparo 6 despojo y al que los intentó si no 
o b t . e n ^ ^ n t - n c i a f t v o r d b l e O ) 

Art . 213 (2) Las costas s-»rán reguladas conforme al 
a r , m H de 12 da Febrero de I84tfW por la parte ácuyo fa-
vor se hubieren declarado. 

(1) <Ret por el art. 23 d9 h ley 8apr. 

. • • 
(3) A R A N C E L ARRÉGLADO AL DE 12 DE FEBRERO DB.1840 
Y AL QUE CONFOEM« A LAS LEYES DEL ESTADO DEBE SÜGE-
TARSK EL PAGO DE L o S DEKECHdS QÜE ES PERMITIDO COBRAR. 

Del secretano M Tribunal. . 
•i • ... ....-.., 

Art. 15» Por al espediente para el exámfco y ' r . c i b i m i d e « a W ^ á o h t e 

• . 8 



A r t 214. Presentada la reg í'ación se dará vista 
por tres dina á la parte condenada: u s i e r e dei.tr» 

en el término re.fr.ndo ™ ^ | e 8 e n t ( J la ^^^^ ^ l8S 
observaciones hechas- . ... 

s s s i g a s a s 

el secretar 1(!8 l p M .u .orr s q W i a lo,H>9 

^mtXTescr .U-nte advero-

De losjae-et depriineraéwUmaa. 

—c9 — 

Art. 216 En vista de lo que las partes hubieren ' ex -
puesto conforme al artículo anterior, el jue« 6 tribunal fai 
liará lo que estimen justo dentro del tercero dia. De esta 
descision se admitirán los recursos que procedieren seg-m 
la cantidad que importare la total regulación, cuya interpo-
sición, admisión y sustanciaron. se sujetarán á las reg as 
que corresponden á la vía sumaria. 

Art. 217 Si los honorarios de los peritos ó de cuales-
quiera otros funcionarios no sujetos á arancel, fueren iin> 
-pugnados, se oirá á otros dos individuos de su profesión. 

siones, hacer deslindes, vistas de ojos, ó practicar otras diligencias, cobrarán 
doce reales por cada legua que anduvieren, tanto D 9 ida C J U J O de vuelta. 

De lo8 escríbalos 

Art. I ) . Por la asistencia A vistas de ojos, reconocimientos ó medidas que se 
hicieren. y posesiones que dieren de fincas ó solares 6 cualesquiera otras dili 
gt-ncias fusta del lugar de la residencia de los escribanos,cobraran un peso por 
cada legua de ida y otro tanto d* vuelta. 

Art 12. Por los testimonios de la* sentencia«, en los que se hiciere rela-
ción de lo conducente délos autos, percibirán dos pesos ,.or cada pliego. 

Art. 13. Po; los testimonios á la letra de las propias sentencias, y en los de-
mas de est.» cíese de cualesquiera otros documentas se cobrarau seis realeo por 
rada pliego, y otros seis por el cotejo y autorización del mismo testimonio. 

Art. 14. Por las certificaciones que extendieron lo» escribanos, en que se in-
serten lilgunas constancias de autos 6 s« hega relación de ellas, cobraran lo3 mis-
mos derechos que expresun los dos artículos anteriore ; pero si estas insercio-
nes ó relaciones se coutraen a una constancia sencilla, ó la certificación se versa 
Boore uu hecho de esta misma clase, solo llevaran seis reales por este documento. 

Art. ¡5. Por los testimonios que sirven de despachos de nombramientos pa-
ra administrar bienes, llevarán lo mismo que e¿stú nitiguado para lo¿ demos tes-
timonios en los artículos 12 y 13. 

Art. i (i. i u r las buscas de los procesos y otros documentos archivados que 
soliciten Ta» partes, si fueren del ano corriente, ó el interesado lo señalare, co-
bra an tres re.il»*; pero si no di re esta razón, ¡levaran loa mismos tres reales 
por c.idu uno de los que registraren, si no pasaren de diez, y si posaren de este 
num -io, a nir n de dos reales por cadu nno de los que excedan. 

AiU 17. Por los poderes sencillos para pleitos y cobranzas, ó para uno y otro 
y p»>r los otorgado» para objeto ó asunto determinado con solo las clausulas co-
munes cobraran veinte reales. Por los amplios quecontengan diversas cláusu-
las 6 f.icultade8, cuatro pesos, y por loa ilimitados, que llaman amplísimos, seis 
pesos, pagándose eu todos por separado lo escrito. Por las sustituciones que 
se otorgan en las m-smas cópiasde los poderes, llevaran tres reales siendo en «I 
oficio, y fuera seis reales. 

Art 18- Por las escritures y demás instrumentos relativos á contratos de 
cualquiera clase ü otros asuntos civiles,Eieado sencillas y cou les clausulas c o 



7. Art , ais. N o ! ii t b i é n lolos en el pueblo de ¡a residencia 
dil (ñbaba\ ó jn°z que conozca d¿ los autos, podrá recur-
.rirse ílílo-j d^'los inmediatos 

A r t 219. Lo? derechos d i contador solo podrán cobrar-
se por las personas que en virtud de nombramiento expre-

rontiM llevarán en itro pesos, si el interés qae so var.ura no picare da mil; si ex-
cediere .le esta suma h m a d i a z ipiU llevaran nueve paws. y <H diez mil ¡uraar-
riba veintisiete pea Cual fuere Ta cantidad, cobrando ademas lo escrito. 

Art. 19. Cuando el ínteres no posare dé mil pesos, ó los asorttos a qne B? con-
traigan los insUnraent-s qaa otorgaren n;> fueren estimables, c b n i r a u a-i.-mlis 
de lo cscnia.par-loA sencillos cualra-.pasos. y- por -los que conien^in ckuuulas 
particulares, da naave hasta veintisiete peses, con proporción-al número de dichas 
clausulas y trabajo q ia imp-wd»« en su redacción ó inserción. 

Art. 20. lVr las escrituras de fianzas ÍMiWwW'PU«® qa^.ae manden otorgar 
en los juicios, líevaráu veinte reales Siendo en registro, y diez reales rpudacln, 
fuera de lo escrito. v , . 

Art. 21. Por los testamentó» f crftuesquiera otras ulumas rolnntanea. PI no 
contuvieren TOBS que las cláusulas comunas llevaran seis pesos. Si contuvieren 
akuuas particulares, diez y eeisReso^y. «i fueren dific-loa ó . d * Hl clase 
que'ex'Jaíi mayor tratojo <-n su redácciun. llevaran veintisiete peao»; «»tendieudo-
é i todo adornas de lo escrito. , , , . . . . 
' Art: 22. t*ír. 1Ó3 insírtimé'.itós de cualquiera c ^ s e on qno hayan impendido 
un-trabajo extraordinario, por el q u e n o l e j n z t ó í l suficientemente reco.np.-nsa-
"ddfc c<mfaé'cur,t: 1 . u t o / ¡ ¡ > u a . b s en tos artículos anteriores,61 «1 inores- , lo . i .o 

gr.itifiihii'e,'cbnjpeténtéáiente podría ocurrir al juez para que se loa man-te 
tjsífr. síri i'iu'6 por e¡o Vtijfea de Ófaufer el inatromento luego «be*? les satiafa-
m á^ñaUdos en e>te arancel. . , 

Art 2 5 ' Por o! registro y toma de razón nua debe hacerse en los oficio? de 
hipotecas d - los instrumentos abe contóngan alguna, y por las certificación^, »mo 
fc-j dtercm sobre él asunto por los escribano. respet ivas , continuaran cobrando 
los derechos establecidos pór las di&jJosicibnes vigentes. 

... < . , i v ;...•» ( l i j • i - ¡ r t í j o e bsiil'i toteí •..^"•¡t.. i! un 
De los ubogad a 

• >j í, i . - v i t ó o m i t e U n" • '! t jn' i1' ;h! i¡i » t i 
Art 24. Por la vista de autos civÜes f> criminales ó de cualesquiera otros do-

cumentos, cobraran á ratón de un real por foja, siempre que exoetlai- .le treluta 
y nopusando de «-ste número, dna peso? cuatro reales por las qua vieren. 

Art 2ó. Por los bá tanteos do poderes, dos pesos. 
A rfc Por tod.>s loe «ecritos que »ociosos los interrogatorios, y ex-

ceptuándose los que I ornan de banco, coúrarán á razón de c irco p e * * » p o n t o * 
n «i-íowrn Bubrv puntos fáciles y simoulo» do hecho ó de derecho, y si fu«reu di-
í»c>les podtan Ibvar hasta ocho pesoá. , 

A i t . 27 Knl«s tren* cotones en que intervertrun podrancobrar fe mas del Ho-
nor.-rio do las ¡ o í , q u e pre, d i e r e n , el cuatro y medio por ci lito de la caiiü-
dad que .mcorlare « ^ que fe estimare el Ínteres del .pinto, siempre que este ijo 
n-,8" >ie « i l p e s o s . y h pware, llevaran desde on mi. un pesos husta cincuenta 

j(j¡9 reales por ciento; desde cincuenta rail un peso» hasta cieu mil, Ues rfei-
i f e , * ciento; y d* cien o » pe ra arriba, des rfal^por e u s t o . 

A i t 2«. Por ueisteneia a almoaedaa. rematas, juntas, juicios verbales, <1 ac 

— C i -

to del juez d de los interesados hayan servido el cargo. 

T I T U L O III . 

DE L-«.S COMPETENCIAS-

C A P Í T U L O I 

DI "POSICIONES GENERALES 
i 

Art. 220. Toda, demanda debe inverponeise ante juez 
competente. 

-

I III ..." ,11 . >.!•!..! . Iiri ' .1 -ii ' i-
tos coneilfstorfog. cobrarán cuatro pesos, á mas de la vista de autos 6 documen-
tosg- ie tu vieren qne recónncer. si la conferencia no pasare de dos horas; si llega-
re fe tres cobmrnn seis pesos: y pftsfrndO de ellas, sea el t iempo que fuere, ocho pe-
sos fr f no' sé veriflesre la junta, cobrarán á razón de dos pesos por h o r a d ó l a s 
que hubieren perdido en e<pernr. 

Art. 29. Púr las consultas que se lealiagan en lo yerbo!, llevarán veinte reales 
si nr> pasaren de una hora, y á razón de doce por cada uqa de las demás que du-
rare I» conferencia, consultad instrucción pata dr ípádwr algún negocio: y'si ade-
mas dieren dictamen por escrito, podran cobrar lo aaienado en IOÍ artículos 24 
y 21. 

Art 30. En las e m i s i o n e s qne Ies dieren !ás parle? en asunto? relativos £ su. 
profesión para friera del Injptr;de su residencia, cobrarán los sáííirios Ó dietas 'on 
í^ue hubieren cimv'enfiló. n r-oé de lós tipnórarios que devenguju por los escnUis, 
jurt-i's y demn.Tq'ue trabiiJaYen como arafiados. 

Art: 31: K'o Encontrar unabaáe ¿ngura de donjJo partir, para ha-
cer iinu tasnciiin nceruidn dé lo« inform^ á l.t vUta. los regul.iran los Ahogados 
pn rada neerncio. O n proporción u! niajrúr'ó nieuor trubujo que hayan impendido 
y fci g> nretlml y clrcunvfattWns .lél misnió ne^iCjo;'y M la paiti< que deftnr.ieren 
(5 la cf.ntrnrin. cuando huya condenación de Costas, no se conform»rén. e¡ trih'u-
m l t|Mileiulo coiisíJeracióii a Ins circntisl.niciiia dii-bas, y con pres»ncia del in-
f.irmi? eícrito. <5 <íe loe dpuntes q¿«t deberán oihibir los abogados, les regulura el 
honorario. , . 

Art .32 . Por las respuestas ó pedimentos que extendieren como agentes ó 

En motores fií.-al'-s, llevaran los derechos asignados en loa oiticulos *¿Í y 26 pura 
i Ttstá y escritos. 

A n . 33. Caandn fueren asesores, arbitros de derecho ó arbitra •lores, cobra-
rán los que asigna a loa jueces de instancia el arancel de Zacatecas aprobado en 
1840. 

Da los rgente» ó apoderados pnrt>culores 
>•."- * . ;e!> n a t o i f c i i i t rh» iré'rigiannt a s h a ; - • .. : . •: 
ArL 34. En todo:pleito que sigan, hasta su conclusión, eea cual fcero e l n á 



7. Art , ais. No! ii t b i é n lolos en el paeblo de la residencia 
dil ( n t o t a t ó ju°z que conozca de los autos, podrá recur-
.rirse ílílo-j d^'los tiitrteüívítis 

A n 219. Los derechos d i contador solo podrán cobrar-
se por las personas que en virtud de nombramiento expre-

ronnes l!ev«rñn en itro pesos, si el h i e r e s qae so venara no picare d i mil; si ex-
cediere <le e s u suma h . s ia . l i j z mil. llevaran nueve pawa. y <H diez mil para ar-
riba veintisiete sea cn.il fuere Ta cantidad, cobrando ademas lo escrito. 

Art. 19. Cuando el ínteres no posare de mi! pesos, ó los osorttts a qne B? con-
traigan los instrumentos qae otorgaren n;> fueren estimables, cobraran n l.-.n i9 
de lo esenia . p o r - l o i sencillos cualra-.pados. y- por -los que conien^in c lu .uuUs 
particulares, da nueve hasta veintisiete peses, con proporción-al número de dichas 
dausalas y trabajo q w irupH'Hlan en su redacción ó ¡aserción. 

Ar t . 20. í ' o r las escri turas de fianzas i» obligaciones q o ^ a e manden o to rga r 
en los juicios. Ilevaráu veinte reales Siendo en registro, y diez reales cpudacla, 
fuera de lo escrito. v , . 

Art. 21. P o r los tes tamentó» ycrfatosqniera otras ulumas rolnntanes. PI no 
contuvieren mas que las c l á u s u l a comunas llevaran seis pasos. Si contuvieren 
aLninai part iculares, diez y ee i speso^y. «i *áta9 fueren dtfic los ó . d * t*l. clase 
que 'Anán1 mayor tiáltfjo en su redacción, llevaran veintisiete pean»; cntendieudo-
é i todo ii'lon'iaá de lo escrito. , , , . . . . 

Art: 22. tft". ló's insírtiméntós de cualquiera clase on que hayan impendido 
un- t rabajo oxlraordii'-ario, por el t u j e n o S e j o i p i e p suficientemente reempensa-
d r i i W í a V c u n t : ^ W u . ^ i a . b s en los artículos anteriores,si el nr.-res-do no 
l e í gr.itiflihii 'o,'cbmpeténté,mente pairan ocurrir .<! juez para que se loa man íe 
tjsífr. síri qué por e ¡o Vtijfea de dntregár el i n d u m e n t o luego «be*? Ies aati,fa-
m Tort^ecLoS señalados en e>te arancel. . 

Art 1S Por c! registro y toma de razón nuo debe hacerse en los oficio? de 
hipotecas de tos instrumentos abe contóngau alguna, y por las certificación^, que 
s-. diere» sobre el asunto por los escribano. re3?ecUvos, continuaran cobrando 
los derechos e s t a r c i d o s pór las dkjJosicihnes vigentes. 

7!. . . . ' . , i v • » fr«_ii vi/tíloe •<utl'i »«*!? wtrt.it i! nn 
De los ubogad a 

• >j V ü'-j"i»jji'in'íiSn" ti,,' iir,: di! «í « ti 
Art 24. Por la vista de autos civÜes <5 crimíneles ó de cualesquiera otros do-

«amentos , cobraran á razón de nn real por foja, siempre que exoetlai- de treinta 
y no pesando de «•ste número, dos peso? cuatro reales por las qoa vieren. 

Art 2ó. Por ios bástemeos do poderes, dos pesos. 
A rt. 2<>. Por todos loa neuritas qua ba?»n. ioclusoslos interrogatorios. y ex-

ceptuándose los que I ornan de b«nco. coúrarán á razón «le c irco 
poa i íu-rrn a.-hre pentas fáciles y s ^ o i i l o s do hecho ó de derecho, y si fueren di-
í icde* podran II tvarhasln ocho pesoá. , 

A i t . 27 Knl«s t r a n s i c i o n e s en qne inlervertran podran cobrar fe mas del «o-
norerio de las ¡untas que pre, e<lieren. el cuatro y medio p..r ci tito de !a cai.U-
dad oue importare-den que fe estimare el Ínteres del pleito, siempre que este uo 
n-,8" de „ i l p e s o s . y h pware. llevaran desde un mi. un pesos ..huela cincuenta 

je¡9 reales por ciento; desde cincuenta rail un peso» hasta cien mil. Ues rea-
Ir* * ciento; y d* cien ciil pe ra arriba, dea real^por ciesU». 

A i t 2«. Por ueisteneia a aluioaedas. remates, juutaa. juicios verbales, <1 ac 

— B i -

so del juez ó de los interesados hayan servido el cargo. 

T I T U L O III . 

DE L-«.S COMPETENCIAS-

C A P Í T U L O 1 

DI "POSICIONES GENERALES 
i 

Art. 220. Toda demanda debe inverponeise ante juez 
competente. 

-

i III li . . I.• •• ' ,1 -ii ••:! ' • 
tos conciliatorios, cobrarán cuatro pesos, á mas de la vista de autos 6 d.ocaroen-
tos que til vieren qne recónncer. si la conferencia no pasare de do3 horas; si llega-
re fe tros cohrnrnn seis pesos: y pftsfrndO de ellas, sea el tiempo que fuere, ocho pe-
sos fr f no' sé vi-riflcsre la junta, cobrarán á razón de dos pesos por h o r a d ó l a s 
que hubieren perdido en e<pernr. 

Art. 29. Por las consultas que se leslmgnn en lo yerbal, llevarán veinte reales 
si nr> pasaren de una hora, y á razón de doce por cada una de las demás que du-
rare ln conferencia, coásnltad instrucción pata dr ípádwr algún negocio: y'si ade-
mas dieren dictamen por escrito, podran cobrar lo asignado en lo* artículos 24 
y 21. 

Art 30. En las e m i s i o n e s qne Ies dieren !ás parle? en asunto? relativos £ su. 
profesión para friera del lngilr de su residencia, cobrarán los sálíiriós Ó dietas 'en 
que hubieren cnnv'enfdó. n r.oé de lós honorarios que devenguju por los escnUis, 
juntas y demn.sque trahiiJaYen como ahogiiiiós. 

Art: 31. K'o Encontrar una taáo ¿ognra de donjJo partir, para ha-
cer nnu tasncii-n iiceruida de los in formé á I.» vUta. los regnl.iran los nbogtvdós 
pn r«dn nec^cin. con proporción ni mayor ó menor trabajo que hayan impendido 
y Ri gnrerl.nl y circunvtattWns .lérmismó negoi'io;'y p la paita que deftnr.ieren 
d la rr.ntrnrin. cuando huya condenación de instas, no se conform»rnn. e¡ iritiu-
íral t)-nifiulo cftusldo'rafción H las circntist.niciiia dichas, y con presencia del in-
forme escrito, <5 <le Ir«' dpuntes qu.) deberán oihibir los abogados, les regulura el 
honorario. . 

Art .32 . Por las respuestas ó pedimentos que extendíeren como agentas ó 

En motores fiscales, llevaran los derechos asignados en loa aiticulos 24 y 26 pura 
i Ttstay escritos. 

A n . 33. Caandn fueren asesorefi. árl.ltros de derecho ó arbitraforea, cobra-
rán 109 quo eslgna a loa jueces de instancia el arancel de Zacatecas aprobado en 
1840. 

De los rgente* ó apoderados pnrt>culores 
ib . ;e!> r e s h a ; - • .. : 

A r t 34. En todo:pleito que sigan, hasta su conclusión, eea cual fuero el nú 
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Art 9 2 1 C u a u d o en el lugar donde se h i de seguir 
el juicio, hubiere varios jueces competentes, conocerá del 
negocio el que elija el actor. . . . „ 

\ r t 222 En el c a s o del artículo anterior, si el juez 
deja de conocer por recusación, excusa ú otro motivo, co-
nocerá el que de nuevo elij i el actor. . 

Art 223 Es juez competente aquel á-quien los litigan-
tes se hubieren sometido expresa ó tácitamente 

Art 224 Hav sumisión expresa cuando los interesados 
renuncian clara y terminantemente e l fuero que la ley les con-
cede y designa con t o d a precisen el juez A quien S Í someten. 

mero de instancias que tuviere, llevaran por solo sus agencias. ¡ W « J»®1» 
S n pesos en esta forma: si el Interes del pleito no pasare de Hoscient^ res-S. 
S r á ^ s i p á r a r e de esta cantidad y no llegare a mil. quince; desde mil 
hasta veinlemiI. treinta peso,; de treinti- mil a cincuenta mil, sesenta; y desde 
ge sen ta n 11I p ora arriba, ciento: sin poder exceder de esta suma a. uo es en los ra-
Z a en anehivan impendido trabajos extraordinarios, en los cuales podran exigir 
S f f f i S n proporcionada, y si la parto no se conformare, ocurrirán al juez 

^ T l t ^ l o f n e g o c i o s en que no baya Ínteres pecuniario n, - - - t i m a -
bles ror dinero cobraran la eant.Jad que les pareciere proporcionada a s u traba-
•o ® circunstancias del mismo negocio,arreglandcseal-mínimum, y máximum fija-
¿ ° 7 n f p í S S c u l o que se promueva en cualquiera de las instancias 
iol juicio, so les regulará a mas de lo asignado dos pesos, s m o se produce prue-

b o , pero si esta se diere, percibirán cuatro pesos por todo-e^ruoulo _ 
Art 37. ror asistencia u inventarios, almonedas, junt -s etc..cobrarán a ra-

•»«n itaVwiite reules ñor cada acto que no pase de tina mañana «5 tarde; y cinco 
p es t«>spoíT UJ donel d hi f y s f fu ere f u J del «uUr de su residencia, á tres pesos oor 

^ ¿ ^ V » ^ ^ á alguna almoneda X « « - J - ; 

" ad Unte llevará veinte, L i e J ^ o óbligacon el procurador de practicar• w * . 
las diligencias conducentes á la aprobación del remate y expedición del titulo 
STrí e39 t t , l tI.03CuraJores a d í e n l a percepción de derechos, se sngetan 

^ Art. 4o!°CPor toda diligencia no judicial que bagan ante los t r i t a r t « . 
ridades. oficina, ó en cualquiera otra parte para ganar despachos pmndeBC as. 
ó r d e n e s ó determinaciones, llevaran los derechos de un articulo sin P™™" 8 J ." 
consigue con solo una presentación peros, fueren necesarias may res acuc ias 
6 algunas prueba», llevara., los derechos tasados á los art'cuiosque h t » J £ ¿ 

Art 41 Los apoderados que lograren cortar el pleito, cobraran los bréenos 
• cae habían degamlr en todo él. lo mismo que si lo hubiesen seguido por todos 
B is trámites- ñero si las partes se transigieren sin intervención del apodereno. 
L v a r í n l l c^tidad qaeles corre,ponda%egun el estado que tuviere el negocio 

Art. 2^5 No puede el actor hacer sum sion expresa e:u 
nombre del menor sin autorización judicial. 

Art 226 Ei apoderado necesita poder 6 cláusula es 
pecial para hacer sumisión expresa. 

Art. 227. Para los efectos del art 224 se entenderá re-
nunciado expresamente el fuero propio, cuando en el con-
trato se luya hecho la designación prescrita en el art ícu!o262 

Art. 42. Por los escritos do rebeldía, términos y domas peticiones c rdinonas 
quo deben haccr y les son permitidas. Ib-varan seis reales fuera del papel. 

Ait . 43. PCr los conocimientos p-ira llevar y entregarlos autos a los aboga-
dos y recogerlos, cuutro reales. 

Ait. 44. Cuando los procuradores murieren antes da concluirse el pleito ó Ies-
fuere revocado fl po 1er. o por cualquiera otro motivo se separaren, se les regula-
ran loa derechos que hubieren devengado, con presencia del estado que tenga el 
uegocio, arreglándose a las cantidades que se fijan en I03 artículos 34 y 35. y te-
nienc,ose coubideracion a las diligencias que hasta entónces hubieren practicado. 

Del tasador de cosían. 

Art. 45. Por lo? procesos 6 cualquiera especie de diligencias qoe se hubieren 
de tasar, llevará el qoe ejerce este encargo a seis uu cuarto centavos por cada 
foja de los que reconociere pata hacer la regulación- en concento de que por cor-
to que sea el nlimero de fojas, no han de bajar sus derechos de un peso. 

Arl. 46. A mas de la vista, cobrara uu peso por cada pliego de los que con-
tenga la tasación y el costo del papel. 

De los comisarios 

Art 47. Las ministros do vara.ó comisarios cobrarán por cada órden de com-
parendo verbal ó por escrito que lleven á laj partea, dos reales, si fuere dentro 
del lugar, y cuatro si fueie eu los suburbios. 

De las demás -personas que "pueden intervenir en los juicios. 
De los contadoren partidores de. herencia. 

A i t 48. Loe contadores partidores da herencias; por el examen de todos los 
do»>nmontP» é instrucciones, y formarion de cuentas d" división y partición del 
caudal h.-reilin.no.cobraran por KBOn de derechos el cinco por ciento de su im-
porte, cuando pasare de cien pt-sos y <>o exceda iln mil. Si pajare de e t i canti-
dad. pero no de !a de di»?, mil. üevnrár.. amas de los derechos auteriores. doce 
rea'es por ciento de lo que excediere de dichos mü peS03- Cuando el importe del 
caudal puse de diez mil pesos y no de cincuenta mil. cobraran, fr mas de los de-
rechos antecedes tes, seis reales por cieuto de la cantidad que exceda de diez 
mil pesos. Pasando el caudal de cincuenta mil pesos y no de cien mil. llera, 
rau tres reales por ciento de la cantidad que exceda do dichos cincuenta mil 
pesos, á mas de los derechos reculados anteriormente. Y ei el caudal excedie-
re de cíea milp»w>3, eea cual fuera su monto, cobrarán el coarto de paso por 



Art 228. Se entienden sometidos tácitamente; 
1. ° El demandante, por el hecho de ocurrir al juez en-

tablando su demanda, uo solo par i ejercitar su acción, bino 
también para contestar á la reconvención que se le oponga: 

2 Q El demandado en juicio ordinario 6 sumario, por 
oponer excepciones dilatorias, por contestar la demanda y 
poftíeconyeeir á tu .colitigante; ú no ser que al ejecutar esos 
actos, se reserve el derecho fa prfíYfífíñr ^»bibiinria. ¿ 
protesto expresamente oo reconocereu el j u e z más jurisdic-
ción qiv* ' a que por derecho le competa: 

El m i n i a d o en juicio ejecutivo, hipotecario ó su -
• • - • 

cienLodu lo qua importe este exceau, á ma» de los derechos que quedan de-
signados.. , 

Art . 49. Para el .cobro de los derechos queexpresa el ámenlo «ntenor. no se 
imputará en' el caudal el importe do las dotes y deuda <iu<i se hayan de pagar in-
mediatamente; pero deberán computare« losdeinas capitules que queden impues-
tos sobre lo3 bienes divididos y adjudicados a los ioteresadoa. 

Aft . ^ el QU60 ds «ue p<jr las particulares circunstancias d e n t i n a cuen-
ta que no sean J§)jMnea ni freciipuU a c-h las de £u «¿ase, impendan los expresados 
contadores un tradujo muy extraordinario, podran convenirse con las partea so-
bre e'l aumento que áeba hacérseles á los dpcechos asonados: y en cuso-le. no 
avenirse, él ju<?z decidirá en términos do justloiu, sin en ningqno de estos ca-
sos pueda exceder este aumento de la mitad de loa derecho* señalados eu loa an-
teriores artículos. 

Art. 51. Cuando los contadores quieran cobrar loa derechos qne Ies correspon-
den de las deudas activas incobrables, que forftiaii parte del cuerpo do bienes 
del caudal hereditario, podran elegir las que le^ parezcan, y los herederos les ha-
rán cesión de ellas, para que recauden su importe, ó se convendrán unos y otros 
sobre el particular. 

Délos demás contadores. 

Art. 52. Por el exámen y revisión de I09 papelea, libros ó documentos que 
sirvan para la formación de alguna cuenta, que no sea de división y partición de 
herencia y por, l«s operaciones aritméticas que se practiquen. Iljvijráp los conta-
dores por sus derechos el cuatro y medio pes^-s por ciento del importe del caudal, 
cuando pasare de cien pesos y no exceda de mil: debiéndose regular la suma de 
e s t i cantidad por el resultado mayor que den dicb-iscuantas, sea de c a v o ó de 
data. Cuando el ctudal pasare de mil pesos, pero no.de diez mil. llevarán a mas 
de los derechos anteriores, el dos por ciento de lo que excediere de nic' os mil 

\ p^roa. Cyaudo el importe del caudal pa3odu diez mil pesos, y no de cincuenta 
mil, cobrarán á mas do los derechos referidos, seis realésj>!>r ciento de la canti-
dad que exceda de diez mil pesos. Pasando el caudal qe cincuenta mil pesas, y 
no de cien mil»lievaran tres reales por ciento da la cantidad que exceda de di-
chón cincuenta mií peso3, á mas de lo3 derechos regulados anteriormente. Y 

matísimo, si eu las veinticuatro horas siguientes i la prác« 
tica de la primera diligencia judicial, no alega l a t f e é é r r a 
del derecho de inhibitoria, <5 protesta en los términos que 
establece el ar-ículo anterior. 

4 ? El que habiendo promovida uaa competencia, Se 
desiste de ella: 

5 El tercer opositor y el que por cualquier otro m e 
tivo viniere al juicio eu virtud de un incidente. 

si el caudal excediere de cien mil pesos, sea cual fuere su monto, cobrarán «' 
cuarto de peso por ciento, de lo que importe este exceso, á mas de los derecho 
que quedan designados. 

Art. 53. Los contadores que hayan de adicionar ó glosar cuentas, por las 
operaciones que en esto practiqueu, Iterarán los propios derechos qne expresa 
el articulo anterior. 

Art. 54. Cuando las operaciones que practiquen todos los referidos contado-
res sean tan extraordinariamente laboriosas, que uo se consideren suficientemen-
te compensados con las cantidades señaladas; podrán convenirse con las partea, 
sobre el aumento que haya de hacérseles,}' en caso de no haber convenio, ocur-
rirán al juee, quien determinara lo que estimo de justicia, no debiendo exceder el 
aumento en ninguno da estos dos casos, do la mitad do las cantidades reguladas 
en el articnlo 52. 

De los depositarios. 

Art. 55. Los depositarios do dinero, alhajas preciosas, oro ó plata pasta ne-
varan por razón de BUS derechos el medió por ciento sobre el valor do la cosa 
depositada; no pisando el depósito do seis meses; y si pasare de este término, 
el uno por ciento al año, á mas dtl gasto del local donde se verifique el depósi-
to. siempre qne se hubiere arrendado para este preciso objeto. 

Art. a6.' Los depositarios de bienes muebles, llevaran por sus derechos seis 
reales por ciento sobro ol valor de las cosas depositadas, cuando el de pósito no 
pasare de seis meses; y si excediere de este término, el uno y medio por ciento 
al año, & mas de los costos del local donde se custodie el depósito. 

Art. 57. Los depositarios de bienes semovientes, cuando el depósito no pa-
sare de seis meses, llevaran el nno y medio por ciento del valor de laa cosas de-
positadas; y pasando de aquel Uempo, el tres por ciento al año, á mas de los cos-
tos de mantención dolos ».israos semovientes,y arrendamiento dol local dond* 
se verifique el depósito; sieudo do la obligación de los depositarios, que si dichos 
bienes fueren productivos, hayaa de llevar cuenta circunstanciada de I03 frutos, 
y entregarlos cuauüoae Ies pidan,v en el caso de qne loa realizaren, llevarán, á 
mas 

de los derechos del depósito, el cinco por ciento del producto liquido ded i -
caos frutos. 

Art. 58. Los depositarios do Gocas urbanas, que no tienen mas trnbajo que 
cobrar sus rentas y cuidar del reparo do ellas, llevarán el cinco por ciento de lo 
que produzcan. 

Art. 59. Los depositarios de fincas rústicas, como que ejercen las mismas fa-
cultades, y deben tener el propio cuidado que los dueño3 por su conservación y 



Art. 60. Ix>3 peritos de minas por ^ ¡ ^ ¡ ¡ ¡ S K i t e — 
, a v e ¿ en labor & i l i ^ d á en rainas ^ , , o s 
abiertas, inspección de rumbo. ^ d J / ¿ e ^ e n

C
R n s ! a 3 d e minería, y por a ejecu-

ofrezcan, por «Ignna diferen 
Art. 61. Por las vistas de ojos exteriores quu_ . tuvieren que ha-

cia sobre los términos ó j * U c * £ ^ ^ c t ^ l «levaran doce pe-

fe cíen ~ < » » . « w w K 1 < 1 = . 1 » pertenencia; pero 

s e a s teitóís^™—» 

del articulo anterior, percibirán un real por caua de ellas hubieren 

* -
en la mina: , n n r i~r,nocimiento de veta para bosearsu Art 64. S i t u v i e ^ n que hacer a l - u n r e c o n w n n . ^ a r t i culos anteriu-

so de ida y lo mismo de vuelta. ln»-iecucion de una medida al 
" A « ' t ¿ Si por d e - . « g g g E ^ ^ Í E S S c - cinco p e » « , 

a í S ^ ^ ^ Í S a ^ - 1 " ^ periu» o P°r ci 
juez, según la costumbre del pon. 

De los peritos <fe tuinas y peritos beneficiares da vitales. 

—60 — 

Art 229 Ni por sumisión expresa ni por l íci ta se p u f 
j u r i X c i o n sino á j ues que la tenga de! nus.no 

S 1 " Z S S d e c o m p e t e n c i a s o l o p r o c e d e n 

de un asunto. 

Art. 231. Cualquiera competencia que se promueva con 
objeto diverso d"l indicado en el artículo que precede, <5 con 
infracción de las disposiciones de osle título, se debe tener 
y declarar por mal formada, y por lo tanto no ha lugar á de-
cidirla. 

Art . 232 Las competencias solo pueden p r o m o v é i s por 
inhibitoria; quedando expresamente prohibido hacerlo bajo 
la forma de declinatoria de jurisdicción. 

mismo en la visita que hicieren do la obra para reconocerla; pero si en esa visita 
no tuvieren que hacer medulas, llevaran solamente diez pesos, fuera de las leguas 
que anduvieren t*.>aun el articulo 6j . 

Art. 68. Cuando valuaren alguna mina, llovarau dos pesos por hora do las que 
ocufien en el justiprecio de las obras y^útiléá exteriores, sean los que fueren; y 
por la tasación de lo interior, llevarán cincuenta pesos, incluso el reconocimiento 

hadando toda el la ,y aunque inviertan uno ú muchos dias; pero si tuvieren 
continuar el valúo t n otru pertenencia, llevarán los derechos arriba asigna-

os, 6eguu la clase de trabajo que impendan. 
Art. 69. Los peritos beneficiadores en cualquiera operacion que se les encar-

gue, en las haciendas ó zaugnrrus de beueliciar instales, llevarán cinco pesos por 
cada dia de los que ocuparen. 

De los pc-itos agr imensores y peritos valuadores de fincas. 

Art. 70. Los peritos agrimensores por medidas, reconocimientos y vistas de 
ojos de fierras y afruaa. cobraran ñor razón de sus derechos diez pesos diarios; y 
si tuvieren que salir del lucrar de su residencia, llevarán ademas un peso por le-
gua de ida y otro de vuelta. 

Art. 71. Los peritos valuadores de fincas rústicas llevaran por sus derechos 
el dos al millar del importe de les mismas tilicas, y ademas mi peso por cada le-
gua de ida y otro de vuelta, si tuvieren quo ealir fuera leí lugar de su residencia. 

Art. 72. Loé arquitectos ó peritos valuadores de fincas urbanas, cobrarán los 
derechos señalados en el articulo anterior. 

Art. 73. Estos peritos, por el reconocimiento de alpuna escabacion u horad.'-
cion que so haya hecho en algún edificio, llevarán tres pesos si fuero en el lugu.-
de su residencia; y siendo fuera, llevarán cinco pesos, y ademas un peso por ca-
da legua de las que anduvieren de ida y lo mismo por la.vuelta. 

De los artesanos 

Art. 74. Los plateros j»or el valúo que hagrn de piezas de oro, plata ú otro 
-metal,y los valuadores de muebles ó alhajas preciosas, cobraran por razón de de-
rechos el cuatro por ciento del importe do los cosas valuadas, cuando no pase de 
quinientos pesos, y de lo que exceda de esta cantidad hasta la de mil pesos, lle-
varan ademas el dos y medio por ciento de este exceso. Si el importe de las co-
tas valuadas pu¿a de mil pesos y no de diez mil, cobrarán a mas do los derechos 
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Art . 233. La disposición del artículo que precede, es 
común para todw los juicios, ya sean verbales ó escritos, or-
dinarios, sumarios ó eumarísimos. 

Art , 234. No es legal la inhibición cuando se hace con-
tra i as reglas establecidas en este código. 

A rt 235 Todo juez 6 tribunal está obligado d suspender 
aus procedimientos lue^o que expida la inhibitoria, y luego 
que en su caso la reciba. 

anteriora seis reales por ciento de lo que exceda de mil pesos. Pasando el i m 
, > S T d ¡ ^ mil peso^pero no de cincuenta mil. llevaran á mas de los derechos 

r"'íoH'!s tres realeV por ¿iento de lo qne exceda d o t e s diez m,l peso*. V a . Pa-
sare óecincuontamil pesos; sea cual fuere la cantidad del exceso* cobrarán el 
coartó de peso por ciento dé lo (¡no paae de dichos cincuenta mil pesos, a mas do 

,03 - l e r d o s para valuar cualquiera otra Caso do bienes 
".lúei'lés W no sean de los comprendidos en el articulo anterior 

»0 paie de quinientos pesos, cobrarán tres-pesos por razón do 
' de lo cpe excediere de dichos quinientos pesos, llevaran ademas el medio por 

AVt.' 76. Por el reconocimiento que hicieren dichos peritos de ¡ ^ r u m e n t o ^ 
'ractaras de puertas 6 arcas, y cualquiera otra operación l a * a o 

sean citados por la autoridad judicial, llevaran tres pesos de derechos 

De los médicos y cirujanos. 

w t 77. Por ct simple reconocimiento de una persona, para declarar sobre 
ni « U t o qne importo esclarecerse en el juicio, ó para decidir, si ^ o l e c e de a 
, " e ^ e r m e T d , que le impida sufrir alguna pena corporal, llevaran u. peso po. 
;•! reconocimiento y otro por la exposición de su juicio; y si el caso exigiere que 
so repita la vista, llevaran un peso por cada vez que lo ejecuten. 

Vrt 78 Por el simple reconocimiento de mía persona á quien se hayan 
, 1 Í c o n t n s i o n i y herid'asy Uresencia q B e dieren llevaran ̂ e s g ; P ™ 
v reo que nacer alpina operacioii con instrumentos o am ellos, llevarán cinco 

a mas -de lp^o de certificación ó diligencia ea qne expongan sn uc.o y 
S I c Z L S ayudantes, se gratificara a estos según la clase do traba-

> , , , , o n del cadáver de un hombro, que haya muerto dé 
V - Í ' h herida le disecaren las cstmnidades superiores 6 « fer io-
r ; i : S ; ¿ -..í.-.m cioco pesos; ,11« si disecaren dos; J q « » c e 8. ro-
! : r T \ l i tres cavidad - M ««ta • perarion r e verdeare, cuando en el cada-
ve ^ me z i ^ l a p u t r e í i d o i , llevaranveíiiticin-:o pesos, y si se ejecutare en un - wémmaBsm&i 

—G9— 

Art. 23G. La infracción del artículo anterior producirá 
¡a nulidad de lo actuado-, y en este caso el juez sera'respon-
sable de les daños y perjuicios é incurrirá 'en la pena de 
suspensión de empleo de dos meses á un año. 

Art . 237 El tribunal ó juez que promueva 6 sostenga 
una competencia contra ley expresa, incurrirá en la pena 
de suspensión de empleo y sueldo de seis meses á uu ano y 
pagará los gastos y perjuicios que se siguieren. 

/
 A r t - 238 El superior, al dirimir las competencias, dicta-

rá las providencias que considere eficaces para hacer efectiva 
la pena impuesta en el artículo anterior; siu perjuicio ds q u e 
después de ejecutada, se oiga al juez ó tribunal que la sufra. 

Ar t . 239. Los litigantes eolo pueden promover la cornpe« 
• 

culo anterior. Tanto en el caso de esto articulo como en-los, de los anteriores 
si a iuas de la inspección anatómica practicaren alguna otra o'peracion oxtraordi 
nana, se les satisfara según la clase de trabajo que impendan» 

Art. 81. Por cada certificación que dieren a petición do las partos, del esta 
tío de 13 salad «le un herido, de £u sanidad 6 muerte, llevaran un peso, á mas do 
los costos-del papel. 1 

De los intérprete?. 

Art. 82. Por cada declaración á qne asistan.llevaran nn peso por hora, dé la; 
que ocupen en esta diligencia; y por ia traducción quo hagan docualouicra docc 
utonto, llevarán a razón de uu poso por foja, a moa del importo del papel. 

Prevenciones generales. 
Art. 83. Los derechos señalados en esto arancel al secretario del Tribunal 

jueces, abogados y domas curiales, solamente podrán cobrarse duplicados.'011 los 
negocios de dos ó maspersoiuis. qne tengan nociones diversas; <yrlo3 docOmpa 
mas de comercio u otras negociaciones; en ios do comunidades eclesiásticas ó se-
culares que tengan bienes propi os; y en I03 concursos de acreedores;!^) y Jamás se 
tr:pilcaran, ni aumentarán do otro modo con- protesto algtmo los expresarlos de-

A r t - £ 'os qne acreditaren pobreza, no se cobrarán derechos. 
Art. 8». En las tasaciones decos tas no so incluirán I03 poderes, ni enradn 

rías aalilem, si no hubieren sido conferidos únicamente par» aquel negocio; er 
cuyo caso deberán imputarse. 

Art. 86 . Todos los que hrbieran intervenido en el juicio deberán anotar e* 
el expediente los derechos que hayan percibido 6 si so los debieren. 

Art. 87. En todos los tribunales, juzgados y oficios civiles y criminales, h* 
b ™ , u n a c o P , a ""t? 1 n z u J i l del arancel respectivo para la inteligencia del p.ibüco 

( ) Respecto de la duplicación, de derechos en los concursos v. el art-1807. 



tenciacuando uo se hayan sometido á una jurisdicción expre-
sa ó tácitamente conforme á los artículos 224, 227 y 2 - 8 . 

Art 240. El juez que reconozca la jurisdicción de otro 
por providencias expresas, no puede promover de oficio la 
competencia. 

Art. 241. Si la jurisdicción ajena se ha reconocido no 
por un acto propio sino cumplimentando un exhorto, el tri-
bunal 6 juez que así lo haya hecho, podrá provocar aun de 
oficio competencia con aprobación de su superior inmediato; 
paro mientras no la obtenga y lauotilique á los interesados, 
debe diligenciar el exhorto. 

Ar t . 242. Las cuestiones de tercería son siempre in-
cidentales del juicio que las motiva, ya sea este civil-ó cri-
minal, y por consiguiente deben sustanciarse y decidirse por 
el juez (5 tribunal que sea competente para conocer del asun-
to principal. 

Ar t . 213. Las competencias negativas, que consisten 
en que dos jueces (5 tribunales (5 bien dos salas de un mis-
mo tribunai se nieguen á conocer de determinado asunto, se 
resolverán del mismo modo, en iguales términos y por 
los tribunales establecidos respecto de las demás cuestiones 
jurisdiccionales. 

Art . 244. Aun cuando dos jueceB compitan sobre no 
conocer de un negocio, podrá cada uno de ellos dictar las 
providencias urgentes ó precautorias; las que quedarán pen-
dientes en cuanto á su subsistencia del resultado de la cues-
tión jurisdiccional. 

Art. 245. Los jueces no pueden sostener competencia 
con su superior inmediato; pero sí con otro juez <5 tribunal, 
.que aunque sea superior en su clase, no ejerza jurisdicción 
sobre el juez que suscite la competencia. 

Ar t . 246. Si un juez.inferior ejerce atribuciones propias 
de su superior <5 éste las de aquel, la cuestión será decidi-
da por el tribunal superior de los jueces contendientes, sin 
mas trámites que los informes respectivos y la audiencia 
fiscal. Si no hubiere tribunal superior de los jueces conten 
dientes, el caso será motivo de casación y de la mas estricta 
«responsabilidad. sf 

Art. 247. Cuando compita un inferior con uu superior 
extraño, excitará á su superior para que sostenga la compe-
tencia. 

Art. 248. La jurisdicción que legítimamente ha conoci-
do de un asunto, está facultada para llevar á efecto su s e n -
tencia, y para resolver los incidentes que se promuevan en 
su ejecución; sin que deba por consiguiente suscitarse ni 
admitirse sobre ella cuestión de competencia. 

Ar t 249. Lo dispuesto en el artículo que precede, no 
es aplicable á I09 juicios arbitrales; en los que se observarán 
las reglas dadas e n el capírulo 5. título 12 de este Códi 
go. 

Art. 250. Todas las sentencias que dicteu los jueces y 
tribunales sobre cuestiones de competencia, deben ser pre-
cisamente fundadas en ley. 

Art . 251. Las contieudas sobre competencia podrán 
entablarse á instancia de parte 6 de oficio; y para dirimirlas 
se oirá siempre al Ministerio público (1> 

Art . 252 La competencia deberá promoverse de oficio 
cuando el juez tenga razón fundada para creer que el ne-
gocio de que se trata es de su exclusiva jurisdicción. 

Art . 2-53. Los litigantes pueden desistirse de la compe 
tencia antes de que se remitan los autos al superior. 

Ar t . 254. En el caso del artículo que precede, los jue-
ces solo puedeu llevar adelante la competencia cuando el 
negocio pertenezca exclusivamente á l a jurisdicción federal. 

Art. 255. Si ántes de remitirse los auto3 al superior se 
desisten los jueces y no los litigantes, seguirá la contienda 
de competencia hasta su legal decision. 

Art 256. Remitidos los autos al superior, solo dejará 
de decidirse la competencia si se desisten de ella los litigan-
tes y los jueces; éstos con la limitación del art. 254. 

Art. 257. Los jueces en ningún tiempo pueden desistir-
so de la competencia aceptada sino con aprobación de su 
superior y prévia audiencia de los interesados. 

(1) V la nota 4 f5 do la página 49. 



C A P Í T U L O t i . 

REGLAS PARA DECIDIR LAS COMPETENCIAS. 

Art. 262. Sea cual fuere la naturaleza del juicio, serán 
preferidos á cualquiera otro juez: 

1 ° El del lugar que el deudor baya designado para ser 
requerido judicialmente de pago: 

2 P El del lugar designado cu el contrato para el cum-
plimiento de la obligación. 

Art. 263. Si no se lia hecho la designación que autoriza 
el artículo anterior será competente el juez del domicilio 
del deudor, sea cual fuere la acción que se ejercite. 

A r t . 264. Si el deudor tuviere varios domicilios, será 
preferido el que elija el acreedor. 

Art. 265. A falta de domicilio fijo, será competente el 
juez del lugar deude a» cclebrd el contrato, cuando la ac-
ción sea personal; y el de la ubicación de la cosa, cuando 
la acción sea real. 

Art . 266. Sí las cosas litigiosas fueron varias y estuvie« 
ren ubicadas en distintos lugares, será juez competente el 
del lugar en donde se encontrare la mayor parte, estimada 
esta por la mayor s a m i de contribuciones directas. 

Art . 258. El juez que tenga razón fundada para creer 
qúe conforme á derecho es incompetente, puede inhibirse 
del conocimiento del negocio; pero la parte interesada pue-
de apelar de esa resolución: y de la que sobre ella dicte el 
tribunal superior, uo habrá mas recurso que el de respon-
sabilidad. 

Art . 259. Al dirimirse las competencias solo serán con-
siderados como partes los jueces que las tostengau y el fis-
cal, á e x c e p c i ó n del caso previsto en el art . 2 5 5 . 

Art . 260. No obstante lo prevenido en el artículo aute 
ñor , podrán ser oidos los interesados, si lo pidieren. 

Art . 261;. Es nulo todo lo actuado por el juez que fuere 
declarado incompetente. 

Art . 267. Si todos los bienes 6 la mayor parte de ellos 
pertenecieren á una misma negociación, será j W z compe-
tente el del lugar en donde la sociedad tenga su domicilio, 
conforme al art . 36 del Ciídigo civil.0) 

Art . 268. Si no se ha hecho la designación de que t r a -
ta el artículo 262, y el objeto de la obligación es un mue-
ble determinado, será competente el juez del lugar en dón-
de se hallaba el mueble al tiempo de celebrarse el contrat 
to; pero si el objeto de éste fuere una suma de dinero, se 
observará lo dispuesto en los seis artículos que preceden. 

Art. 269. Para la devolución de un depdsito es Compe-
tente el juez designado para ella; y á falta de designación, 
el del lugar dor.de 6e halla la cosa 

Art . 270. Para la restitución del préstamo es cómpet. 
tente, á falta de designación, el juez del lugar donde se re-
cibieron los efectos; y si el préstamo consiste en dihero, el 
juez del domicilio del mutuante. 

Art . 271. Para el pago del precio en el contrato de 
compra venta, es competente, á falta de designación, el juez 
del lugar en que se entregue la cosa. 

Ar t . 272.- Para exigir el pago de la renta, así cómo pa-
ra cualquiera otra demanda relativa al contrato de arren-
damiento, sa observará, á falta de lugar convenido, lo dis-
puesto en los artículos 262 á 205, con las excepciones con-
tenidas en los dos artículos siguientes. 

Art . 273. Para exigir la desocupación de una finca ar-
rendada, aunque en el juicio se trate tambieu de las cues-
tiones á que se refiere el artículo anterior, es competente, 
á falta del lugar designado, el juezde aquel en que esté ubi-
cada la finca. 

Art . 274. Para exigir la entrega de un animal alquilado, 
es competente, á falta de convenio, el juez del lugar donde 
se celebró el contrato. 

(1) Cod. civil. Art. 3G. El domicilio de las corporaciones, asociaciones y 
establecimientos reconocidos por la ley, es el lugar donde está situada su direc-
ción ó administración; salvo lo quo dispusieren sus estatutos ó leyes especiales, 
siempre que el domicilio que en ello3 se detenniue, este dentro de la demarcación 
territorial sujeta á esto Códijro. 
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Art. 275. Pa ra exigir el cumplimiento del contrato de 
obras ó el pago de éstas, es competeute el juez de! lugar 
donde se prestó ó debe prestarse el servicio 

Ar t 270. Para exigir el pago de la pensión en el censo 
enfitéutico, es competente, á falta de convenio, el juez de 
la ubicación d t l predio, si el dueño reside en esa jurisdic-
ción: en caso contrario, el del domicilio del eníiteuta. 

Art . 277. En los negocies de testamentarías é intesta-
dos, las competencias se decidirán conforme á lo dispuesto 
en el capítulo l ? , título 19 de et te Código. 

Art 278. Para conocer de los interdictos posesorios, de-
nuncia de obra nueva ó peligrosa y deslinde, es competente 
el juez del lugar donde se encuentren lo« bienes queponol» 
jeto del interdicto, salvo el caso de posesión hereditaria, eu 
el cual se observará lo dispuesto en el artículo anterior. Los 
actcs ejecutados por juez incompetente, son atentatorios y lo 
hacen personalmente responsable de los-daños y perjuicios. 

Art. 279 En los juicios d<3 propiedad y plenarios de po-
sesiou se observaran las regU's comunes de competencia es* 
tablecidas en este capítulo. 

Art 280. E¡s competente en ios juicios de concurso do 
acreedores el juez del domicilio del deudor. 

Art 281. En los negopios relativos á la propiedad liter 
raria, dramática, ó artística, es.competente el juez del domir, 
cilio del propietario. 

Art. 282. Para requerir al fiador, es competente el juez 
del lugar «invenido; y á falta de convenio, el del lugar don-
de debe hacerse el pago. 

Art . 283.' En los uegocios relativos á suplir el consenti-
miento del que ejerce la pntria potestad, y á impedimentas 
para contraer matrimonio, es competente el juez del lu>ar 
donde se h tyan pruseutado k s pretend.entes, cunft ime al 
artículo 114 rdel Código civilO) 

(1) Cod. civil. Art. 114. I.as personas que pretendan contraer matrimonio, 
se presentarán al juez del estado civil á quien este sngeto el domicilia de cual-
quiera de los pretendientes 

• 'OP • t'.Q'' í) • 
Art 284 Pa ra suplir la licencia marital, así como en 

los negocios de divorcio y de nulidad de matrimonio, es 
competente el juez del domicilio del marido. 

Ar t . 285. También es competente el juez del domicilio 
del marido en los casos fijados por loe artículos 2159, 2160, 
2 2 2 6 . 2 2 8 8 , 3 2 6 0 y 3 2 9 7 del Código civil?1.) y e p el 1819 
4 ® é^te . • , . 

Art 286 En los juicios sobre filiación es competente oí 
juez del domicilio del ascendiente, si e! li'jo es quíeu lo.pro-
inueve; y el del domicilio deksle, si lo promueve a q i H . 

Art 287. En el caso señalado por el artículo 2972 del 
Código civil, (3) es competente el juez del domicilio del pa-
dre. • • ' , ; , . y • p ' . f 

Ari. 288. E:i los negocios de los menores é incapacita-
dos SÍ observarán las reglas ést »b'.ecidts en este capítulo, 
con las dos excepciones siguientes: 

1 r5 En lo relativo á tutela será competente el juez del 
domicilio del incapaz: - . «LiSido ' 

2 ? Para la aprobación de las cuantas será competente 
el juez del lug ir donde se desempeñi la tutela; á no ser que 
el meuor ó quien le represente, preíLu:a-el lugar del domi-
ció del tutor. 

ArL 289- En los casos previstos por los artículos 2256, 

( l ) Cod. civil. Art. 2158. Los bienes raices pertenecientes al fondo social, 
i.o puedeu sor obliirados ni' enajenados de modo alguno por el marido, sin con-
sentimiento de la muger. 

Art. 2159. En los ca^os de oposicion infundada podra suplirso por decreto 
judicial el consentimiento de la muger. 1 / 

Art. 2160. V. en la nota 4 de la pág. 25. 
Art. 2226. La muj'er no podrá, sin licencia judicial, gravar ni enajenar los 

íido bienes inmuebles que en virtud de la separación le baj an correspondido ó cuya 
administración se le haya encargudo. 

Art. 2288. I'arn hipotecar los referí Jos bienes (los que fueren necesarios pa-
ra cuhrir el objeto ríe que se trate), se requiere también la uutorizaciou judicial y 
lu audiencia del marido en su caso. 

Art. 3260. I<os tusados no pueden dar en enfitéusis MIS bienes sino en los ca-
sos 

Árt. 
(2) • • 

der a uno de ellos ninguna clase de bienes Sin consentimiento expreso de los 
otros,-si fueien mayores de edad,- ó sin autorización judicial, ái fueren me-
nores. 

Art. ó¿w. lx>s cusados no pueden dar en enliteusis sus inenes sino en los ca-
á v con las condiciones que para enajenarlos ha establecido la ley. 
Art. 3297. V. en la nota 1 ? de la pag. 32. 
(2) Cod. civil. Art. 2972. El padre que tenga varios hijos, no podrá ven-



2846, 3258 y 329Q del Código civil.C) es compet jn te e. 
jiiez del domicilio del menor. 

Art. 29$. *Én los casos previstos por los artículos 3416 y 
3661 del citado Código,(2) es competente el juez del domici-
lio dql testador; pero si la intervención judicial fuere urgeiv-
te, podrá proceder el juez del lugar donde se encuentre el 
interesado, remitiendo las diligencian que practique, al del 
domicilio. 

Art. 291. En los casos de ausencia es competente el juez 
del último domicilio del ausente; y si se ignora,, el del lugar 
donde se halle la mayor parte de los bienes. 

Art. 292 Para la emancipación es competente el juez 
del domicilio del que emancipa. 

Art. 293. P a t a los demás actos de jurisdicción volunta-
ria es competente el juez del domicilio del que que promue-
ve; observándose también lo dispuesto en la segunda parte 
del artículo 29.0. 

A r t 294 ^'En los casos de habilitación por causa de 
pobreza y en los de conciliación, 'a competencia se decidirá 
conforme á los artículos 421 y 432. 

Art. 295. Para los actos preparatorios de los juicios», es 
competente el que lo fuere para el negocio principal, 

Art . 296. Para dictar providencias precautorias, es 
competente el juez que lo fuere para el negocio principal; 
y en caso de urgencia, el del lugar en donde se hallen el 
demandado 0 la cosa quQ deba ser asegurada. 

Art. 297. Para decretar la cancelación de un registro, 
es c< n.petente el juez á cuya jurisdicción esté sujeto el ofi-
cio donde aquel se asentó. 

Art . 298. Para la rectificación de las actas del estado civil 
es competente el juez del lugar donde está extendida el aetn. 

Art . 299. Cualquiera cuestión jurisdiccional no compren-
dida en el presente capítulo. ó en algún artículo de este Có-
digo 6 del civil, se decidirá conforme á lo dispuesto en los 
artículos 262 á 268 O 

Art. 300 Si se suscitare competencia entre dos jueces 
del, mismo fuero y del mismo lugar,, será preferido el que 
eligiere el actor. 

Art 301 En materia criminal serán competentes los 
jueoes en el órden que establezca el Código de procedimien-
tos criminales. 

Art . 302. Para la aplicación de los artículos 263 y 264 
y demás en que se trate de domicilio, se observará lo dis-
puesto en los artículos 26 á 41 del Código civil (2) 

(1) Casos no comprendidos en el capitulo que se anota. 
Es competente: 
Tara continuar el negocio en caso de recusación del juez qnp db ét estaba co-

nociendo, el que elija el actor. [Art. 397."] 
I'ara la acumulación de autos pendientes en distintos juzgados: v. el art. 1465. 
I'ara conocer de lus recusaciones y excusas de los arbitros, el inez ordinario 

[art. 1343.] 
Para conocer del recurso de aclaración de sentencia en el juicio do árintros, et¡ 

jnez ordinario [art- 1365.1 
(2) Cod. civil; Art. 26. El domicilio do una persona es el lupar donde resi-

de habitualmente: A falta de este, el eu que tiene el principal asiento de sus ne-
gocios. A falta de uno y otro, se reputa domicilio de una p e n ó t e el lugar en qu* 
esta se halla 

Art. 27. Los empleados públicos tienen su domicilio en el lugar en que sirven 
su destino. 

Art. 28. Los que accidentalmente se hallanen un pueblo desempeñando a1 

guna comision, no adquieren domicilio en él por este solo hecho. 



Art. 303. Para que la residencia de que liibla el artículo 
26 del citado Co'digo.O se considere habitual, deberá pasar 
de seis meses. El que no quiera perder su domicilio, deberá 
manifestarlo así á la autoridad municipal; y esta le expedi-
rá un certilicado de la declaración, que le servirá dé prueba 

Art. 29. Los militares en servicio activo tienen su domicilio en el lugar en que 
están destinados. 

Art. 30. El domicilio del menor de edad no emancipado,es él de la persona 
"a cuya patria potestad se halla sujeto. 

Art. 31. Kl domicilio del menor que no está bajo patria potestad, y el del ma-
yor incapacitado.es el del tutor. 

Art. 32. Kl domiciliodu la muger casada.« no o«tá legalmente separada de 
su marido, es el de éste: .si estuviere separada, se sugetara a las reglas estableci-
das eu el uticulo 26. 

Art 33. Î os .quo sirven á una persona y habitan en su casa, sean mayores ó 
menotes de edaí, tienen el domicilio de la per¿ona á quien sirven; pero si son 
menores y poseen bienes que esten á cargo de un tutor, respecto de loa bienes 
el domicilio será ol dul tutor. 

Art 34. El domicilio de lo3 que se hayan extinguiendo una condena, es el lu-
gar donde la extinguen, por lo que toca a las relaciones jurídicas posteriores a la 
condena: en cuanto á las anteriores conservaran el ultimo que hayan tenido. Los 
condenados a destierro simplemente, conservaran su domicilio anterior. 

Art. 35. La mnger y los hijos del senteuciado a confinamiento, que no le 
acompañaren al lugar de su condena, no tendrán por domicilio el del marido y 
padre, sino el suyo propio conforme a las reglas establecidas cu los artículos an-
teriores. 

Art. 3G. El domicilio de las corporaciones, asociaciones y establecimientos re-
conocidos por la ley, es el lugar donde esta situada sn dirección ó adminbtracion; 
salvo lo que dispusieren sus estatutos ó leyes especiales, siempre que el domicilio 
que en ellos se determine, esté dentro de la demarcación territorial sujeta a es-
te Código. 

Art. 37. Los individuos qne sirven en la marina de guerra déla República, 
tienen sn domicilio en el lugar mexicano en que se encuentran. 

Art. 38. I/3S que sirvan en la marina mercante de la República, se tendrau 
por domiciliados en el lugar de la matricula del buque; pero si fueren casados, DO 
separados, y su mujer tuviere casa en otro lugar, este so reputará domicilio de 
aquellos. 

Art. 39. Cuando no siendo casados, tuvieren algún establecimiento en lug» 
distinto del de la matricula del buque, se considerarán domiciliados en él; per-
si fueren casados, el lugar del establecimiento sera el domicilio respecto du los 
actos relativos al giro, y respecto de I03 demás el de la habitación de la mujer. 

Art. 40. Los ciudadanos mexicanos quo, sin licencia del Gobierno, sirven en 
la marina do guerra extranjera, ó en buque armado en coráo por gobierno extran-
jero. pierden la ciudadanía y domicilio mexicanos; y solo pueden recobrarlos se-
gún las reglas establecidas para los que sirven a potencia extranjera. 

Art. 41. I-os quo sirven en la marina mercante extranjera, si no lian renun-
ciado la ciudadaBia mexicana, conservan el domicilio que tenían al entrar al ser-
. i'-io de la expresada marina. 

(!) Art. 26 del cit. Cod. copiado eu la nota antecedente. 

¡ •" . Ui . ' u ,. 
en el lugar donde resida mas tiempo del señalado en el ar*-
tícnlo que precede. 

C A P I T U L O T i l . 

DE LOS TRIBUNALES DE COMPETENCIA. 

ART. 304. Los tribunales del Estado!1) son competentes 
para conocer de todos los negocios civiles que en ellos se 
promuevan y no correspondau á la Uuiou d á loa EstadoB, 
coniforme á las leyes. 

Ar t . 305. En la bustanciacion y decisión de las compe-
tencias de todo género que ante ellos se promuevan, se su» 
jetaran á e ste título. 

Art. 306. Si se suscitare competencia entre las salas 
2 y 3 F del Supremo Tribunal de Justicia, decidirá la* 
1 P , y si ebta fuere ULa de Ls Competidoras, decidirá la 
que quede libre (2) 

Art 307. Las competencias que se susciten entre los 
jueces de primera instancia, se dirimirán por la<-l 6ala 
del Supremo Tribunal de Justicia. 

Ar t 308. Las competencias entre los jueces locales se 
decidirán por el juez letrado de lo civil y á falta de éste, por 
el de lo criminal del respectivo distrito de los contendien-
tes (3) 

Art. 300. Suprimido.!4) . 

•) a u L / i 2A.I 
C A P I T U L O I T . 

« u J o l ? - n * 
DE LAS COMPETENCIAS EN JDICK S VERBALES 

Art 310 Cuando un juez de primera instancia quiera-
promover de oficio uca competencia en juicio verbal, din-

" " - a f i J g l l-h SJ¡. 

(U Ref. conforme al art. 2 ? dé la ley supl. 
(2) En este art. y en el siguiente se hizo la sustitución do palabras prescrita, 

por el art. 61 de la "cít ley. 
(3) Ref. conforme al art. 30 de la minina ley. 
(1) Suprim. por el art. 7 do dicha ley. 
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Art. 303. Para que la residencia de que liibla el artículo 
26 del citado Co'digo.O se considere habitual, deberá pasar 
de seis meses. El que no quiera perder su domicilio, deberá 
manifestarlo así á la autoridad municipal; y esta le expedi-
rá un certilicado de la declaración, que le servirá dé prueba 

Art. 29. 'Los militares en servicio activo tieuensu domicilio eu el lugar en que 
están destinados. 

Art. 30. El domicilio del menor de edad no emancipado,os él de la persona 
•s» cuya patria potestad se halla sujeto. 

Art. 31. El domicilio del menor que no está bajo patria potestad, y el del ma-
yor incapacitado.es el del tntor. 

Art. 32. El domicilio de la muger casada.« no e«tá legalmente separada de 
su marido, es el de éste: .si estuviere separada, se sugetara a las reglas estableci-
das eu el uticnlo 2(L 

Art 33. L<os .que sirven á una persona y habitan en su casa, sean mayores ó 
menores de edad, tienen el domicilio de la persona á quien sirven; pero si son 
menores y poseen bienes que esten á cargo de un tutor, respecto de loa bienes 
el domicilio será ol dul Uitor. 

Art 34. El domicilio de lo3 que se hayan extinguiendo usía condena, es el lu-
gar donde la extinguen, por lo que toca á las relaciones jurídicas posteriores a la 
condena: en cuanto á las anteriores conservaran el ultimo que hayan tenido. Los 
condenados a destierro simplemente, conservara!! su domicilio anterior. 

Art. 35. La moger y los hijos del senteuciado ¡i coufiiiaiiiiuuto, qua no le 
acompañaron al lugar de su condena, no tendrán por domicilio el del marido y 
padre, sino el suyo propio conforme a las reglas establecidas c-n los artículos an-
teriores. 

Art 3G. El domicilio de las corporaciones, asociaciones y establecimientos re-
conocidos por la ley, es el lugar donde esta situada su dirección ó adminbtracion; 
salvo lo que dispusieren sos estatutos ó leyes especiales, siempre que el domicilio 
que en ellos se determine, esté dentro de la demarcación territorial sujeta a es-
te Código. 

Art. 37. Los individuos qae sirven en la marina de guerra déla República, 
tienen su domicilio en el lugar mexicano en que se encuentran. 

Art. 38. Ixis que sirvan on la marina mercante de la República, se tendrau 
por domiciliados en el lugar de la matricula del buque; pero si fueren casados, DO 
separados, y su mujer tuviere casa en otro lugar, este so reputará domicilio de 
aquellos. 

Art. 39. Cuando no siendo casados, tuvieren algún establecimiento en lujj» 
distinto del de la matricula del bunue, se considerarán domiciliados en él; per-
si fueren casados, el lugar del establecimiento sera el domicilio respecto de los 
actos relativos al giro, y respecto de I03 demás el de la habitación de la mujer. 

Art. 40. Los ciudadano3 mexicanos quo, sin licencia del Gobierno, sirven en 
la marina do guerra extranjera, ó en buque armado en coráo por gobierno extran-
jero. pierden la ciudadanía y domicilio mexicanos; y solo pueden recobrarlos se-
gun las reglas establecidas para los que sirven a potencia extranjera. 

Art. 41. 1.03 que sirven en la marina mercante extranjera, BÍ no lian renun-
ciado la ciudaduBia mexicana, conservan el domicilio que tenían al entrar al ser-

i j o de la expre3ada marina. 
(!) Art. 26 del cit. Cod. copiado eu la nota antecedente. 
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¡ •" . Ui . ' u ,. 
en el lugar donde resida mas tiempo del señalado en el ar*-
tícnlo que precede. 

C A P I T U L O T I L 

DE LOS TRIBUNALES DE COMPETENCIA. 

ART. 304. Los tribunales del Estado!1) son competentes 
para conocer de todos los negocios civiles que en ellos se 
promuevan y no correspondau á la Uuion ó á los EstadoB, 
coniforme á las leyes. 

Ar t . 305. En la sustanciacion y decisión de las compe-
tencias de todo género que ante ellos se promuevan, se su» 
jetarán áes te título. 

Art. 306. Si se suscitare competencia entre las salas 
2 y 3 F del Supremo Tribunal de Justicia, decidirá la* 
1 P , y si ebta fuere ULa de Ls competidoras, decidirá la 
que quede libre (2) 

Art 307. Las competencias que se susciten entre los 
jueces de primera instancia, se dirimirán por la<T 6ala 
del Supremo Tribunal de Justicia. 

Ar t 308. Las competencias entre los jueces locales se 
decidirán por el juez letrado de lo civil y á falta de éste, por 
el de lo criminal del respectivo distrito de los contendien-
tes (3) 

Art. 309. Suprimido.!4) . 

•) au t / » caz^ 2A.I 
C A P I T U L O I T . 

«uJ ol?. n * 
DE LAS COMPETENCIAS EN JDICK S VERBALES 

Art 310 Cuando un juez de primera instancia quiera-
promover de cíioio uca competencia en juicio verbal, din-

" " - afiJgl l-h SJ¡. 

(11 Ref. conforme al art. 2 r" dé la ley supl. 
(2) En este art. y en el siguiente se hizo la sustitución do palabras prescrita, 

por el art. 61 de la "cit. ley. 
(3) Ref. conforme al art. 30 de la misma ley. 
(1) Snprim. por el art. 7 do dicha ley. 
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girá despacho inhibitorio al que conozca del negocio; el cual 
contestará dentro de veinticuatro horas inhibiéndose ó acep« 
tando la competencia. 

Ar t . 311. En el primer caso del artículo anterior, el co-
nocimiento del negocio pasará al juez requerente: en el se-
gundo, el juez requerente, dentro de veinticuatro horas, ha-
rá saber al requerido si insiste <5 no en la competencia. 

Art. 312 En el primer caso del artículo 310, ambos 
jueces dentro del mismo término, remitirán su informe al 
tribunal de competencia, el cual dentro de tres dias impro-
rogables decidirá sin mas trámite que la vista. 

Art 313. -Cuando un litigante promueva competencia 
en juicio verhal, ocurrirá al juez que crea competente, á fin 
de que se avoque el conocimieuto del negoóio. En seguida 
se observarán las disposiciones de los artículos 310, 311 y 
312 

Art . 314. Lo prevenido eíi los cuatro artículos que pre-
ceden, se observará también en las competenoias que se 
susciten entre jueces locales.!1) 

Art. 315. Ni los autos ni las sentencias que se pronunr 
cien en las competencias relativas á juicios verbales, tendrán 
apelación ni otro recurso mas que el de responsabilidad, 

i i 

C A P I T U L O V. 

1 « LAS COMPETENCIAS DE OFICIO. 
T 1 i " ' 

Art. 316. Los jueces de primera instancia que de oficio 
intenten sostener una competencia, deberán recabar la apror 

" bacion de su superior inmediato. 
Art. 317. Los jueces locales recabarán la aprobación de 

un juez de letras.!2« 

(1) Sost. de palabras prescrita por el art. 2 de la ley sopl. 
(2) La misma sust. que expresa la nota-antecedente. 

Art. 318. Para loa efectos de los dos artículos que pre-
ceden, el juez dirigirá oficio al superior, acompañado de un 
informe, en el cual expondrá los fundamentos legalfes en 
que se apoye para iniciar la competencia. 

Art. 319. El superior, dentro de tercero dia desoues de 
recibido el informe, contestará concediendo d negando sU 
permiso. 

Art. 320. De la resolución superior no cabe recurso de 
ninguna especie. 

Art . 321. Si la resolusion del superior fuere en favor 
de la competencia, el juez dirigirá al que esté conociendo 
6 quiera conocer del negocio, el despacho inhibitorio de que 
habla el artículo 325, y la controversia seguirá sus demás 
trámite?. 

C A P I T U L O VI. 

DE LA SL'STANCIACION DE LAS COMPETENCIAS 

Art. 322. La parte que promueva una competencia, ex-
citará por medio de un escrito, en que exponga Iss razones 
legales en que la funde, la jurisdicción del juez que en su 
concepto sea el competente, pidiéndole que declare serlo y 
se avoque el conocimiento del negocio. 

Art. 323. El juez dentro de tres dias perentorios decidi-
rá estableciendo 6 negando su competencia. La resolución 
negativa es apelable, y el tribunal superior respectivo con 
firmará 6 revocará la sentencia en el término improrgablc 
de cinco dias. 

Art . 324. La sentencia de segunda instancia causará eje-
cutoria. y de elia no habrá más recurso que el de responsa-
bilidad. 

Art . 325. El juez inferior, ya sea que él mismo haya decía-
rado su competencia, ya sea que esta haya sido declarada 
en la segunda instancia, dirigirá despacho inhibitorio al juez 
que conozca del negocio, exponiendo las razofies en qu* fun-
dí} su jurisdicción, y acompañando cdpia de su beutencia 6 
<b la superior eu su caso. 
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Art 326 El juez requerido oirá á la parte que ante H 
li tigne, en el término i m p r o b a b l e d f t tres d i . . . y en el de 
otrrs tres también improrogable, resolverá s, se inhibe de 
conocer ó sostiene la competencia. B n . , , , 

Art 327 La primera de estas resoluciones es apelable 
en ambos efectos.P

y se decidirá en el p l . » 7 
lados en el artículo 323; teniendo también lugar etí este ca 
so lo dispuesto en el artículo 324. 

Art 3'>8 Consentida la sentencia en que el juez inte 
MOT baya accedido á la inhibitoria 6 ejecutoriada la que en 
la secunda instancia se haya dictado en ese sentido el ,uez 
reque do remitirá al requerente còpia autorizada de esas 
sentencias en su «espcctívo caso, y los autos de que se trate, 

' ^ ^ competencia, lo inan i f e , 

tará por oficio al requerente, acompañándole copia de 
l u t o y exponiendo lo que crea conveniente para fundar su 
j U Í A r t 330 El iuez requerente sin nueva audiencia y en 
el perentorio t é ,mi ro d e V e s dias, decidirá si insiste <5 r o en 

Ul ArT P 33T° Í a La resolución negativa admite apelación con-
formé'al artículo 323: ejecutoriada la sentencia que se lia. 
ya^ ic t ado en este s e n t í el j n e z requerente lo avisara al 
renneridn, remitiéndole còpia del Mío. 

Tri 332 Si este fuere insistiendo en la competencia, lo 
avisaVá eniguaU-s términos al requerido; y ambos por el 
primer c o r ^ o remitirán sus actuaciones al tribunal de com, 
P "Ar t C Í 333 Cada juez al remitir los a u t o s expondrá a l 
tribunal t razones en que se funde; sin que baste refenr-
« á las constancias del expediente respectivo. 

A t 334 El iuez que n o romita el informe prevenido 
en e a n f c t l o í n . i r i o r W « - una multa de cincnen-
ta 4 doscientas pesos según la grave- ad d » « ¿ ^ ¿ ^ C

d e 
so de desobediencia Ò reincidencia en 1« de suspensión 
empleo y sueldo desde dos meses hasta un ano. 

Art 335 H a b i d o s los autos de competencia en el tri-

bunal que d«*ba decidirla, el secretario formará el extracto. 
Este y los autos quedarán en la secretaría por seis dias, para 
que s¿ instruyan los abogados de los litigantes 

A r t . 336 Si alguno de estos no estuviere conforme con 
el extracto, lo manifestará por escrito al tribunal deutro de 
loaseis dias referidos, indicando las reformas que crea nece-
sarias, y que el tribunal decretará, si lo juzga conveniente. 

Art. 337. Hibi^ndo conformidad en el extracto, <5 l u -
chas en él Iss adiciones ó reformas que el tribunal acuerde, 
de las pedidas por los litigantes, se señalará día para la vis-
ta. En el primor coso los abogados pondráu la 'U> ta de 
"cotejado," con su firma; en el seguudo el ministro respec« 
tivo( l) autorizará con su rúbrica el memorial ajustado. 

Ar t 338. Las vistas de lus competencias tendrán lugar 
precisamente dentro de tres días después du aprobado 6 re-
formado el extracto. 

Art. 339 En la vista informará el fiscal y podrán hacer , 
lo ios abogados de los litigantes. 

Art . 340. La sentencia se pronunciará dentro de quince 
dias despuea d-s la vista; y de ella no habrá mas recurso que 
el de responsabilidad. 

Art. 341 El tribunal remitirá los autos que haya teni-
do á la vista para resolver la cuestión de competencia, al 
juez ó j u e r e s que h'.ya declarado compt-tentes, COD l a c e n 
tifieacion de la sentencia. 

T I T U L O I V . 

DE LOS 1 U PEDIM ENTOS, RECUSACION Y EXC CSA DE LOS J U E C E S 

C A P Í T U L O I 

DE LOS IMPEDIMENTOS 
llH'' ,t li'k'fi I 

Art. 342. Todo magistrado 6 juez ae tendrá por forzosa« 
tnente impedido para conocer en los caso» siguientes: 

(1) Sust. de palabras prescrita en el art. 20 de lacit . ley. 

% 
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Art 326 El juez requerido oirá á la parte que ante H 
litigue, en ol término i m p r o b a b l e d f t tres d i . . . y en el de 
otros tres también improrogable, resolverá s, se inhibe de 
conocer ò sostiene la competencia. B n . , . 

Art 327 La primera de estas resoluciones es apelable 
en ambos efectcs.P

y se decidirá en el p l . » 7 
lados en el artículo 323; teniendo también lugar ed este ca 
so lo dispuesto en el artículo 324. 

Art 3'>8 Consentida la sentencia en que el juez inte 
M O T b a y a accedido á la inhibitoria. 6 ejecutoriada la que en 
la secunda instancia se haya dictado en ese sentido el ,uez 
r e q n e do remitirá al requerente còpia autorizada de esas 
sentencias en su .espcctívo caso, y los autos de que se trate, 

' competencia, U> m ^ 

tará por oficio al requerente, acompañándole copia de 
l u t o y exponiendo lo que crea conveniente para fundar su 
j U Í A r t 330 El iuez requerente sin nueva audiencia y en 
el perentorio té ,miro d e V e s dias, decidirá si insiste 6 r o en 

Ul ArTP33TC , aLa resolución negativa admite apelación con-
forme al artículo 323: ejecutoriada la sentencia que se lia. 
ya^ ic tado en este s e n t í el j u e z requerente lo avisara al 
reouerido, remitiéndole còpia del fa lo. 

Tri 332 Si este fuere tnsistiendo en la competencia, lo 
a v i t i á en iguales términos al requerido; y ambos por el 
primer c o r ^ o remitirán sus actuaciones al tribunal de con,-
P "Art C Í 333 Cada juez al remitir los a u t o s expondrá al 
tribunal la® razo, J en que se funde; sin que baste referir-
« á las constancias del expediente respectivo. 

Art 334 El juez que no romita el informe prevenido 
en e an f c t l o í n . i r i o r W « - una multa de cineuen-
ta c doscientos pesos según la grave- ad d » « ¿ ^ ¿ ^ C

d e 
so de desobediencia Ò reincidencia en la de suspensión 
empleo y sueldo desde dos meses harta un ano. 

I r t 335 H a b i d o s los autos de competencia en el tri-

bunal que d«*ba decidirla, el secretario formará el extracto. 
Este y los autos quedarán en la secretaría por seis dias, para 
que s¿ instruyan los abogados de los litigantes 

Ar t . 336 Si alguno de estos no estuviere conforme con 
el extracto, lo manifestará por escrito al tribunal deutro de 
loaseis dias referidos, indicando las reformas que crea nece-
sarias, y que el tribunal decretará, si lo juzga conveniente. 

Art. 337. Habiendo conformidad en el extracto, <5 lu -
chas en él Iss adiciones ó reformas que el tribunal acuerde, 
de las pedidas por lus litigantes, se señalará día para la vis-
ta. En el primer coso los abogados pondrán la 'u> ta de 
"cotejado," con su firma; en el segundo el ministro respec« 
tivo( l) autorizará con su rúbrica el memorial ajustado. 

Ar t 338. Las vistas de las competencias tendrán lugar 
precisamente dentro de tres días después du aprobado 6 re-
formado el extracto. 

Art. 339 En la vista informará el fiscal y podrán hacer, 
lo ios abogados de los litigantes. 

Art. 340. La sentencia se pronunciará dentro de quince 
dias despues d-s la vista; y de ella no habrá mas recurso que 
el de responsabilidad. 

Art. 341 El tribunal remitirá los autos que haya teni-
do á la vista para resolver la cuestión de competencia, al 
juez ó jueces que h'.ya declarado competentes, COD l a c e n 
tificacion de la sentencia. 

T I T U L O IV. 
DE LOS 1 U PEDIMENTOS, RECUSACION Y EXC USA DE LOS J U E C E S 

C A P Í T U L O I 

DE LOS IMPEDIMENTOS 

Art. 342. Todo magistrado 6 juez se tendrá por forzosa« 
ínente impedido para conocer en los casos siguientes: 

(1) Sust. de palabras prescrita en el art. 20 de lacit . ley. 



1 ° En negocios en que tenga interés directo ó indirecto: 
2 ° Eu los q u e interesen de la misma manera á sus pa-

rientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grados, 
á los colaterales dent ro del cuarto grado y á los afines den-
t ro del segundo, uno y otro inclusive: 

3 P Cuando tengan pendiente el juez 6 sus expresados 
parientes un pleito semejante al de que se t rate: 

4 ° S iempre que ent re el juez y alguno de los intere-
sados haya relación de intimidad nacida de algún acto r e h ' 
gioso ó civil, sancionado y respetado por la costumbre: 

5 ° S¿r el juez actualmente socio, arrendatar io, depen-
diente ó criado de a lguna de las partes: 

6 p S i r tutor ó curador de alguno de los interesados o 
administrar ac tualmente 6us bienes: 7 P S¿r heredero, legatario ó donatar io da alguna de 
las par tes : - ' , , . 

S ° Ser el juez. 6 su mu je r o' sus h ;jo8 que estén bajo su 
p a t n a potestad, deudores ó fiadores de alguna de las partes: 

9 P Haber sido el juez «bogado ó procurador, perito o 
testigo en el negocio de que se t rate: 

1 0 ° Haber conocido del negocio como juez árbttro o 
asesor, resolviendo algún punto que afecte d la sustancia de la cuentiuu: . 

11 P Siempre que por cualquier motivo haya e x t e r n a . 
do su opinion líutes del f i l io: 

19 o g j f u e r o par iente p<>r conMgmmdad o »linidad del 
at) ¿ado o procurador de alguna de las parte en los mismos 
grados que expresa la fracción 2 « de este art iculo 

Art. 343. Los jueces y magistrados tienen el deber de 
inhibirse del conocimiento de los negocios en que ocurra ai 
^ n a de las causas expresada?, a.-u cuando Us partes no 

^ T Í S . La infracción del artículo anterior serií causa 

de resp^u*»nilidad , „ „ 
Arr 345 Las causa» de impedimento no pueden ser 

^ p e n s a d a s P o i voluntad d* los interesadas: las de sola re 
curación «í pueden 

C A P Í T U L O I I . 

DE LAS RECUSACIONES-

A r t 346. Cada parte podrd recusar sin causa y con so-
lo la protesta de la ley, únicamente a' un magistrado en sa-
la de tres y á dos en sala de cinco; á un juez de primera 
instancia ó local,'1) á un secretario, á un asesor (5 á un es-
cribano 

Ar t . 347. se podrá recusar colectivamente á los ma-
gistrados de una sala sino con causa. 

Art. 348 En ningún negccio se admitirá más de uua 
recusación sin causa, si no fuere en t r ibunal colegiado, en 
el cual podrán proponerse sucesivamente las recusácionea 
hasta el n ú m e r o que permita la ley. 

Art . 349. Las recusaciones con causa podrán proponeí-
se l ibremente, cualquiera que sea sa n ú m e r o y en cualquier 
estado del pleito, salvo lo dispuesto en el artículo 368. 

Ar t . 3-50. En los concursos solo podrá hacer uso de la 
recusación el representante legítimo de los acreedores en 
les negocios que afecten al interés general. 

Ar t . 351. En los negocios que tif¿cten al inteiéá par t i -
cular de a lguno de los acreedoies, podrá el iuteresado ha-
cor uso de la recusación; pero el juez no quedará inhibido 
mas que en el punto de que se t rate . 

Ar t . 352. Cuando en un negocio intervengan varias per-
sonas sosteniendo una misma acción ó derecho, ó ligadas en 
la misma defensa, se tendrán por una sola para el efecto de 
la recusación. 

Art 353. En el caso del artículo anterior se admit i rá la 
recusación cuando la proponga la mayor ía de los interesa-
dos en cantidades; y si entre ellos hubiere empate , decidirá 
la mayoría de persona?. 

Art . 354 El funcionario recusado se inhibirá absoluta-
mente del conocimiento del negocio. 

Ar t 355. Son justas causas de recusación todas las que 

(1) Sust. de palabras prescrita por el art. 2 de la cit. ley supl. 



onstituyen impedimento cou arreglo al artículo 342, y ade-
mas las siguientes: . , 

1 ? Seguir a lgún proceso en que sea juez 0 arbi t ro o 
arbi t rador alguno de los litigantes: 

2 p l l a b e r seguido el juez, su mujer 6 sus parientes por 
consaguinidad ó afinidad en los grados que expresa la f r a c 
cion 2 f del art ículo 342, uua causa criminal contra a lgu ' 
na de las partes: 

3 » Seguir actualmente con alguna de .as partes el j uez 
ó las personas ci tadas en la fracción anterior, un proceso ci-
vil, ó no llevar un año de terminado el que antea hubieren 
Beg

4
Upd° Ser actualmente el j u e z acreedor, a r rendador , co-

mensal ó amo de alguna de las partes: 
5 S ; r el juez, su muje r ó sus hijos que esté i bajo su 

patria potestad, acreedores de alguna de las partes: 
6 ? Ser el j uez administrador de algún establecimiento 

(5 compañía quo sea parte en el proceso: 
7 3 Habe r gestionado en el proceso, haberlo recomen-

dado ó contribuido á los gastos que ocasione: 
8 ? I I iber conocido en el negocio en otra instancia, fa-

l lando como juez: 
9 3 Asistir á convites que diere 6 costeare a lguno oe 

los litigante?, despues de comenzado el proceso, ó tener mu-
cha familiaridad con alguno de ellos, (5 vivir cou él en su 
compañía en una misma casa: 

10 Admit i r presentes de alguna de las partes O acep-
tar de ella dádivas ó servicios: 

11 5 3 Hacer promesas, amenazar ó manifestar de otro 
modo'BU ddio (5 afección por alguno de los litigantes 

Ar t . 356. Suprimido (l) 
Art 357 En la calificación de las causas expresadas en 

las fracciones 1 * del ar t ículo 342 y 3 ? , 4 ? y 6 ? del 
355 se atenderá á la naturaleza del negocio y á la partici-
pación mas d-menos directa que en él pueda tener el juez. __ — — 

(1) Suprim. por el art. 7 de la cit. ley supl. 

para que considerado todo con relación á la cualidad de la» 
personas, pueda apreciarse si son motivos bastantes p a r a 
coartar la independencia del j aez ó para duda r de su ira* 
parcialidad 

Art . 368 No serán suficientes para la recusación la» 
causas que concurran igualmente por uua y otra parte de 
las que litigan. 

A r t 359. El Ministerio público será considerado como» 
parte, y solo podrá ser recusado por cohecho. 

C A P Í T U L O I I I . 

NEGOCIOS EN QUE N O T I E N E LUGAR L A RECUSACION. 

A r t 360. No son recusables los jueoes: 
1 En los actos conciliatorios: 
2 p En las diligencias de reconocimiento de documen-

tos y en las relativas á las posiciones y declaraciones q u o 
deban servir para p repara r el juicio: 

3 p En las diligencias que les encomienden o t ros jueces 
d tribunales: 

4 P Al cupiplimentar exhortos: 
o P En las diligencias de mera ejecución; mas sí lo se-

rán en las de ejecución mixta : 
6 P En los demás actos que no radiquen jurisdicción ni . 

importen el conocimiento de causa. 
Art . 361. Eu las diligencias precautorias no se dará c u n 

so á la recusación sino después de e jecutadas aquellas. 
Ar t . 362. En los juicios ejecutivos é hipotecarios, y en 

I09 procedimientos de apremio, tampoco se dará curso á las 
recusaciones, sino hecho el embargo, expedida y fijada la 
cédula ó practicado el acto de aseguramiento . 

Art . 363. Antes de comenzar el juicio no cabe recusación. 

C A P Í T U L O I V . 

DEL TIEMPO EN QUE DEBE PROPONERSE LA RECUSACION. 

Art. 364. Las recusaciones sin causa se pueden propo«-
ner en cualquier estado del juicio. 



Art ^65 Las que se fundan en causa, se harán valer 
e ú ^ a primera gestión ó diligencia que se pract ique con el 

r e C i T ? f i f i Desoues de contestado el pleito no se admití-^Psáastínsan 

* : ¡ ' S o o b s t a n t e lo dispuesto en el art ículo ante, 

lugar ' y e n < i " ^ d e la citación para sentencia. 

C A P I T U L O V. 

DE LOS EFECTOS DE LA. RECUSACION. 

Art 369 La recusación sin causa debidamente Ínter-

se cal.Bca y d e ^ e d , l o s d o 3 ^ o , aoteriores 

declarada procedente L r e c u s a c i ó n , c ™ U n » , n a la 

n a recusada, y solo en e U K g ^ ^ ^ ; a s p a r l e B „ „ 
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C A P Í T U L O VI. 

BEGLAS GBNBBALES 1'ARA.LA SUSTAMdAGÍON Y DICIMOir. 
DE LAS RECUSACIONES. 

Art. 375. Los jueces y magistrados desecharán de pla-
no toda recusación que no estuviere hecha en tiempo y for-
ma, <5 q u e no proceda confoffare i los artfc trio* 342, 355 y 
356. 

A r t . 376- Toda recusación se interpondrá verbalmente 
6 por escrito, según Informa del juicio en que ocurra; y an -
te el mismo funcionario que se recuse. 

Art . 377. En toda recúsacion.siu causa, se dará audien-
cia i la parte contraria paia 'solo.el efecto de aver iguar si 
ha habido otra recusación de esta especie en el mismo jui-
cio. Si por constar en el proceso que no ha mediado 
aquella recusación, no fue re necesaria aquella audiencia, el 
juez de plano se inhibirá en el negocio y pasará los autos al 
juez que elija el actor.I1) 

Ar t . 378. La recusacuiti con causa hecha eu tiempo h á ' 
bil, debe decidirse sin audiencia de la par te contraria, á no 
ser que la pida. 

Ar t . 379. Son admisibles como pruebas, la confesion de l . 
juez recusado y la de la parte contraria. 

Ar t . 380-, De los fallos sobre recusación no hay mas re-
curso que el de responsabilidad. 

Ar t . 381. El j uez que conozca de uóa recusación, es ir-
recusable para solo este efecto. 

Ar t . 382. Los apoderado^ necesitan poder d cláusula es-' 
pecial para recusar.*3)" 

(11 Adic. por el art. 31 de la cit. ley supl. 
(2) Ademas del caso previsto en el articulo qne se anota, necesita el manda-

tario, poder ó clároala-especial.ooafoitfie al .preseate t.VSdig©: 
Pura hacer sumisión exprésa. (Art. 225.) . . . . , 
Para celebrar la conciliación; sin qne basten las caítos pod^aa. (Art. 434.) 
Para articular posiciones. (Art 625.) 
Para reconocer un documento privado. <Í0.) . . , 
Para consentir expresamente en la sentencia. (Art. 885 f«ec iwvl>? . ) 
Para comprometer <á negc*w «x i íWWp^-ÍAatN 1 3 0 8 ' h 

' : 12' . w 



k ' r r t r ^ ; » « " ^ ^ " - 1320 

a s a s iSS-Tí» «•*"» ~ - Jom,mo-

* ^ , A r t ' ^ P a r a transigir. (Ar t . 3 2 J » ) 
Y necesito CLAUSULA especral. 

mandante. (Art. 8511.) } 2 do la ley sopl. 

C A P t T U I . 0 V I I . 

S U S T A N C U C O N DB U S M C 0 8 M » » B « LO, JUECBS 
LOCALES.' ' 

Art 384 Recusado uo juez local, expondrá porp imple 
, • J instancia resida ó no en el lugar, e m e 

oficio al juez de 1 ? nstancia resiua recusa-

tro de tercero dia despues de la vista. 

» r t 3 8 3 De las multas impuestas en este t í tulo al re-
c u s ó t e e í so ldar lamente responsable su abogado. 

Ar t . S87. Si en la sentencia se declarare que la causa 
t s bastante, se remitirán los autos al juez que designe el 
actor. W 

Art 388. Si el juez de pr imera instancia declara no ser 
bastante la causa, <5 si recibido á prueba el incideute, fa-
llare contra el recusante, devolverá los autos al juez recu-
sado para que continúe en el conocimiento del negocio. 

Art. 389. En el caso del artículo que precede, se impon-
drá siempre al recusante una multa que no baje de cinco 
pesos ni-exceda de quince. 

C A P Í T U L O V I I I . 

MODO DE PROCEDER EN LAS RECUSACIONES DE LOS JUECES 
• DE PRIMERA INSTANCIA. 

: J ' 
A r t . 390. Propues ta la recusación con causa de un juez 

de primera instancia, se remitirán las diligencias lelativas 
al Supremo Tribunal de Justicia, quien las turnará en t re 
sus salas conforme á su reglamento.*2) 

Ar t . 391. Dent ro de tres dias á mas tardar , declarará 
la sala ei la causa es admisible, recibiéndola á prueba en 
caso de resolución afirmativa. 
» Ar t . 392. El término p a r a l a prueba será el de diez dias 
comunes é improrogables. 

Ar t . 393. Concluido el término de la prueba, quedarán 
los autos á disposición de los interesados en la forma y tér-
minos que establece el artículo 386 . 

Ar t . 394. El tribunal decidirá, sin mas que los alegatos 
verbales, dentro de seis dias, si ha <5 no lugar á la recusa-
ción. ' 

A r t . 395. Si el juez recusado residiere fuera de la capí ' 
tal del Estado (3) conocerá de la recusación el de igual ca-

1 Véase la noto 1 f de la pag. 92 quejsieue. 
2 Sust. de palabras prescrita por el art. 61 de la cit ley. 
3} En esto art. se hi io 1* emtit icion de palabras prevenida por loe art 

2 y Í 2 de la referida lev. 
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t e g o r í a e n dqnd«}. hubiere dos,, y oo.>abieAdo mas .que uno, 
el suplente <5 j u e z local q u e deb3 sustituirlo, consultando 
con asesor, ,ya s ea que dicho suplente ó iuez „resida en el 
mismo lugar d fuera de é l . V t W M V 

Art . 896. Si el superior califica,de inadmisible la causa, 
devolverá' los autos al inferior, imponiendo una multa de 
veinte á cincuenta pesos al recusante:,igualmente ee le im» 
pondrá c iando no pruebe la causa de la recusación. 

Ar t . 397. Si la resolución hubiera sido d e c l a r a d o pro-
bada la causa, el juez recusado quedará inhibido y pasará 
los autos al juez que elija el actor/1) 

C A P Í TU L O ' I X . 

PROCEDIMIENTOS EN LaS RECUSACIONES DB LOS MAGISTRADOS 
DBL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA - (2) 

Art. 398. Propuesta la recusación de up magistrado el Tri-
bunal pleno/3) bin concurrencia, del.ministro recusado, que 
para este efecto seráreemplasado conforme á la ley, declara-

, rá de plano dentro de tres días, sida, causa en que se funda la 
recusación, es legal y probable;en Guyo Caso la, admitira'. 

Art . 399. Si. la recusación no fuera,admisible, el Tribu-
nal pleno al hacer la declaración, impondrá, al recusante la 

[1] Tanto loa júncea de letras en leía distritos en qoe bebiere dos, como loa 
jueces locales, se sustituirán r^ciproijaipeote en los casos,da recusación, excusa 
e impedimentos. Las faltas temporales y absolutas da los jueces de primera 
instancia s« suplirán conforme al artícnto 102 dé la conBtituoiOn del Estado y 
las dp los,jueces loeal-a por 808 respectivos suplentes y á falta de estos por loa 
propietarios y suplentes de los años anteriores, comenzando por el ultimo nom-
brado. [Art 47 de la cit. ley ] 

En los casos en qne los jueces locales sustituyan al de primera instancia, de-
berán cqnsu'.tar las resc-luciones definitivas y las interlocntorias qne camsen gra-
vámen irreparable, con el asesor necesario que !ò 86rá el juez dé letras del distn-

. tu waa próximo, cuando las partes no se pongan de acuerdo eu el juauhraniien-
to de asesor voluntario. Las recusaciones y excusas de los asesores,^ se sujeta-
rán á las realas prescritas para las Ue los juèeés*'de primera instancia. [Art. 48 
d é l a misma ley. ) " 

•ra Sost. de palabras prescrita por el arU^k dé la cit. ley. 
(3) En este art. y los uos siguientos lo misino qu».eo ell®04B«'niso la jast . 

de palabras ordenada por el art. 33 de la ley mencionada. 
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multa de treinta á cincuenta pesos, que se le exigirá irremi-
siblemente 

Art. 400. Admitida la recusación, se recibirá á prueba 
por los medios ordinarios ante el Tribunal pleno, en el pre-
ciso é imnrorogable término de diez días. 

Art. 401. Coucluido el término probatorio, sin mas sus-
tanciacon, se dará cuenta de las probanzas hechas en au-
diencia verbal, con informe también verbal de los interesa-
dos, si quisieren concurrir; y en su vista decidirá el Tribunal 
dentro de tres dias si está o no probada la causa de la recu-
sación, dando <5 no por recusado al ministro contra quien se 
hubiere propuesto. 

Art . 402. En caso de negativa se condenará al recusan-
te en la multa de cnarenta a sesenta pesos, que se exigirá sin 
remisión. 

Art. 403. Probada la causa de la recusación, queda el 
ministro recusado enteramente separado del conocimiento 
del negocio; debiendo abstenerse de concurrir á la vista y á 
las deliberaciones que se ofrezcan; y para integrar la sa lase 
llamará al ministre que corresponda según la ley. 

Ar t . 401. El presidente del Tribunal pleno es responsa-
ble por la infracción del artículo que precede. 

C A P Í T U L O X. 

DE LA RECUSACION DE LOS ASESORES. 

Art. 405. Los asesores pueden ser recusados por las misr 
mas causas que los jueces. 

Art . 406. La recusación se hará verbalmente en el acto 
de la notificación, y despues de ella en la forma que corres-
ponda según la naturaleza del juicio. 

Art. 407. El juez que conozca del negocio, consultará 
con asesor distinto, que será irrecusable para este solo efec-
to, sustanciando el recurso como queda prevenido para las 
recusaciones de los jueces localeeUJ y de primera instancia. 

— — - • 

[ t ] 8ust. de palabras prescrita por el art. 2 de la cit. ley stipi. 



trega. 

CAPÍTULO X I : 

DE LA RECUSACION DE LOS SUBALTERNOS. 

\ ¥ a HQ Pnnorerá de las recusaciones de los subalter-
S u ^ Tr ibunt l de J u s t i c i a ^ la sala á q u e estén 

410 . Dec larada admisible la causa, quedarán se-

p . r a t o d e l - g f B ° u 9 t e n o i a c l o n s e r á l a „ U r n a q u e en la r e 

á » El ministro ejecutor es irrecusable. 

C A P Í T U L O X I I . 

J^^ss^vttssat 
salvo lo dispuesto en el artículo 3 4 3 . 

t l l B u s t , d 0 palabra? preferita por el art. 61 de U referida ley. 

Art. 417. La excusa se propondrá siempre sin expre-
sión de causa. 

Art. 418. La excusa se calificará en vista solo de la ex-
posición del juez que la presente. 

Art. 419. La calificacian de la excusa se liará por el 
funcionario 6 funcionarios que debían conocer de la recusa-
ción. • 

Aj t . 420. De la resolución que se dicte, no habrá recur-
so alguno. 

T I T U L O V. 

DE LOS ACTOS P R E J U D I C I A L E S . 

C A P Í T U L O I. 

DH LA HABILITACION PARA LITIGAR POR CAUBA DE POBREZA. 

Art. 421. El que pretenda la habilitación por causa de 
pobreza, deberá ocurrir al juez de su domicilio 6 al del lu-
gar en que ha de litigar, verbalmente <5 por escrito, según 
fuere el juicio que deba seguir, usando en este último caso 
desde la primera petición del papel ó timbre que determi-
ne la ley para eate efecto. 

Art 422. También puede pedirse la habilitación duran-
te el juicio. 

Art. 423. El solicitarte rendirá información de tres tes-
tigos, sobre su falta de recursos para litigar. 

Art. 424. En vista de la información y con audiencia del 
Ministerio público, se concederá ó denegará la hab.litacion. 

Art . 425. En el caso del artículo 422, ademas del Mi-
nisterio público, será oido el colitigante. 

Art. 426 El término para las audiencias de que hablan 
los dos artículos anteriores, será de tres dias y dentro de 
otros tres se dictará el fallo. 

Art. 427. Es apelable, solo en el efecto devolutivo, la 



trega. 

CAPÍTULO X I : 

DE LA RECUSACION DE LOS SUBALTERNOS. 

* - ¿no Pnnneerá de las recusaciones de los subalter-
S u ^ Tribunt l de J u s t i c i a , ^ la »ala á que estén 

410. Declarada admisible la causa, quedarán se-

p „ a d o s ¿ e l t a n o ! a c . o D ^ , ^ ^ q u e e D u r e , 

°U A r t ^ n l ^ l ^ ^ a ^ r e c i u a ^ ^ C 0 D 0 C e ' 
n e f c i o 

^ ^ P ^ r t c a u s a s o l a n t e 

á » El ministro ejecutor es irrecusable. 

C A P Í T U L O XII . 

J^^ss^vttssat 
salvo lo dispuesto en el artículo 343. 

t l l S a s t r e palabras preacriU por el art. 61 de la referida ley. 

Art. 417. La excusa se propondrá siempre sin expre-
sión de causa. 

Art. 418. La excusa se calificará en vista solo de la ex-
posición del juez que la presente. 

Art. 419. La calificacian de la excusa se liará por el 
funcionario 6 funcionarios que debian conocer de la recusa-
ción. • 

Aj t . 420. De la resolución que se dicte, no habrá recur-
so alguno. 

T I T U L O V. 

DE LOS ACTOS P R E J U D I C I A L E S . 

C A P Í T U L O I, 

DB LA HABILITACION PARA LITIGAR POR CAUBA DE POBREZA. 

Art. 421. El que pretenda la habilitación por causa de 
pobreza, deberá ocurrir al juez de su domicilio 6 al del lu-
gar en que ha de litigar, verbalmente <5 por escrito, según 
fuere el juicio que deba seguir, usando en este último caso 
desde la primera petición del papel ó timbre que determi-
ne la ley para este efecto. 

Art 422. También puede pedirse la habilitación duran-
te el juicio. 

Art. 423. El solicitarte rendirá información de tres tes-
tigos, sobre su falta de recursos para litigar. 

Art. 424. En vista de la información y con audiencia del 
Ministerio público, se concederá ó denegará la hab.litacion. 

Art . 425. En el caso del artículo 422, ademas del Mi-
nisterio público, será oido el colitigante. 

Art. 426 El término para las audiencias de que hablan 
los dos artículos anteriores, será de tres dias y dentro de 
otros tres se dictará el fallo. 

Art. 427. Es apelable, solo en el efecto devolutivo, la 



resolución que sobre estp punto se dicte, en el caso, del ar-
ticuló 422. 

Art 428. La habilitación surtirá solo su efecto en el ne-
goóro'pára que se haya solicitado, y no podfíí concederse 
general para todas las causas l lJ 
° 

C A P Í T U L O I I . 

D E L A C O N C I L I A C I O N . 

Art . 429. La conciliación solo será necesaria como re-
quisito prèvio para la admisión de una demanda: 

1 f8 En las causas de divorcio necesario, conforme á las 
prescripciones del Código civil i2] 

[1] Dabe tenerse presente los art. ™ 20 7 21 de la ley del timbre de fecha 28 
de Marzo de 1876 que dice: Art. 20. Si el quo litiga habilitado por pobre 
conforme á las leyes, obtiene fallo favorable a sus intereses pecuniarios el juez 
respectivo exigirá desde luego en estampillas, la diferencia que resulte entre 
las usadas y las que debieron usarse conformes la tarifa de esta ley; las que se 
Cjaran'pt-opürcionalmeate en cada ana de las boj as respectivas y serán cancela-
das por el actuario. 

Art. 21. Cuando falten en algún lugarestempillasparadocumentos y libi-os,lo ha-
rá constar én el mismo libro ó documentó el administrador do ra renta delt>mbre, 
61a primcTá autoridad política eb Bü defecto, por medio de una nota fechada ©1 
dia de eu prestntacion y firmada por el que la extienda; pero quedando obligado 
el tenedor á satisfacer el timbre por medio de estampillas, que se adherirán tan 
luetMfaotno ceteé la falta de estás,en cnyo casó.para quesea Válida la cancela-
ción, se bara por el qi|e puso la nota 6 el qué haga sus veces. Cuando en igual;«", 
caso el documento ó"libro se envíe a distinto lugar, será presentado en este al . 
administrador del timbre, para que en vista de la constancia prevenida se pon-
gan y cancelen las eatainpillaj; correspondientes» á fin deqoo t e n g a í o Valór y 
fuerza. , . 

[21 Cod. civil- Art. 240. Son cansas legitimas de divorcio: 
1 4 El áiíultério de uno de los cónyuges; 
2 ? La propuesta del marido para prostituir á s n muger, no solo cuando el .' 

mismo marido la haya hechor directamente, sino cuaBdo se pruebe que ha reci-
bido diñefi) ó cuafíímerá remuneración con el objeto expreso de permitir que 
otro tenga relaciones ilícitas con su mnjér: 

i>? La incitación <5 la violencia hecha por nn cónyuge al otro para cometer 
algún delito, aunque no sea de incontinencia caríial: 

45 5 El conato del marido ó de la mujer para corromper á los hijos; 6 la cotf-
D I ^ C 1 ? | r | b V á o b ó P s V i r cansa fasta deY dotonñfio conyuga!, prolongado portfiáfl 
de do3 añoá: 

6 ? J-a sevicia de! marido con 6Q mujer 6 aa " éqta cqn wpfifi. 
7 ? La acusación falta Jiecba por un cóqyugé al otro. 

- 9t-~ 

2 * En los ca*os p e r i t o s en U ' í ey b r g á b ^ a ' d e ! árticú-' 

d l ^ l i u ^ j S ^ ^ r é í é m p r e * * ra lab". * 

Ir Que el adulterio haya si<i.> cometido en la casa coman:' u 

c ^ c o n ^ í r h a b ' d ° C U U C U b Í U a t ° e u l ™ "dújteros, dentro 6 ^uera d e * 1 

mujer Ifcit^ui':^ escándalo d insulto púdico hecho 0oro1 W r W á ia 

4 .a Que la adúltera hay» maltratado de palabra ó do obra A n n » ^ . 

Asr 7 A m í t A t a d a ? d- "'odos-á 1 ' „ 3 $ Z m - Z p 0 s a c a u " 
romper ^ ' ^ y a ' l o M a ' i ' ^ s ^ ' d ^ a r i b o ^ v ^'j1"1'0 ^ •fMÜqr jf»ta? c<ir-

Art. 2 « . Cuando un cónyuge haya pedido el divorcio 6 b nulidad del matri-

a t t w n f H S S B S 

a f l 
éste 
no ni que fo cometí«, hl juez sin ¿mbitrgb. ri. 
conveniente,atértdklas las é inUh.it<ineh»luí . conveliente, atelidklas las circunstancias ' t M ' c v o 

lecho vtaWtKcon »o ^ ^ ^ C ^ Z J ^ T ^ Y 9 C ? n t 0 a l 

en los término»,,,e e x p U h 

ro £ £ £ T ? l ° r i r á y S f f B ® » 

)s ti^s 1 rieses. r 
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lo 7 = de la Constitución federal:!1! 
3 * En los demás en que por tratarse de injurias pura« 

mente personales, conforme á lo dispuesto en el ai t 258 
del Código p e n a l t i pueda evitarse ó terminarse un litigio 
por la simple condonacion de la parte agraviada 

Art 430. La conciliación como acto previo al juicio, 
queda prohibida: 

1 ° En los juicios verbales: . 
2 ? En los ejecutivos, hipotecarios, sumarios y «us inciden-

tes: 
3 p En los que se interese la hacienda pública: 
4 © En los interdictos: 
5 c En las testamentarías 6 intestados: 
C ° En los c uicursos y sus incidt ncias: 

1 rt 211 AI deci iir «obre la separación, el juez aprobara el convenio de qoe 
haWa eí 'rtícolo^4J 1 si por él no'se violan ¿ derechos de los byoa 6 de n» 
U T r t ° 2 5 4 . l a sentencia admite k-s recursos quese conceden en los juicios de 

T í 2 5 5 ^ 6 1 dentro de los ocho dia. siguientes á cnalqúiera de l ^ a z o a s ^ 
ñaíadosen los artículos 250 y 251, no promueve ninguno de los cónyuges, c.-hoe 
p | ^ o s corrcran J nu,vOo ^ ^ ^ n n r i e 8 0bre 
U i t S L , Vólo p ^ r í : observarse los arreglos provisorios en lo que no perju-
diquen aprn.be lasepnracion. fijará el plazo que esta de-

festÉSS S S 3 S 3 

g s g f S r t i » 
I 1 1 • ••J j u | n o . , t « r, V 1 de la constitución federal. Klamentena de los ^rt. « y J ue^a ^ c a h f i ^ c i o n ) rPCnyese r«pec-

S S S y por persona qu, tenga facnltad legal do kacerlo. 
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7. - Eu los negocios en que estén interesados los ayun-
tamientos 6 cualesquiera establcimientos sostenidos por'fon-
dos públicos: r 

8 3 En los juicios contra los declarados ausentes ó conr 
tra los ausentes que sin estar declarados, tengan su residen-
cia fuera de la comprensión del juzgado eu que deba enta-
blarse la demanda. 

Art 431. En los casos no expresados en los dos artículi s 
que preceden, queda al arbitrio del actor intentar ó no el 
remedio de la conciliación; pero i-i lo empleare, no podrá 
entablar la demanda sin haber obtenido el certificado de no 
haber habido convenio en el acto conciliatorio 6 de no haber 
tenido éste lugar por renuncia 6 falta de comparecencia del 
demandado. 

Art. 432. Fuera de los casos de sumisión expresa, con-
tenidos en los artículos 224 y 227, es competente para el se-
to de la conciliación el juez local 6 de paz del domicilio del de-
mandado. á prevención con el del lugar donde se encuentre P] 

Art. 433. Si el demandado en conciliación es el mismo 
ju"z local ó da paz ante quien deba celebrarse el acto, se en-
tablará ante otro de los jueces locales 6 de paz si hubiere va-
nos en el lugar; y si fu^re uno solo, ante el suplente si lo 
tuviere: en caso de no haberlo, ante el juez de primera ins-
tancia. Si éste fuere el demandado, se entablará la conciba-
cion ante el mismo juez que deba conocer del negocio. 

Art 43 4 Pa ia celebrar la conciliación, así el actor 
corno el reo, concurrirán por »í ó por apoderado con poder 
k-gtfimo, que contenga la facultad de transigir, sin que bas-
ten las cartas-poderes. 

A r t 43o. L n s q u e n o comparezcan con esta legítima 
rep-esentacion, quedarán sujetos á lo prevenido en el artí-
culo siguiente y en el 2515 del Código civil [2] 

sapi? E a C S t e art" y e ° e l fii£uiente 8 6 h ¡ z o , a S U 8 t- <lQe ordena el art. 2 de la ley 

„ I fJ „ ^ C'VÍL A r t 2 5 1 5 - S i o l P°' , e r P a r a Pleitos fuese ilegal, deberá la 
S £ ¿ d Z ¡ T ¿ d n £ r r h

t
 d T r ° d e l a P ^ 0 0 contraria 

•oawon ^ 0 no se reforma, podrá pedirse la conti-



^ T - i O Ü -

Art- 436 Ei juez filará ^ d t f n a q & d w j w r c,édala. en 
que W:¿f l l ique .con claridad U ¿¿manda y U persona que 
la promueve;"conminando al demandado coa una m u u a d e 
dos á cipco pesos, y fijándole dia y hura p^ra ;a concurrencia. 

i r l 43,7. Si el demandado no compadece á la.primera 
cí^a se.libirará á su costa la s^gunda,^ exigiéndola previa. 
mente l a multa con que ae le coumind. 

A i t . 4 3 8 . S i . c o n c u r r i e r e á, i a j u n t a e l d e m a n d a d a >v a e -
iare.de'Vocerío el demandante, se exigirá á éste l amu. ta 
con que.pe¿)um}pó a'l primero, y; «...le condenara de plano ó 

5satMac¿r.á aquel los.g^tps q u e . ^ y a hecho .en su .compare 
cencía; no nudieqdo librarse segunda cita.en el mismo ne-
gop^o. a in^qe s-i haga qoastar que la multa esta pagada y 
Hatisfecha la indimnizacion. • ' 

Ar t 439. L-a c ó r l a s e llevará.por el comisario del juzgido, 
y se e n t r a r á ai citado e n l a ca?a.de su h a h U w p n y nb.ln-
U á n d í e Sniclla. ¿ cualquiera persona de su f a m i l i a , a su« 
Opados ¿ quien viva en la c a ? a ; tomándose n l 2 , n del 
nombro y. apellido del sugeto que reciba la citación, en un 
l i t r o q u ^ e l lagará de.qitas, y en-el a s e n t a r a todo 
lo , que t e a a a relación ^pgu ellas. 
' * Art m Ent re la citación y el agto de la,eomparecen-

iq'menos uu d * natural, V^ienáo.,1a persona c, -
tada íu.Verideaca u : m L m . , . 1 « ^ . I V . motivos de ur 
g ^ i a inanifi y g< aye, á juicio del juez, pndrá r e d u c e 
el plazo al número de huras, que se estinje suficiente 

Xrt. 4 4 1 Cuando" ante? el. coucúMor competente deba 
6er citada a'gua persona fa exista en otra - p o r c i ó n , > 
cita s» n^rá por medio de oficio, que , ae ¿ i n g u * al juez de 
la residencia.,<¿ei demandado, .enjp|*?attáp 0é*t^»a_ra que 
comparezca .por sí d W aporrad .» . dentro del término su-
lie leí. te que sp:¡üj pr* y e , en el concepto <*e que no compa-
reciendo. se temirá por intentada la conciliación. 

Art- 44-2- -Brm á la primera ni á tlíStT^ffda cita como* 
rece «Uemaudado . «5 si renudcia e x p r í m a n t e la c micth* 
cion de ntóabra ante el j u o z , t W J g W J J 

g g g oíicio. s , tendrá,por intentado el 
acta conforme á la ley. 

— 1 0 1 — 

Art 443. En cualquiera de los cosos del artículo ante-
nor. se librará »1 actor «1 correspondiente c e r t i f i c o de bP-
ber intentado la corrciliacion. exprés uidosa en él si el acto 

V f i x s s r » * - r ~ 6 p ü r w 
Art. 444. Cuando las partes asistieren ya por sí ó por 

personas que las representen legítimamente, el conciliador 
ante el esenbano, secretario ó testigo, de osi.tencip, nrocu,' 
rara por cuantos medios le sean p & W l o g r a r l a avenen-
cía de los interesados. : ' i ¡ • 
• A r t 4 4 * . ' Tanto de las razones mía se expongan como 

u n a a 3 c t f 8 ^ * " ? g ° C Í 0 , M 

Art. 446. Si las partease transigieren, el neta a- firma, 
rá por los interesados con el juez, • f icnb.no «5 t r i g o s de 
as.stenca; mas si no hubiere convenio. , . l o «a nsenWá una 
t t t o b JuAMfc A» U n t a d o ía cWcÜíáH^i, sin e f S 
¡ £ I» a u t o r i z a r a n e ! ; - 2 6 ¡ t ^ f g o s 
de asistencia, firmando t^mb^u Jos in ternados 

Art 447. E i e! mrsmo l.bro de'conciliaciones se 
«aran > s diligencias prevenidas en los arW,ü!¿s anteriores. 
Itató l.bro se archivará luego que se concluya, con los d e 
mas documentos de! juzgado 7 ' : 

Art. 448. Del rebultado del acto, sea el que fuere se 
d..ran c<5pias certificadas á los . i n t r a d ó s á cbsta 'del que 
las pidiere. • " i " i H 

Art. 449. Lo convenido en h.conciliacion tendrá la mis 
mafuerza entre las partes obligadas qu- f¡ U r Sir-
gado en escritura pública. y podrí f t f & t f t cumplir en J,s 
viás de apremio sumária 6 ejecutivo, é< rforme ¿ ¡o d i spu^ . 
to en los capitulqs II. l l í y I.V del títuW 16 

Ari . 400. Si i isSH^ tíj?» n,o,. k t % s d • intektáda la 
conc.lnic.on, « h oUc h , y a habido co i l V , n io en l„s c4«-s en 
que cdnform^a W h y es necesaria, no s i ^ífeíere 1, d f ; m , n 
da, habra necesidad de intentarla ,de nuevo nai a entablar el 
jilicio corréspóndiénte. ' ' ' { 

A-rt.,451 • ' Las partea pueden concurrir a) ,acto concilla-
tono p^r ?, o asistidas de sos patronos ó ábogadus. 



MfeDlcS rEIIPARATORlCS DEL JUICIO ORDINARIO-

Art 452. El juicio ordinario podrá prepararse: 
1 ? Pidiendo declaración bajo protesta el que pretende 

demandar, á aquel contra quien se p rop ine dirigir !a de-
manda, acerca de algún hecho relativo á su personalidad: 

29 Pidiendo la exhibición de la cosa mueble que en su 
caso haya de ser objeto de acción real que trate de entablar: 

3 0 Pidiendo el legatario ó cualquiera otro que tieue el 
derecho de elegir una ó mas cosas entre varias la exhibición 
de ella: 

4 ? Pidiendo e! que se crea heredero, co -he red i ro o le-
gatario, la exhicion da un testamento: 

5 o Pidiendo el comprador al vendedor, ó é«te á aquel 
en ei caso de la eviccion, la exhibición de títulos ú ¿Aros 
documentos que se refieran á la cosa vendida: 

61? Pidieudo un socio d comunero la presentación de 
los documentos y cuentas de la sociedad ó comunidad, al 
consr cio ó condueño que los tenga en su poder. 

Art. 453. Puede también prepararse el juicio ordinario 
con información de testigos, cuando concurran las circuns 
tancias siguientes: . 

' 1 . a Que no se pueda deducir aún la acción por depen-
der su ejercicio de un plazo ó de una condición que uo haya 
cumplido te davía: 

2. * Que haya temor fundado de que se faite al cumplí. 
miento d* la obligación: 

3. « Que para sostener eD juicio la aecion, sea necesaria 
la deposición de ¡OS test:g(8. 

4 s Que ést< s sean de edad avanzada 6 que ee hallen en 
peligro inminente de perder la vida, 6 próximos á ausentar-
se á un lugur cou el cual sean tardías ó difíciles las comuni-
caciones. , . „ , . 

Vrt 454. Puede también pedirse la írformacion de tes-
tigos para probar a 'guua excepción, siempre que la p iueba 
s -a indisp-rsable y los testigos ee encuentren en alguno de 

los casos señalados en la fracción 4. - del artículo anterior. 
Art. 455 Puede también prepararse el juicio ordinario 

con el reconocimiento de los documentos simples que justi-
fiquen la acción que se va á deducir. 

Art. 456. El que debe hacer el reconocimiento tiene 
derecho de imponerse de todo el contesto del documento: 
eu declaración se asentará li teralmente. 

Art. 457. La diligencia preparatoria de*)-» pedirse por 
escrito, expresándose el motivo por qué s¿ solicita y el liti-
gio que se trata de seguir 6 que se teme. 

Art. 4 5 8 . El juez en cada caeo puede disponer lo que 
crea conveniente, ya para cerciorarse de la pe»s uiahdad^iel 
que solicita la diligencia preparotoria, ya de la urgencia que 
haya de examinar á los testigos. 

Art. 459 Cotitra la resolución d«l juez, sea que conce-
da 6 que niegue la diligencia preparatoria, no h ib rá mas 
recurso que el de responsabilidad 

Art . 4G0. Fuera de los cusos i n a l a d o s en hsar t í cu los 
•152. 453 y 454, no se podrá ántes de la demanda articular 
posic-one9 ni pedir declaraciones de testigos ni otra alguna 
diligencia de prueba; lasque se pidan, deberán rechazarse de 
plano; y si alguna se practicare, no tendrá ningún valor en 
juicio. 

Art. 461 No serán procedentes, conf >rme á la fracción 
1 a del artículo 452, las declaraciones que no tengan por 
objeto exclusivo la p ' rsonalidad del declarante, sino que 
se extiendan á puntos de hecho ó dereeln sobre el fondo de 
la cuestión litigiosa. 

Art 4G2 Tampoco serán procedentes las declaraciones 
de que t raca el artículo anterior, cuando pueda entrarse al 
juicio siu necesidad de conocerse 1 s hech ..>$ sobre que ver-
san. 

Art *4G3 La petición para qu<» se exhiba una cosa 
mueble, pu ide dirigirse contra la persona que la teuga, sea 
cual fuere el tí ulo con que la posea 

Ar t 461. Lo depues to en el artículo que precede, re-
girá también en los casos de la fracción 3 del artículo 452. 

Ar t 465 La petición d» que t ra ía I-¿ fracción 4 d¿l 



citado artículo, puede d i r ig i r^ contra cualquiera que tea-
ga e n s u poder el testamento. . . . . 

Art. 466. Caaud.) se pida la exhibición de uu protoco-
lo ó de cualquiera otro d icumento archivado. la diligenciu 
sa practicará en el'oficio de ínota . io 6 en la oficina respete 
ti va', sin que en ningún caso salgan de ellos los.dceamebtoe 
originales u 

Art 467. Las dil igenciaspreparatorirs de que tratan 
las fracciones 2 , 3 1 y ,4 del artículo 452 y las que au< 
turnan los artículos 4o3 y 454, se practicarán con citac.on 
de la parte contraria', á quien se dará còpia de la solicitud, 
y quien podrá hacer uso de los derechos que ' le conceden 
los ^ í c ' u t r s 728, 738 y 716. . . 

Ar\ . 468. Si l a ' p a i t e contraria no,, estuviere -presente 
hará sus veces el r^pre^ejpt^ute del Ministerio público.IH 

Art. 469. Si citada la parte, no comparece, se procede-
rá en en rebeldía. 

Art . 470. Si I9S partes copvienen en que lue declaracio-
nes rendidas se publiquen, s't dará testimonio de ellas á los 
interésanos, archi^auoose loa originales. 

Artr 471. Si alguna de las partes se opone á la publica-
ción como cuando las deci ¿raciones se hayan recibido en 
rebeldía, el juez dispondrá que cerradas y selladas, se depo-
siten en el archivo del tribunal, haciendo constar ep la cu-
bierta del piiego el contenido de éste, y dan J o de ésta cons-
tancia un certificado á cada una de las partes. 

Art . 472. Cuando ve promueva el juicjo. el jue2 á peti-
ción del que pidió las declaraciones y con citación de la con-
traria, abrirá e1 pliego y agregará la prueba "á las dernrfs 
que la parte hubiere rendido. 

Art. 473 Si el.tenedor del doouinento 6 coea mueble 
se negaré á exhibirlos, se le apremiará por los medios lega-
les; y si aun así resistiere la exhibición, ó destruyere, deterio-
raré u oéu ík re aquellos,, ó cqn dolo ó malicia d e j a r l e po-
seerlas. satisfa ra t dá j s ío s daüusy perjuicios que-se hayanlié* 

-, - - 1 . . . J - , 

• "'i« t ñvitn©«Vi ftí »1« •i**»5 ría • 
f l ì v " V . el a r t . i ' à e l à l e y s o p l ! cpp. en la nota 4 de lapag. A3. 

guido, quedando ademas sujeto i la responsabilidad erimi-
nal en que hubiere incurrido. 

Art. 474. Lo dispuesto en «ste^cepítulo es aplicable á 
los demás juicios, menos al ejecutivo. 

[ 1 ! h w , - ji<Q. « L, • • . 

• 'CAPÍTULO IV. 

HEDIDAS P R E P A R A T O R I A S DEL « J I C J O EJEGCTÍVO 

.•i u: r.' t¡0 .ls-9"» no - f f t étUt t*nt4m*{9 !•••' 
Art. 475. Puede preparaise la ascion ejecutiva, pidien-

do al deudor confesiou judicial en la forma y con los requi-
sitos que establece el capítulo V I del título ¡VI. 

Ar t 476. Puede también pedirse al deudor el recono-
cimiento de su firma bajo protesta; cuando el documento no 
tiene pur sí mismo fuerza ejecutiva. Kri los doouwentcg á 
que se refiere este artículo no se comprenden las letras1 de 
cambio, libranzas, vales y pagarés, los que traen aparejada 
ejecución prévio t i reconocimiento de la firma ante el juez, 
aún cuaudo se niegue la deuda. En reconocimiento dé es-
ta ciase de documentos se dará p&* hecho cuando ek deudor 
se niegue á hacerlo l1! 

A r t . 477. Reconocida la firma, quedará preparada la 
ejecución, aunque ee niegue la deuda. 

Art . 478 Cuando se niegue la deuda, en el caso de ha-
berse exigido eonfesion judicial, y cuando no se reconozca 
la firmaren el del artículo anterior, el acreedor solo pOtirá 
ej> rcitar su acción en- juicio ordinario.l2J 

i • 

[11 Adic. corifortm» a l n f t . 34 de l a le^ snpl. 
[2J Penas en que incurre el que niega la firma: Ci»d- rena l . Art. »46. - K1 

que. cuando"éTderecWlo permita, sea examinado como actor ó como reo en jui-
cio civil, bajo la protesta soleinnetíe decir verdJd. 7 faltan* ¡*<flíane¿¿tado ser su-
ya la firma con que h.-iya ausento uo documeoto, ó afirmando nu hecho -fklso, 6 
n e g a n d o ó alterando nno verdadero. 6 auB circuií«anciM cusíancialeí, p.ira ex i -
mirse de una obligación legitima; ser* «¿silgado con' las péut í íéftalidáS <ín é! 
articulo 739. [*] 

Las penas de que habla este articulo 8« uplie*rán-también a loa que, « • ' n o m -
bre de otro, cometan la falsedad de qne se trata. 

Art. 749. La falsedad-de qne habla el articulo 7 4 6 . s e ' cártigart <k"<«ck», y 
pb. * ^ t t e ^ t t ^ ™ ^ * » * * ^ ^ 4 
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C A P I T U L O V. 

DE LAS PROVIDENCIAS PRECABTORIAS. 
' , / }<f»d$» i » p K r t t l t M 

Art 479. Las providencias precautorias podrán dictarse: 
1 * Cuando hubiere temor de que se ausente u oculte 

la persona contra quien- deba entablarse ó se haya entabla-
do una demanda: _ f . i : r , . 

2 = Cuando se tema que se oculten (5 dilapiden los bie-
nes en que debe ejercitarse una acción real. Cuando el deu-
dor no tuviere otros bienes, procederá la providencia pre-
cautoria. aunque la acción sea pénfttttft. 

A r t 480 Las disposiciones del articulo anterior com« 
prenden no solo al deudor, sino también á los tutores, a ba-
ceas¡ socios y administradores de bienes ágenos 

A r t 481 La l * fracción del artículo 4 . 9 comprende 
asimismo al h»j , de familia que abandona la casa del ascen-
diente que ejerce la patria pdtestad; al menor que abando-
na la del tutor , y á la mujer casada que abandona la del 
marido 
m Ar t 0 482 La providencia precautoria deberá pedirse 
por escrito ó verbalmente según fuere h naturaleza del jui-
cio que S3 Sig, 6 deba seguirse: en levantará una acta en que consten la solicitud y la resolu-. 
C í°Art 483. Las providencias precautorias consisten en 
el arraigo de la p e r u a n a en el caso de la fracción 1. - d e l 
artículo 479. y en el embargo & intervención de los bienes 

Art 431 El que pida la providencia precautoria, de-

de que hablan los damas artículos de este cap-tulo, se castigarán de ofic.o 

6 ^ i ® B t í S r t K l Mso testimonio en materia civil, se castigará con arresto 
1 1 A ,, , o , 1 0 0 neaos si el interés del pleito no excediere «le cien. 

berá acreditar el derecho que tiene para gestionar y la lie» 
cesidad de la medida que solicita. 

Art . 485. La prueba puede consistir en documentos ó 
en testigos iddneos y conocidos que serán por lo ménog tres. 

Ar t . 486. Si el arraigo de una persona, para que con« 
teete en juicio, se pide al.tiempo de enlabiar la demanda, 
bastará la petición del actor para que se haga al demanda-
do la correspondiente notificación. 

Art . 487. En el caso del art ículo anterior, la providem 
cia se reducirá á prevenir al demandado: que no se ausente 
del lugar del juicio sin dejar representante legítimo. 

Ar t . 488. Si la petición de arraigo se presenta án t e sde 
entablar la demanda, ademas de la prueba que exige el ar-
tículo 484, el actor deberá dar una fian?a á satisfacción del 
juez, de responder de los daños y perjuicios que se éigan si 
no se entabla la demanda 

Art . 489. El arrhiga'io que quebrante el arraigo <5 que 
no comparezca en juicio por sí ó por apoderado, ademas de 
la pena que merezca por su inobediencia, será considerado 
rebelde En consecuencia el juicio se seguirá conforme al 
título X I I I 

Ar t 490. Cuando se solicite el embargo preventivo, se 
expresará el valor de la demanda que va á entablarse, ó el 
de la cesa que se reclama, dés 'g ' audo ésta con toda preci-
sión 

Ar t . 491. Cuando se pida un embargo precautorio, sin 
fundarlo en tí tulo ejecutivo, el actor dará fianza de res-
ponder por los daños y perjuicios que se sigan, ya porque 
se revoque la providencia, ya porque entablada la demanda, 
no haya lugar al embargo. 

Art . 492. Si el demandado consigna el valor á ob j - to 
reclamado, ó dá fianza bastante i juicio del juez, no se lle-
vará á cabo la providencia precautoria. En el primer caso 
el depósito se haní en un depositario 'notoriamente abouado 
que el juez designará bajo fu responsabi ' idad .0) 

Art 493 En el caso del artículo 481, si la providencia 
rt u i m í<. 

(1 > Reí. conforme «1 &-t 5 de !» k ? sopl 
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¡n pide para evitar la fuga, el j a ? * apercibirá al interesado 
y le exigirá ia3 seguridades q¡ue juzgare prudentes y reali-
zables, 1 . 

Ar¿ 494. Si la fuga, se Ua-jConsumado, el juez diotara 
las m e a d a s oportunas para q u * el prófugo vuMv* á la c a s a . 

A r t 495. N i para r.ecibir la información, ni para dictar 
una providencia precautor ia v se ,c i ta rá á la persona contra • 
qu,ie.n ésta s,e pida« ' 

A r t . 495. D^^oda .p rov id^c i j i , p r ecau to r i a queda res-
ponsable *L,qqa.la pida: por ooasigaiente, BOU de su» ca igo 
los y perjuicios q u * s e causan. 

Art .497-. Lq dispuesto'an el a» tícalo anterior no «ximc 
al jnez de,la responsabil idad en que incurra por la infra«< 
cion de.las .prescrippionas d^i; esta capítulo. 

Ar t . 498 Eu ¡a ejecución de las providencias-precauto-
iía8 no se admitirá exwpciou aíguua, salvo la de incompe-
tencia. 

A r ^ 499. El j uez no os recúsame, 
Ar t , 501) Si.Ips,bienes que se .mandan asegurar, son di-

nero ó alhajts , eí depósito SÍ hará en un depositario notoria»! 
mente-abanado que el j u e z designa rá,b*$o su responsabili-
dad.^) -

Ar t . 501, . Si fueren muebles de-o-tra especie, se deposi-
tarán en poder de l a persona que nombre el juez, la cual de-
b i r á tener-Lis,cwdioionea r e q u ^ i d a s e u el a i t í c a V : ^ . 

Act. 502. Si los bienes fueren r a i c e ó l o . s e nombrará 
un i n t e r v e n i r por el juez. Lo misino se liará c i a n d o se . , 
trate, de una casa de comercio ó da una negociación indus 
trial. . Art 503. E l d e p o s i t a r i o y é l , i n t e r v e n t o r da rán cuenta 
al juez lupg j.-qup se; entable U demanda , ó al demandado 
luego q.ift,se levante la providencia nrecautoria . 

Art 504 El depositario y el interventor tendrá el ho-
norario que ¿fs aeñ vle el arañe*!.,y serán responsables t an to 
de lo» bienes que estéa á tu c a r g ^ c o m o de los danos y per 
juieio? que. por su culpa.se causaten-^ • - _ 

i.. --

(l) Reí. cocforae al art. 5 de la nisma ley ropl. 

Art . 505. Ejecutada U provideucui precautoria, el que 
la pidió deberá entablar eu demanda dentro de tres dias, si 
el juicio hubiere de seguirse en el lugar en que aquella se 
dictó. Si debiere seguirse en otro lugar, el juez aumenta«-
rá á los tres cjiftg s e c a d o s uno por cada cinco leguas, y 
otro por la fracción que exceda de la mitad de ellas. 

Art . 50.0, En los casqa en que es necesaria la xoncilia-
c io tvraspecto de ésta regirá lo dispuesto ,?n el a r t ícu lo an-
terior; debiendo entablarse {a demanda dentro de los tres 
dias siguientes á aquel en que se expida el certificado cor-
respondiente. 

Ar t . 507. El actor .-debe cumpl i r lo dispuesto- en 
los dos artícuíos anteriores," aunque el término se venza en 
dia feriado. 

Art 508. Si,el actor no cumple con lo dispuesto en los 
tres artículos que preceden, U providencia precautoria se 
revocará luego,que lo pida el 'demandado, siendo este caso 
de responsabilidad. ' 

Art 509. La persona contra qui$n se haya diotado una 
providencia precautoria, puede reclamarla deutro de los tres 
dias siguientes . Tasado est-í término la providencia subsis-
tirá hasta quá íleguj? el caso previsto en el artículo anterior. 

Árt. 5 l 0 Reclamada la providencia, el j uez citará una 
jun ta dentrp de tercero di {: si en ella se promoviere prue-
ba, se recibirá dentro de los seis dias siguientes. 

Ar t . 511 Dentro de los tres dias que sigan á la celebra-
cion de la j u n t a ó á los seis de la prueba, el juez decidirá 
sobre la subsistencia de la medida, precautoria. 

Ar t . 512. Si atendido el interés del negocio, hubiere lu-
gar á la apelación, el recurso se interpondrá y decidirá como 
está prevenido para los juicios verbales. 

Art. 513. La seutencia de segunda instansia causará eje-
cutoria 

Ar t 514. Cuando la providencia precautoria se dicte 
por un juez que no sea. e l que deba conocer del negocio 
principal, se remitirán á éste las actuaciones, que en todo 
c a s ó s e unirán al-expediente, para que en él obren los efec-
tos que correspondan conforme á derecho. 



Art 515. Las Danzas de que se trata en e6te capítulo, 
se otorgarán ante el juez. 

. r 
. 

. C A P I T U L O VI. 
'•¡ * i 

DE LAS INFORMACIONES AD PERPETUA!!. 

Art. 51G. La información od perpeluam solo p u e d j de-
cretarse cuando importa justificar a 'gun hecho <5 acreditar 
a 'gun derecho en los que no tenga Ínteres mas que la per-
sona que la solicite. 

Art. 517. La iuformacion se recibirá con citación del Mi-
nisterio público, y en su defecto con la del síndico delayun« 
tamiento 

Art. 518. Dichos funcionarios pueden presenciar las de-
claraciones y tachar á los testigos cuando no fueren idóneos. 

Art 519. Si l°s testigos no fueren conocidos del juez ni 
del Ministerio público, la parte deberá presentar dos que 
abonen á cada uno de los presentados. 

Art 520. Las informaciones se protocolizarán, dándose 
al ínter s;.do testimonio de ellas. 

Art . 521. Las informaciones ad perpetuam no son me-
dir s preparatorios de un juieio, sino cuando en ellas concur-
ren-las condiciones que exige el ait ículo 453. 

Art. 522. Para que se admitan como prueba deberán 
ser ratificadas legalmente. 

T I T U L O V I . r 

DEL JUICIO ORDINARIO. 

fcmuiü H A 

. «.f ¡SíiM-W.tu * t ' lk ¿¡C.'tiiJl 

C A P Í T U L O I. 
\ 

DE LA DEMANDA Y EMPLAZAMIENTO. 

Art. 523. Todas las contiendas eütre prrtes, que no 

tengan señalada en este Código tramitación especial, se ven 
tilarán en juicio ordinario. 

Art. 524 Ei juicio-ordinario principiará por demanda, 
eu la cual, expuestos suscintamente y numerados los hechos 
y los fundamentos de derecho, si fijará con precisión loque 
se pida, determinando la clase de acción que se ejercite y la 
persona contra quien se proponga. 

Art . 525. Con la demauda deb« presentar el actor el 
certificado de conciliación en los caeos en que tenga lugar y 
los demás documentos en que funde su acción Si no les 
tuviere á su disposición, designará el archivo ó lugar en que 
se encuentren los ongina'es. 

Art . 526 Entahlada la demanda, no se admitirán al 
actor otros documentos que los que fueren de fecha poste-
rior, á ménns que proteste, si fueren anteriores, que no te-
nia conocimiento de ellos, 6 que no los pudo haber oportu-
namente. 

Art 527. Los jueces repelerán de ofició las demandas 
no formuladas con claridad y que uo se acomodaren á las 
reglas establecidas. 

Art. 528 Las providencias que dictaren sobre esto, si 
no se revocan, s u rán apelables en ambos e f ' C t o s . 

Art 529 De la demanda presentada y admitida por el 
juez, se correrá traslado á la persona contra quien se pro-
ponga, y se le emplazará para que dentro de nueve dias im-
prorogables la conteste. 

Art 530. El emplazamiento se hará en los términos 
prevenidos en el capítulo IV del título II . 

Art. 531. Del emplazamiento se extenderá en los outos 
la correppondiente diligencia que autorizará el escribano. 

Art 532 Cuando la persona que se ha de emplazar, 
no resida en el lugar en que 8-' le d e m a n d a , so hará el em-
plazamiento coi . f j rme á lo dispuesto en los artículos 143 á 
145. 

Ar t . 533. El despacho ó .a drden serán entregados al 
demandante; quien tendrá obligación de devolverlos diiii 
genciados. Eu estos casos, el juez que conozca del negocio, 
podrá aumentar el término del emplazamiento en razón de 



Art 515. Las Danzas de que se trata en e6te capítulo, 
se otorgarán ante el juez. 

. r 
. 

. C A P I T U L O VI. 
'•¡ * i 

DE LAS INFORMACIONES AD PEIíPETL'AM. 

Art. 51G. La información od perpeluam solo p u e d j de-
cretarse cuando importa justificar a 'gun hecho ó acreditar 
a 'gun derecho en los que no tenga Ínteres mas que la per-
sona que la solicite. 

Art. 517. La iuformacion se recibirá con citación del Mi-
nisterio público, y en su defecto con la del síndico delayun« 
tamiento 

Art. 518. Dichos funcionarios pueden presenciar las de-
claraciones y tachar á los testigos cuando no fueren idóneos. 

Art 519. Si l°s testigos no fueren conocidos del juez ni 
del Ministerio público, la parte deberá presentar dos que 
abonen á cada uno de los presentados. 

Art 520. Las informaciones se protocolizarán, dándose 
al ínter s;.do testimonio de ellas. 

Art . 521. Las informaciones ad perpetuam no son me-
dir s preparatorios de un juieio, sino cuando en ellas concur-
ren-las condiciones que exige el ait ículo 453. 

Art. 522. Para que se admitan como prueba deberán 
ser ratificadas legalmente. 

T I T U L O V I . r 

DEL J U I C I O O R D I N A R I O . 

fcmuiü H A 

. «.f ¡SíiM-W.tu * t ' lk ¿¡C.'tiiJl 

C A P Í T U L O I. 
\ 

DE LA DEMANDA Y EMPLAZAMIENTO. 

Art. 523. Todas las contiendas eütre prrtes, que no 

tengan señalada en este Código tramitación especial, se ven 
tilarán en juicio ordinario. 

Art. 524 Ei juicio-ordinario principiará por demanda, 
eu la cual, expuestos suscintamente y numerados los hechos 
y los fundamentos de derecho, si fijará con precisión loque 
se pida, determinando la clase de acción que se ejercite y la 
persona contra quien se proponga. 

Art . 525. Con la demauda deb« presentar el actor el 
certificado de conciliación en los caeos en que tenga lugar y 
los demás documentos en que funde su acción Si no les 
tuviere á su disposición, designará el archivo ó lugar en que 
se encuentren los ongina'es. 

Art . 526 Entahlada la demanda, no se admitirán al 
actor otros documentos que los que fueren de fecha poste-
rior, á ménns que proteste, si fueren anteriores, que no te-
nia conocimiento de ellos, 6 que no los pudo haber oportu-
namente. 

Art 527. Los jueces repelerán de ofició las demandas 
no formuladas con claridad y que uo se acomodaren á las 
reglas establecidas. 

Art. 528 Las providencias que dictaren sobre esto, si 
no se revocan, s u rán apelables en ambos e f ' C t o s . 

Art 529 De la demanda presentada y admitida por el 
juez, se correrá traslado á la persona contra quien se pro-
ponga, y se le emplazará para que dentro de nueve dias im-
prorogables la conteste. 

Art 530. El emplazamiento se hará en los términos 
prevenidos en el capítulo IV del título II . 

Art. 531. Del emplazamiento se extenderá en los outos 
la correppondiente diligencia que autorizará el escribano. 

Art 532 Cuando la persona que se ha de emplazar, 
no resida en el lugar en que 8-' le d e m a n d a , so hará el em-
plazamiento coi . f j rme á lo dispuesto en los artículos 143 á 
145. 

Ar t . 533. El despacho ó .a órden serán entregados al 
demandante; quien tendrá obligación de devolverlos diiii 
genciados. Eu estos casos, el juez que conozca del negocio, 
podrá aumentar el término del emplazamiento en razón de 
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sido citado, conforme á los nueve artículos anteriores, y acu -
sada u n a rebeldía, se dará por contestada la demanda . H e -
cha saber esta providencia en la forma misma que el empla-
zamiento, se seguirán los autos en rebeldía, conforme al 
t í tulo X I I I . 

Ar t . 540 Si el demandado comparece en el término legal, 
solo disfrutará para la contestación de los diaa q u a falten 
para completar los nueve que señala el art ículo 5 2 9 

Art . 541 Cuando los demandados fue ren varios, se ob-
servará lo dispuesto en el artículo 158. 

Ar t 542. Si fue ren varios los demandados, deberán liti-
gar unidos y bajo una misma representación, observáudese 
lo dispuesto en el artículo 92; á no ser que t engan intereses 

.opuestos. 
Art. 5 4 3 En el caso final del ar t ículo anterior, podrán 

litigar separadamente . Entonces se otorgará á cada uno de 
ellos, y sucesivamente, el término para contestar . 

C A P Í T U L O I I . 

DE LAS EXCEPCIONES DILATORIAS. 

Ar t . 5 4 4 . Son admisibles como excepciones dilatorias las 
contenidas en el art ículo 63. 

Ar t 545 Si el demandado alegare incompetencia, la 
propondrá por medio de inhibitoria, en la forma y términos 
prescritos en los artículos 322 y relativos de este Código. 

Ar t . 546 Resuel to legalmente el art ículo de incompe-
tencia, que será prévio, deberá el demandado oponer á un 
misino t iempo las excepciones dilatorias que tenga; sobre las 
que se formará un solo artículo, y hasta q u e éate se halle 
ejecutoriado, no estará obligado á contestar la demauds . 

Ar t . 547 Si el demandan te fuere ex t ran je ro 6 t ran-
seúnte. será también excepción dilatoria la del arraigo per 
sonal 6 fianza de estar á derecho, en los casos y en la forma 
que en el Estado 6 la nación á que pertenezca, se exigiere 
¡i los ciudadanos del Estado de Coahuila.U) 

(1) l icí . con arreglo al art. 2 de la ley supl. 
15 



Art 548 Las excepciones dilatorias solo pueden propo* 
ner*e dentro de seis dias, contados desde el siguiente a a 
notificación del decreto en que se mandare contestar la 

^ A r t 549 Trascurrido dicho término, deberán alegarse al 
contestar la demanda; y en « t e caso no producirán el efecto 
de suspender el curso del juicio. 

Art 550- Del escrito en que se opongan las excepcio-
Ties dilatorias, se dará traslado al actor por tres días, 

Art 551 Se recibirá á prueba el articulo por ocho días 
improrogablcs si alguno de los litigantes lo solicitare <5 el 
iuez lo estimare necesario. 

A r t 552 Concluido que sea el término, quedaran du-
rante seis di as en la secretaría del juzgado las pruebas ren. 
didas, par* que las partes puedan enterarse d 3 ellas. 

Art. 553 Trascurridos los s*is días, ó si no hubiere p rue ' 
bas, dada la contestación por el actor, mandará el juez traer 
los autos á la vista. , 

Art- 554- Dentro del día siguiente podran las partes por 
dir se oigi á sus defensores en cuyo caso se señalará al etec 
to el dia inmediato. El informe sera precisamente verbal-

Art. 555. Oídas las defensas; <5 pasado el día en que pue-
den p°dir las partes seña-amiento de vista, citara el juez pa-
ra sentencia, que pronunciará dentro de tres días 

Art 556. La sentencia que recayere es apelable en ara-

b f A r t 557'. Si se apelare, se remitirán loa autos al tribu-
na« superior, citadas v emplazadas las partea. 

Art 558. La sentencia de segunda instancia causa eje-
cutoria. sea que confirme ó revoque la de pnmere. 

C A P I T U L O 111. 

DE LA CONTESTACION. 

Art 559. Consentí da.y ejecutoriada la sentencia que 
se pronuncie sobre loa excepciones dilatorios, el d e m a n d a d o 

contestará la demanda dentro de nueve día-, que a i conta* 
rán desdo el siguiente al en que ee mande correr el traslado-

Ait . 560. Trascurridos los nueve dias sin presentarse 
la contestación, y acusada una rebeldía, se tendrá por con' 
testada negativamente la demanda á petición del actor, y el 
juez procederá conforme á los artículos 579, 580 y demás 
relativos. 

Art 561. El demandado formulará la contestación, sin 
jetándose á las regias establecidas en los artículos 524 y 
5 2 6 

Art. 562. En la contestación á la demanda deberá pro-
poner asimismo las excepciones perentorias que tuviere. 

Art. 563. Al contestarse la demanda, debe oponerse 
tambieu la reconvención. 

Art . 564. La compensación puede oponerse en cual-
quier estado del juicio hasta la citación p^ra sentencia 

Art. 565. lxel escrito de contestación en que se opon-
gan excepciones, se correrá traslado al actor por seis días, 
siguiendo después el juicio su curso legal, 

Ait 566. Tanto las excepciones de que habla el artí-
culo anterior, como la reconvención y la compensación, so 
discutirán al mismo tiempo que«el negocio principal, y se 
decidirán en la misma sentencia que éste. 

Art. 567 Despuea de contestada la demanda, no pue-
de el demandado oponer excepciones ni reconvención, que-
dando á salvo su derecho para deducir ésta en el juicio cor-
respondiente. 

Art . 568 Si la c< mpensacion se opone durante el ié r ' 
mino de prueba, se correrá traslado por seis dias al actor 
del escrito relativo. 

Art . 569. Cuando el actor no estuviere conforme y fue-
re necesario recibir el incidente á prueba, ésta se rendirá en 
t-1 término improrogable de nueve dias, si saben dentro del 
que falte para la conclusión del legal: cti caso contrario, se 
prorogará éste por los dias necesarios para completar los 
nueve. 

Art. 570. Si la compensación se opone despues de con» 
c'uido el término de prueba, ésta se rendirá eu el término 
improrogable de nueve días. 

Ar t . 571. Si el actor está conforme con la compensación, 



ésta producirá desde luego sus efectos cor. arreglo al Cddrgo 

civil. V) 

C A P Í T U L O IV. 

DE LA FKUEBA.—KEGLAS GENERALES 

A rt 172 El q u e ¡»firma está obligado i probar. En con 
J ^ ^ d l Z debe probar su accon , el reo -os esosp-

C Í T r t ' 878 El que niega no está o b l i g ó o i probar B i n o 

e / e í c S . que s u n ^ g J . o n envuelva a f c t ° - 0 n « p r e s a 

También < « i ob'igado á probar el que nie-
ga cuando al haberlo desconoce !a premune,on legal que t . e -

" 8 i r t ^ S o . est án sngetos i prueba, el de-

^ ^ T b j Ü S « . " b i r todas las pruebas q u e * , 
presenten; sí excepo oh las q u e fueren e n t r a derecho i 
C0'Zl que presentare pruebas no,or ,amenté i -
p e r t e ^ , d e b e T p 4 r toe ga 6 tos é i n — a r los per-

, - -. , . ico* Tiene lazar la compensación, cuando do? per-
i l ) Cod- civil» Art. 16b4. Tiene lo*«- r\.cípPücttUjeate y poc su pro-

s o n * reúnen la cualidad Je deudores } auoeUorc, i 
V \ r A Kl Vfect© de la compensación es e ^ n ^ p o r minist .no de .a 
lev las dos deudas ha»ta la cantidad q u o i i n p o r w J o ambas deudas consis-

Art 1686. 1-a compensación no > ™ ^ ^ . ¿ 

^¡•RÍ ¿ c u e r d a con el art. 19 del Código CMi. 

juicios que de la presentación se sigan al colitigante, aun-
que en lo principal obtenga sentencia favorable 

A r t . 578. ' El juez hará esa calificación eil la sentencia 
definitiva. 

A r t . 570 . El juez recibirá el pleito á prueba en el caso 
de que los litigantes lo hayan solicitado, <5 de que él la es-
time necesaria. . 

A r t . 580 . ' Los litigantes pueden pedir que el negocio 
se reciba á pruéba dentro de los seis dias siguientes á la con-
testación de la demanda, d de la que diere el actor al es-
crito en que se opongan excepciones. 

A r t . 58.1. Si alguno de los litigantes se opusiere, el juez 
señalatá dia para vista: en ella Oirá á las partes ó á sus de. 
tensores; y dentro de tres dias determinará lo que estime 
procedente. 

A i t 582. El auto en que se Conceda la prueba , es ape-
lable en el efecto devolutivo. 

Art . 583. El auto en que se niegue la prueba, es ape-
lable en ambos efectos. 

Art . 584 Las diligencias de prueba solo podrán practi-
carse dentro del término probatorio 

Art . 585. SJ exceptúan de lo djspnesto en el artículo 
anterior, las diligencias que, pedidas en tiempo legal, uo 
hayan podido practicarse por causas que ademas de ser in-
dependientes del interesado, provengan de caso fortuito <5 
de fuerza mayor, á de dolo del colitigante. 

Art . 580. En el casO del artículo anterior, se sustancia-
rá el incidente con una audiencia verbal, que se verificará 
dentro de tres dias. 

Art . 587. Si se promueve prueba, ee rendirá esta pre-
cisamente dentro del término improrogab'e de ocho dias. 

Art. 588. Dantro de cuarenta y ocho horas despues de 
la audiencia 6 despues de la conclusion del término de prue-
ba en FU caso, el juez deóidirá lo qüe sea conforme á derecho. 

Art. 589:' Si la determinación fuere admitiendo las prue-
bas, las diligencias relativas se practicarán dentro de un tér-
mino que en n ingún CIEO y per i i i rgut motivo podrá exee 
der de ocho dias. 



— 1 1 8 — 

Art 590 Fuera de los casos de excepción señalados en 
el artículo 585 , solo son admisibles despues del término de 
prueba, la confesiou y las escrituras ó documentos jusuf ica . 
tívos de hechos ocurridos con posterior idad, o d e los ante-
riores, cuya existencia ignorara el que los presente. 

Ar t 591 También podrán admitirse los documentos 
que, aunque conocidos, no hubieren podido adquirirse con 
anterioridad. . , , 

Ar t 592 Las pruebas se recibirán con citación de 
parte contraria, exceptuándose la confesion el reconoci-
miento de los libres y papeles de los mismos litigantes y los 
instrumentos públicos conforme al articulo n 0 . 

Art. 593 La citación se liará, lo mas tarde, el día an ' 
terior á aquel en que deba recibirse la prueba. 

Art . 594. La ley reconoce como medios de prueba: 
¡ o ' Confes,iou, ya sea judicial, ya extrajudicial. 
2 o Instrumentos públicos y solemnes: 
3 9 Documentos privados: 
4 9 Juicio de peritos: 
5 9 Reconocimiento judicial: 
6 9 Testigos: 
7 9 Fama pública; 
8 0 Presunciones. " 
Art 595. Los autos en que se niegue alguna providen-

cia de"prueba, son apelables en ambes efectos: los en que se 
conceda, no tienen mas recurso que el de responsabilidad 

Art 596 Lo dispuesto en el artículo anterior se obst 
vará también respecto de las prórogas y nuevos términos. 

• 

C A P Í T U L O V. 
- -.1, ni y.) • •• •• ' . , 

DEL TÉRMINO PROBATORIO. 

Art 597. El término ordinario de prueba no podrá ex-
ceder de cuarenta dias, cuando aquella hubiere de rendirse 
dentro del Estado.*1) 

(1) Reí. conforme al art. 2 do la ley supl. 
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Art. 598. Dentro de los cuarenta dias los jueces fijarán 
el término que según las circunstancias del negocio sea su 
ficiente. 

Art . 599. Dentro del lérmino señalado, los litigantes 
tienen derecho de pedir prdroga de él: también tienen de 
recho para pedir nuevo térmiuo, aún cuando haya conclui-
do el señalado. 

Art. 600. Ni la próroga ni el nuevo término pueden ex-
ceder de los cuarenta dias fijados en el artículo 597, en los 
cuales deberán computarse los que trascurran debde la con-
clusión del término señalado hasta la concesion del nuevo ó 
de la prdroga. 

Art. 601. El juez resolverá sobre la concesion de la 
prdroga ó del nuevo término dentro de tres dias con cita-
ción del colitigante. 

Art . 602. Si se hubiere hecho ya la publicación de proi 
banzas, no se concederán prdrogü ni nuevo termino; y del 
auto en que este punto se decida, no habrá mas recurso que 
el de responsabilidad. 

Art . 603. El término extraordinario de prueba se otor-
gará si hubiere de recibirse alguna, fuera del Estado.í1) 

Ar t . 604 El término extraordinario será: 
1 9 De dos meses, si hubiere de rendirse la prueba deni 

tro del territorio nacional, pero á uua distancia de mas de 
cien leguas del lugar del juicio: 

2 9 De tres meses, si hubiere de rendirse á una distan« 
cia de mas de doscientas leguas: 

3 9 De cuatro meses, si hubiere de rendirse en los Es-
tados-Unidos de América ó en las Antillas: 

4 9 De seis, si en la América del Sur d en Europa: 
5 9 De ocho, si en cualquiera otra parte. 
Art 605. Para que puedu otorgarse el término extraor-

dinario se requiere: 
1 9 Que se solicite dentro de los ocho dias siguientes al 

en que se notifique el auto de prueba: 
2 9 Que se indique la residencia de lostestigos que ha-

(1) Reí. conforme al art. 2 do la ley snp! 
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t raordinario. . í.nKíprp concedido el 
Ar t . 013 . El tagan.e , q r c i - tata«« co 

t é rmino ex t r ao rd .nano y no j » J , u „ m u l . 
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Art 014. La mul ta de que t ra ta el ar t ículo an te r? . f ; se 
fy impondrá' en la sentencia definitiva 

Ar t . 015. Ni el «érmino ordinario ni el extmordfaári .o 
podrán s u s p e n d a s , sirio de Común consentimiento de los 
interesados. (5 por causa m u y grave a juicio del juez f bríjty 
su responsabilidad. r ; . . , . > - - • % - H A 

Art. 616; Cu rndo ae óto^gtíé la suspensión, se e ^ J l f s k -
rá en el au to la cansa hubtpre para hacerlo. 

Art. 617. Si todos los interesados en el juicio piden otie 
el té rminb legal' se profo'gée; el j u e z así lo decre ta rá ' d e 
pía o o. "• •> -• (ti i BODn u& «••.)••! ñ i »ni *r m 

Art . 618. Lo dh»pu£pfo en el ar t ículo anterior se ob&V-
vará cuando se pida por arribas partes que se dé por ¿ O D c í u i ; 
do el término, aunque no se haya vencidoel plazo señalado.1 

Art. 610. Las diligencias de prüeha practicadas en r iros 
juzgados en virtud del requer imiento del juez d* los autos*,"* 
durante la siispeflíHoh del término, surt i rán sus efectos m; -'n-
tras el requer ido uo ' t enga aviso para suspenderlas. 

Art . 620. Nunca concluye el término para el juez ; quien 
aún despües de la citación para sentencia. 6 de la vista, 
puede recibir todas las pruebas que crea necesarias para 
aclaración de los hechos. Ve, a^*- 1J1 
oa :••' i . » '• m gi '>-• • '•> i ••• «>»'» 

C A P I T U L O V I . 
J ¡ . . i r i . ' , / • • . . ' 

B E I. A C O N F E S I O N . 

Art . 621. La confesión puede ser judicial ó ext ia judiciaL 
Ar t . 622. Es judicial la confesión que se hace an te 

juez competente , ya al contestar la demanda, ya absolvien-
do posiciones. 

Art . 623 Es extrajndicial la conf"sion q u e se h r c j an-
te juez incompetente <5 ante dos tc-stigos. 

Ar t . 624 Todo l i t i g a n t e e s t d ombl igado á d e c l a r a r b a j o 
p r o t e s t a e n c u a l q u i e r e s t a d o d e ! j u i c i o . e O n t ^ t a d a q u e s e a 
l a d e m a n d a , h a s t a l a c i t a c i ó n p a r a d e f i n i t i v a C u a n d o a s í l o 
e n g i e r e e l C o n t r a r i o . 

A r t . 625. P a r a a f t i eu t a rpos i s imes se necesita poder 6 
cJftiiei.'la <?»p-eial. 



< V r t 020. A ningún lit igante se pueden hacer pregno-

" " ¡ ¿ i N o es permit 'do a d u l a r 

m > n t * las posioioues cuando asi lo exige e. 4 

' ^ • t t l ^ ^ S r c < m o t d e r a d o 

d e l u d e r n e pa ra Ina efecto» deI ^ ^ ' ¿ t * debe 
Art 03-1. En el caso del articulo b - J . « M , ; v . r a r¿ e l 

„ A v e r l a , posiciones estuviere ausente ri - b - r i el 
correspondiente « b o r t o n d o J deberá pliego en que consten 1 « ^ S 1 ^ » 5 . P^z & r m e 4 U 

- e l arfh,v" 
d i l f W KÍ mea exhor tado practicsrá todas l»s diligen-

s s s ^ 1 -
c o Q v e . ^ n | d e b e n art icularse en té: mino . 

Art. r t " u . . .. , . « h a d e contener cada 
F e c i - : no han de del q , e 
una mas que un solo hecho, y e ^ e na r 

^ « « S S S S r 
pu-s to en. Irs artículos 57 6, 57 < y 5 » » . l o 

Art. 637. La confesicn judicial svio p ro lude eieo 

que perjudica al que la hace, no en lo que le aprovecha. 
Ar t . 638. Cuando los litigantes presenten las preguntas en 

pliego cerrado, deberá guardarse así en el secreto del tr ibu-
nal 

Ar t 639. El q u s ha de ser intérrogado, será ci tado con 
un dia do anticipación, y con arrglo á lo dispuesto en el ca-
pítulo I V d. 1 título I I 

Art . 640 Si no compareciere, se le volverá á citar por 
m^dio de cédula, ba jo apercibimiento de que si no se pre-
senta a declanir , sin j u s t a causa, s rá tenido por confeso. 

Ar t 641 En ambas citaciones se expresará el c b j t t o de 
la diligencia y la hora en que d t b e practicarse. 

Ar t 642 Si el citado comparece, el j uez en su presencia 
abrirá el pliego ó se impondrá de las posiciones cuando se 
art icularen verbalmente ; y ántes de proceder al in terroga-
torio, calificará las preguntas conforme al artículo 634-

Art 643 Hecha la prot» Kta de dec¡r verdad, el j uez 
procedeiá al interrogatorio, asentando l i te ra lmente las rea-
pues tas 

Ar t . 644 En ningún caso se permitirá que la par te que 
ha de absolver un interrogator io de posiciones, es té asisti-
da por su abogado, procurador ni otra persone; ni t e le da-
rá t raslado ni copia de las pos :cion»8, ni término para que 
se aconseje. 

Art . 645 Si fueren varios les que hayan de absolver 
posiciones, los diligencias se practicarán separadamente y 
en un mismo dia. evi tando que lo? que absuelven primero, 
se comuniquen con los que han de absolver despues. 

Ar t 646. IJ«8 contestaciones d- berán s» R afirmativas 6 
negativa», pudiendo agregar el que IHS dé. l;«s explicaciones 
que estime convenient s ó las que el j aez le pida. 

Art . 647. Eu el caso de que el declarante se negare ! 
contestar , el ju» z le apereibirá en el ¡icto de ten- rie por con-
feso, si persiste en su negai i v ». 

Ar t . 648. Si la negat iva se fu .dare en iN-gafid d le 1 a 
posiciones, el juez en el acto decidirá conforme al art ici 
634. Contra esta declaración no habrá mas recurso q o 
el de responsabilidad. 
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A r í tó E l q u e d e b e a b s o l v e r p p s i c o n o s , « e r a d e c í a -

r a l o C l ^ n d o s i n j u s t a c a u s a u o c u m p a r e z q a á l a s e g ú n -

d a c i t a c i ó n ? . , , 
O o C u a n d o Fe n i é g u e á d , c, a r a i - r 
ü o C u a i d o a i h a c e r l o i n s i s t a e u n o r e s p o n d a aOrma. 

Ü V > í ' o r S I T p r u n e r c a s o d e l a r t í c u l o e n w i o r . e l j u e z 

a b a Í ' e l T ^ g o , ó h a r á c o n s t a r p o r e s e ñ t , U s p a c i o n e s y 
t n t . s d e h a c e r l a d e c l a r a c i ó n -

Vr. 0 5 4 N o p o d r á 9 e r d e c l a r a d o c o n f e s o e l l l a m a d o a 

»iieda apelarse de la .entonela d.fimtiv.i . h leuijlGfc- ^ 

1 ; , t ; a t 657 H tendí á p r c ' i f .-o a - o ^ r - r e ^ o t o de fl» 
l v 4 , , , p r ó p o s q u . a f i rmar , en ^ p s:c, y soure e 

a c o l a n t e h a l l a - a l g u n o .de j o s c ^ s d e . q u e h a -
b a e l a r t i o u i p G q $ . r f ; ' a , ! • 

A i t . C u a p d o : l¿» c o n f e s i ó n u « e ^ h a g a . ^ l a b ^ l v e r 
las* p o s i c i o n e s , s i n o a l c o n t e s t a r la d e m a n d a - o e n c u a l q u i e 
r a o t r o b ^ L W , g l c o l i t i g a n t e ^ M g ^ m j f a ^ r l 
d e c r e t a r ^ l a r a t i f ^ a c " o n . E ^ ^ ^ S É I ® * 
p e r f e c t a . i; |i t> ¡ 11 j; ( h « 4 o n I - v q <.! i í m j / . » « J ó m 

o ñ í ü N t 'fP. Í9UOI- s n p í; o ' t i i b o.-.( 
i o t o n • C A P Í T U L O " V i l . J , i ' ' J 1 i ' 

- n a t . : i p o o i i d f r q o n a i i o i o c u n l e i d q ó r - r m i f l ^ o f / a n o l n s i t 
/ i ^ j'ldiUlXE LOS INSTRUMENTOS Y, DOCÚMENTOS - . ¡ j - . n o i ' 

, . /í7iJD9qp"T iiriü'il 
y,i-Ax^ QGjQUñ j q ^ q n f t e n t a a P W W S p ; ¡ fi»H.tiL 

1 9 L a s p u b l i c a s c o n , ai> 
I$$bg9iírig «Gin/;?i)ií BOI Y!> O.MI.M<O ©Tqrfl>]8 Í>3 Í * A ! 

2 , ? L o s . d<t fuuy?u tc \ s . a j U l ^ . i U c - ^ . ^ p e d i d o s p o r 

parios que desempeu^ii pftKgp publico. eu lo que . s e re.hef.e. 
al ejercicio <)e^us f u u ^ S ^ . , i!-ffró*ncriaibfe'*<» 

3 ? L o a d o e u m e n t o s a u t é u t i c o p . h b r p V l e a c t a s , e s t j i t u 

1 L-l En ctítoji paau^.pqdran el juez. y. loe m i e r e ^ a ^ 
promover el cotejo guando p r . ^ d a con arreglo á d^r^cho y 

p r e s c ^ M W . U h i r » •.•n" friirf> ®j» t w 
' ' • " - - !"•'• • t 

111 Rcf. con arrpplool art. 2 dn la ley supl. 
fe] Cod «;¡rjl. Art.51. Rgf. con arreglo al art. 2 del dec. n&m. 292 dg fecha 

8 de Setiembre de 187", dice: 
Aru 51.' LES CODRTABOIAF sbbre actoa del estado OI*¡l »Jtán ValidAB y harén f<; 

fen ol Fístiido «do en ul ca«> do que se hayan .-itendido cOuforlne a lad preocrip 
e¡on.*3 de est«« Código. Ningnn utfo documento « adniieibie j»ara Coiuprobar 
ol estadó Civil de los ̂ ersoaas, ai no ea en loe casds previstos. 6n el articulo 
885.fc») •"•»• . I'.. 

(») Art. 3sJ . En los casos de rapto ó viokcion. cuando la época del delito conir 
cida con la corieopcion. podran ice tribunales á inslánciado las partes interesa-
das, dídarar la paternidad. 



5 o Las certificaciones de nacimiento, ^conocimiento 

meta c exped id , por el notario ante qu.en se otorgá i 

P d T t ' G62 ' r . é X » í ^ a todo instrumento que es.. 

Ü 6 r Documento primado es el que carece de los 

s p i d i e r e c , 

a q r ' ; 0 r G 6 e n L o e
8

n d o ™ m e n t o s privados y la cor responde^ 

el otro se reconocerJ, P ^ ^ m i s t a r á n o r i g i „a lee 
A r ' rfí'rá ve? todo el documento, nu solo la firma. 

y 1 l® fií*R Si no supiere fi.n.ar ú otro lo hubiere hecho 
p „ f ¡ Í , se le dará^conocímien to do su contenido para el e f e , 
to del reconocimiento. 

pues la. 

Art. 009 En el reconocimiento se observará lo dispuesc 

to en l<»s artículos 629, 030, 031, G33 y 768, fracciones 1. w 

y 2. * 
Art. 670 Solo pueden reconocer un documento privado 

el que lo firma, el que lo manda extender ó el legítimo re^ 
presentante de ellos con poder <5 cláusula especial. 

Art. 671 Se exceptúau de lo dispuesto en el artículo-
que precede, los casos previstos en los artículos 3797 y 3799* 
del Código civil t1] 

Art . 672 El documento privado prpsjutado eu juicio 
por ví i de prueba, y no objetado por la paite contraria, se 
tendrá por admitido y surtirá sus efectos cerno si hubiera si-
do reconocido. 

Art. 673 Para que en el Estadol2] hagan fié los instru-
mentos públicos de otro Estado, deberán &er legalizados cou 
la firma de tres escribanos, si los huhiefie, y eu su defecto 
por la autoridad judicial de la localidad eon testigos de asis 
tencia ó el escribano si actuar.® con él ¡ui el instrumento se 
hubiere otorg .do aute la autoridad judicial, se legalizará por 
la primera autoridad política del lugar. 

Ai t . 674. Los instrumentos auténticos expedidos por las 
autoridades federales, hacen f é e n e l Eátado sin uecesidad 
de legalización 

Art. 675. Los instrumentos auténticos expedidos por los 
funcionarios de los Estados, harán fé si están legalizados de 
la misma manera que p i ra lo* del Estado establece el artír 

_ — 

[1] Cod. civil. ÍM97, K1 testamento currado no podrá sor abierto tino 
deapues uue el notario y los testigos instrumentales hayan reconocido ante el 
juez sus firmas.y la del testador 6 la de la persona que por est? hubiere firuia-
do, y huyan declarado si en su coucepto e.-ta cerrado y sellado como lo estaba 
en el acto de la entrega 

Art 3796. Si no pudieren comparecer todos los testigos por muerte, enfer-
medad ó amencia, bastara e' reconocimiento de la mayor parte y el del notario. 

Art-3199. Si por iguales causas no pudieren comparecer el notario, la mayor 
parte oV los testipos ó ninenno de ellos, el juez lo hará constar asi por informa-
d o n , como también la legitimidad de las lirnias, y que en la fecha que lleva el 
testamento, se eucoutreban aquellos en el lugar eu que este se otorgó. 

Art. 3800. Rn todo caso los qu.» couipareciren.recoocerán sus firmas. 
[21 En este art. y en los tres siguientes se hizo la sustitución acordada por ol 

art. 2 de la ley eupl. 



« e n g a t a d o de am.s.ad con la 

• e l o r i n a r caso «el a r t í c ^ ^ ^ l -

F ú V í í e l a i l a c i ó n a m i g a , s e h a r á p o r e l m . n w t r o d c o o j i 
m t é h ¿ ¡ $ < * e n t a ; K * a , y l a d e é s t e p o r e l o f i c . a l 

^ ^ ^ M K c r á t ó e , e x t r a n j e r o , 

k ^ & V S r & i n a l acoinpañido <*e su traducción at cas-

¡ J " l a traducción: si no lo estuviere e l juez .nombrara tra-

, 1 UArt r C8(T-Si hubiere de ' ¿ M t M i r W . o de ^ c u m e n t o s 
v i v i d o s que obren en poder de particulares, se exhib i r to 
: t l e s c r i b a n o de l o e «uto, , y é*te los testimoniara en lo q u e 

K & k n d i documento* ^ i v a d o s - d e su p rop i edadexc u s - . 
X ^ e l derecho que t e r g a el que les neces ta, e. del cual 

m - « A P - p i o s d e l a p e o 

. o ^ e n e n y o p o d e r s e h a d a n , h a b r á * r e r i » e x i g i r s 

o x ^ b i e i o n . c o t u p u i s á u d o s Í e n l o e a u t o , y d e v o l v i é n d o s e l o s 

? i el documento se onciientra en libros ó pa ' 
de comercio <5 de algún e s t a b l e c i m , e n t o l d o s . 

? i ^ í i r o el mié pide el documento <5 la constancia, de-
W fiia Ton P S cuál sea. y la c ¿ P i a t e s t i m o n i a ee 
tomará et^cl escritorio del establecimiento, sin que 1 * dn 

rectores de él estén obligados á llevar al juzgado los libros 
de cuentan, ni á mas que,á presentar ias partidas 6 doedmen-
tos designados. •• , ,.. 

Ar t . 684. Podrá pedirse el cotejo de letras.sjempre q u e 
se niegue ó se ponga en duda la autenticidad d e ' ur. docu-
mento privado, fíft epte cotejo procederán los pernos con 
sujeción á lo que se previene en el capítulo V i l l de éste tí-
tulo. „ ' ' ' 

Ar t . 685. La Apersona que pida el cotejo, designará el 
documento ó documentos indubitados con que deba hacerse. 

Art. 686- Se consideran indubitados para el cotejo: 
1 ? Los documetos que las partes reconozcan como tales, 

de común acuerdo. 
2 9 Los documentos privados cuya letra 6 firma hayan 

sido reconocidas en juicio por aquel á quien se a tr ibuya la 
dudosa: 

3 0 El escrito impugnado en la parte en que reconozca 
la letra como suya aquel i quien perjudique. 

Art. 687 . ' El juez debe hacer por s í mismo la compro-
bación despues de oir á los peritos revisores: no tiene obliga-
ción de sujetarse á su diotámen y puede ordenar q u e se re-
pita el cotejo por otros peritos. 

Ar t . 688- En el caso de que sosteniendo una de la3 par-
tes la falsedad de un documento que pueda ser de influen-
cia notoria en el pleito, entablare ia acción criminal en des-
cubrimiento del delito y de su autor, se suspenderá el juicio 
en e j estado en q u e se hal le , hasta q u e recaiga ejecutoria 
en la causa criminal. 

i I K v f u i O f l ,©¡Tt i ) líÜTC! l í D B O "' ' 1 
— 

i, • i •• 1 . : "j 
C A P I T U L O V I i r . 

.-.<•• e nfeHar-vt* n;.*own «L Mi« - S -'•• h 
DE LA PRUEBA PERICIAL. 

Art- 6S9- El juicio de peritos tendrá lugar en loe nego-
cios relativos á alguna ciencia ó arte, y en los casos en que 
expresamente lo prevengan las leyes. 

Ar t . 690- Cada parte nombrará un perito, á no ser q p e 
se pusieren de acuerdo en el nombramiento d e uno solo.' 

\ tj; i fwwj*» «.-£ v - ' '• 1 7 ''•" 



« e n g a t a d o de anns.ad con la 

• J f c . 1 p r imer caso « , . a r t í c ^ ^ ^ l -

FúVííe la H'flclon amiga, se hará por e ' n » n . » t o d c o a u l " . 
m t é h ¿ ¡ $ < * en t a ; K * a , y la de & » . por el ofií.41 

el 
" acompañ ido <*é su traducción at cas-

i á S ^ W v m m w S A i i f e fi? 
¡ J " l a traducción: si no lo estuviere e l juez .nombrara tra-

, 1 UArt r C8(T-Si hubiere Á U t a m o n i o ¡le ' ^ c u m e n t o s 
v i v i d o s que obren en poder de particulares, se exhibir 0 
: t l escribano de loe «uto, , y é*te los test imoniara en lo que 

d i documentos pñvadoa-de su p r o p i e d a d e x c u s - . 
" ¡ T e ! derecho que t e r g a el que les neces tare , del cual 

cuyo poder se hadan, habrá rfereeh* ^ r su 
e x ^ b í eio n. compulsáudosí en loe au to , y devolviéndose los 

? i el documento s* encuent ra en libros ó pa ' 
neíes de asa de comercio <5 de algún e s t a b ecnniento tndu«. 
V i J f l S w o el mié pide el documento <5 la constancia, de-
W fiia T o n P S cuál sea, y la cdpia test ,montada ee 
tomará ei^el escritorio del establecimiento, sin que lo, dn 

rectores de él estén obligados á llevar al juzgado los libros 
de cuentas, ni á mas que,á presentar ias partidas d doedmen-
tos designados. •• , ,.. 

Ar t . 684. Podrá pedirse el cotejo de letras.sjempre q u e 
se niegue ó se ponga en duda la autenticidad d e ' ur. docu-
mento privado, epte cotejo procederán los perijos con 
sujeción á lo que se previene en el capí tulo V I I I de éste tí-
tulo. „ ' ' ' 

Ar t . 685. La Apersona que pida el cotejo, designará el 
documento ó documentos indubitados con que deba hacerse. 

Art. 686« Se consideran indubitados para el cotejo: 
1 ? Los documetos que las partes reconozcan como tales, 

de común acuerdo. 
2 9 Los documentos privados cuya letra 6 firma hayan 

sido reconocidas en juicio por aquel á quien se a t r ibuya la 
dudosa: 

3 0 El escrito impugnado en la parte en que reconozca 
la letra como suya aquel i quien per judique. 

Art. 687 . ' El juez debe hacer por s í mismo la compro-
baciou; d&puee de oir á los peritos revisores: no t iene obliga-
ción de suje tarse á su diotámen y puede ordenar q u e se re-
pita el cotejo por otros peritos. 

Ar t . 688- En el caso de que sosteniendo una de la3 par-
tes la falsedad de un documento que pueda ser de influen-
cia notoria en el pleito, entablare ia acción criminal en des-
cubrimiento del delito y de su autor, se suspenderá el juicio 
eu e j estado en q u e se hal le , hasta q u e recaiga ejecutoria 
en la causa criminal. 

i I K v f u i O f l ,©¡Tt i ) líÜTC! l í D B O "' ' 1 
— 

i , • i •• 1 . : .«o 
C A P I T U L O V I H . 

<..-•-•*: .-.<•• e nfeHar-vt* i;.*oiwn? «L Mtc •<: • Z h 
DE LA PRCEBA PERICIAL. 

A r t 6S9- El juicio de peritos tendrá lugar en loe nego-
cios relativos á alguna ciencia ó arte, y en los casos en que 
expresamente lo prevengan las leyes. 

Ar t . 690- Cada parte nombrará un perito, á no ser q u e 
se pusieren de acuerdo en el nombramien to d e uno solo. ' 



Art 691 Si fueren m « de dos 103 m i g a ü t « . n c m b r » r ^ 
uo^e r i to L , qua sostuvieren unas mismas preter.stones, y 

q»e los litigantes deben tener 
imtepresen tanu común, éste n L b r a r á el per.to que d aque. 
lio, íorreeponda r u Q ^ n 0 p „ , 

, A r t n rse de acutrdo, ,1 j a . » insacula,i i los que p,o-

Cará U d.lig.ocia, ^ e l n o m b r a m i e n t o de los peritos las 

p a ñ i s de acuerdo n o m b r a n «a tercero para el caso d , d„-

C95 Si 1*. p*1 tes no se pusieren de acuerdo, ,1 

t r Ä ^ ß Pa i tos y el de, terce. 
r o . M dentro de s tres dias siguientes a U not,Boa-

d ü , u t o e n n ^ X s p a r r r r a d u l o s a n t e , l o r e s , n o 

w cod . c iv i l , 

Ä ! . « » a . trabajos. nullit.rurall U n . 

hucha p .i «I j f z- iní»,niráQ su dictamen en el mismo inventario, firman..« 

de d o , o m a l a r . . . a n r e s ^ n s a b l . 

d * ft? Ö Ä objetos deberán estimarse según su estado y valor a c 

t 0 U U 3 - S I-os peritos declararán cuáles objetos pueden dividirse sin p * j « . 

ron d^ hacer rl nombramiento en el término s&íUlado en rl 
artículo 096, lo hará el juez; y del auto en que lo verifique. 
i o habrá recurso alguno, salvo el derecho de recusación 
i ? « P ' C t o dvl perito 

Ari C99 L r s peritos deb°n ten^r título en la ciencia ó 
arte á que pertenezca el punto sobre que lia dn r-irse su ju i -
cio, si la profasion 6 el arte estuvieren 1-galmerte ragla-
mentados 

Art 700 Si la profesion ó el arte no estuvieron 1-gal; 
mente r< g'smentados, ó estándolo, no hubiere peritos • n el 
lng;f , p>dráu s*r nombradas cualesquiera personas enteodj-
da*, aun cuando no tengan título.!1! 

Ait 701. Los peritos dirán si aceptan ó i*r> el ercargo 
m el acto en que 83 les notifique el nombr8mi"nto En ¿1 
segundo caso serán reemplazados por lns personss y en loa 
l6i mino^ en que fueron nombrados. 

Art 702. El juez e t fu lará lugar, dia y hora para la prác-
tica. de U diligencia 

Art. 703. Kl perito que dejare de concurrir, fin « ,usa 
justa calificada por el j ' u z , incurrirá en una multa de dif* 

cultivo v cualesquiera gravámenes. _ _ 
Art. 4064. Kl albucea formara el proyecto de partición pors i mismo ó ! • eticar-

para a otra persona de acutrdo con la mayoría de los herederos. 
Art. 4065 Pi no hnbiere mayoría el juez nombrará al contador escojiímkiU 

entre l"s que hubieren sidi» propuestos por el nlbacea 6 por los herederos 
Art. 40CG. MI proyecto ile partición se sujetará n lus regina sipuientes: 
1 ? Si el testador hizo designación de partes el albacca la cbservnra estriata-

i^onte. anotando el exceso 6 defecto nel precio de la cosa designada nspec to de 
la 1 -pítima ci |x>rcion del hered-ro: 

2 = y¡ n o )iay designación de partes en cosa determinada, se incluirán *n cada 
I orcion, bienes de la misma esperii-. en cunnto fuere posible: 

3 = .Si los inmuebles de la herencia reportan gravámenes. »o especificarán, iu-
dicando el modo de redimirlos ó dividirlos entre los heredaros. 

Art.-1(167. FI albacca presentará el proyecto de partición á la aprobación 
de todos los interesados tí de sns representantes legítimos. 

Art. -5068. Si formadas las JM,friones alirun heredero reclamare sobre la can-
tidad que 6e le haya -lesionado, el juez oyendo sumariamente al contador, decidi-
la confirmando la* partición 6 mandando reponerla. 

Art. 4or,9. De lo determinado por el juex, no Labra mas recursos que los que 
liara los juicios sumarios establece el Código de procedimientos. 

[ I | IÜ falsednd de nn perito se castipa como la de los testigos. víaBe U ao-
la 2 • de la pag. 136. 



i cincuent* pesos, i indembaní de lo. danos y p e r j u r o s que 
no"»u feíhT.S hayan causado, nombrándose otro per . to . 
P Art. 704 h í peritos nombrados practicarán un,dos la 

d i l ^ t o 5 Las partes pueden concurrir al acto y hacer á 
l 0 , ; S u a n t a . P o b ^ c t o n e s quieran pero deberán re-

ü r f J - ^ ^ y ^ - ^ ? M > q „ e 

den inra^i iatamecte sn dictátnen, lo harán a n t e , 

E t c S S reconocimiento de l u * , 

s g B S E K s t t t s s S & t f 
„ t a ™ , - ( . » ' " " i ^ s r r : - ¿ r n i 
- r a r a s a s s s S 8 J . « w -

2 ? H*ber p U a d o servicio« como tal pe. ito Utigaotu 

" ' s o d TeW'r in te«* directo ¿ ini irecto en el pleito d en 

c t r o j m ^ : a r t { , p W i ü u ^ s n C : e dad. tstal,lech,liento ó 

em. i r . s , contra la- cnal Htjgue el récnsante: 
5=> E:i»mUta$' m^i}fteáta: 

I Í T K — n s e c a h h c a r á c o n t o c s t á p r e , . 
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do para la de los éscribrahos; y admitida, ee procederá ai1 

nouibratíiiento de nuevo perito en los mismos términos "en 
que se nombró al recusado. 

Art. 714. El juez puede asistir á la diligencia que practi-
quen los peritos, pedirles todas las aclaraciones que estime 
conducentes, y exigirles la práctica de nuevas diligencias: 
de todo lo dicho quedará constancia expresa y autorizada 
legalmente en los autos, 

Art. 716. Cuando el juez en uso de Ta facultad qué le con " 
ceden los artículos 191 y G20, nombrare alguu peúto . ty 
hará saber á las partes para que puedan usar del derecho 
d« recusación En este caso las diligencias $e*praeticarán 
¿:omo está prevenido para los-demás perito«'. 

Art. 716. Cuando la ley fije bases á los peritos p a r a f o r ' 
mar su juicio, se sujetarán á ellas; podiendo sin embargo ex : 
poner y fundar las consideraciones que en su concepto deban -

modificarlo en el Ca.-o dé que 6e trate. 
Art. ,717. El honorario de los peritos será pagado por la 

parte que promueve su juicio; y por ambas cuando el j uez 
hiciere ni nombramiento conforme á los artículos 191 y 620. 

Art 718. En loe caso» en que la ley manda fijar el va-
lor de loa predios rústicos y urbanos considerando sus pro-
ductos como el rédito de un capital, se tendráu presentes 
las realas que siguen: 

1. a Pa ra fijar el término medio anual, se sumarán los 
productos de los últimos cinco años y se tomará la quinta 
parte de la suma: , í 

2. a Esta parte se capitalizará al tanto por ciento que 
convengan los interesados; y no habiendo convenio, al seis 
pnr ciento: 

3.1 3 Si no hubiere frutos en el último quinquenio, los pe-
ritos daráü su juicio según ias reg lasque enseñe su profesión: 

4 a Si los precios de plaza ¿ de los costos de cbnstr'úecibu 
dieren un resultado notablemente diferente del de la'capita-
lización, los peritos expresarán uno y otro, y el juez, piévia' 
audiencia de los interesados, decidirá el que deba prevale-
cer: 

ó . " En todo avalúo deducirán les perites los gastes de 
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conservación, cultivo y r e p a r a . o n e s c r a .nana , 
por las constancias que 83 les s u m m v s t r e n ^ B f . k a . e enas 
por l is reglas de su a r t e y por las costumbres del l ug t r . 

C A P Í T U L O IX 

PEL RECONOCIMIENTO JUDICIAL. 

Art 710. El reconocimiento iadicul puede P r ^ t i c a r ^ e 

J 1 concurrir á la d d i g L i a de reconocimiento y hacer ni 
fuM de palabra, l a sob t ívae ionea que es . ,«en oportunas 

y ee marcarán las seSts de los o b j H o s q u e hayan « d o reco 

nocidos. 

C A P Í T U L O X 

•DE I.A TUCEBA TESTIM -NIAL 

Art 724. Todo el que no tenga impedimento legal, 
e<tá obligado á declarar como testigo. 

A r t 72 5 No pueden ser t e s t igo : 
1 ¿ El menor de catorce años, sino en casos de impres 

cindible necesidad, á juicio del juez: 
o o j , n 9 dementes y los idiotas: 

Los ébrios consuetudinarios: 

- 1 3 5 — 

El que haya sido declarado tistigo falso ó falsifica** 
dor de letra, sello ó monedu: 

ó r 5 El u h u r de profesion: 
. 6 ° Los parientes por consanguinidad dent ro del cuar-

to grado y por afiuidad dentro del s tgunco, á no ser que 
el juicio verse tobre edad, parentesco, filiación, divorcio tí nu-
udad de matrimonie: 

7*? Ua cónyuge á favor d-1 otro; 
8 ? Los que tengan interés directo 6 indirecto en el 

pleito: 
9<? El que viva á expensas ó sueldo del que W presenta: 
1-0r1 El enemigo cnpitaí: 
11*? El juez en el pleito que juzgo: 
1 2 ? El abogado y t i procurador en .1 negocio en que 

lo sean ó lo hayan sidi: 
1 3 ° El tute r y el curador por los menores y éstos por 

aquellos, m éntra» no fueren aprobadas las cuentas de la 
tutela. 

Art. 72t3. El eSi 'nien de testigos se hará con sujeción á 
los intern gt toi ios que preseuten las partes. 

Art. 727. L<sjueces examinarán los interrogatorios con-
forme á los artículos 570 y 72!¿: mandarán dar de ellos co» 
pia á !a otra parte, citáudi la, a t í como á los testigos, con 
dos dias de aniicipaeiou. 

Art, 723. Les litigantes podrán presentar interrogatorios 
de repreguntas ant i s del exárntu de los testigos 

Art . 729. Los interrogatorios de preguntas y lepregun-
tas deben &<.r c»nc.bidos en lé:minos cintos y precisos sin 
cumprendtr en una si la pregunta lieilu s ó circunstancias 
diveisas y fin sugerir por >í mismos las respuestas l 'l 

Art. 730. Sobre loa hechos probadi s por confesión ju-
dicial, no podrá el que Ls h.«ya coi f-sado, rendir prueba 
de test'gos. 

Art. 731. Lo dispuesto en el articulo anttr i i r compren-
de al acu r en el cato del artículo 657. 

[11 Ref. con arreglo al art. 35 de la l*y oupl. 



l r t 732 Los interrogatorios de repreguntas quedarán 
reservados en poder del juez y bajo . u lnas eatrecba res-
ponsabi'iidíid, líasta el momento del 
1 Ar t 733. Los testigos que na causa legal se n ieguen a 
declarar., pueden ser apremiados-por el juez . _ 

Ar t 7 3 i A los anciaucs.de más de sesenta ano, , ft los 
é t i m o s y á las mujer** podrá el juez, según las circuns-
ia ocias, recibirles la declaración en sus casas: 

Art. 735. A los D i p u t o » del Congreso ^ Es t ad" a. Go-
bernador á los M a g i s t r a d o del Supremo Tnb l ína l de J u s 

a l t e s o r e r o general, al Secretario del despacho del 
Gobierno á los generales con mando, ¿Moa Presidentes da 

¿ n i e t o s y á los jueces de 1 - e s t anc i a se e 
pedirá su declaración por oücio y en esta forma' 
P Ar t 736. Si el testigo no reside en el lugar del jUicio 
sera examinarlo por el juez de >u domicilio. 4 quien próvia 
S S 4 e J a par te contraria, se l ibrará exhorto , en que se 

obrado , la , repreguntas que se hubieren 

P V A r t 1 7 3 7 . Los testigos prestarán la declaración con p r o t p 
ta de"decir verdad, en la forma y bajo las penas que las le-

ye ¡ t P f , c í i e n e n l 2 l 

- — ~ 

' U í y t M K
c t ¡ í ! r t « t o d . falso testimonio: el w 

U, y 10 al»«) posos, si fnere condenado el acusado. N o « f f i d o l o . . * .m 

¿ f c " S ^ S J S A t t * * . « d artículo anterior el caso'en que. 

Art. 738 La par te contraria puede asistir al acto de la 
protesta . 

Art. 739 Los testigos serán examinados separada y su-
cesivamente, sin que unos puedan presenciar las declaracio-
nes de los otros. A este efecto el juez podrá exigir que en un 
solo dia se presenten los testigos. 

' i • . 

con arreglo á derecho, se pueda obligar y se obligue a declarar á un ascendiente 
descendiente,cónyuge, hermano ó cunado del reo; pues entonces se observarán 
las redas siguientes; , 

J. ¡51 el testigo faltare a la verdad en favor del reo. poro Sin«alumniar á otro: 
se le impondrá unb mulla de primera clase en los casos del articdlo 734: una mul-
ta de 25 a 500 pesos en el caso de la fracción I del art-culo 735; y arresto mayor 
i' n " a m"'ta de st-gund«, clase, en cualquier otro caap; , ¡ 

« • 81 el tMtigtf falso declarare en favor del reo, calumniando á otro; se apli-
caran la» penae de que habla la fracción precedebte, oosérvando las reglas de acu-
mulación por la calumnia, 

Artl 739: Cop. en la nota Jé la pag. 106. 
Art. 740. l a s penas señaladas en los artículos 734 á 739. sé aplicarán en sus 

respectivo^ casos, al jnez, B*qretario ó actuario que en un juicio criminal <5 civil, 
*i ' »m» información jurídica, supongan una declaración que no se haya 
dada-,'6 alteren sostÜhcialriicnte una declaración verdadera; pero teniendo como 
circunstancia agruvante de 4. * clafee el empleo qnd ejercen. 

Art-741. I-a falsedad que se cometa declarando sin la protesta legal y fuera 
do jdiúlo, ante una autoridad pública; se castigará con arresto mayor y multa de 
segunda clase. • 

iJ-rt"i74aií. ^ 8 ! c & 9°? d e q u e h a L l a n , o s artículos anteriores de este capituló, 
«i la falsedad s» cbmétiere por Ínteres; se tendrá esa circunstancia como agravan-
te de cuarta clase, y se aplicara ló dispuesto en el articulo 221. 

y j L L a W s a f l ^ de un perito, t^meUda en juicio ó ante una autoridad, 
ee castigara cob las penas señaladas contra loa testigos en los artículos 734 a 742. 

Art. 744./ El qué soborne á un testieo ó a un perito, para que declareb falsa-
mente en juicio ó ante una autoridad, ó los obligue <5 comprometa a elloiatimidán-
dolos ó de otro modo; sera castigado como si fuera falso testigo ó perito, si este 
ó aquél' líegaVeri á faltar á la verdad. Esto se entiende sin perjuicio de la pena 
que corresponda por la violencia. 

Si el testigo <5 el perito no faltaren a la verdal, el que trató de sobornarlos ú 
obligarlos pira qne mientan, sufrirá la pena de uno á seis meses de arresto y mul-
ta de segunda clase. 

Art. 745. AI testigo y al perito que retracten eipontáneamente BUB falsas de-
claraciones antes de que se pronuncie sentencia en la instancia eu que las die-
ren; no se Je» impondrá mes pena que la de apercibimiento. 

Pero Bi faltaré? á la verdad al retractar sus declarcioues. se les aplicara la pena 
que corresponda con arreglo á lo prevenido en este capitulo. 

Art. 746. Cop. en la nota 2.a de la pag. 105 
Art. 747. Lo prevenido en el articulo anterior, no comprende el caso en que 

la parte sea examinada sobre la cantidad en que esüma una cosa qne demanda. 
A r t 748. Kl testigo, perito, jue», secretario ó actuario que falten á la remad 

en los términos que expresan los aticulos anteriores, y loe que por medio del so-
borno 6 lá intimidación les hagan cometer ese delito: ademas de sufrir la pena que 



Art 740 El iuez al examinar á los testigos, puede 
hacerles las preguntas que estime convenientes, siempre 
oue an relativas á los hachos contenidos en el interrógate-
l o y sin extenderse á otro, puntos que aunque sean con^ 
cernientes al pleito, no se refieran i lo interrogado por las 

P"rAr't' 741 Si el testigo no sabe el idioma, rendirá su decía-
-adon por medio do intérprete, que será nombrado por 
ambas nartds, y si no «e pusieren de acuerdo, por el ,ue« 
C u e s t U lo pidiere, además de asentarse su dec la ra ron 
e ó l S a n o , podrá e ^ i b i r s e en su propio >d,oma por él 6 
por «1 « M ? » . ^ ^ ^ p e t á 

su nresencia literalmente y sm abreviaturas, pudieodo el os 
m l e mo, e s l e i r í a s i dictarlas: también pueden rubricar las 

P 1 T 7 « ? ^ J ^ p o d r i leer por sí - tota» 
oion- v déberá firmarla, ratificando ántes su contenido. S. 
no puede d no sabe leer 6 escribir, la declaración será leída 
por el secietario y firmada por éste y por el juez, haciéu-

declaraciones de los 

^ « M S ^ n t b l ^ o s á dar 
su dicho y el juez deberá e^g i r l a aunque no se pida en el 

ÍD Ar t 0 ! 74T Í O ' l nmedia tam,n .é que el testigo conteste al ¡a-
te.-rogatorio. lo ln rá i l»« repreguntas. 

t c ^ " « - ^ o«™ - i » » 

Art. 747. Siempre se preguntará á los testigos sobre . . 
puntos siguientes, auDque 110 se comprendan eu el inter-
rogatorio. 

1 S u nombre, apellido, edad, estado, profesión 7 domicilio: 
2 ? Si son parientes consanguíneos ó afines de alguno 

de los litigantes y en qué grado: 
3 ? Si tíineu inteié* directo ó indirecto en t i pleito ó eu 

otro semejante. 
4 P Si ton amigos íntimos 6 enemigos de alguno de los 

litigantes. 
Art. 748. Los nombres de Tos testigos que se presei ta-

ren, FU profVs'ion y domicilio se comunicarán mutua é inme-
diatamente á las partes después de su declaración, haciéndo-
se constar en los autos. 

Art. 749. Sobre los hechos que han t-ido objeto de un 
interrogatorio, no puede presentarse f t ro en ninguna ins-
tancia del juicio k * 

Art . 750. Los gastos que hicieren los tes taos y,los per-
juicios que sufran por presentarse á dar declaración, serán 
satisfechos por la parte que los llamare á declarar, salvo 
siempre lo que se decida sobre condenación en costas y 
perjuicios. 

Ár.t: 751. Cada uno de los litigantes puede presentar 
hasta veinte testigos. 

Art. 752 Cuando hecha la publicación d é l a s pruebas, 
se observare que ai examinar á un testigo, se omitid hacer-
le alguna de las preguntas contenidas en el interrogalorio, 
la parte que presentó éste, tiene derecho de pedir que el 
testigo s *a examinado sobre el punto omitido. 

Art 753. En el caso del artículo anterior, el juez incur-
rirá en una multa de veir«t¡.:.nco á cien pesos, BÍD perjuicio 
de la responsabilidad á que haya lugir. 

C A P Í T U L O x r 

DE LA FAMA PÚBLICA. 

Art. 754 Para que la fama pública sea admitida como 
prueba, debe t tncr las condiciones siguientes: 



1 : * Que se refiera á época anterior al principio del plei-

2 08 Que ten^a origen de personas determiuadas que 
se»u (5 hayan sido conocidas, honradas, fidediguas y que no 
hayan tenido ui tengan interés alguno en el negocio de que 
8i3 trate: 

3. * Que sea uniforme, constante y aceptada por 'a ge-
neralidad de la población donde se supone acontecido el su-
ceso de que se trate: 

4 59 Que no teuga por fundamento las preocupaciones 
religiosas ó populares, ni las exageraciones de los partidos 
políticos, sino una tradición racional 6 a 'gunos hechos que, 
aunque indirectamente, la comprueben. 

Art 755. La fama pública debe probarse con tres o mas 
testigos que no solo sean mayores de toda excepción, sino 
que por su edad, por su inteligencia y por la independen-
cia de su posición social merezcau verdaderamente ei nom-
bre de fidedfgnos. 

Art. 750 Los testigos no solo deben declarar las perso-
ñas á quienes oyeron referir el suceso, sino también las cau-
sas probables eu que descansa la creencia de la sociedad. 

C A P Í T U L O X I I . 

DE LAS PRESUNCIONES 

Art 757 Presunción es la consecuencia que la ley ó el 
juez deducen de un hecho conocido para averiguar la ver.. 

de otro desconocido: la primera se llama legal y la se-
gunda humana . 

Art . 758 Hay presunción legal: 
1 d Cuando la ley la establece expresamente: 
2 Cu iudo la consecuencia nace inmediata y directa-

mente de la ley. . , 
Art 75.». Hay presunción humana cuando de un tiecno 

debidamente probado, se deduce otro que es consecuencia 
necesaria ó ii f.il ble de aquel. 

Art 700. El que tiene á su favor una presunción legal 
solo está obligado á probar e | hecho en que se funda la pre-
sunción. 1 1 r 

Art. 761. No se admite prueba coutra la presunción legal: 
I o Cuando la ley lo prohibe expresamente: 
2 o Cuando el efecto de la presunción es anular un ac-

to o negar una acción. 
Art : 762 . Se exceptúa de lo dispuesto en la fracción se-

gunda del artículo anterior, el caso en que la ley haya re-
servado el derecho de probar. 

Ar t . 763. Contra las demás presunciones legales y con-
tra las humanas es admisible la prueba-

Art 764. Las presunciones humanas no servirán para 
probar aquellos actos que conforme á la ley deben constar 
por escrito 

Art. 765. La presunción debo ser grave: ebto es, digna 
de ser aceptada por personas de buen criterio. Debe tam • 
bien ser precisó: esto es, que el hecho probado en que se 
funde, sea par te <5 antecedente ó consecuencia del que se 
quiere probnr. 

Art. 766 Cuerdo fueren varias las presunciones con que 
se quiere probar un hecho, han de ser ademas concordan-
tes: esto ps, no deben modificarse ni destruirse unas por 
otras, y deben tener tal enlace entre sí y con el hecho pro-
bado, que no puedan dejar de considerarse ccrno antece-
dentes 6 consecuencia de éste. 

Art. 767. Si fueren varios los hechos en que se funde 
una presunción, ademas de las calidades señaladas en el ar-
tículo 765, deben estar de tal maneja enlazadas,, que aun-
que produzcan indicios diferentes, todos tiendan á probar 
el hecho de que se trate, que por lo mismo no puede dejar 
de ser causa ó efecto de ellos. 

C A P Í T U L O X I I I 
DEL VALOR DE LAS PRUEBAS 

Art. 768. La confesion judicial hace prueba plena cuan-
do concurren en ella las circunstancian siguientes: 



1 * Que sea hecha por persona capuz de obligarse: 
2. 33 Que sea hecha con pleno conocimiento y sin coaccion 

ni violencia: . , f 
3 * Que sea de hecho propio y concerniente al negocio 
1 - Que se haya hecho conforme á las prescripciones del 

capítulo V I de este título. 
Ar t . 769. Se exeptúan de lo dispuesto en el articulo an-

terior, los casos señalados en los artículos 4 , 9 y 2153 del 
Código civilM y los demás que expresamente determinen las 
l e y A r t 770. Cuando la confesion judicial haga prueba pie. 
na y afecte á toda la demanda, cesará el j u i c o ordinario, 
si el actor lo pidiere así, y se procederá conforme á lo dis-

PXXArt 771 ^ a r a que se consideren plenamente probados 
los hechos sobre que ha sido declarado confeso un litigante, 

se requiere: _ 
] o Q , ) e el interesado sea capáz de obligarse: 
2 ® Que los hechos sean suyos y c o n c l u i e n t e s al pleito 
3 ® Que la declaración sea legal. 
Ar t 772 El declarado confeso puede rendir p rueba en 

contrar io Si la prueba no destruye en te ramente la con-
fesion, ésta solo producirá presunción h u m a n a . 

4 r t 7 7 3 . L a d e c l a r a c i ó n d e e s t a r c o n f i a u n a p a n e , 
re leva 'á la contraria de la obligación de probar loshechos 

nup e tan mater ia de la confesion. 
q I r . 774 La confesion extrnjudicial hará prueba plena: 

1 = Si el juez incompetente ante quien se hizo e ra re-
pu tado competente por las dos partes, en el acto de la con-
fe82°® Si cuando se hace ante testigo, lia estado además 
presente la par te contraria y se ha hecho con palabras pre-
S terminantes, señalando la causa de la obhgacion y 

i l l Cod civil. Art. 479. La prodigalidad »«.prueba por loa medio» ordina-
nos- L» confesión no servirá nunca de prueba. 

Art. 2153. Cop. en la pag. 19. 

fijando la cantidad debida. En este caso, el acto debe ser 
ratificado judicialmente por los testigos: 

3 ° Cuando se hace en tes tamento legítimo, salvo lo 
dispuesto en los artículos 376, 2153, 3531 y 3667 del Códi-
go civil U1 

Ar t . 775. Fuera de los casos expresados en el ar t ículo 
anterior, la confesion extrajudicial solo produce p resu te ion 
humana . 

Ar t . 776. Los instrumentos públicos y solemnes hapen 
prueba plena, aunque se presenten sin citación del colitigante; 
salvo siempre el derecho de éste para redargüidos de false-
dad y para pedir su c o t f j o con los protocolos y archivos. 

Art . 777 Los instrumentos públicos no se per judicarán 
en cuanto á su validez por las excepciones que se a leguen 
para destruir la aícion que en ellos se funde. 

Art . 778 Las partidas de bautismo expedidas por los 
párrocos relativas á nacimientos ar.t-riores al establecimien-
to del registro civil, no harán prueba plena sino cotejadas 
por notario público y comprobadas con la par t ida de matr i -
monio y una información de identidad 

Art . 779. En el caso de que no pueda presentarse la 
partida de matrimonio, se pmcedrá conforme á los art ículos 
335 y 338 del Código civil [21 

Art. 780. Las actuaciones judiciales hacen prueba plena. 
Ar t . 781 ' Los documentos privados solo harán p rue -

[1] Cod. civil. Art. 376. . Si la madre contradice el reconocimiento qno 
un hombre haya hecho o pretenda hacer, de uu hijo que ella reconoce por euro, 
bastart su sola contradicción para invalidar aquel reconocimiento, con tal que 
el hijo consienta en reconocerla por madre. Kn este caso no conservará el hijo 
ninguno de los derechos que le haya dado el referido reconocimiento. 

Art. 215 5. Cop. en 'a pag. 19. 
-art. 3.'>31. K1 acreedor cuyo crédito no conste mas que por el testamento, 

se tendrá para los efectos legales eorno legatario preferente. 
Art. 3667. El reconocimiento de un hijo ilegitima no pierde su fuerza legal, 

aunque se revoque el testimonio en que se hizo, ¿iempre que éste haya sido abier-
to v otorgado ante notario. 

['-] Cod. civil. Art 330. Cop. en la nota de la pag. 21. 
Art. 338. A falta de los medios do justificación expresados en los artículos 

precedentes, ó si en el acta de nacimiento hay alguna falsedad u omision c n cuan-
to á los nombres de los padrea, puede acreditarse la filiación por los medios or-
dinarios de prueba que el derecho establece. 



ba plena, y contra su autor, cuando fueren reconocidos le-
galmente, conforme á los artículos 666 á 672. 

Art . 782. El reconocimiento hecho por el albacea gene-
ral, hace prueba plena y también la hace el hecho por un 
heredero en lo que á 61 concierna. 

Art . 783- Los documentos simples comprobados por 
testigos, se considerarán como prueba testimonial. ; • 

Art 784 El documento que una parte presenta, prueba 
plenamente en su contra, aunque la otra parte no lo re-
conozca . , , . , , 

Art 785. El reconocimiento judicial hará prueba plena 
cuando se haya practicado en objetos que no requieran co-
nocimientos especiales o cientíñces. 

Art 7S6. Los avalúos harán prueba plena, salvo lo dis-
puesto en el artículo 4015 del Código civil.lU 

A.rt 787 La fé de los demás juicios periciales, inoluso el 
cotejo de letras, será calificada por el juez según las circuns-
tancias. , • : Art. 788- Dos testigos hacen prueba plena, ei concurren 
en ellos las siguientes condiciones: 

1 rt Que sean mayores de toda excepción: 
2 69 Que 8fan uniformes: esto es, que convenga no so.o 

en la sustancia, sino en los accidentes del acto que refieren: 
3- Que declaren de ciencia cierta: esto es,, que hayan 

oido pronunciar las palabras, presenciado el acto (5 visto 
el hecho material sobre que deponen: 

4 * Que dén fundada razón de su dicho. . . . . . . 
Ar t 789 También harán prueba plena dos testigos con-

testes: esto es, que convengan en la sustancia y no en los 
accidentes, siempre que éstos á juicio del juez, no modifiquen 
la esencia del hecho. 

Art 790. Se exceptúan de lo dispuej-tO én los dos art i . 
culos que preceden, los casos en que la ley exija mayor nu-
mero de testigos. 

[ 1 1 C o d c i r i l . A r t : 4 0 1 5 . A p r o b a d o e l i n v e n t a r i o p o r e l j u e z ó d e c o n s e n t i -

oniolu de todos los f r e s a d o , no puede f o r m a r s e sino por- error ó dolo de-
parado* por eentcncia definitiva, pronunciada enjuicio ordinario. 

A r t . 7 9 1 . L o s t e s t i g r s v a r i o s , q u e s e n l o s q u e n o c o n v i e -
n e n e n s u s t a n c i a , * o ! o p r o d u c e n p r e s u n c i ó n h u m a b a . 

A r t 7 9 2 . L o s t e s t i g o s d e o i d a s s o l o h a c e n f é r e s p e c t o 

t u f ó £ r a D t l g U 0 ® ' e u M a b l e q i d c s e n e l p a p í -

A r t . 7 9 3 . U n s o l o t < * ( i g o , p o r c a r a c t e r i z a d o q u e s e a . / n o 
h a c e p r u e b a p l e n a , s i n o c u a n d o . a m n a s p a r t e s p e r s o n a l m e n -
t e y s i e n d o m a y o r e s d e e d a d , c o n v e n g a n e n p a s a r p o r s u ^ i -

j f u e r a d e e s t e c a s o , Ta d é c l a ' r a c i o n ele Un t e s t i g o s o l o p r o -
d u c e p r e s u n c i ó n h u m a q a . 

A r t . 7 0 {. S i p o r a m b a s p a r t e s h u b i e r a i g u a l n ú m e r o d e 
t e s t i g o s , t-i j u t t z s e d e c i d i r á p o r . q l d i c h o d e l o s q u e l e m e -
r e z c a n rtwyor c e n G a i . z a . S i t o d r f s l a m e r e c e n i g u u l j n p n i e , 
y n o h a y o t i a p r u e b a p l e n a , j?p a b s o l v e r á a l d e m a n d a d o 

A r t . i 0 o . S i p o r u n a p a r t í » h u b i e r e m . a y n r n ú m e r o d e 
t e s t i g o s q u e p o r l a . o t r a , e l j u e z d e c i d i r á p o r l a m a y o r í a , 
s i e m p r e - q u e e n t o d o s c o n c u r r a n l o s m i s m o s m o t i v o s d e c o n -
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j u e z t e n d r á e n c o n s i d e r a c i ó n , j a » p j r o u y e t y n c i a s s i g u i e n t e s : 

1 - 05 Q u e e l t e s t i g o n o r e a ' I n h á b i l p o r c u a l q u i e r a d é l a s 
c a u s a s s e ñ i l u d a s e n e l a r d p u l o 7 2 5 : 

2 65 Q u e p o r s u e d a d / s u r a p a c i d a d y s u i n s t r u c c i ó n , t e n -
g a e l c r i t e t i a n t c e p a c i o p a r a j u z g a r d e l a c t o : 

3 05 Q u e p o r s u p r o b i d a d , p o r l a i n d e p e n d e n c i a d e s u 
p o s i c l o n y p o r s u s a n t e c e d e n t e * p q r s G r . a l e s , t e n g a , c o m p l e t a 
i m p a r c i a l i d a d : 

4 . a Q u e e l h e c h o d e q u e s e t r a t e s e a s u s c e p t i b l e d j s e r 
c o n o e i d o p o r m e d i o d e l e s s e n ü d p s , y q u e e l t e e t r g o l o c o -
n o z c a p o r t i m i s m o y n o p o r i n d u c c i o n e s n i referencias á 
o t f a s p e r s o n a s : 

5 rt Q u e la d e c l a r a c i ó n s e a c l a r a y p r e c i s a , s i n d u d a s n i 
r e t i c e n c i a s , y a s o b r e la s u s t a n c i a d e l h e c h o , v a s o b r e l a s e i r 
c u n s t a n c i a s e s e n c i a l e s : 

* Q u e e l t e s t i g o n o h a y a s i d o o b l i g a d o p e r f u e r z a ó 
m i e d o , - n i i m p u l s a d o p o r e n g a ñ o , e i r o r o' t o b o r c o . E l . a p r e -
m i o j u d i c i a l n o s u p o n e f u e r z a : 



7. d Que se cumpla escrupulosamsnte con lo dispuesto 
en el artículo 747. . 

Art . 797. Las declaraciones de testigos singulares, con 
singularidad acumulativa, que versen sobre un hecho suce-
sivo, producen presunción humana . . . 

Art. 798. La fama pública que tenga todos los requisi-
tos contenidos en el capítulo XI , hace prueba plena. 

Art. 799. Las presunciones legales de que trata el arti< 
culo 761, hacen prueba plena. 

Art . 800. Las demás presunciones legales hacen prueba 
plena, mientras no se prueba lo contrario. 

Art. 801. L-JS jueces s-gun la naturaleza de los hechos, 
la prueba de ellos, el enlace natural mas ó menos necesario 
que exista entre la verdad conocida y la que se busca y la 
aplicación mas (5 menos exacta que se pueda hacer de los 
principios consignados en los artículos 764 a «67, aprecia-
rán en justieia el valor de las presunciones humanas. 

C A P I T U L O X I V . 

PE LA PUBLICACION DE LAS PRUEBAS. 

Ait 802 Si antes de concluido el término da prueba, 
se hubieren rendido las promovidas, las partes de acuerdo 
pueden pedir la publicación y el juez deb >rá decretarla. 

Art 803. Concluido el término probatorio, e actuario 
lo hará constar en los autos, y el juez, aunque no haya ges-
tión de los interesados, mandará hacer la pubheacion. 

\ r t S04 En seguida del decreto del juez, el escribano 
pondrá nota en que dé fé de que tal dia se ha hecho la pu-
blicación, asentando el núm-ro de cuadernos que forman las 
pruebas de cada parte, con expresioi' de la prueba que en 
cada uno se contiene y de las fojas de que se compon* 

Art 805 Lo dispuesto en el artículo anterior se obser-
vará también en la prueba de tachas y en las que se rindan 
sobre excepciones ó cuilquiara otro íucidente. 

Ait . 806. En cada cuaderno de pruebas se pondrá tam-
bién nota de la fecha en que se hizo la publicación. 

C A P Í T U L O X V . 

D E L A 8 T A C H A S . 

Art. 807. Durante el término probatorio ó dentro de 
los seis dias que sigan á la notificación del decreto en que 
se haya hecho la publicación de las pruebas, podrán las par-
tes tachar á los testigos por causas que éstos no hayan expre-
sado en 8U9 declaraciones. 

Art. 808 Trascurridos dichas seis dias, r.o podrá admi-
tirse ninguna solicitud sobre tachan. 

Art. 809. Son tachas legales las contenidas en el a r tú ulo 
725, y además haber declarado por cohecho. 

Art. 810. Cuando el testigo tuviere con arabas partea 
el ra smo parentesco, ó con ambas desempeñare los ofi ñf s 
do que hablan las fracciones 9 ® y 13. * del artículo 720, 
no será tachable. 

Art. 811. No es tachable el testigo presentado por am-
bas partes 

Art 812 Se exceptúa de lo dispuesto eu el artículo ante-
rior, los casos en que el juez debe repeler de oficio a! test, /o. 

Art . 813. Para la prueba de tachas no se admitiráu más 
de diez testigos. 

Art 814. No es admisible la prueba testimonial para ta 
char á los testigos que hayan servido para probar las ta-
clias. 

Art. 815. Las tachas deben alegarse con claridad y 
precisión. 

Art. 816. La petición de tachas se hará saber al coliti-
gante, ya para que use de igual derecho, ya para que asis-
ta á la protesta de nuevos testigos. 

Art. 817. En las pruebas de tachas se obseivarán las 
reglas que en las comunes. 
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A r t . 8 1 8 . E l t é r m i n o p a r a p r o b a r l a s t a c h a s n o p ó d r á 

p a s a r d e q u i n c e d i a s . 
Art . 819. Las tachas pueden probarse en el término se-

ñalado para la prueba del" negocio principal; y si éste no al-
cansare, el juez concederá los dias qye falten para comple-
tar los quince señalados en el artículo anterior . 

Art . 820- Trascurr ido el término concedido para pro-
b a r l a s tachas, las p r á e f c a S de é¿t¿ss* unirán á los autos sin 
necesidad de gestión de los interesados 

Art' 821. Cuando n inguna de' par tes j i id iefe la prue-
ba de taeíias, se dispondrá que los autos q u c ^ n en la se-
c r e t a d a pat'á que las par tes aleguen de W n probndo. 

Art. 822. Lo mismo se hará en el caso de que haya ha-
bido prueba de tachas, después de unir éstas á los auto*. 

Art. -823- ' La petición sobre tachas suspende el lérmino 
para r.lvgar. 

Art 824. Las tachas debé.n contraerse exclusivamente 
á las personas de los testigos: los vicios que hubiere, en lo* 
dichAsl6 en la' f 'Vma de las d'eáarMcípries, serán objeto del 
alegato He bur-na p rueba . 

A r t 8 2 5 . E r í l o s i r i i s í n u s t é . m i n o s s e ñ a l a d o s e n l o s a r -
t í c u l o s 8 0 7 y 8 1 8 , p o d r á n a l e g a r s e y p r o b a r s e l a f a l s e a d 
d e lo s d o c u m e n t o s p r e s e n t a d o « ' h a s t a fcWtftfiCes. 

Art . 826 . Si los documentos se presentan después de la 
publicación de las pruebas, en los ca*os on que la ley lo 
permite el juefc correrá traslado de ellos á la parte contra-
ria. para que use de sus derechos en un término qne no sea 
mayor que los señalados en el art ículo que precede. 

Art. 827. L a calificación de ' fas tachas se hará en l a s e n . 
tenciar' definitiva. 

Ar 828. Respecto de las tachas regirá lo dispuesto en 
los artícelos 576. 577 y 578 

C A P Í T U L O X V I . 

DE LA JUNTA DÉ AVENENCIA. 

Art . 829. La j u m a de avenencia tiene por objeto el ar 

r e g l o , d e l o s i n t e r e s e * q u e s e d i s c u t e n , y v e r i f i c a r á e n l o s 
t é r m i n o s s igu ien t e s : 

Art . 830 Si M se promuevo prueba, la j u n t a s e cele. 
1 * * U ctíbtesta'cioü de la d¿ma?d i o de iu res-

cionfs q U G a C l ° r d e n <iu e 8f í opongan e x e * f , 

Art 831. Si hubiere p r u e b a s . ' l a j u n t a £ e ce lebrará 
despues de la publicación, y si se alegan fachas, despues de 
la prueba de éstas. 1 

Art. 832. El juez citará J a . j q o f t .den tro de las cuaren ta 
y ocho horas s.guientéá a l a tfrt se ¿Ac iónde l escrito respec-
tivo en los casos del art ículo ú en el decreto en que 
mande publicar las pruebas generales o' las que se hayan 
rendido sobre tachas. 

Art. 833- El plazo parada celebración de la j u n t a será 
de tres días. J 

Art . 834 Si no hay convento, el dra siguiente al de la 
celebración de la-junta. se, pondrán los autos en la secreta-
• ta a disposición del .» . a legue. 

C A P Í T U L O X V i r . 

I» E L O S A L É G A T O S , 

Art . 835. ti] término dentro del cual deberá alegarse de 
bien probado, sera do.seis á treinta dj^s 

Ar t 830 El ' juez cón^presrtrucia d.el volumen, de los au-
tos y t e n i d o C-m cuenta la ¿ ^ v e d . d d^ lag c a t i o n e s que 
se discutan, 0j ira el-iermiifo en t i decreto en que mande 
haper la p u b l m c i o n 

Si 'f t i t í '« de'Gnaiizar íérrnino concedido se 
pidtCTry»rtregr f y "él jllÉZ 10 éStífñare^u§To" (Jeh-rá con'ce. 
de r l í ; pero sur e v s e d é r de los t ^ i n t a dias 

Artí. £38. Eíi les casos en que p o r - e l volumen de los 
autos, por la complicación del pleito o por la dificultad de 
la ciT^tion. no toare el término stf i .Urttá en el art ículo 
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anterior, podrá concederse otro nuevo término que no pasa. 
rá de diez dias. 

Ar t . 830. Pasado el término concedido al actor, que-
darán los autos á disposición del demando para que alegue 

V de bien probado, por igual término que el demandante^ 
A r t 840. Pasado el término concedido al demandado el̂  

juez mandará citar para sentencia definitiva, que dictara 
dentro de quince dias. 

T I T U L O V I I . 

D E L A S S E N T E N C I A S 

C A P Í T U L O I. 

R E G L A S G E N E R A L E S . 

Art 841. Las sentencias son definitivas <5 interlocutorias. 
Ar t . 842. Sentencia definitiva es la que decide el negó-

ció principal. , . , 
Art 843. Sentencia interlocutoria es la que decide un 

incidente (5 un punto que no sea de puro t rámite: ésta, con-
forme al artículo 126, se llama auto . 

Art. 844. En ningún juicio puede haber más que t res 
sentencias definitivas. , , . ^ , 

Art . 845. Toda sentencia debe ser fundada conforme al 
artículo 20 del Código civil 0) 

Art . 846. La sentencia debe ser clara, y al establecer eí 
derecho, debe absolver 6 condenar. . 

Art 847. No podrán ba jo ningún pre texto os jueces nr 
los t r ibunales aplazar, dilatar ni negar la resolucioo de las 
cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito M 

(1\ Pod civil Art. 20. Cuando no se pueda decidir «na controverBia ja-

^ r S í í S l.Tr°t. 1007. Todo juez y c u a t e r a otro funcionar,« püblieo 

Art . 848 Cuando hayan sido varios los puntos litigio-
«OS, se fiará con la debida «eparacion el pronunciamiento 
correspondiente á cada uno de ellos. 

Ar t 849. < Cuando hubiere condena de frutos, Ínteres, s 
danos ó perjuicios, se fijará su importe en cantidad l íquida ' 
o se establecerán por lo ménos las bases con arreglo á las 
cuales debe hacerse la liquidación. 

Art. 850. La falta de cumplimiento del ar t ículo antee 
ñ o r serií motivo de aclaración de sentencia 

Art- 851. Las sentencias y los autos d^ben dictarse den-
ro de los términos fijados en el artículo 129, á excepción de 

IOS casos en que la ley señale otro. 
Art. 852. Si trascurriere el término legal sin dictarse 

sentencia, los tribunales corregirán disciplinariamente á los 
jueces que hayan incurrido en semejante falta 0) 

Ar t . 853. En la redacción de las sentencias ss observa-
ran las reglas siguientes: 

1 Principiará el juez expresando el lugar y la fecha en 
que dicta el fallo, los nombres, apellidos y domicilio de loa 
litigantes, de sus patronos y apoderados el obje to de la dis-
puta y la u^turaleza del juicio: 

2 * Consignará lo que resulte respecto de cada uno de los 
hechos contenidos en los escritos de demanda y couteetacion 
en parrafos separados que comenzarán con la palabra " R e ' 
sultando:" 

3 « En iguales términos asentará I03 pun t -* relMtivos á la 
reconvención, á la compensación y á las dema* exeepcififnes 
perentorias. 

4 35 Del niirmo modo asentará los haehos que se hayan 
sujetado á prueba, especificando los que estén probado*- y 1, a 
que no lo hayan sido: , 

5 c A continuación bará mérito, en párrafos Deparados 

que. bajo cualquier pretexto, aunque sea el de oscuridad 6 silencio de la ley tn 
niegue a despachar un negocio pendiente ante ti; P»OTra ana multa de 100 a f,00 
pe sos. y podra condenársele ademas, en la per.n de suspensión de tnipleo de trea 
meses a un ano. e¡ la ^ v e d a d del caso t o l e r e . P 

( l ) Casos de responsabilidad de l o s j u e c ^ r Ma¡r:.--ndos conforme al Cod 
I enal v. la nota J do la pag. 50 y ¡aparte fi. . : -1 a a . 181 de este Cod. 
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( l ) Casos de responsabilidad de l o s j u e e ^ r Ma¡r:.--ndos conforme al Cod 
I enal v. la nota J do la pag. 50 y ¡aparte fi. . : -1 a a . 181 de este Cod. 



t a m b i é n , q u e e m p e z a r á n c o n l a p a l a b r a " C o n s i d e r a n d o , ' d e 
c a d a u n o d e l o s p u n t o . 4 J e d e r e c h o , d a e d o l a s r a z o n e s y f u n -
d a m e n t o s l e g a l e s q u e e s t i m e p r o c e d e n t e s , y c i t a n d o l a s l e y e s 
ó d o c t r i n a s q u e c o n s i d e r e a p l i c a b l e s : 

6 d E n l o s c o n s i d e r a n d o s e s t i m a r á e l v a l o r d e l a s p r u e -
b a s , fiiando l o s p r i n c i p i o s e n q u e d e s c a n s e , p a r a a d m i t i r o 
d e s e c h a r a q u e l l a s c u y a c a l i f i c a c i ó n d f j . a l a l e y á . s u j u i c i o : 

7 f 3 P r o n u n c i a r á , p o r ú l t i m o , e l f a l l o . e n l o s t é r m i n o s , p r e -

v e n i d o s e n l o s a r t í c u l o s 8 1 0 , 8 4 8 y 8 1 9 . 

A . r t . 8 5 4 . S u p r i m i d o . ^ ) 
A r t . 8 5 5 . S u p r i m i d o . . 
A r t . 8 5 6 - S u p r i m i d o . » 
A r t 8 5 7 . E n e l c a s o d e q u e p o r e x c u s a o r e c u s a c i ó n 

d e u n o d e l o s M a g i s t r a d o s d e l S u p r e m o T r i b u n a l d e J u s t i -
c i a h u b i e r e d e p a g a r e l n e g o c i o a l c o n o c i m i e n t o d ^ . l a ^ a J a 
tí s u p l e p t e r e s p e c t i v o s , e l ¿ c u e r d o s e l i a r á s a b e r á l a s p a r t e s 
á fin d e q u e d e n t r o d e l a s 1 8 h o r a s s i g u i e n t e s p u e d a n h a c e r 
u s o d e l d e r e c h o d e r e c u s a c i ó n . ' - ! 

A r t : 8 5 8 . S u p r i m i d o . 
A r t . 8 5 0 . S u p r i m i d o . 
A r t . 8 0 0 . S u p r i m i d o -
A r t . 8 6 1 - S u p r i m i d o . 

- Art . 862 Suprimido. (>: , . 
A . r t 1 8 6 3 E l j u e z P U r i d e v a r i a r s u v o t o a n t e s d e t r u j a r 

l a s e n t e n c i a ; p e r o firmada é s t a , n o p u e d e v a r i a r s e n i , m p d i -
ficatse e n m a n e r a a l g u n a . . , , 

A r t - 8 6 4 L a s e n t e n c i a d e b e n o t i f i c a r s e u l a s p a r t e s tí a 
sus p r o c u r a d o r e s d e n t r o d e l a s c u a r e n t a y o c h o horas s i -
g u i e n t e s a l d i a e n q u e f u é p r o n u n c i a d a . f . 

,1 ' .. - > ' 
C A P I T U L O I I . , y V -

DE LA ACLARACION DE SENTENCIA. 

A r t . 8 6 5 * E l r e c u r s o d e a c l a r a c i ó n d e s e n t e n c i a s o l o p r o -

„ — 7 
(1) 'Este oít. y . l o s d e m á s s i g o i en l e a suprimidos ío han sido poi el art. 7 de 

la eir. ley suplementaria. 
[2], Ref. con arreglo «Iart 35 de la ley cit. 

c e d e r e s p e c t o d e i a q u e h a y a d e c a n t a r e j e c u t o r i a . ! 1 ! 
A r t . 8 6 6 . S o l o u n a v e z p u e d e p e d i r s e l a a c l a r a c i ó n d e 

u n a s e n t e n c i a . 

A r t . 8 6 7 . E l r e c u r s o s e i n t e r p o n d r á a n t e e l m i t m o j u e z 
q u e h u b i e r e d i c t a d o la s e n t e n c i a , d e n t r o d e l t é n o n u i m p r o -
i o g * b . e d e t r e s d í a s , c o n t a d , s d e s d e l a f e c h a e n q u e s e h a -
y a n o t i f i c a d o e l f a l l o a l q u e p i d a l a a c l a r a c i ó n . 

A i t t - 6 8 E l r e c u r s o é e i n t e r p o n d t á p r e c i s - i m e n t e p o r 
e s c r i t o . e n t i c u a l s e e x p r e s e n c i a r a m i n t e l a c o i ; r a d i c c i o n , 
a m b i g ü e d a d ú o s c u r i d a d d - l a s c l á u s u l a s ó p a l a b r a s c u y a 
a c l a r a c i ó n a e ¿ o l í a l a ó e l h e r b ó t u q u e s e h a y a o m i t i d o y 
c u y a f a l l a t > e . r e c l a m e . 

A i t . 8 6 9 . E n t i c a s o p r t v i s t o p o r e l a r t í c u l o 8 4 9 , e l q u e 
p i d a l f t f t c l a r a e . i i n , d t b e r á e x p o n e r «as b a t e s q u e e n s u c o n -
o. p t o h a y a r . d e fijarse p a r a l a l i q u i d a c i ó n , y a c o m p a ñ a r l o s 
d a t o s q u e f u e r e n c o n d u c e n t e * a l o b j e t o . 

A r t 8 7 0 . D e l » s c i i t o e n q u e t e p i d a l a a c l a r a c i ó n , t e 
d a r á t r a s l a d o á l a o t r a p a r t e , la c u a l c u m p l i r á t a m b i é n l o 
d i s p u e s t o e n e l a r t í c u l o a n t e r i o r . 

A r t . S 7 1 K i j t i t z , e n v i s t a d e l o q u e l a s p a r t e s e x p o n -
g a n , y s i n o t r o t n i m i t e , l o m a s t a r d e a l t e r c e r o d i a d e p r e -
t e n t a d o e l e s c r i t o , a c l a r a r á l a s e n t e n c i a , d e c i d i r á n o h a b e r 
l u g a r a l a a c l a r u c u n s o l i c i t a d a , ó r e s o l v e r á ¡ o q u e p r o c e d a 
e n d e r e c h o a c e r c a c e ! p u n t o o m i t i d o 

A r t . 8 7 2 . E l j u e z a l d e c l a r a r la.-» c l á u s u l a s ó p a l a b r a s 
c o n t r a d i c t o r i a ? , a m b i g u a s ú o s c u r a s d% i a s e n t e n c i a , LO p u e -
u e v a r i a r l a s u s t a n c i a d e é s t a . 

A r t . 8 7 3 L a r e s o l u c i ó n q u e r e c a i g a , t e r . o t i f i c a ' r á á ir-s 
p a r t e s ; y d e e l a n o s e a d m i t i r á n i n g ú n r e c i n t o , n i s e p o d r á 
p e d i r i » i ¡ eva a c ' a r a c i o n . 

A r t . 8 7 4 . E l a u t o q u e a c l a r e l a s e n t e L c i a , t e r e p u t a r á 
p a r t e i n r p g r a n t e d e é . - t a . 

A i t 8 7 5 S i e m p r e q u e l o s j u e c e s y t r i b u n a l e s r e s u e l v a n 
n o h a b f i l u g a r á l a a c l a r a c i ó n q u e s e p i d a , y j u y g a i « n q u e 
e l r e t u r t o e* l ; a i n i e i p u e t t o u . n l i c i o s m t D t e , c o n d e n a r á n e l 

|11 Vcacta las notas del inciso 1 4 o del art 885. 



que solicitó aquella. Us c o r d e l r « « r » y 1. i » p » 
Urán u n í inulta de diez á cieu pesos. 

C A P Í T U L O I I I . 

D B U REVOCACION DK L A S RESOLUCIONES. 

Art . 876. Las sentencias no pueden ser revocadas por 

e l j u e z q u r ^ ^ ^ n 0 f ü e r e n a p e l a b l e s l U y l o s 
A r t . b d . L o a a u u s q l f ) 3 d i c t a > 

d e c r e t o , p u e d e n s - r p j d i r s A e r b a h n e n t e e n 

el ^ c t ó ^ n o ^ f i o ^ •gráen^s 'ó ^la* no^Ifiwcion'. 

r e c e n c i a . , . { g q u e s i g a n a l a 
A r t . 8 7 9 . K l j a e z , d e n t r o d e l o i r M , 

o t r o s t r e s d i a s . , i • „ e C O uC'><le ó n o 

A " : s í r l t a ü u . B7T < 880-
d i s p o s i c i o n e s c o . » u m i * 

C A P Í T U L O TV. 

DF- I-A S U S T O S « * K J E C C T C K I i n i . 

( V r t 8 S i . IJ i i . « g ^ e S K v e r a , d l . g - . y « - > -

l i l 
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ella no se admite recurro ni prueba de ninguna cíate, salvo 
en !o» C^S s expresamente determinados por la ley. 

Art . 88 l Hay cosa juzgada Cuando la Sentencia ha cau-
sado ejecutoria. 

Art 885. Causan ejecutoria: 
1 ° Las sentencias consentidas expresamente por las 

partes, por sus repres ' l i tantes legítimos o por sus apodera-
dos con poder ó cláusula espacia.: 

2 P Las sentencias de que, hecha notificación en forma, 
no se inteip>ne recurso en el término señalado por la ley: 

3 ? Las sentencias de que se ha interpuesto recuiso y 
no se lia continuado en el término lega!; salvo lo dispuesto 
en artículo 154S: 

4"? Las sentencias de primera instancia pronunciadas 
en juicios verbales cuando el inteiés no pasa d«. trescientos 
pesos: ['1 

5 ® La¡» sentencias de segunda instancia pronunciadas 
en dichos juicio» cuando el interés no pasa de mil peso*: 

G—' Las sentencias de segunda in.-taniáji pronunciada» 
en juicio escrito ffuajido son conformen de toda conformidad 
con las de primera y t-1 inteiés del pleito no pasa de cuatro 
mil pesos: 

7 P Las de s -gunda instancia pronunciadas *-n los jui-
cios sumarios y ejecutivos, con las excepciones contenidas 
en el artícu'o 1556: 

8 p iJ ÍS de s -gunda instancia en los juicios de interdictos: 
0 9 L i« de tercera instancia: 
1 0 P Las d i los arbitros y arbitradores conforme al ca-

pítulo IV. título X I I : 
1 l ° La .* d e c a s a c i ó n : 

1 2 ° L a s d-» a p e l a c i ó n , s ú p l i c a y c a p a c i ó n d e n e g a d a : 
1 3 ° Lif que diriman una competencia: 
1 4 P L i s d e m u q u í SÍ declaren irrevocables!2! por 

I t l Se sustituyeron las palabras que expresa el a r t . 19 de la ley snpl. 
1'2] Resoluciones irrevocables: 
1.a sentencia que recaiga sóbre la apelación ó súplica do la providenei» ea 

que se impone una corn>ccion disciplinaria. (Art . 139) 



prevención*? espresas de este Código ó del civil, así como 
aquellas de las quo-se dispoue que no haya mas recurso 
a u e el de responsabilidad l l l . , , 

Art 880 Para los efecto, de la fracción 0 • de articu-
lo anterior se declara: que dejan de ser c o n f o r m a de toda 

L , resolaci on 6n quo «1 superi or n i e g u e a l interior, la aprobacior. uecesaria P a -
ra sostener una coinpetencia de olicio. ( A r t . o-W) 

- ' ¡ " • ¡ Z t - ¿ i J j - i ' i ™ » I s i o i M « m . » i o . . d » interdictcìs ? 

: « ^ s s ^ ^ A j ^ f t 
bienes qua no sed i r t i l cn . (Art. i O i « } . 

X ^ ^ s S . l i ? A r o P Ì q a o h a j a n do eat regars* al menor cuyo do-

M d , in parte . g . W , por 

^ ^ n o Ì d ^ i i n b i n n o n c h s o b r e l a nejMtWa del interior a d e c l a m o 

c n m P - . t , n r « . i ar t . 310, 

g ^ S f i S ^ u ^ » ^ - m e n c i a preparatore le . ju ic io 

l Ì q u e l e U c o d a a l g u n a p r o v i n c i a d o p r u e b , ( A r t 5 ^ ) 
l i l l ^ tA n i qne so n i a j a« u n , pror ó u à , » , t i a n m o , {udi i*» d M p * » 

paViioacioa do probanzas. (Ar t . 002) 

conformidad las sent.npias. s i e r r e que contienen alguna 
resolución c s tmta ; exceptuándose únicamente la imposfcion 

c n ^ A l C O D , d e n a ^ o n e » ^« ta s . La diferencia en les considerandos no destruye la i n f o r m i d a d 

* * 8 8 L a declaración de estar ejecutoriada una sen-
tencia, s 9 hará sustancian lo el artículo con un escrito de 
cada parte. Los términos s rán tres dias para contestar el 
traslado y otros tr :s para dictar la resolución. 

1" e n 1-1 C M 0 d e I a 3 5 í r a c c i o n d e l artículo 
L^ , * r \ , a d e c l a r a c , 0 Q 'a "ala respectiva del Supremo Tri-
bunal de J u s t i c i a ; « en los demás la hará el juez ó el tribu-
nal que hubiere pronunciado la sentencia. 

Art. 889. El auto en que se declara que una sentencia 
ha causado o no ejecutor!,, es apelable en ambos efectos: U 
apelación «e sustanciará como la de los junios sumarios. 

A r t . La eeutenc a que cause ejecutoria, d e b e r á 
registrarse conforme al artículo 33-12 del Código civil.in 

( A n " , a . o n v q ^ r e 0 n C e , l d , ; D Í C S O e k r m W I M Ó laroposicion de un auto. 

( A Í Í ? i } % r q B 0 3 0 d e c r 0 t e b e j ' e C u c i o ° i n « i ü a n t o t'tulo que la traiga aparejada. 

1^*801,¿donen que se % ej i zares del negocio on los juicios verbales (Art. 

! ; S j , l i c i o . 8 "o papan de cien pesos 

El Tallo de secrnnda instancia en lns interdictos. (Art. 1162) 

la t ^ ) 6 no d , ; ' i c ru ¿ 

g n d í á ^ S r d(A¿PTÍ*) 8" , r e Cfl!ifiraci01dpl « ««o < W 
l . 'ü c a n , i ^ pjecucion c n a n d , ! « interesados 6 los peritos no la Inhiaren fijado en el termino d* la ley. (Art 1674) peritos no 

El fallo d ^ n - v h instancia 8<>bro lanp»la¿jon de la sentencia en RM M 4«. 

£¡£2K! ^ r t K . T r , , :a r i" °J"CUt0m P°r « tnünM « -

fl(,"!«e e,' í c ^ o d i v : ; s n d e a c r e e d o r e 8 el t a m b ¡ -
111 Ref. con a-rejrlo al art. 61 dé la lev sí,p!. 
[ 1 ( o d . c m l . Art.S342. U s sentencia» que cansón ejecutoria. inrlu-«w 

t l p H 'b iypay arbitcailoro«. serán r a s t r a d a s siempre qaeprodufcan 2 

ó d e b i e n M 'OniuoWef 6 derechos rea!., impuesto, sobre allos 



T I T U L O V i l i -

DK ' .OS J U I C I O S S U M A R I O S . 

C A P Í T U L O 1. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Ar t 891. Son juicios sumarios, 
i o j i 0 3 de al imentos debidos por la ley: 
U I os de alimentos que se deban por cont ra to o por 

t e s t a m e n t o , s iempre que la cuestión que se vénula s , a solo 
sobre la cantidad de ello*: 

3 © Los de aseguración de alimentos. i c n 
c Los que v á s e n sobre pago de rentas. 

de predios rústicos ó urbanos, ó ^ ¿ ^ ^ Z , 
tion relat iva al contrato de a r rendamiento , salvo iu v 

to en el artículo 1070: 
5 = Los de restitución in in t eg rum: 
6 ? Los que tengan por obje to el cobro de s a . an 

bidos i jornaleros, dependientes o d o m é ñ e o s . 

¿ Z ^ r ^ m f m r ^ V i e s s A o o T . 

2306 4008 del Código c v i l l lJ 

Art 11)04 S i e l í u e z c a l i f i c a e l J u g a r i t i i a i a u i .„- lornlJO 
vofo al predio dominante. ,1 dueño del - encu i í r o enclavado entre 

Art. 1134. Cuando un predio rustico,6.urbanose en t i l l l U no, canal ó 
otros, de manera que no U-npa comunici.c on d recta ^ c ( i n v e c i D 0 6 a per-
calle públicos, estarán obligados ^ 0 y d i c c i ó n del con-
niitir por entre estos el do». g » e ileI cen ral 1I j s o. ^ ^ , 

¿ s s s r s s ^ i - ^ -8 e r-

. idombre de p ? 0 ^ ^ 

hagan menos gravosa la servidumbre, si de 1 
pre.l.j dominante. 

- 159 — 

Art. IG7I Si el acreedor rehusare, sin justa causa, recibir la prest icion debi-
da. ó dar el documinto justificativo d 'I pago; o si fo«n> persona incierta ó inca-
paz de recibir, podra el deudor librarse do la obligación. haciendo consignación 
de la cosa. 

Art. 1072. Si el acreedor fuero cierto y conocido, so le citara para dia, hora 
y lu^ar determinados, & fin deque reciba ó vea depositar la cosa debida. 

A r t 1673. Si el ar.reador fuero desconocido, so lo citara por lo3 periódicos 
por el plazo que designe el juez. 

Art. 1674. Si el acreedor estuviere ausente ó fuero incapaz, será citado su re-
presentante legitimo. 

Art. lü7.">. Si el acreedor no c o m p a r e c e n el dia. hora y lugar designados, ó 
no eevia procurador con autorización bistantn. que reciba la cosa; f> si compare-
ciendo, rehusa recibirla, el juez extenderá certificación en que conste la no com-
parecencia d*l acreedor, la íaltadel procurador ó el acto ce haberse rehusado uno 
u otro a recibir ia co¿a. 

Art. 1676. Con la certificación mencionada on el articulo preco.Iento. podrá 
pedir el deudor el deposito judicial; y el juez mandara hacerlo, oyendo sumaria-
mente al ncreedor i n los tt i minos quu establezca el CoJigo de procedimientos. 

Art. 1677. Si . 1 acreedor fuere conocido pero dudosos sus derechos, podrá 
el deudor conforme r» los dos artículos anteriores, depositar la cosa debida, con 
citación del iiitvr.toado, a fin do que justifique 6Ui derechos por los uic«lios legales. 

Art. 1678. Si el juez declara fundarla la oposición del acreedor, el ofrecimien-
to y la consignación se tienen como no hechos. 

Art. 1679. Kldepósito pone la c.-sa a riesgo del acreedor. 
Art. 1680. Aprob i.lu la consignación por el juez , la obligación queda extin-

guida con todo.0 -as «-f.-ctos 
Art. 1681. Mientras Pi acreedor no acepta lo consignación, riñoso pronun-

cie sentencia sobre ella, podra el deudor retirar del deposito la c».sa; peto en es-
te cuso la obligación conserva toda su fucila. 

Art. 16.-2. I'ara ipie detj i't-s <le l> Bentercia puei'a ol deudor re tirar la cc ía 
del depósito, ee n> cemita el c o n « ntin.iet to del tereed« r; p - t o pp.1rr.ces p r i e t a 
es te cna qiii. r derei 1 o de j referencia ore robre ella t o p a , y qtiedaian los co-
deudores y fiadores libreada la obliga« ion m la cota no l a sido retirada con su 
consentimiento. 

Art. 10b3. Si el ofrecimiento y Ir. cons gnacion se han hecho legalmente, to-
dos los pastos serón de cuen 'a del acreedor. 

Art. 2(H17. Cuando ei marido no hubiere constituido hipoteca dota! y comen-
zare a dilapidar sus bienes, quedará n salvo ln mujer e! derecho <piO le conceden 
las leyes, pira exicir que los que eubsiatau •!•• su dote . se le ent reguen, ña deposi-
tan en un lugar seguro ó p«.uiían en administración. 

Art. 2306 Si hubiere just >» ¡not vos | n a creer eu peligro los bienes dótales , 
por la nezhg ' ne ia ó mala administración d- I marido, p - I rán la mujer , ó sus pu-
dres ó herm moa. en el caso .1» est:i- eM.i imposibili tada. pedir al j-i> z que loa bienes 
se aseguren, bien l imiun. io la? facultad os 'del marido, bien p r i t a i . Jo !e de la admi-
nistración 

Art. 4068. Si foruiaJas las porciones, al^un heredero reclamare sobre Ja cau-
tidadquese le haya designado, el juez oyendo suman lineóle a! contador, decidirá 
cjufiruiaudo la partición ó mandando reponerla. . 



d e l l i b r o 111, y I , t í t u l o Y , l i b r o I V . d e l e g r e s a d o C ó -

d l g9°o 1 Los que deban seguirse para la calificación de al-
gún impedimento para el matrimonio: 

1 0 ° Los que deban seguirse sumariamente en wrtuu 
de convenio expreso de les interesados: 

11 o Los que se sigan contra los notoriamente rebeldes, 
siempre que el actor, no siendo el juicio por su n a , ™ 
sumario, pida que ee trate en esta vía como pena de la ton-

t U l T ¿ a : L o s q u e t e n g a n p o r o b j e t o b a c e r e f e c t i v o s l o s de« 

rechos que uacen de la acción hipotecaria: 
13® Los d ,mns á que dieren este carácter las V 

losuue tengan por objeto el cobro de honorarios debióos a 
los abogados, m é d J s y domas que ejercen una profesión 
mediante título expedido por Ja autoridad pubhca.L-J 

A r t 892 El procedimiento en los j u i c o s sumarios se 
arreglará á lo que se dispone en 1¿B artículos siguientes; saU 
vo lo prevenido para los de arrendamiento, restitución, un< 

P ' d Í T 8 W . 7 K r S X ^ - o n t e s t a r la demanda s , 

, á Í r t e 8 9 T d N o se admitirá otro artículo de prévio y e . 
p Í a f pronunciamiento que el relativo á la personalidad de 
«leuno de los litigantes . 

Art 805 La excepción de incompetencia se sustancia 
rá en la forma establecida eu el título I I I . , , : , f i t n r ; f t H 

i r t . 896 Las excepciones perentorias y las P a t o n a s 
. íomnrendidas en los dos artículos anteriores, se opon 

d r á i ^a^con t^ t a r la demanda y se decidirán con el negocio 

p r i n c i p a l . _ _ _ _ _ _ 

II. Coa. Civil. Rubro de los capítulos citados: 
i ¡ ¿ III 1 1 XI. <'ap. VII b aparcería rural. 
Tit. X1ÍI Cap. IV. De los porteadores y a is ladores . 
Cap V- Del aprendizaje 

É ¡ ¡ X V " ™ T S p ' i ' S t f - p r e c a u c o n c s que deben adoptarse cuando 

I a ^ f ldfc e ;DrCÍSt 36 de la cit. lt-y B«pl 

Art . S97. La reconvención no se admitirá sino cuando 
la ncciou en que se fuude estuviere también sujeta a ju ic io 
sumario. 

Art. 898. Si la compensación se opone despues de con-
testada la demanda, el juez citará una junta , que se cele-
brará dentro de tercero dia, para que se discuta la excep ' 
cion. 

Art. 899. Si se promueve prueba acerca de la ccmpeni 
sacion, se recibirá en t i té 'mino impron gable de nueve 
dias. 

Art 900. En el caso del artículo anterior, se observará 
lo prevenido en el 509 y en el 570. 

Art. 901. El término para la prueba no pasará de vein-
te dias, y dentro d<? C\ se podrán alegar y probar las tachas 
que tuvieren los testigos 6 instrumentos 

Art . 902 Si las tachas no se prueban dentro del térmi-
no. se concederán para solo ese objeto seis dias mas 

Art. 903. No podrán presentarse para la prueba prin-
cipal m-43 de diez testigos y seis para las tachas. 

Art . 904. Para los alegatos se concederán hasta diez 
dias á cada par te , pasados ios cuales, fallará el juez dentro 
de ocho dias. 

Art 90o. En los juicios sumarios, ni la sentencia deíi« 
nitiva, ni ninguna de ¡as interlocutorias será apelable en el 
efecto suspensivo, sino solo eu el devolutivo, remitiéndose 
los autos al superior en testimonio y llevándose adelante el 
fallo del inferior. 

Art . 906 Los juicios sumarios no tendrán tercerá ins-
tancia sino en los casos expresamente determinados en la 
ley: en los demás la sentencia de segunda instancia causará 
ejecutoria. 

Art '.»07. En el caso de la fracción 0 r del artículo S91, 
si el importe de los salarios vencidos excede de quinientos 
pesos, el juicio será escrito y se seguirá en la f unja ri.r 
maria que establee» este capítulo: si los salarios 110 pasan 
de quinientos pesos, el juicio será verbal.!11 

111 Ref. conforme al art. .'¡7 de la rit ley ?npl 
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A r t 003. En el c a s o ^ U ¡ f j * « ^ 
891, el heredero que reclame no P° £ . u e 

í f f i » 9 . 6 / S M » d e l e d e U r t í c u l u 891, 
Art . 909. Ea el caso d = ' f t f a C " ° c ° d ° m l , n í 0 ¿«tallado en se observarán estrictamente elI pirocen m 

o V a r t M o s 177 a! 1S1 de Otfi .go c £ 1 d e b a m r . 
A r t 9 1 ? Los esp .es« anje-

8e en a vía ordinaria, p u . u e n v ; o n e 8 siguientes: 
S r b a l procedimiento Í « ^ 1 ? (¿ue ninguno de los interesa . b ) i ¿ e u 

2 * « " ! e l C < 7 e i n m , m u e f ue s l a c o m i t e n t e para 
a c t a q n e an to r«a rá el m i s m y u e q . n t e r e J l d 

" T r t o U convenio se sujeten á juicio su. 

n i - ^ g ^ S S S a : * S K « 

,.„ „ , „ cmi.-ar.» procd. 

wimrnmim. 
después d - pasado el térmico \ 
culo anterior. 
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mario, podrán acortar, espresándolo en la escritura ó neta, 
alguno de los términos que conforme á esta ley correspon-
der. á esa clase de juicio; pero nunca alargarlos ni invertir 
el orden del procedimiento. 

Art . 912. Sometido un juicio al procedimiento sumario 
por convenio de les interesados, no podrá volverse á la vía 
ordinaiia en !a misma instancia sino por convenio expreso, 
pero en este caso el iuicio continuará en el trámite á que 
hubiere llegado en la vía sumaria. 

Art 913 En el caso d é l a fracción 11.a® del artículo 
891. si rilado el reo para que compnrezca á contestar una 
demanda, no lo hace despue* de la segunda citación, y el 
demandante prueba por información de tres testigos idó-
neo.«., que el demandado está presente en el lugar, puede 
pedir que el juicio se f>iga, no solo en rebeldía sino también 
en la vía sumaria. 

Art- 914- Si el demandado comparece antes de que se 
reciba el negocio á prueba, puede purgar la mora, pagando 
una multa de veinticinco a' cien pesos y continuar el nego-
cio en el punto en que se halle y en la vía que corresponda; 
pero si comparece después de recibido el negocio á prueba, 
queda irremisiblemente sujeto al procedimiento sumario; 
salvo que el actor consienta n i que se vuelva á la vía ordi 
naria y con la restricción puesta en el artículo 912. 

C A P Í T U L O II . 

DISPOSICIONES EBPF.CIAI.ES PARA EL JUICIO SOBRE 
ARRENDAMIENTOS. 

Art 915. El juicio sumario por desocupación procede 
cuando s»' funda: 

I o En el cumplimiento del término estipulado en el 
contrato: 

2 9 En el cumplimiento del plazo que por el Cddigo 



— 1 0 4 -

rfi 6 , fija para la terminación del contrato por tiempo ta-

d 1 o Ü ; K n la falta de pago de una sola de las pensiones o 
d , las que se I t e r e n c o n v e n i d o e n s a r n e K ^ ^ 

4 ? Kn la ipfcaeeion m a n d i l a d , c..» i l á r e s . 
condiciones que con arreglo al L u i i 0 > ciwi 
cioion del contrato.L-; • „rrendamiento no * + oí r , Si el mnorte anual del a runoau i A l t 916. h i e i i.np desocupación será 
p a s a d a trescientos p - o s , el J U 1 ' , ) demanda p^dir la 

cosas en una m i s m a sentencia « o c u p a c i ó n en 
\ , t 917. Si intenta la dotiftn la u . » i 

el lugar en qu • está ubíca la la 
demandad, , ^ ^ U ^ y n ^ S ^ « n U p « - -
su representante, si io u<.u-, y 

coii A * . « « . » í — r f í S " 
tico» »»».fe 
' T . W í J O T ^ r X S ^ . — » - -
d % Cod. oi . i l . A t í U L J B - ^ M ^ - « « " » — 

l 'orIV ta I . — - l - t — . P ™ - » — — ^ 
• SEL. .fe •• «*> - »«».«¡o» i .o «*•*> • 

» ^ J Z i Z Z * » * • 1 0 " t e v m i J o 00 °r" u 

bien vencí W -si el P ^ t i ^ M U a uno .le los plaw* señalados rara el pa-
Art ::o'J7. K1 arrendatario que a 1 , , , ,n l„ J(,l coutrato. 

J m U renta «o tí^der^ho de ^ A .erv.rse de la cosa so-
h t**) Art.3ftH'¿. K1 arrendatario > ¡>t.» , ¿ e e n a . 
lamente para e! u,o convenido o conf.rme a . ^ l l H lo ni en parte 

na que esté encargad» en su nombra del cuidado .i.- la 
[inca. A fáltil de ella, d.-bé librarse exhorto ú único u¡ 
juez del domicilio ó residencia del arrendatario. 

Art . 918. En todo caso debe apercibirse al demandad.», 
al hacerle la citación, de que no compareciendo por sí ú 
por legítimo ap-dor.\do, decretará la desocupación sin 
mas citarle ni oirlo. 

Art . 919. Si no compareciere el demandado que esté 
presento en el lug i r d¿l j u i c i ' » , d^p f i ?s de Io. segunda cita-
ción, ni el ausente déspuo* de la primera, el juez debe in 
mediatamente decretar la desocupación. cuando proceda con 
arreglo á derecho; apercibiendo de lanzamiento al deman-
dado 6¡ no desocúpala linca dentro de los tó imiuosque 
expresa el artículo siguiente. 

Art. 920. La deáxMtpftcion se verificará dentro de ocho 
dias, si s"t t rata de una habitación que ocupen el dem nid -
do 6 su familia: de quince dias. ei de un establecimiento 
mercantil o industrial; y de treinta, si de una hacienda ó 
de cualquiera otra (inca que tenga caserío y en la cual ha-
ya ¡cónStftntemente j;d»ninintrador, mayordomo ó cualquiera 
Otro encargado de e'la. 

Art 921. Sí líí finca cuya desocupación s^ pide, no tu 
viere ninguna d é l a s circuriftahcias que expresa el artículo 
que precede, s« decretará td lanzamiento en el acLo 

Art . 922. Todos los plazos expresados son improroga-
bles, cualquiera que sea la causa que se alegue para pedir 
su prdroga. 

Art. 923 P,-s.t los los términos respectivamente expre-
sados, sin haberse desocupado la finca, debe precederse ni 
lanzatniento del arrendatario á su costa; y sin atenderse á 
ninguna redamación 

Art 924. Si ei demandado comparece »1 juicio y ofrece 
prueba, se procederá conforme á los artículo» 901 á 904 

Art 925. Las ser te ro i i s son inapelables sí no acredita 
el arrendatario que híi sat'sfccho los plazos vencidos y los 
qué debiera pagar adelantados' Los jueces son irrecusa 
bíes oon 6 sin causa, si el arrendatario no comprueba dichas 
condiciones e' pres-nte uu recibo de deposito, lucho en per-



sona notoriamente abonad, , entendiéndose lo mismo respec 

1 0 Í r t a 9 2 6 l a t lo acreditare, podrá apeler en los términos 

r p t i m ' x i l u t e s , 

^ T M ^ sentencia no se 

S T t ó l pagó se acreditará » n el « c l b o de. prop.e-

< T t SSo'" t T t t Z b Z " es <5 Plantíos q n e - c t a m a f e e l 

el h u — t o . a r s e ^ b e n r e t e n e r s e y d e p ^ 

zsB&FrS&xxr m a s e s t ab lec ía s pa a p ^ l a D z a m i e n t o , reclama co-

| , | Adic. por el a r t . 3 ' J d e l a cit ley enpl. 
] •»] Eef. por el art. G1 de la referida le}. 

do de las cosas reclamadas; pero sin que sea obstáculo para 
el lanzamiento que se ha de ejecutar irremisiblemente 

Art 033. Verificado el lanzamiento, Be procederá' al 
justiprecio de las cosas reclamadas, por peritos que nombra 
rán las partes <5 el juez en su caso, conforme al capítulo 
Y I I I del título VI. 

Art. 934. Avaluadas las cosas, puede el colono pedir 
que el dueño de la finca le abone la cantidad que le cor-
responda 

Art. 935. Si formula su reclamación, citará el juez á 
ambas partes á una audiencia verbal; y oídas estas y reci-
bidas en el acto las pruebas que propongan, dictará la pro-
videncia que estime justa, la cual es apelable en ambos 
efectos 

Art 936. Si se interpone el recurso, se remitirán los 
autos ni Supremo Tribunal de justicial1! con citaciou y em-
plazamiento en la forma ordinaria, sustanciándose en ¡os 
términos establecidos para la segunda instancia en los in-
terdictos. 

Art. 937. Cualquiera quesea la reclamación, s ; formará 
pieza separada acerca de ella, para no entorpecer el curso 
de las actuaciones de lanzamiento, si uu estuvieren termi-
nadas. 

Art. 938. L"s juicios sobre arrendamientos que no ten' 
gau por objeto la desocupación de la finca arrendada, se se-
guirán como los demás sumarios. 

C A P I T U L O I I I . 

DE I.A RESTITUCION 1N ÍXTEGRUM. 

Art 939. En el caso de la f acción 5 rt dol artículo 891, 
no dará curso á l i deman i i si no SÍ justifuvi por el que 
la entabla. que está -n aptitu : do iv^tiuiir a su vez lo que 

' huya recibido 

[ i ] p 



A r t 940 El demandado en el caso del ai t i rulo que pre-

s f i á s t n a t t a n K * » 
devolucmn (1e devolver el incapnci-

' T f S ' ^ k o obstante lo prevenido en los dos artículos 

j a de L bienes d e p o s i t a d ^ interven; £ 

5 ^ r ^ r z ^ T ^ i x ^ 1t 
t e ' l r f 944 La sustanciscion en este juicio serd la que se 

establece en el « p f t o b • 1 ^ d u r a n t e , , 0 d e 

un^uléiof só lo^e admitir á cuando no haya lugar d « W g . n 
^ T ó « ' " « T e n c i ó n se promueva durante 

..y 9 4 b , m , U , - c u l a d o , d e b e r á ,nter-
u u j u i c i o , si 1» s e n t e i , L I A " o • • d j n e g 0 c i o p r w r a -

«<• r r o de ,os tres 08 

\ Lf»rtn<=- el oue la concede, esmapelable . 
U t „ T t ó H S í w ¿ r í , q . d c l o s t é r m i n o s y r e 

- m , " z ^ i * « • - - ^ in,er' 
- á l » « t a b l o c d a p a r a U , d e m á s s o m a r r o s . 

C A P I T U L O IV. 

njKL JUICIO HIPOTECARIO. 

Art 951 Se t ratará tn la vía sumaria todo juicio que 
tenga por objeto. 

1 ° La constitución, ampliación, o división de una hi-
poteca: 

2 p El png > y la prelaciou del decrédito que la hipote-
ca garantice: 

3 o E. registro ó chancel,ir-ion de una hipotec»: 
Art 952 En los casos de 1 is fracciones 1 :e y 3 del 

iru'c'ilo que procede, tendrá' lugar la vía sumaria, aun cuan-
do la cuestión hipotecaria sea incidental en juicio ordinario; 
debiendo seguirse éste por cu> r í a separada. 

Ar t 953 Et i los casos designados en el art ículo ante« 
rior, el juicio se sustanciara' conforme ni capítulo I de este 
título. 

Art. 95 í- Se seguirá sumariamente e¡ juicio para el pa-
go ó la prelacion de IID crédito hipotecario, siempre que 
éste conste en escritura pública debidamente registrada y 
que sea «1 • plazo cumplido ó que deba anticiparse confort 
me á lo prevenido en los artículos 1477, 1962 y 1963 del 
Código Civil.PI 

Art 955 Presentado el escrito d» demanda, acompai 
ñado dc I instrumento respectivo, el juez proveerá un auto 
pr . viniendo se notifique al d' ni mdado, p;ira que dentro de 
tres días ocurra á contestar 11 demanda y á oponer las 
excepciones que tuviere. 

Art 9-~G En el juicio hipotecario no se decretará embar-
co, s¡¡,o q i • inm Miiatamente después ue presentado el es-
«•rito de demanda. si el juez encuentra que el instrumento 
hip t • :ario t ene los rrquis¡toH que exige el art ículo 954. 
i-.\pedirá la cé lula hipotecaria. 

i l | Cod. civil. Art. x 1477, IU62 y i 963 copiados «u la uota 3. 3 d<; la pag. 25. 
22 



A H 957. Esta cédula 
d e la esori. a ra , y coac t a r á « » " ,„ B n c s . . . . 
"de las constancias que preceden qu -da y | ^ _ ,„ 
"de la propiedad . . . . . . . . . • > , ..ara q u s >'° 
" S e hace s»b, r á ta autoridades > ' » m b w g l > , „ , 

" W LO dispuesto en 
e n t e n d e r á . ¡ w p r « «»1™ m - i - r deru. h. a , r 

Ubrart «xh .rio a juez to U u b « o o p J ^ ^ ( „ 
fijar la cédula y la h*g* " " " a í „na cópi.a 1. P " 
b ación. Si U" I . » ' . . « " V „ » , : « 7 < , l f ^ . - i . la 
mente autorizada en la puer ta de su 
de las casas oonMatori»!' s . i - , V., cS lu'a l i p r i " 

Art . 861 ¿ d , a ^ J o u X deposit. í io judi-
caria, contrae el denflor U < b g c i o n S Vpdos los obj • 
c i a l de la finca h ^ ^ ^ ^ e „1 « d i g o r , 

pueda separarse s»n d e t e n e s c l u s i v a m . r , 
l a s estatuas colocadas en nichos c o n s t r u í s en el ed .üuo 

te, para ellas: artístico incrustado en el edificio: ^ . c u 

* d e u n t e , c e r 

sibi l -dal de depositario, entregará desde luego la tenencia 
material de la linca al actor ó »1 d-posi tano 'que este nombre. 

Ar t . 963 Tanto el deudor como el depositario presen-
tarán cada m s una cuenta de l<»s esquilmos y demat» frutos 
d¿ la finca y de los gistos erogados en la admini t rac ion 

Art. 961 E! j u - ' Z aprobará (5 repiobará la cuenta t n e n • 
suil . prévia audiencia del ejecutante, si el deudor es el de-
po-itario; 6 de este, si el deprsitario ft'é nombrado por t i 
acreedor 6 cuando él mismo adminis t re ia finca. 

Art. 96-5 El depositario que no rinda la cuenta men-
sual <5 cu va cuenta r o fuer aprobada, separado de U 
administración. Si lo fuere t i deudor, el ejecutante nom- • 
brará nu tvo deposita» io: si lo fuere el acreedor (5 la perso-
na por é' n mbrada . la nueva elección seta hecha por el juez. 

Art 966. El incidente re'ativo al depósito y á las cuen-
tas se s 'güira por separado y sumariamente, á l i n d e n o e m -
biraz ir el curso del juicio. 

Art . 967. No puede ser nombrado depositario el qu 
lio tenga oren' 8 raíces en el lugar donde se siga el juicio. 

Art 9§8- El iep< sitario y el actor cuando éste lo hubiere 
nombrado son responsables solidariamente por la adminis-
tración d ; Jos blents.O) 

Art. 969." Espedida la célula hipotecaria, u a podrá ve-
riBearse »>n lá i n c a Hipotecada nín^táiode los petos en aque-
lla expresados, ¿ino'en vlrtu 1 d<* señtencia ejecutoriada ani 
terior en fecha á^la*demanda que ha motivado la expedí-, 
clon de la cé lu la , ó de providencia dictada á petición de 
acreedor de m^jor derecho 

Art 970. Dentro del término 6j »do en el artículo 965, 
nombrará cada parte un perito valtiadór. 
• Art. 971. Eo estos casos se observará lo prevenido en 
el capítulo VI I I . título VI, cun la modificación contenida 
en el artículo 973-

Art. 972. Eu el ava 'úo se tendrán en consideración el 
estado actual de la finca, su ubicación, tu renta 6 frutos y 

(1) Adic. por al art. 10 de la ley c i t 



las demás circunstancias que fueren necesaria 's^ara conocer 
. , ve rdadero precio. ^ . 6 n „ r e h , h 

el nombramiento , puede el actor e s ^ que se: p ; a cert.fi-
nado sí la oficina de contribuciones, del valor eot>r<? ei cuar 
L paguen laS de la tinca y con este valor será considerada 

para el - m a t e ^ ^ ^ p e , M d 

se ha expresado en el artículo que precede, se sacará la hn-
r a á remate pregonándose tres veces de diez en diez di«» 

A r t 976 Todas estas diligencias se practicaran sin por-
j u i t de ' ¡as excepciones propuestas por el < — a o d £ 
tro de los tres d.as que se le conceden para contestar la 

m A r t a ' 9 7 6 . Solo se admitirán al reo las excepciones si-

g U Í ^ e 8 : L a de pago fondada en certificación del registro, 
p o r ú cual conste que la escritura,esta c a n c e l a d a . 
P 9 - La de fal ta de personalidad en el acreedoi: 

l • L a de falsedad," cuando se funde en la circunstan-
cia de haber a lguna enmendatura 6 r aspadura no salvada 

en el ins t rumento hipotecario: hinotecario." 
l ¿ La de nulidad 6 prescripción del t i tulo hipotec. . 
V , t 977 Todo lo relativo á las excepciones l o m a r a 

c u ' . d e U ¿ p a r a d o , á fin de que no se i e t e r rumpan las actúa. 

A r t ^978 ^ ^ E f 0 í u e z señalará para h p r u e b a un término 

ale gao lacha? , • el término para p . o b a , 

l a S r r t % t l S e Í 9 l í é c h a la publicación de probanzas, t end rá 
cada .una dé las partes cinco d.as p a r a alegar de bien pro-

b a Í ° r t 982 Concluido e l t é . m i n o p a r a los a legatos aun 
c u f n d o e t s n o se hayan presentado, y sin necesidad d e 
acusar rebeldía, ee citará para s e t enen* . 

Art . 983. Esta se pronunciará dentro del termino que 
establece al art ículo 129, no solo declarando si procede 6 
no pri cede el remate, sino decidiendo definit ivamente los de-
rechos controvertidos. 

Ar t . 984. La sentencia que declare proceder el remate, 
será apelable solo en el efecto devolutivo. 

Art. 985. Si la sentencia declara que no procede el re-
mate. la apelación produce sus dos efectos. 

Art. 986. Si el juez de primera instancia ha declarado que 
procedo el remate , se verificará éste • n dia fijo, que se seña-
lará dentro de los ocho siguientes á la notificación del fallo. 

Ar t 9S7. El remate no tendrá lugar si el demandado 
apela de la sentencia; á no ser que "1 actor dé lo fianza que 
previene el art ículo 1077, fracción 1 a ; rigiendo también 
en este caso lo A p u e s t o en el 1078 

Art. 988. D u r a n t e el término de los pregones se admi-
tirán todas las propuestas de compra que se hagan, expre . 
san do por esc; ito ei ui&uir> postor ó su representante con 
poder jur ídico: 

1® El nombre, edad, capacidad legal, estado, profeslon 
y domicilió d.-l postor: 

2 ? Las mi-mas circunstancias respecto del fiador: 
3 ° L a cantidad que «e ofrezca por la finca: 

La qu>? se dé al contado y los férnwros en que el 
resto haya de p¡;gars j : 

5 ® El Ínteres que deba causar la f u m a que se q u e d e 
reconociendo: 

6 1? La sumisión expresa al juez que conozca del nego-
cio. para<|ue haga cumplir el contrato. 

Ar t 989. El papel de abono debe s^r filmado an te no 
taño . 

Art . 990^ E! que firma el popel de abono, se constituye 
garante de las" posturas pujas y iru jnras que h a g a su fiado: 
y aun cuando no lo expresé, se entiende que renuncia los 
beneficios de drden y excusión y el de división en i-u caso 

Art . 991. Los trámites de la segunda instancia serán los 
detallados en el capítulo 11 del tí tulo X V . 

Art 992. Si t i superior rcvcca el falló 'de pr imera ins-



tarc ia l a r -O que vuelvan los autos al juzgado de su oríg* n. 
se mandará quitar la cédula hipotecaria y se d e v o ^ r a a 
posTsun al di mandado, ordenando al depositario que n u d a 
cuenta con pago en el término de treinta días-

A 993 Si el f a l b de segunda i n s t a n c a ce nf inna el de 
m i m a r a se procederá de ,de l i e g o á c e l e b ^ r e l n - m - «con-
I Z ¡ Z tolos I y U del tí tulo X V I I . otorgándose H 
OO'TO pon diente escri tura, á fcvor d i 
h a y a l i n e a d o , tí d e l a c r e e d o r , s i s e n u b i e r e a < jud c a d o l a f o c a . 

> r . 99 1 Las escrituras ds venta o de a . . j u ^ L i v . n de 
b e r á n c o , ú n e r l , s cláusula, de la com ^ - , - v ^ . t a ct-Tgan^ 
dotas el j u t z á n( nibre del demandado: si fcte s , n e g . r e , el 
i u t z las o torgará en nombre de la ley. 
1 A r t . 9 9 5 - E l d e m a n d a d o r e s p o n d e s i e m p r e p o r .a e^ .c 

ción y saneamiento. ft,.,,Wo ooGO del 
Ai t 996 En t i caso previsto per el a. tic» o a 

CodUo civil IH no habrá lagar al juicio, ni á las a lmonedas 
M á ^ ^ t a judicial ; pero \i h a b , á uva ^ ^ que en 
el c< n t ia to se haya fijado precio a la cosa hipotecada 

Ar t 997 La venta se hará de la manera que se ha) a 
i X á falta de convenio, por medio de, eo. ^ • 

A i t . 998 El d e u l o r puede oponerse a la v - n t a aleg 
do paco 6 novación, c o m t ntcs en escrituraj p u b i . a 

a t 9 9 9 T a m b i é n p u e d e n o p o n e r s e a l á v e n l a t i e 
d o f v t W P O ^ Í O S p o s t e r i o r e s , a l e g a n d o p m c n p c i o n d e ¡ a 
t V . n ^ - r i a c o i r m e á l o p r e v e n i d o e n e a r u c u l o 3 , 

\ r t 1000 La orosicion no se admitirá si no » . y 
„ d" i » « P r « . t . «i d 0 1 C Ü n t r a ' 
1 0 u ' t f " r i 0 0 i a ' D Í í t o r U o d . í.posición se dará Crsslado por 
. r e t o l s a f acreedor: si so p romueve prueba U « 

i o s c i 'uco d i a s s i g u i e u t i s p r o n u n c i a r á 

ii alja les judiciales. 

A r t . 1002. Si se declara in fundada la oposición, el deu-
dor s<-rá condenado en las cestas y ademas al pago de una 
m i t a de cinco por cíenlo del interéi d d pleito, cuyo importe 
prí apbcará por mitad al acreedor y á los establecimientos de 
beneficencia é instxucc'on pública. 

Ar t 1003 La s m u n c i a s rá apelabl» en ambos ef etos, 
y la a »ganda íiwtancii se sustanciará como la de loa juicios 
de i.iterdct« s- . " , 

Ar t . 1001 L-> s :n t ncia de segunda instancia causara 
r j cutoría. 

t i t u l o i x . 
DE:. JUICIO EJECUTIVO. 

C A P I T U L O l. 

TITDI-OS QUE M 1TIVAS FJECUCI «N Y BIENES ES QUE 
ESTA PUEDE Ó NO LLEVARSE A EFKCTO. 

Art 1005. P'>ra que el j ú 'in . j cntivo t u ga lugar, se 
Xiec sita un título qu> mMive l- g i l m - n t e r j -cucio«. 

A n : 1006 Sen litui« s ejecutivos: 
1 ? La primera copia de una escritura publica e x p e l i -

da por el i ' .ez <5 notario a r t e quien se otorgo: . . , 
l o Lhs ulteri.-r-s cópius dadas por mandato¿•Hicial 

co ~ citación de la persona á quien interesan o eu su d e f e -
t i. del Ministerio púb'ic.»: . , 

i j 0 8 demás documentos públicos que conf<rme al 
a r t í m l o 776. b . c en p m t b i p 'an»: 

4 0 Cña 'quiera ins t rumento j .nvadn qu » hay« s v. 
conocí lo buj » pretesta art-» autoridad judicial c o n . p e t ^ ^ 

L t c o n f síon h . t h 1 c< i.f run- á 1 s artículos , 0 3 y 

7 ' c e Los convenios celebrados en el acto c m - i ' n ' o , ,0 y 
los que en el curso de un j .icio se c e h b - n ante e . j u c z : 

7 0 E juicio unii urne d* ' con ia*- r F, SÍ las pa-t^s an te 



tancia l u f O que vuelvan los autos al juzgado de su oríg* n, 
se mandará quitar la cédula hipotecaria y se d e v o ^ r a U 
posTsun al di mandado, ordenando al depositario que n u d a 
cuenta con pago en el término de treinta días-

A 993 Si el f a l b de segunda instancia ce nf inna el de 
m i m e ra se procederá de ,de lSego á celebrar e l r , r , . « con-
I Z I Z tolos I y u del tí tulo X V I I . otorgándose H 
OO'TO pon diente esori tuía, á fcvor d i 
haya lineado, ó del acreedor, si se nubiere a <jud cado la f -o*. 

> r . 99 1 Las esenturas ds venta o de a-.ju oo«-. u.n (le 
befan 'oo . ú n e r las cláusula, de la com ^ - , - v ^ . t a ot - rgau^ 
dolr.s el j i u z á n< mbre del d u m n d a d o : si é . te s , n e g . r e , el 
iuez las o torgará en nombre de la ley. 

Ar t . 995- El demandado responde siempre por .a ev .c 
cío.n y saneamiento. <>060 del 

Ait 996 En el c;.so previsto per el a . t icu o -Uou u 
Códi&o civil IH no habrá lagar al juicio, ni á las a lmonedas 
M á ^ ^ t a judicial ; pero sí h a b , á u v a á ^ que en 
el c< n t ia to se haya fijado precio a la cosa h i p o t e c a d a 

A 997 La venta se hará de la manera que se ha) a 
i X á falta de convenio, por medio d,, 

A ü . 998 El d e u l o r puede oponerse a la v - n t a aleg 
do paco 6 novación, c o m t ntcs en e ^ n t u j a r u b ca 

A t 999 También pueden oponerse a la venta t i « 
A o t u V W p o ' e w i o e posteriores, alegando prescripción de la 
t V . u ^ - r i a c o i r m e á lo p r e n d o en e U m c u l o 3 , 

\ r t 1000 La orosícton no se admitirá si no » . y 
„ d" i » « P r « . t . «I d 0 1 C Ü n t r a ' 

1 0 u ' t f " r i 0 0 i a ' D Í í t o r U o d . ( . p o s i c i ó n s e d a r á C r a s l a d o p o r 

. r e t o ' a s a f a c r e e d o r : s i s o p r o m u e v e p r u e b a U « 

i o s c i n c o d i a s s i g u i e n t i s p r o n u n c i a r á s u s e o U n c < a _ _ _ _ 

ii alja les judiciales. 

A r t . 1002. Si se declara infundada la opdsicion, el deu-
dor s-'rá condenado en las restas y ademas al pago de una 
mul ta de cinco por ciento del interéi d -1 pleito, cuyo importe 
prí aplicará por mitad al acreedor y á los establecimientos de 
beneficencia é instxucc'on pública. 

Ar t 1003 La smtencia s rá ap«labl ' en ambos ef etos, 
y la segunda u rdanc i i se sustanciará como la de los juicios 
de i.iterdct« s- . " , 

Ar t . 1001 L-> s-:nt ncia de segunda instancia causara 
r j cutoria. 

T I T U L O I X . 
DE:. JUICIO EJECUTIVO. 

C A P Í T U L O 1. 

TITDI-OS QUE M ITIVAN FJECUCI «N Y BIENES ES QUE 
ESTA PUEDE Ó NO LLEVARSE A EFKCTO. 

Art 1005. P'>ra que el j l i ' in . j cntivo t u ga lugar, se 
n e c sita un título qu> mMive b g i l m - n t e r j -cuoio«. 

Ar t : 1006 S. n l i tui-s . j ícutivos: 
1 ? La primera còpia de una escritura publica expedi-

da por el i ' .ez (5 notario a r t e quien se otorgo: . . , 
l o L-as ulterior- s copias d a d a s por manda to judicial 

co ~ citación de la p- t tona á quien interesan o en su d e f e 
t i. del Ministerio púb'ic«»: 

i j 0 8 demás documentos públicos que couf<rm > ai 
a r t í i u l o 776. h . c en p m t b i p ' a n i : 

4 0 Cúa 'quiera ins t rumento j .nvado qu » hay« « 
conocí lo W j »pretesta a r t - amorinari judicial c o n , p r t , . , ^ 

L t c o n f síon h e t l n crv.f -riñe á 1 s artículos , 0 3 y 

7 ' c e Los convenios Celebrados en el acto cmH'iVo» ,0 y 
los que tu el curso de un j .icio se c e l e b r i ante e.JUQZ: 

7 0 E juicio unii »ime d e ' c o n t a * r H, SÍ las pa-t^s an te 



el j u e z (5 p o r esentura pública, se hubieren sujetado á él 
expresamente (5 lo hubieren aprobado 

Ar t 1007. Las sentencias que conforme al articulo «SO 
causen ejecutoria y los títulos comprendidos en las frac 
Piones 5 ¿ 6 48 y 7 * del artículo anterior, motivaran eje-. 
cucion, ¿ él interesado no e j e r c i t a r e la acción de apremio 
ni la sumaria en los términos señalados en los artículos 

1 6 a V 1003 L t ejecución no puede despacharse sino por 
cantidad líquida. que pueda liquidarse en el término que 
establece el artículo 1688 del Código civil 'VI 

Ar t 1009. Las obligaciones b a j o coudicicn ó a p azo, 
no son ejecutivas sino cuando aquella <5 éste 8 Í han cumplt-
do; salvo lo dispuesto en los artículos 1452 y d í l W -
li^o civil L2] 
" A r t ' i o i o - Las cantidades que por intereses (5 perjui-
cio; formen parte de la deuda reclamada y no estuvieren 
liquidadas, lo serán en el término de prueba y se decidirán 
en la sentencia definitiva. . , 

Art 1011 Si el título ejecutivo contiene una obliga-
cien que solo sea cierta y determinada en parte, por ésta s* 
decretará la ej unción, ¿ se rvándose la parte no ueiermina-
U nara el iuicio correspondiente . , 

-Vrt 1012 Si "l título ejecutivo contiene obj'gacion de 
hacer, y el actor exígela prestación del h * h o p o r el o b ^ 
do ó por un tercero conforme al articulo l o á ^ d e l V-omgo 
"¡vi' 31 el juez, atendidas las circunstancias del hecho, sena 
, r á " v té« mi no prudente para que se c u m p a U obligación. 

Vrt 1013 á en el contrato se estableció alguna pena, 
por el importe de ésta se decretara la ejecución. 

, . ~ " , l f i o R « a l lama deuda l iquida aquella cuya cuant ía se 

cion sea posible. 

(1) Cod. civil. Art. t940. Puedo por convenio expreso r e n d o » la prenda 
txtr »judicialmente. 

Art. 1011. Kl imperte de los poijnicios será fijado por 
el actor. 

Art. 1015. E l demandado puede oponerse a la presta-
ción del hecho y al pago de la pena y de los perjuicios, de 
la misma manera que en las demás ejecuciones. 

Art. 1010. E l orden que debe guardai-se para los em-
bargos, es el siguiente: 

1. ° Dinero: 
2. ° Alhajas: 
3. ° Frutos y rentas de toda especie: 
4 . ° Bienes muebles no comprendidos en las fraccio-

nes anteriores: 
5 . ° Bienes raíces: 
6 . ° Sueldos ó pensiones: 
7 . ° Créditos. 
Art 1017. Si el crédito qne se cobra está garantido 

con hipoteca, se observará lo dispuesto en el capítulo IV del 
titulo V I I I . 

Art. 1018. Si el crédito estuviere garantido con prenda, 
se t rabará la ejecución primeramente en los bienes empa-
liados. Si éstos no alcanzaren para cnbrir la deuda, se 
observará lo dispuesto en el art . 101G. 

Art. 1019. E n el caso previsto por el art. 1920 del Có-
digo civil, í1) se procederá conforme á los artículos 996 á 
1004 de éste. 

Art. 1020. Quedan únicamente exceptuados de embargos: 
1 . ° E l lecho cuotidiano y los vestidos y muebles co-

munes y de uso indispensable del deudor, do sn mujer y de 
sas hijos: 

2 . ° Los instrumentos y útiles necesarios para el arte 
ú oficio á que el dendor esté dedicado: 

3 . ° Los bueyes ú otros animales necesarios para la 
labranxa, cuando el dendor subsista necesariamente de ella: 

4 . ° Los libros de los abogados y demás personas quo 
ejerzan profesiones literarias: — 

— 1 7 7 — 



5 .9 - : Los libros y loa NÜistaxiuentos de, los médicos", de 
los cirujanos y de los ingenieros: ; ' ^ : 

6 ° Las-^rmas y ' c aba i l o s de loö militares én actual 
servicio:. - r öl eí> ai el » I M J« .• ' , 

7.<=> Los efectos necesarios-pitra el fomento do las ne-
gociaciones industriales: ni» nein 113 »1-4 8 . ° Las mieses y cosechas mientras <no estén limpios 
y entrojados los granos: , , ' . 

9 t o E l derecho de usufructo; pero no los frutos de este. 
10 ° Los dereclios de uso y de habitación: 
11.® L a s pensiones de alimentos, con la restricción 

contenida en el artículo siguiente: ; ' 
12 ° Las servidumbres; á no ser que so embargue ei 

fondo en que estén constituidas. L a de aguas puede em-
bargarse libremente: • ". • 13 o "La renta vitalicia on los términos establecidos en 
los artículos 2 9 2 7 , 2 9 2 8 y 4929¡del Código civil ( l ) 

Art 1021. El deudor snjeto á patria potestad o a tutela. 
el. que'estuviere físicamente impedido para trabajar, y ol 
aue sin culpa carezca de bienes ó de profesión u oücio, 
tendrán alimentos que el juez fijará, atendidas la impor* 
tancia d é l a demanda y de ' los bienes y las circuustau^ 
cias del demandado, r . • ,A 

Art 1022. Se excetúa de lo prevenido en el artículo 
anterior, el caso en que el actor no tenga mas bienes que 
el importe do la demanda. 

Art 1023. Lo dispuesto en el articulo 1021 compren-
de al donante que fuere demandado por el donatario, a ten-
dido el importe de la donacion. . , . 

Art 1024. E n los casos en que la ejecución deba .tra-
b a r s e en sueldos o salarios, solo se embargará la cuar ta 

' 
— T 

r n n M Art 2927. Colímente el qne « m u t i t i m fi títnlo pratuito tan» 
renta 6ob^sus^iene^, puede dispouar ni 
sujeta á embargo por d e r e c h o s c o m p r e n d e la» couUibuciom*. 

A»- S n ^ t . t S r ^ ^ . H m S no podrá ser ombargarf. 
T S « ® ' a a j ^ . e x c i d a . d o la e m u l a d ,,«e p . i * » * » , 

p ara cubrir ^íqueílos s -Ju" las c Ä W a a de la persona. 

parte del total ilo éstos si no llegaren á Ochocientos pesos en 
cada año: la tercia desde ochocientos á dos mil; y la mitad 
de dos mil en adelante. 

Art. 1025, ol-artículo < ôe precede, no 
comprende los r ó d i t o q o rtoifefc de ^nnlqníer capital? los 
cuales poeden ser embargados en su totalidad, con la excep-
ción contenida en la fmoeion X I del artlcuío 1020. 

Art. 1026. Coando se embargnen bienes que estuvieren 
arrendados, ó alquilados, los arrendatarios conservarán en 
depósito las reutas ó alquileres á disposición del juez ò por 
orden de éste los entregarán al depositario qae se haya 
nombrado. 

Art. 1027. Si el arrendamiento terminare dorante el em-
bargo, el arrendatario nò entregará la cosa arrendada ò al-
quilada sino con autorización judicial. 

43 G Ü í i a n a / á v ú. . - *>i o í o s a o t a a e b t e j u I J f o Q J b . « A 
n>>. , í , S . i í > e q * 3 o t á u c c t ^ f l í w ^ r t f n t o a ' ' « t a ó é o i q u f a b a m b m f » 
« f o f j S & i f e ^ T f i ^ t e á a i e e a r é e p « ^ I f e L s O j S * U t p l f o n i p 

CAPITULO I I . • 
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Art. 1028. La demanda ejecutiva se formulará -en los 
términos Revenidos para la ordinaria, y eOótendt-á ademas 
la ^protesta de abonar pagos legítimos. 

Art. 1029. Antes de despachar la tej&meioft/ examinará 
el jaez la personalidad del actor, y encontrándola bien acre-
ditada, dictará el auto de ejecneiqn si el t i tulo pertenece á • 
alguna de las clases enumeradas fen el articulo 1006. 

-Art . 1030. L o dispuesto en el artículo que precede, no 
priva al demandado del derecho-de' impugnar la personali-
dad del actor, al oponerse á la qjéeucioe, ei tiene razones 
pi§a<¿H?»>J*" n o a . o i i b i n x o f c a?, o é e e w r a o b o b e s a s ¡ <- • - «• 

Art. 1031. E l juez, exatìììfiàdo el tituló ejecutivo, des-
pachará ó denegará la ejecución sin audiencia del demanda-
do; quedando prohibido correr traslado sin perjuicio de lo 
ejecutivo. E l juez que infrinja este art iculo, será suspen-
so de tres meses á nn año y pagará los perjuicios que cause. 



. « 

Art. 1032. E l auto en que Be denegare la ejecución, es 
apelable: de aquel en que se decrete, no se admite mas re-
curso que el de responsabilidad. , 

Art. 1033. Una vez admitida la apelación, se remitirán 
los autos al Supremo Tribunal de Justicia con citación so-
lo del apelante. (!) . 

Art. 1034. La apelación s© sustanciará en los mismos 
términos que la de la sentencia definitiva y con audiencia 
solo del apelante. . . 

Art. 1035. Decretada la ejecución, se entregara el man-
damiento al ejecutante, quien podrá asistir á la practica de 
la diligencia. E l ministro ejecutor del juzgado ante el es-
cribano requerirá de pago al deudor, y no verificándolo es-
te en el acto, se procederá á embargar bienes suficientes a 
cubrir la cantidad demandada y la» costas. 

Art. 1030. L a ejecución solo Be suspenderá cuando el 
demandado presente certificado legalmente expedido, en 
que conste que la finca qne se quiero embargar, esta sujeta 
4 cédula hipotecaria. . 

Art 1037. Cualquiera otra excepción que se alegue, so-
lo se hara constar en la diligencia. L o mismo se hara 
cuando en el acto de la ejecución se recuse al jues .o al es-

" Art.° 1038. De todo embargo de bienes raieeswe toma-
rá razón en el registro de hipotecas del Distrito respectivo W 
librándose al efecto el oportuno mandamiento por duplicado, 
uno de los ejemplares, despnes de diligenciado, se unirá a 
los autos, y el otro quedará en la expresada oficina. 

Art. 1039. Solo se libra de l a s «ostas el deudor, pa-
gando dentro de las veinticuatro horas siguientes al requi-
rimiento, salvo convenio en contrario. 

Ar t . 1040. Si el deudor no fuere habido despnes de Ha-
bérsele buscado dos veces en su domicilio, con intervalo de 
seis horas, se le hará el requerimiento por c e d n l a , que se 
entregara á su muger, hijos mayores de catorce anos, de-

f í ] Ref. por el art. 61 de la ley supl. 
[ 2 ] K«f. conforme al art. 60 de la ley supl. 

pendientes ó criados; á falta de ellos, á los vecinos. _ 
Art. 1041. Si no ee supiere-el paradero del deudor, ni 

tuviere casa, se hará el requerimiento por loa periódicos, y 
surtirá su efecto dentro de ocho dias; salvo el caso en que 
se tema fuga ú ocultación de bienes; pues entonces se obser-
vará lo dispuesto en el eapítilo V del título Y. 

Art. 1042. E n el caso del articulo anterior se observa-
rá también lo dispuesto en los artículos 80 á 91. 

Art. 1043. "Verificado, de cualquiera de los modos qne 
qnedsn indicados, el requerimiento, se procederá en seguida 
al embargo de bienes en la forma antes expresada. 

Art. 1044. E l derecho de designar los bienes que han 
de embargarse, corresponde al deudor; y solo qne éste se 
rehuse á hacerlo ó qne esté ausente, podrá ejercerlo el ac-
tor ó su representante; pero cualquiera de ellos se sujetará 
al órden establecido en el articulo 1016. 

Art. 1045. E l actor puede señalar los bienos que se han 
de embargar, sin sujetarse al órden establecido en el artícu-
I 0 I O I 6 : 

1. 0 Si para hacerlo estuviere autorizado por el doman-
dado en virtud de convenio expreso: 

2. 0 Si el demandado no presenta ningunos bienes: 
3. 0 Si los bienes estuvieren en distintos lugares: en es-

te caso puede escoger los qne se hallen en B1 lugar del juiei®. 
Art. 1046. Los bienes se depositarán en la persona qne 

nombre el acreedor, prévio formal inventario. 
Art. 1047. Para cumplir la disposición anterior se ob-

servarán los artícnlos 963 á 968. 
Art. 1048. E l embargo solo procede y subsiste en cuan-

to baste á cubrir la suerte principal y costas, incluyéndose 
en aquellas los nuevos vencimientos y réditos hasta la con-
clusión del juicio. . , 

Art. 1049. E l acreedor puede pedir la ampliación del 
embargo: 

1. 0 Cuando á juioio del juez no basten los bienes em-
bargados para cubrir la deuda y las costas: 

2. 0 Cuando no se embarguen bienes suficientes, por 
no tenerlos el deudor, y despnes aparecen ó se adquieren 

\ 



Sr.D-Ett los casos de tercenas, conforme á lo dispuesto 
en el capítulo I I del título X I V . 

Arfc. 1050. La ampliación dol embargo no suspendo el 
curso del juicio; debiendo considerarse comunes a ella los 
tramites-que la hayan precedido. 

Art. 1051. . L a sentencia decidirá también sobre la am-
pliación, sin nocesidad de rineVo¡trámitej ' y 

Art. 1052. Cuando la acción ejecntiva se ejercite sobre 
cosa determinada ó en especie; si h e c h o el requerimiento, 
el demandado la entrega, se pondrá en secuestro judicial. 

Art. 1653. Si el objeto demandado fuere nna suma de 
dinero ó alguna alhaja preciosa, se depositara en on depo-
sitario notoriamente abonado que el juez designara bajo su 
responsabilidad. W Si faore cualquiera otra cosa, se de-
positará en poder de la persona qne nombre el acreedor, ob-
servándose lo dispuosto en los artículos 1046 y 1047. _ 

Art. 1054. Si la cosa ya no existe, se embargaran bie-
nes que cubran su valor, fijado por el ejecutante, y los inte-
reses y peijuicios, como en las demás ejecuciones. E l eje-
c u t a d o p u e d o oponerse á los valores fijados y rendir las prue-
bas que juzgue convenientes, siguiéndose el curso del jnicio. 

Art 1065. Si la cosa se halla en poder de un tercero, 
la-acción ejecutiva no podrá ejercitarse contra éste Bino en 
los casos siguientes: 

1. ° Cuando la acción sea real: •• 
2. © Cuando el acreedor tenga á su favor hipoteca con 

cláúsula de no enajenar: • , 
3 ° Cuando la enajenación se haya hecho en irauae 

do-los acreedores, conformo al articulo 1805 del Código oí-
vi l :Oft i ni «aüiaoo ^ laqioonq .. indi « JL o E n los casos señalados en el articulo 1737 del,re-
ferido Código, [i] | " — 

( !> Rt f . con arregló al art. f de la ley «ap*. "J . . , r t í t u l o s 

j i e i " k a « b u í . k s a , . - — 

m— 

5. ° E n los Jemas casos en que conforme al expresado 
£yfJ¡go ^ ^ s p o o f a ) ^ ) ©1 i f t w r poseedor.- > ¡ . ; • 

.C7( í inrt '3f j a h 

- ra sai oviin- • CAPITULO W -
SUSTAKCIACION DEL JUICIO. ^ 

ÜO 0 9 u>i>aul e s o m r a c a o n r a cSímimS f* • • r . j r a o w 

Art. 1056. Hecho el embargo, se citará de rematé al 
deudor en persona ó por los medios establecidos en el ca-
pitulo I V d e l t í t n l o I I . « I 

Art. 1057. E n la citación se le prevendrá igualmente 
uombre perito valuador en los mismos términos qne para el 
nombramiento de peritos se ostablocen en el -oapítulo V I I I 
del título VI. Igual notificación se hará al actor. * "íf 

Art. 1058. Dentro de los tres dias siguientes á la noti-
ficación, sin contar el en qno ésta so verifique» pUeJdo el do -
mandado hacer el pago ú oponerse á la ejecución*; y s v l i 
notificación so hace por los periódicos, dentro dé los t res 
dias siguientes á la ul t ima publicación. 

Art. 1069. Si no lo hiciere, pasados los tres dias, y 
acusada nna rebeldía pót- el actor, mandará el juez traer los 
autos á la vista y con citación de ambas partes pronuncia-
r á sentencia do remate. r ' 

Art. 1060. Si el demandado so opono á la qjocurion, ee 
le dará vista en el mismo juzgado, del escrito do deéían-
da y del titulo qne la acompañe, entregándole, si las pidiere, 
copias simples do una y otro, para qno dontro de seis dias 
conteste y oponga ias excepciones qne tuviere. 

Art¿ 1061.- Las excepciones se formularán por escrito 
y en términos ^reeisós: de lo contrario no serán admitidas. 

Art. 1062. Solo se podrá formar artículo de prévio pro-
nunciamiento sobre personalidad do los litigantes. 

Art. 1063, L a excepción de incompetencia se sustan¿ 
ciará y decidirá aonforme al título I I I d© esto Código. 

• 1 • — • 

ni II cualquiera Otra autoridad do nombraink'nto dt lgobiom». si esos dowobos 6 
crédito» fiitiou disputados dyuixo de los imi tes i quú so (íXÜMrda i» jurisdicción <KJ 
lo» TaucioüMios ¿ f c rk fc ; ' . . 



Art . 1064. Las demás excepciones, asi como cualquie-
ra otra cuestión que se promueva, se decidirán en la senten-
cia definitiva. . . . . , 

Art 1005. Son admisibles en juicio ejecutivo las ex-
cepciones que en el ordinario; p e r o la compensación y la 
reconvención no se admitirán sino cuando se funden en un 
títnlo ejecutivo. . . , 

Ar t 1066. Del escrito de oposicion se dará t ras lade por 
tres días al ejecutante; y vencido este plazo, si no se pro-
mueve prueba, se citará la jun ta de avenencia, que so ve-
rificará dentro de cuarenta y ocho horas . . , , 

A»rt 1067 . Si de la j u n t a no resulta el convenio de las 
par tes , ó gi no concurrieron á ella quedaran citadas para 

^ A r t ^ l o S ! Si se promueve prueba, se observara lo dis-
puesto' en los artículos 978, 979 y 980. . . 

Art 1069. C o n c l u i d o el término, e l actuario de ohcio, 
sin necesidad de rebeldía pondrá la nota 
E n vista de ella mandará el juez citar la jun ta de avenen-
cia, que tfe verificará en el término fijado en el articulo 1066. 

Art 1070. Si no hay convenio, dispondrá el juez inme-
diatamente que los autos queden en la secretaria á dispoBi-
c L n de las partes, por seis dias improrogables para cada una. 

Art 1071. Si el juicio Be sigue con un ausente, Be ob-
servarán para la subsistencia del convenio as disposicio-
n e ^ d e ^ o s artículos 707 y 734 del Código civil. 0 0 bi no 
se ha hecho declaración de ausencia, y el ausente fuer > re-
p r e s e n t a d o por e l Ministerio publico, e l convemo no podra 
f l e v a r s e á efecto sino con aprobación del juez y prévins las 
Beeuridades que éste estimare necesarias. 

Ait 1072 Si hubiere gestor judicial, ba jo su respon-
sabilidad surtirá el convenio los efectos legales. 

Art 1073. Vencido el término legal, el juez l lamara 

[ 1 ] Ref con a r i l l o al 41 ^ ' • ^ ^ ¿ f t e l ausente es ol legítimo adminis-
trador d e t o bienes ^ éáte?y tiene respecto de ellos la» mismas obligaciones, facul^ 
tades;yj«Uicciones que.los ^ r e j ^ t d r á respecto de los b ieuc 
J S Ü Í o W ^ o n l í f a c u l t a L y restricción* que los tutores. 

los antos á la vista, mandará citar para sentencia y la pro-
nunciará dentro de quince dias. 

Art. 1074. L a sentencia no solo debe doelarar si ha ó 
no lagar á qne ae haga trance y remate de los bienes em-
bargados y pago al acreedor, sino decidir también definiti-
vamente sobre los derechos controvertidos. 

Art. 1075. E n toda sentencia de remato deberá colf-
denarse en las costas á la parte contra quien se prbuuneie. 

Ar t . 1076. L a sentencia de remate- eñ ningún caso es 
apelable sino en el efecto devolutivo^ * r ¡ 

Art. 1077. Si no se interpone apelación, ó s i ésta no 
procediere legalmente, la sentencia se ejecutará conforme 
al t í talo X V I . Si se interpone apelaciou, se observarán las 
reglas siguientes: : i / i t . ' ) 

1.a U] Si el ejecutante obtuvo á su favor el fiüló, ate 
ejecutará éste dando fianza idónea Ajuicio del juez: a«,ca-
so contrario subirán los autos al Tribnnal Suprcfiio'do. Jus-
cia L2J suspendiéndose la ejecución de la sontencia:ojñ » 

2. a Si el fallo faé favorable al e jecu tado ,^ oícece-fianr 
•/a idónea a juicio del juez, se levantará <1 e m b a r g ó : . W c a -
yo contrario subirán los autos sin ejecutarse la seúteneia, 

Art. 1078. L a fianza obliga al que la otorga a la dovor 
lucion de la cosa ó cosas qae «1 fiado haya recibido,'y sqs 
f ru tos é intereses, si el superior revoca, eL fallo de A ^ vinsr 
tancia, y á la indemnización de daños y perjuicios. co gms 

T I T I L O X . 

DEL J v M ' y k Á - - . ' / » 
'« i ni •-•!• ai >uui al »kJ'm 

¡ ., un« • . i j .i •!•!'!> u>J .ICiC .»A 
i ii wb r--. tot i-

C A P I T U L O I . \A • 
OH 1»¡» 

•bir 
DISPOSICIONES GENERALES. 

» 1« -II* » 
•lijnj 
A 

— — • 

(1) En esta frac, y la »¡gui«nxe so hizo la susl- acordada por ul art. 4¿ de ia ciu4cy. 
(2) Be£ también con arreglo al art. 61 de U cit. ley. 
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Art. 1079. Serán objeto de juicio verbal: 



Art. 1064. Las demás excepciones, asi como cualquie-
ra otra cuestión que se promueva, se decidirán en la senten-
cia definitiva. . . . . , 

Art 1005. Son admisibles en juicio ejecutivo las ex-
cepciones que en el ordinario; pero la compensación y la 
reconvención no se admitirán sino cuando se funden en un 
titulo ejecutivo. . . , 

Art 1066. Del escrito de oposicion se dará traslade por 
tres días al ejecutante; y vencido este plazo, si no se pro-
mueve prueba, se citará la junta de avenencia, que so ve-
rificará dentr» de cuarenta y ocho horas. . , , 

A»rt 1067. Si de la jun ta no resulta el convenio de las 
partes, ó gi no concurrieron á ella quedarán citadas para 

M n Art C l l ( )68 . Si se promueve prueba, se observara lo dis-
pnesto en los artículos 978, 979 y 980. . . 

Art 1069. Concluido el término, el actuario de oficia, 
sin necesidad de rebeldía pondrá la nota 
E n vista de ella mandará el juez citar la junta de avenen-
cia, que tfe verificará en el término fijado en el articulo lObb. 

Art 1070. Si no hay convenio, dispondrá el juez inme-
diatamente que los autos queden en la secretaria á dispon-
cLn de las partes, por seis dias improrogables para cada una. 

Art 1071. Si el juicio se sigue con un ausente, se ob-
servarán para la subsistencia del convenio as disposicio-
n e ^ d e ^ o s artículos 707 y 734 del Código civil. 00 bi no 
se ha hecho declaración de ausencia, y el ausente fuere re-
presentado por el Ministerio publico, el convemo no podra 
f l e v a r s e á efecto sino con aprobación del juez y prévins las 
seguridades que éste estimare necesarias. 

Art 1072 Si hubiere gestor judicial, bajo su respon-
sabilidad surtirá el convenio los efectos legales. 

Art 1073. Vencido el término legal, el juez l lamara 

[ 1 ] Ref con a r i l l o al 41 ^ ' • ^ ^ ¿ f t e l ausente es ol legítimo adminis-
trador d e t o bienes fotetoy tiene respecto de ellos la» mismas obligaciones, facul^ 
t a d e s ; y j « U i c c i o n e s que.los ¡ B ¡ o n t l tendrá respecto de los bienes 
J S Ü Í oS&T^ulJo, y restriccione q n . los tutores. 

los antos á la vista, mandará citar para sentencia y la pro-
nunciará dentro de quince dias. 

Art. 1074. La sentencia no solo debe doclarar si ha ó 
no lagar á qne se haga trance y remate de los bienes em-
bargados y pago al acreedor, sino decidir también definiti-
vamente sobre los derechos controvertidos. 

Art. 1075. E n toda sentencia de remate deberá con-
denarse en las costas á la parte contra quien se prbuuneie. 

Art . 1076. La sentencia de remate- eñ ningún caso es 
apelable sino en el efecto devolutivo^ * r ¡ ^rq 

Art. 1077. Si no se interpone apelación, ó si ésta no 
procediere legalmente, la sentencia se ejecutará conforme 
al títalo XVI. Si se interpone apelaciou, se observaran las 
regí as siguientes: : i/i i .') 

1.a U] Si el ejecutante obtuvo á su favor el fcülb, ate 
ejecutará ésto dando fianza idónea Ajuicio del juez: a«,ca-
so contrario subirán los autos al Tribnnal Suprcfiio'de. Jus-
cia L2J suspendiéndose la ejecución de la sontencia:f.Jii » 

2. a Si el fallo faé favorable al ejecutado,t-y oícece-fianr 
za idónea a juicio del juez, se levantará ol e m b a r g ó : . w c a -
so contrario subirán los autos sin ejecutarse la seúteneia, 

Art. 1078. La fianza obliga al que la otorga a la dovor 
lucion de la cosa ó cosas qae «1 fiado haya recibido ,'yaijs 
f rutos é intereses, si el superior revoca, eL fallo de IHTYÍW-
tancia, y á la indeínnizacion de daños y péijnicioB. co gms 

T I T I L O X . 

D E L J v M ' y k Á - -. A ' ^ i f í 
' « i ni •-•!• ai utüj , «1 »kJ'm 

¡ ., u i i í • . i j .i •!•!'!> u>J .ICiC .»A 
i ii w b r--. tot i-

C A P I T U L O I . \A • 
OH l»í» 

•hir 
D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

» 1« -II* » 
•lijnj 
A 

— — • 

(1) En e i ta frac, y la »iguivnxe so hizo 1« susl- acordada poi ul art. 4¿ de ia ciu4ey. 
(2 ) Be£ también con arreglo al art. 61 de U cit. ley. 
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Art. 1079. Serán objeto de juicio verbal: 



1 c L o a negocios designados en los artículos 1094. 

" f o 5 ' LoTqne pasen de quinientos pesos, O) cuando las 

Z r A imposición ó g r a b e n por los que so adeu-

d 6 l a o P e D
L r ¿ o n , p r e n a i a o S en los M . 2 5 8 3 J 9 1 9 1 del 

Código civil, [2] 10, H J 12 de éste y los demás en que la ley 

1 0 í F & r t t los - s o s expuestos eo 1 » M -
3 « y 4 del articulo anterior, ee procederá po r 

« c r i t o siempre" qne el interés del negocio exceda de , , u , 

Bienios pesos. ^ e l , a l o r de la co»a ó el 

nombrarán conforme a cap-tnlo V i u g e & rX;^^^ - » ¿ i r c a l i f i -
en justicia la clase de juicio qne deba seguirse. 

(rae en la siguiente y en el a r t í c u l o que prosigue se títt la s«»fr 

« t í , « ¡ - c M i r t a " S S " ™r l i . l i " 

do considerable. 

Art . 1082. Se recurrirá ignalmente á la apreciación de 
peritos, cuando se trate do la desocupación de alguna finca 
ea que se halle establecido algún comercio ó giro industrial . 

Art. 1083. De la resolución del juez no habrá mas re-
curso que el de responsabilidad. 

Art. 1081. Si la fiuca estuviere destinada á habitación, 
se atenderá al importo de la renta de dos meses. 

Ar t . 10.85. E n las.fincas rústicas y haciendas do bene-
ficio se atenderá á la renta de seis meses. 

Art. 1086. E n las demás prestaciones periódicas se 
atenderá á lo que ellas produzcan en dos períodos. 

Art . 1087. E n las obligaciones do hacer, si las partes 
no estuvieren conformes en la estimación del hecho, se re-
currirá al juicio de peritos. 

Art . 1088. Para valorar loa derechos incorporales, 10 
recurrirá también al juicio de peritos. 

Art. 1089. l ias disputas sobre el estado civil de las per-
sonas serán motivo de juicio escrito, sea enal fuere el inte-
rés pecuniario que de ellas pueda dimanar á favor ó en con-
t ra de los que las promuevan. 

Art. 1090. Si al entablarse demanda anto un juez lo-
cal (í) se opusieren excepciones, reconvenciones ó tercería« 
que sean mater ia también de juicio verbal, pero de qne de-
ba conocer el juez de 1 . 6 5 instancia, residiendo éste en el 
mismo lugar, se le remitirán las diligencias para que conoz-
ca de ambas demandas al mismo t iempo. 

Art. 1091. Si residieren los jueces en lngw-es distintos, 
ó si la primera demanda fuere materia do juicio verbal, 
aunque sea ante el mismo juez de 1. a instancia, y la re-
convención ó ecepciones correspondan á juicio escrito, se-
guirá el primero hasta su conclusión, ejecutándose la sen-
tencia bajo de fianza conforme á lo dispuesto en el ar t . 1449. 

Ar t . 1092. E n la misma sentencia se fijará al deman-
dado un término que no exceda de treinta dias, para que 
promueva el juicio que corresponda: dejándo pasar aquel sin 
promover, so cliancelará la fianza. 

( 1 ) Sust. de palabras prescrita por el a r t 2. ° de la ley supl 



. Art. 1093. Las excepciones, reconvenciones y tercerías 
por cantidad menor que la que se versa en el jmcio p n n e i -
pai, se sustanciarán con éste y se decidirán en la sentencia 
definitiva. 

— J¡ • • 

. c o i - ¿dkl : C A P Í T U L O I I . 
v " r:ul «Ju 'r t ni > h • 

>IV b o i C l O S V E R B A L E S ANTE LOS J U E C E S LOCALES. ( 1 ) 
2&a9í l i fclaa a i u v j ^ L i i c i i J u i a o i a ü 

' A ü k 1094. Los jaeces locales solo conocerán, y en jui-
cio verbal, de los negocios cuy® interés no pase de cien 
pesOH.1 Son tambiem competentes. í>] 

i . o Pa ra dictar providencias precautorias en los casos 
previstos por el articulo 479 de esto Código, cuando el 
negoció principal aea de su c o m p e t e n c i a conforme a la ley. 

2 ° P a r a la c o n c i l i a c i ó n , en los casos que tenga lagar , i 
ernias demandas • civiles y en las criminales sobre in jur ias 
p a r á l e n t e personales, o n l a s q n e conformo al artículo 2;>8 
del Código P e n a l se extingue la acción por el perdón del 
o f e n d i d ¿ ' ; • ^ 

<2 £> aj Pa ra conocer y fallar sin fo rma de juicio y p o r lo 
q oe. lasipartes produjeren y aprobaren oralmente, en las de-
mandas civiles que no excedan de seis pesos. Si el ínteres 
qtieise verse pasa de 'es ta canüdad y no de veinticinco peeos, 
so ¡observará lo dispuesto on el artículo, 1106. de este Código. 

4 o P a r a conceder habilitación para comparecer en 
inicio, á la muger. casada y al hijo do familia, en los nego-
cios sugetos á su conocimiento, lo m i s m o q u e para proveer 
á esta y al menor, do curador interino óad -h t em en los mis- -
mos negocios yapud-acta. • > , 7 / 1 

5 p Para conocer do los juicios de testamentaria e in-
tes tados cu que el monto total de la herencia no pase de 
cien pesos, excepto de las cuestiones de sucesión que quedan 
reservadas a los jaeces de 1. <* instancia. £ 

1'fH " " 1 • ^ . . j l . . • U l o i q 

[11 Sust. de palabras que ordena e'l art. 2 o de la cit. ley. 
[ » I Adic. conforme al art. 44 de la ley snpl. 
[ 3 ] C6d. Penal art. 258 cop. eu la nota segunda de la pag. 3o. 

6. ° Pa ra conocer de las demandas de alimentos, ¿u-
yas pensiones en nu aüo no pasen de la cantidad e x p r e s a d a . ¡ 

7. c Pa ra autorizar con testigos de asistencia instrumen-
tos públicos y disposiciones testamentarias caus(v-mortis, eon 
entera sujeción á las disposiciones del derecho, siempre queén 
el lugar en que ejercen sus funciones ó en cinco lognas ea con-
torno, .no hubiere oscribano püblicoó juez de 1. a instancia. 

8. ° Pa ra conocer y fallar on la forma verbal, de l o s « 
juicios criminales Bobre delitos.levos, cayafl1 penas(ñb exce-
dan ,de arresto ó prisión de tres meses ó mul ta 'que n o p a s o t 
de c incuenta pesos con forrad al Código:Penaí. >DÍO » -MU OH 

9k¡rí P a r a sustanciar á fin de qae se resnelvan p o r t e s » 
jaeces «le 1. a instancia, los juicios criminales sobre delitos t 
loY-os que merescan u n a pena mayor que las expresadas én 
la feaceion anterior. ' . • . .!> .! . — r- rúe fM !nwI aonj. 

¿O.® Para p rac t i ca rá prevención coa los jaeces de . l ; & 
instancia, las primeras diligencias en las causas criminales; 
y t o d a s l a s q u e asi e n l o civil c o m o e n lo criminal, se l e s ' 
encomienden por las salas del Supremo Tribunal do Justicia 
y p o r l o s j a e c e s d o 1 . i n s t a n c i a ó por medio de eiitortos i 
o reqniait¿riatí íen los, lugares donde no hubiere juuá letrado, 
procediendo con sajecioníá los artioalos 179,191705 y-170(^1 
d i ; • •:! ; . i s - j i i ¡ v fea Je • o b n o ü » 

11. ° Para dictar b a j o s n responsabilidad en los negó- l 
cioa cisiles, e u l o s lugares donde no resida el jufez de fc/P 
instancia, las providencias urgentísimas qae no! a d m i t a n de*-'» 
mora y ;que consideren indispensables para (Jne ¿ o áé per ju-
dique f$ravei»en¿e el derecho de las partes; cuyas providen- f 
cías, se ¡dictarán en calidad dé interinas y revocables panol > 
juez competente y se estimarán como precautorias1. (1} % u« 

Art . 1095. A petición del actor, el j aez local Ol ' l ib ra té 
orden al demandado, para que comparezca dentro de- tros J 
(lias á contestar la demanda; indicando la que se pone MI 
su contra, por qtíien y sobre que objeto, con apercibimiento . 
de seguir el ju ic io én rebeldía. • e g l t s s n t 6 n . . f s r m f t ífin*» 

I 

F M - Concordancia del art. 296 de es«« Código. 
12] Sust . de palabras conforme al art. 2.® de la cit. ley. ^ •» í I ) 



Art. 1096. La orden se entregará al demandado en 
los términos prevenidos en el capitulo IV, titulo II . 

Art. 1097. E l juez dejará copia de la citación en nn 
libro especial que llevará al efecto. 

Art . 1098. No compareciendo el demandado en el ter-
mino señalado, y haciendo constar el actor, con el auxiliar 
6 comisario y otro testigo, que la orden llego a poder do 
aquel oportunamente, se procederá en rebeldía. 

Ar t 1099 . Presentándose el demandado y no el de-
mandante á la hora citada, se impondrá á este una mul ta 
de uno á cinco pesos: que se aplicará á aquel por v.a de in-
demnización; y sin qno se haya hecho el pago, no se libra-
r á segunda cita, , , . , 

Art 1100. Podrán actor y demandado presentarse al 
iuez ¿ c a l l l ] sin necesidad de cita ó emplazamiento p r e ñ o . 

Art 1101 . Concurriendo al juzgado actor y reo, expon-
drán por su orden sus protenciones, sus excepciones y recon-

™ Art n T í o a . o f r e c e n p r U eba , el juez concederá un tér-
mino que no pase de quince días. ^ 
' Ar t 1103. L e s testigos se examinaran bajo la protes-
t a correspondiente, á presencia de las mismas P £ T E S , pu-
«fcendo és tas y el juez hacerles las preguntas referentes á 
los hechos que se t ra ta de just if icar . 

Art. 1104. L a s par tes no podrán presentar mas de cin-

eo testigos sobre cada artículo de prueba. 
A r t T l l ^ . Rendidas las pruebas, se oirá lo que as 

pa r t e s quieran exponer en vista de ellas, sin correrse t ras la-
do n T J n s e n t i r s o alegatos escritos. E l juez pronunciara 
su fallo á los t res dias á m a s t a rdar . -

Art 1106 . Si el interés que se versa no excede de vem^ 
ticineo pesos, se a s e n t a r á en el libro de j u i c o s verbal«*, 
oue debe llevar cada juez local (2) una razón sucinta de a 
d e m u d a te contestación, las pruebas y la sentencia; la 
cual^firmarán el juez , las partes si supieren, y los testigos 
de asistencia, 

( , ) y l 2 ] Sust. «te pa labras hecha conforme al art. 2 de la ley s«PU 

I 

Art. 1107. Si el interés del pleito pasare de veinticinco 
pesos, se levautsra acta en forma, firmando al margen las 
par tes en cada diligencia que promuevan ó que con ollas se 
practique, y cerrándose con la sentencia que firmarán el 
jues , las partes y los testigos de asistencia. 

Art. 1108. E n los casos do los dos artícnlos qae prece-» 
den, si los interesados no firman, se hará constar en el acta 
la razón porqne no lo hacen. 

Art. 1109. E l procedimiento en la ejecución de lo de-
terminado en estos juicios, será también verbal, y la sen-
tencia se hará efectiva sin formar nuevo juicio y sin mas 
dilación que la absolutamente necesaria para poner al que 
obtuvo en posesion de la cosa, ó para hacerle entrega do 
la cantidad sentenciada. 

Art. 1110. Si para este fin fuere .necesario enajenar 
bienes del deudor» hecho el embargo, se mandarán apreciar 

' por peritos nombrados conforme al capitulo VIII, titulo VI, 
y se sacarán á un paraje público para rematarse en el mejor 
postor. 

Art . 1111. Cuando los bienes embargados excedieren 
del doble do la cantidad sentenciada, se pregonarán en tres 
dias consecutivos siendo muebles, y por tres veces, de tres 
en t res dias, si fueren raíces. 

Ar t . 1112. Si no hubiere postara por el cincuenta por 
ciento del avalúo, se adjudicarán al actor en esa suma. 
No habrá mas que una almoneda. 

Art . 1113. Si las cosas que se hayan de enajenar estu-
vieren dadas en prenda al actor, la postura legal será de las 
dos tercias partes del avaluó. 

Ar t . 1114. E n el caso del art . 1920 del Código civil [t] 
se observará lo dispuesto en los artícnlos 996, 997, 9 9 8 y 
1002 de éste; decidiéndose el incidente relativo á la oposi-
cion dentro de los tres dias que sigan á una j u n t a que se ce-
lebrará para que las partes aleguen lo que sobre él crean 
conveniente. 

Ar t . 1115. Cuando se proceda ejecutivamente en ju i -

[ I ] Cód. civil art. 1920 cop. en la no ta 1. * de 1« 177. 5 



rio verbal por a t a r a titulo de loe que con arregló al art ícu-
S m o V a n ^ e c u c i o o , presentado ^ por 
medio de una comparecencia, el juez ai calce de esta dicta 

¿ l i cenc ia al calce del acta de presentación 
Art 1110. Hecho el embargo, el éjecntado tendrá trefe 

intíta aue se verificará dentro « ¿ M r t t t t e y oohO horas 
oirá a ta partes; y si se p r o m o v í prue a, senala-

tet&tódo^pm«, celebrada la jun ta de ^ue haMa el a i -

d e tómen „ M . ver-

ta,^verificara £ 

,C0D¡¿4id0s en loe « ^ ^ " r j n i l tes ^ ^ cita-

vcipal, y que n o podía ser menor i 

s ^ s í ^ S ? fes1-

« I b . L a senUíUcia- comprenderá asi- lo-pnneipal 
como los puntos relativos ~á la tercería. 

— 1 0 3 — 

A r t 1124. El fallo de los juicios verbales de que cono-
cen loa jueces locales, l1! co admite mas recurso que el de 
responsabilidad. 

Son obligaciones de los jueces locales:l2l 
1 . 5 3 Concurrir á las visitas generales y semanarias de 

cárceles, para informar acerca de los reos cuyo» delitos es-
tén sometidos á su conocimiento. 

2.1 9 Remitir al Supremo Tribunal de Just icia para su 
revisión, lo? juicios criminales que fallaren: 

3. a Sustituir en el drden numérico de su nombramien-
to a los jueces de primera instancia, en las cabeceras de dis-
trito mientras se presenta el electo d sustituto, en las faltas 
temporales ó absolutas y en las causas da impedimento, re -
cusación ó excosa de aqu a i los: 

4. - Remitir m nsualmente al expresado Tribunal de 
Justicia, una noticia de los delitos en q u é hayan conocido, 
con expresión de los nombres de los reos, fechas de loa de-
litos, penas impuestas y t iempo que du ró la tramitación, 
para qUe en caso de e t ror se les advierta, y en caso de ne-
gligencia, morosidad ó procedimiento punible, se proceda 
conforme á la ley de responsabilidades 

C A P I T U L O I I I . 

DE LOS JUICIOS VERBALES ANTE'LOS JUECES DE PRIMERA 

INSTANCIA. 

Art 1125. Los jueces de p r imera instancia conocerán 
en juicio verbal de las demandas, cuyo ínteres pase de cien' 
pesos y no de quinientos^3) y de las que pasen de esta-canti-
dad conforme ú las fracciones 2 , 3 3 y 4 a del art ículo 
1079. 

(1) Ref. con arreglo al ar» 2 de la cit-Iey supl. 
(2) A r t . 45 do la ley supl. que se interpone eu es te lugar por razón del buen 

orden y mejor colocaclon. 
(3) " Ref. conforme al art. 43 de la misma ley. 
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Son atribuciones de loa jueces de primera instancia:' '* 
1. * AutOiizar p :r receptoría y conforme a' derecho lo? 

instrumentos públicos y disposiciones testamentan.«, en los 
distritos donde no .hubiere escribano público: 

2 Cuncrtd.il- 6 uegi r á ípe jueces locales de su respec-
tivo distrito, las licencias temporuLs que soliciten, prévia 
justificación de 1 >s causa?« en que las funden, dando cuenU 
•A Supremo Tribunal de Justicia y sin que el té-mino de la 
licencia que coneedan pueda p sar de tres meses Cuando 
negaren dichas lie nci «s, los interesados podrán ocurrir al 
ref-rido Tribunal, quien definitivamente l i s concederá ó ne 
gará en la propia forini. L i s atribuciones consignadas en 
osla fracción y en la que antecede son exclusivas del juez 
de lo civil y so'amente á f.ilti de éste las ejercerá el de lo 
criminal: 

3 M a n d a r practicar a los jueces locales las ddigen 
cias que crean necesarias p i r a el pronto despacho de los ne-
gocios que eetéu somati-ioa á tu conocimiento: 

4 05 Dar á los mismos jueces su < p.niqn por es^r'.t>, en 
las consultas que Us hagan sobre puntos gruv-^s d • dercch » 
acerca del procedimiento ó rtsoluci >n de los asuntos de la 
competencia de los niwnoB jueces locales: 

5. * Practicar las diligencias que las salas del Supremo 
Tribunal de Justicia ó el G »bierno del Estado les encomien 
den, teniendo presente lo prevenido t u los artículos 1 <0o y 
1706 del Código de pro cabimientos 

Ü. Visitar los sábados de cada semana á los reos de 
cuyos delit< s estén coi oc « ndo, lo mismo que concurrir a' b s 
visitas- generales de cárceles, siendo de su obligación remitir 
cada m s al Supremo Túbuna l de J u s t i n a una lista d » los 
reos que- estén juzgando, con expresión de sus nombras, de« 
l.ioa. fecha en qus se comenzó y estado en que se ene.uen 
tra la caysa; y dia en que 8 ' practicó la última diligencia. 

Art . 1120 También conocerán dich -s jueces de los na-

„—. — 

(1) Art 46 de la ley aopl. qne se interpone en este lagar por razón del hueu. 
orden y mejor colocacion. 
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gocios a' que se refieren los artículos 209, 3547 y 3738 del 
Código civil H) 

Art. 1127. El emplazamiento se hará en la f< rma pre-
venida en el capítulo IV del título 11: podiendo, no obstan-
te, ios interesados concurrir al juzgado sin necesidad de ci-
tatorio. -

Ai t 112S. Compareciendo las partes, se formará la cor-
rí sponditnte acta, en que se hará constar la demanda pues 
ta por el actor, las excepciones alegada?, la reconvencí n si 
la hubiere, etc. Esta neta Bb llevará en expediente 8« rfnrái 
do, firmándola el juez al cortarse y lss partea al márgén. 

Art. 1129 Si fuere necesaria pru tba , se concederá un 
término que r.o exceda de ve»nté días 

Art. 1130. Podrán presentarse Insta diez testig' s por 
cada parte sobre cada artículo 

Art. 1131. Al fin del término tendrá cada litigante seis 
«lias para t< már sus upuntes; y trascurridos, expondrán veri 
balmente lo que á su dere« ho convenga. 

Art 1132 La sentencia se pronunciará dentro de ocho 
días. 

Art. 1133. Si el Ínteres que ge versa excede de tres-

(1) Cod. civil. Art. 209 Si el marido estuviere presento y rehusare auto-
rizará la mujer para contraer 6 litigar, el juez concederá ó negará la autorrzacíun 
dentro de quince dina, oyendo en audiencia verbal al marido. 

A r t 3f;47. Cualquiera diferencia que ocurra sobre el cumplimiento de los 
tres artículos que pr«-ceden (*) sera decidida en juicio verbal. 

(*) A r t 3544. fel legado de cora mueble, indeterminada, peni comprendida 
en genero determinado, sera valido aunque en la herencia no .naya cota alguna 
del genero a que la legada pertenezca. 

Art. 3545. Kn e¡ caso del artículo anterior la elección es del qne debe pagar 
el legado; qnien, si lus cosas existen, cumple con entn gar onade mediana calidad; 
{ adiendo en caso contrario comprar una de esa misma calidad ó abonar al lega-
tario el precio correspondiente, previo convenio ó á juicio de peritas. 

Art. 354o. Si el (estador concedió expresamente 'a elección al legatario, ¿sta 
pudra, si hubit re varius cesas del genero determinudo. escoger la m«-jor; |iero si 
no las huv. solo podrá exigir una de mediana ó el precio que le corresponua. 

A r t 3738. Cualquiera diferencia que sobre lo dispuesto en el articulo ante-
nor^»») se suscitare, se decidirá en juicio verbal. 

(**) A r t 3737. Si fueren varios y mancomunados los añaceas, la retribncie i 
se repetirá entre todos ellos:si no fueren mancomunados, la repartición se fcará 
en proporción al tiempo que cada uno haya administrado y ul Irnlujo que hubie-
re tenido en la odmínistracion. 
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cientos pesos, la sentencia en apelable en amnos e f e c 

t 0 Ar't 1134 Para ejecutar la sentencia se procederá en 

1 t l ículo 1000 hecha.el e m t a n p . se npt.-

4 « í ' - ¿ C e l e j e c u t a d o , s e c o n c e d a n q n - a c -

» t í p r é v i o » v a , 6 0 . 

. / p V e g o ^ a t ^ . é r . i a o s q a e p r e v l e a * . 1 a r t í c a . o 

^ HU^tanciará0 «.» J » - a form i 
verbal .1 *J c-„ta„1e y e j e c u t o . a los tér 

m i n r s l n 6 t a o c , a s e a J o s j u i c i o s v e r b a -

^ M á m e n e l c a p i " 
tolo I I del t í iu teXV. 

a-t. las palabras que expresa el 49 de Utey anpl. 
(1) Se 3Mtil"?0t<>n c n ^ art" P 1 

— i e t -

T I T I : LO X I . 
I 

t )E LOS INTERDICTOS-

CAPITULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1146. Se llaman interdictos los juicio» sumarísimos 
que tienen por objeto adquirir, retener ó recobrar la pose 
sion do una cosa; suspender la ejecución de uua obra nue-
va 6 que se practiquen respecto de ' l a que nmeuaza ruina, 
las medidas conducentes para precaver el dafto. 

Art. 1147. Los interdictos solo proceden respecto de las 
cosas rafees y derechos reales. 

Art 1148. Lns interdictos no preocupan las cuestiones 
da propiedad, y de poaesion definitiva. 

Ar t 1149 Los interdictes no pueden acumularse al jui-
cio de propiedad, y deberán decidirse previamente. 

Art. 1150. El que ha sido vencido en el juicio de pro-
piedad 6 plénaiio Hs pts 's ion, no puede hacer uso de los 
interdictos resp cío de h misma coaa. 

Ar t 1151- El vencido en cualquier interdicto puede 
hacer nso despues del juicio plenaño de posesión <5.del de 
propiedad, salvo lo dispuefetó en los arlfculoe 1 l?9^al ño y 
en la fracción 3 rt del 1180. 

Ar t 1152. En uinguii interdicto se admitirán pruebas 
sobre la propiedad, SÍLO solo HIB que versen sobre el hecho 
de la posesiou. 

Art 1153. No procede el interdicto de ad^yirir contra 
el que ha póseldb la cosa en la forma y términos que esta-
blece el artículo-9?3 del Código civil Pl 

Art. 1154. Tampoco procede el interdicto de obrajnue-
va pasado un año dirspues de la terminación de la obra cu-
ya destrucción se iutente. 

[1} Ood. civil. Art. 953. So pierde también la posesioiv cuando otro posee la'co-
*apor mas de un ano. que se contará d<*sd« el dia en que comenzó públicamente 
la nueva posegion, ó desde aquel en que llegó a noticia del que antea la tenia, si 
comenzó ocultamente. 
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cipntf-s peso., la a g e n c i a en apelable en amóos e f e c 

t 0 Ar't 1134 Para ejecntar la sentencia se procederá en 

1 t l ículo 100G hecho.el embái'g". se npti-

4 « í ' - ¿ C e l e i ^ o , se c o n c e d a n qn-ac-

» t í prévio »va,6o. 
. / ¿ ^ » U « é r W o » que prevlea, .1 artículo 

% h f W. " 

^ ^ W „ • HU^taneiaráo ea la p. 
verbal co" e, *J caU„<e y e j e e a t ^ o . . » p t M ~ a los tér 

^ M á m e n e l c a p i " 
tolo I I de i t í iu l^XV. 

a-t. las palabras que expresa el 49 de U l e y aupl-
( 1 ) S e 3 M t i l n v e r o n e n e e t « a r t . » a 8 p a « i 

— i e t -

T I T I : LO X I . 
I 

t ) E LOS INTERDICTOS-

CAPITULO I. 

DISPOSICIONES CrENEIÍALES. 

Art. 1146. Se llaman interdictos los juicio» sumarísimos 
que tienen por objeto adquirir, retener ó recobrar la pose 
sion do una cosa; suspender la ejecución de uua obra nue-
va 6 que se practiquen respecto de ' l a que nraeuaza ruina, 
las medidas conducentes para precaver el dafto. 

Art. 1147. Los interdictos solo proceden respecto de las 
cosas rafees y derechos reales. 

Art 1148. Lns interdictos no preocupan las cuestiones 
da propiedad, y de poaesion definitiva. 

Ar t 1149 Los interdictos no putiden acumularse al jui-
cio de propiedad, y deberán decidirse previamente. 

Art. 1150. El que ha sido vencido en el juicio de pro-
piedad 6 plénaiio Hs pos »sino, no puede hacer uso de los 
interdictos resp d o de h misma cosa. 

Ar t 1151- El vencido en cualquier interdicto puede 
hacer uso después del juicio plenaño de posesión <5 del de 
propiedad, salvo lo dispuéfetó en los artfculoe 1179^al fin y 
en la fracción 3 rt del 1180. 

Ar t 1152. En ningún interdicto se admitirán pruebas 
sobre la propiedad, sino solo ht& que versen sobre el hecho 
de la posesión. 

Art 1153. No procede el interdicto de adquirir contra 
el que ha póseldb la cosa en la forma y términos que esta-
blece el artículo-953 del Código civil Pl 

Art. 1154. Tampoco procede el interdicto de obrajnue-
va pasado un año dirspues de la terminación de la obra cu-
ya destrucción se iutente. 

[1} Ood. civil. Art. 953. So pierde también la poseaioivcuando otro posee ta'co-
*apor mas de un año. qoe se contará desde el dia en que comenzó públicamente 
la nueva posesion, ó desde aquel en que llegó á noticia del quo antes la tenia, si 
comenzó ocultamente. 
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Art . 1155. No puede usar de los interdictos de adquirir 
y de obra nueva el que posee la cosa con t ítulo precario 

Art 1156. Se llama precario para l< s t f ctos del arií-
culo que precede, cualquier título que sin ser traslativo de 
domiuio, solo confiere la simple tenencia ó posesion natural 
de la cosa en nombre de otro. 

A r t - 1 1 5 7 . Los interdictos deben entablarse ante los 
jueces de 1 ? instancia. 

Art . 1158. Es competente para conocer del interdict » 
de adquirir la posesion hereditaria, el ju*z ante quien se ha-
ya abierto ó deba abrirse la sucesión conforme á los artícu-
los 3928 á 3931 del Co'digo civil l1! 

Art. 1159. Dí l interdicto de adquirir por otro título que 
no sea el de herencia, así como de todos los demás, conoce-
rá el juez que sea competente conforme al artículo 278. 

Art. 1160. E n los juicios de interdictos todos los térmi-
nos son fatales é impforogables. 

Art. 1161. La segunda instancia en todos los interdic-
tos se sustanciará corno está prevenido en el capitulo I I del 
título XV; excepto en los casos de posesion hereditaria 

Art. 1162. En todos los interdictos el fallo de 2 insr 
tancia causa ejecutoria, y contra Jo determinado en él, no 
cabe mns recurso que el de responsabilidad. 

C A P Í T U L O II. 

DEL INTERDICTO DE ADQUIRIR LA POSESION. 

Art . 1163. Se usará de este interdicto cuando una per-
sona aspire á alcanzar la posesión interina de una cosa. 

[1] Cod. civil. Art. 3928. La sucesión se abrira en lugar donde el difonto 
hubiere tenido su domicilio. „„.„.:„,„„ 

A r t 3929. A falta de domicilio fijo, se abnra en el Ingar donde estuvieren 
situados los bienes raices que la formen. . 

Art. 3930. Si hubiese bienes raíces en diversos lugares, la sucesión se abrira, 
donde se halle la mayor parte de ellos, calculada por el pago de mayor suma üe 
contribuciones directas. . , . 

Art. 3931. A falta de domicilio fijo y de bienes raices, la sucesión se abrira 
en Ingar donde su anter hubiere Tallecido. 

— 1 9 9 — 

Art 116-1- Para que proceda el interdicto de adquirir 
la posesion, son requisitos indispinsab'es: 

1 9 La presentación de título suficiente con arreglo á 
derecho; 

2® Que nadie posea á título de dueño ó de usufruc-
tuario la misma cosa cuya posesion se pide, ni haya tenido 
la posesion anual en la forma y términos que previene el 
artí-ulo 953 del Código civiU I1! 

3 P Que si se trata de posesion hereditaria, no haya 
sido nombrado el albacea ni exista cónyuge que con arre 
g'.o al artículo 2201 del Código civil,12] d-d)a continuar en 
la pos.'sion y administración del fondo social. 

Art . 1165. El título á que se-reGere la fracción 1 .85 

del artículo anterior, no puede suplo se por información d e 
testigos 

Art 1100 Cuando la posesion que se solicite fuere la 
hereditaria, deberá acompañarse a' la demanda el testamen-
to. si se trata de sucesión testamentaria. 

Art. 1107. En el caso del artículo anterior, si se t ra ta 
de sucesión por intestado, deberá presentarse la declaración 
de herederos. 

Art. 1168 Propuesto el interdicto de adquirir, el juez, 
si encuentra arreglados a derecho el escrito y los documen-
tos que se acompañen, dictará auto motivado concediendo 
la posesion, Fin perjuicio de tercero que tenga mejor dere-
cho. 

A r t 1169. El juez, en vista del título, podrá tambieu 
denegar en auto fundado, 11 posesion pedida. 

Art . 1170. En el caso del artículo anterior el auto será 
apelable en ambos « fectos, d ? hiendo interponerse el recur-
so dentro del término de tres dns . 

Art 1171. Los autos se remitirán al Tribunal Supremo 
de Justicia con citación solo de la parte actora (3J 

111 Cod. civil. Art. 9">3. Cop. en la nota 1 3 de la pag. 197. 
[2 | Cod. civil. Art. 2201. Muerto uno de los cónyuges, continuará el que 

sobreviva, en la posesion y administración del foudo social, con intervención del 
representante de la teslamentara, mientras no se verifique la partición. 

[3] Sust. de palabras hecha por el art. 61 de la ley supl. 



Art. 1172. En ninguno de los casos en que tiene lugar 
este interdicto, se recibirán de contrario pruebas de ningu-
na especie. 

Ar t . 1173 Declarada U posesion. ya por el juez, ya 
por el tribunal en su caso, debe aquel mandar que se pro-
ceda á darle en cualquiera de los bienes de que se trate; 
surtiendo sus efectos respecto de todos loe demaá. 

Art . 1174. En el mismo auto se prevendrá á los intere-
sados ocurran á registrarlo dentro de un término que no 
poárá exceder de ocho dias. 

Ar t . 1175. El acto de entrega de los bienes se hará por 
el escribano acompañado del ministro ejecutor, notificándo-
se á los inquilinos, arrendatarios y colonos de los bienes, á 
los que tengan algunos bajo su custodia <5 administración y 
á los colindantes, para que reconozcan al nuevo poseedor, 
librándose al efecto las órdenes ó exhortos necesarios. 

Art. 1176. Solo concurrirá el jue¿, al acto de la pose-
sión cuaudo se tema alguna violencia (5 él mismo así lo de-
terminare atendida la uaturaleza de les bienes de que se 
t ra te . 

Ar t . 1177. Obtenida la posesión, debe darse al posee, 
dor, si lo solicita, testimonio del auto motivado y de las di-
ligencias practicadas para su cumplimiento. 

Art. 1178. En todo caso ordenará ademas el juez: que 
el auto de posesion se publique por edictos en el Pe r i i ' üco 
Oficial del Gobierno del Estadol2l y otro de los periódicos 
de mas circulación; y si no hubiere ui uno ni otro, por avi-
sos que se fijarán en la puerta del juzgado y en los lugares 
públicos. 

Ar t . 1179- Si dentro de sssenta dias contados desde la 
fecha de la primera publicación de los edictos, no se ha 
presentado ningún opositor, deberá el juez á instancia de 
parte, dictar auto confirmaudo en la posesion al que la hu-
biere 'obtenido, para qu9 no sea inquietado ni aun eu juicio 
plenario posesorio. 

• 
| a | Mwt. ue palabra« prescrita eu el art. 6 de ta ley eupl. 

Art 1180. El auto de confirmación produce los e f ^ M c 
siguientes: p j 0 3 efectos 

t S í f e 8 d e « f * - l a . 
o i l ^ X ^ ^ ^ ^ — perjudicado, la a c 

K J Z Q u e « l s e intenta ésta, continúe disfrutando la DO-
persona | a kub, ' e r e obtenido. 

' ^ ¡ i f f ! , b í ooobnih .ntaeimiiqm,* 

C A P Í T U L O I I I . 

DE LA RECLAMACION CONTRA EL INTERDICTO DE ADQUIRIR. 

Art. 1181. Si dentro de sesenta dias contados d é l a 
manera que establece el artículo 1179 se nre n 1 «i 
persona con otro título, reclamando ^ 
gada al que la solicto primero, hará el juez entre™r córti 
de esta reclamación por término de tres dias al poTeeñoTl 
d e s q u e éste expusiere, se pasará también cdp'ia fe 

S U A r t 1 1 8 3 P Q R 8 6 R R I F I C A R Á d e n t r 0 cinco dias. 
,«ntn ? « J U a P r e s e n t a r á n las partes los docu-

mentos y testigos que estimen convenientes y alegarán ñor 
m.smes 6 por medio de sus abogados los d e r e S o s £ £ 

t T J r ^ q U e d a n d ° 8 1 fin citados para 

Art. 1184. Dentro de los dos dias siguientes á la junta 

™ n ' , g e n C , a til É r á m í t e 8 ' 8 6 - n t e n c i a so í re fe 

«P A o r t f i 1 1 8 5 . L a 8 e n t e n c i a d e b e r ¿ decidir precisamente si 
se confirma la posesión otorgada al que intentò el interdicto 

la"primera. * ' * -
Art. 1186. En el último caso del artículo que precede 

2 6 ' 



resulta de l a justificación rendida que el poseedor inte.ri-
10 ha procedido dolosamente al proponer el interdicto re 
;e°condPenarf en las costas y frutos, y i la indemnización de 

dai^os y ^ j u i c i o , ^ ^ y a e n u n 0 y a tín .otro 
sentido es apelable en a m b ^ e f e * * ^ ¿ e n 

á f e á n s s .111 (1J -1 > T A>) 

C A P Í T U L O IV. 
• - . > Vn o:itií>b ñ .1811 JiA 

DEL INTERDICTO DE RETENER LA POSESION. 

A V t 1109 Compete el interdicto de retener al que es-

USS^SSÍS^^á
 U M u s u r p a c i o n v ' ° ' 

' " i r t 1100 El actor formulará su demaDda, ofreciendo 

-
t e r 2 0 t 0 ' ' Que « tratado de ¡„quietarle eu ella, expresan-
do e U m o que £ h a g a temer. ^ ^ - t 0 d e . 

acr^dltaVos los f ^ f e ^ ^ ^ d C ^ 
l a ^ c » ,declarará « J >aber 1 ^ ^ ^ s c n t e c c m 

es apelable en ambos efectos; é interpuesto el recurso, de . 
ben remitirse los autos al Supremo Tribunal de Justicia L'l 
sin mas tramites, con citación solo de la parte actora. 

Art. 119£. Si aparecen justificados los hechos, la senten-
cia declarara' haber lugar al interdicto; y en ella se convo« 
cará á las partes ií juicio verbal. 

Art . 1196. El término para rendir las pruebas no podrá 
exceder de ocho dias útiles. 

Art 1197. Concluido el término de prueba se hará la 
publicación sin necesidad de escrito ni petición, poniendo á 
disposición de los interesados los autos en la secretaría del 
juzgado por seis días, y gozando de la mitad del término ca-
da uno de ellos 

Art . 1198. Las partes alegarán verbalmente en únase -
la audieucip; y la citación para ella producirá los efectos de 
citación para sentencia, que pronunciará el juez dentro de 
tercero dia. declarando si ha ó no lugar al interdicto. 

Art. 1199 Eu caso afirmativo mantendrá en la posesion 
al que la tenía, mandando hacer las intimaciones oportunas 
al que resulte que ha intentado turbarla y condenándole en 
costas. . ' ' 

Art . 1200. En caso negativo condenará en costas al actor. 
Art. 1201. Sea cual fuere la sentencia, contendrá siem-

pre la expresión de que se dicta reservando su derecho al 
que lo tenga, para proponer la demanda de propiedad-

Art . 1202. La sentencia es siempre apelable en ambos 
efectos. . . 

Art. 1203. S i s e interpone el recurso, se remitirán in« 
mediatnm-nte loá autos, sin mas trámite, al Supremo Tri-
bunal de Justicia.l2l con citación de las partes. 

Art 1204. Si no se apela por ninguna de ellas, queda 
de derecho, y sin necesidad de expresa declaración, censen, 
tida y ejecutoriada la sentencia, debiendo en seguida pro-
cederse á su cumplimiento, tasandose las costas personales 
y exigiendose por apremio. 

(I) y (2) Sust. prevenid» por «l art. 61 de la cit- ley. 
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Art 1205. 
4Lo8 documentos que se hubieren presentado 

en juicio, deben devolverse á las partes, si lo piden, que-
dando en autos nota pormenorizada de ellos. 

C A P Í T U L O Y. 
DEL INTERDICTO DE RECUPERAR LA POSESION. 

Art . 1206. El interdicto de recuperar compete al que 
estando en posesion pacífica de nna cosa, aunque no teuga 
título de propiedad para ello, ha sido d e s p i d o por otro. 

A r t . ^ 2 0 7 . Puede usarMel interdict > de recuperar: 
1® Todo el que l u y a poseído por mas de un año en 

nombre propio ó eu nombre nj-juo: 
Todo el que haya poseído por méoos de un año, 

siempre que haya sido despojado por violencia ó vías de 
hecho, y salvo lo dispuesto en los artículos 957 y 958 del 
Código ciyill ll 

Ar t 1208. Pa ra los efectos del artículo que precedo, se 
considera violencia cualquier acto por el. cual una persona 
usurpa de propia autoridad ¡ a c r s a materia del interdicto; 
y por vías de hecho los actos graves, p o s i t i v o s y de t a l na-
turaleza que no puedan ejecutarse sin V i o l a r la protección 
que las leyes aseguran á todo individuo que vive en sociedad. 

Ar t . 1209. El que quiera entablar el interdicto de recupe-
rar, presentará un epci to solicitando que se le restituya en 
la posesion 6 tenencia de la cosa de que haya sido despojado. 

Art. 1210. A este escrito se acompañarán los documentos 
que justifiquen el derecho á la posesión d tenencia de la cosa. 

Art. 1211. A falta de estos documentos ee ofrecerá in-
formación supletoria de testigos; y en todos casos se ofrece-
rá también información sobre el hecho del despojo, desigr 
nar.do al autor de éste. 
- , . , 

(1) Cod. civil. A r t 957. Si la posesion e3 3a ménoa de nn año. radie pue-
de ser mantenido ni restituido judicialmente, sino contra aquellos cuya posesion 
no s e * mejor. •— — — — 

A rt 958. Es mejor que cualquiera otra, la posesion acreditada con titulo le-
pitimo: a falta de éste.ó siendo iguales los títulos, se prefietfe la mas antigua: si 
fueren dudosas ambas posesiones, la cosa que se litigue se pondrá en depósito. 

Art. 1212. Preseutada la demanda con los requisitos 
que expresan los tres artículos anteriores, mandará el juez 
recibir la información que se ofrezca con citación de la otra 
parte; la que tiene derecho para ofrecer y rendir informa-
ción en contrario. 

A r t 1213. El término para recibir las informaciones, 
será de ocho dias improrogabtes. 

Ar t . 1214. Concluido el término de prueba, ee hará la 
publicación; se alegará dentro de seis dias. disfrutando de 
tres cada una de las partes, y se pronunciará el fallo dentro 
de otros tr«-e dias • 

Art. 1215 Si de las informaciones resultan justificados 
la posesion ó tenencia y el despojo, el juez decretará la res-
•titucion condenando al despojante al pago de costas, daños 
•y perjuicios. f f f o ^ WV-

Art 1216. Si el despojante apela, se ejecutará sin embargo 
la sentencia; pero la parte relativa á condenación en costas é 
indemnización de daños y perjuicios solo Be hará efectiva si el 
Supremo Tribunal de Justicial1] confirma la resolución 

A.rt. 1217- Interpuesta la apelación, se remitirán los 
autos al Supremo Tribunal de Justicial2! con citación de 
ambas partes. 

Art . 1218. Si con los documentos p.es3ntadoe é inforf 
macion rendida ante el j u e z de primnra instancia, no resul-
tan plenamente justificados los puntos á que se refieren los 
artículos 1210 y 1211, el juez negará la restitución. 

Art . 1219 La apelación de esta providencia denegato-
n a es admisible en ambos efectos; é interpuesta que sea, de. 
ben remitirse los autos al Supremo Tribunal de J u s t i c i a ^ 
con citación de las partes. 

C A P Í T U L O YI . 
.¡j ud «htfioUiaD a flwarfb o¿io sn^ndo f>a mió t.< U.', 

DEL INTERDICTO DE N U E V A OBRA. 

Art. 1120. Procede el interdicto de nueva obra en los 
casos siguientes: 

n i I21 y [3] S o s t prevenida por el art. 61 de la cit. ley supl. 



1© Cuando se hace una obra enteramente de nuevo, 

8 a ^ 0 l c l " L r u y e sobre c i m i e n t o s edificio an-
tiguo, señalándole, quitándole <5 mudándole su anter ior 

f T o Cuando se eiecuta en camino, plaza ó sitio públicos, 

^ b ^ r S S K B S W W ; 
esta dicte una providencia gubernat iva . 

Ar t 1222 . C i a n d o la obra nueva per judica a un part í 
c u l t í . solo á éste compete el derecho de proponer el ínter-
d Í A r t 1223. Les dueños de establecimientos industriales 
en que el ¡ g n a s i r v a de fuerza, motriz, solo pueden denun-
d a r la obra nueva cuando por ella se embarace el curso o 
se disminuya^el volumen ó la fuerza del agua que t ienen 
derecho de disfrutar . ^ ^ ^ o b r a a , g u n 0 

hiciere reparando (5 limpiando los caños y acequias donde 
He recoierFlaT aguas de sus edificios <5 heredades, aunq le 
algún vecinc^ suyo se tenga por a g r a v a d o p o r - E ^ U O I C I O 
que reciba del mal olor, ó por causa de los materiales que 

Re arroien en su finca ó en la calle. 
í r t ¿225. En el caso del artículo « t e n o r los que e j e . 

cu tan las obras, deben cuidar de no perjudicar á otro en su 

^ Ar t ° Í226 . L a denuncia de nueva obra produce la sus-
pensión de ésta, si á juicio del juez puede causar grave p e r . 

j U A r t a Í 2 2 7 . U ^ l a continuación de la obra ocasiona leve 
daño al denunciador, podrá el que la eiecuta cont inuarla , 
con tal de que se obligue bajo de fianza á demolerla en ca-

8 0 í r t P T 2 2 8 r 9 e " " ¡ E S Por - d i o de es 
c r i f o en que se pida la suspensión de la nueva obra y la 
demolición de E j e c u t a d o , así como la resti tución de las 

- 2 0 7 — 
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cosas al estado que antes tenían; todo á costa del que ha 
ejecutado ó está e jecutando la obra. 

Ar t . 1229. Al escrito se acompañarán igualmente los 
documentos en que &e funde la demanda, <5 se ofrecerá á 
falta de ello« informicion de testigos. 

Ar t . 1230. En vista de los documentos ó del resul tado 
de la información, el juez decretará la suspensión de la obra, 
si cree que hay fundamento para ello, ba jo la responsabili« 
dad del quejoso, pudiendo, si lo tuviere por conveniente, 
practicar un reconocimiento con asistencia de peritos, cuyo 
dictamen sé asentará en el expediente . 

A r t . 1231. Si el j uez decretare la suspensión de la obra, 
se hará s abe r l a providencia al dueño, asentando el actuar io 
constancia del estado en que se halla la obra en el momen-
to de la notificación. 

A r t 1232. La obra deberá suspenderse luego que se no-, 
tifique el au to al dueñ \ á cuya costa será demolida en 
caso de desobediencia, perdiéndose todo derecho á conti-
nuarla 

Ar t . 1233. Suspendida la obra, el juez citará á las par-
tes á audiencia verbal dentro de tercero dia. 

Ar t . 1234 Si en en ella se promueve prueba, se conce-
derá para rendirla un término de ocho dias improrogables. 

Ar t 1235- P a r a la inspección ocular debe proceder ci-
tación de las partes, quienes podrán coneurrir á ella, lo misr 
mo que sus abogados y los peritos que nombren. 

Ar t . 1236. Concluido el término de prueba , se hará la 
publicación, se presentarán los alegatos y se pronunciará la 
sentencia en los términos que establece el art ículo 1214. 

Ar t . 1237 Si en la se> tencia se levanta la suspensión 
d e la o b r a , y si d e e l l a se i n t e r p o n e a p e l a c i ó n , se admitirá 
é ' t a e n a m b o s e f e c t o s , r e m i t i é n d o s e s i n m a s t r á m i t e s l o s 
autos al Supremo Tribuoal de Jus t ic ia l l l con citación de 
ambas par tes 

Ar t . 1238. Si en la sentencia ratifica el j u e z la suspenr 

(l) Sost. de palabras hecha por el art. 61 do la cit. ley supl. 
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sioa de la obra, debe pasar á hacer la intimación el ministro 
ejecutor, acompañado de escribano, extendiéndose razón en 
la misma diligencia de si se encuentia la obra en el estado 
en que se hallaba al decretarse la suspensión provisional. 

Art. 1239. La sentencia en que se ratifícala suspensión, 
solo es Apelable en el efecto devolutivo. 

Art. 1240. Si no se apela de la sentencia, queda de de-
recho consentida, sin necesidad de ninguna declaración, y 
entonces, lo mismo que si se confirma en virtud del recur-
so, podrá e l demandado pedir judicialmente autorización 
para continuar la obra. 

Art. 1241 No podrá concederse la autorización sin que 
el dueño otorgue fianza á favor del actor, para responder 
de la demolición y de la indemnización de los perjuicios que 
de continuarse la obra pueden seguirse, si así se manda por 
el Supremo Tribunal de JusticiaLH 6 por el juez de 1 f ins-
tancia en su fallo no apelado. 

Art . 1242. Al tiempo de pedir la autorización, el dueño 
de la obra deducirá formal demanda, acompañando los do» 
cumentos necesarios, para que se declare su derecho á con«. 
tiDuarla. 

Art 1243. Si el juez encuentra fundado el motivo, y á 
su juicio es suficiente la fianza, debe acceder á !a solicitud 
y dar á la expresada demanda el curso ordinario propio de 
su clase. 

Art . 1244. La providencia que tobre este incidente re-
caiga, es apelable en ambos efectos, é interpuesto el recur-
so, ee remitirán los autos sin mas trámites al Supremo Tri-
bunal de Jus t i c i á i s con citación de las partes 

C A P I T U L O VI I . 

DEL INTERDICTO DE OBRA PELIGROSA. 

Art. 1245. El interdicto de obra peligrosa puede tener 
por objeto: 

(1) j (2) Snst- ue paiaoras que expresa la nota de la antecedente pag. 

f r t r r - -JO! "I 1 O B 'O 7 ' T L ^ . ' F <• T , < ' > , ¡ R RH • 
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l 1 ? La adopcion de medidas urgentes para evitar Jos 
riesgos que el mal estado de cualquiera, construcción pueda 
ofrecer: 

2(r> La demolición de la obra. 
Ar t . 1246- Cualquiera de los medios expresados en el 

artículo anterior, puede decretarse como medida urgente 
por la autoridad gubernativa ó administrativa con arreglo 
á Sus facultades; y en este caso no procede el interdicto. 

Art . 1247. Pueden usar del interdicto de obra peligrosa: 
1 ? El dueño de alguna propiedad contigua, que pueda 

resentirse ó perderse por la ruiBa de la obra: 
29 Loa que tengan necesidad de pasar p a r l a s inme-

diaciones del edificio ó construcción que amenace ruina. 
Ar t 1248. Por necesidad para los efectos de la fracción 

2 del artículo que precede, ee entiende la qpe, á juicio 
del juez, no puede dejar de satisfacerse pin quedar privado 
el denunciante del ejercicio de algún derecho, 6 sin que se 
le siga oonocido perjuicio en sus intereses. 

Art . 1249. Si la petición se dirige á que ee adopten 
medidas urgentes de precaución para evitar los riesgos que 
pueda ofrecer el mal estado de cualquier obra, debe el juez 
nombrar un perito, y acompañado de él y del escribano, 
pasar á inspeccionar por sí ulisórola construcción. 

Art . 1250. El juez eu vista de la obra y del dictámen 
del perito decretará inmediatamente las medidas oportunas 
para procurar la debida seguridad,.6 las negará por uo con-
siderarlas necesarias ó por lo menos urgentes. 

A r t 1251. La determinación del juez en el caso del ar» 
tículo que precede, cualquiera que sea, es inapelal iá . 

Art 1252. Si el juez decreta las medidas de seguridad, 
debe compeler á la ejecución de ellas al dueño, á su admi-
nistrador ó apoderado, y al inquilino, por cuenta de renta: 
en defecto de todos estos, deben ejecutarse por cuenta del 
actor, con reserva de su derecho para reclamar del dueño 
de la obra ó construcción los gastos que se ocasionen. 

Ar t . 1253. Si el interdicto tiene por objeto la demoli-
ción'de alguna obra ó edificio, debe el j u e r convocar í» las 
partes á una jun ta con término de tres dias. 

! 2 7 



Art . 1254. Si el juez lo est imare necesario, podrá, an-
tes ó despues de la j u n t a , decretar una inspección ocular y 
pasar por sí mismo á practicarla acompañado de un peri to 
que nombre al efecto. 

Ar t . 1255. En el caso del artículo que ptecede, citará el 
juez á las partes para que asistan á la diligencia, si quisieren. 

Ar t . 1256. Dent ro de los tres dies siguientes á la cele-
bración de la jun ta , 6 á la inspección judicial en su caso, de 
be el juez dictar sentencia, que es apelable, cualquiera que 
sea, en ambos efectos: los autos se remitirán al Supremo 
Tribunal de Jus t ic ia l 1 ! con citación de ambas partes. 

Ar t . 1257. Si habiéndose decretado la demclrcion resulta 
de la inspección ocular la urgencia de ella, debe el juez, án-
tes de remitir los autos al Supremo Tribunal de Justicia, t2 l 
decretar y hacer que se ejecuten las medidas de precaución 
que estime necesarias. 

Ar t . 1258. El juez en caso de que decrete la demolición, 
dispondrá que se haga bajo dirección de perito, á fin de evi-
tar que al e jecutar la se cause perjuicio. 
&0p 8O>. ñ í f.A H.llf > l-'f/iq u U . ' J . i i h c 'r'JÍG'j^ iU 8t¿>:bír.n: 

C A P Í T U L O V Í I I 

DEL APEO Ó DESLINDE. 
e < ; u t u i o r f o , a s b l & p g . ¿o! &itis-.<Mg$f.$gti¿< ^ Í Í / U S » ! o J i a g ^ ^ b 

Art . 1259 : El apeo ó deslinde t iene lugar siempre que hay 
motivo fundado para creer que no son exactos los límites 
que soparan dos fundos, ya porque na tu ra lmen te «e hayan 
confundido, ya porque se hayan destruido las señales que 
los marcaban, va porque éstas se han colocado en lugar dis-
t into del primitivo. , h a m m ^ * \ 

l2í'-0 Tienen dereeho para promover «4 írpeo, el 
propietario, d poseedor con t í tulo bastante para trasferir el 
dominio, el usufructuario y el enfiteu»a. 

Ar t . 1261. La petición de apeo debe contener . 
- i lof iS t r ai oJ&pfo atisrJ o i j m t ^ i lo iS . n A 

(1) y (2) Snst. de palabras prevenida por el art. 61 de la cit. leysopl. 

1 9 El nombre y pos ;cion de la finca que debe deslindarse: 
2 9 La parte ó par tes en que el acto debe ejecutarse: 
3 9 Los nombres de los colindantes que pueden tener 

ínteres en el apeo; 
4 9 El sitio donde están y donde deben colocarse las 

señales, y si estas no existen, el lugar donde estuvieron. 
Ar t 1262. Se acompañarán los planos y demás docu 

m e n t e s que deban servir para la diligencia, ofreciéndose 
información sumaria á falta de ellos, y nombrándose perito 
que pract ique el reconocimiento. 

Art. 1263. El j aez m indará hacer saber la petición á los 
colindantes, para que presenten los títulos ó documentos de 
su posesion, r indan la información correspondiente y nom« 
bren perito. 

Ar t . 1264. En el nombramiento de peritos se procede-
rá conforme al capítulo V I I I del tí tulo V I . 

Ar t . 1265. Las informaciones t e recibiián con m u t u a 
citación de las partes , y dentro de un término que no exce-
da de diez dias comuoes. 

Ar t . 1266. En las informaciones no se admitirán mas 
de cinco testigos por cada-parte. 

Art . 1267. Recibida la información, el j uez señalará dia 
para el apeo, haciéndolo saber á los interesados. 

A r t 1268. Si fuere necesario identificar alguno 6 algu-
nos de los puntos deslindados, el juez prevendrá á cada par-
te que presente dos testigos de identidad. 

Art . 1269. ' El dia designado, el juez, acompañado del 
escribano y de los testigos, practicará el apeo, levantándose 
u n a acta en que consten todas las observaciones que las par-
tes hicieren. En virtud de ellas no se gusponderá la dili-
gencia, á no ser que alguno de los interesados presente en 
el acto un ins t rumento púbüco que pruebe ser dueño del 
ter reno que se pre tende deslindar. 

Ar t . 1270. Ei iuez dispondrá que se fijen las señales 
convenientes en los puntos deslindados; las que si la resolu* 
cion es favorable, quedarán como límites legales L1! 

(1) Cod. Penal. Art. 497. El que ciegue las zanjas <5 fosos que eirren de 



6® El nombre y domicilio del tercero, ó los de la per-
soiia que haya de nombrarle y la manera de hacer el nom-
bramiento: 

7 9 La manera de suplir las faltas de los arbitros y del 
tercero, y la persona que haya de nombrar á éste en ese 
caso: _ . 

8 ° El negocio <5 negocios que se sujetan al juicio ar-
bitral: 

9 ? El plazo en que los arbitros y el tercero deben dar 
su fallo: 

1 0 ? El carácter que se dé á los árbitros: 
1 1 ? La forma á que deben sujetarse en la sijstanciacion: 
1 2 ? La manifestación de si se reuuncian los recursos 

legales, expresando terminantemente.cuáles sean los renun-
ciados: 

1 3 ? El lugar donde se ha de seguir el juicio y e s -
tarse ta sentencia: 

1 4 ? La lecha d»l otorgamiento. 
A r t 1278. La falta d? cualquiera de las condiciones 

prescritas en el artículo que precede, anula el compromiso. 
Art . 1279 Los interesados tienen derecho de¡nombrar 

un solo àrbitro, ó uno ó mas por cada parte. 
Art. 1280 Si se comete á los árbitros el nombramiento 

del tercero, deben hacerlo eu la primera sesión. ^ . 
Art. 1281. Si se comete á otra ú otras personas, 6 si 

las partes se reservan el nombramiento, debe hacerse i u t e s 
de la primera sesión de los árb¡tros. 

Ar t 1282. Si las personas que deben h icer el nombra -
miento del tercero no se pusieren de acuerdo, lo hará el 
juez, no debiendo nombrar á ninguno de los que hayan sido 
"propuestos, si no deconsentimiento.expreso de loa interesados. 

Art . 1283 Lo dispuesto en el artículo anter ior se ob-
servará también en el caso de que haya de reemplazarse al 
tercero; y entone -s el p'azo será de. seis dias, contados desde 
que se notifique á las partes la necesidad del nombramiento. 

Ar t . 1284. Pueden las partes, de acuerdo expreso y 
formulado por escrito, prorogar el plazo que se h a y a sena-
Lado, á les .arbitros. 

Art . 1271. A petición de alguna de las partes, y prèvio 
t raslado 'Ala otra por tres dias, el juez resolverá aprobando 
ó no el apeo. La resolución es apelable en ambos efectos 

Art . 1272. La diligencia de apeo debe ceñirse á demar-
car los límites, reservando toda cuestión sobre posesion ó 
propiedad para que se deduzca en el juicio correspondiente. 

T I T U L O X I I . 

DEL JUICIO ABB1TRAL 

•iol b n o í o i í s q * ! r W » e w * e c L L _ — • l .>,<-íll A 
flheoíndaiuaoh ò « o - i r r » 5»-;jn > í a ^ « n n M i p «i»q ,:íoo 

Capii u l o i. 
-*' * * ' v - • f»«**d 

DE LA CONSTITUCION DEL COMPROMISO-

Art. 12*73. Las partes tienen derecho de sujetar sus di-
ferencias al juicio arbitral. 

Art . 1274- El compromiso puede celebrarse ántes de 
que haya juicio y despues de sentenciado éste, sea cual 
fuere el estado en que se encuentre, 

•ji Art . 1276. El compromiso posterior i la sentencia irre-
vocable, solo tendrá lugar si los interesados renuncian ex-
pref in ien te los derechos que ella les otorga. 

Art . 1276. El compromiso debe celebrarse en escritura 
pública; salvo el caso señalado.en el artículo 1370, 

Xít. 1277- La escritura debe contener:. 
1 © Los nombres de los que la otorgan: 
2 ? Su capacidad para obligarse: •BJ'Ht ero» 
3 ? El carácter con que contraen: 
4 ? Su domicilio: 
5 ? .Loe nombres y domicilio de los arbitros: 

. i 

linderos de una finca rústica. 6 destraya las cercas, hitos ó mojones, ù o t o s se-
ñales que marcan,sus lynites; sufrirá la pena de «elio, dias a seis meses de arres-
to, y multa de diez à doscientos pesos. 

Pero si elfifn qn» se propusiere el reo fuere usurparse un terreno vecino, «5 con-
fnndir los l'mites dispútodoíWM» juicio,-ó«Jjataaioa .materialesjde que esléP for-
mados loa linderos; la pena .sera de tres A doce roeaes.d* arresto y multo de se-
gunda clase-

— 2 1 2 — 
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6 9 El nombre y domicilio del tercero, ó los de la per-
80iia que haya de nombrarle y la manera de hacer el nom-
bramiento: 

7 9 La manera de suplir las faltas de los arbitros y del 
tercero, y la persona que haya de nombrar á éste en ese 
caso: _ . 

8 ° El negocio <5 negocios que se sujetan al juicio ar-
bitral: 

9 9 El plazo en que los arbitros y el tercero deben dar 
su fallo: 

1 0 9 El carácter que se dé á los árbitros: 
1 1 9 La forma á que deben sujetarse en la sijstanciacion: 
1 2 9 La manifestación.de si se reunncian los recursos 

legales, expresando terminantemente.cuáles sean los renun-
ciados: 

1 3 9 El lugar donde se ha de seguir el juicio y e s -
tarse ta sentencia: 

1 4 9 La fecha d»l otorgamiento. 
A r t 1278. La falta d? cualquiera de las condiciones 

prescritas en el artículo que precede, anula el compromiso. 
A r t 1279 Los interesados tienen derecho deinombrar 

un solo àrbitro, ó uno ó mas por cada parte. 
Art. 1280 Si se comete á los árbitros el nombramiento 

del tercero, deben hacerlo eu la primera a-'eion. ^ . 
Ait. 1281. Si se comete á otra ú otras personas, 6 si 

las partes se reservan el nombramiento, debe hacerse iu tes 
de la primera sesión de los árb¡tros. 

Ar t 1282. Si las personas que deben hacer el nombra • 
miento del tercero no se pusieren de acuerdo, lo hará el 
juez, no debiendo nombrar á ninguno de los que hay«n sido 
propuestos, si no deconsentimiento.expreso de loa interesados. 

Art. 1283 Lo dispuesto en el artículo anterior se ob-
servará también en el caso de que haya.de reemplazarse al 
tercero; y entone -s el p'azo será de. seis dias, contados desde 
que se notifique á las partes la necesidad del nombramiento. 

Art . L284. Pueden las partes, de acuerdo expreso y 
formulado por escrito, prorogar el plazo que se haya sena-
Lado.á les ¿rbitros. 

Art. 1271. A petición de alguna de las partes, y prèvio 
traslado á la otra por tres dias, el juez resolverá aprobando 
ó no el apeo. La resolución es apelable en ambos efectos 

Art. 1272. La diligencia de apeo debe ceñirse á demar-
car los límites. reservando toda cuestión sobre posesion ó 
propiedad para que se deduzca en el juicio correspondiente. 

t i t u l o x i i . 
DEL JUICIO ABBITRAL 

•iol b n o í o i t s q » ! r W » e w * e c L L _ — • l .i.«• i: I A 
« b e o í u S í m i a o b ò n n . i r - ' ; - ? ;¡ i ; K ta í f rBr tMui jy « i » q . ^ ¡ n a b , : í o o 

CAPII ULO I. 
-*' * ? ' v - • f»«**d 

DE LA CONSTITUCION DEL COMPROMISO. 

Art. 1273- Las partes tienen derecho de sujetar suedi-
ferencias al juicio arbitral. 

Art. 1274. El compromiso puedo celebrarse ántes de 
que haya juicio y despues de sentenciado éste, sea cual 
fuere el estado en que se encuentre, 

•ji Art. 1276. El compromiso posterior á la sentencia irre-
vocable, solo tendrá lugar si los interesados renuncian ex-
presamente los derechos que ella les otorga. 

Art. 1276. El Cí>mpromibO debe celebrarse en escritura 
pública; salvo el caso señalado.en el artículo 1370, 

Ait. 127.7- La escritura debe contener:. 
1® Los nombres de loa que la otorgan: 
2 9 SA» capacidad para obligarse: •BJ'Ht cror 
3 9 El carácter con que contraen: 
4 9 Su domicilio: 
5 9 .Loe nombres y domicilio de los árbitros: 

. i 

linderos de una finca rústica. 6 destraya las cercas, hitos ó mojones, ù o t o s se-
ñales que murcan.sualunites; sufrirá la pena de «elio, dias a seis meses de arres-
to, y multa de diez à doscientos pesos. 

Pero si el fin qn» se propusiere el reo fuere usurparse un terreno vecino, «5 con-
fundir ios limites disputados«» juicio,-ó«Jjataaios .materialesjde que esléP for-
mados los linderos; la pena .sera de tresÁ doce meaes.de arresto y multo de se-
gunda clase. 

— 2 1 2 — 
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Ar t . 1285 El término se contará para los árbitros des-
de el dia siguiente á aquel en que el último de eilos haya 
aceptado; y para el tercero, desde el siguiente al en que se 
le hayan entregado los autos con los respectivos fallos. 

Ar t . 1286. Respecto de l^s términos del juicio arbi t ral 
se observarán las reglas comunes establecidas para los tér-
minos judiciales. 

Ar t . 1287 El compromiso legalmente contraído, no pue-
de revocarse sino de común acuerdo. 

Art- 1288 Las obligaciones que impone el compromiso, 
son trasmisible8 á los heredaros; quienes, aunque sean me-
nores, deben sujetarse á la decisión arbitral 

Ar t 1289 El compromiso produce las excepciones de 
incompetencia y litis-pendencia, si durante él se promueve 
el negocio en un tribunal ordinario. 

Art . 1290 Desde que se firma el compromiso, queda 
in terrumpida la prescripción; pero si el juicio no se te rmina 
por causas independientes de la voluntad del prescribeute. el 
t i empo qué haya corrido desde la fecha del compromiso 
hasta la suspensión, se computa rá en el período legal. 

Ar t . 1291 L a confes ;on hecha ante los árbi tros y las 
demás pruebas que se rinda, tendrán el mismo valor que las 
hechas aute el j uez competente , siempre que se t ra te del 
mismo negocio y ent re las mismas partes. 

Art. 1292 Los árbitros y el tercero deben aceptar su 
nombramiento ante un escribano; y donde no le haya, an te 
dos testigos 

Art . 1293 L a aceptación se hará dentro de seis dias, 
contados desde el siguiente á aquel en que se haya notifica 
do el nombremiento al úl t imo árbitro. El tercero debe 
aceptar dent ro de seis dias, contados desde el siguiente á 
aque l Sn que se le haya hecho saber su nombramiento 

Art . 1294 Si pasados los seis dias no han aceptado los 
árbitros, el nombramiento se considerará aceptado-

Art . 1295 Si alguno de ellos no acepta, la parte á quien 
corresponda, hará nuevo nombramiento dent ro de seis dias; 
y <»i no lo h*ce, lo hará el juez. 

A. i. 1296 Si ninguno de los árbitros acepta, y las par-

T 
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tes no nombran nuevos en el expresado término, caduca el 
compromiso. 

A r h 1297 Si una de las par tes hace el nombramiento 
y no la otra, lo hará el juez. 

Ai t . 1298 Lo dispuesto en los dos ar t ículos que prece-
den, se observará también respecto del tercero 

Ar t . 1299 Aceptado el nombramiento, los árbitros que-
dau obligados á desempeñar el encargo; y las partes, y el 
j uez á instancia de éstas, pueden compelerlos á cumplir el 
deber contraído 

Art. 1300 Si á ppsar del apremio judicial, se rehusaren 
á desempeñar el encargo, sufrirán una multa del cinco f o r 
ciento del interés del pleito, siendo además responsables de 
los daños y perjuicios. En este caso caducará el compromiso. 

Art . 1301 En el caso del artículo anterior, si sojo uno 
de los árbi t ros se rehusare á desempeñar el encargo, su luí 
gar Se llenará conforme al compromiso. 

A r t 1302 Lo dispuesto en el artículo que precede se 
observará también cuando el que se rehuse fuere el tercero. 

Ar t . 1303 Si la parte ó ¡a persona que conforme á la 
escritura deba nombrar árbitro ó tercero para suplir la 
falta de los nombrados, no hiciere la eleceion la hará el juez . 

A r t . 1304 Si el nombramiento debiere ser hecho por 
ambas partes y las dos se negaren á hacerlo, caducará el 

C A P I T U L O II. 

¡ i ' 

m 
1 í i » 



Art . 1317 Puedén comprometerse en árbitros toáoslos 
negocios civiles, sea cual fuere la acción en que se fundeD. 

(1) Ref. con arreglo al art. 50 de la lev snpl. 

Art 1308 Los ayuntamientos y los directores ó admi-
nistradores de establecimientos públicos necesitan la autori-
zación del Gobierno del Estado!1! para sujetar á juieio ar-
bitral los negocios de su cargo. 

Art . 1309 El apoderado no puede comprometer en ár-
bitros Bino con poder ó cláusula expresa. 

Art . 1310 Los síndicos de los concursos solo puedeu 
comprometer en árbitros, con unánime consentimiento de los 
acreedores-

Art . 1311. Los albaceas necesitan el consmtimiento 
unánime de los herederos para comprometer en árbitros los 
negocios de la tes tamenten» 6 del intestado. 

Art. 1312. Los árbitros pueden ser árbitros de derecho 
ó amigables componedores. 

Art . 1313 Arbitros de derecho son aquellos que para la 
decisión del negocio, cuyo conocimiento se les ha sometido, 
tienen que sujetarse extr ictamente á las prescripciones de 
la ley. 

Art . 1314. Arbitradores 6 amigables componedores son 
aquellos que deciden conforme á su conciencia y á la equidad 
sin sujetarse á las prescripciones y ritualidades de la ley. 

Ar t . 1315. Pueden ser árbitros todos los qne se hallan 
en el pleno ejercicio de sus derechos civiles. 

Art. 1316- Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior los magistrados, los jueces, los representantes del 
Ministerio público, y los secretarios de los tribunales y juz-
gados. 

C A P Í T U L O I I I . 

DE LOS NEGOCIOS QUE PUEDEN SUJETARSE 
AL JUICIO ARBITRAL. 

Art. 1318. Se exceptúan de lo dispuesto en el articulo 
anterior: 

1 . ° - E l derecho de recibir alimentos; pero no los^ali-
mentos vencidos: 

2. ° • Los negocios de divorcio, no en cuanto á l a ' s epa -
racion de bienes, ni en las demás deferencias puramente 
pncuniarias: 

3. ° Los negocios de nulidad de ipatrimonio: 
4. ° Los concernientes al ostado civil de las personas, 

con la excepción contenida en el artíonlo 331 del Código ci-
vil. Cn 

5. ° Los demás en que lo prohiba expresamente la ley. 
Art. 1319. Puedeu sujetarse á un mismo juicio arbi tral 

dos ó mas negocios; pero deberán especificarse exactamen-
te en la escritura de compromiso. 

Art. 1320. No puede comprometerse en árbitros la res-
ponsabilidad criminal; pero si la civil que resulte de delito. 

- • • , . " ' 'T 
• ' * 

CAPITULO ,IV. 
'V>w«írf í»' »..tí ••>'»•'. r j • 

DE LA 8USTANCI ACION DEL JUICIO ARBITRAL. 

Art. 1321. L a s partes no pueden dejar á la voluntad 
de los árbitros la sastanciacion del juicio. 

Art. 1322. Al nsar de la facultad qne les concede la 
fracción 11. * del articulo 1277, deben pormenorizar el 
procedimiento. Si en el curso del juicio se ofreciere algu-
na duda, se sujetarán los árbitros en el punto dudoso á lo 
que para él se dispone en el juicio ordinario. 

Art. 1823. Los árbitros deben proceder unidos en to-
da la sustanciacion. Si en algún caso estuvieren discordes, 
se llamará al tercero. 

(1) C6d civil art 331. Pnede haber transacción 6 arbitramento sobre los do-
reclios pecuniarios, qne de la filiación, legalmente declarada, pudieran dedneirse: 
sin qne las concexionea que &c hagan al que se dic« hijo, importen la adquisicion de 
e*tado de hijo legitimo. -

2o 

r í íñ 
noisw 



Avt 1 3 2 4 , D,d>en a c t u a r con escr ibano, y e n su fa l la , 

- A r & d C D M t a v s e 4 l o . precepto, legales tf 
j i i o - o r d i u l r i o - e n lo que no hubiese s,do. m o r c a d , ffi, 

a l e f tos y las sentencias ^ ^ ^ ¡ 

y p c r j üuno^ b . r á Q personalmente to-

dadlas £ ^ t f ^ S 
L práctica de e s ^ d. ^ J e ¡ n e i d e o . 

j g ^ S ^ S B » 

p n el articulo \ á ± o , pero uu uc , 
compromiso ni de las de sn nombramiento. 
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Art . 1335. Pueden los arbitres couoí-er dé l a s excepcio-
"nes perentorias, pero no de la reconvención, sino en el caso 
en qne se oponga como compensación, b a s t a l a cantidad 
que importe la demanda. 

Art. 1336. Los Arbitros pneden condenar en costas, da-
ños y perjuicios á las partee; pero ni à ellas, ni à los testi-
gos, ni á los peritos pueden imponer multas . E n geu¿ral 
para toda clase de apremio deben ocurrir ai juez ordinario. 

Art . 1337. Para los arbitros regirán siempre los artícu-
los. 191 y 620; pero solo podrán usar de las facultades que 
en eHos se conceden, dentro del término fijado ¿n el com-
promiso "para fallar. 

Art. 1388. Si ocurriere algon incidente criminal, los 
¿rbitros darán conocimiento al juez competente, remitién-
dole testimonio autorizado de las constancias respectivas. 

Art . 1339. Los árbitros actuaran en ol papel sellado 
correspondiente. 

Art. 1340. Los árbitros y el tercero nombrado por las 
partes son recusables por las mismas causas que los demás 
jueces, siempre que sean posteriores al compromiso. 

Art. 1341. E l tercero nombrado por los árbitros ó por 
'otra persona, es recusable conforme a las leyes. 

Art. 1342.. Los árbitros, despues de aceptado el encar-
d o , solo pueden excusarse por enfermedad comprobada que 
"resimpida desempeñar su oficio en el término señalado; por 
ausencia justificada y necesaria, y cuando por causas im-
previstas tengan indeclinable necesidad de atender á sus 
negocios y esto les impida desempeñar el encargo. 

Art. 1343. De las recusaciones y excusas de los arbi-
tros conocerá el juaz ordinario, conforme á las leyes y sin 
ulterior recurso. 

Art. 1344 . Si, pendiente el juicio arbitral, el arbitro 
obtuviere alguno de los empleos designados en el articulo 
1316, cesará en su encargo y será reemplazado legalmente . 

Ar t . -1345 . Si muere un arbitro, «e reemplazará confor-
m e ,á derecho. 

Art . 1316. Siempre qne haya de reemplazarse á un 
àrbitro, se suspenderán los términos durante el tieni-



po q u é p a s e para hacer e l > i e v o nombramiento . 
Art 1347. Si muere alguno de los interesados, se sus-

penderán también lo» términos mientras la tes tamentar ia ó 
el intestado t ienen representante legitimow 

Art 1348 L o s j u c c e 3 ordiuarios están obligados a im-
part ir el auxilio de so jurisdicción á los arbitros ó al terce-
ro, en los casos en que lo pidan de conformidad con las fa-
cultades qne les concedan el compromiso o las disposicio-
nes de cate Código. . . 

Art 1349. Los árbitros son responsables conforme ai 
Código penal (1) en los casos en que lo son los demás jue -

1 Art . 1350. Los árbitros y el escribano cobrarán los de-
rechos que el arancel les señale. (3) 

CAPITULO V. 

D E LA SENTENCIA ARBITRAL. 

Art 1351. Los árbitros declararán terminado el com-
p r o m i s o cuando las partos asi lo hayan convenido exponién-
dolo por escrito. , ; , . . . . 

Art 1352. También declararán los arbitros te rmina-
do el compromiso cuando haya legal confusion de dere-
chos; más no cuando haya subrogación. 

Art 1353. Los árbitros deben pronunciar su sentencia 
dentro del término fijado en el compromiso. Si lo hacen 
despues de que éste haya espirado, la sentencia e 3 nula . 

Art 1354. Si pasa el término sin que se pronuncie la 
sentencia, el compromiso queda sin efecto; pero tanto en 
este caso como en el final del artículo anterior, los arbitros 
son responsables de los dañes y perjuicios. Ar t . 1355. Loa árbitros están obligados a pronunciar 

[1] Cas«* de responsabilidad do los jueces y Magistrados. 
áe la pag. 50 y siguientes 

- [2] Arancel vigente pag. Iu. 

Véase la nota 3 . " 
. i ' i 

o s ' )TÍ¡(ha 

st¡ íau-to con arre¿.:j á derecho. Si estuvieron conformes, 
su decisión tendrá el carácter de sentencia definitiva. 

Art. 1356. Eu caso de discordia, el tercero pronuncia-
rá sn sentencia, sin obligación de sujetarse á alguno de los 
votos de los árbitros. 
• Art. 1357 La sentencia sé notificará por el escribano 
á las partes dentro de cuarenta y ocho horas. Lo mismo 
eé hará con los votos do los árbitros cuando no haya mayo-
ría, pasándose en B e g n i d a los autos al tercero. 

Art 1358. Notificada la sentencia de los árbitros ó la 
del te re ero en su caso, se pasarán los autos al jnez ordiuar 
rio para la ejecución del fallo. Lo mismo se practicará 
para la ejecución do los autos y decretos.. 

Art. 1359. Si las partes estuvieren conformes ó si se 
han renunciado todos los recursos, el jnez maada rá ejecu-
tar la sentencia. Si hubiere lugar á algún recurso que fue-
re admisible conforme á las leyes, lo admitirá y remitirá 
los autos al Supremo Tribunal de Justicia, (1) sujetán-
dose en todos sus procedimientos á lo dispuesto pa ra los 
juicios ordinarios. .soiinuifno 

Art. 1360. E s competente para todos los actos relati-
vos al juicio arbitral y para la ejecución de la sentencia, el 
juez designado en el compromiso.' 

-. » a » e <i « ¿ v i á i i A - á o j s a 

C A P I T U L O VI. 
-fio eiea sol no E E O I O E M ^ ^ L M I G « ' BE!néb&F .€981 .HA 

DE LOS RECURSOS EN BL JUICIO D E ARBITROS. 
.rotasiu^ia aonoioqeaxo aal 

Art. 1361. Si las partes han rennneiado expresamen-
te todos los redosos legales, ningnno será admitido. 

Art. 1362. Si solo se hubieren renunciado algunos, se 
admitirán los qne no estuvieron comprendidas en la renun-
cia, cuando atendido el interés del pleito, deban admitir-
se en los tr ibunales ordiuarios conforme á la ley. 

-uo ee i o n « « « w f f S W ^ f e i » .SvSf hA-— 

[ I ] Ref.por el art C1 de la cit. ley supl 
.i \ . h A 
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Art 1363. Lo dispuesto en el artículo anterior se ob-
servará también cuando s no se hayan renunciado los r e -

CUAxt 13f.4X E n todo caso habrá logar al recurso de ca-
sación por infracción de las reglas de sustanciacion esta-
blecidas por las partes 6 por la ley en su respecUvo caso 
-o Art 1305. También habrá lagar siempre a a aclara-
ción de la sentencia: este recurso se entablara ante el j u e z 
ordinario, quien devolverá loa autos a los arbitros para los 

ofectos legales. . . 
, Art 1366. E n la interposición, sustanciacion y tallo-
de los recursos se observaran las reglas estaWecidas p a r a 
4osque . se entablan en los tribunales ordinarios y con l a i 
restricciones qne establece el art . 1362. 

A r t . 1 3 6 7 S i se h a e s t ab l ec ido a l g u n a p e n a c o n v e n -
cional, se ejecutará sin excusa antes deque se admita e l r e -

T Z 1368. Los recursos se seguirán en los t r ibunales 
ordinarios. 

-ii.,iei so,)* 
í > ¿ io i -,JÍ: i-! 

C A P I T U L O V i l . 

D E L O S A R B I T R A D O R E S . 

Art. 1369. Todas las reglas establecidas en los seis c a - . 
pituíos que preceden, son aplicables á los arbitradores con 

Z t t t Ü A * pleito no pasare dequ i -
n i e t o s p e s o s , el compromiso puede otorgarse por escrito 
P ^ ^ ^ t e s ^ ^ ^ ^ 
ó («tablecimientos públicos, no pueden sujetarse al juicio 

d \ r t b Í l 3 7 d r L o dispuesto en el artículo anterior se ob-
l e m r á también en los concursos, testamentarías e inteste-

^°Ar t ! ^ÍSTS. ^ L o s ^ r b t o ^ o ^ e s no están obligados á süje-
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ta rse á los preceptos legales para la sustanciacion del jui-
cio. 

Art. 1374. No obstante lo prevenido en el artículo que 
precede, los arbitradores deben recibir las pruebas, oir los 
alegatos y citar para sentencia. 

Art. 1375. Los arbitradores solo serán responsables en 
los casos en qae no se sujeten á lo prevenido en el artículo 
anterior. ' , 

Ait. 1376. Los arbitradores no tienen obligación de 
fallar conforme a las leyes; pudiendo hacerlo según los 
principios de equidad. 

Art. 1377. De los laudos de los arbitradores no habrá 
mas recursos qae los que las leyes conceden respecto de las 
demás sentencias.. 

Art. 1378. Si el interés del pleito pasare .de quinientos 
pesos, pero no de mil, se observara respecto de los recur-
sos que no se hubieren renunciado, lo dispuesto para los 
jaicios verbales. 

Art. 1379. L a sen tenc iado los arbitradores.produce 
los mismos efectos que la de los arbitros y eu su ejecución 
se procederá como en la de aquellos. 
' í7 rú r - » y •»;< - •>•• • » • • ' i ' , - l a xa i im^»feab í i i oa 
no ^t.iuavo-jq SUQUMu r,* yL, í*¡¡a¿ü4ú4oa o.i> «camabs .oisnisi 

T I T I L O X I I I . ; ( 9 

. . . ' 1 , • ' ñ - n a DITO la flí» ó i s b z t o 
D E L J U I C I O E N R E B E L D I A . 
n i 1 >;rí ) 1 t>l n id muí áiA-noa 

v'- ' :- - - ir8p i!9 t ilia tab oJ^aqaei 

C A P I T U L O I . 
i 1 - jd 

PROCEDIMIENTOS ESTANDO AUSENTE E L R E B E L D E . 

• » ¡l'> aioü 
Art. 1380. Hay rebeldía: 
1. ° Cuando citado legalmente un individuo, no com-

parece á contestar en juicio: 
2. ° Cuando el que ha sido arraigado, quebranta el 

arraigo: 
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Art 1363. Lo dispuesto en el artículo anterior se ob-
servará también cuando s no se hayan renunciado los re -

C UArt 13f.4X E n todo caso habrá lugar al recurso de ca-
sación por infracción de las reglas de snstanciacion esta-
blecidas por las partes 6 por la ley en su respeotivo caso 
-o Art 1305. También habrá lugar siempre a a aclara-
ción de la sentencia: este recurso se entablara ante el j u e * 
ordinario, quien devolverá loa autos * los arbitros para los 

efectos legales. . . 
, Art 1366. E n la interposición, sustanciacion y tallo-
de los recursos se observaran las reglas estaUecndas para 
4osque.se entablan en los tribunales ordinarios y con l a i 
restricciones que establece el art. 1362. 
- A r t . 1 3 6 7 S i se h a e s t ab l ec ido a l g u n a p e n a c o n v e n -
cional, ss ejecutará sin excusa ántes deque se admita e l r e -

T Z 1368. Los recursos se seguirán en los tr ibunales 
ordinarios. 

-ii.,iei 30j)a 
í » ¿ io i -,JÍ: Í.: 

CAPITULO VII . 

D E L O S A R B I T R A D O R E S . 

Art. 1369. Todas las reglas establecidas en los seis c a - . 
pítulos que preceden, son aplicables á los arbitradores con 

I ^ S r S ^ d e l pleito no pasare de qui 
n i e t o s p e s o s , el compromiso puede otorgarse por escrito 

t i T l Z X * * - que se interesen menores 
ó ^tablecimientos públicos, no pueden sujetarse al juicio 

d \ r t b Í l 3 7 d r L o dispuesto en el artículo anterior se ob-
l a r á también en los concursos, testamentarías e inteste-

^°Art! ^ÍSTS. ^ L o s ^ b i i n i d o r e s no están obligados á süje-
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tarse á los preceptos legales para la sus tanciaron del jui-
cio. 

Art. 1374. No obstante lo prevenido en el artículo que 
precede, los arbitradores deben recibir las pruebas, oír los 
alegatos y citar para sentencia. 

Art. 1375. Los arbitradores solo serán responsables en 
los casos en que no se sujeten á lo prevenido en el artículo 
anterior. ' , 

Ait. 1376. Los arbitradores no tienen obligación de 
fallar conforme a las leyes; podiendo hacerlo según los 
principios de equidad. 

Art. 1377. De los laudos de los arbitradores no habrá 
mas recursos que los que las leyes conceden respecto de las 
demás sentencias.. 

Art. 1378. Si el interés del pleito pasare .do quinientos 
pesos, pero no de mil, se observará respecto de los recur-
sos que no se hubieren renunciado, lo dispuesto para los 
joicios verbales. 

Art. 1379. L a sentenciado los arbitradores.produce 
los mismos efectos que la de los árbitros y en su ejecución 
se procederá como en la de aquellos. 
'í7rú r-»y •»;< •'• -• i'¡y» .la u d i m ^ ' B b a a u i oa 
Íf.-J r . • T- fíioucm íxitiMitiliog ©i, ^j.ínobís .oisniei 
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. . . ' 1 , • ' Ñ-NA DITO LA NO Ó i abño 
D E L J U I C I O EN R E B E L D I A . 
n i 1 t>l n id muí diavioa 

v'-' :- - - &&{> i!9 t ;iifl tab oJ^sqaei 

CAPITULO I. 
' ).. ! ,:(>». id 

PROCEDIMIENTOS ESTANDO AUSENTE E L R E B E L D E . 

• » ¡i'> aioíl 
Art. 1380. Hay rebeldía: 
1. ° Cuando citado legalmente un individuo, no com-

parece á contestar en juicio: 
2. ° Cuando el que ha sido arraigado, quebranta el 

arraigo: 



3 o cuando el litigante - a a el juicio sin 4¿a< 

a p o r r a d o abandona el juicio * s u s , 

f t ¿ ] & el que interpone uu xecurso no se pre.en-

- f ñ " a s o ^ o que e x p r e s a d lo * * 

termina la ley. á a e c l a J a d o rebelde s t fo 
A r t 1 3 8 1 . M l

 v l ü u n e v o r e q u e r i m i e n t o . 

à petición de su contrario y F ^ en el articulo 
Art. 1382. Se ^ e P t a ^ f ü

e v e U ¿ q n e la declaración 
a n t e r i o r los casos eu que b 
se haca de oficio. auebranta el a r r a i g ó l o 

Art. 1383. La tebeld.a del que q u ^ ^ e l h e c b o . 
necesita declaración todas las notifieac*-

Art 1384. Declarada l a j b e K » , ^ l a p u e r t a ¿el 
nes se harán fijando un* copia 
ítizgado. , o n fiue un negocio se reciba a 
3 I r t . 1385. Los ésta, el auto en que 
prueba y en que se ^ P ^ J ^ , u e se señale día para 
l e mande ejecutar el k manera prevenida en 

emate, además, de veces en el periodico 
el articulo anterior, se J d j u i c i o . 

caria y del de ejecución. t e n l o 3 a u t o s ha-

B - f e - s s w r ^ £ ® « S i » 

piar del periódico en que 

te á juicio de peritos. 

Art. 1389. Si el objeto del juicio es el cumplimiento 
de nua obligación de hacer, no pudiéndose ejecutar el he-
cho por un tercero, se depositará la cantidad que el actor 
pidiere por daños y perjuicios; á reserva de estimarlos por 
poritoa, si el juez no encuentra arreglada la petición. 

Art. 1390. Si la demanda ea de cantidad liquida, se 
depositará su importe: si fuere ilíquida, se procederá como 
dispone el artículo anterior. 

Art. 1391. El depósito se hará en un depositario noto-
riamente abonado que el juez nombrará bajo su responsa-
bilidad. (l) 

Art. 1392. Si no hubiere dinero para realizar el depó-
sito, se embargarán bienes bastantes á cubrir la demanda 
y costas; observándose lo prevenido en los artículos 1016, 
1020 y 1045, y haciendo la designación el demandante. 

Art. 1393. Respecto del depósito de muebles y embar-
go de raices, se observaráu las disposiciones relativas del 
juicio ejecutivo. 

Art. 1394. La sentencia no se ejecutará sino pasados 
dos meses despues de haberse pronunciado, á no ser quo 
ol actor dé la fianza prevenida para el juicio ejecutivo .— 

CAPITULO I I . 

PROCEDIMIENTOS PRESEHTE EL REBELDE. 

Art.. 1395. El litigante rebelde será considerado como 
parte luego que se presente; pero deberá seguir el jnicio en 
el estado en que lo encuentre. 

Art. 1396. Si el rebelde so presenta dentro del térmi-
no probatorio, 6e le admitirán las pruebas en la segunda 
instancia. 

Art. 1397. E n el caso de qne el juicio no admita se-
gunda instancia, se abrirá de nuevo el término probatorio. 

Art. 1398. Cuando el rebelde se presente en la 2.5 3 ins-

(1) Rtf. por el art 5 . ° de la ley supl. 



t.aftcia, se proceder* romo estírprevenido^n el artícnfo 5*306» 
si el negocio admite la t e r c i a ; y «orno aisjífítiÜ'fel 13*97/ 
si la segunda sentencia debiere causar ejecutoria.'1 ' i 1 1 

Art. 1899. En los casos en qne deba «brirí-.étfé tftffeVüí 
el té salino de prOeba, el rebelde pagará una inulta dé iJüi-i 
co á cien pesos si el juicio fuere verbal, y Sasfc^'áo&cijfelos 
si fuere esérito; á no ser quo justifique pleuumente fófi féá'J' 
ehos consignados en el articulo 1403. 1 io ene ¡«ií 

Art. 1400. El depósito y el embargo qne-Vé í ;ínbífefen 
decretado, subsistirán, á no ser que el dfciídor ' i&fültí&frftp 
estar á derecho y de pagar lo juzgado y sentepeiWdo:* "'*''-'J 

Art. 1401. En los juicios en rebeldía tendrá lng*r el 
recurso de casación como en los demás negocios.11 0 

Art. 1402. El recorso de casación se adfaítíra'si feéC 
promueve dentro de los dos meses sigmetitéstá' fa feclik de 
la" sentencia, i . • i . . ' ' ' oK fI ¿8681 AiÁ 

Art. 1403. Para qne dicho recurso sé admita. 
de deberá probar plenamente: que fuerza mayor inVeütfblo 
ln »mni/l̂ /í1. ^ 1 í ni n in . « _ ' !- . ... i 1*! ¿f 

de cuarenta leguas del lugar donde se publicaron losedictos. 
Art. 1404. La fuerza, la ignorancia de . la cédula y la 

ausencia do que habla el artículo anterior, deben haber 
durado desde el principio del juicio hasta tres dias antes 
de que el rebelde" sé presente. 

los . 

TP1T51 Z7 3 ¿V V f c v o í &!,P n 9 ób&Je« 1 • 
I.Tíi'r;j l-h <A> o T ^ V f t i f t .3WÍI ,J»A -

¿ñongos «1 uo aécm-cp »ük KJ6iiíi®fenr fiW5 «onoíadmq ou 
,/ifou*jütii 

aáicrrfca on oioioj, loS^&fe'DBE? b u 2 X f í é l .h A 
. ;. 7..' . ¡ or i i £ 4 ? í í P I í { ) í n d ü e a ,fibu : i xLODJ» 

" -- DE¡Í08 IXCIDÉín'ES EN G-E.^E^AL.-^ ' : ' h / 

Ait. 1403. Fun incidentes las cuestiones que &e pro-
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p ^ e v ^ ou uu juü-i.) y licnou rouciou, innreJiafci con el ne-

Wñ rf^r i r 
(¡. Art. J , iU/ ; t r iando fuyi-cu couipletatuenLe a jena j el ne-
gocio pripck^ly loá.jucc--.. u.- oácio ¿ebvrai repolurlas^jq^er, 
<UqJv< a al q i.;.; ii iva promoví U, ói derecho de «o. 
ucitar en otra forma legal1 lo que con ellas pfotendía. ' 

Art. 140ti. Los incidentes que pongan obstácnto al enr-
ío de la demanda principal, se sustanciaran en la misma 
pieza de autos, quedando qntretauto.cn suspenso aquella. 

Art. 1409. Los que no pongan obstáculo ó la prose-
^ f j p á ^ ^ ^ W W . r ^ , a u . t a r ^ r á ^ e p . p i e í a 'Separada, 
^ i M - f t P W j iCu^Jps. escritos y uoeumcuio* ffiu ambas 

a W 1 u e ^ h i í y a , promovido 
Art. 1410. Iwwde.el CUI;ÍU de lp4emauda Ipdo inciden-, 

H s i ü . c a j * previa resolucwfi es absolutamente imposible de 
hecho o de derecho continuar sustanciándola.' 
,{Arfc. 1411, Promovido el incidente, y formada pp su 
caso la pieza* separada, se dara traslado al colitigante por 

1*1 ¿. bi alguna de las partes pidiere que el inci-
^ u t ? ae reciba á, prueba, el juez señalará un término que 
M «g del qne Ja ley establezca para el nego-
cio principal. 

i Tío o- • , , - V ' " ^ onoeieblofern 
M'fm?. - fcsw -Si niuguaa de las partos hubiere pedido prue-
ba, níaudara el juez traer á la vista I03 autos para sentencia. 

..Art. 1414, Hendidas las pruebas, se unirán á los autos 
y se. ^candaran traer a la vista con citación. 

1415. 8 j dentrode losdosdiassiguientesal en que la 
citación se hubiere hecho, se pidiere vista, ó el jnez la cre-
yere necesaria, se oirá en ella á los abogados de las partes, 
á(!cüyo fin quedaran por tres dias los autos en la secretaría 
del juzgado. 

Art. 141-C. El jnez dictará su sentencia dentro do los 
ocho dias siguientes á la citación ó á la vista en su caso. 

Art. 1417. La sentencia es apelable en ambos efectos; 
y él recurso 

se sustanciará conforme ála naturaleza del jnielo. 
Art. 1418. Si el negocio principal no fuere apelable, 

tampoco lo será el incidente qne en él se promueva. 



t.ftficiíi, se proceder* romo está^.revenido^n el artícnfo Í3Ó6» 
si el negocio admite la t e r c i a ; y como aisjífiilí'tel 13*97/ 
si la segunda sentencia debiere causar ejecutoria. í l 1 

Art. 1899. En los casos en qne deba nbrirf.é'dé 'tffífe1^ 
el té salino de prUeba, el rebelde pagará una inulta de iJüi-i 
co á cien pesos si el juicio fuere verbal, y Sasfc^'áo&cijfelos 
si fuere esérito; ú no ser que justifique pleuiimefité fófi fié'i' 
ehos consignados en el articulo 1403. 1 io ene ¡«lí 

Art. 1400. El depósito y el embargo qne-Vé í ;ínbífefen 
decretado, subsistirán, á no ser que el dfciídor ' i&fültí&frftp 
estar á derecho y de pagar lo juzgado y sentepeiWdo:* "'*''-'J 

Art. 1401. En los juicios en rebeldía tendrá íng*r-el 
recurso de casación como en los demás negocios.11 0 

Art. 1402. El reenrso de casación se admitirá si 
promueve dentro de los dos meses sigmetitéstá' fa feclik de 
la" sentencia, i . • i . . ' ' ' oí-. fI ¿8681 AiÁ 

Art. 1403. Para qne dicho recurso sé admita. é P r e M -
de deberá probar plenamente: que fuerza mayor i nmi t fb lo 
ln »mni/l̂ /í1. ^ 1 í ni nin. « _ ' . !- . ... i 1T /<* 

de cuarenta leguas del lugar donde se publicaron losedictos. 
Art. 1404. La fuerza, la igrm^ancia de . la cédula y la 

ausencia do que habla el articulo anterior, deben haber 
durado desde el principio del juicio hasta tres dias antes 
de que el rebelde" sé presente. 

los . 

TPlTi1 f73 <?v V f c v o í n 9 óbüJea 1 • 
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Ait. 1403. Fun incidentes las cuestiones que se pro-
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P^ev^u ou un juü-i.) y lieuou rouciou, iniaeJiafci con el ne-

W ñ rf^r i r 
(¡. Art. J,±U/; t uando fuyrcu couipleíatuenLe ajenoj el ne-
gocio pripck^ly loá.jucc--.-» u.- uáciu ucbvr.ii repelorlas¿flue¡, 
dAOdfl a ^ Ivu al q ... i.;.; ;i iva promoví U, él ¿predio de «o. 
ucitar eu otra forma legal1 lo que con ellas pretendía. ' 

Art. 14üti. Lus incidentes que pongan obstáculo al cur-
so de la demanda principal, se subtauciaran en la misma 
pieza de autos, quedando q a t r e t a u t o ^ suspenso aquella. 

Art. 1409. Loa que no pongan obstáculo á la prose-
^ f j p á ^ ^ ^ W W . r ^ , s u . t a r ^ r á ^ e p . p i e í a ^ p a r a d a , 
^ i M - f t P W j ¡eoa lqs.escriUíá y uncumcuio* o u amb^s 
V ^ t i f r m ü 4 que ios-haya promovido •', 

Art. 1410. LttwJe.el cui^q de lp4¿manda ipdo inciden-, 
H s i ü . c a ^ a previa resolución es absor tamente imposible de 
hecho o de derecho continuar sustanciándola.' 
,{Arfc. 1411, Promovido el lucidei^te, y formada pp-su 
caso la pieza* separada, se dara traslado al colitigante por 

1*1 ¿. bi alguna de las partes pidiere que el inci-
Wft^» ae reciba .-i, prueba, el juez señalará un término que 
M 88*8 $9 -»Mtad del que Ja ley establezca para el nego-
cio principal. 

a . i Tío o- • , , .ell? 6 oüoeisblofern 
M<fm?. »fe* niuguaa de Jas partos hubiere pedido prue-
ba, ntaudara el juez traer á la vista I03 autos para sentencia. 

..Art. 1414, Hendidas las pruebas, se unirán á los autos 
y se. ipaudaran traer a la vista con citación. 

1415. S¿ dentrode losdosdiassiguientesal eu que la 
citación se hubiere hecho, se pidiere vista, ó el juez la cre-
yere necesaria, se oirá en ella á los abogados de las partes, 
á(!cüyo fin quedaran por tres dias los autos eu la secretaría 
del juzgado. 

Art. 14J.-C. El juez dictará su sentencia dentro do los 
ocho dias siguientes á la citación ó á la vista en su caso. 

Art. 1417. La sentencia es apelable en ambos efectos; 
y él recurso 

se sustanciará conforme ála naturaleza del jüicio. 
Art. 1418. Si el negocio principal no fuere apelable, 

tampoco lo será el incidente que en él se promueva. 
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\ r t 1419 En los casos previstos por el artículo 299 
del Código civil, [1] y en los jnicios de divorcio conocerá el 
raes civil de las incidencias criminales; pero si ellas fueren 
de tal gravedad que constituyan verdadero delito, se obser-
vará lo que disponga el Código de procedimientos criminales. 

CAPITULO I I . 

I>E LAS TERCERIAS. 

.. tu» oe 

. b JSS&14 

Art 1420. En nn jnicio seguido por dos ó mas litigan-
tes, puede un tercero presentarse á deducir una acción^di-
ferentes de las do aquellos. Este incidente se llama ter-
cería, y el que lo promueve, tercer opositor. 

Art. 1421. Las tercerías pueden ser coadyuvantes ó ex-

C l A r t t 1 4 2 2 . Es coadyuvante la tercería que auxi l ía la 
acción del demandante ó la del demandado. 

Art 1423. Es excluyente la tercería que excluye la ac-
ción del demandante ó la del demandado. 

Art 1424. Los terceros opositores exclnyentes deben 
fundar su acción en el dominio ñe la cosa litigiosa ó en sn 
mejor derecho á ella. «nolnnipra 

Art 1425. Las tercerías pueden oponerse en cualquiera 
inicio y sea cual fuere la acción que en él se ejercite. 

Art 1426. La tercería debe oponerse por escrito o ver-
balmente según la naturaleza del juicio, ante el mismo juez 
que conoce ^ e l negocio principal y en los términos preve-
nidos para entablar nna demanda. i„„ : a -

Art 1427. Las tercerías pueden oponerse en cualquier 
estado del juicio y en todas sus instancias, con tal que no 
se haya ejecutado la sentencia. . Art 1428. Ninguna tercena suspende el curso del juicio. 

Art. 1429. Las tercerías que se opongan antes del 

. V I 

coirespon'liente 6 impondrá la p-na. 
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término de prneba, Re sustanciarán y decidirán juntas con 
el negocio principal. 

Art. 1430. Las tercerías excluyentes qne se opon-
gan des pues del término de prueba, se seguirán por sepa-
rado y en el juicio que corresponda á la naturaleza de la 
acción en que se funden. 

Art. 1431. Lo dispuesto en el artículo anterior regirá 
respecto de las tercerías coadyuvantes que auxilien el dere-
cho del demandante, cuando se opongan despnes del térmi-
no de prueba. Las que auxilien el derecho del demandado; 
seguirán el curso del juicio en el estado en que lo en-
cuentren. *• w t 

Art. 1432. Cuando la ejecución se haya decretado en 
virtud de escritura publica debidamente registrada, no se 
admitirá tercería de dominio, si no se funda también en em-
entara pública registrada y de fecha anterior á la qne mo-
tivo la ejecución. 1 

Art. 1433. Si la ejecución se ha despachado respectó 
de alhajas ó muebles preciosos, no se admitirá la tereería 
de dominio, si no se comprueba éste por medio de nna fac-
tura eu forma, qne concuerda exactamente con los libros de 
comercio del vendedor, y coyas fechas sean anteriores á la 
ejecución. 

Art. 1434. En los casos de los dos artículos qne pre-
ceden, queda absolutamente prohibida la prueba testimó^ 
nial; salvo que el ejecutante consienta en qne se rinda. aD ' J 

Art. 1435. En los demás casos, bastará para adntítir 
la tercería, qne se presente escrito per el opositor, hacien-
do referencia de sn derecho. 1 

Art. 1436. E l juez deberá admitir las tercerías, annqne 
estuviere proscrita la acción ó título ejecutivo en que se fun-
den, con tal qne no lo esté la acción personal. 

Art. 1437. Cnando se presentaren tres ó mas terceros 
opositores, si estuvieren conformes, se seguirá un solo juicio 
ordinario, graduando en una sentencia sus créditos; pero «í 
no lo estuvieren, se seguirá el juicio de concurso necesario 
de acreedores. 

Art. 1438. Para qne tenga lngar respecto del ejecutan*-



te el mwatiwW^ se sigse .con motivo de U teareflría, 
es'necesario que el deudor no tenga bienes feufioientcs. pa«a 
cubrii; ^ o c r ^ j ^ y í i f i f t i ^ l ? el del tercero; pues tenKnd^os , 
cada uno e jpv^a ra a&mmi en,el juicio -cfcfrespwiUieuíte, 

.nebnnl 98i8Bpitp í W M 
• A r t . . J j 4 ^ l L ^ . se ^ ¡a t í c i a j i án , . sicntlo. jpárte 

a S r á ^ í W f i íuteiosa.doy.fiOü el e jecutante? el ejecutado, 
^ f t i t t 'M p u e s t o , e n 4 a ^ p u l o que p t o ^ n o 
tíena W r . e u t i n d p el ejequtado, está eouforihe.coii U recla-
macian d?Lt f f fe r ¡Qppsilor; p^nos euEouces.soIo,s|i seguirá el 
juicio entre éste y el ejecutante. 

Axt» 1A&.« L t p r e sen t a ron dé aualqni? torcer.a es mo-
tivo sufiqionte p*ra que 4 instancia del actor se amplíe y 
mejore',.^1 q s f e g o j femé & hw embargado 6 se em-
bargan ¿ftoipoM-biwe» no" comprendidos «n la tercena de 
dominio, pueden continuar contra ellos los procedimientos 
ejecjitivos,y,/te apremio*no osbtante la torcería. 

A r t . 1 1 4 2 . P r o n u n c i a d a - l a . s e n t e n c i a i r r e v o c a b l e e n e l 

íuiqio ordinario, se.suspenderá la ejeoncion hasta que se 
decida la tercería qae en él se haya opuesto; a no ser que 
el que oiítuvo fallo favorable, de fianza de pagar todo lo 
juzgado y sentenciado. 

A r t r 1¿4£, Lo di&puesto en el articulo que précede, se 
o l i v a r á tainbie« en los juicios ejecutivo e hipotecario 
cuando las tercenas^ fueren coadyuvantes. 

Art . 1444* Si las tercerías fueren de dominio, consen-
tida 6 ejecutoriada la sentencia de remate, se suspenderán 
los procedimientos de apremio hasta que se decida a quien 
corresponde la- propiedad de los bienes. . . 
„ S S f , 1440. Si las tercenas fueren de preferencia de de-

rechos, se seguirán los procedimientos de apremio hasta 
la venta de íos bienes embargados, toando® el pago a 
quien l a sentencia pronunciada en el juicio correspondiente, 
declare tener mejor derecho. w , , 

i Ar t . La suspensión á que se refiere el art,culo 
1444, solo tiene lugar cuando la tercena de dominio se in-
terpone pára librar de una ejecución bienes no afectos a 

í u eiíp EarArn 
.YñM . i iA 

9ÍPÍiab „oi>fl^ i 



2 . ° Cuando en juzgado competente haya pendiente 
¿»Jeito sobre Jo mismo que sea objeto del que despues se hn 
Diere promovido: 

8 . ° E n los juicios de concurso al qne este sujeto el 
caadal contra el que íe haya deducido ó deduzca cualquie-
ra demanda; salvo siempre el derecho de los acreedores hi-
potecarios para seguir sus actnuciones por juicio separado 
y lo dispuesto en el articulo 1788: 

4 . ° Cuando siguiéndose separadamente los pleitos, so 
divida la continencia de la causa. 

Ar t . 1454. Son acumulables á los juicios de testamen-
taría é intestado, todos los que tengan por objeto el pago 
de las deudas mortuorias, el inventario, avalúo, paiticion 
de los bienes ú otro derecho ü éstos, deducido por cual-
quiera persona con el carácter de heredero p legatario. 

Art. 1455. Se considera dividida la continencia de las 
cansaspara los efectos déla última fracción del articulo 1453: 
\ Cuando haya entre los dos pleitos identidad de 
pereonas, cosas y acción: 

2 . ° Cuando haya identidad de personas y cosas, aun 
cuando la acción sea diversa: 

3. ,° Coando haya identidad de personas y acciones, 
aun cuando las cosas sean distintas: 

4 . ° Cuando las acciones provengan de una misma 
causa, aunque se den contra muchos y haya por consiguien-
te diversidad de personas: 

5 . ° Cuando haya identidad de acciones y de cosas, 
aunque las personas sean diversas: 

G . ° Cuando las acciones provengan de una misma 
causa, annque sean diversas las cosas¿ 

Art . 1456. No procede la acumulación: 
1 . ° Cuando los pleitos ésten en diversas instancias: 
2 . ° Cnando se trate de' interdictos, por tener las sen-

tencias que en ellos se dicten, el carácter de interinarías. 
Art . 1457. La acumulación puede pedirse en cualquier 

estado del juicio. 
Art. 1458. El que pida la acumulación, presentará es-

crito especificando: 

1 ° El juzgado en que se sigan los autos que deben 
acumularse: 

2 9 El objeto de cada uno de los juicios: 
Ü© L a a ( ? c i o n e n c a d a u n o ellos se ejercite: 
4 ^ Las personas que en ellos sean interesadas: 
5 . Los fundamentos legales en que se apoye la a c u -

mulación. ' r J 

Art. 1459. Si un mismo iuez conoce de los autos cuya 
acumulación se pide por ante el mismo escribano, dispondrá 
que éste baga la relación. 

Art 1460. Si se siguieren los pleitos por distintos es -
cribarías, el juez difpondní que l e actúanos hagan la reía, 
lacion de ellos en un solo acto. 

Ar t . 1461. Par¿ l a relación de que hablan los dos artí-
culos anteriores, se citHra'n ambas partes; las cuales ó sus de-
fensores podran informar sobre su derecho. 

Art. 1462 Terminada la relación y oidas las pa? tes<5 
sus abogados, si se hubieren presentado, el juez dictará 
^ g t e n C ' a ' P r e c m m e n t e dentro de los tres dias siguien-

Art. 1463. Este auto es apelable en ambos efectos. 
Art. 1464. Si los pleitos se siguieren en juzgados dife-

rentos, se pretenden* la acumulación ante aquel que conozca 
del J U I C I O ¡, que los otroi deben acumularse. 

Art. 1465. El,pleito mas moderno se acumulará ai mas 
antiguo, salvo el caso de juicio atractivo, en el cual la acu-
mulación se hara' siempre á éste. 

Art. 1466. El juez á quien se pidiere la acumulación 
resolverá en el término improrogable de tres días si proce.. 
de ó no la acumulación. En este segundo caso elífauto es 
apelable en el efecto devolutivo. 

Art 1467. Si creyere procedente la acumulación, li-
brara oficio dentro de tercero día al juez que conozca del 
otro pleito para que le remitamos autos. 

Ar t 1168. Al oficio acompañará testimonio dej los an-
tecedentes que sean bastantes para dar á conocer la cansa 
por que se pretende la acumulación. 

A r t 1469. Recibidos el oficio y el testimonio.^ el otro 
30 



jaez dará vista de ellos al que ante él haya p r o m o v í el 
pleito por el término itnprorogable de tres d,a». 

Ar 1470 Pasado dicho término, el juez, d, . , tro de 
tre^dias, dictará su resolución, otorgando ó d e n e g a d o la 

a 0 7 « i m El an ta ea que la otorgare es apelable en el 

C f t r t a r 4 7 2 t Í ' m o r g l d a la a c u s a c i ó n , se remitirán los 

- f i r í ^ H » U 
deberá desistir de ¡u pre tensión,« encuentra fundados ,os 
m o t i v o s Z q u í le »ido denegada, contestando dentro 
r « r d l s a l otro jue3,, para q u , pueda coutmuar proce-
d ' e A r t ° ' l 4 7 4 . El auto de desistimiento es apelable en el 

e f e e t ; ) devolutivo^ a 0 i r e n l U c i O n , n f t 

ver^. bastantes los fundamentos' de la negativa, m m t t r á los 
í u ' o s al S " P e ' io r respectivo; avisándolo al otro jue* para 

" t í H 7 7 - desen t iende por superior respectivo el que 

este incidente será la 
eswbbcída para la decisión .le las competencias. 

Art 1479. B J r a S f u e te pida la acumulación, qu..oa 

P r r r « 8 D Ó E ^ L , . s e n q u e ninguno de .os j ^ e s 
desista de su p r o p ^ - , no « alzará £ suspens.on, hasta 

(1) Tod. civil. Art. 284. • El parentesco do consanijuinidad ó afinidad, no 
dispensado, anula el matrimonio; pero si despees se obtuviese la dispensa, j am-
bos eónynjres. reconocida la nalidad. quisieren espontáneamente reiterar un con-
sentimiento, lo que se hara por medio da-una acta ante el juez del registro civil, 
quedará revalidado el matrimonio y surtirá todos sus «fectoa legales desde el dia 
en que primeramente so contrajo. 

Art 1482 El efecto de la acumulación es que les autos 
acumulados se sigan en un 6olo juicio y se decidan por una 
misma 8<?ntencia. 

Art . 1483. Es válido todo lo practicado por los-jueccs 
competentes antes de 1.» acumulación: lo que practiquen des 
pues de pedida é*ta, es nulo y causa responsabilidad; salvo 
lo dispuesto sobre providencias precautorias <5 urgentes. 

Art. 1484 Cuando se acumulen los autos, se suspende-
rá el curso del juicio que estuviere mas próximo é su ter* 
minacion, hasta que el otro se -halle en el mismo estado. 

Art. 1485. La regla establecida en el artículo anterior, 
no es aplicable á las acumulaciones que se h^gan ¡í los jui-
cios atractivos, á cuya tramitación se acomodarán desde lue-
go los que se acumulen á ellos. 

. ¡ fni iq ¿6 n i '.Ira ó cv¿*'¡i>qtiidto fié v ovjiofoTsb 
tii l • ffitá r m l ÍlAe • 

4 T I T U L O X V . 
.ttiíiiumJí'i'' J ' .»ímrjtel asa ál£í> 

m LAS S E G U N D A S Y TERCERAS INSTAN"CIAS. 

i l V I ! ;;<• 

"} "•'»'p.r'ófí;« -•> ; tidni^qa tío* -*fc»yi! *:!••<-. núd J"»A 
CAPITULO I. 

i' s9- u» mi osíLóC) 
DE LA APELACION EN JUICIO Í.RDINAkIO. 

Art 1486 La-segunda instancia no puede abrirse sin 
que se intf-rponga el recurso de apelación. 

Art. 1487. Se excepiú*n de lo dispuesto en el artículo 
nnterior, lrs juicios fobre rFCfi6eacion de actas del estado 
civil, y sobre nulidad d<» matrimonio por las causas expre-
sadas en loa artículos 284, 285, 291, 292, 293 y 294 del 
Código civil¡l1! en los cuales la segunda instancia procede-



jaez dará vista de ellos al que ante él haya promorfdo el 
pleito por el término itnprorogable de tres d,a». 

Ar 1470 Pasado dicha término, el juez, d-. , tro de 
tre^dias, dictará su resolución, otorgando ó d e n e g a d o la 
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^ " " o t o r g t d a Ja a c u s a c i ó n , se remitirán los 
a u t o : a U u ^ q u e la l r / a p e d t d O a ^ 
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ver^. bastantes los fundamentos de la negativa, m m U r á los 
í u L al V J ^ i o r respectivo; avisándolo al otro jue* para 

n r f S T . f c m o para apelar en los casos de a=u-
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dispensado, anula el matrimonio; pero si despees se obtuviese la dispensa, j am-
bos eónynjres. reconocida la nalidad, quisieren espontáneamente reiterar BU con-
sentimiento, lo que se hara por medio da-una acta ante el juez del registro civil, 
quedará revalidado el matrimonio y surtirá todos sus «fectoa legales desde el dia 
en que primeramente so contrajo. 

Art 1482 El efecto de la acumulación es que les autos 
acumulados se sigan en un 6olo juicio y se decidan por una 
misma sentencia. 

Art . 1483. Es válido todo lo practicado por Ios-jueces 
competentes antes de 1.» acumulación: lo que practiquen des 
puen de pedida é*ta, es nulo y eausa responsabilidad; salvo 
lo dispuesto sobre providencias precautorias <5 urgentes. 

Art. 1484 Cuando se acumulen los autos, se suspende-
rá el curso del juicio que estuviere mas próximo 4 su ter* 
minacion, hasta que el otro se -halle en el mismo estado. 

Art- 1485. La regla establecida en el artículo anterior, 
no es aplicable á las acumulaciones que se h^gan á los jui-
cios atractivos, á cuya tramitación se acomodarán desde lue-
go los que se acumulen á ellos. 
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CAPITULO I. 
i' s9- u» mi osíLoC) 

DE LA APELACION E N JUICIO ORDlNAicIO. 

Art 1486 L^-segunda instancia no puede abrirse sin 
que se intf-rponga el recurso de apelación. 

Art. 1487. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior, les juicios fobre rFCti6oficion de actas del estado 
civil, y sobre nulidad d<» matrimonio por las causas pxpre-
8»d*s en loa artículos 284. 285, 291, 292, 293 y 294 del 
Código civil¡l1! en los cuales la segunda instancia procede-
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rá de oficio, con intervención del ministerio público, si loa 
iuteresados no la promueven- -

Art 1488 Se llama apelación el recurso que se inter-
pone para que el tribunal s-aperiur confirme, reforme ó re-
voque la sentencia del inferior. 

Ar t 1489. Pueden apelar de una sentencia: 
1«=>" El litigante condenado e;i el fallo, si creyere haber 

recibido aunque haya obtenido en el Utú 
gio no ha conseguido la restitución de frutos, la indemniza-
ción de perjuicios <5 el pago de las costas 

Art . 1490. El procurador podra o no apelar seguu las 
facultades de la procuración. . 

Art 1491 La apelación puede admitirse en el electo 
devolutivo y en el suspensivo ó solo en el primero. 

Art 1492 La apelación admitida en ambos efectos, 
suspende desde luego la ejecución de la sentencia h *ta que 
ésta sea legalmente confirmada. 

Art 1493- La apelación admitida tolo en el efecto der 
volutivo. no suspende la ejecución de la sentencia. 

Ar t 1494 Las sentencias son apelables en ambos efec-
tos, salvo en los casos expresamente exceptuados en este-
Código y en e l&ki l* 1 ] 

ll «SOT» del matrimonio pnmero; por ta, WJfc í >,,„ ¿ j p o N O -

. in,UWM0cl • ' » ^ „ C i f K t n í . f.lf de formalidades eíenei.le» 

¿ ^ » " S S í í r K ü S ^ , ^ - p»-
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Art . 1495. Los autos son apelables en ambos efectos 
cuando tienen fuerza de definitivos ó causan grava'men irre. 
parable y cuando la ley lo dispone El recurón se sustan-
ciara' conforme á los artículos 1552 á 1556. 

Art . 1496. Es gravamen irreparable el jlano que no 
puede repararse en la sentencia. En este ctiso se dice que 
el auto tiene fuerza de definitivo. 

Art. 1497. Aun cuando por razón del ínteres del pleito 
no fuere apelable una sentencia, lo ser^n siempre jos autos 
á que se r e f e r en los artículos 323, 327 y 331; los que de-
cidan la forma del juicio y la personalidad de los litigantes, 
y los que nieguen la prueba 6 la próroga del término proba-
torio pedida legalmente. 

Art. 1498 Si la sentencia constare de varias partes, 
puede consentirse respecto de linas y apelarse de ella res-
pecto de otras. 

Art 1499. La par te que obtuvo puede adherirse á la 
• i*' i '7* I --

breza, solicitada durante el juicio. (Art. 427) 
Kl a«¡to en que so concede lu prueba en el juicio ordinario. (Ai*. 5S2) 
El uütoen qi» se declare confeso al litigante. (Art. 656» 
Las seutenciaa definitivas y las interlocutorias pronunciadas en los inicios su-

marios. (Art 905) J 

l a sentencia qne declara procedente el remate. (Art. "'^48,1076 y 1140) 
Kl fallo-en que se decretu la restitución en el interdicto do despojo (Vde recu-

perar. ( A r t 1216) 
Kl fallo en qne se ratifica la suspensión de la obra nueva. ( A r t 1239) 
El auto del juez ante quien ee pide la acumulación y en el qne declara nne éste 

no procede. (Art. 1166) ' 
K! auto del juez requerido en que otorga la acumulación. (Art. 1471) 
El auto de desistimiento del juez que haya pédido laacuipplacion. í Art. 1474) • 
l a resolución del juez mixto ejecutor en la aposición do un tercero al cumplí 

miento de la ejecutoria. (Art. 1702). 
Kl auto qne declara el concurso necesario. (Art, 1844) 
l a resolución en el incidente de nulidad d d nbmbramifcnto de" los síndicos 6 • 

juBta menor de un concurso. (Art, 
La sentencia que recaiga en el incidente de reclamación contra ol inventario 

(Art. 2042) 
La sentencia que se pronuncie en el incidente de reclamación contra la-'cffenta 

presentada por el albacea en la liquidación de la herencia, si dicfu reclamación 
inere hecha por la minoría de los interesados. (Art. 2115) 

l a s providencias qne se dicten en I03 negocios de jurisdicción voluntaria si BOU 
reclamadas poi un tercero qne no promovió el expediente. (Art. 2175) 

Las sentencias en que se otorguen alimentos. (Art. 2190) 



apelación interpuesta, si lo hace dentro d«l término seña» 
lado en el artículo siguiente. 

Art . 1500. La apelación debe interponerse nnte el juez 
que pronunció la sentencia, ya verbalmente en el acto de 
notificarse ésta,, y a por escrito dentro de cinco días ímpro-
rogables, contados desde la notificación, si la sentencia lue-
re definitiva, ó dentro de tres dias si fuere auto. 

Ar t 1501- En ambos casos el litigante debe usar de 
moderación, absteniéndose de denostar al juez: de lo con-
trario, quedará sujeto i la pena impuesta en el articulo U ¿ . 

Art 1502. Interpuesta la apelación en tiempo habí), lo 
cual certificará el escribano, el juez la admitirá sin sustan-
ciacion alguna, si procede legalmente. 

Art . 1503- Si el juez dudare de si legalmente pr tcede 
la apelación, correrá traslado de la petición del apelante a 
la parte contraria por el término improrogable de tr(es días: 
y prèvia citación, decidirá dentro de igual.término £i admi« 
te el recurso. „ 

Art 1504 Si la duda procediere de no estar fijado an» 
t'eriormeñte el valor del negocio, corridos los traslados de 
que habla el artículo anterior, se concederá á las partes un 
término improrogabla de seis dias para que prueben lo que 
les convenga: se citara despues una audiencia verbal con 
término de trps dias, y dentro de otros tres decidirá el juez 
si. admite 6 no la apelación. 

Art 1505. Si á pesar de Ja prueba y de los alegatos et 
iuez tuviere duda sobre el valor de la cosa litigiosa, o sobre-
el verdadero Ínteres del pleito, nombrará peritos que los 

^ Art L506 También se observarán en este caso las dis-
posiciones de los artículos 1082 y 1084 á 1088 

Art . 1507. Si ni el juicio pericial disipa la duda, el juez 
admitirá la apelación. . . . . 

Art 1508 También la admitirá cuando el juicio peri-
cial no pueda tener lugar, bien por falta de peritos bien 
porque la cosa d e l Ínteres no puedan ser estimados por 

S Ar t 15Q9. PfJTa los efectos legales ee teudrá s iempre 
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como valor del negocio, el importe de lo que se pide en la* 
demanda, hasta el dia eu que se entabla: pero nunca el de * 
lo que ae concede en la sentencia, auu cuando sea conse-
cuencia de la misma obligación. 

Ar t . 1510 Los rèditos, los perjuicios y las costas no 
se tendrán en cousideraciop para estimar el Ínteres del plei-
to, sino cuando fueren el objeto principal dé ésto. 

Art . 1511. Adhiitida la apelación, el juez dentro de 
cuarenta y Ocho horas remitirá los autos al Supremo Tribu-
nal, de Just ic ia l ' ] citando y emplazando antes á las partes. 

Art. 1512 Si la apelación sa ha admitido solo en el 
efecto devolutivo, se dará al apelante testimonio de lo que 
señale como" conducente para continuar el recurso; y á él 
se agragíirán las constancias que pidiere el colitigante y 
las que el jnez creyere necesarias. 

Art. 1513. Si el Supremo Tribunál de Justicial2! resi-
de en el lugar del juicio, se fijará al apelante el término da 
och ) ,dias improrogables, para que se presenta á continuai 
el rècursu. 

Art. 1514. Si el Supremo Tribunal de J u s t i c i a d resi-
de en lugjir distinto del en qua ee pronunció la sentencia, 
á los ocho dias señalados en el artículo anterior, se agrega-
rá Uño por cada cinco -leguas de distancia: si hubiere una 
fracción que exceda de la mit id da la distancia iudicada, sa 
concederá un dia mas 1 

Art. 1515 Cuando se haya admitido la apelación solo 
en el efecto devolutivo, y se crea procedente en ambos, el 
apelante, al presentar el testimonio, promoverá la resolu-
ción de este incidente. 

Art. 1-516 Da la solicitud se dará traslado por tres dias 
al colitigante, y pasado*, se señalara' dia para la 7ieta con 
el mismo término; déc'idiénóOse Vñ el da cinco dias sí la ape-
lación fué legalmente admitida. , Si se declara admisible en 
ambus rf je tos , Se prevendrá al juez que remita íos autos 

Ai i . 1517- ?i p\ que obtuv > sentencia favorable, quiere 

0 ) (2) y (3) Bof. por el art 61 de la cit. ley snp!. 



impugnar la admisión del recurso, puede hacerlo dent ro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes «i la notificación que 
debe hacérsele de haberse presentado el testimonio <5 los 
autos en su respectivo caso 

A r t 1518. Este incidente se su í t inc ia rá t n j o s mismos 
términos que el anterior . 

Art. 1519 Si 'se declara inadmisible la.apelacion, se de 
volverán los autos ó el testimonio, al juee inferior, pa ra -qus 
e jecute la sentencia 6 continúe el procedimienlo en su caso. 

Art . 1520. Si se declara que la apelación es procedente, 
se impondrá al que promovió el ar t ícu 'o una muita de vtin». 
ticinco á cíen pesos, siguiendo su curso la segunda instancia. 

A r t . 1521. El apelante en el término de seis dias debe 
préséutar la expresión de agravies, exponiendo y fundando 
los que le cause la sentencia. El té imino se contará desde 
la 'fecha en que se recib* n los autos <5 el testimonio, ó des-
de que se decidan los incidentes á que se refieren los seis 
artículos que preceden. 

Ar t . 1522. De la expresión de agravios se correrá tras-
lado al colitigante por seis dias. 

Ai t . 1523. Contestada la expresión de agravios, si las 
par tes en sus respectivos escritos promueven prueba, el j u e z 
señalará la mi tad del término que se hubiere señalado en 4a 
1 f instancia. , 

Ar t . 1524 . El término legal será también la mitad del 
señalado en el artículo 597: el extraordinar io será el mis ' 
mo que se fija en el art ículo 604. 

Ar t . 1525. E n la segunda instaucia se observara tara-
bien lo dispuesto en el t í tulo I I y en el capí tulo V, t í tulo 
Y l . 

Ar t . 1526. Los medios de prueba establecidos en el ar-
ticulo 594. son admisibles en la segunda instancia con las 
excepciones siguientes: 

1 « No se admit i rán documentos sino en los casos pre-
vistos por los art ículos 590 y 591: 

2 85 N o se admitirán testigos sobre los mismos hechos 
contenidos en los interrogatorios de la 1 instancia, ni so 
.DI« IUB (yrectamente contrarios á ellos. 

Ar t 1528 Lo dispuesto en ei art /culo anter ior se obser. 
vara también cuando en la 1 a instancia se haya omitido 
examina r á un testigo sobre algún pùnto de los comprendi-
dos en eí interrogatorio. 

M t m w r En la 2 « instancia no se & W S t ì S Ì m a s 
excepciones que las nacidas .despues de la CQntésÜcíon de c ' 
la ,demanda. 

Art--Í53'0 i Concluido el término de 
das las que S-Í hubieren rendido en los ..términos que éstV1 

bleceri los art ículos 1523 y 1524. 'el secre tar io ' formará e\ 
e x t N c t ó èri el témiino que el tr ibunal le senile . 

Ar t . 1531. Si ge opusieren tachas, se concederán seis 
dias ímprOrngables para la p rueba . ' 1 ' 

A n ! 1532. E n seguida se < í t i r á para la vista con tér-
mino de doce dias, duran te los cuales estarán los autos y el 
ex t rac to en la secretaría, para que en los seis primeros co. 
tejé', éste y sé irtstruyá de adúellos el apelante, y én Iòs ¿Vos 
seis la par te .contraria. ' ' ^ 

Ar t 1533. Si no hubiere pruebas, el ext rac to sé forma-
rá luegfi que sé conteste á la expresión de agravios. 

Art. J.534. Si los interesados están cónformès con é) 
extracto, lo asentarán así al calce, firmando de conformidad: 
en caso contrarío, lo m a n i f M a f á n por escrito, y la §ála res -
pectiva n> según las circunstancias, mandará reponer el ex-
traòtó',! tf1 "dtbpfeYxá'rÉí qué al tiempo de la v í s t a s e hagan las 
debidas rectificaciones.' . 

Ar t . 1535. La vista se verificará aunque el ahogado no 
concurra, 'Ai la parte ha sido citada. 

A r t . 1 5 3 ® . E l S e c r e t a r i o c l é ' l á S á U r é S p e c t i v a W l e e r á 
e l e x t r a c t o , la s e n t e n c i a a p e l a d a y l a s demás constancias q u e 
l a s ^ t e S > d f é M ™neqft8 I¿5 unr-ry .Fin <JT I 

Ar t . 1537. En lá vista inf irmarán las partes 6 sus abo- 1 

(1) y (2) Sast. prevenida por cf art. CO 3è là ìey supl. 
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gados, y el ministerio público cuando el negocio lo requiera. 
Art 1538. Eu los informes no se podrán hacer ni fun-

dar peticiones sobre puntos que no hayan sido ventilados 
en el cuerpo de la causa: si se versan sobre algún incidente, 
deberán contraerse á él sin extenderse al negocio principal; 
y en ellos se procurará la mayor brevedad y conciaion, g u a r 
dándose los informantes de toda palabra injuriosa respecto 
de su contrario y de toda alusión á la vida privada y á las 

opiniones políticas. . . 
Ar t 1539 . Cuando alguna de las partes estuviere pa 

trocinada por varios abogados, no podrá hablar por ella más 
que uno solo. , , 

Ar t 1540 Si los informes fueren escritos, quedarán en 
la secretaría firmados por sus autores: si fueren verbales, 
los informantes deberán dejar una nota firmada que conten-
ga los hechos que á su juicio sean necesarios para sostener 
su derecho y las citas de las leyes y doctrinas en que el in-
forme ee haya fundado. , , , . , .• rn 

Art 1541 Concluido el acto, el Magistrado respectivo l'J 
declarará los autos vistos; no siendo ya necesaria nueva y 
formal citación para sentencia. 

Art 1542 Si el apelante no compareciere dentro del 
té. mino del emplazamiento, podrá el contrario pedir que se 
declare desierta la apelación. 

Art 1543 Del escrito en que lo pretenda, se dará tras-
lado á la contraria por el término improrogable de tres días. . 

Art 1544 Si la Sala respectiva!2] lo estima necesario, re-
cibirá el negocio á prueba por ocho dias comunes é impro-
b a b l e s ; y trascurrido este término, se citará a una audien. 
cia° verbal, eu la que podrán informar las partes o sus a b o 
gados, sin que puedan alegarse otras constancias de autos 
que las relativas á la fecha y not.ficacion del fallo y del em-

plazamiento. ^ ^ d e c i s i o n del superior no se admiten 

mas recursos que los de responsabilidad y casación. 
• o 

(1) y (2) Sus t prevenida por el art. CO de la cit. ley supl. 

Art. 1546 Si el que obtuvo sentencia favorable no com-
parece, deben seguir su curso los autos, notificándose en los 
estrados del tribunal las providencias que se dicten. 

Art 1547. Si no se presentan ni uno ni otro, se reser-
varán los autos en la Sala respectiva;!1] y seguirán su curso 
luego que se presente cualquiera de los interesados. 

Ar t . 1548 . La sentencia se pronunciará en el término 
señalado en el artículo 129. 

Ar t . 1549. Cuando la Sala respectiva!2] observare que 
se sustanció una apelación que debia admitirse de plano, 6 
que se admitid en un efecto la que procedía en los dos, im» 
pondrá una multa de veinticinco á cien pesos al juez, quien 
será ademas responsable de los perjuicios que se sigan á las 
partes. 

Art 1550. En toda sentencia de segunda instancia se 
declará expresamente si hay condenación en costas, y quién 
deba pagar éstas. 

Ar t . 1551. Lo dispuesto en este capítulo se entiende sin 
perjuicio de lo que para casos particulares determine la ley. 

hl ! almufaj •( .Oc-Ól h ÍVOTÍ F 
C A P Í T U L O I I . 

.sino uífiJ tíbonimiéJ ÜUÜ ai'm t-ibue nnu <ti«iio C i j f / i í b a f í f j 
DE LA APELACION EN LOS JUICIOS EJECUTIVO, SUMARIOS, 

D E INTERDICTOS Y VERDALES 

Art. 1552. Las reglas establecidas en el capítulo ante-
rior. ee observarán eu las apelaciones que se interpongan 
en los juicios ejecutivos y sumarios, con las siguientes ex-
cepciones. 

A.rt: 1553. El término para interponer la apelación por 
escrito, será de tres días. 

A r t 1554. Para continuar el recurso cuando el Supre-
mo Tribunal de Justiciad) resida en el mismo lugar que el 
juez, se concederán cinco dias. 
. Onwr •.» oír ..rTfivTSI a: M*>q .«•>;.,„. >.nto i .(¡MI 

0 ) y (?) Sust. prevenida por el art 60 de la ley stjpL 
(3) Ref. por el art. 61 de ta c i t ley supl. 

— 243— 



A r t 1555. E l término ord.Bariç, ^ . grugbç, Ç M f f * 
pasar de veinte dias, dentro de los cuak.y-1 jaez señalara 

Ano »¿ri nrru-o^aKlfi ooiiforme á l o s el que creyere bastante, que será prorogable conforme á los 
articulés 5p9 ;y 6 0 0 / . -

" W 1 5 5 S : La segunda y tercera instancias en los j u i -
cios relativos.á impedimentos para contraer i j ; t n r a a m o se 
sustanciarán conforme á los artículos ISO.y 181 del Código 
ClVll W . , , • . 3 . 

se observaran tamoien tas regias WW^ÍCW««., v -
a h f e ' , ' W fas modificaciones contenida!» en tos artículos 
1553 á 1556, y además las *iguientef. 

Ar t . 1560. L u e g p q u q s p i p r ^ e u t e u los autos, la bala 
r«pectiva(3) citará una audiencia con término de tres días, 
para ¡que los interesados alegUeti lo qüe leS convenga. 

tl\ Cod civil Art. 179. De este /alio (riue .decida sobre el. impedimento pa-
- ^ m f f i í i w - admit* el recursoNle apelación. Si ^ « ¡ ¿ d » ' . « j - j c j a 

es conforme de toda oonformidad con el de primera. causan» ejecutoria, en c*so 
S d í S ? F « J e el recurso de súplica;,y. el fallo de U r c e » insUnca causa eje-

' X i ^ l t ^ f f t l ^ c " ' O j S I l l J i i u u o I . l< . . 

A.rt 234 Los juicios sobre aseguración de alimentos serán sumarios y ten-

• « ' ¿ « r TWÚ M r * 
d / q o é fcftla el articulo auUric¿, se reducirán á una ausencia verbal de. .la» 

liis dos 
narte* intenSadtó. v al tallo, que se prononciin* den-rode tóroero 'di». ' ' T t . ^ f o S K el tribunal «S necesario a.upliar las « 
recibir otras nuevas, podrá hacerlo en un término que no pase de veinte dms, 
S u X T o s cuales.y con una nueva audiencia, y i e se venü.arajnm.,1,aumen-
te aSp5SsTrSp¿skdo el término probatorio, tallara en el plazo sefialado en ei ar 
tículo anterior. • . u j j , Ioj -ij» twveiq 

[3] Sust. prevenida por«1 art. 60 ae la ley snpl. ¡ (1 
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. Art . 15C1. En la junta pueden las partes promover Jps 
incidentes á que se refiereu los artículos 1515 y 1517. El 
jutz resolverá sobre elles dentro de cuarenta y ocho horas 
deepues de Ja juutn, observándose en su ca&o'lo prevenido 
en loa artípnlos l ^ l p y 152p. 

n • 1ÍÍJ* i 'MI 1rs íí , ('• í ílL 
h Art. lobii. i l §n.el negocio princip.il «e promueve prue-
ba el término s a r á ^ J o mas de ocho dias improrogables, JSi 
se ajegan t adías, se concederán tres dias m a s a r a probarlas. 

Art. 15G3. Goncluido el término de prueba, se citará la 
vista cun término de tres dias, durante los cuales estarán 
los autos en la tacr.^aiía u a r a ^ u ç se iastruyap las ¡partas. 

Art. 1564. Si no se riuden pruebas en la jup£a, que es-
tablece t i artículo 15CÜ, quedarán la* partes" citadas para 
sentencia: si hay pruebas, la oitacion para la viuta p ro j i ^ i -
rá los efectos que aqualla. , f o h « l i w 

Art. lobo i^a »cutencía se pronunciarr depitr,0| de los 
cinco días que sigan á la citpciou ó á la vista y causará e¿e-

• ¡fí$Pfí$ qTOtJwsvd Mi i s tM Irrboq qloe t9«do IB) bt< H* on 
Art. 15G(j. Lo dispuesto en los siete artículos que prer 

.rcede,n, 3e pbaervaia en la oegunda infanc ia de Ips. jtticics 
-ifiHJI^^Sistíí oioinj, le ohíiBUD 2nayi9edo ee .shso'ywj ôup oí 

.Ud iw o oh* mus ,ov 
i'or¡ oiíTorf ' • ó v c a p í t u l o n r 1 • '-*1 

-oiq sof Liebiïyqetfa beO nuymu WJ •{ ;<»íiBq e«i 9b (to/oe/io 
RECURSO DE DENFGADA APELACION ¿I!. '0 

nfc •l^PáfeÁ-.siitíípfíea [%vtt&«q£9i B'«8 KJ -¿7ÔI n A 
. Art. l a G i . Ll recucsp de, denegada apelación procede^ 

1 9 Cuando se niega-la ARf f f i ^ i&tû | 9 ^oq sif -<¡f ob 
2 ? Çuando se e m e de sol/xen el »feptn. devolutiyo: 
A r t 1568. recurso se interpondrá yerbaímeute en-el 

acto de la notifipacion. ó por eçcriio dentro de tres diasj con-
tadqs,des^e la fecha é->te. 

• Art lo69 . Ll juez, sm sutt mciacion alguna, expedirá 
á mas tardar dentro de tercero dia un certificado tirqia()o 
por él y por el escribano, 6 por testigos de asistencia, en el 

11] Adic. coufonne al art. 51 de laley wj>!. | 
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que después de darse una idea breve y clara de la mater ia 
sobre que verse el juicio, de su naturaleza y estado, y del 
punto sobre que recayó el auto apelado, se insertará á la 
letra éste y el que lo haya declarado inapeable . 

Ar t 1570 Si residen en un mismo lugar el juez y el bu-
premo Tribunal de Jus t ic iaPI , el interesado se presentará á 
éste dentro del improrogable término de tres días, contados 
desde la fecha en que se le entregue el certificado; lo cua 
anotará el escribano. Si el tribunal reside en otro lugar, el 
juez señalará el término conforme á lo dispuesto en el art i-
culo 1514; haciéndo o constar al fin del certificado y dejan-
do de tono razón expresa en los autos 

Ar t 1571 Presentándose el interesado en t iempo y tor-
ma á la Sala respectiva!*] librará ésta su despacho c5 com-
pulsorio, para que 8 , le remitan los autos or-gmales s, el 
juicio fuere ordinario y la sentencia definitiva ó interlocu-
toria que cause gra'vamen irreparable, mas si la sentencia 
no es de tal clase, solo podrá exigirse la remisión en testi-
uionio de lo que las partps señalen como conducente. 

Ar t 1572 Lo dispuesto en la segunda par te del art ícu-
lo que precede, se observará cuando el juicio fuere ejecut i-
vo, sumario ó yerbal. . 

Ar t 1573. El juez remitirá los autos ó el testimonio con 
citación de las parte»; y en ningún caso suspenderá los pro-

C e A r T T 5 7 4 - La Sa'a respectiva!3] se límitirá á decidir, sin 
necesidad de vista ó informes, sobre la califhac-on del gra-
do hecha por el juez inferior. 

Ar t 1575- La resolución se diciará dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se reciba el expediente, y de ella 
no habrá mas recurso que el de responsabi ida«l. 

Ar t 1576 En los incidentes civiles de las causas cnmi 
nales se observará lo dispuesto en los artículos ^ t e n o r e s , 
remitiéndose la pieza relativa á ellos ó testimonio de lo con 
ducente en su caso. 

(1) Ref.por el art. 61 de la ley supl. 
(2) y (3) áust. prevenida por el art- 60 de la ley supl. 
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Ar t 1577. Si del certificado resulta que ejecución de la 
sentencia puede causar un mal irreparable, el tribuna" pue 
de disponer q u e se suspenda mientras se decide el recurso. 
m U i r í V • a r C U r 8 ° d e d e n e g a l a apelaeíoñ no se ad-

Á Í f r - n ° r d e ^ ^ ^ W C¿U8¿D ejecutoría 
Art. 1 ^ 0. I)ei recurso de denegada apelación, conoce-

si flfera admitid'a " « W * * ^ d e 
- s e n ro-THTIB le ne obalaiba onirn òr ¡ , , l 

C A P Í T U L O IV. 
DE LA SUPLICA. 

Art . lo80 . El recurso de súplica procede contra las sen-
tencua de los tribunales superiores en los casos siguientes-

1 . h u i o s juicios de nulidad de matrimonio ó de di-
vorcio: 

lo 1 1 & P ? y e " 8 e B l l a d 0 6 e n 6 1 

3 . ° En los qu¿ te interesen la hacienda pública ó las 
corporaciones: 

4 P En aquellos cuyo interés pase de dos mil pesos y 
no de cuatro, siempre que la segunda sentencia no fuere 
conforme de toda c u , t r i n i d a d con la de 1 5 instancia- - - • 

o . En aquellos cuyo int-.rés pase de cuatro mil pesos 
aunque l a dos sentencias fueren conformes de toda conforl 
midad. 

Ar t . 1581. Lo dispuesto en las fracciones 4 a v 5 « 
del articulo anterior, se observará también en los casos pre-
v i s t o s por l o s a r t í c u l o s 153, 348, 349, 486 y 726 del Códi-
g o c i 7 i ] : U 

Art. 1582. Se observará así mismo lo prevenido en las 

— 
í i ) 8 5 ' dviM A / h K'h 9°P- e n l a n o t a 1 a de la pag. 244. 

tiri i L ™ ' 1-°3.- - E l r c i 0 d e rect¡6cacion será ordinario, y admi-
nn «i < p e ? , 0 a ^ c ; 0 3 d e ma3<* interés conchan las leyes. Annone 



ce 

h e r 1 » p a r t « ¡ q ' ™ * » - « 1 ± Z ? £ m a l ¿ m a p r u j h f t . 

< » i i ' i 1 1 . i i , • n 1 '•>"•• i 

^ Í P f í f t e f e S S por el art- CO de la ley snpl. 

Eef. por el art. 61 de la ley suplementaria. 
Adic. conforme & loa art ? 52 y 61 de la cit lev 

C A P Í T U L O V. 

....[ Qggx J l A 

queden los autos en la secretaría por s<*ts dí^s para que las 
partes se impongan de ellos. 

Art. 1589. La vista se verificara' y la sentencia se pro-
nunciará como está prevenido en el capítulq!!,.,., 

1 • ;> •- • '.j • í inooooóo ,o6iüD« 
( r ' obogu 

• f O ó í .1 

DEL RECURSO DE DENEGADA SÜPJLICA O" . ' 1 ' C 1». 31' tíJJllfj IJU8 ' 

Ar t . 1590 El 
recurso de denegada súplica procede 

cuando una sala del Supremo Tribunal de Justicial1] pi'ega 
la súplica (5 la concede solo en el efecto devolutivo. 

Art . 1591. En la sustanciacion y decisión de la súplica 
denegada se observará lo prevenido respecto del recurso cíe 
denegada apelación. 

Art. 1592. Del recurso de denegada súplica cop'ocerá 
la primera sala del Supremo Tribunal de Justicia y si ésta 
hubiere pronunciado la sentencia contra la que ee interpone 
el recurso, conocerá de él la Sala que no hubiere conocido 

. •: ) iA 
U o! 90 P Í9 

u'i .it'.yd «íi 
•í:Qóí .JJA 
q fjfe aiuq^al) 

OHIII-JOI 
Art. 1593. El recurso de casación puede interponerse: 
1*? En cuanto al fondo del negocio, alegando que la eje-

cutoria es contraria á ley expresa: 
2 P Por violacion de las leyes que establecen el proce-

dimiento. 
Art. 1594. El recurso de casación bajo sus dos aspectos 

solo procede en los negocios en que la sentencia de segun-
da instancia causa ejecutoria. 

del negocio (2) 

C A P Í T U L O VI . 

DEL RECURSO DE CASACION 
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h e r á 1 » p a r t « ¡ q " ' « ' « ^ - a l ¿ m a n r n e b ? 

<»i i'i 1 1 . i i, • n 1 i 

^ Í P f í f t e f e S S por el art- CO de la ley snpl. 

Eef. por el art. 61 de la ley pnptentrmt&ría. 
Adic. conforme & loa art ? 52 y 61 de la cit lev 

C A P Í T U L O V. 

....[ Qggx J l A 

queden los autos en la secretaría por s<*ís dí^s para que las 
partes se impongan de ellos. 

Art. 1589. La vista se verificará y la sentencia se pro-
nunciará como está prevenido en el capftulq!!,.,., 

1 • ;> •- ' -j • í insoooóo .oeiüD« 
( r ' obog' j 

• f O ó í .1 

DEL RECURSO DE DENEGADA SÜPJLICA O" . ' 1 ' c*í. 31' tíJJlifí IJU8 ' 

Ar t . 1590 El 
recurso de denegada súplica procede 

cuando una sala del Supremo Tribunal de Justicial1] niega 
la súplica (5 la concede solo en el efecto devolutivo. 

Art . 1591. En la susíanciacion y decisión de la súplica 
denegada se observará lo prevenido respecto del recurso de 
denegada apelación. 

Art. 1592. Del recurso de denegada súplica cop'ocerá 
la primera sala del Supremo Tribunal de Justicia y si ésta 
hubiere pronunciado la sentencia contra la que ee interpone 
el recurso, conocerá de él la Sala que no hubiere conocido 

. •: ) iA 
U ü ! 911 p Í 9 

u'¡ utlíud «íi 
. Í : Q Ú I . J J A 
Í| fife aiuq^sl) 

OHIIIjOI 
Art . 1593. El recurso de casación puede interponerse: 
1*? En cuanto al fondo del negocio, alegando que la eje-

cutoria es contraria á ley expresa: 
2 P Por violacion de las leyes que establecen el proce-

dimiento. 
Art. 1594. El recurso de casación bajo sus dos a s p e c t o s 

solo procede en los negocios en que la sentencia de segun-
da Í D S t a n c i a causa ejecutoria. 

del negocio (2) 

C A P Í T U L O VI . 

DEL RECURSO DE CASACION 



Art 1595 En los negocio** que tengan tercera instan-
¿ a e o n f o m e á la íey, mJe. J ñ M * * recurso por v ^ o 

^ ^ r r ^ " " C t o c e r á de. recurso de casación la p r l ^ . 
J ^ del Supremo Tribuna! de J u ^ a y * 

Z S X Z Z Z S I C 00 hubiere c o n o t o del 

n e f ° ! ° ' 1 * 0 7 Fn caso de recusación (5 excusa de alguno 

de^poderado sino L P ^ ^ ^ p t í ' « ! - c u r s o 

servará también respecto de los que no I , 
sentados legí t imamente^ c . o a ^ ^ 

, 1„ m t r n o n e pud.endo r e a m a r la v.olaoon, no lo 

t t í X S S P 7 — " V - t e n c i a d 

. n r t » 52 y 61 de la cit. ley snpl. (1) Ref. conforme a los art. •><• : 

Art 1007. La sentencia no se ejecutará sino nrévia la 
fianza que dentro de tres dias despues de que ee admita el 
recurso dé la par te que obtuvo á la que ¡o interpone de 

2 £ Ü Z ^ T d e pagar ,os
 ot 

Art 1608. El fiador deb;rá tener ha cualidades oue 
ex,ge el-artículo 1831 del Cód.go civil (D * U e . 

Ar t . 1609 En el caso de casación denegada se obser-
vará lo dispuesto en el capítulo I I I de este título. 

s en t r n , i H • ™ W Í n t e r P o n g a recurso, cuando U ¿ 
f T a P r ' m e r a / J

8 e g u n d a i n s t a D t í i a confor-
mes de toda conformidad, deberá' ántes de que aquel se ad-
mita, depositar la cantidad que el tribunal señale, que no 
podra pasar de mil pesos. 4 

n« fiílJ*} u a1 l 0 8 / a l l ° 8 d e P r i r n o r a y instanci;: 
no fueren del todoconíormcs, no habrá lugar al depósito. 
. A r t - El depósito se hará en un depositario'noto-

namen te abonado que el juez designara bajo su r e s p o n T 
W t C O n t ? d a s 1,18 ' ^ t o d * . legales y se 

Are. i b u . üd recurso de casación en cuanto á la Bus-
tancia del negocio tiene lugar: 

I o Cuando la decisión es contraria á la letra de la Íey 
o a su interpelación, natural y genuioa, temada de sus an 
tecedentes y consiguientes y de l a , leyes concordantes: 

- . t u n i d o ,a sentencia comprende personas, cosas ó 
accionee que no han «do objeto del juicio ó no comprende 
todas las que lo han sido, F 

Art. 1614 En los casos del artículo que precede, la Sa-
la respectiva^) no debe examinar los hechos en que haya 
consistido la prueba, ni su apreciación, ni la justioda ó L t 
justicia de la sentencia-

Art. 1615. La Sala respectiva debe limitarse á decla-
- [ 

(t) Cod. civil. Art. 1831 cop. en la nota (*) do la pa«. 35 t 
<-') Ref conforme al art. 5® de la ley eai.l 

la S . ley" ^ 7 8Í?U¡eate M hiZü 1:1 8 a 8 t «*>«*«»» Por el art. 60 do 



• 

r 8i la ley ha sido infrinjida al aplicarse al caso de que se 
. iU. -

í Ar*. 1 6 1 P o ^ v i a l a e i o n de las leyes del procedimien-
to tiene logar eprectirpo de casación: 

M © Por fal ta de emplazamiento en tiempo y forma y 
por la de aildiérieia tie los que deban ser citados al juicio, 
comprendiéndose entre ellos al Ministerio público: 

29 Por falta de personalidad 6 poder suficiente en los 
litigantes que hayan' comparecido en el juicio; dándose en 
este caso el recurso al que haya sido muía 6 falsamente re* 
presentado* 

Por no haberse recib'do el pleito á prueba, debien« 
do serlo, <5 no haberse permitido á las partes rendir la prue-
ba que pretend'tan en el tiempo legal, no siendo opuesta á 
d e r e c h a •'» 

4 o Pur no haberse concedido las prdrogas y nuevos 
términos que procedian conforme á derecho. 

5 9 falta de eitaciou para las pruebas ó para cual-
quiera diligencia probatoria; salvo lo dispuesto para la pre-
sentación d% documentos: 

65* Por no haberse mostrado á las partes algunos do-
cumentos 6 piezas de los autos, de manera que no hayan 
podido alegar sobre ellos: 

19 Por no haberse notificado en forma el auto de prue-
ba d^ho haberse citado para sentencia definitiva: 

Por incompetencia d'» jurisdicción, ya t>ea que el 
juez : infrinja el artículo 235. ya sea que no se separe del 
conocimiento del negocio en los casos de los artículos 343, 
y a e 9 W 2 : 

9 9 Por no haberse seguido el procedimiento propio del 
juicio, salvo lo depuesto en los artículos 910 á 912: 

ÍCÍ^ Phr hiberse mandado hacer pago al acreedor en 
los juicios hipotecario y ejecutivo, sin que preceda á él la 
fianza de que habla el artículo 1077, cuando el interés del 
pleitt*' admita apelación. 

Art 1617. La falta de emplazamiento á que se refiere 
la fracción "l ? del artículo anterior, motivará casación, sea 
tu»! fuere la instancia en que se cometa. 

» 
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Art. 1618. Cuando la parte no citada haya compare» 
C'KJO voluntariamente y haya sido oida, no habrá lugar i la 

Art . I b l 9 . Para que proceda la casación por incompe-
que no baya habido sumisión expresa 6 

procede en} los 
actos preparatorios ni en los interdictos. 
0&TO$í VTfrf' recurso de casación debe interponerse 
por escrito aute el mismo juez que pronunció la ejecutoria. 

Art.- 1022. Ei recurso de casación debe interponerse en 
el término iuiprorogable de ocho dias contados desde la'no-
tificacion de la sentencia. 

A.rt, 1623- SÍÍ exceptúa de lo dispuesto en el artículo 
aVte^pr recurso de, casación qae se interponga en los jui ' 
cios en rebeldía; en los cuales se observará lo prevenido 
en el artículo 1402. 

Ar t 1624. Eu el escrito deberá citarse precisamente 
la ley infringida, 

Ar,^ 1 ^ 5 . P*vra introducir el recurso de casación d e -
berá. a j e a r s e expresamente alguna de las causas enumerai 
das en l $ aru'cu os 1013 y 1G1G; sin que s¿a lícito a 'egar 
después otra diversa. 

Ar t . I02Q 9 : EQ los juicios verbales en que cabe apela 
cí.ón, el .recurso se interpondrá verbalineute y ante el mismo 
juez d Magistrado qye pronuncié la sentencia.(0 . 

A r t . 1¡627- La sala <5 juez ante quien se interponga el 
reci^sp, ly admitirá de plano, si procediere conforme á de-
recho; y mindura remitir testimonio de las constancias que 
designen los.interesados, con citación de éátos, señalándo-
les di.vz días para continuar el recurso. 

•Xré. i m , El testimonio comprenderá siempre el ex-
tracto*' la á^útencia cuya casación se pretende y todo lo re-
lativo á la intérp isicion y á la admisión del recurso. 

Ar t . r l629 . P e conformidad de las partes, ó á petición 

! » 
• ais «1 jbbryraoiu s/rp .,.!. sf i )Titn ' - - ' • bt#»hf/.r 

0 ) Ref- contorno al art. 53 de la ley enpl 
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de tina de ellas si la sala lo creyere justo, se remitirán ori-
ginales la pieza ó documentos que parezcan necesarios, de-
jando testimonio de ellos; 

Art 1630 Pasado el término del emplazamiento, sin que 
se haya presentado la parte que interpuso el recurso, se 
declará desierto éste á petición de la contraria, condenando 
á aquella al pago de las costas causadas y á la pérdida de la 
mitad del depósito en los casos en que éste haya tenido 
lugar. ' , I 

Art. 1631 Una cuarta parte del importe del depósito se 
aplicará al colitigante y la otra cuarta á los fondos de bene-
ficencia é instrucción pública. 

Ar t . 1632 Si el que interpone el recurso comparece, y 
no lo hace el que obtuvo á su favor la sentencia ejecutoria, 
se seguirá el procedimiento en rebeldía, notificándose la sen-
tencia en los estrados del tribunal. 

Ar t . 1633 Si no se presenta ninguno de los-interesados, 
se observará lo dispuesto en el artículo 154.7: 

Art . 1634. Presentadas las partes, se pondrán á su dis-
posición los autos en la secretaría para que se instruyan de 
ellos, por un término que no pase de seis dias para cada 
una. 

Art . 1635. Pasados los términos á que se refiere el ar-
tículo anterior, y hecho, si se pidiere, el cotejo del ex t rac-
to, se señalará dia para la vista del recurso y se procederá 
a ella citadas las partes. 

Art. 1636. Dentro de los quince dias siguientes al en 
que se virifique la vista, se pronunciará la sentencia. 

Art. 1637. Si el recurso se interpone en cuanto al fon-
do del negocio, la sala confiruíará ó revocará el fallo, y tan-
to en uno como en otro caso, devolverá loe autos á la sala 
ó juzgado de su origen para la ejecución de aquel. 

Art . 1638. Si el recurso se interpone por infracción de 
las leyes del procedimiento, el fallo se limitará á declarar 
si ha habido ó no tal infracción; y en caso afirmativo se 
mandará devolver los autos á la sala que pronunció la eje» 
cutoria, para que reponga el procedimiento desde el punto 
cu que se violó. 

Art. 1639. Si la resolución fuere negativa, se devolve-
rán los autos para que se ejecute la sentencia ó se cancele 
la nanza que establece el artículo 1607. 

Art. 1640. Sea cual fuere el motivo de la casación, el 
tnbunal debe decidir si el recurso se ha interpuesto legal-

Art. 16.411? Siempre que sea condenada la parte que in-
terpuso el recurso, lo será igualmente en las costas, daño? 
y perjuicios si no hubo depósito: si lo hubiere, se le conde-
nará á la pérdida de él, aplicándose la mitad á la parte que 
obtuvo y la otra mitad á los fondos de beneficencia é ins-
truccion publica. 

Art. 1642: L i parte que obtuvo á su favor la ejecutoria 
nunca será condenada en costas. 

Art. 1643 El que interpone el recurso de casación, pue-
de desistir de él en cualquier estado del juicio: y si lo hace 
antes de la citación para sentencia, quedará libre de las muí-
tas, pero no de la obligación de pagar las castas. 

Ar t . 1644. Todas las sentencias de casación 'serán pu-
bhcadas en los penódteos especiales de jurisprudencia y en 
el Penodico Oficial del Gobierno del Estado 0) 

T I T U L O X V I 

DE LA EJECUCION DE LAS S E N T E N C I A S 

CAPITULO I 

DISPOSICIONB9 GENERALES 

Art. 1645. Debe ejecutar la sentencia el juez que la 
dictó en primera instancia. 

Art. 1646. E! tribunal que hoya decretado la sentencia 
que cause ejecutoria, dentro de los tres siguientes á la no-
tificación, devolverá los autos al inferior, acompañándole 

(1) Ecf. coufórme al art. 6 o de la ley snpl. c i t 
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de tina de ellas si la sala lo creyere justo, se remitirán ori-
ginales la pieza ó documentos que parezcan necesarios, de-
jando testimonio de ellos; 

Art 1630 Pasado el término del emplazamiento, sin que 
se haya presentado la parte que interpuso el recurso, se 
declará desierto éste á petición de la contraria, condenando 
á aquella al pago de las costas causadas y á la pérdida de la 
mitad del depósito en los casos en que éste haya tenido 
lugar. ' , I 

Art. 1631 Una cuarta parte del importe del depósito se 
aplicará al colitigante y la otra cuarta á los fondos de bene-
ficencia é instrucción pública. 

Ar t . 1632 Si el que interpone el recurso comparece, y 
no lo hace el que obtuvo á su favor la sentencia ejecutoria, 
se seguirá el procedimiento en rebeldía, notificándose la sen-
tencia en los estrados del tribunal. 

Ar t . 1633 Si no se presenta ninguno de los-interesados, 
se observará lo dispuesto en el artículo 154.7: 

Art . 1634. Presentadas las partes, se pondrán á su dis-
posición los autos en la secretaría para que se instruyan de 
ellos, por un término que no pase de seis dias para cada 
una. 

Art . 1635. Pasados los términos á que se refiere el ar-
tículo anterior, y hecho, si se pidiere, el cotejo del ex t rac-
to, se señalará dia para la vista del recurso y se procederá 
á ella citadas las partes. 

Art. 1636. Dentro de los quince dias siguientes al en 
que se vinfique la vista, se pronunciará la sentencia. 

Art. 1637. Si el recurso se interpone en cuanto al fon-
do del negocio, la sala confiruíará ó revocará el fallo, y tan-
to en uno como en otro caso, devolverá los autos á la sala 
ó juzgado de su origen para la ejecución de aquel. 

Art . 1638. Si el recurso se interpone por infracción de 
las leyes del procedimiento, el fallo se limitará á declarar 
si ha habido ó no tal infracción; y en caso afirmativo se 
mandará devolver los autos á la sala que pronunció la eje» 
cutoria, para que reponga el procedimiento desde el punto 
cu que se violó. 

Art. 1639. Si la resolución fuere negativa, se devolve-
rán los autos para que se ejecute la sentencia ó se cancele 
la nanza que establece el artículo 1607. 

Art. 1640. Sea cual fuere el motivo de la casación, el 
tribunal debe decidir si el recurso se ha interpuesto legal-

Art. 16.411? Siempre que sea condenada la parte que in-
terpuso el recurso, lo será igualmente en las costas, daño? 
y perjuicios si no hubo depósito: si lo hubiere, se le conde-
nará á la pérdida de él, aplicándose la mitad á la parte que 
obtuvo y la otra mitad á los fondos de beneficencia é ins-
truccion publica. 

Art. 1642: L i parte que obtuvo á su favor la ejecutoria 
nunca será condenada en costas. 

Art. 1643 El que interpone el recurso de casación, pue-
de desistir de él en cualquier estado del juicio: y si lo hace 
antes de la citación para sentencia, quedará libre de las muí-
tas. pero no de la obligación de pagar las castas. 

Ar t . 1644. Todas las sentencias de casación 'serán pu-
bhcadas en lô s periódicos especiales de jurisprudencia y en 
el Penodico Oficial del Gobierno del Estado U) 

T I T U L O X V I 

DE LA EJECUCION DE LAS S E N T E N C I A S 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1645. Debe ejecutar la sentencia el juez que la 
dictó en primera instancia. 

Art. 1646. E! tribunal que haya decretado la sentencia 
que cause ejecutoria, dentro de los tres siguientes á la no-
tificación, devolverá los autos al inferior, acompañándole 

(1) Ecf. coufórme al art. 6 o de la ley snpl. c i t 
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cdpia literal y legalmente autorizada de la sentencia y de 
tas notificaciones. . , ! , 

Art 1647 Se llama eiecutoria la c<5'pia expedida por 
el Supremo Tribunal de Justicial1! y también el testimo-
nio de ella, debidamente legalizado, expedido por el juez 
de 1 f instancia , . 

Art 1648 Siempre que se expida una ejecutoria ee¡ to-
mará razón en los autos. . 

Art 1649 Las transacciones, los c o n v e n i o s celebrados 
en cóticiliacion y el juicio de contadores que tenga las tíofc-
diciones exigidas en el artículo 1006, serán ejecutados pot 
eMuez que debiera conocer del negocio. " ' 

Art. 1650. Los convenios celebrados en juicio serán 
ejecutados por el juez que conozca del negocio: Si se ce. 
l ibraren en segunda (5 tercera instancia, sérán ejecutados 
por el juez que conoció en la primera, observándose lo pre-
venido en el artículo 1646. 

Art 1651 Respecto de las sentencias arbitrales se ob-
servará lo dispuesto en los artículos 1358 1359 y 1360 

1652 Los términos fijados en los artículos lb50, 
v 1690 se contarán desde la fecha de la sentencia o conve-
nio á no ser que en ellos se fije plazo para el cumplimien-
to de la obligación, en cuyo caso el término se contará des-
de el dia en que pudo pedirse legalmente la ejecución. 

Art 1653 Todo lo que en este título se dispone res-
pec to ' dé l a sentencia e j e c u t o r i a d a comprende los conve-
nios y el juicio de que tratan los artículos lb49 y IboU. 

Art . 1654 La ejecución puede pedirse en la vía de 
apremio, en la sumaria y en la ejecutiva. En cualquiera 
de ellas se condenará en las costas al ejecutado. 

— — 

C A P Í T U L O I I . ) „ rx 

DEL APREMIO. * " 

A r t 1 6 5 5 . E l a p r e m i o p r o c e d e s i l a e j e c u c i ó n s e p i d e 

(!) Sustitución de palabras prescrita por el art. 61 de la ley snpl. 

\ 

o d"n°ven1o" ^ ° C h e n t a * * S ^ i e n t e s » sentencia 

Art. 1656. El apremio no precede eu virtud d o f r ™ 
A I ? n i r , 4 ° e T t a Ó 8 t a e n e s c ^ a r a p ú b l i ™ ° ^ 
Art, ioo7 . Cuando la ejecución se pida en virtud d« 

sentencia pronunciada enjuic io ejecntivo ó h i p o t e c ó Í ! 
qae el fallo esté ejecutoriado, sea que se hay^dadoTa fi-
za prevemda en los artículos 1077 y 1078 el juez Í J T 

renuncia expresa de la subasta, la ¿djndicatíon l e h Z ' Z 

J Foera del caso previsto en el articulo ana 
I , a 3 f t d o s l o f « n ^ días, el juez mandará pnbHca? 

del juzgado? " ^ ^ ^ * , 0 ^ 
f S él aviso se anunciará el remate, q Q e de-

topone . titnln S V n . ¿ S a H ^ h T 

Art. i ob2 . Csando la ejecnciou se pida en virtud d* 
sentencia pronunciada eu cnalquiera otro juicio 6 de conve-
nio, si hay bienes embargados y vahados se procederá lo 
mo queda prevemdo en los artículos qne p u e d e n , , 

Art. ibbd . oí no hay bienes embargados, se proeeder4 

M s : ^ í & r » - « í 

í r P v s r e n t o 103 ¡ a k ' r c s a d o £ ' -
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Art. 1665. Para el nombramiento de estos, su recusa-
ción y forma en que deben extender su dictamen, se obser-
varán estrictamente las reglas dadas en el capítulo V 111 del 
título VI. , . 

Art 1666. Justipreciados los bienes, se pondrán en 
pública subasta, por ocho dias, si fueren alhajas, frutos u 
otros muebles ó semovientes, y por veinte, si fueren raices; 
fiiándose edictos en los sities públicos é insertándose en el 
periódico oficial y en otro de los que tuvieren más circulación. 

Art. 1667. E n el último edicto se señalaran el día, ño-
ra y sitio del remate. 

Art 1668. Si los bienes estuvieren situados en distin-
tos lugares, en todos éstos se fijarán los edictos, concedién-
dose en todo el termino un dia más por cada cineo leguas o 
por una fraecion que exceda de la mitad y ca colándose 
para designarlo lamayor distancia á que se hallen los bienes. 

Art. 1669. No se admitirá mas excepción que el pago 
constante en escritura pública. _ 

Art 1670 Dentro de los tres días siguientes al embar-
go, podrá el deudor oponer la excepción, acompañando el ma-
t e m e n t e en qne se funde. De otra manera no sera admitida. 

Art 1671 Solo se recibirá á prueba el negocio a pe-
ticion del actor por diez dias, concediéndose emeo para ale-
8 a r

A r t P l 6 7 2 a S S n a sentencia no contiene cantidad líqui-
d a ' e Ú n e z antes de dictar el auto de embargo, citará a los 
interesados á una junta, que se celebrará con termino do 
tires dias, á fin de que en ellas se haga la liquidación con-
forme á las bases establecidas en el fallo. . 

Art 1673. Si en la junta no se consiguiere el objeto, 
el fuez' señalará a los interesados el termino de seis días 
para que hagan la liquidación: si ésta no se hiciere en ese 
S n o ! el juez nombrará peritos que la practiquen 
S t e l i el termino de ocho dias; y si dentro de 

J
 d f t e concluida, el mismo juez fijara la cantidad de la 

e j e c u c i ó n ^ n t r e el máximum y el mínimum que hayan es-

t a l £ f no habrámasrecursoqueel 

t S S 0 ' n o h a b e r s o p r o ° e d i d o 4 
Art. 1675. E l juicio seguirá entonces so curso confor-

no la hnhn r t , C n l 0 ^ * 1 6 6 9 ; ? c c n c l u i d a ] a p r n e b a f s i no la hubo, pasados los tres dias de la oposicion, el ínez 
dentro de cinco decidirá, mandando ejecutar ^sentencia 
por la cantidad líquida, ó declarando, ¿i se probó e S 

r V a b S 6 ^ : . e s t a b a y a c u m p i i d a - D e ^ 
Art. 1676. El remate se verificará dentro de los seis 

días siguientes, observándose lo prevenido en el título X m 
atz. í o / / Si la sentencia condena á hacer alguna co-

cnnstandasSdel hecho! « a t e n d i d a s « . 

r A
 S i ? a s a d o «I P l ^ o , el obligado no cumplie-

re, y el hecho consiste en el otorgamiento de alguna escrito-
ra u otro instrumento, lo ejecutará el juez, prévia noüfica-
cion al demandado, y expresándose en el documente qne 
se otorga en rebeldía. que 

Art. 1679. Si el hecho fnere personal del obligado v 
no pudiere prestarse por otro, conforme al artleulo 1542 del 
Código civi ja s e procederá como en las condenas por 
danos y perjuicios. p 

, L o dispuesto en el artículo anterior se ob-

Ta7a pVrecTdo! d e t e r m i n a d a d e b i e r a b r e g a r s e , 
Art. 1681. Si la sentencia condena á no hacer, en in. 

fracción se resolverá en el pago de daños y perjuicios. 

CAPITULO I I I . • v <Á 
DB LA EJECUCION EN JUICIO SUMARIO. 

Art. 1682. Pasados los ciento ochenta dias fijados en 

[11 Ref. con arrecio al «r» ftn a* i„ i„ 1 

«ble. " " v "*""* C V 3 , a a e i oDiigaoo j coando la sustitución sea po-



el artículo 1655, laejecucion podrá pedirse enjuicio sumario 
dentro del año que siga á la feclia de la sentencia ó convenio. 

Art . 1683. E n esta especie de ejecución se observará 
lo dispuesto en el capítulo anterior* con las modificaciones 
•iguientes. 

Art. 1684. E n los casos de los artículos 1657, 1658 y 
1661, se observarán los preceptos que contienen, si los bie-
nes estuvieren embargados ó vigente aun la cédula hipote-
caria; pero en lugar de cinco dias para hacer el pago, ten-
drá el deudor tres para oponer sus excepciones. 

Art . 1685. Si los bienes no estuvieren embargados, so 
procederá como en los casos de que tratan los artículos 
1663 á 1668. 

Art. 1686. No se admitirán en la vía sumaria mas ex-
cepciones que el pago, en los términos prevenidos en el ar-
ticulo 1669, la transacción, la compensación y el compro-
miso constantes en escritura pública, y que sean posteno-
res á la sentencia ó convenio. 

Art. 1687. L a compensación debe ser de cantidad li-
quida ó que pueda liquidarse en los términos prevenidos en 
el articulo 1688 del Código civil. M 

Art 1688. (2) L a transacción deberá estar celebrada 
conforme al titulo X X I I , libro I I I del Código civil. [3] 

Art 1689. E l compromiso deberá estar celebrado co-
mo se"previene en los artículos 1276 á 1278 de este Código. 

C A P i T t f L O IV. 

D B AA EJECUCION EN JUICIO EJECUTIVO. 

Art. 1690. Pasado un año desdá la fecha de la senten-

m Cód civil. Art. 1688. Se llama deuda liquida aquella cuya cuantíase 
J l a d ¿ ™ i n a d a 6 pnede determinarse den.ro do 1 plazo de nueve ¿ a s . 

(21 Ref. con arrezo al art. 54 de la ley snpl. . e ¿ r ^ rivil Lib III tít. XXII. P a r t e conducente. V. en la nota 1. ao 
(3) C6d- c m l . . r a o . i ix mísmó código que djcen: 

U i r T ^ ^ c e r c a ^ e l a nulidad [desmatrimonio) no Lay lugar á transacc.on en-
U C ¿ 8 S ^ o P ^ e T C t r u ^ c ^ n legítima ni transacción ni compio-

miso enárbitrros. . 
Art. 331. Copiado en la nota de la pág. 

Art. 1691. Los trámites, términos y recursos s e r t a los 

t r c 1 1 

a á » a 6 » » 

el - » B permitidas por 
el art,cnIo 1686, seadnut irá la de falsedad d . l i n s t r a m e n t o 
siempre que la ejecución no se pida eu virtud do e S o r i i 
o de convemo constante en autos. Reca tona 

Art. 1694. También se admitirá la novación cons tan . , 
en esentura pública posterior á Ja sentelLTa 6 c o n v S 
comprendiéndote on ella la espera, la quita, el p ^ o T S 
pedjr y tmúqwera. otro arreglo que J l M q i e 

Art. i b Jo. La acción de que habla el articulo 1 SyO dn-
rara yemte años, contados conformo a 1. d ü p u e s ¿ ¿ i 7 l 50 

«so> í> « m H . m t C M B 8 & M r , • 

D E LOS JUECES B J E C U T 9 H E S . 

. Art.. 1696. E l juez ejecutor que reciba exhorto con la*" 
inaerciones necesarias conforme á derecho, c S m p ¿ T c o n 

t r ^ T T 6 1 jUC,Z r e ^ e r e ü t e ' siempre que lo Z é 
haya de ejecutarse no íhere contrario á las leyes del Es -
toao. 

* J ¡ U « 1 C 9 7 ' - L ° S j u e C f e J " e c n t o r e 3 n o Podrán oir ni cono-
car de excepciones cuando fueren opuestas por alguna do 
las partes qoe litigan ante el juez requerentef g 

j S® e S C e p t Ú a 0 0 1 0 d i s P°es to en el artículo 
ü 8 8 0 - 1 c o m P ^ i a legalmente interpuesta por 
alguno de los interesados ó promovida por el ¿ i s m o jSez 
con arreglo a derecho. 1 J n e z 

: i 

/ l ) Kef- por el art. 2. ° de la cit. I07. 
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Art. 1699. Si al ejecutar los autos insertos en las re-
quisitorias, se opusiere por su propio derecho algún tercero, 
el juez ejecutor oirá sumariamente y calificará las excep-
ciones opuestas. . . . 

Art. 1700. Cnando un tercero que no hubiere sido oí-
do por el juez requerente, poseyere en nombre propio la 
cosa en que debe ejecutarse la sentencia, no se llevara ade-
lante la ejecución,' devolviéndose el exhorto con inserción 
del auto en que se dictare esa resolución y de las constan-
cias en que se haya fundado. 

Art. 1701. Si el tercer opositor que se presente ante el 
juez requerido, no probare que posee con cualquier título 
traslativo de dominio la cosa sobre que verse la ejecución 
del auto inserto en la requisitoria, será condenado á satis-
facer las costas, danos y peijuicios, á quien las hubiere oca-
sionado. , . . , 

Art. 1702. L a resolución dictada por el juez requerido 
en estos casos, será apelable en solo el efecto dovolntivo. 

Art. 1703. Los jaeces requeridos no ejecutaran las sen-
tencias que no versen sobre eantidad líquida ó cosa deter-
minada individualmente. , ,v . 

Art. 1704. E n los casos á que se refiere el articulo 
1697, el juez requerido se llama mero ejecutor: en los de-
más se llamará mixto. 

Art. 1705. También es mero ejecutor el juez que re-
cibe despacho ú orden de su superior para ejecutar cual-
quiera diligencia. * 

Art. 1706. E n en el caso del artículo qne precede, no 
se dará curso á ninguna excepción que opongan los intere-
sados, y se tomará simplemente razón de sus respuestas en el expediente antes de devolverlo. 

CAPITULO VI. 

DE LA EJECUCION DE LAB SENTENCIAS DICTADAS POR TRI-
BUNALES Y JUECES EXTRANJEROS. 

Art. 1707. Las sentencias dictadas en países extran-

- 2 6 3 — 

fflot^ctívos E 8 t a d 0 W l a f U e r 2 a 9 u e establezcan los 

cíott l l f ; h® ü0 hubiere esPeciales «* la na-
I Z u e . r J L p r 0 ü T Í a d ° ' t e n d r á Q l a fuer-
t a V a l \ n f Z : ¡ o ^ i e m h S ^ * d o r i a s dic-

la ane cnnfvÜ-'r. S i l a . p a c i ó n procede de una nación en 
1 8 0 J ^ P ' n d e n c i a uo se dé cumplimiento 

í f c í f e 1 0 3 t n b U n a l e 8 m e X Í C a D 0 S ' ° ° 

l o s ^ v L o ® 1 1 i l 0 S / a f 8 l * u e 8 e refieren los artícu-
c u t n J Í J } ' B O l° t e a d r á n f u e r 2 a e n e l E ^ a d o las eje-
g a n t e s : e X t r a D j e r a 8 ' r 0 U n Í e a d 0 l a s C Í Q C 0 circunstancias £ 

- J ' * Q u e h a J a n sido dictadas á consecnencia del eier-
cicio de una acción personal: J 

q" a n U G n ° h a y a n r e c a i d o e n rebeldía: 
™ l a o b % a c i o n para cuyo cumplimiento se ha-
ya procedido, sea lícita en el Estado: 

n J í n n Q q G S e a ? e J e c u t o r i a 8 eonforme á las leyes de la 
9 1 S e n St í h a J a n t e t a d o : J 

, , . Q a e r e u n a i 1 los requisitos necesarios conforme á 
este Código para ser consideradas como auténticas. 
^«c i / • l a lcga lizacion de las sentencias dicta-
c l l ^ T w t 0 ' 8 6 o b s e r v a r á 1 0 d i s P ^ s t o en los arti-

dicl rá' a Í I J " C O m p e t ? n t e P a r a e Í e c a t a r ana sentencia 
t i c i n J n ' 3 l e x t ™ y e r ° > el juez que lo seria para seguir el 
3 aÍ J^o 8 6 ?,lcfc0' conforme al capítulo I I del título I I I . 

Art. l / l ó . 1 regentada la ejecutoria en el juzgado com-
petente; traducida en la forma que previene el a r b o l o 679-
y solicitada su ejecución, se correrá traslado á la parte con-
tra qmen se dirija, por el término de nueve dias. 

Art. 1714. Si la parte contra quien se ha pronunciado 
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el fallo no estuviere presente, se procederá conforme á los 
artículos 143 á 148. 

Art. 1715. Evacuado el traslado ó pasado el término 
de los nneve dias, que se contarán conforme al artículo 159, 
se pasará el asunto al representante del Ministerio público. 

Art. 1716. Con vista de lo que exponga dicho funcio-
nario, se dictará nn anto previo declarando si se ha de dar 
ó no cumplimiento á la ejecutoria: esta providencia es ape-
lable en ambos efectos para ante el tribunal superior res-
pectivo. • fe/1;*5 

1717. Becibidos los autos por el tribunal, los pondrá 
por cinco dias á disposición de cada uno de los interesados, 
y sin OtrO trámite señalará dia para la vista, en la que po-
drán informar las partes si quieren. 

Art. Í718, Dentro de ocho dias pronunciará el-tri-
bunal su fallo, del cual no habrá mas recurso que el de-res? 
ponsabilidad. 

Árfc. i.719. Ni el juez inferior ni el tribunal superior po-
drán examinar ni decidir de la justicia ó injusticia del fallo, 
así como de loa fundamentos de hecho ó de derecho en que 
se apoye; limitándose á examinar su autenticidad y si con-
forme á las leyéd nacionales debe ó nc ejecutarse. 

Art. 1720. Si se denegare el cumplimiento, se devol-
verá la ejecutoria á la parte que la hubiere presentado. --

Art. Ì721. Si se otorgare el cumplimiento, se procede-' 
rá á la ejecución conforme á los capítulos I á IV de qste 
título. 
ío-.i?:?-- .•»•-; . oí «••"•• a » « | p p 
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D E L O S B E M A T E S . 
a a r 

C A P I T U L O I . • ; i - J i A 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1722. Toda venta que conforme ú la ley deba ha-
i3 I I 

—265— 

S / l s s l z s » a e aai°tará á Im 

te para la ejecución J q * 6 f u e r e c o m Pe ten -

E D Á ° t % z o s
 e r s t a r t o ú '»a av£r a 9 u e h o b , e r e -

presenten. 1 a t Ü n i í l r a ] o s <1™ nnevo so 

solmnemJnte' q ^ T a ' á ^ e i e r s e S S Z ¿ 
tirálnnevos postores 1 0 C e d Q I S e a l r<*i*te; y ya no admi-

• •» -

retto y dejòo^MÒo Ü ^ m Í L Í C S ? 1° ^ d i a s à de , r - » 
Antes de él, hagau usó do 1» i f r M Ü ^ ' S T "" r r n , a t 8 P^l ico ó 

q U C U ü t C U"a" libertad ¿ ¿ S ? T ^ r s t T o Z ^ P03,0rM ' 



—264— 

el fallo no estuviere presente, se procederá conforme á los 
artículos 143 á 148. 

Art. 1715. Evacuado el traslado ó pasado el término 
de los nueve dias, que se contarán conforme al artículo 159, 
se pasará el asunto al representante del Ministerio público. 

Art. 1716. Con vista de lo que exponga dicho funcio-
nario, se dictará un auto previo declarando si se ha de dar 
ó no cumplimiento á la ejecutoria: esta providencia es ape-
lable en ambos efectos para ante el tribunal superior res-
pectivo. • fe/1;*5 

1717. Becibidos los autos por el tribunal, los pondrá 
por cinco dias á disposición de cada uno de los interesados, 
y sin OtrO trámite eeñalará dia para la vista, en la que po-
drán informar las partes si quieren. 

Art. Í718, Dentro de ocho dias pronunciará el-tri-
bunal BU fallo, del cual no habrá mas recurso que el d e - R E S ? 
ponsabilidad. 

Art. i.719. Ni el juez inferior ni el tribunal superior po-
drán examinar ni decidir de la justicia ó injusticia del fallo, 
así como de los fundamentos de hecho ó de derecho en que 
se apoye; limitándose á examinar su autenticidad y si con-
forme á las léyéS nacionales debe ó nc ejecutarse. 

Art, 1720. Si se denegare el cumplimiento, se devol-
verá la ejecutoria á la parte que la hubiere presentado. --

Art. Ì721. Si se otorgare el cumplimiento, se procede-' 
rá á la ejecución conforme à los capítulos I á IV de qste 
título. 
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cntado y sus procuradoras, albaceas, administradores, tuto-
res y curadores. Tampoco pueden hacerlo el fiador del eje-
cutado ni el que el ejecutante haya dado cuando la sentencia 
deba llevarse á cabo pendiénte la apelación. 

Art. 1733. Calificadas de buenas las posturas, el juez 
las hará anunciar para que los postores presentes puedan 
mejorarlas. 

Art. 1734. Si algún postor mejora la postura conside-
rada preferente, el juez señalará media hora para admitir 
las pujas. Pasado este tiempo, el remate quedará cerrado, 
y el juez procederá á hacer la declaración conforme á los 
capítulos siguientes. 

Art. 1735. Antes de verificarse el remate puede el deu-
dor librar sus bienes, pagando principal y costas; pero des-
pües de celebrado, queda la venta irrevocable. 

Art. 1736. Aprobado el remato por la autoridad judi-
cial, se hará mutua entrega de la cosa y desprecio, exten-
diéndose desde luego la escritura correspondiente. 

A.rt. 1737. Si el deudor se niega a extender la escritu-
ra, la otorgará el mismo juez de oficio; pero en todo caso de 
eviccion ó saneamiento responde el demandado. 

Art. 1738. Otorgada la escritura y consignado el precio, 
pondrá el juez al comprador en posesion. 

Art. 1739. Si los bienes rematados fueren muebles, se 
entregarán desde luego al comprador: si fueren raices, se lo 
entregarán dentro de tercero dia los títulos, y si pide pose-
sion judicial, se le dará con citación de los colindantes, ar-
rendatarios y demás interesados. 

Art. 1740. Con el precio se pagará al acreedor hasta 
donde alcance, y lo mismo se verificará con las costas has-
ta donde estén aprobadas, manteniéndose entretanto en de-
pósito la cantidad que se estime conveniente para cubrirlas. 

Art. 1741. Si el precio consignado fuere notariamente 
inferior al importe de las costas causadas en el juicio, se lia-
rá entrega de él al actor en el mismo dia en que la consig-
nación se haya verificado. 

Ar t . 1 7 4 2 . Si el precio excediere del m o n t o de l a sue r -
te p r inc ipa l y l as ces t a s , f o r m a d a la l iqeidacioD, entrecra-

rá la parta róstante al deudor, si no se hallare retenida á 
instancia de otro acreedor. 

Art. 1743. Lo dispuesto en el final del artículo anterior 
se observará sin peijoicio de lo que previenen el 1770 y el 
1948. 

Art. 1744. E n la liquidación deberán comprenderse to-
das las costas posteriores á la sentencia de remate. 

Ast. 1745. Sin estar reintegrado completamente el eje-
cutante, no podrán aplicarse las sumas realizadas á ningún 
otro objeto que no haya sido declarado preferente por eje-
cutoria. 

Art . 1746. Las costas causadas para la defensa del 
deudor en el juicio ejecutivo, no tendrán en ningún caso 
prelacion. 

• .100 

CAPITULO n . 
y j i í í - a l o a i i fe e i d 

DEL REMATE EN JUICIO HIPOTBCARIO. 

Art. 1747. Si en el contrato se ha fijado el precio en 
que una finca hipotecada haya de ser adjudicada al acreedor, 
sin haberse renunciado la subasta, el remate se hará en una 
almoneda, teuiéudose como postura legal la que exceda del 
precio señalado para la adjudicación y cubra con el contado 
el crédito. Si no hubiere postura legal, se llevará desde 
luego á efecto la adjudicación en el precio convenido. 

Ar t . 1748. Si en el contrato se ha fijado precio á la 
finca hipotecada, sin convenio expreso sobre la adjudica-
ción al acreedor, no se hará nuevo avalúo, y el precio se-
ñalado será ol que sirva de base para el remate. 

Art. 1749. Si nada se hubiere convenido acerca depre-
cio, éste se fijará por peritos conforme á los artículos 971, 
972 y 973. 

Art. 1750. Postura legal es la qne cubre las dos ter-
cias partes del avaluó ó del precio fijado en el cago del 
artículo 1748. 

Art. 1751. Si en la primera almoneda no hubiere pos-
tura legal, se citará la segunda con término improrogable 



de nueve dias , y en ella so t eud rá por prec io el p r i m i t i v o 
con dedncGiou de u n diez por c ien to . 

Art. 1752. Si en la segunda almoneda no hubiere pos-
tor, se citarán con el mismo término de nueve dias la ter-
cera y las demás que fueren necesarias hasta realizar legal-
mente el remate. E n cada una de las almonedas se dedu-
cirá del precio qne en la anterior haya servido de base 
uu diez por ciento. [1] 

Art . 1753. E n cualquiera almoneda, si no hubiere pos-
tor, el acreedor tiene derecho de pedir la adjudicación por 
las dos tercias partes del precio que en ella haya servido de 
base para el remate. 

Art. 1754. Si hay varias postaras legales, será prefe-
rida la que importe mayor cantidad, cubriendo el crédito 
con el cantado. 

Art. 1755. Si hay varias postaras legales y ninguna cu-
bre el crédito con el contado, será preferida la que elija el 
acreedor. 

Art. 1756. L a elección de la postara deberá hacerse 
dentro de los tres dias siguientes á la última almoneda. 

Art. 1757. Pasado el término fijado en el articulo ante-
rior, los postores no estarán obligados á sostener sus pro-
puestas. 

Art. 1758. Si varias posturas legales cubren con el con-
tado el crédito, será preferida la que elija el deador; mas si 
hubiere concurso, la elección será hecha por el sindico. 

Arí. 1759. E l acreedor que se adjudique la cosa_, reco-
nocerá á los demás hipotecarios sus créditos para pagarlos 
al vencimiento de sus escrituras, y entregará al deudor al 
contado, lo que resulte libre del precio despues de haber 
hecho el pago. (2) 

Art. 1760. Suprimido. (3) 

.. ~ ; . . " . "i " T 
[ J ] So le suprimieron las palabras quo determina el art 65 do 1» ley supl. 
Aqní deb»t» !.^rse presente el art. 5(¡ do la misma lev que dice: Ix>s rebajos 

sucesivos de '!iee por ciento á que se refiere el Código <le procedimientos, tratándo-
se da loa rem»t<'s de bienes, en ningiiu caso podrán -exceder de la tercera parte del 
avalúo do los bienes sugetos al mismo remate. 

(2) Rof. por el art. f>7 de la rit. Uy suplementaria. 
[ 3 ] Suprimido por el art. 7 de la misma ley. 
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CAPITULO H I . 

DEL REMATE EN LOS JUICIOS EJECUTIVOS. 

Art. 1701. E n los remates de bienes raíces no hipoteca-
dos, se observará lo dispuesto en losartícnlos 1750 á 1757. 

Art. 1702. Si hubiere varios acreedores, se considerará 
preferente para la elección de la postura, al que primero 
haya obtenido sentencia de remate. 

Art. 1763. E n caso de concurso 6 cnando no haya 
acreedores, so observará lo dispuesto en el artículo 1758. 

Art. 1764. E n caso de concurso la adjudicación se hará al 
síndico, quien procederá conformo á los artículos 1914 y 1915 

Art. 1765. Suprimido. (1) 
Art. 17G6. Suprimido. 
Art. 1767. E l remate de alhajas, pinturas, esculturas y 

otros objetos artísticos, así como el de semillas, se hará pré-
vio avalüo en los términos prevenidos en el artículo 1761. 

Art. 1768 E n el caso del artículo anterior las almone-
das se celebrarán con intervalo de seis dias. 

Art. 1769. El remate de caldos, comestibles y maobles 
comunes se hará, prévio avalúo, en una sola almoneda y 
precisamente al contado. E n este caso se considera mejor 
postor al que dá mayor cantidad. 

Art. 1770. E n los casos de los tres artículos anteriores lo 
que sobre, hecho el pago al acreedor, se destinará á cubrir 
los demás créditos, si I03 hubiere, 6 se entregara al deudor. 

— — — — — — 

T I T U L O X V I Í I . 

D E L O S C O M O S B B O B . 

CAPITULO I . 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1771. E l concurso de acreedores es voluntario ó 

( i ) J" (2) Suprimido por el art. 7 de la eit- lev suplementaria. 



de nueve dias, y eu ella so tendrá por precio el primitivo 
con dedncGion de u n diez por c ien to . 

Art. 1752. Si ©n la segunda almoneda no hubiere pos-
tor, se citarán con el mismo término de nueve dias la ter-
cera y las demás que fueren necesarias hasta realizar legal-
mente el remate. E n cada una de las almonedas se dedu-
cirá del precio que en la anterior haya servido de baso 
un diez por ciento. [1] 

Art. 1753. E n cualquiera almoneda, si no hubiere pos-
tor, el acreedor tiene derecho de pedir la adjudicación por 
Jas dos tercias partes del precio que en ella haya servido de 
base para el remate. 

Art. 1754. Si hay varias postaras legales, será prefe-
rida la que importe mayor cantidad, cubriendo el crédito 
con el contado. 

Art. 1755. Si hay varias postaras legales y ninguna cu-
bre el crédito con el contado, será preferida la quo elija el 
acreedor. 

Art. 1756. L a elección de la postara deberá hacerse 
dentro de los tres dias siguientes á la última almoneda. 

Art. 1757. Pasado el término fijado en el articulo ante-
rior, los postores no estarán obligados á sostener sus pro-
puestas. 

Art. 1758. Si varias posturas legales cubren con ol con-
tado el crédito, será preferida la que elija el deador; mas si 
hubiere concurso, la elección será hecha por el sindico. 

Arí. 1759. E l acreedor que se adjudique la cosa_, reco-
nocerá á los demás hipotecarios sus créditos para pagarlos 
al vencimiento de sos escrituras, y entregará al deudor al 
contado, lo que resulte libre del precio despues de haber 
hecho el pago. (2) 

Art. 1760. Suprimido. (3) 

.. ~ ; . . " . "i " T 
[ J ] So le suprimieron las palabras que determina el art 65 do 1» ley supl. 
Aqnl debo-tunarse presente el art. 5(¡ do la misma lev que dice: Ix>s rebajos 

sucesivos de rüee por ciento á que se refiere el Código <le procedimientos, tratándo-
se de los remates de bienes, en ninguu caso podrán -exceder de la tercera parte del 
avalúo do los bienes sugetos al mismo remate. 

(2) Rof. por el art. 57 de la rit. Uy suplementaria. 
[3 ] Suprimido por el art. 7 de la misma ley. 
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CAPITULO I I I . 

DEL REMATE EN LOS JUICIOS EJECUTIVOS. 

Art. 1761. E n los remates de bienes raíces no hipoteca-
dos, se observará lo dispuesto en los artículos 1750 á 1757. 

Art. 1762. Si hubiere varios acreedores, se considerará 
preferente para la elección de la postura, al que primero 
haya obtenido sentencia de remate. 

Art. 1763. E n caso de concurso 6 cnando no haya 
acreedores, so observará lo dispuesto en el artículo 1758. 

Art. 1764. E n caso de concursóla adjudicación se hará al 
síndico, quien procederá conformo á los artículos 1914 y 1915 

Art. 1765. Suprimido. (1) 
Art. 17G6. Suprimido. 
Art. 1767. E l remate de alhajas, pintnias, esculturas y 

otros objetos artísticos, así como el de semillas, se hará pré-
vio avalüo en los términos prevenidos on el artículo 1761. 

Art. 1768 E n el caso del artículo anterior las almone-
das se celebrarán con intervalo de seis dias. 

Art. 1769. El remate de caldos, comestibles y mnobles 
comunes se hará, prévio avalúo, en una sola almoneda y 
precisamente al contado. E n este caso so considera mejor 
postor al que dá mayor cantidad. 

Art. 1770. E n los casos do los tres artículos anteriores lo 
que sobre, hecho el pago al acreedor, se destinará á cubrir 
los demás créditos, si I03 hubiere, 6 se entregará al deudor. 

— — — — — — 

T I T U L O X V I Í I . 

D E L O S C O N C U R S O S . 

CAPITULO I . 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1771. E l concurso de acreedores es voluntario ó 

( i ) J" (2) Suprimido por el art. 7 de la eit- lev suplementaria. 



necesario. E s voluntario cuando el deudor se desprende de 
sus bienes para pagar á sus acreedores. E s necesario cuan-
do se presentan tres ó más acreedores de plazo cumplido 
y no hay bienes bastantes para que cada uno secuestre lo 
suficiente para cubrir su crédito y las costas. 

Art. 1772. No siendo obligatorias las esperas y las qni-
tas, conforme á los artículos 1633 y 1763 del Código civil, [l] 
más que para los que las concedan, el deudor que la solici-
te, lo hará extrajudicialmente, reduciéndose el convenio a 
escritura publica en los casos en que deban serlo los demás 
contratos. 

Ar t . 1773. Los convenios de esperas y de quitas ten-
drán la fuerza do una transacción 6 la de novacion de con-
trato, según los términos en que se otorguen. 

Art. 1774. Cuando los concursos empiecen en los juz-
gados federales, ó pasen á ellos, luego qno el interés del fis-
co esté satisfeeho, irán ó volverán a los del fnero común. 

. Art. 1775. Si hubieren empezado eu el juzgado ordi-
nario, volverán al mismo en que tuvieron su origen. 

Art. 1776. Si han comenzado en el juzgado federal, 
irán al ordinario competente. 

Art. 1777. E n ningún caso gozan los concursos el pri-
vilegio de menores. 

Art. 1778. Además de las disposiciones relativas á per-
sonalidad y citaciones contenidas en los capítulos I y IV 
del titulo I I , se observarán las qno establecen los siete 
sigoientes. 

Art. 1779. Los acreedores presentes seráu citados con 
anticipación por lo ménos de uu dia. 

Art. 1780. Los ausentes, cuyo domicilio no fuere cono-
cido, serán citados por los periódicos. 

Art. 1781. E n el caso del articulo anterior deberán 

r [ 1 ] Cód. civil. Art. 1633. La espora concedida al deudor, rn juicio 6 fuera do 
él, no obliga más que al acreedor que la otorga. El que la niega puede hacer va-
ler sa derecho conformo & las leyes. 

Art. 1763. La remisión total y la quita, sean hechas en juicio 6 fuera de él. so-
lo obligan al acreedor que las otorga. El que las niega, puede hacer valer su de-
recho conforme á las leyes. 

mediar tres dias «uando menos entre la publicación de los 
avisos y el dia de la junta . 

Ar t . 1782. Para que se piesenten los ausentes s e l e s 
concederán veinte dias si residen á menes de cincuenta le-
guas de distancia del lagar del juicio; cuarenta dias si resi-
den á mas de cincuenta leguas, pero á menos de cien; y 
ochenta dias si residen á mas de cien leguas. 

Art. 1783. A los que residan en los Estados-Unidos del 
Norte y en las Antillas, sa concederán tres motes: á los 
que residan en Europa ó en la América Meridional, cua-
tro, y seis á los qae residan ou cualquiera otra parte . 

Art. 1784. Mieutras el acreedor ausente se presenta, 
será representado por el Ministerio público. 

Art. 1785. Cuando el interés del fisco estuviere en opo-
sicion con el de un acreedor ausente, éste será representa-
do por la persona qne nombre el jaez, salvo el caso pre-
visto por el artículo 88. 

Art. 1786. De la sesión de bienes y del concnrso nece-
sario, conocerá el jaez del domicilio del deador, conforme al 
articulo 280. 

Art . 1787. El jaicio de concurso es atractivo. E n con-
secuencia, declarado el concnrso en los términos preveni-
dos en el artículo 1850, el jaez reclamará todos los autos que 
se sigan en otros tribunales conforme á las reglas de acu-
mulaaion. 

Art. 1788. Se exceptúan de lo dispuesto en el articulo 
anterio: . 

1 . ° Los juicios hipotecarios que estén pendientes y 
los qae se promuevan despaes de la formación dol concurso: 

2 . ° Los juicios de cualquiera otra clase en qae se hu-
biere citado ya para sentencia, y los qae so hallen eu se-
gunda ó tercera instancia, ó pendientes de casaeion. 

Art. 1789. E n los casos de la primera fracción del ar-
tículo anterior, los juicios se continuarán ó se instruirán con 
el deudor. 

Arfe. 1790. E n los casoi de la segunda fracción del ar-
ticulo 1788, los juicios se con tina aran con el síndico del 
concurso. 



Art. 1791. Si pagados los acreedores comprendidos en 
. el artículo 1788, hubiere algnn sobrante, el síndico lo re-

clamará para que entre al fondo del concurso. 
Art. 1792. Si alguno de los acreedores comprendidos 

en el expresado articulo 1788, quedase insoluto en todo ó 
en parte, será considerado en la sentencia do graduación 
conforme á I03 artículos 2056, 2093 á 2098 del Código ci-
vil. (l) 

Art. 1793. Tanto para formar jun ta como para resol-
ver cualquiera cuestión, ó para hacer algún nombramiento, 
se necesita la mayoría de los acreedores, calculada por can-
tidades. 

Art. 1794. Si solo asistieren dos acreedores, aunque 
representen la mayoría de créditos, sa citará de nuevo la 
jnuta con el apercibimiento de que si no concurrieren los 
demás, se celebrará aquella con los que hubiere, aunque 
solo fueren dos. 

Art. 1795. Los acreedores quo no so presenten, se ten-
drán por conformes con las disposiciones dictadas por la ma-
yoría de los concurrentes y con las resoluciones del juez . 

Art. 1796. Se exceptúan de lo dispuesto en el artícu-
lo anterior los casos siguientes: 

1 . ° E l señalado en el art. 1836: 
2 . ° Cuando el Ministerio público 6 el gestor judicial 

hayan reclamado alguna resolución en nombre del aereedor. 
Art. 1797. No obstante lo prevenido en el articulo 

1795, el acreedor podra reclamar la preferencia de su cré-
dito si está ya ejecutoriada la sentencia de graduación, en-
tablando juicio distinto contra los qne hubieren perjudicado 
su derecho, conforme al articulo 2073 del Código civil. (2) 

Ar t . 1798. Lo dispuesto en el articulo que precede, so 
observará también en el caso á qne so refieren los artícu-
os 2070, 2071 y 2072 del oitado Código. (3) 

HC 3 : 
f l l C«l- civil- Art. 2056. Véase ojalante en la nota <1« la pág. 2S2. 
ATV* 2093 & 2098 copiados en la nota Je la pág. 22fí. 

CÓJ civil- Art. 2073. Copiado en la nota do la pág. 284. 
( {) C o i civil. Art." 2070 &-2072, copiados en la nota do la pág. 283. 

Art. 1799. En todo concurso se formarán cuatro secciones, 
que se compondrán de los cuadernos que fueren necesarios. 

Art. 1800. La primera se llamará de 6ustanciacion, y 
contendrá: 

1<? Todos los actos relativos á la admisión de la cesión 
de bienes ó á la formación del concurso necesario: 

29 Los incidentes relativos á competencia, recusacioi 
nes y otros semejantes: 

3® Las actas relativas al nombramiento y remoción de 
síndico, administrador é interventor, y las que contengan 
algún arreglo general, ya entre los acreedores, ya con el 
deudor común: 

41? La tramitación ordinaria del juicio: 
v 9 La sentencia de graduación. 
Art . 1801. La seguuda sección ee llamará de adminis-

tración, y contendrá: 
I o Todo lo relativo á embargo, inventario, depósito y 

avalúo de los bienes: 
29 Todos los actos administrativos del síndico, del ad-

ministrador y del interventor, sus cuentas, la glosa de Ó3tas 
y su aprobación: » 

3"? Las resoluciones concernientes al arrendamiento y 
venta de los bienes antes de la sentencia: 

4® Las que tengan por objeto proporcionar los fondos 
necesarios para la conservación y fomento de loa bienes; 

5*? Las que se acuerden para entrega de bienes ajenos 
y pago de réditos, alimentos y pensiones. 

Ar t . 1802. La tercera sección se llamará de graduación, 
y contendrá: 

19 Todos los documentos que justifiquen los créditos: 
29 Las prueDas que en prd <5 en contra de ellos se rin-

dieren y loa alegatos sobre prelacion: 
39 Los incidentes que se susciten entre los acreedores 

sobre validez, preferencia 6 liquidación de sus créditos: 
4 9 Las demás cuestiones particulares entre los acreedores. 

Ar t . 1803 La cuarta sección se llamará de ejecución, 
y contendrá todo lo relativo al remate, venta y aplicación 
de los bienes. 



A r t 1 8 0 4 : S i o c u r r i e r e n a l g u n o s p u n t o s q u e n o e s t é n 
c o m p r e n d i d o s e n l a s c u a t r o s e c c i o n e s , s e f o r m a r a otra c o n 

Gl r r f l 8 0 5 61E^6cada"una de las secciones se llevará un 
cuaderno de índice, donde se asienten las materias que con-
tengan con citación de la foja relativa 

Art 1806 Todo lo concediente á, recursos se llevara 
en cuadernos separados con su respectivo índice 

Art 1807. Queda prohibida la duplicación de honora-
ríos en los concursos 

Art -1808 Cualquiera dificultad que se presente, ya sea 
respecto de la admisión de nn crédito, ya respecto de su 
Irxduación 0 ya sobre el modo de distribuirse os bienes, 
se resolverá en junta general; y si en ella no hubiere arre-
d o ' se seguiiá el incidente que fuere necesario cutre el 

.creedor que p ^ u e v a ¡ n t e r e s c o m u n , e l 

incidente se seguirá entré los acreedores á quienes importe 

^ Art^ 1810- Los acreedores podrán t « e r en lo privado 
las reuniones que crean oportunas, y hacer los arreglos que 
le convengan? denunciándolos al juez para ^ T t Z . r 

A 1811. La mayoría de acreedores podrá celebrar 
convenios con el deudor respecto de todos los b i e n e s g a r a ^ 
tizando á la minoría sus créditos en los términos en que 

°^Art61812* r eTod<f contrato celebrado en perjuicio de los 
acreedores un mes antes de promover el concurso, será re-

n ^ U ^ A cesión de bienes d d e c h a d o el 
concurso necesario, se tendrán por vencidos todos los pía-

Zos de , a 9 0 f g ñ
A

C ; n ^ a r 8 e un concurso; se hará desde lúe 
eo'la sepa ación de bienes prevenida en el articulo 2068 

c S & o civil, y se otorgará la que ptdan 1c, interesados 
en los casos de los artículos 20G5 ft 20Cf.l ' l 

(1) Cód Civil. Art. * 2005 á 20GP paéden verso én la nota de la pa*. 2*3. 

CAPÍTULO II. 

DE LA CESION DE BIENES. 

Art. 1815. El deudor que quiera hecer cesión, deberá 
present ir un escrito en que exprese los motivos que le obli-
gan á entregar sus bienes para pagar á sus acreedores. Ha-
rá, además, todas las esplicaciones conducentes al mejor co-
nocimiento de sus negocios: y concluirá protestando: que el 
estado que acompaña, contiene todos sus bienes, y que si 
algunos aparecieren ¿espues, los presentará al juzgado. 

Art. 1816. Con el escrito presentará un estado exacto 
de sus bienes, clasificándolos eu raíces, muebles y crédito«; 
y una lista de todos sus acreedores, con expresión del orí* 
gen y título de cada deuda. * 

Art . 1817. El beneficio de ceB¡on no es renunciable. 
Art. 1818. Para que les menores hagan cesión, «e re-

quiere prévia autorización judicial, cun audiencia del cura* 
dor y del Ministerio público. 

Art. 1819. La muger casada puedo hacer cesión Cus*» 
do haya separación de bienes; pero con licencia del marido 
ó del juez, si la opcsicion es infundada. 

Art. 1820. Viniendo la cesión en forma, el juez manda-
rá citar una j u D t a con la menor dilación posible. 

Art. 1821. Si el término señalado para la junta paoare 
de ocho dias. el juez nombrará un administrador provisio-
nal, y mandará depositar ó intervenir los bienes eegun su 
clase. 

Art. 1822 Lo dispuesto en el artículo anterior se ob-
servará también, aunque el plazo de la junta sea menor de 
ocho dias, siempre qua a juicio del juez fueren necesarias 
las medidas que en él se establecen, y cuando todos los 
acreedores estuvieren ausentes. 

Art. 1823. En la citación se comprenderán los acreedo-
res que tengan juicios pendientes, ya para que entren al 
concurso, ya para los efectos de los artículos 1791 y 1792. 

Art 1824 Al citarse á los acreedores comunes, re cita-
rá también á los hipotecarios, solo ccn el objeto do que su 



tome razón da sua títulos para el caso en que deba tener 
aplicación lo dispuesto en los artículos 1791 y 1792 de es-
te Código, y en el 2061 del civil t1! y los que eu 61 se citan. 

Art. 1825. Si citado un acreedor hipotecario, no se pre-
senta ántes de que se ejecute la sentencia de graduación, se 
procederá conforme al artículo 2062 d í l Código civil. P1 

Art ; 1826. En la primera jauta serán admitidos todos 
lo» acreedores que hayan sido listados por el deudor y los 
qu» en ella prueben la legitimidad de su eré lito. 

Art . 1827. Si del oxámen que despuessu haga, resulta 
que es supuesto alguno de los créiitos, serán reaponsaoles 
del delito da falsedad el deudor y el acreedor listado, ó solo 
ésta si no fué comprendido en la lista presentada por el deu-
dor; ¿ n o w r que se pruebe que ésto tuvo conocimiento del 

Art. 1828. Si en la primera jun ta no hubiere mayoría, 
loe «creedores que concurran p ü e l e n acordar las medidas 
urgentes p ira el depósito de los bienes y nombrar un admit 
nistrador provisional. En este caso se citará de nuevo la 
junta , apercibiéndose á los que no concurran, de ter respon-
sables de los daños y perjuicios que se causen. 

Ar t 1829. Reunida la junta, se dará cuenta del escrito 
de cesión y demás documentos; votándose en seguida si se 
admite ó no la cesión. 

Art. 1830 Sí la mayoría votare por la afirmativa, la ce-
sión quedará admitida. , 

Art. 1831. S i n o se obtuviere mayorí ', el juez pod-a 
admitir la cesión; salvo que se ah-gue ocultación de biene-, 
simulación de eré ditos, colusión ó fraude entre los aereeao ' 
res. , , , 

Art 1832. Los acreedores disidentes conserva-no el de-
recho de a legi r ests excepciones, aun contra la cesión ad-
mitida por los acreedores, siempre que las prueben « m e , 
diatamente. 

(V) Ood. civil. Art. 20G1 y los que en el se citan (2063 y 2076) pueden verse 
« l a a potes de las p a z - . 2 8 2 . 2 8 3 : y 284. „ 

(2) Cod. civil. Árl. 2052. Cop. en la nota de la pag. 28á. 

Art. 1833 En caso contrario la cesión quedará admitU 
da; pero los acreedores no pierden ol cferecho de probar en 
juicio ordinario las excepciones'que hayan alegado, para e! 
solo,efecto d.e que se agreguen al fondo, los b ienes 'ocul -
tos y se excluyan los créditos supuestos. 

Art, 1834. Admitida la cesión de bienes, el cedente no 
puéde'ser ejecutado ni reconvenido judicialmente por nin-
guno de los acreedores en particular; salvo lo dispuesto en 
los artículos 1787 á 1790. 1 ' 

Ar t 1835. Por la cesión de bienes hecha y admitida le-
galmente, queda libre el deudor común de toda responsabi-
lidad, salvo el caso en que mejore de fortuna. 

Ar t . 1836. Los acreedores ausentes Solo podrán recla-
mar contra la cesión, por ocultación d,e bienes, suposición 
de créditos, colusión ó f raude entre los presentes; durando 
esta acción un ano. 

Ar t . 1837. Ilespecto de la graduación se observará lo 
dispuesto en el artículo 2073 del Código civil l l l 

Ar t . 1838. Presentado el escrito de cesión, no puede 
el deudor gravar ni enajenar los bieneá, ni hacer pago al-
guno, pena dé nulidad y de responsabilidad por danos y 
perjuicios. ' ^ " 

Art. 1839. La cesión no extingue la* obligaciones de 
los fHdo'réa ni de los deudores mañcó'murtádos. 

Art . 1840 Cuando durante él jtlició el deudor celebre 
con sus acreedores algún arreglo en que expresamente se 
<J6 por terminada lá cesión, &t'a quedará sin efecto, si el ar-
reglo fué aprobado por unanimidad, ratificado formalmente 
ante el juez y se pagaron las costas. 

C A P I T U L O I I I . 

DEL CONCURSO NECESARIO. 
i<f . ff-Mi ,(iEoi-soineui 

Ar t 1841. Con las condiciones establecidas en el artí-
y »o rooi nor sno j rn l .NCAEOTWIFLFAMW . O O K W S B M 

( l) Cod. civil. Art. 2073. Cop. en la nota de la pac?. 264. 



culo 1771, puede formarse concurso necesario no solo con-
t ra el deudor presente sino contra el ausente y contra los 
herederos de uno y otro 

Art . 1842. Cualquier acreedor puede pedir la declara-
ción del concurso necesario. 

Art 1843 El juez correrá traslado de la solicitud al 
deudor con término improrogable de tres dias y si la em 
cuentra arreglada á derecho, hará la declaración-

Art . 1844. El auto que declara el concurso necesario, 
solo es apelable en el efecto devolutivo. 

Art. 1845. Si el tribunal superior revoca la declaración, 
el deudor recobrará la posesion y administración de los bie-
nes que no hubieren sido embargados antes 

Art . 1846. Los bienes embargados antes de la declara-
ción, continuarán en secuestro: los juicios pendientes segui-
rán su curso ante los jueces que conocían de ellos y los 
acreedores podrán continuar el ejercicio de sus acciones 
conforme á derecho. 

Art 1847. Hecha la declaración, el juez prevendrá al 
deudor, que dentro de seis dias presente un estado de sus 
bienes y una lista de sus acreedores con las condiciones de 
los artículos 1851 y 1816. 

Are. 1848. En el mismo auto mandará citar á todos los 
que sean acreedores en los términos prevenidos para los ca>. 
sos de cesión. 

Ar t . 1849. Hecha la declaración de concurso necesario, 
regirán las disposiciones de los artículos 1826, 1827 y 1828. 

C A P Í T U L O IV. 

DHL JUICIO DE CONCURSO. 

Art. 1850. Admitida la cesión 6 hecha la declaración 
conforme á los artículos 1830, 1831 y 1843, el concurso es-
tá legalmente formado y todas las disposiciones sobre eus-
taaciacion, administración, graduación, recursos y pago son 
comunes á las dos especies que reconoce la ley. 

Art . 1851. Dentro de los ocho dias siguientes á la for-
mación del concurso, se celebrará una junta , en la que los 

acreedores nombrarán á mayoría de votos una ó mas per-
sonas que los representen. Si fueren una ó dos, se llama-
rán síndicos: si fueren mas, se llamarán jun ta menor. En 
esté caso los miembros de ja jun ta dentro de los tres dias 
siguientes elegirán entre ellos miamos uno que con el nombre 
de síndico sea el que lleve la voz por la jun ta en lo judicial, 
sujeto siempre á la mayoría de los que la componen. 

Art . 1852. Los nombrados deben ser acreedores que no 
sean dependientes del deudor nPparieótes suyos dentro del 
cuarto grado. 

Art . 1853. Los acreedores pueden decir de nulidad del 
nombramiento por las causas siguientes: 

1 ° Inf-accion de la L y al hacerse la elección, ya en-
cuanto á la form i, ya en cuauto ¡í las cualidades de las per-
sonas: 

2 9 Falta de representación en alguno de los que for-
maron la mayoría, si ésta no subsiste, deducido el importe 
del crédito que se reclame: 

3 9 Fuerza 6 coaccion. 
Ar t . 1854. El incidente debe promoverse dentro de los 

tres dias siguientes al nombramiento y seguirse entre los 
que reclamen y los que sostengan la elección. 

Art. 1855- El incidente se seguirá en la vía sumaria y 
por separado, sin que se suspendan por él la administración 
ni el juicio del concurso. 

Art 1856. La resolución es apelable en el efecto devo-
lutivo. 

Art . 1857. Los acreedores que Háyatí perdido la vota-
ción en el nombramiento del síndico, pueden nombrar un 
interventor, por mayoría, también de los capitales que re-
presenten. 

Ar t . 1858 El interventor deberá tener las mismas cua-
lidades que e! síndico. observándose respecto de él lo dis 
puesto en los artículos 1853 á 1856. ' 9 

Art. 1859. La? atribuciones del interventor serán: 
1 í3 Exigir la presentación de las cuentas del adminis-

trador al síndico y las de éste al juez: 
2 Y)uidar del cumplimiento del artículo 1897. 



culo 1771, puede formarse concurso necesario no solo con-
t ra el deudor presente sino contra el ausente y contra los 
herederos de uno y otro 

Art . 1842. Cualquier acreedor puede pedir la declara-
ción del concurso necesario. 

Art 1843 El juez correrá traslado de la solicitud al 
deudor con término improrogable de tres dias y si la em 
cuentra arreglada á derecho, hará la declaracioo-

Art . 1844. El auto que declara el concurso necesario, 
solo es apelable en el efecto devolutivo. 

Art. 1845. Si el tribunal superior revoca la declaración, 
el deudor recobrará la posesion y administración de los bie-
nes que no hubieren sido embargados antes 

Art . 1846. Los bienes embargados antes de la declara-
ción, continuarán en secuestro: los juicios pendientes segui-
rán su curso ante los jueces que conocían de ellos y los 
acreedores podrán continuar el ejercicio de sus acciones 
conforme á derecho. 

Art 1847. Hecha la declaración, el juez prevendrá al 
deudor, que dentro de seis dias presente un estado de sus 
bienes y una lista de sus acreedores con las condiciones de 
los artículos 1851 y 1816. 

Are. 1848. Eu el mismo auto mandará citar á todos los 
que sean acreedores en los términos prevenidos para los ca>. 
sos de cesión. 

Ar t . 1849. Hecha la declaración de concurso necesario, 
regirán las disposiciones de los artículos 1826, 1827 y 1828. 

C A P Í T U L O IV. 

DHL JUICIO DE CONCURSO. 

Art. 1850. Admitida la cesión 6 hecha la declaración 
conforme á los artículos 1830, 1831 y 1843, el concurso es-
tá legalmente formado y todas las disposiciones sobre sus-
taaciacion, administración, graduación, recursos y pago son 
comunes á las dos especies que reconoce la ley. 

Art . 1851. Dentro de los ocho dias siguientes á la for-
mación del concurso, se celebrará una junta , en la que los 

acreedores nombrarán á mayoría de votos una ó mas per-
sonas que los representen. Si fueren una ó dos, se llama-
rán síndicos: si fueren mas, se llamarán jun ta menor. En 
esté caso los miembros de ja jun ta dentro de los tres dias 
siguientes elegirán entre ellos infernos uno que con el nombre 
de síndico sea el que lleve la voz por la jun ta en lo judicial, 
sujeto siempre á la mayoría de los que la componen. 

Art . 1852. Los nombrados deben ser acreedores que no 
sean dependientes del deudor ni^parientes suyos dentro del 
cuarto grado. 

Art . 1853. Los acreedores pueden decir de nulidad del 
nombramiento por las causas siguientes: 

1 ° Inf-accion de la ley al hacerse la elección, ya en-
cuanto á la form i, ya en cuauto ¡í las cualidades de las per-
sonas: 

2 9 Falta de representación en alguno de los que for-
maron la mayoría, si ésta no subsiste, deducido el importe 
del crédito que se reclame: 

3 9 Fuerza 6 coaccion. 
Ar t . 1854. El incidente debe promoverse dentro de los 

tres dias siguientes al nombramiento y seguirse entre los 
que reclamen y los que sostengan la elección. 

Art. 1855- El incidente se seguirá en la vía sumaria y 
por separado, sin que se suspendan por él la administración 
ni el juicio de) concurso. 

Art 1856. La resolución es apelable en el efecto devo-
lutivo. 

Art . 1857. Los acreedores que Háyarí perdido la vota-
ción en el nombramiento del síndico, pueden nombrar un 
interventor, por mayoría, también de los capitales que re-
presenten. 

Ar t . 1858 El interventor deberá tener las mismas cua-
lidades que e! frftidifeo. observándose respecto de dí'lo dis 
puesto en los artículos 1853 á 1856. ' 9 

Art. 1859. La? atribuciones del interventor serán: 
1 í3 Exigir la presentación de las cuentas del adminis-

trador al síndico y las de éste al juez: 
2 Y)uidar del cumplimiento del artículo 1897. 



3 f Vigilar la conducta del síndico, dando cuenta á sus 
comitentes de todos los actos en que puedan resultar per-
judicados sus intereses o los derechos que las leyes les con-
ceden: 

4 * Dar parte al juez de los abusos que advierta cuan-
do el caso fuere urgente y no pueda esperar el acuerdo de 
sus representados. 

Ar t . 1860. El síndico ¿ebe sostener las resoluciones de 
la mayoría y las del juez cuando fueren impugnadas por 
algún acreedor, o por un tercero, ó por el deudor. 

Ar t . 1861. Si el síndico ha votado en contra de la reso-
lución de la mayoría, el juez nombrará uno de los indivi-
duos de ésta para que sostenga lo acordado. 

Art. 1802. El síndico que ¡mpugne la resolución de la 
mayoría, ó del juez, cesará en su eucargo. 

Art . 1863. Lo dispuesto eu fas tres artículos anteriores es 
aplicable al interventor respecto de los acuerdos déla minoría. 

Ar t . 1864. En la junta prevenida 'eu el artículo 1851, 
acordarán también los acreedores las medidas que estimen 
convenientes sobre el depósito de los bienes, la cobranza de 
créditos, el pago de deudas preferentes y la devolución de 
los bienes comprendidos en la fracción 1 * del artículo 
2057 del Cddigp civil,W así como las bases de la adminis-
tración y las facultades qué concedan al síndico, extendien-
do ó' restringiendo las contenidas en este título. 

Art. 1865. Dentro de los quince dias siguientes á la 
jun ta deben los acreedores presentar los títulos que justifi-
quen sus acciones: d é l a presentación se les dará uu certi-
ficado por el escribano. 

Ar t . 1866. Los títulos se entregarán inmediatamente al 
síndico; quien dentro de los quince dias siguientes presentará 
la opinion que hubiere formado sobre el valor y legalidad de 
ellos, 8Íu perjuicio del derecho que tiene cada acreedor pa-
ra hacer las observaciones que le parezcan justas sobre cual-
quiera crédito. 

(1) Cod civil. Art. 2057. Cop. en la uota de la pag. 282 

Art . 1867. Los créditos del síndico ó de los individuos 
de la junta menor serán examinados por dos acreedores que 
nombrará el juez El dictamen relativo se presentará en 
el término fijado en el artículo anterior. 

Art 1868. Los dictámenes de que hablan los dos art í-
culos anteriores, considerarán cada crédito separadamente 
y respecto de cada uno de ellos ae expondrán laa razones 
legales q ue funden su admisión <5 exclusión. 

Art.> 1869. En la jun ta se discutirán sucesivamente to-
dos los créditos; quedando admitidos los que fueren apro-
bados por la niuyoría. 

A r t 1870 Los acreedores que disientan, así como lo9 
que no asistan á la junta, pueden impugnar los créditos ad-
mitidos y sostener los excluidos, dentro de los seis dias si-
guientes á la celebración de la jun ta de Ice primeros, y den-
tro del mismo término los segundos, contados desde que se 
les notifique el acuerdo del concurso. 

Ar t . 1871. Si fuere excluido el crédito del síndico, éste 
se separará del cargo mientras se decide el incidente, nom-
brándose entre tanto un síndico interino conforme al artícu-
lo 1851- Si el crédito fuere desechado, se nombrará síndi-
co propiétario. 

Art . 1872. Estos incidentes se sustanciarán como los 
juicios sumarios y tendrán los recursos qua éstos, si el inte-
rés del crédito lo permite. 

Art. 1873. Resuelta la admisión de los créditos, queda-
rán los cuadernos relativos á disposición de cada acreedor 
por el drden de antigüedad, con el término de seis dias, par. 
ra que alegue lo que crea conveniente sobre su prelacion. 

Art . 1874. Si todos convienen en la preferencia de uno 
ó mas lugares, quedarán éstos irrevocablemente fijados. 

Ar t . 1875. Respecto de los créditos cuya preferencia se 
dispute, seguirá la sustauciacion, recibiéndose á prueba el 
incidente cuando la parte lo pida, por un término que el 
juez señale y que podrá prorogaree hasta los cuarenta dias 
del legal, observándose las disposiciones de los artículos 
598 á 602 

Art . 1876 Concluido ese término, se tendrá por hecha 
36 



la publicación de pruebas sin necesidad de petición, y se 
pondrán los autos á disposición de cada uno de los acreedo-
res para que aleguen dentro de ocho dias. 

Art. 1877. Pasado el término que fija el ar t ículo ante-
rior, y presentados ó no los elegatos, el juez citará para 
sentencia. Del mismo modo se procederá corrido el térmi-
no de eeisdias señalado en el artículo 1873 cuando e l ne-
gocio no se hubiere recibido á prueba. 

Art- 1878 El juez pronunciará la sentencia que corres-
ponda en justicia en el término fijado en el artículo 129 

Art . 1879. La sentencia de graduación se ajustará á las 
disposiciones del título IX libro III del Código bivi.Mr y á 
los artículos 846, 848, 849 y 8ó3 d e í s t a . 
-re BRib gis? eH *-b <>- 'r h » 'bioiox» aoi T9n*iao3 y aobim — — — — — — — — — — 

' [ 1 J pod. civil. T i t IX. D b . IIÍ¿ •"Dicasn. r í . jnns i OOKU ' 01 
. DE LA .GRADUACION-DE LOS ACREEDORES. 

éd'o^C^fbttre-«SB'CwfyyiS la úbiiitifU atauL ¡o .¡Mi* 
C A P I T U L O I. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art 2054. El deudor está obligado á pagar con todos sus bienes presentes y 
futuios."auuqueno se estipule asi en el contrato; á no ser que haya convenio ex-
orno en contrario. 

Art : 2055. Cuando determinados bwues estuvieren alectos al cumplimiento 
de una obligación, cóh ellos se hará preferentemente el pago 

Art 2056 Si éste no pudiere hacerse por entero con dichos bienes, la parte 
insoluta se considerara como crédito simplemente escriturario ó personaUeguu 
que-la obli":icion estuviere ó no constituida eu instrumento publico. 

Art. 2057. No entraran en concurso: „ . , ' , 
1 ® Los que fueren propietarios do bienes no fangibles existentes jm poder 

del deudor, ó de fungiblesque se hayan entregado conforme al articulo 2680 (que 
trata de las cosas depositadas bajo sello, y se encuentren en el mismo estado: 

2 ® Los acreedores hipotecarios. 
Art ¿058. En el primer caso del articulo anterior, ia cosa depositada se en-

tresará a su dueño luego que ésto acredite su deKfcno. 
' A r t 20^9 El ac rector -hipotecario justificara la l^iUmidad de su crédito en 

un juicio suma. io. quu seguirá con el deudor.si este ae opone al pago, en ios tér-
minos que establezca el Código de procedimiento^ 

\ rt 2060 El acreedor puede en virtnd «le convenio expreso, acordado al tiem-
po de constituirse la hipoteca, hacer vender la iliaca hipotecada sm las solemm-
T S f f i S f í * acreedor en el caso del artículo anterior, debe presenta* al juez 
del concurso el titulo que justifique su crédito, para que se tome razón do a y 
d e n t a e S teimhiJlM que se haya ver ,Sedo kt vento de la finca 
p S s t f S d é los artical.is 2003 y 2076. (Copados en las paginas , 
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Art , 1880. La seutencia da graduación es apelable co-

A r t 2062. Si el acreedor no se presentare en el pnríod t que dure el concurso, 
éste, antes de qne se pronuncie la sentencia de graduación, hará vender la finca 
hipotecada y depositar el importe del crédito hipotecario y de sns réditos;- guar-
dándose en lodemas las disposiciones relativas á I03 ausentes y las qne paíuel 
caso de que se trato, establezca el Código de procedimientos. 

Art. 2063. Del prefcio de toda-finca hipotecada se pagarán en elórden siguiente: 
1 ® Los gastos del juicio de que trata el articulo 2059 y los qne ae cfcu3en 

por las ventas deque hablan los artículos2060 y 2062. 
2 o I/ra gastos de conservación Je la cosa hipotecada: 
3"? IA donda deBégurosde la misma cosa: 
4 ® I«as coiitribuciones qne por ella 6e deban do los últimos cinco afiog: 
5 ® Los acreedores hipotecarios, conforme f» la fecha de 80 respectiva ins-

cripción y comprendiéndose en el pago los réditos de los últimos cinco aftos. 
Art. 2064. Para que se paguen con la preferencia señalada los créditos com-

prendidos en los casos segundo y tercero del articulo anterior, son requisitos in-
dispensables qne los del segundo huyan Bido necesarios, y qne los del tercero 
consten por escritura piiblica. 

Art. 2065. Si entre los bienes del deudor se hallaren confundidos bienes mue-
bles 6 raices adquiridos por sucesión y obligados por pl autor de la herencia á 
ciertos acreedores, podrán éstos pedir que aquellos sean separados y formar con-
curso especial con exclusión de los demás acreedores propios del deudor. 

Art. 2066. El derecho reconocido en el articulo anterior, no tendía lugar: 
1® Si la separación de los bienes no fuere pedida dentro de tres meses con-

tados desdela aceptación de la herencia: 
2 ? Si los acreedores hubieren hecho novacion de la deuda o de cualquier 

modo hubieren aceptado la responsabilidad personal del heredero. 
Art. 2067. Loa acreedoras que obtuvieren la separación de bienes, no podran 

entrar al concurso del heredero, aun cuando aquellos no alcancen á cubrir sus 
eruditos. 

Art. 2068. Si entre los bienes del deudor hubiere algunos qne pertenezcan 
h alguna sociedad de que aquel fuere miembro, se separaran desde luego los bie-
nes que correspondan a los otros socios; y solo entraran al fondo del conCnreo 
los que fueren propios del dondor, incluyéndose en éstos los qne lo pertenezcan 
como socio. 

Art . 2069. Kl crédito cuyo privilegio provenga de convenio fraudulento en-
tre el acreedor y el deudor, pierde el privilegio, a no ser que el dolo provenga so-
lo del deudor; quien en este caso sera responsable de todos los daños y perjuicios 
que se sigan a los demás acreedores, fuera de las penas que merezca por el fraude. 

Art. 2070. Los acreedores privilegiados que no puedan justificar sus créditos 
antes de que se pronuncie la sentencia de graduación, tendrán derecho de exigir 
que se les admita formal protesta por los derechos que puedan corresponderás. 

Art. 2071. Los efectos de la protesta que autoriza el articulo anterior, son 
los siguientes: 

1® Impedir que se pague á los acreedores preferentes, sin que constituyan 
fianza de acreedor de meior derecho: 

2 ® Constituir á dichos acreedores partes legitimas para litigar con el que 
protesta; y siendo vencidos, obligarlos a que le enteren su crédito en proporcion 
á lo que hayan recibido. 

Art. 2072. Kl que protesta, debe entablar su acción dentro de treinta dia3 
contados desde que la sentencia de graduación haya causado ejecutorio. 



mo la de los juicios ordinarios, y la segunda instancia será 
la que para estos establece la ley. 

• 
A r t 2073. Los acreedores que no ocurrieren al concurso en tiempo útil y se 

juzgaren perjudicados, solo podrán deducir sus acciones contra los preferentes en 
la vía ordinaria; salvo el derecho del acreedor hipotecario para perseguir la cosa 
hipotecada, y el que pueda corresponder á un tercero que reclame la cosa como 
acreedor de dominio, en el caso de euajenacion do loshienes qué hayan 6¡do ad-
judicados. 

Art, 2074. Los acreedores se graduarán en el órden en qne se clasifican en los 
capítulos siguientes, con la prelacion relativa que para cada clase se establece en 
ellos y con lo» trámites y solemnidades que prevenga el Código de procedimientos. 

A r t ¿075. . Concurriendo diversos acreedores de la misma clase y número; se-
rán pagados£egun la fecha de su titulo. Si los títuios fueren de uua misma fe-
cha, ó si esta no fuere conocida, serán pagados á prorata. 

Art. 2076. El fondo del concurso se formará con el sobrante de los bienes 
hipotecados, despues que hayan sido cubiertos los créditos contenidos en el arti-
culo 2063, y con los demás bienes propios del deudor. 

- f » D n i 8on*í i<f Bofok'W.e 9 f m i Ü B i f r»s i»1-••">! 1 •»••: «-•» i^ í . S W f . . h A 
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J» A 
DE LOS ACREEDORES DE PRIMERA CLASE. i 

- irt . 2077. Del fondo del concurso serán pagados con absoluta preFerencia y 
con cualesquiera bienes: 

1® Los gastos judiciales comunes, en los términos que establezca el Código 
do procedimientos: 

2 ® I ~ s gastos de rigurosa conservación y administración do los bienes con-
cursados: . 

Los créditos por última auualidad vencida y en vencimiento de seguros 
de dichos bienes: 

4 ? Las contribuciones vencidas en I03 últimos cinco añ03: 
ft® Los gasio3 de reparación ó reconstrucción de los bienes inmuebles, siempre 

que éstos hayan sido indispensables; que el crédito se haya coutraido expresa-
mente para ejecutarlos, y que su importe se haya-empleado en los obras: 

6 ? Las pensiones, réditos y demás prestaciones reales vencidas en los últi-
mos cinco anos. 

Art. 2078. La preferencia en Ibs casos cuarto y quinto se limita al precio de 
los inmuebles reparados ó quo hayan causado las contribuciones. 

Art. 2079. Los gastos judiciales hechos por un acreedor en lo particular, se -
rán pegados en el lugar en que deba serlo el crédito que tos haya causado 

C A P Í T U L O I I I . 
{o u n u ^ a a v u * i m u : i h i M ! » ! i s q a n o . w k í i » v » d » i f » A i ¡ o l B « » » ' í • £ • 

DE LOS ACREEDORES DE SEGUNDA CLASE. 

Art. 2080.' ' l lene previlegioen los muebles que se hayen en poder del deudor 
el que reclame su precio, si lo hace dentro de los tres meses siguientes á la venta. 
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Art . 1881. El acreedor qne apele, deberá manifestar 
expresamente si lo hace de toda la sentencia ó solo de »1-

A r t 2081. El mismo privilegio tiene el crédito por gastos hechos para la 
conservación de dichos muebles, aunque se hallen en poder del acreedor, ai es re-
clamado dentro del pl azo señalado en el articulo que prece-le. 

Ar t .2082 — — 1 i . . j — — 
los mnebtes 
[por estar unidos; t - •. > • * w n ~ 
jjuedan^separarse sin deterioro irreparable del mismo edificio óde l objeto a el ad-

A r t 2083. Si dichos muebles fueren máquinas ú otros útiles empleados nn 
establecimientos industriales, el acreedor conservará su privilegio dnranfc» un a-
ño contado desde la fecha de la venta, si esta constare en instrumento público 

Art. 2084. El acreedor prendario será preferido en el valor de la prendo, si 
esta se hallare en su poder, ó cuando sin cu'pa suya hubiere perdido su p o s p o n . 

Art. 2085. K1 crédito por hospedaje tiene privilegio en el precio de los mue-
bles del deudor, que se encuentren en poder del acreedor. 

Art. 2086. El crédito por fletas será preferido en el procio.de los efectos tras-
portados, si se hallan en poder del acreedor. 

Art. 2087. El crédito por simiente ó por cualquiera gasto de cultivo tieno 
privilegio sobre los frutos respectivos, si existen en poder del deudor. 

Art. 2088. El crédito del arrendador da predios rústicos tiene privilegio por 
el precio del arrendamiento, indemnización de daños y perjuicios y cualesquiera 
otros gravámenes declarados en la escritura: sobre los frutos y el precio del sub-O — . — w.. ... V cvi • vu< u. ' '• • V iug i. u w a j ui J•! 11 > uci OUU-
arrendamiento del inmueble, con tal que la reclamación se haga dentro de un año 
contado desde el vencimiento de la obligación. 

Art . 2089. El crédito del arrendador de predios.urbano^ por la renta del in-
mueble, indemnización de perjuicios y cuulesquiera.otros gravámenes declarados 
en la escritura, tiene privilegio sobre los muobles ó utensilios del arrendatario 
que se encuentren en la finca, con tal que la reclamación se haga en el plazo seña-
lado en el artículo anterior. 

C A P Í T U L O IV. 

DE LOS ACREEDORES DE TERCERA CLASE. 

A r t 2090. Tienen privilegio sobre los inmuebles no hipotecados y sobro los 
muebles no comprendidos en el capítulo anterior: 

1 9 El crédito por gastos del funeral del difunto, según la costumbre del 
lugar: 

El crédito por gastos hechos en la última enfermedad del deudor, no ex-
cediendo de un año. 

3® El crédito por alimentos fiados al áoudor, para su subsistencia y la de su 
familia en I03 seis meses anteriores á la formacion del concurso: 

4 9 Los créditos por salarios de cualesquiera servicios familiares ó domésti-
cos, en los dos últimos años: 

5 ® El crédito de las personas comprendidas en las fracciones 5 ? , C f , 7 ? , 
8 5 , 9 ? y 1 0 ? del artículo 2000,(*) que no hubieren exigido la hipoteca ne-
cesaria: 
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gunos artículos; y en este caso expondrá cuales son los que 
consiente y cuales los que motivan la apelación. El re 
curso que no contenga esta designación, no será admitido* 

Art. 1882. Al Supremo Tribunal de Justicial2] solo se 
remitirán un testimonio de la sentencia y los cuadernos re-
lativos á la preferencia de derechos de los créditos cuya pre> 

6"? El crédito por contribuciones no comprendidas en lafracciou 4 ? del 
articulo 2063 v 4 ? del 2077: 

7 ® El valor de loa depósitos de cosas fungibles entregadas sin marca y que 
estén consumidas: 

8 ? El crédito del erario y de los establecimientos públicos, que esté y a l|r 
quidado y que no se haya garantido conforme a la fracción 12 J* del artículo 
2000 ,ó en la parte que no cubra la garantía. 

A r t 2091. Los acreedores comprendidos en las fracciones 1 ? , 2 ? , 3 P y 
4® del artículo 2000, tiypen privilegio sobre los inmuebles que en ellas s e enu-
meran, cuando no hayan pxigido la constitución do hipoteca expresa. 

Art. 2092. Lo dispuesto en el articulo anterior solo se observará cuando 
los bienes de que en el se trata, se hallen en poder del deudor. 

" ' «ni n«(> Uhiahnti n» jfotóiiaia.aí»l -i »oJinteoI ysdosof^llvhq 
C A P I T U L O Y. 

• V ,i¡-> t KIFOÍNIVKI i nafial» ni n 'i •: "" ÍMM lnKfn«no«m Ipil W»MH i» 
: 

DE LOS ACREEDORES DE CUARTA CLASE. 
.noiOiSTüI«'«- o« O- • <UM3UB/ 19 WIUHUW 

Art 2093 Pagados Tos acreedores contenidos en los capítulos que precedan 
lo serán los hipotecarios que hubieren quedadado en parte insolutos, por no ha-
ber alcanzado á cubrir sus créditos el precio do los bienes que les feron hi-

I'°Art. ( l2094. Despues se pagarán los créditos que consteii en eacritura pública 
y que no tengan o u o privilegio. 

Art. 20957 Pagados estos acreedores lo serán los que hubieren quedado en 
parte insolutos y esten comprendidos en los capítulos anteriores. 

Art. 2096. Despues se pagarán los créditos que consten en documento pri-
vado, que esté extendido en papel del sello correspondiente. 

C A P I T U L O V I . 
, i r. i • ül.'iuüb • lu»a¿i1'lví» W| oJiíiiU ¡'"l * ' 

DE LOS DEMAS A C R E E D O R E S . 

Art ''097 Con los bienes restan t ^ se™" pagados todos los demás cré-
ditos, que no estén comprendidos en los capítulos anteriores. El pago se ha-
rá á prorata y sin atender a las fechas ni al origen de los créditos. 

Art 2098. En último lugar se cubrirán la responsabilidad civil que pro-
venga de delito y la3 multas. 

(*) Art 20OO. Cop. en la nota 1 f de la pag. 23" 
(1) itcf. Conforme al art. 61 de la ley supl. 
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lacion no estuviere consentida. Si se apela de toda la sen-
tencia, se remitirán todos los autos. 

Art 1883. Si no se interpone apelación, la sentencia se 
ejecutará con arreglo á derecho: si solo se interpone respec-
to de algunas partes de la sentencia, ésta se ejecutará des-
de luego en cuanto á los artículos consentidle, reservándo-
se las cantidades correspondientes á los créditos que estu-
vieren pendientes de la segunda instancia. 

Art. 1884* Si atendidos los fondos del concurso, el 
acreedor que apela puede aer pagado igualmente en el lu-
gar en que ha sido colocado que en el que reclama, no se 
admitirá la apelación. 

Art. 1885. De la sentencia de segunda instancia no se 
admitirán mas recursos que el de responsabilidad y el de 
casación. 
• • q .nenooairiJ 911 p eoi-eb on» fiboo oh nñ IB » m no 

C A P Í T U L O V. 
oiiintaoa ©8*0 n 3 .ubüüp ja^j, oínoxoafíic .b aiiu u n • H -. 

DE LA ADMINISTRACION DEL CONCURSO 

A.rt 1886. El administrador que «e nombre en el caso 
de los artículos 1821 y 1828, podrá solamente recaudar las 
rentas, y cobrar los réditos y los capitales que estéu ven-
cidos ó que se vencieren durante BU encargo. 

A.rt. 1887. Hará también los gastos dfe conservación y 
administración de los bieues en los términos que acuerden 
la junta ó el juez en su caso. 

Art 1888 Para cualquier gisto imprevisto y urgente 
se necesita la autorización judicial 

Art. 1889. Las negociaciones á que el deudor estuvie-
re dedicado, coutinuarán con la intervención del adminis-
trador. 

Art . 1890. Se depositarán en un éepomtario notoria-
mente abonado que el juez designará bajo su responsabili-
dad l1! las alhajas y cualesquiera cantidades que se recau-

(I) Ref. por el art. 5 de la ley supL 
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gunos artículos; y en este caso expondrá cuales son los quo 
consiente y cuales los q u e motivan la apelación. El re 
curso que no contenga esta designación, no será admitido-

Art . 1882. Al Supremo Tribunal de Jus t ic ia l 2 ! solo se 
remit i rán un testimonio de la sentencia y los cuadernos re-
lativos á la preferencia de derechos de los créditos cuya pre> 

— — — — — — 

6"? El crédito por contribuciones no comprendidas en lafracciou 4 ? del 
articulo 2063 v 4 ? del 2077: 

7 ? El valor de loa depósitos de cosas fungibles entregadas sin marca y que 
estén consumidas: 

8 ? El crédito del erario y de los establecimientos públicos, que esté y a l|r 
quidado y que no haya garantido conforme a la fracción 12 J* del artículo 
2000 ,ó en la parte que no cubra la garantía. 

A r t 2091. Los acreedores comprendidos en las fracciones 1 ? , 2 ? , 3 ? y 
4 « del articulo 2C0Ó', tiepen privilegio sobre ¡os inmuebles que en ellas s e enu-
meran, cuando no hayan pxigido la constitución do hipoteca expresa. 

Art. 2092. Lo dispuesto en el articulo anterior solo se observará cuando 
los bienes de que en el se trata, se hallen en poder del deudor. 

" ' «ni noli Uhiahnti n» j fo tói ia ia .a í»i -i »oJinleoI ysdosof^llvhq 
C A P I T U L O Y. 

• v »»binn«! 7 «nBafi db ii.fL'4 !«« LNKFN«NO«m Ipil W»MH I » 
: 

DE LOS ACREEDORES DE CUARTA CLASE. 
.noiWSTüI«'«- -1 U" o • 'U>J3ító I 19 WIWÜ WIMMUW 

Art 2093 Pagados los acreedores contenidos en los capítulos que precedan 
lo serán los hipotecarios que hubieren quedadado en parte insolutos, por no ha-
ber alcanzado á cubrir sus créditos el precio do los bienes que les feron hi-

I'°Art. ( l2094. Despues se pagarán los créditos que consteii en eacritura pública 
y que no tengan otro privilegio. 

Art. 20957 Pagados estos acreedores lo serán los que hubieren quedado en 
parte insolutos y esten comprendidos en los capítulos anteriores. 

Art. 2096. Despues se pagarán los créditos que consten en documento pri-
vado, que esté extendido en papel del sello correspondiente. 

C A P I T U L O V I . 

, i^,-. i- i (!¡ • üi.iuVib •• i¡i W| oiiíi'jJJ ¡."l * 1 
DE LOS DEMAS A C R E E D O R E S . 

Art ''097 Con los bienes restan t ^ se™" pagados todos los demás cré-
ditos, que no estén comprendidos en los capítulos anteriores. El pago se ha-
rá á prorata y sin atender a las fechas ni al or.gen de los créditos. 

Art 2098. En último lugar se cubrirán la responsabilidad civil que pro-
venga de delito y la3 multas. 

(*) Art ÜíHMí. Cop. en la nota 1 ? de la pag. 23" 
(!) itcf. Conforme al art. 61 de la ley supl. 
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lacion no estuviere consentida. Si se apela de toda la sen-
tencia, se remitirán todos los autos. 

Ar t 1883. Si no se interpone apelación, la sentencia se 
ejecutará con arreglo á derecho: si solo se interpone respec-
to de algunas partes de la sentencia, ésta se e jecutará des-
de luego en cuanto á los artículos consentidla, reservándo-
se las cantidades correspondientes á los créditos que estu-
vieren pendientes de la segunda instancia. 

Ar t . 1884* Si atendidos los fondos del concurso, el 
acreedor que apela puede ser pagado igualmente en el lu-
gar en que ha sido colocado que en el q u e reclama, no se 
admitirá la apelación. 

Ar t . 1885. De la sentencia de segunda instancia no se 
admitirán mas recursos que el de responsabilidad y el de 
casación. 
• • q .nawioairiJ 911 p sol-efa on» fiboo oh nñ IB » m no 

C A P Í T U L O V. 
oiiiníaor» ©8*0 n 3 .abüüp ja^j, o t a o x a ^ i c .b «i lu u n • H -. 

DE LA ADMINISTRACION DEL CONCURSO 

Art 1886. El administrador que se nombre en el caso 
de los artículos 1821 y 1828, podrá solamente recaudar las 
rentas, y cobrar los réditos y los capitales que estéu ven-
cidos ó que se vencieren durante au encargo. 

Art. 1887. Hará también los gastos dfe conservación y 
administración de los bieues en loa términos que acuerden 
la j u n t a ó el juez en su caso. 

Ar t 1888 Pa ra cualquier gasto imprevisto y urgente 
se necesita la autorización judicial 

Ar t . 1889. Las negociaciones á que el deuder estuvie-
re dedicado, coutinuarán con la intervención del adminis-
trador. 

Ar t . 1890. Se depositarán en un éepomtario notoria-
mente abooado que «1 juez designará bajo au reaponsabili-
dadl1! las alhajas y cualesquiera cant idades que se recau-

(I) Ref. por el art. 5 de la ley supL 



den exceptuándose las sumas que por acuerdo de la junta 
ú órden expresa del juez se destinen á los gastos indispon» 
sables 
' Art 1891- Nombrado el síndico, dentro de ocho días 

le presentará el administrador su cuenta con pago. El sín-
dico la glosará y presentará al juez dentro de otros ocho 
dias, que podrán prorogarse hasta veinte si las circunstan-
cias del caso lo exigieren. . . 

Art. 1892. Aprobada la cuenta, en la primera junta 
que se celebre despues de que sea glosada, se abonarán al 
administrador las dos tercias partes de los honorarios que 
á los síndicos señala el artículo 1911. Art. 1893. El administrador deberá tener las cualidades 
que exige el artículo 967. 

Art 1894 Si la administración provisional durare mas 
d e m i m e s , al fin de cada uno de los que trascurran, prer 
sentará el administrador/una cuenta, que el juez aprobara 
«i la encuentra debidamente justificada. En caso contrario 
será removido el administrador/ quedaudo responsable de 
U ' S ArTT895 P e r El nombramiento del síndico se hará saber 
por cédula á los acreedores que no concurrieron á la junta 
en que se hito; al deudor, á sus fiadores á los a r r e n d a r n o s 
y dema, personas que tengan interés en los bienes. Ademas 
se publicará por tres veces en el periódico oficial. 

Art. 1896 El síndico recibirá los bienes por in7entario 
y con citación del deudor. 
" A r t 1897 D e n t r o de u n - m e s c o n t a d o d e s d e q u e recí-
b a l o s b i e n e s , e l s í n d i c o p r e s e n t a r á á l a j u n t a u n e s t a d o d e 
e l o s . c o n e x p r e s i ó n d e l o s q u e d e b e n v e n d e r s e d e s d e l u e g o 
d e T o s q ^ P ^ d a Q a r r e n d a r s e y . d e l o s q u e d e b a n q u e d a r e n 

^ " E l s índ ieoeusu informe fundará la necesi-
d*d y'conveniencia de hacer-algunos gastos de administra-
c on y expondrá cuanto creyere oportuno sobre la contu 
nuacion de los giros mercantiles á industriales, y sobre todo 
lo quTTuTré Últral~concurso. . , / l o 

Art. 1899. Los acreedores en nueva junta decidirán lo 

— 289— 
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A r t 1905. El síndico administra los brene«: puede ar-
rendarlos hasta por un año: debe cobrar los créditos activos, 
pedir cuentas y liquidar las pendientes; perosin consentimien-
to del concurso no puede arrendar por mas de un ano, ven-
der, gravar ni hipotecar los bienes, ni recibir dinero á inte-
rés ni pagar crédito alguno. * , . , 

Ar t 1906- P a r a cualquier gasto O acto no autorizado 
por el concurso, necesita el síndico la autorización de éste ó 
la del juez en los casos de suma urgencia; en los que se ci 
tara inmediatamente á jun ta para obtener la aprobación. 

Art 1907 E ' s í n d i c o no podrá mesclarse en el juicio 
hipotecario sino para sostener en nombre del concurso la 
falsedad (5 la prescripción del t í tulo hipotecario, cuando el 
deudor dolosamente no las sostenga. -

Art 1908 L a i n f r a c c i o u d e l a r t í c u l o 1901 será causa 
de r e m o c i o n , que n o p o d r á d e j a r d e H a c e r s e ni de consentí-
miento del concurso. . 

Ar t 1909. irí á los dos años de comenzado, no estuvie-
re ooncluido un concurso, será removido el síndico. 

Art . 1910 En los casos de los dos artículos anterioras, 

el síndico no podrá ser reelecto. , 
Art 1911 Los síndicos devengarán por honorarios el 

cuatro por ciento de las cantidades que sean depositadas: 
del uno al cinco por ciento de los f ru tes y rentas de los bie-
nes que administren; y en los negocio, judiciales los que les 
correspondan conforme á los aranceles ! 1 

Art 1912 Cuando el concurso se administre y represente 
por jun ta menor, se onservaráu respecto de 6*1» todas las 
disposiciones relat ivas al síndico; paro sea cual fuere e t n f r 
mero de sus individuos, no tendrá más que los honorarios 
señalados al síndico, cuyo importe se distribuirá entre ellos 
en las proporciones que acuerden. 

Art 1913 En los remates de los bienes concursados se 
ob«ervará lo dispuesto en el t í tu 'o X V I I . 

Art 1914 Cuando coniforme al articulo 1 < 64 ae adju-
dicar»! la cosa al síndico, éste inmediatamente reunirá á los 

(1) A-aice'vigente, pag 01 57 y siguientes. 

U i l 

acreederas que no hayan sido pagados, á fin de que acuer-
uen lo que crean conveniente. 

Ar t 1915. Si no hubiere acuerdo, se procederá confor-
me á lo prevenido en el artículo 831 del Cddigo civil. 1*1 

C A P Í T U L O V I . 
DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS AL DECDOR 

Art . 1916. El síndico al rendir el informe prevenido 
en el art iculo 1866, extenderá también otro en pieza se-
parada, en que manifestará fundadamente el juicio que haya 
formado sobre las causas que han motivado el concurso, y 
concluirá pidiendo: que se declare al concursado deudor db 
buena o de mala fé 

Art . 1917. En la jun ta que establece el art ículo 1869 
os acreedores discuti.án la opinion emitida por el síndico' 

levantándose acta de lo que en p r d y en contra expusieren! 
A r t 1918. Ll juez correrá traslado al deudor por seis 

días del informe del eíndico y de la acta de la junta: y den-
tro de tres hará la calificación que fuere justo. 

Ar t . 1919. De la calificación favorable al deudor puede 
apelar cualquier acreedor; y en este caso la segunda instan-
cia se seguirá entre el apelante y el deudor, en los términos 
establecidos en el capítulo II del títulu X V . 

Ar t . 1920. No apelada, ó confirmada la resolución fa-
vorable al deudor, el juez la mandará publicar en los perid-
dicos y dará testimonio de ella al interesado-

Ar t 1921. Si la resolución es contraria al deudor, éste 
puede apelar, y la segunda instancia se seguirá ent r* él y 
el sindico en los términos establecidos en el art ículo 1919. 

Ar t 1922 Consentida ó confirmada la resolución des ' 
favorable, se mandará publicar; y si de ella resultare méri. 
to para el ejercicio de alguna acción criminal, el juez remi-

(2) C o d o vil. Art. 831. Si el dominio no es indivisible, pero la c<*a 
no admite cómoda d.vjsmn y los parfeipes no se convienen en que «ra a i 
S ' f n ? V '^" . 0 ellos, se procederá a su venta y á la repartición de su pre-
cio entre los interesados. 1 ^ 



•íká testimonio de la petición del síndico, de lo conducente 
de la jun ta relativa y de la resolución, al ju'^z compet^nté. 
Pára pedir la remisión de lo actuado; son partes los acree-
dores y el Ministerio púb ico. 

Art . 1923 El deudor puede asistir á las juntas de acre-
edores hasta que se noiiibre el ¿íi.dioo, y deberá hacerlo á 
las dem-.s cuando el juez lo determine. 

Art 1924. El deudor es parte pa»a litigar en. los juci« 
dñntes relativos á la legitimidad y liquidación dk los crédi-
tos, y 1) hará unido al síndico 6 ál ucréVd'or, según sostén' 
ga la adintsiou ó lasuxclusioil de Un abrtídílo. 

Art 1925. El deudor no es parte uu las cuestiones re-
ferentes á la graduación. 

Ar t . 1926. El deudor será citado para la e n t ibación 
d-j H» dít«ies,;y podrá reclamar la falta de' solelnuidad'es eu 
loá rvfu- f rs 

Art . 1927. El deudor de buena fé tiene derecho i 'los 
bienes que coi forme u las fracciones 1 5 , 2 5 , 4 5 , 5 5,, 
fj-5 , 9 5 , 1 0 5 y 13 5 del artículo 1020, no están'sujetos 
ú embargo. 

Art. 102S El deudor da buena fé tiene derecho á ali-
mentos en los casos tij idos por los art vcu'o^ 1021 á 1023, 
tó-jmpre que el valor de los bienes exceda al importe de los 
ciéli tos. 

Ar t . 1929. Si en el curs ) del juicio se hace constar c^ue 
1§S bienes son inferiores á los Ciéditbs,' oéSaráu los alimen-
tes; pero el deudor r.o devolverá los que hubiere percibido. 

Art 1930. De la resolucio.i réltitiva á los aíiméútos 
pueden ap'eUr el deudor y los acreedor a. La segunda 
iñslaiicia será it. de los juicios sumarios. 

C A P I T U L O VII . 

CONCURSO DE ACREEDORES HIPOTECARA S. 

Art 1931. Si en el título con que se ejercita una acción 
b»p< lecafia, se advierte que hay otro acréédor anterior, el, 
vu z mandará notificar la cédula hipotecaria para que use 
üt I j » d.-rectos conforme á la ley. 



clases, se procederá respecto de los comunes conforme al 
capítulo IV de este título y respecto de los hipotecarios 
conforme á éste. 

Art. 1943. Las disposiciones del artículo 1934 se ob -
servarán también en les casos de concurso necesario. 

Art. 1944. Hecha la declaración, se procederá en la 
junta de que trata el artículo 1851, á dar cumplimiento á 
lo dispuesto en los artículos 1935 y 1936. siguiéndose des. 
pues el juicio hipotecario en los términos prevenidos en los 
siguientes hasta 1942. . 

Art 1945. La sentencia ademas de la declaración de si 
procede ó no el remate, contendrá la graduación de los 
créditos hipotecarios conforme á lo dispuesto en el articulo 
•2063 del Cddigo civil l1! . 

Art . 1940. En caso de apelación, la sentencia solo se 
ejecutará cuando todos los acreedores estuvieren conformes 
con ella y dieren en común la fianza respectiva. 

Art. 1947. En el remate y aplicación de los bienes Be 
observará lo dispuesto en el título XVII . 

Art . 1948. Si pagados los acreedores hipotecarios, que-
dare algún sobrante, se pondrá á disposición del síndico del concurro general. 

Art. 1949. Si el precio en que se vendan ó adjudiquen 
los bienes hipotecados no alcanzare á eubrir todos los crédi-
tos, se remitirán al síndico las constancias necesarias tanto 
de la sentencia como del remate, para los efectos del a r t i -
culo 2093 del Cddigo civil t2l 

T I T U L O X I X . 
DE LOS JUICIOS HEREDITARIOS. 

• C A P I T U L O I . 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1950. Es juez competente para conoeer de los jui-
cios hereditarios, haya <5 no testamento: ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

/ l ) y ( 2 ) Cod. Civil. Art.» 2 0 6 3 y 2 0 9 3 . Copiados en laa páginas 283 y 286. 

h e r e n c i a ^ ^ ^ *** Ú U Í m ° d o m i c i I i o d e l a u t o r d « la 
2 F A falta de domicilio fijo, el del lugar donde estu-

vieren situados los bienes raices que formen la herencia: 
J Í3i Hubiere bienes raices en diversos lugares el de 

aquel en que se halle la mayor parte de ellos, calculada por 
el pago de mayor suma de contribuciones directas: 

a j Tf*¿* d e d o m i c i l i o Y d t í bienes raices, el del lu-
gar donde hubiere fallecido el autor de la herencia 

Art. 1951. El juez ante quien se haya abierto la suce-
s.on conforme al articulo que precede, os el único compe-
tente para conocer de lu S demandas que se deduzcan, dea-
pues de radicado el juicio, contra los herederos del difunto 
por razón de los bienes de éste. 

Art. 1952. El juez dictará las providencias necesarias 
para asegurar los bienes ántes de los ocho dias fijados en el 
artículo 3975 del Código civil:!1! 

19 Si el diiunto u a e r a conocido ó estaba de transeún-
te en el lugar 

2 ° Cuando haya menores interesados: 
39 Cuando lo pi la algún acreedor, que justifique l e -

galmente su tAulo: H 

l o s 4 b T e n r s ' U a n d Ó p e l i g r 0 d e q u e 8 9 o c u l t e n d i l a p i d e n 
Art. 1953 El juez, al dictar las providencias que au-

toriza el articulo anterior, reuuirá en paquetes todos los pa-
peíes del difunto; y cerrados y sellados, los depositará eu el 
secreto del juzgado. También dará drden á la administra, 
cion de correos para q-ue le remita la correspondencia 
que venga para el difunto, con la cual hará lo mismo que 
con los demás papeles. 

. ( ' l ^ ' c m , \ A r t 3 9 o . El j ne*, durante loa dias señalados en el articu-
lo 3970,(« y aun inmediatamente des, -.es de la muerte de una pegona, si nocsU 
presente alguno de los herederos. dicU-.á las proviueucias oportunas p a ^ q ™ 
noseocu'ten 6 pierdan los bienes 1 q 

(*) Art 3970. Todo heredero, ya lo sea por testamento, ya por intestado 
si aceptare la herencia, tendrá obligación de promover la formacíon de inveoUrio 
te en l f suí^ioíT' c 0 D , a d o 3 d e s d e <lue supiere su nombramiento ó tomare par 



clases, se procederá respecto de los comunes conforme al 
capítulo IV de este título y respecto de los hipotecarios 
conforme á éste. 

Art. 1943. Las disposiciones del artículo 1934 se ob -
servarán también en les casos de concurso necesario. 

Art. 1944. Hecha la declaración, se procederá en la 
junta de que trata el artículo 1851, á dar cumplimiento á 
lo dispuesto en los artículos 1935 y 1936. siguiéndose des. 
pues el juicio hipotecario en los términos prevenidos en los 
siguientes hasta 1942. . 

Art 1945. La sentencia ademas de la declaración de si 
procede ó no el remate, contendrá la graduación de los 
créditos hipotecarios conforme á lo dispuesto en el articulo 
•2063 del Código civil l1! . 

Art . 1946. En caso de apelación, la sentencia solo se 
ejecutará cuando todos los acreedores estuvieren conformes 
con ella y dieren en común la fianza respectiva. 

Art. 1947. En el remate y aplicación de los bienes Be 
observará lo dispuesto en el título XVII . 

Art . 1948. Si pagados los acreedores hipotecarios, que-
dare algún sobrante, se pondrá á disposición del síndico del concurro general. 

Art. 1949. Si el precio en que se vendan ó adjudiquen 
los bienes hipotecados no alcanzare á eubrir todos los crédi-
tos. se remitirán al síndico las constancias necesarias tanto 
de la sentencia como del remate, para los efectos del a r t i -
culo 2093 del Código civil t2l 

T I T U L O X I X . 
DE LOS JUICIOS HEREDITARIOS. 

• C A P I T U L O I . 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1950. Es juez competente para conoeer de los jui-
cios hereditarios, haya ó no testamento: ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

/ l ) y (2) Cod. Civil. Art.» 2063 y 2093. Copiados en laa páginas 283 y 286. 

h e r e n c i a ^ ^ ^ *** Ú U Í m ° d o m i c i I i o d e l a u t o r d « la 
2 F A falta de domicilio fijo, el del lugar donde estu-

vieren situados los bienes raices que formen la herencia: 
J Í3i Hubiere bienes raices en diversos lugares el de 

aquel en que se halle la mayor parte de ellos, calculada por 
el pago de mayor suma de contribuciones directas: 

a j Tf*¿* d e d o m i c i l i o Y d t í bienes raices, el del lu-
gar donde hubiere fallecido el autor de la herencia 

Art. 1951. El juez ante quien «e haya abierto la auce-
sion conforme al articulo que precede, es el único compe-
tente para conocer de las demandas que se deduzcan, des-
pues de radicado el juicio, contra los herederos del difunto 
por razón de los bienes de éste. 

Art. 1952. El juez dictará las providencias necesarias 
para asegurar los bienes ántes de los ocho dias fijados en el 
artículo 3975 del Código civil:!1! 

19 Si el diiunto n a era conocido ó estaba de transeún-
te en el lugar 

2 ° Cuando haya menores interesados: 
39 Cuando lo pida algún acreedor, que justifique l e -

galmente su tAulo: H 

los 4 bTenrf U a n d Ó p e l i g r 0 d e q u e 8 9 o c u l t e n dilapiden 
Art. 1953 El juez, al dictar las providencias que au-

toriza el articulo anterior, reuuirá en paquetes todos los pa-
peíes del difunto; y cerrados y sellados, los depositará en el 
secreto del juzgado. También dará órden á la administra, 
cion de correos para que le remita la correspondencia 
que venga para el difunto, con la cual hará lo mismo que 
con los demás papeles. 

. ( t , : ^ ' c m , \ A r t 39,o. hi j ne*, duran te loa dias señalados en el artico-
lo 3970,(« y aun mnied,atamente des, -.es de la muerte de una pegona, si no esU» 
presente alguno de los herederos. dicU-.á lus proviaeucias oportunas p a r q u e 
noseocu'ten 6 pierdan los bienes 1 q 

(*) Art 3970. Todo heredero, ya lo sea por testamento, ya por intestado 
si aceptare la herene.a, tendrá obligación de promover la formacion de ¡nveoUrio 
te en l f suí^ioíT' c 0 D , a d o 3 d e s d e <lue supiere su nombramiento ó tomare par 



Art. 1954. Si pasados ocho dias de la muerte» no se 
presenta el testametító, ó si eh éste no está nombrado el 
albacea, el juez procederá como se dispone en los artículos 

Art . 1955: El intéfrventor deberá tener los requisitos 
sigdieírteá?^«faiii eosisvtb ns er jwn «sflari -/ihm.íi r& ^ 

1® Ser mayor de veinticinco aSos: 
2 ? Ser-de notoria buena conducta': 
3 9 É3 ta r domic i l iado en el l u g a r d o n d e se a b r a la su -

renion- " " CTÍBIOU. I I I IM I Ó G I J I A 
4"? Tener bienes raíces con que asegurar su manejo y 

el resaltado de lá administración, ó á falta de ellos dar fian, 
za á satisfacción del ju¿'z. 

Art ; 1956. E1 albacea que se nombre conforme al a r t í : 
culo 3686 del Código civil,!2] tendrá las cualidades y atri-
buciones que el interventor. 

Art . 195?. Si feé presenta el testamento, se procederá, 
c o n f o r m e a l c a p í t u l o siguiente: enCaso cohtrario, conforme 
a l C a p í t u l o I I Í . 

Art. 195S- Cuando los herederos sean mayores y el inte-
rés del fisco, si lo hubiere, esté Cubierto, podrán los intere 
gados se pararse de la prosecución del juicio y adoptar los 
acuerdos qu ; estimen convenientes par el arreglo y termiua-
ciotl de la testamentaría ó -del intestado; salva la facultad 
que concede el artículo 4042 del Código civil I31 

Art . 1959. El acuerdo de éreparaciob deberá denunciar-
le al jitez, qüien mandará sobreseer en el juicio, poniendo 
los bienes á disposición de los harédéros. 

.aiíeinimbi» al fe a s M b l a b ua idmeT .ODejpii(. rt> «)- i -, 

I i /• f ' ' - j B<f íiJinSY 9UI 
(1) CCK1.«Í*Í1 Art. 3712. Mientras so presentan los interesados, el juez 

podrá nombrar un interventor, que tendrá el carácter de simple depositario de 
ios bienes; sin que pueda desempeñar otrns funciones administrativas que las 
que sean de mera conservación de los bienes y las que se refieran al pago de las 
demias mortuorias: tina^y otras ¡ r u i a autorización judicial. . . ' , 

Art. 3713. El interventor judicial recibir^ los bienes por inventario solemne. 
(2) ' Cod. civil. Art. 3GS6. Cuando no kaya heredero 6 el nombrado no en-

tre en la herencia, el juez nombrara el aloacea, si no hubiere legatarios. 
(3) Cod. civil. Art. 4012. Solo puede suspenderse una partición en vir-

tnd de eonvenio expreso de los interesados, y por un termino que no paso de 
cinco anos. 

Art. 19G0. Los incidentes qae puedan ocurrir en loa 
juicios hereditarios, se sustanciarán en la via sumaria; s a l -
vo el caso previsto en el articulo 1992. 

Art. 1961. A los menores, ausentes ó incapacitados les 
quedan á salvo los derechos que les conceden las leyes, ade-
más de los que se les conceden en las disposiciones que 
comprende este tífeolo. 

Art. 1962. Las reglas que los testadores hayan esta-
blecido para el iuventario, avaluó, liquidación y división de 
los bienes, serán respetadas por los herederos voluntarios 
que hayan instituido, y por los forzosos, en cuanto no per-
judiquen sus legitimas; salvo en todo caso el interés del fis-
co. 

Art. 1963. Las testamentarías y los intestados pueden 
ser concursados en los casos en qne pueden serlo los parti-
culares, quedando sujetos á las disposiciones de la materia. 

Art. 1964. Los juicios hereditarios son atractivos en 
los términos establecidos en el articulo 1454. 

Ar t . 1965. E n todo juicio hereditario se formarán 
cuatro secciones, compuestas de los cuadernos necesarios. 

Art. 1966. L a primera se llamará de sucesión y con-
tendrá: 

1. ° El testamento y las actas relativas á la apertura y 
protocolización en sqs respectivos casos: 

2. ° La denuncia del intestado: 
3. ° L a s citaciones de los herederos y la convocacion 

de los que se crean con derecho á la herencia: 
4. ° Las juntas relativas al nombramiento de albaceas 

é interventores, y al reconocimiento de derechos heredita-
rios: 

5. ° Los incidentes que se promuevan sobre nombra-
miento de tutores, validez del testamento, capacidad legal 
para heredar y sobre preferencia de derechos: 

6. ° Las sentencias que se pronuncien sobre los pun-
tos anteriores. • . 

Art. 1967. L a segunda sección se llamará de inventa-
rios y contendrá: 

1. ° E l inventario provisional del interventor: 
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2. ° E l que formen el albacea ó los herederos: 
3. ° Los avalúos. 
Art. 1968. La tercera sección se llamara de adminis-

tración, y contendrá: 
1. ° Todo lo relativo á la administración, tanto de los 

interventores como de los albaceas: 
2. ° Las cuentas, su glosa y calificación. 
Art. 1969. La cuarta sección se llamará de partición, 

y contendrá: 
1. ° El proyecto de partición que debe formar el alba-

cea: 
2. ° Las colaciones: 
3. ° Los incidentes que sobre esos puntos se promuevan: 
4 . ° Los arreglos relativos: 
5. ° Las sentencias: 
6. ° Las ventas y la aplicación de los bienes. 

CAPITULO I I . 

D E L JUICIO D E TESTAMENTARIA. 

Art. 1970. E l qne promueva el juicio de testamentaria , 
debe presentar la certificación de fallecimiento de la perso-
na de cuya sucesión se trate; y no siendo esto posible, o t ro 
documento 6 prueba que lo acredite y el testamento del di-
funto. 

Art. 1971. Cuando el que promueva el juicio de testa-
mentaría sea el legítimo representante de un ausente, debe-
rá presentar testimonio en forma del anto de la declaración 
de ausencia ó de la presunción de mnerte del ausente. 

Ar t . "1972. No obstante lo prevenido en el artículo que 
precede, si durante el juicio se hace constar la fecha de la 
mnerte del ausente, deade ella se entenderá abierta la suce-
sión; y cesando en sus funciones el representante, se pro-
cederá al nombramiento de albacea ó interventor, con ar-
reglo á derecho. 
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Art. 1973. Siendo parto legítima quien pida la apertu-
ra del juicio, y cumplidos los requisitos expresados en los 
artículos anteriores, mandará el juez que se ratifique en la 
solicitud que haya formulado. 

Art. 1974. Hecha la ratificación, el juez habrá por r a -
dicado el juicio, citaudo para él en forma á todos los inte-
resados. 

Art. 1975. Si hubiere herederos menores ó incapacita-
dos que tengan tutor, mandará citar á éste para el juicio. 

Art. 1976. Si los herederos menores no tuvieren tutor, 
dispondrá que le nombren con arreglo á derecho, nombrán-
dole él mismo, cnaudo conforme á la ley pueda hacerlo. 

Art. 1977. Estando ausentes los herederos y sabiéndo-
se su residencia, los mandará citar conforme al articulo 143. 

Ar t . 1978. Respecto del declarado ansente, so enten-
derá la citación con el que fuere su representante legítimo, 
conforme á las proscripciones del titulo X I I I , libro I del 
Código civil, [ l ] 

Art. 1979. Se citará también al Ministerio público pa-
ra que represente á los herederos cuyo paradero se ignoro, 
y á los que hayan sido mandados citar en su persona, por 
ser conocido su domicilio, mientras se presentan. 

Art. 1980. Luego que se presenten los herederos au-
sentes, cesará la representación del Ministerio público; á no 
ser que sean voluntarios, ó que siendo forzosos, deban pa-
gar alguna pensión al fisco ó que haya legatarios. E n es-
tos casos el Ministerio publico continuará interviniendo has-
ta que el interés del fisco esté satisfecho. 

Art. 1981. Si el tutor de algún heredero menor ó inca-
pacitado tiene interés en la herencia, le proveerá el juez con 
arreglo á derecho de un tutor especial para el juicio, ó ha-
rá que le nombre, si tuviere edad para ello. 

Art. 1982. La intervención del tutor especial se limita-
rá solo á aquello en que el tutor propietario tenga incom-
patibilidad. ' 

[ 1 ] Cód- « m i . 
lapAg. 34. 

Lib. I tít. XIII. A r t c o n d u c e n t e s véanse, «n la Dota 3 d ® 
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Art. 1983. Cuando el qae ha£a promovido el juicio so-
licitare la intervención de los bienes hereditarios, se decre-
tará solo por el tiempo en que no hubiere 'albacea. 

Art. 1984. El interventor será nombrado como se pre-
viene en los artículos 1954 y 1955. 

Art. 1985. Practicadas las primeras diligencias necesa-
rias para la intervención, el juez convocará á j u n t a á los he-
rederos, para que si hubiere albacea nombrado en el testa-
mento, se les dé á conocer; y si no lo hubiere, procedan á 
elegirle con arreglo á lo prescrito en los artículos 3679 á 
3682 del Código civil, [ l j 

Art . 1986. E n los casos previstos por los artículos 3686, 
3687 y 3688 del Código civil [2] cesará el interventor lue-
go qne se nombre albacea. 

Art. 1987. La jun ta se verificará dentro de los ocho 
días siguientes á la citación, si la mayoría de los herederos 
reside en el lugar del juicio. 

Art. 198S. Si la mayoría residiere fuera del lugar del 
juicio, el juez señalará el plazo que crea prudente, atendi-
das las distancias. 

Art. 1989. Al citarse á los herederos ausentes, se man-
darán publicar los edictos en el lugar del juicio, en el de la 
muerte del autor de la herencia, en el de sn último domici-
lio y en el de sn nacimiento. 

Art . 1990. E n la junta prevenida en el artículo 1985, 

[1 ] C6d. civil. Art. 3079. Si el tesiadpr, haya 6 rio herederos forzosos, no 
nombra albacea, lo nomb. arán los herederos per mayoría de votos. 

Art. 3680 La mayoría, en todos los casos de que'bablíin este capítulo y los re-
lativos á inventario y particiones, se calculara por el importe de los créditos y no 
por el número de las persona:« 6 no fer que el mayor crédito corresponda a una sola 
persona. 

Art. 3C81. En el caso del artículo 3679, el albacea deber* escogerse precisa-
mente entre los mismos herederos 6 su legítimo representante 

Art 3682 Si no hubiere mayoría, el albacea será nombrado por el juez, en los 
mismos términos prevenido.« eu el artículo anterior 

[ 2 ] C6d. civil. Art. 36B6. ruando no hrya heredero, b el nombrado no entre 
en la herencia, el jnez nombrará el albacea, si no hubiere legatarios. 

Art. 3687. En el caso del artículo anterior, si hay-legatarios, el albacea será 
nombrado por éstos. 

Art. 3688. El albacea nombrado conforme A los des artículos que preceden, du-
rará en sn cargo mientras declarados los herederos legítimos, éstos hacen la elec-
ción conforme á los articules 3679 á 3£82 ("Copiados en la antecedente nota.) 
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podrán los herederos nombrar interventor conforme á la fa-
cultad qne les concede el artículo 3741 del Código civil; y 
se nombrará precisamente en los casos previstos por el 
3 7 4 4 . ( 1 ) » 

Art. 1991. Si el testamento es legitimo, el jnez dentro 
de los tres dias que sigan á la junta , reconocerá como here-
deros y legatarios á los que estén nombrados, en las porcio-
nes que les correspondan. 

Art. 1992. Si se impugnare la validez del testamento 
ó la capacidad legal de algún heredero ó legatario, el inci-
dente se sustanciará en juicio ordinario con el albacea, sin 
qne por él se suspendan el inventario ni el avalúo de los bie-
nes. 

Art. 1993. Lo dispuesto en el artículo anterior se ob-
servará también respecto de las demandas que se deduzcan 
contra los bienes y de las qne el albacea entable en nom-
bre de la testamentaria. Unas y otras se seguirán en el 
juicio correspondiente á sn naturaleza; y lo qne en virtnd de 
las segundas aumentare el caudal, se agregará al inventario, 
con expresión del origen y demás circunstancias de los bie-
nes nuevamente listados. 

(1) Céd. civil. Art.. 3741. Los herederos qne no administran, tienen derecho 
para nombrar à mayoría de votos un interventor quo vigile en nombre de todos. 

Art. 3744. Debe nombrarse precisamente un interventor: 
1 . ° Cuando entre los herederos nombrados haya alguna mujer casada menor 

de edad o cuyo marido hubiere 6¡do separado judicialmente de ella6 de la adminis-
tración de los bienes: 

2. ° Siempre que el heredero esté ausente. 6 no sea conocido: 
3 . ° Cuando la cuautí» de los legados iguale ó exceda á 1 a porcion del he-

redero albacea: 
4. ° Cuando se hayan dejado legados, cualquiera que sea tw s a n tía para obje-

tos 6 establecimientos de beneficencia pfihlica. 

DEL JUICIO DB INTESTADO. 

Art . 1994. Luego que por denuncia formal ó de cnal-

C A P I T U L O I I I . 



quiera otro modo llegue á noticia del juez, que alguno ha 
muerto intestado, dictará las providencias que autoriza 
el artículo 3975 del Código civil ( l ) y tendrá por radicado 
el juicio. 

Art. 1995. E n seguida nombrará un interventor con-
forme á los artículos 3712 y 3713 del expresado Código. [2] 

Art. 1996. A toda dennucia de intestado deberá acom-
pañarse el certificado de defunciou del autor de la herencia. 

Art. 1997. Cuando por circuntancias graves, que el 
juez calificará, no pueda presentarse el certificado de de-
función, se recibirá información de testigos que declaren 
de ciencia cierta el dia y la hora del fallecimiento y del 
entierro, el lugar donde éste se haya verificado, y la3 de-
más circunstancias que el juez creyere necesario dejar con-
signadas. 

Art. 199S. También se recibirá en todo caso informa-
ción sobre si el intestado dejó cónyuge, descendientes, as-
éendientes;ó colaterales dentro del octavo grado. 

Art. 1999. Si con las certificaciones respectivas del 
registro, con la información ó por cualquiera otro medio 
jurídico, se prueba que el autor de la herencia ha dejado 
alguno ó algunos de los herederos que se enumeran en el 
articulo que precede, el juez citará desde luego á éstos ó 
á sns representantes legítimos á una junta , á que también 
se citará al Ministerio publico. 

Art. 2000. Si los herederos residen en el lugar del 
juicio, la junta se verificará dentro de los ocho dias que si-
gan á la fecha del auto. 

Art. 2001. Si residen fuera del lugar del juicio, el juez 
señalará un término prudente atendidas las distancias. 

Art. 2002. Si en la jun ta acreditan debidamente los 
herederos su derecho hereditario, y este fuere reconocido 
por el Ministerio público, harán el nombramiento de alba-
cea conforme á los artículos 3679 á3681 del Código civil. (3) 

(1) C6d. civil. Art. 3»75. Copiado m la nota de la pág. 295. 
(2) C6d civil. Art. 3712 y 3713 copiados en nota 1 ? de la pag. 296. 
{3) Cfid civil. Art 367?» á 3681, copiados en la nota 1 ? do lapág. 300-

Art. 2003. Si no hubiere mayoría para hacer el nom-
bramiento, lo hará el jnez conforme al art. 3682. [i] 

Art. 2004. Si los herederos que concurran á la jun ta , 
no acreditaren en ella su derecho, ó si éste fuere impug-
nado por el Ministerio público, el juez nombrará albacea 
conforme al artículo 3686. (2) 

Art. 2005. Haya ó no los datos que indica el articulo 
1999, el juez luego que tenga noticia del intestado, publi-
cará t res edictos de diez en diez dias, en los periódicos que 
tengan mas circulación, convocando á todos los que se 
crean con derecho á la herencia, para que comparezcan á 
deducirlo en término de treinta dias, que se contarán des-
de la fecha del último edicto. 

Art. 2006. Los edictos se publicarán como está preve-
nido e # é l art . 1989. 

Art. 2007. Pasados los treinta dias señalados en la 
convocatoria, sin que se hayan presentado los herederos, 
el juez hará el nombramiento de albacea que previene el 
ar t . 3686 del Código civil. [3] 

Art. 2008. E l Ministerio público, mientras se hace la 
declaración de herederos, tendrá obljgacion de promover 
cnanto fuero conducente á la seguridad, conservación y fo-
mento de los bienes. 

Art. 2009. Luego que se presente un heredero, rendi-
rá en la forma legal justificación de su parontesco, dentro 

\ de un término que se le señale al efecto; el cual por regla 
general no pasará de cuarenta dias. 

Art 2010. Despues de rendida la prueba, si fueren 
mas de uno los presentados, los convocará el jnez con tér-
mino de cinco dias á una junta, en la qne discutirán su de-
recho á la herencia. 

Art. 2011. Si quedaren conformes, y conviniere el Mi-
nisterio público, el juez los declarará herederos en la forma 
y porciones á que tuvieren derecho. 

t i ] C6d. civil. Art. 3682. Copiado en la nota 1 f d» la p íg 300. 
(2) Cdd. civil. Art. 3686. Cuando no fcava herbero. 6 el nombrado no ra-

li* en la herencia, el joes nombrará <•! albacta, ai no hubierr legatarios. 
(3) Cód. civil. Art. 3686. Copiado en l i »nCecedrnte not*. 



Art. 2012. E u la misma junta harán los herederos la 
elección de albacea de la manera que previene^ el artículo 
3683 del Código civil y los en él citados, [i] 

Art 2013. E n las juntas que establecen el artículo an-
terior y el 2002, podrán los herederos nombrar el interven-
tor que les concede el artículo 3741 del Cudigo^ civil, y 
se nombrará precisamente en los casos que señala el 3744. [2J 

Art. 2014. Nombrado el albacea, seguirá el juicio con-
forme á las reglas establecidas en el capítulo I I de este título. 

Ar t . 2015. Si el Ministerio público ó cualquier preten-
diente so opone á la declaración de herederos, ó alega inca-
pacidad de alguno de ellos, se sustanciará en juicio ordina-
rio el pleito á que la oposicion dé lugar. 

Art . 2016. Respecto de las demandas que entable el al-
bacea ó que se entablen contra los bienes, so observará lo 
dispuesto en el artículo 1992. 

Art. 2017. Lo dispuesto en el artículo anterior se ob-
servará también en el caso de que trata el artículo 2004. 

Art. 2018. La sentencia será apelable en ambos efec-
tos; y la apelación se interpondrá y sustanciará como la de 
los juicios ordinarios. 

Art. 2019. Cuando entre los presentados hubiere algu-
no ó algunos cnyos derechos estén plenamente justificados 
ó reconocidos, y la oposicion de los demás consista solo en 
negar que los primeros sean herederos únicos, se hará la 
elección de albacea entre los herederos ciertos, reservando á 
los qne no lo sean sus derechos, para que los deduzcan co-
mo está dispuesto en los artículos 2009, 2010 y 2017. 

Art. 2020. E l Ministerio púbico será considerado par-
te en estos juicios hasta que haya un heredero descendien-
te, ascendiente ó cónyuge, que sea reconocido y declarado 
por sentencia consentida por ia voz fiscal ó que cause eje-
cutoria. 

/i i Cí>á civil. Art. 3683. Lo dispuesto en los cuatro artículos ane preced«^ 
( v ; ¿,PUdos) Se observará también en los caso, de intestado, y cuando -1 albacea 
uombrado falte, sea por la causa que fuere. .,n, (2) C6d civil. Art® 3741 y §744. Cop« en la nota 1. 4 de lap«S- ¿01. 
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Art. 2021. Cuando el heredero sea colateral, ó haya 
legatarios, la intervención del Ministerio público no cesará 
sino cnando esté asegurado el interés del fisco. 

Art. 2022. Si no se presentare nadie reclamando la he-
rencia, ó nó fuere reconocido el derecho de los presentados, 
se declarará heredero al fisco; y el Ministerio público en sa 
representación y con el carácter do albacea, continuará in-
terviniendo en el juicio hasta su terminación. 

Art. 2023. E n el juicio de intestado se observarán las 
disposiciones contenidas en los artículos 1975 ,1976 , 1978 
1981 y 1982. 

C A P I T U L O IV. : 
D E L I N V E N T A R I O . 

' - 7 - ? 

Art. 2024. E l inventario solo será solemne en los ca-
sos fijados por el artículo 3978 del Código civil. [1] 

Art. 2025. E n todos los demás casos el inventario so 
hará extrajudicialmente, señalando á los interesados térmi-
no bastante para que lo formen y presenten, atendida la s i -
tuación de los bienes, con arreglo á lo dispuesto en los ar-
tículos 3982 y 3983 del citado Código. (2) 

Art. 2026. E l inventario solemne se formará con in-
tervención de escribano, sin peijuicio do que el juez pueda 

O ) Cód. civil. Art. 3973. El inventaríe será solemne en los casos siguiente«: 
1 ? Si la m a vori a do los herederos y legatarios así lo exige: 
2 C u a n d o los acreedores hereditarios pidan separación de patrimonio, confor-

me á lo dispuesto on los artículos 2065 y 2066: (Copiados on ia nota dala pág. 283) 
3 ? Siempre que en la herencia hubiere confundidos bienes dótales: 
4 ? Siempre que la hacienda pública 6 los establecimientos de beneficencia 

tengan interés en la herencia: 
5 ? En los del intestado de quo hablan loa artículos 3710 y 3713. (Copiadoa en 

la nota de la pág. 296.) 
(2) C6d. civU. Art. 3982. El albacea tendrá obligación de concluirlos in-

ventarios dentro de noventa dias contados desde quo acepto el nombramiento. 
Art. 3933. Si los bienes se hallaren repartidos, 6 ubicados á grandes distancias 

6 si por la naturaleza de loa negocios no s* creyeren bastantes los noventa días, 
podrá el juez ampliar hasta poi nueve meses el término, con audiencia de los inte-
resados y del Ministerio público. 
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.eoafctirrjr á su formación tmtódo ó ' en parle, ai lo consi-
d e r a necesario. 

Art. 2027. Déberán ser citados para la formación del 
-inventario: 
, o i l - ° Los herederos: 
; ,3 , a . 9 E l cúnyage que sobrevive. 
. - 3 . ° Los legatarios y acreedores (1) del difunto confor-

me al articulo 3980 del Código civil. - i 
gBÍ Art. í¿028. Citados tudos los que menciona el aTfícii-

,qucprecedo, él escrihnno, ó .el albacea en sn caso, pro-
' cederá con los que concnrran, á hacer la descripción de los 

bienes, con toda claridad y precisión, por el orden si-
guiente: 

1 . ° Dinero efectivo: 
2 . ° Alhajas : 
3 . ° Efecto^ de comercio ó industria: 
4 . ° Semovientes: 

-so ¿ P a o ¿363 oí os ohr,.1nr,vn; 12 - iA 
6 A 3 ] ích 8TCU oluoiiia lo loq e o M j a toa 

. 7 . ° Balees; fe/l£ceí, BoI eobod n á icfiOfi .áx£ 
i m f t A í-í&áffltePcol » •.:L:ioiLii 
: a ¿ h 0 Los documcutos, escrituras y papóles do impor-

. . t aucia que se e n e n e n t r e p : 
ÍI00 ,52611 'iU eoÍ ef» nobaoJ 

* . l p . p Los bienes ajenos que señala , el articulo 39^2 
- L & u o a l o a o r u ^ o v a i l'd .OSOS .iiA 
r h a i M r J ^ a n p A 1 : inventariar los bienes se expresaran con 
" precisión el numero, eí pesó, la calidad, el tamaño y demás 
- circunstancias que relativamente sirvan para conocer y ca-

lificar <?ou exactitud cada olíjetOi • . . ¡; . . .;.••> i n 
A r t 2030. Beswcto do los créditos, de los títulos y de-

e s a s documentos, se expresara la fecha, el nombre, d é l a 
persona obligada, el del notario ante quien se otorgaron y 

' la clase de la obligación «o»bíIq.jO) -SIV¿-í OlWajtetó««oíOMlátdus¡> obcfcwt^m J f , 
_ - •,.' • • — r - 1!V .' ' "- ' 

.oímiauntímoti !• ólueoe át» « M . " ®, .V.'"'. 
, • -<1) Aüic. wBfftnae al 9SU fe. «te laceada fcjy siipl- . 

«R l>rm<l*.<<bw&ninwt» oUo Urtft. tumbeense barin 
tar en el inventario con expresión de la causu. 

Art, 2,031. Jtiü el inventario deb¿ui figurar los bienes li-
tigiosos, expresándose esta circunstancia, la clase do ju ic io ' 
que sé siga, el juez que cónozea d e el, la persona con quien} 
s& litiga y la causa del pleit«. . > 

Art . 2032. También se designarán coa precisión los» 
bienes qiie fiisrea propios do lu mugar ó de los.hijoS del fi-
nado, intimándose laí clase a que pertenezcan. :¡ 

Art. 2¿Q3£. Si hubiere legados de cosa ^fctermiuad^ és-
ta se listara con expresión do sil calidad especial. o Í 30 

TiÁrtv 80&L Tótks. las fojas del inventario estarin.divi-
didas ea dqs: columnas: en la de l a izquierda se pondrá t*': 
descripción pormenorizada die los bienes, y en la de la 
rocha los valores que asignen los peritos. 

Art, 203o. Cuando éstos necesiten razonar su dlctámen 
respecto de todas ó de a lguna de las partidas en que ínter« > 
vbugan, lo harán al . fin del inventario, refiriéndose al nú-
mero que en él tengan los objetos de que se trate. 

Art . 2030. Concluido el inventario, se correrá traslado 
de él por seis dias á cada uno de los interesados; á no ser 
que lo suscriban, manifestando estar conformes. 

Art. 2037. Si no todos los interesados suscriben el iu-
ventario, el traslado s&xbrá aolo a.ios que no lo suscriban. 

Art. 2038. Si todos están conformes, el jaez, prévia 
ratificación de las-firmas, aprobara él inventario, condanáa-
do á las partes á estar y pasar por á!; ctm la reserva de que. 
si/aparecieren nuevos bienes, se agregarán' en su lugar res-
pftejüsrdlavB lo oaobíiavieaei ,oh leh o o b s o n o l AI hib 
r. Art. 2039. Si no todos están conformes, mandará el 

juez poner de manifiesto el inventario en la secretaría de l 
juzgado por término de ocho dias, paira que los interesados 
pitedan formular las reclamaciones que estimen convenientes.; 

Ar t . 2010 Pasado dicho término sin haberse formal i -
zado mnguúa reclomasión, el juez* prévia citación, manda-
rá traer los anfcos á la Vista y aprobará ó no el inventario,^ 
según fuere de justicia. 

Art. 2041. Si se hacen objeciones al inventario, e l juez: 
citara una junta , con termino de seje dias, para t r a t a r en 
©Uiídelailrflglár .los puntos de diforeBcia. i sol aofc 
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Art . 2042. Si se obtiene algnn arreglo, el jnez proce-
derá conforme al artículo 2038. E n caso contrario, se se-
guirá el incidente conforme al artículo 1960, entre el que 
reclame y el albacea: la sentencia solo será apelable en el 
efecto devolutivo. 

Art . 2043. La sentencia se notificará á todos los qne 
hayan sido citados para la formación del inventario. 

Ar t . 2044. Si frieren varios los reclamantes, se proce-
derá conforme al articulo 92. 

Art . 2045. Las reclamaciones contra la aprobación del 
inventario no suspenderán la snstanciacion del juicio; pero 
no podrá hacerse la partición sino cuando esos incidentes 
estén terminados. 

Ar t . 2046. Si las reclamaciones tienen por objeto ex-
cluir alguna cosa del inventario, no se comprenderá ésta en 
el avalúo hasta que recaiga ejecntoria, declarando aquel 
bien formado. 

iQt¡ on ü ¡tofuiás'ioJfli sol oh oun chao i¡ bsíI» fcioa ¿oo ló oL 
CAPITULO V. 

-ui ío ¿.uunc-uiolni üoí toBoi un ñ .Yt-oí: .hA 
D E L A V A L U O . 

a u lo .fcoiittol.Too íí/iiso aoLoi iÜ : • .880-2 J i A 
A r t . 2047. E l avalúo de los bienes se hará al mismo 

tiempo qne el inventario. 
Art . 2048. Si no hay perito en el logar, no so deten-

drá la formación del inventario, reservándose el avalúo pa-
ra practicarlo cnando, inventariados los bienes, se pueda 
con menores gastos llamar peritos de otras poblaciones. 

Art. 2049. No se hará avalúo de los bienes cuyos pre-
cios consten de instrumentos públicos qne tengan menos de 
tres años de otorgados. 

Art. 2050. Lo dispuesto en el artículo anterior no se 
observará cuando asi lo convengan los interesados ni cuan-
do se acredite haber habido aumento ó deterioro de impor -
tancia en los bienes. 

Art . 2051. Tampoco se hará avalúo cnando, siendo to-
dos los herederos mayores y forzosos, y no habiendo legata-

rios, convengan unánimemente en el precio de los bienes. 
Art. 2052. Lo dispuesto en el artículo anterior se ob-

servará también cnando siendo mayores los herederos vo-
luntarios, esté conforme en el precio el Ministerio público. • 

Art. 2053. No se valuarán los bienes caya exclusión so 
haya pedido. E n este caso so pondrá una nota en el in-
ventario, expresando la causa de la falta do avalúo, que*so 
practicará si la exclusión no llegare á tener efecto. 

Art. 2054. No obstante lo dispuesto en el artículo 2047, 
podrá practicarse el inventario separadamente del avalúo: 

1. ° Cuando sea urgente asegurar los bienes y en el 
lagar no haya peritos competentes: 

2. ° Cuando por los títulos qne existan entre los pa-
peles del difunto ó cualesquiera documentos judiciales ó ex-
trajudiciales conste el valor de los bienes: 

3. ° Cuando algún acreedor de plazo no vencido pida 
el aseguramiento de bienes conforme al artículo 1454, ó 
cnando se pida la separación de patrimonio conforme á loa 
artículos 2065 á 2067 del Código civil, [l] 

Art . 2055. Cuando se haya pretendido incluir en el in-
ventario algunos bienes, no se valuarán sino despaes qne 
por sentencia ejecutoriada se haya declarado que pertene-
cen al fondo del caudal mortuorio. 

Art. 2056. Todos los demás bienes deberán valuarse, 
fijando precio á cada objeto mueble, por el total, á los fru-
tos; por el número, á los semovientes; y haciéndose respec-
to de los raíces todas las explicaciones necesarias para co-
nocer sn verdadero valor. 

Art. 2057. E l avalúo deberá hacerse por peritos, qne 
nombrarán los interesados en la forma que previene el arti-
cnlo 3984 del Código civil (2) 

lL.'iy.<\ i Lm ' «j• •:.H..sííj¿, ... ¿. loq /.í.'üjonp 
: ¡ i / : . o l 

Ll] C6d. civil. Art. 1454. Los acreedores cuyos contratos dependieren de 
alguna condicion, podrán, aun antes de que data se cumpla, ejercitar loe actos lí-
citos necesarios para la conservación de su derecho. 

A r t 2 0 6 5 á 2067 copiadas en la Pág. 283. 
(2) C6d. civil Art. 3984. El aibacea al promoverla formación del inventa-

rio, nombrará de acuerdo con los interesados, uno d mas peritos valuad ore»; • si 
no hubiere conformidad en el nombramiento, la mitad de los peritos será de «lec-
ción del albacea y la otra mitad de loa demás interesados. 
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. Art; 2 0 5 8 . : Si DO SE pudiere obtener acuerdo de los : 
teresados en cnanto al perito ó peritos qije a ellos, toca 
nombrar conforme al citado artículo del Código civil,.so.? 
confirmará el nombramiento hecho por los que representen I 
mayor interés. 

Art. 2059. Si ni aun por este medio pudiere obtenerse-I 
mayoría, el juez hara el nombramiento. 

Art . 2060. Pa ra JOB efectos del s í t e n l o 8007 se j e j a * ' 
tan interesados: 8 : i A 

1. ° E l cónyuge que sobreviva y qao tenga acción otfn-r 
t ra la testamentaría por razón de dote, bienes extradotates, 
donacion ó herencia: •>« •"•'MJ! 

L o s demás herederos: » c .k 
3. ° E l legatario o legatarios de parte alícuota: 
Art. 2061. Cuando extrajudiciahnenbe no S3 pongan dek 

acuerdo los interesados para el nombramiento de peritos, 
ol jnez citará a aquellos á nna jun ta bajo la conminación á 
los' que no asistan á ella, de estar y pasar por lo que se 
suelva entre los concurrentes. ..n 
. .. Art. 2062; E l tercero para caso die discordia será.nom-

brado en la forma que previene el artículo 39$5 , dol Cóái-r 
go civil, ( i ) fosjp eionoánoa l o q 

Art. 2063. L o s peritos y el. tercero e n :o^so de dísc«»-) 
dia desempeñarán su encargo Con sujeción á lo dispuesto 
on ol articulo 8980 del Código civil ($) y á las reglas esta-1 

tablecidas en el capitulo VI I I , t i tulo V I de és te . 
. Art. 2004 . Si el avalúo se hace al mismo t iempo qna 

el inventario, se observará lo prevenido en los artículos 
2035 á 2043. 
. Art. 2065. Si por cualquier motivo se presenta e l a v a -

luó despnes de concluido el inventario, so nni rá á éste y 
quedará por ocho dias en la secretaría del juzgado para que 
lo"examinen los interesados. . 

, __2_1LL 
•ilJ,->¡-4 •„• " 7 ' . 

[ 1 ] Cód. civil. Art. 3985. Loa ^teciWí, «totes do cortienzar sus tr*baiasi> 
nombrará» nn tercero para el caso de discordia; y si no hnl»e*!.ac»a;ifi»e*rfre Híos , 
la-eleesiottBo«i h8eba por'«l »tw«. '<•> \ 

«¡V A n - S m . Los peritos incluirán su dict¿»en 4o. M «tamo jan 
verijarioi fiaiiado ^si» bajo protesto! y «i lWHWii convencíaos aeuoio: o •>*!* tflv»< 
rá» responsables de los daoos y porjuieioa. -••:> i-b «!<v? 

Art. 2006. Trascorrido ol Armiño de los ocho dias sin 
haberse hecho oposicion, el jnez l lamará los autos á la vis-
ta y aprobará é nó ol avalúo dentro del tercero dia. 

Art. 2067. Si hubiere oposicion, se sustanciará el in-
cidente como estfi prevenido en el artículo 1960 . 

Art. 2068-. Si concluidos el inventario y el avalúo, hu-
biere áftn pendientes algunos juicios, ya sobre inclusión ó 
exclusión de bienes, ya de cnalqniera otra clase, la par t i -
ción podrá suspenderse has ta por nn año. 

Art, 2069. Aun estando pendientes los-juicios de que 
- t t tüa el arfcíetíJo anterior, podrá hacerse la partición . si todos 
los interesados estuvieren conformes en que se liquide y 

-3ív*dk í a ' ^a r t e do bienes que no se comprenda en las recla-
i t t f&e i r t t é fe >d t o l i o n ó «.»díioi d m o n «at> 
ol Ar t , 2070. E n el caso del aitícnlo anterior qnedará en 

poder del albacea la cantidad qne el jnez estime necesaria 
-pa ra los gastos de loe juicios pendientes y para la adminis-
t r a c i ó n de los bienes qne no se dividan. E s t a resolncion 

no ed apelable. 
n Art. 2071'. Ejecutoriados qne sean los pleitos sobre in-
oelnsiOfi do bieftes en los inventarios, ó esclpsion de ellos, se 

procederá en la forma prevenida á avaluar los bienes qne So 
•'ístódien agregar de nuevo, ó q u e s o declare deben cont inuar 
" t e V e f í t a r f a l o s , • « o f t h a i a d í ^ el» , i :u:o 

Art. 20-72. A loS avalúos solo pnedo hacerse OpoBÍcion 
p e í dos Cansas: 88B oinuíjin l u í 

T' 7 >i. * P o r error de la cosa objeto del arValúo, ó en sns 
-letfeidicibriesy oircnnstatíCias esenciales: 

2. rt Por cohecho á los peri tos ó inteligenoias frandu-
níentóB entre élíoS v tornó ó algunos do los interesado^ pa-
v j)a-tintóétitár ú dismmnrr el valor de cualesquiera b ienes/ 

A r k 3G7S. E n el caso de la 2. d fracción del artículo 
anterior, se oirá precisamente al Ministerio público, aunque 
antes Ijayít cesado su representación. 

Art. 2Ó74. Si hubiere motivo fondado para creer qno 
e l cohecho ó las inteligencias fraudulentas para el avaluó 
han tenido lngor, se mandara procedor criminalmente con-
t ra los culpables. 
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CAPITÜLO VI. 
• < 1 / l : t n E O t n a 3Qs i-.-jif >3:SrtUf í > .ÚQÍMao<l(\ ( '«-.'»>; 

DE LA ADMINISTRACION DE LA HERENCIA, 
-ni h . . ; "' 

Art. 2075. E n todo juicio hereditario la administración 
puede ser transitoria, provisional y definitiva, 

Art. 2076. Transitoria será la administración que esté á 
cargo del interventor nombrado conforme á los artículos 
1954, 1983 y 1995. 

- Art. 2077. Será provisional la administración que esté 
a cargo del albacea judicial qae se nombre conforme al ar-
tículo 3686 del Código civil. (1) 

Art. 2078. Será definitiva la que esté á cargo del alba-
cea nombrado en el testamento, ó por los herederos, ó por 
el jaez, conforme á los artículos 3679 á 3683 del citado 
Código. (2) 

- Art. 2979. Si la falta de herederos de que trata el artí-
culo 3686 del Código civil, [3] depende de que el testador 
declare no ser suyos los bienes, ó de otra causa que impida 

. la sucesión por intestado, el albacea judicial durará en su 
encargo hasta que se entreguen los bienes á su legítimo 
dueño. 

Art. 2080. Si la falta de herederos depende de preteri-
ción, de desheredación, de incapacidad legal del nombrado 
o de renuncia, el albacea judicial dorará en su encargo el 
tiempo señalado en el articulo 3688 del Código civil. (4) 

Art. 2081. E l interventor y los albaceas deben Uevar 
en debida forma un libro destinado á los gastos de admi-

. nistracion, y otro á loa cobros y pagos que hicieren. 
Art. 2082. E l interventor judicial recibirá los bienes en 

la forma que previene el artículo 3713 del Código civil. (5) 

Cód. civil. Art. 36S6. Cuando no haya heredero, 6 el nombrado no entro en la 
herencia, el juez nombrará el albacea, si no hubiere legatarios. 

(2) Cód. civil. Art.® 3679 a 3682. Copiados en la nota 1 « de la pie. 300 y 
el articulo 3683 en la pág. 3<M. * * b 3 

(3 ) Cod. civil. Art. 36Ó6. Cop. en la nota 1« antecedente. 
(4) Cód. civil. Art 3688. El albacea nombrado conforme á los dos artieuloa 

que preceden, durará en su cargo mientras declarados los herederos legítimos és-
tos hacen la elección conforme á los artículos 3679 á 368« ya copiados. 

<5) Cód. civil. Art. 3713. Copidado en la nota 1. * de la pag 296 

Art. 2083 Si loa bienes. están situados en lugares «r 
versos ó á larga? distancias, bastará para la solemnidad del 
inventario que se haga mención en él de los títulos de la 
propiedad, si existen entre los papeles del difunto, 6 la des-
cripción de ellos, seguo las noticias que se tuvieren. 

Art. 2084- El inventario formado por el interventor, 
aprovecha, pero no perjudica á los interesados, quienes pue-
den ratificarlo en todo ó en parte. 
. Art . 2085. L- s que ratifiqu - n el inventario, quedan 
obligados á pasar por é': los que lo impugnen, procederán 
conforme á los artículos 2039 á 2046. 

Art . 2086 El interventor está obligado á presentar men-
8uaimeutü la cuenta de su administración; pudiendo el juez 
de» oficio exigir 4 cumplimiento de este deber. 

Art 2087 Son aplicables á la cuenta qu¿ debe rendir 
el interven tur, la« reglas contenidas en los artículos 640 
644, 649. 650. 6-59 y 666 del Cddigo civil l»l 

Art . 2088. Si por cualquier motivo no puede hacerse 
la declaración de herederos dentro de un mes coDtado d, e-
de el nombramiento del interventor, podrá éste con autori-
zación del juez intentar las demandas que tengan por obje-
to recobrar bienes <5 hacer efectivos derechos pertenecien-
tes al intestado y contestar las demandas que contra éste 
se.promuevan. 

m Cod civil. A r t 640. La obligación do dar cuenta pasa 6 los herederos 
del tutor; y si algnno de ellos sigue administrando los bienes de la tutela, su res-
ponsabilidad será la misma que la de aquel. 

Art. 644. Los documentos necesarios para formar la cuenta, podrán quedaren 
poder del tutor, previo consentimiento espreso del curador y autorización judicial. 

Art. 649. l a s cuentas de la tutela debe»ser acompañada* da.*aa.documen-
tos justificantes, a excepc>on<le aquellas partidas que no excedan de cinco pe»os 

Art. 650. Son justificantes del gasto: ' • 
I. La. autorización para hacer el contenido en cad<» partida, sea la general 

dada al principio de la admicistracion sea la especial posterior: 
II. K1 documecto que pruebe quo r ilmento se ha hecho el gasto. 
Art. 659. El tutor sera igualmente ir demnisado, 6egon el prudente arbitrio 

del juez, del daño evidente que haya sufrido por causa de la tutela y en desem-
peño necesario de ella, cuando no haya intervenido de en parto colpa ó neglirencia. 

A r t 666. Si el tutor cometió dolo ó fraude en la entrega de los bienes: ó ni 
hubiere falsedad, omision ó error de cálculo en la formación de la cnenta. «I«ir-
go que resalte al tutor v la duración de lo- accione» se sujetarán A las regle? oc# 
para esos rsnoB prescriban las leyes. 



A»t 2089. En loa casos muy urgentes podrá el juez, 
aun antes de que se cumpla el término que fija él art iculo 
que precede, autorizar al interventor para que demaude y 
conteste á nombre del intestado. 

\ r t 2090- Sí el interventor, al terminar su encargo, se 
rehusa á cumplir el artículo 3714 deliCddigo civ.l sera 
apremiado á la devolución, aun cuando no o solicite nin-
guno de los interesados; y si se r e i s t e u oculta, será trata^ 
do desde luego como depositario infiel, abriéndole de oficio 
el̂  incidénté criminal que corresponda con arreglo á las 
nre^crincion ÍS del Código penaU2) _ 
P Art 2091 El interventor no puede deducir en ju.cio 
las acciones que por razón de mejoras, manutención o re-
paracion ¿ u g a contra el intestado, sino cuando haya hecho 
esos ¿ ¿ t o a con autorización prévia. 

i r ^ Í 0 9 - 2 Cuando por la urgencia del caso no pueda 
exneditarse la garant ía que debe otorgar el interventor 
mandará e l ' juef dépos i t^ el numerario y las alhajas en un 
^ ¿ d o r i a m e n t e abonado que el juez designará ha-
?0 su ponsabi!idad«3) y agregar el billete al cuaderno de 
inventario Dada la garantía, depondrá el juez que se en-
u l g u o n las .urnas que° crea necesarias para los gastos mas 

Í D l T o T O 8 El juez abrirá la correspondencia que venga 
dir t i ' ia" 'a ld.fantn, en presencia del escribano actuario y del 
inte r ventof MI períodos que se señalen s eg to las cir 
c u u s t a n c S E interventor recibirá la que tenga relación 
1 a dal, dejándose testimonio de ella en los autos; y 

• -i í . t vr ia F1 interventor judicial cegará en su encargo loe-

SHS^SSSSSSSSSS^ 
de banco ó, en W f f g g g b o t « cosa 'ajena mueble que baya 
cion o trac misión d ^ f i c j ^ , 6 de cua.qu dominio; sufrirá la mis-
recibido en- " W g f f i S defcaso y las del delincuente, se le 
^ f f i r i S t n ^ d ^ i c h a s cosas un robo sin violencia. 

(8) Bef.con arreglo al art 5 de la ley supl. 

el juez conservará la restante para darle en su dia el desti-
no correspondiente. 

Art . 2094. Reconocido 6 nombrado el albacea definiti-
vo, recibirá la correspondencia anterior, y él deberá exclu» 
divamente llevarla hasta la terminación d«l juicio 

Art 2095. Todas las disposiciones contenidas en los ar-
tículos 2082 á 2093, regiráu respecto del albacea judicial. 

Ar t 2096. El interventor y el albacea judicial rendarán 
su cuenta general de admiuistraciun den y o de les treinta 
dias siguientes á aquel en que cesen en su encargo. La 
del primero será glosada por el segundo, y la de édte por 
el albacea definitivo. 

Art. 2097. En el caso del art ículo 2079, la cuenta del 
albacea judicial será glosada por el dueño de los bienes-

Art- 2098 Los incidentes relativos á la glosa de cuen-
tas se sustanciarán como está prevenido en el artículo 1960. 

Ar t 2099- Hasta que se haya aprobado la cuenta, no se 
cancelara la garantía que tengan otorgada el interventor y 
el albacea judicial. 

Ar t . 2100. El interventor tendrá el honorario que se-
ñale el arancel. El albacea judicial tendrá el que señala 
el artículo 3735 del Cddigo civil,0) si su encargo hubiere 
durado ma? de seis meses: ni hubiere durado menos t iempo, 
solo cobrará como interventor 

Art. 2101. Todas las actuaciones relativas á la adminis-
tración, estarán de manifiesto en la secretaría del juzgado 
á disposición de los que se hayan pres^ntudo alegando de-
rechos á la herencia 

Art. 2102- Sea quien fuere el administrador dé los bie-
nes, Re cumplirán exactamente 1-is disposiciones de los artícu-
los 615, 616. 617, 3720 á 3725 del Código civil.l2! 

(1) Cod. civil. Art 3735. Si ol testador no designare la retribución, el alba-
cea cobrara el dos por ciento sobre el importe líqoido y efectivo de la herencia. Si 
él mismo hiciere la partición, cobrara ademas los derechos de arancel. 

(2) Cod. civil. Art. 615. Efi venta de bienes raices doí menor es nula si po 
6e hace en subasta pública y judicial. Kn la enajenación de alhajas y muebles 
preciosos, el jaez decidirá si conviene 6 no la almoneda, pudiendo dispensarla, 
acreditada la utilidad del menor. 

Art. 616. N'i con licencia judicial, ni en almoneda ó fuera de ella, puede ei tu-



. . . . 
A.rt- 2103. Durante la sustanciacion del juicio heredi-

tario, no se podrán enajenar los bienes inventariados, sino 
en los casos previstos en los artículos 3720 y 4001 del Cdi 
digo civilC1! y en los siguientes' 

1 Cuando los bieties puedan deteriorarse: 
2 ° Cuando sean de difícil y costosa conservación: 
3 P Cuando para la enajenación de los frutos se presen-

ten condiciones ventajosas. 
Art. 2104 Cuando los interesados en la herencia sean 

menores, y los bienes de cuya enajenación se t ra te sean rai-
ces ó muebles preciosos, el juez hará la venta de cualquie-
ra de ellos en pública subasta, prévio avalú > de peritos y 
oyendo á los interesados, y mandará depositar su producto 
en la persona abonadaí2) en que lo estén los demus f >ndos 
del intestado. 

Art. 2105! LAS subasta? á que 83 refiere el artículo an-
terior', se verificarán dando tres pregones de" tres en tres 
dias: en casos muy urgentes bastará ira sJlo pregón con ca-
lidad de remate, anunciado seis dias antes. 

A r t 2106 ! Lis funciones del albacea definitivo serán 
las que le teñala el Código eivil.l3] 

tor comprar ó arrendar losbiene3 del menor, ni hacer contrato alguno respec-
to de ellos. p¿r» sí, para su mujer, hijos ó hermanos por consaguinidad ó afinidad. 

Art. 617. Cesa la prohibición del articulo anterior respeeto de IB venta de 
bienes, en el caso 'dé que el tutor, su mujer, hijos ó hermanos eean coherederos, 
partícipes ó socios del meuor. 

Art ." 3720 á 3725 copiados en la nota de la pag. 317. 
(1) Ood. civil. Art. 3720. Cop. en la nota de la pag. 317. 
Art. 4001. S¡ para hacer los pagos de qu> hablan loa artículos anteriores, (de 

las deudas mortuorias) n<> hubiere diuero en In herencia, el albacea promoverá la 
venta de los bienes muebles y aun de los inmaeblea, con las solemnidades que res-
pectivumeiitéae requieren. 

(2) Ref con arreglo al art. 60 de la ley supl. 
(3; Cod.clvit. Art. 370S. Lss faculwl«s del albacea, adamas de laa con-

tenidas en este espítalo. seTán las que expresamente le huya concedido el testa-
dor y queino fueren contrarias á las leyes. 

Art. 3706. Ei albacea puedo deducii- todas las acciones que pertenecieron al 
autor de la herencia y que no se hayan extinguido por su muerte. 

Art. 3707- Son ebligaciones del albacea general: 
\ 1 ? l a presentación del testamento: 

2 ? El aseguramiento de los bienes de la herencia: 
3 a La tormacion de inventarios: J „ 
4 r La administración de los bienes y la rendición de la cuenta de albaceazgo: 

Art. 2107. Los l ibros de, cuentas y papelea del difuntq 
se entregarán al albacea; y hecha la partición, á los herede; 

1 

5 ? El pago de las deudas mortuorias, hereditarias y testamentarias: 
6 a La partición y adjudicación de los bienes entre los herederos y.legatarios: 
7 ? I> »• defensa en juicio y fuera de él, asi de la hereucia como de la valjdaf 

del testamento, conforme á derecho. 
Art. 3708. fcsi el albacea ha sidó nombrado en testamento, y lo tiene en su po-

der, deboprosentarlo dentro de los ocho dias s igu iente^ la muerte del tostador. 
ArL 3709. El albacea no puede oponerse á que s e d é á los herederos copia 

intsgra del testnmento.y á los legatarios de la clausula respectiva. 
Art. 3715. El albacea, ántea de formar el inventario, no permitirá la extrac-

ción de cosa alguna, si no es que conste la propiedad ajena por el mismo testa-
mento, por escritura pública ó por los líbeos de la casa llevados en debida forma, 
si el autor de la herencia hubiere sido comerciante. 

Art. 3716. ruando Impropiedad de cosa ajoíia, conste por medios diversos 
de los enumerados en el articulo que precedo, el albacea se limitara á poner al 
márjen de las pártidaí respectivas tina nota que indiq^e la pertenencia de la coe«, 
para que la propiedad so discuta en -et-jaicio correspondiente. 

Art. 3717. La infracción de los dos artículos anteriores hace responsable al 
albacea de los daños y perjuicios. 

Art. 3718. Son nulas dé fileno derecho,la.» disposiciones por las que el testa-
dor dispensa al aibacea de la obligación de hacer inventario ó de la de rendircuen-
tas: salvo el caso de cjue el heredero sea uno forzoso, y que no haya legatarios. 

Art. 3719. El albaoAadentíoVlal primer mas ds «jér«ai su encargo, fijará de 
acuerdo con los herederos la cantidad que haya do emplearse en los gastos de ad 
ministwion y el número y sueldo de los dependientes. 

Art. 3720. Si pam el papo de mía deuda ú otro gasto argente fuero necesario 
vender algunos bienos, el albacea deberá hacerlo de ocuirdo con los herederos;y 
si esto no fuere posible, con aprobación judicial. -

Art. 3721. Lo dispuesto en los artículos 616 y 617(#) respecto do los tutores, 
se observará también respecto de los aliáceas. 

Art. 3722. Kl albacea no puede dar en arrendamiento los bienes de la heren 
cia.MHO fl^n^/uinflnHinippfp da Ifffl jlEreflfln» 

Art. 3723. Los bienes legados especificadaiuento, no pueden ser gravados, hi-
potecados ni arrendados sin consentimiento del legatario, 

Art. 3724. El albacea no puedo gravar ni hipotecar loa bienes sin consenti-
miento de los herederos. 

Art. 3725. El albacea no puede transigir ni comprometer en arbitros los ne-
gocios de la herencia, sino con consentimiento de los heredero?. 

Art. 3726, La obligación que de dar cuenta tieno el albacea, pa3a á Sos he-
rederos. 

Art. 3727. El alwacea á quien el testador no haya fijado plazo, debe cumplir 
sa encargo dentro de mi año contado desde sa aceptación, ó desde que terminen 
los litigios aue 6e promovieren eubre la validez (> nulidad del testamento. 

Art. 3 <28. S i el testador proroga el plazo legi l , debe señalar expresamente el 
tiempo de la ptóroga: si no lo señala expresamente, se entenderá pro rogado el 
plazo solo por otro año. 

Art- 3729. La mayoría de los herederos y legatarios puede también prorogmr 
el plazo en que el albacea debe desempeñar su encargo, observándose lo dispues-
t o en los dos artículos anteriores. 

Art. 3730. La cuenta do administración debe ser aprobada por todos los he-
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ros reconocidos, observándose respecto de los títulos lo pres* 
crito en los artículos 4094 á 4098 del Código civil-W Lo8 

demás papeles quedarán en poder del que haya desempe-
ñado el albaceazgo. 

A r t 2108. Si uadie se presentare alegando derecho á 
la herencia, ó no fueren reconocidos los que se hubieren pre-
sentado, y se declarare heredero al fisco, se en t regarán á 
éste los bienes, los libros y papeles que tengan relación cou 
ellos; y los demás se archivarán con los autos del intestado 
en un pliego cerrado y sellado, en cuya carpeta rubricarán 
el juez, el representante del Ministerio público y el escribano. 

A r t 2109. Aprobados el inventario y el avalúo de los 
bienes, y terminados todos los pleitos á que uno y otro ha-
yan dado lugar, se procederá á la liquidación del caudal. 

C A P I T U L O V I L 
.»«háttvil en -Mm m ¿ ¡ S w í h ^ S f S Í ^ S ^ 

DE LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA. 
n 

Art . 2110. El albacea, al hacer los pagos, sa sugeínrá 
extr icramenté á las disposiciones relativas del Código civil t2l 

Ar t . 2111. Concluidas las operaciones de liquidación, el 
albacea presentará su cuenta . 

. '""<'»'< «fl ormííühno-.vi m inh obtm oa wcdla !>l Afftg h/ 

rederos: el qne disienta, puede seguir á su costa el juicio respectivo eu los térmi-
nos que establezca e! l"\5digo de procedimientos. 

(*) Art.® 616 y 617. Copiudo3 en la nota de la pag. 317. 
(1) Cod. civil. Art. 4094. Los títulos que acrediten la propiedad ó el dere-

cho adjudicados,se entregarán al heredero ó'legatario a quien pertenezca la cosa. 
Art. 4095. Cuando en nn mismo titulo <?stén comprendidas fincas adjudicadas 

á diversos coherederos, ó una sola, pero dividida entre dos ó mas, el titulo he-
reditario quedará en poder del que tenga mayor Ínteres representado en la finca 
<5 fincas; dándose á los otros cópias fehacientes, á costa del caudal hereditario. 

Art. 4096. Si el titulo fuere original, deberá también aquel, en cuyo poder que-
dare, exhibirlo á los demás interesados coando fuere necesario. 

Art. 4097. Si todos los interesados tuvieren igual porcion en las fincas, el tí-
tulo quedara en poder del que designe el juez si no hubiere convenio entre los 
participes. 

Art. 4098 En el titulo y en los protocolos relativos, se hará constar la entre-
ga de las cópias á costa del fondo c >mun. 

(2) V. la nota 3 f» de la pag. 316. 

Art ,2112. El juez citará una jun ta con término de diez 
días, durante los cuales la cuenta del albaceazgo permane-
cerá en la secretaría para que los interesados se impongan 
d* ieU«£orTB Isiy apa !.-„ i{ » n ioünaq « J . « J I £ ti A 

Art 2113. Si todos los interesados aprueban la cuenta, 
el juez interpondrá su autoridad y 1<,B condenará á p;i6ar por 
lo aprobado- r .OS 

Art . 2114. Si alguno no está c o n f o r m a seguirá el inci-
dente como está prevenido en el ar t ículo 1960. 

Art . 2115. Si la mayoría es la que no está conforme con 
la cuenta, la sentencia del juez será apelable en ambos efec-
tos; si disiente la minoría, el recurso se admitirá solo en el 
efecto devolutivo. tñ W p .ÉfB»Í*t J * *j 0 f i 
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Ar t 2116. Aprobada la cuenta, el albacea procederá á 
hacer la partición; á no e »r que esta deba suspenderse con-
forme á lo dispuesto en los artículos 3907 y 4042 del Có-
digo civil l1! 

Art . 2117. Si el albacea no hace la partición por eí mis« 
mo, lo expondrá al juez, quien citará una junta con tèrmi«-
no de tres dias, á fin de que se cumplan las prescripciones 
de los artículos 4064 y 4065 del Código civil.(2) 

Ar t . 2118.. Elegido el contador y prèvia su aceptación 
TJ;> I T > ón u » i r n o t o o s iwfi siitnj tÍMÍMn ¡ n-j Biimb-jb síí .IHOhJiA 

. 

(1) Cod. civil. Art 3907. La división de la herencia se suspenderá hasta 
que se verifique el parto; mas los acreedores podran ser pagados coa mandato 
judicial. • ' 

Art. 4042. Sólo puede suspenderse una partición en virtud de convenio ex-
preso de los interesados, y por un termino que no pase de cinco años. 

(2) Art. 4064. El albacea formara el proyecto de partición por sí mismo 
6 lo-eneafiara a otra persona de acuerdo con la mayoría de los herederos. 

Art. 4W>ft. Si no hubiere mayoría, el juez nombrará ai contador, escogiéndo-
le entre los qne hubieren sido propuestos por el albacea ó por los herederos. 



e n f o r m a , se le entregarán los autos, y por inventario los 
papeles y documentos relativos al caudal, para que proce-
d á á desempañar su enCargo. 

Ai t 2119. La partición se hará con total arreglo & ¡os 
ar.ículos 4060 á 4063 y demás del capítulo relativo del Coi 

"dÍgó'civU!'(i) , , . , , . 
Ar t 2120. El contador pedirá en lo privado á los inte-

ieáádos las instrucciones y aclaraciones que juzgue- necesa-
rias Si no las Obtuviere, ocurrirá al juez para que cite una 
jauta, que se 'celebrará dentro de tres d.as, á fin d e que en 
ella s e f i j i n los puntos que el contador crea indispensables. 

Art 21 ¿1 Si convinieren, lo cual se hará c o n t a r en el 
acia de la junta, que firmarán los concurrentes, el contador 
considerará lo convenido como una de las bases de la liqui-
dación y partición. . , 

Art 2122 Si no hubiere conformidad en la junta , ei 
contador resolverá las "dudas coma estime pisto; pero sin 
contrariar los principios legales. 

Art 2123 Autes de haeer el contador las adjudicacio-
nes procederá como está prevenido en los tres artículos an-

^ T r t S*2124 Si no hubiere conformidad, se observará pa-
r a d a resolución de las reclamaciones lo dispuesto en los ar-
tículos 4068, 4069 y 4070 del Cddigo civil,W formando 
un cuaderuo especial para cada reclamación 

. - - • • • • •—- i 

« * * díí '«t» "l¡brt {qae treta de lo» d c l c „ d a ! hereditario; el co. l 

para los ju'mios sumarios establece el Código deproced,«meatos. 

Art 2125 Resueltos los iucid ates s j b r e reclamicion, el 
albacea presentará.la división al ju?gado en papel del sello 
correspondiente y autorizada con su firmi 

Art. 2126 El juez nnnda rá dar traslado por seis dias á 
cada uno de los herederas para que I n g l n las observacio-
nes quef-stimen conveni- ntes. 

Art 2J27. Si pasare da dicho, términp sin hacerse opo-
sicion, Llamará el juez loa autos á ia vista y aprobará la li-
quidaciou y partición mandando protocolizadas, p'révia cita-
ción de torios los interesados. 

Art 2128 Si durante el término que fija e l artículo 
2126, se hiciere oposicion á la liquidación y partición, el 
juez convocará á junta á los interesados y al albacea 6 con-
tador; para que acuerden lo que ñ u s convenga., oídas las 
explicaciones que SJ d¿n mutuamente: extendiéndose una 
acta pormenorizada. 

Art . 2129. 3i hubiere conformidad de totfoi* los interei 
t-ados respecto á las cu-sti uits que s í hubieren promovido, 

Art. 4070.. Si la reclamación fuera relativa a la clasq do bienes asignados, y 
no hubiere convenio, los W n e s que so disputen, se vurtderán; observándose lo dit • 
pm-sío en los artículos 4074 á 4US').(*) 

(*) Art. 4073. Loabiqnes que fueren indivisibles ó que desmerezcan mucho 
por la división, podran adjudicarse ft uno de loj herederos coh la condicion do 
abonar ó los oíros ol excoso oo dinero. 

Art. 4074. Si no pudierorealizar.se lo dispuesto en el articulo anterior, y los 
herederos r.ose convinieren en usufructuarlos bienes e:i cóoiun o en otro muñera 
de pago, se procederá á su veuta, prefiriéndose al herederoquo ha?a mejor postura. 

Art. 407o. i.a venta se hará en públiea sabaíta. y admitiendo licitadores ex-
traños, siempre que haya menores ó quu alguno de los herederos lo pida. 

Art. 407fi. diferencia que hubiere en el precio, aumentara ódismi uirá la 
masa hereditaria. Ka estos casos la partición deberá modificarse. 

Art. 4077. Si apesar de lo dispuesto en el articulo 3968. (declaración de pe-
ritos sobre cuales objetos pueden dividirse sin perjuicio) se suscitara cue (ion so-
bre si loa bienes admiten cómoda división, el juez oyendo a un nuevo perito 
que él nombre, decidirá lo conveniente. 

Art. 4078. Si vriticadaa tres almonedas, no h ubi ere postor para los bienes 
que no admitan cómoda division.se sortearau.y al que designo la suerte, se ad-
judicaran por la mitad de su valor. 

Art. 4079. Lo q u e e n e l c a s o del art ¡culo anterior, exceda de lacuota del he-
redero adjudicatario,será reconocido por eote. salvo convenio en otro sentido, 
duraute seis anos al seis por ciento con hipoteca de lu cosa adjudicada, á favor de 
la persona a quien corresponda, según la partición. 

Art.-1080. Si la cosa adjudicada no cubriere b* cuota dul heredero adjudica-
tario, y no pudiere completarse ésta con otros bienes, la diferenciase reconoce-
rá sobre otro inmueble en ios términos <M¿al>lecido3 en ol articulo, anterior. 
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se ejecutará lo acordado; y el albacea ó contador hará en la 
liquidación y division las reformas convenidas 

Art 2130 Si no hubiere conformidad, el albacea con-
testará i las reclamaciones formuladas lo que estime conve. 
niente, sujetándose á la forma y términos prescritos en el 
artículo 1992 „ 

Art 2131 A orobada definitivamente la partición, sea 
por los interesados, sea por sentencia que cause ejecutoria, 
pe entregará á caHa uno de ellos lo que le b a j a sido adjudi 
cado y los títulos de propiedad, guardándose lo prescrito en 
los artículos 4094 á 4098 del Código civili») poniéndose 
prèviamente por escribano en cada instrumento notas ex-
presivas de la adjudicación. 

Art ^132 Lo dispuesto en el articulo anterior se obser-
vará también con los legatarios, sean de cosa cierta, de par-
te alícuota ó de cantidad determinada. Art 2133. líe las sentencias que aprueben o reprueben 
u n a p a r t i c i ó n , se admitirán los recursos que correspondan 

al iuteres de que se trate. • , 
Ar t 2134 También podrá interponerse contra las sen-

tencias referidas el recurso de casación en los casos en que 
pueda interponerse contra los demás fallos judiciales _ 

Art 2135 La sustanciacion de los recursos sera la seña-
lada para los que se interpol g m en los juicios ordinarios. 

C A P Í T U L O I X . 

P E L MODO DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA EL TESTAMENTO 

rRLVADO. 

Art 2136 A instancia de parte legítima podrá elevar 
se á escritura pública el testamento privado, sea que conste 
nnr escrito ó eo'o de palabra. 
P A r t 2 1 3 7 . E s p a r t e l e g í t i m a p a r a l o s e f - c t o s d e l a r t i c u -

l o a n t e r i o r . 

(1) Cod. Civil. Art. ® 4094. hasta 4098 copiados en la nòta 3 ? de la pag. 

318. 

—323— 

1 9 El que tuviere Ínteres en el teaUmento: 
2 0 El que hubiere recibido en él cualquier encargo 

del testador: 
3 ? El que con arreglo á las leyes pueda representar 

sin poder á cualquiera de los que se encuentren en los casos 
qu ' se expresan en las fracciones anteriores. 

Art . 2138 Hecha la solicitud, se s ñil&rán dia y hora 
para el ex¡ímen de los testigos que hayau coucurrido al 
otorgsmienio. 

Ai t 2139. Para la información 6e citará al represen-
tante del ministerio público, y no habiéndolo en el lugar, 
al síndico del ayuntamiento, qtneius en su caso tendrán 
obligación de asistir á las declárenme.- de los testigos. 

Art, 2140 Los testigos serán e x a r a i n a d i j B s e p a r a d a -
mente y d e modo que no t engm conocimiento d e ¡o d e c l a -
rado por los que les hayan precedido. 

A r t 2141. El interrogatorio dé los testigos se suj-ítará 
estrictamente á lo prevenido en el artículo 3812 del Códi-
go civil U1 

Art . 2142. El escribano, ante quien se practicaren es-
tas actuaciones, dará precisamente fé de conocer á loe testi-
S0ff* 

| Art. 2143. En los casos en que no los conozca, exigirá 
la presentación de dos testigos de couoeimieuto; los cuales 
suscribirán también la declaración. 

Art. 2144 Cuidará el juez, bnjo su responsabilidad, de 
que se expresen en las declaraciones la edad de los testigos 

[11 Cod. civil. Art. 3812. L03 testigos que autoricen nn testamento priva-
do. deberán declarar circunstanciadamente: 

1 ? El lugar, la hora, el dia, el mes y el año en que se otorgó el testamento: 
2 P Si reconocieron, vieron y oyeron distintamente al tentador: 
3 ? El tenor de la disposición: 
4 o Si el testador estaba en sn cabal juicio y libro de cualquiera coacción: 
5 ? IA razón por la que no hubo notario: 
6® Si el testador Tulleció ó no de la enfermedad ó eu el peligro en que se ha-

llaba. 
Art. 3813 Si los tettigos fueren idóneos y estuvieren conformes en todas y 

cada una de las circunstnnciiis t-nomeradas en el art'culo qne precede, el juez de-
clarará ei contenido de los dichos de aquellos, formal testamento de la persona 
de quien se trate: lo mandara protocolizar, y dispondrá que se extiendan loa testi-
monios respectivos a las personas que tuvieren derecho. 



se ejecutará lo acordado; y el albacea ó contador hará en la 
liquidación y division las reformas convenidas 

Art 2130 Si no hubiere conformidad, el albacea con-
testará i las reclamaciones formuladas lo que estime conve. 
niente, sujetándose á la forma y términos prescritos en el 
artículo 1992 „ 

Art 2131 A orobada definitivamente la partición, sea 
por los interesados, sea por sentencia que cause ejecutoria, 
se entregará á cada uno de ellos lo que le b a j a sido adjudi 
cado y los títulos de propiedad, guardándose lo prescrito en 
los artículos 4094 á 4098 del Cddigo civili») poniéndose 
prèviamente por escribano en cada instrumento notas ex-
presivas de la adjudicación. 

<Vrt 9132 Lo dispuesto en el articulo anterior se obser-
vará también con los legatarios, sean de cosa cierta, de par-
te alícuota ó de cantidad determinada. 

Art 2133. l íe las sentencias que aprueben o reprueben 
una partición, se admitirán los recursos que correspondan 
al iuteres de que se trate. • , 

A r t 2134 También podrá interponerse contra las sen-
tencias referidas el recurso de casación en los casos en que 
pueda interponerse contra los demás fallos judiciales _ 

Art 2135 La sustanciacion de los recursos sera la sena, 

lada para los que se interpol g m en los juicios ordinarios. 

C A P Í T U L O I X . 

DEL MODO DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA EL TESTAMENTO riüVADO. 

Art 2136 A instami* de parte legít imi podrá elevar 
se á escritura pública el testamento privado, sea que conste 
nnr escrito (5 so'o de palabra-
P A r t 2137. Es parte legítima para l o s e f - c t o s d e l a r t i e u -

l o a n t e r i o r . 

m Cod. civil. Art. ® 4 0 9 4 - hasta 4 0 9 8 copiados en la nòta 3 ? de la pag. 
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1 9 El que tuviere intered en el testamento: 
2 0 El que hubiere recibido en él cualquier encargo 

del testador: 
3 ? El que con arreglo á las leyes pueda representar 

sin poder á cualquiera d i los que se encuentren en los casos 
q u ' se expresan en la# fracciones anteriores. 

Ar t . 2138 Hech i la solicitud, se s ñ i larán dia y hora 
para el exámen de los testigos que hayau coucurrido al 
otorgamienio. 

A i t 2139. l ' a ra la información 6e citará al represen-
tante del ministerio público, y no Inbiéudolo en el lugar, 
al síndico del ayuntamiento, quie ius en su caso tendrán 
obligación de asistir á las declárenme - de los testigos. 

Art, 2140 Los testigos serán examinados separada-
mente y de modo que no t e n g m conocimiento de ¡o decla-
rado por los que les hayan precedido. 

A r t 2141. El interrogatorio d é l o s testigos se suj-ítará 
estrictamente á lo prevenido en el artículo 3812 del Códi-
go civil Lll 

Ar t . 2142. El escribano, ante quien se practicaren es-
tas actuaciones, dará precisamente fé de conccer á los testi-

S0ff* 
| Art. 2143. Eu los casos en que no los conozca, exigirá 

la presentación de dos testigos de couoeitnieuto; los cuales 
suscribirán también la declaración. 

Art. 2144 Cuidará el juaz, bajo su responsabilidad, de 
que se expresen en las declaraciones la edad de los testigos 

[11 Cod. civil. Art. 3812. L03 testigos que autoricen nn testamento priva-
do. deberán declarar circunstanciadamente: 

1 ? El lugar, la hora, el oia, el mes y el año en que se otorgó el testamento: 
2 P Si reconocieron, vieron y oyeron distintamente al tentador: 
3 ? El tenor de la disposición: 
4 o .Si el testador estaba en su cabal juicio y libro de cualquiera coacción: 
5 ? IA razón por la que no hubo notario: 
6® Si el testador fulleció ó no de la enfermedad ó cu el peligro en que se ha-

llaba. 
Art. 3813 Si los tettigos fueren idóneos y estuvieren conformes en todas y 

cada una de las circunstnnciiis t-nomeradas en el art'culo que precede, el juez de-
clarará ei contenido de los dichos de aqnc-llos, formal testamento de la persona 
de quien se trate: lo mandara protocolizar, y dispondrá que se extiendan loa testi-
monios respectivos a las personas que tuvieren derecho. 
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y el l u g a r en q u e t u v i e r e n su domic i l io al o t o r g a r s e el tes-
t a m e n t o 

Art. 2145. Recibidas las declaraciones, el juez procede-
rá conforme al artículo 3813 del Código civil.I»1 

Ar t . 2148 Será preferida p a r a la protocolización de to-
do testamento privado y que se eleve á escritura pública, 
la notaría del lugar en que tuviere su domicilio el testa-
dor: si hubiere varias, se preferirá la que designe el juez. 

Ar t 2147. No habiendo notario en el lu^ar del domici-
lio del testador, se hará la protocelizÉCiOn ett la note r ía d ; 
los lugares donde debe abrirse la sucesión á falta de dom 
cilio, observándose en cada uno de ellos lo dispuesto al fin 
del artículo que preceda. 

C A P Í T U L O X. 

DEL TESTAMENTO MILITAR. 

Art . "2148. Luego que el juez reciba por conducto del 
Gobierno del Estadol1 '] el pai te á que se refiere el ar t ículo 
3822 del Cól igo civilC31 citará á los testigos q u e estuvieren 
en el lugar, y respecto de los ausentes mandará exhor to »1 
juez del lugar d e n l e se encuentren. 

Art 2149. El examen de los testigos, la declaración del 
j u e z y la protocolización del testamento se harán como es-
tá prevenido en los artículos 2140 á 2117. 

A i t 215-0 D e la decbirnciófa pidiciaV'se r e m i t i r á CÓpia 
a u t o r i z a d a al G o b i e r n o del E - t a d o t-l 

C A P I T U L O X I 

I»EL TESTAMENTO MARÍTIMO. 

Art . 2151. El cónsu l vicecónsul ó autoridad mexicana 

[1] Cod. civil. Art. 3813. Cop.en la nota dé la pag. 323'.' 
12] Ref. con arreglo al art. 00 de la ley sopl. 
(3> Cod. civil. Art. .3822. Si el testamento hubiere sido otorgado de pala-

bra. los testigos instruirán de el desde luego al jefe inmediato del testador; el 
cual dará parto en el acto al Ministerio de la Guerra y éste á la autoridad judi-
cial competente, á fin de que, citando a los testigos, se proceda conforme á derecho . 

(4) Ref . conforme al art. 60 de la ley supl 
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á q u i e n se p r e s e n t e un t e s t a m e n t o m a r í t i m o o t o r g a d o c o n f o r -
m e á las p r e s c r i p c i o n e s del C ó d i g o civil , c u i d a r á , s u j e t á n d o -
se á las s o l e m n i d a d e s e x t e r n a s de l l u g a r d e )a r e s idenc ia , d e 
r a t i f i c a r en sus d e c l a r a c i o n e s al c o m a u d a n t e y t e s t i gos a n t e 
quienes se haya otorgado: 

A r t 2152. Recibida en el Ministerio de Relaciones el 
tes tamento marítimo, y hachas las publicaciones que-orde-
na el art ículo 3881 del Gódig« c»vii,ÍO podrán los interesados 
ocurrir solicitando la remisión del teítimwilio- al juez cora». 
peter:te 

Ar t . 2153. La remisión se hará siempre oficialiaonte-y 
nunca por conducto d e los interesfijdop. 

A r t 2154. Para **l<vxámen d .* los testigos que hayan 
autorizado el testamento, siempre que no se hubiere hech* 
la ratificación que previene el art ículo 2151, se observará 
lo dispuesto en los artículos 2140 á 2147. 

C A P Í T U L O X I I . ' 

DEL TESTAMENTO ÜECIIO EN PAIS ESTRANJERO. 

Art . 2155. Siempre que h 's pperMarios de legación, 
cór su't-s ó vicécdi «ules mexicanos autoricen un testamento, 
cuidaran inmediatamente de le galizar la» firmas de loe t ^ s * 
tigos. 

Art 2156 Llenado este requisito y I r cha la remisión1 

en la forma y por los conduct' s q u - previene el Có ¡fg » ci-
vil. se procederá á su protocolización en los mismos 
nos que para la de un testamento otorgado en el pñ is job-
servándose lo d «puesto en lo« artículos 2145 á 2 1 4 7 

Art 2157 Si el testamento fuere cerrado, cuidarán ¡os 

(1) Cod. civil. Art 3831. Los cónsnl.-s 6 las autoridades maritmas levan-
tarán luego que reciban los ejemplares eferidos, nna acta de la ent*eg>. y la re-
mitirán con los citados ejemplares á la posible brevedad al Ministerio de Hila-
riones, el cual hará publicar por loa perú-ticos la noticia de la muerte del testa-
dor. para qu» les interesados promuevan la apertura del testamento. 
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funcionarios referidos, inmediatamenta después del otorga' 
miento, de ratificar las firmas de los testigos y de legalizar-
las en la forma debida, á cuyo efecto levantarán una acta 
pormenorizada de esas diligencias. 

Art. 2158. Recibida el acta en el Ministerio de relacio-
n»s, y hechas ias publicac» nea según lo previene el artícu-
lo 3831 del Cddigo •civil si el testam-nto hubiere sido 
abierto y vinieren ratificadas y legalizadas las firmas, se 
procederá á su protocolización como á la del testamento 
común. 

Art. 2159 Si no se han ratificado y legalizado las firmas 
se llenarán uno y otro requis to por medio de exhorto?, á no 
ser que los testigos y el funcionario ante quien se otorgó es 
téo presentes; en cuyo caso se 1 s citará para el rtcoucci'' 
miento de las fiimas, como en el t stainento comuu. 

C A P I T U L O XI I I . 

D E L T E S T A M E N T O C E R R A D O . 

Art. 2260. Para la apertura del testamento cerrado se 
observarán estrictamente las reglas contenidas en los artí-
culos 3797 á 3801 d 1 Có l¡go ciyiit2! 

Art 2161 Los testigos reconocerán sus 6; mas y el plie-
ga que contenga el testamento separadam-nte-

Art 2162 El juez designará el registro en el cual debe ha-
cerse la protocolización, conforme á 1< s artículos 2145 á 2147 

Art. 2163. S' f>e presentaren dos ó mas testamentos cer-
radas, sean de una misma f-cha, sean de diversas, el juez 
procederá en cada uno de ellos como se previene en este 
capítulo, y los hará protocolizar en un mismo registro para 

(1) Cod. civil. Art. 3831. C'op. en lapa?. 325. 
(2) Cod. civil. Art. ® 3797 á 3800 copiados en la nota i ? delapag. 127. 
Art. 3801. Cumplido lo presento en los cinco artículos anteriores, el juez 

<ki.«. ...i la publicación y protocoiizacion del testomento. 
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los efectos á que haya luga- en los casos previstos por ios 
artículos 3670 y 3672 del Cdd.go civil.t1) 

T I T U L O X X . 

DE LA- JURISDICCION' V O L U N T A R I A . 

C A P Í T U L O I. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

Art. 2164. La jurisdicción voluntaria comprend todo 
los actos en que por disposición de la ley 6 por solicitud de 
loá interesad' s se requiere la intervención del juez 9in que 
esté promoví da ni se promueva cuestión alguna entre par-
tes determinadas 

Art 2165 Las solicitudes relativas á jurisdicion volun-
taria se formularán por escrito ante los jueces de primera 
instancia. 

Art. 21GG Son hábiles para pract icarlos actos de ju-
risdicción voluntaria t dos loa dias y horas sin excepción. 

Att . 2167. Cuando fuere necesaria la audiencia de alguna 
persona, se le citara conforme á derecho, advirtiéndole en 
la citación, que quedan las actuaciones por tres diaa tu |.» 
secretaría del juzgado, p tra que SJ imponga de elhs. 

Art 21 OS. El cuarto dia será oida por el ju<-z eu audien-
cia verbal la persona citada; levantándose acia ert foruia, d¿ 
la audiencia. 

Ar t 2169 Cuando fuere n e c t a r i o , podrá oiríe también, 
en la forma prevenida en los des artículos auUriores, r.l 
que haya promovido el expediente 

Art 2170 Se o¡rá precisamente a 1 Ministerio público: 

í l ) Cod. civil. Art. 3670. El testamento anterior queda revocado de pl-'no 
derecho por el posterior perfecto, si el testador no expresa en este su vo'uuJad 
de que aquel subsista en todo ó en parte. 

Art. 3ti72. hl testamento anterior recobrará no obelante su fuerza, si el tes-
tador, revocando el posterior, declara Ber su voluntad que el primero subsista. 
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funcionarios referidos, inmediatamenta después del otorga' 
miento, de ratificar las firmas de los testigos y de legalizar-
las en la forma debida, á cuyo efecto levantarán una acia 
pormenorizada de esas diligencias. 

Art. 2158. Recibida el acta en el Ministerio de relacio-
n»s, y hechas ias publicac» nes según lo previene el artícu-
lo 3831 del Código •civil si el testam-nto hubiere sido 
abierto y vinieren ratificadas y legalizadas las firmas, se 
procederá á su protocolización como á la del testamento 
común. 

Art. 2159 Si no se han ratificado y legalizado las firmas 
se llenarán uno y otro requis to por medio de exhortos, á no 
ser que los testigos y el funcionario ante quien se otorgó es 
tén -presentes; en cuyo caso se 1 s citará para el rtcouoci'' 
miento de las fiimas, como en el t staineuto comuu. 

C A P I T U L O XI I I . 

DEL TESTAMENTO CERRADO. 

Art. 2260. Para la apertura del testamento cerrado se 
observarán estrictamente las reglas contenidas en los artí-
.culos 3797 á 3801 d 1 Có I¡go ciyiit2! 

Art 2161 Los testigos reconocerán sus 6; mas y el plie-
ga que contenga el testamento separadam-nte-

Art 2162 El juez designará el registro «MI el cual d fbe ha-
cerse la protocolización, conforme á 1< s artículos 2145 á 2147 

Art. 2163. S' se presentaren dos ó mas testamentos cer-
radas, sean de una misma f-cha, sean de diversas, el juez 
procederá en cada uno de ellos como se previene en este 
capítulo, y los hará protocolizar en un mismo registro para 

(1) Cod. civil. Art. 3831. C'op. en lapa?. 325. 
(2) Cod. civil. Art. ® 3797 á 3800 copiados en la nota i ? delapag. 127. 
Art. 3801. Cumplido lo presento en los cinco artículos anteriores, el juez 

<ki.«. ...i la publicación y protocoiizacion del testomento. 
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loa e fec tos á q u e h a y a l u g a - en los casos prev is tos por ios 
artículos 3670 y 3672 del Cód.go civil. I1) 

T I T U L O X X . 

DE LA- JURISDICCION V O L U N T A R I A . 

C A P Í T U L O I. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 2164. La jurisdicción voluntaria comprend todo 
los actos en que por disposición de la ley ó por solicitud de 
loá interesad' s se requiere la intervención del juez 9in que 
esté promovida ni se promueva cuestión alguna entre par-
tes determinadas 

Art 2165 Las solicitudes relativas á jurisdicion volun-
taria se formularán por escrito ante los jueces de primera 
instancia. 

Art. 21GG Son hábiles para pract icarlos netos de ju-
risdicción voluntaria t dos loa dias y horas sin excepción. 

Att . 2167. Cuando fu^re necesaria la audiencia de alguna 
persona, se le citara conforme á d-recho, adviniéndole en 
la citación, que quedan las actuaciones por tres dias tu I » 
secretaría del juzgado, p ira que SJ imponga de elhs. 

Art 21 OS. El cuarto dia será oida por el ju<-z eu audien-
cia verbal la persona citada; levantándote acia ert foruia, d¿ 
la audiencia. 

Art 2169 Cuanda fuere n e c t a r i o , podrá r irse también, 
en la forma prevenida en los des artículos auUriores, r.l 
que haya promovido el expediente 

Art 2170 Sa o¡rá precisamente a 1 Ministerio público: 

í l ) Cod. civil. Art. 3670. El testamento anterior queda ivvocado de pl-'no 
derecho por el posterior perfecto, si el testador no expresa en este su ro'ouJad 
de que 8<|ui'l subsista en todo ó en parte. 

Art. 3ti72. El testamento anterior recobrará no obelante su fuerza, si el tes-
tador, revocando el posterior, declara eer su voluntad que el primero subsista. 



I o Cuando la solicitud promovida afecte 1Ü3 intereses 
públicos: 

2 9 Cuando se refiera á l a persona ó bianes de meno-
res de edad ó incapacitados, conforme al artículo 445 del 
Código civil;[ij 

3 9 Cuando tengan relación con los derechos ó bienes 
da a!gun ayuntamiento, ó de cualquier establecimiento pú-
blico que esté so.Ntenido p >r e* erario ó que se encuentre 
baj . la protección del-gobieTno: 

4 9 Cuando t-jng* relación con los aereónos ó bienes d-j 
un ausente, confi rme la artículo 776 del Cói igo civil: I2J 

Art . 2171 Se admitirán'cualesquiera documentos que 
se presentaren, é igualmente las justificaciones que ofre-
cieren, sin necesidad de ctacion ni de ninguna otra solem-
utdüd. 

Art . 2172 Si á la solicitud promovida se opusiere a!gu 
no que tenga personalidad para hacerlo, el negocio será con-
tencioso y SÍ sujetará á les trámites establecidos para el jui 
c;o que corresponda. 

Art. 2173. Si la oposicion s^ hiciere por quien rio ten-
ga personalidad para ello, el juez la desechará de plano y 
decidirá lo que f tere justo sobre la solicitud que se hubiere 
hecho ai promover el espediente. 

Art . 2174 El j jez podrá variar ó modificar las provi-
dencias que dietare, shv sujeción estricta á los térmirtos y 
formas establecidas r..'sp2Cto de l is que d e b m su origen á 
la jurisdicción contenciosa. 

A i t 2175 Las providencias que se dicten en los negó 
cics de jurisdicción voluntaria, serán apelables en ámbos er 
feotes, si interpone el ocurso el que promovió-el expedien-
te. Si lo interpone otra persona, solo se admitirá en el efec-
to devolutivo. 

(1) Cod. civil. Art. 44o. El Ministerio público sera OÍGO siempre- que el jaez 
debo interponer su autoridad en los negocios relativos a la tutela, sean da luclu-
se que fueren: en los de ios menore3 emancipados y en los juicios de interdicción. 

(2; Cod. civil. Art. 775. El Ministerio publico velara por loaiutereses del au-
sente y sera oído en todos los juicios que tengan relación con el y en la? riecki-
raciories de ausencia y presunción de muerte. 

. A / n ' ¡ 2 l 7 6 - L a ^terposicion y la smtanciacion de todas 
as apelaciones se sujetará á los trámites establecidos par* 

3 a Z t e o m t e ^ O D f n , y a d m , U " d 6 'OR j n ' ^ o s sumarios 
Ari . ¿ l u . Lontra la sentencia de segunda instancia sO-

c o m u n l ^ r e e M r 8 ° d S c a s , l c i o n c o ™ los juicios 

Art . 2178 Los actos de jurisdicción voluntaria, de que 

en 0 < i d Í g " ' " ^ * 
Art 2179 Los actos de que trotan los c a p i t a l a siguien, 

te. , s* sujetarán á hs regla, que en ellos.se establecen y á 
las contenidas en el presente. 3 

C A P I T U L O II 

DE LOS ALIMENTOS PROVISIONALES. 

Art 2ISO Para decretar alimentes provisionales á quien 
teng» derecho de exigirlos se n*é*«ita: 

1.® Que se ' ac red i t e cumplidamante el título en cuya 
virtud s» pidan: J 

i 2 S " ? f® J u s , i f i c l u e »proximadamente cuando ménes 
el caudal del que deba darl- s: 

3 P Que se acredite inficientemente la urgent* necesi-
dad que haya de los alimentos provisionales. 

Art 2181. La pru-ba de que t rata la 1. « fraecion del 
art,curo anterior «»rá el testamento, el contrato ó la ojeen -
' " n a en que conste laobhgacion de dar alimento*: e l ' c o u -
tr-,vo deberá estar redundo á < soritura pública. 

A i t . 2182. Cuando los alimentos se pidan por razón de 
pat^nt-zco, deberán presentarse los d o c u m e n t a que prue-

" ingresado en los casos señalado* en loa artí-
culos 218 á 221 d-1 Código civil UJ 

\ • r H 3 ^ 9 p s t , , r á dar alimentos a sus hijos. 
A falta o por .mpos.b.Hdad dé los padres. Jatibli^don recae en los demás ascen-
dientes por ambas Uneas, que estuvieren mas próximos en grado. 



Art. 2183. Cuando los pida un cónyuge, deberá pre-
sentar el acta ó la partida de matrimonio. 

Art. 2184 Hendida la justificación prevenida en los ar 
tículos anteriores el juez, si creyere fundada la solicitud, 
hará la designación de la suma en que deban consistir ios 
alimentos y dictará sentencia, mandando abonarlos por me 
ses aniicipado8 en todos los casos. 

Art. 2185. Inmediatamente que se dicte seutencia otor-
gando alimentos provisionales, se exigirá al que deba abo 
narlos, el pago de la primera mensualidad. 

Art 218G. Si no lo verificare, se procederá al embargo 
y venta de bienes bastantes á cubrir su importe, en la for-
ma y por los trámites prevenidos p i ra el procedimiento de 
apremio. 

Art . 2187. Lo mismo se hará con las subsecuentes men-
sualidades. . ,. 

Ar t 2188 La sentencia eu que se denieguen los aumen-
tos, es apelable. 

Art 2189- Interpuesta la apelación, se remitirán los au 
tos al Supremo Tribunal de Justicial1! concitación solamen-
te de los que hayan promovido. 

Ar t 2190. Contra la sentencia en que se otorguen los 
alimentos, solo procede la apelaciou en el efecto devolu 
U V Art 2191 Interpuesto el recurso, se extenderá certifica-
ción de la sentencia, la cual reservará en el juzgado para 
su ejecución: remitiéndose en seguida los aut< s al Supr c u 
Tribunal de Justicial2) con citación de átnbas partes-

Art. 2192 En osle expediente ne se permitirá ningún i 
discusión sobre el derecho á percibir alimentos: cuales 

Art. 219 Ia)S hijos están obligado« á dar alimentos n sns padres. A falta á 
por imposibilidad de los hijos, lo están los d e s d i e n t e s mas proxHuos , n ^ . . . ; 

Art 2 JO. A taita 6 por imposibilidad de los ascendientes y o. pendiente», i» 
obligación recae en los he-inaní* de padre y madre: en defectó de estos en los qu. 
lo fueren de madre solamente; y eu defecto de ellos, eu los que lo fueren fculo üc 

p f tArt. 221. Los hermanos solo tienen obligación de dar ali me utos a su , herma-
nos menores, mientras estos llegan a la edad do diez, y uoho anos. 

(1) y (2) Ref. por el art. 61 de la ley sup!. 

quiera reclamaciones que sobre esa derecho se hicieren, se 
sustanciarán eu juicio ordinario, y entretanto seguirá abo-
nándose la suma Srñalada para alimentos. 

Ar t . 2193. Las cuestionas que se promuevan sobre la 
cantidad de los alim. utos, desidiráu como está prevenido 
en el capítulo í del título VI I I . 

C A P Í T U L O V I I I . 

D E L A D E C L A R A C I O N D E E S T A D O . 

Art . 2194 Luego que conforme al artículo 453 del 
Có ligo civi',11! se pida la declaración de la menor edad, el 
juez oirá en audiencia verbal al Ministerio público, y si con 
los documentos que se presenten se acredita la edad, hará 
la declaración de estado. En caro contrario recibirá una in-
formación de testigos, y con audiencia también verbal del 
Ministerio público y de la persona que pidió la declaración, 
liará lo que proceda conforme á derecho. 

A ' t . 2195. Cuando se pula la interdicción conforme á 
los artículos 456 y 457 del Código civil,(2) el juez nombrai 

(1) Cod. civil. Art. -153. l a declaración de estado de minoridad puede pe-
dirse: 

I. Por el mismo menor, si ha cumplido catorce años: 
IT. Por su cónyuge: 
III. Por sus presuntos herederos legítimos: 
I V . Por el ejecutor testamentario: 
V . Por el Ministerio público. 

Cod. civii. A r t 456. I-u interdicción del demente puede pedirse: 
Por el cónyuge: 

II. Por los presuntos herederos legítimos: • 
III. Por el ejecutor testamentario: " 
Art.457- El Ministerio publico debe pedir la interdicción, si no la piden las 

personas ft quienes la ley autoriza para hacerlo. 
Art. 458. El estado de demencia puede probarse por testigos ó documentos; 

pero en todo caso se requiere la certificación de dos medic s. que nombrara el 
jaez, y que en su presencia, en la del tutor interino y en la del funcionario que 
desempeñe el Ministerio público, reconocerán al incapaz. 

Art 459. El juez dirijira al demente y a los médico* cuantas preenntas esti-
me convenientes, haciendo constar literalmente estas y las respuestas en uua acta. 



rá desde luego un tutor y un curador interinos, procediendo 
en seguida como disponen el artículo 458 y loa dóssigwien 
tes del mismo Códigoi1] 

Art: 2190. Si hubiere oposicion, el juicio sera' escrito y 
ordinario. 

Art 2197. Cuando se pida la interdicción de un pródi-
go conforme al artículo 477 del Código civil,[2] 8 B observa-
rá lo dispuesto en los dos aFtíjulos anteriores, oyéndose ade-
mas al mismo interesado. 

Ar t . 2198 Ejecutoriad* la declaración de estado, .-1 
j u t a llamará al ejercic.o de la tutela á las personas desig 
nadas por la ley, cumpliéndose lo prevenido en el artícu o 
525 del Código civil P] 

C A P I T U L O IV. 

D E L N O M D R A M I E N N O D E T U T O R E S Y D E L D I S C E R N I M I E N T O 

D E E S T E C A R G > 

Art 2199. Acreditado el nombramiento de tutor hecho 
p o r e l qy?. ejerc > Ja pair a potestad, en ú tima disposición, 
S* discernirá el carg . por el juez sin exigir fianza J.1 nom-
bra ío. si se I¡: líuljit r " ¡vsp •iisado de pila, y salvo lo dis« 
ptie.%v i»n el- arríí-üio 586 1 Código ciri; 

Art. 460. El curador podra ren lir prueliusen contrario. 
Art 4C1. El juez durante el tiempo d:¡re la interdicción, pn-jde repetir el 

r-conncimiento del deiueut». b'wu a peticiou de los «pie tienen dcrecho J<" pedir 
i:-¡:iella. b'wo dé oficio cuando lo crea conveniente; pero sii nipre con asistencia 
ili-i que pidióla interdicción, del t-itor y dwl \woiafcerio público. 

(1| Adic. con arreglo al art 59 de la leysnpl. 
(2> Cloi! civil. Art. 477. 1'uLidn ptJir ia iutordicciuu dal pródigo su cóuya 

ge y -iis herederos forzosos. 
(ü) Col .civi l . Art. 525. lodos los autos en que so nombre totor, sea inte-

rino ó defiuitivo; la&seuteqoias que declaren la interdicción, y las qua le pongan 
terniiiio.se publicarau por los («eriódicus. 

1 Cod civil. Art. 586. Loa comprendidos eo la fracción primera del artí-
cii'o anterior .^ solo estaran ooligudos a dar garautia, cuando con |iostarioi iJail 
^ ¡>u nonibraiuieuto huya sobrevenido causa ignorada pír el testador, que haga 

Art. 2200- N o habiendo re levaron de garantía se exi-
gira ésta proporcionada al caudal que haya de administrar 
* V q ? T S U J d 2 Í o n a' Presento en los artículos 578 
a 584 del Código civíl.í1) 

Ar t 2201. Si el que no estando en ei-rcicio de la pa 
tna potestad nombra tutor con arreg 'o , l f t ícu o 527 del 
Oudrgo ciyil.W aúcern i r i el cargo eou relevo de garantía 
si asi lo hubiere dispuesto el testador, en cuanto al caudal 
que ] i eje. 

Art. 2202-. La dispuesto en «rl artículo que precede, « ¡ 
en tenderá su» perjuicio de lo prescrito en ei artículo 5S6 
Oel Cól ico civil.(•'*) 

Art, 2203. El importe de la garantía se determinará 
con audiencia del Ministerio público 

Art . 2204. TumbiüU se dará audiencia al Ministerio público 

necesaria aqn.-Ha. a juicio del juez y previa audiencia del curador. 
( ) Art. :>Ki lisian exceptuados do la obligación de dnr parantta: 
I. Los tutor-s torméntanos , cuando expre-ámbnte los hay* relevado do e-e 

ta obligación ei testador: 
(1) <\;d civil. Art. ;>7fc. Kl tutor untes de que se le discierna el carao, pres-

tara causion para asegurar su manejo. K?ta causion consistirá: 
I KM hipoteca: 
II. Kn fianza. 
Art. 579. No he admitirá la li.iuzn, sino cuando o! tutor no Icos» buinesun qtv 

constituir la hipoteca. ^ 
Art. 380. Cuándo losque tenga, no alcancen á «abrir la rnntidad que ha de 

n segurarse <-onfortne al articulo siruientó, la ¡ruruntia podrá ¡confristir, parte en lii-
p.nw». parteen -fianzu. ó solo en fianza, a juicio del jue* y previa audiencia d.-l 
curad..r, . 1 

Art. ® 58! y 582. Cbpi d.» en la nota 3 ? de la pag. 334 
Art. 5 M 3. tíi el tutor dentro de t n » mises despnes do aceptado-su noui-

brun: i'iito. no pudiere dar la esnintia por las cantidades que fija el artículo 531 
(*> el jui«.'con audiencia del curador, poira disminuir el imported^ aquella; p.-
ro de modo que no Imje de la mitad de los valores designados en el citad« articulo. 

Art 9fH. Curante l*str«sé meses señalados en el articulo precedente, daa-
«nipeiura la administraron de los bienes un tutor interino; quion loa recibin 
por mvpnfnru» Mile/nne, y no podrá ejecutar otros actos de administración, quo 
1 que I.- sean expresamente determinados por el juez, y siempre con Intcrv -á-
ci n del curador. 

(*) Art 581. Cop. en la nota 3 ? de la pag. 334 
(2j t od. civil. Art. 527. El quj en su testamento deja bienes, sea por ii"-

reaeia, s.-a por legado, a un incapaz que no estfl en su patria potestad. ni on lit 
de otro, puede hunibrerle tutor solo para la administración de los bienes quo 1« 
deja. 

(3) Cod. civil. Art 5S6 Cop. on la cota 4 3 do la pag 332. 



(1) Cod. civil. Art. C7I. Los qne tienen derecho do nombrar tutor, lo tie-
nen también de nombrar curador. 

Art. o72. Nombraran por sí mismos el cora 'or conaprobaciou judicial: 
I. Lo.; comprendidos en !u fracción primera del articulo -131 (.*) con la lunita-

ciou que espresa el 555:(**) 
II. Los comprendidos en la fracción secunda del articulo 432.(***) 
Art. '.73. El curador de todos loa dema3 sujetos a tutela, será nombrado 

por el ju<:z. 
(*) Art. 431. Tienen incapacidad natural y'.egal: 
I. Los menores de edad no emancipados: 
(**) Art. 555. El tutor dativo sera nombrado por el juez, si el menor no 

ha cumplido catorce años. Si es mayor do esta edad, el mismo nombrara el tu-
tor. y el juez conli. iiiars ni nombramiento, si lio tiene justa causa eu contrario. 

(***) Art. 432. Tienen incapacidad legal: 
II. Los menores de eilad legalmente emancipados, para los negocios judiciales. 
(2) Art. 584. Cop. en la nota 1 ? p:uf. 333 que antecede. 
(3) Cód. civil. Art. 581. hipoteca, y a su vez la fianza, se darán: 
I. Por el importe de las rentas de los bieues raices y réditos do los capitales 

impuestos: • . 
II. Por el de los bienes muebles y el de ¡03 enseres y semoviente de las fin-

cas rústicas. 
III. Por el de los productos de las mismas fincas, graduados por peritos ó por 

el termino medio en un quinquenio, a elección del juez: 
I V . Por el dé las utilidades anuales en las negociaciones mercantiles ó in-

dustriales, calculadas por los libros, si están llevadas en debida forma, ó á juicio 
de peritis. 

Art. 582. Si los bienes del menor, enumerados en el articulo que precede, 
aumentan ó disminuyen durante la tutela, podran aumentarse ó disminuirse pro-
porcion:ilin»nte la hipoteca y la fianza. 

Art. §83. Pop. en la nota 1 ? de la pág. 333 
Art. 581. Cop. en la nota 1 - de la pág 333. 

para la apreciación y aprobación de la garantía otorgada. 
Ar t 2205. Para facilitar y asegurar el otorgamiento 

de la garantía, ¡os jueces nombrarán desde luego curador 
en los casos en que conforme'al Código ci'vi.O) les corres-
ponde hacer ol n< mbrami nto, ó confirmar el que haya ha-
cho el aut< r de ¡a herencia, ó t i menor en FU caso. 

Ar t . 2206. El tutor interino que en estos casos d é t e 
nombrarse confi rme ai artículo 581 del Código civiK2) pre-
sentará dentro del término que designe e ju z y con p re -
sencia de los datos que existan en los libros de la tes ta-
mentan'.* ó del intestado, un cómputo aproximado de la 
c u a u t ú de los bien s, pr« dir:tos y rentas, cuya administra-
ción y manejo debe garantirse con arreglo á los artículos 
581 á 5S1 del referido Cói-'go.W 

Ai t . 2207. De este cómputo se dará traslado al Minia 
lerio público, y en vista de su respuesta se Determinará el 
otorg:m>ento d* la g t ran t ía 

Art . 2208 T"do tutor, al aceptar, expresará si tiene ó 
nó bienep en que constituir hipoteca. E juez de oficio ó á 
petición del curador ó del Ministerio público, puede promo 
ver información sobre e.ste p into. 

Art . 2209 Ptéviaa la aceptación del designado y la 
prestación de la g i r intía en l i fonna que queda prevenida, 
se discernirá el c>rgo. 

Art. 2210- N > s ' exigirá fi inza á los tutores interino*, 
salvo el caso en que deban administrar ¡os bienes. 

Art 2211. En el caso que expresa el final del artículo 
que precede, s? nombrará también un curador. 

Ar t 2212. La oposició n de intereses á que se Vtfiere el 
artículo 535 del Código civil") se calificará «iempre con 
audiencia del Ministerio público; y solo qu? éste pjda de 
conformidad, se nombrará el tutor interino. 

A r t . 2213 S emprc que corrppp mda al juez hacer el nomr 
bramiento de tu»or, por no haberlo testamentario, convoca-
rá por edictos á los parientes del incppacit>d<> á quienes 
pueda corresponder la tutela legítima, ó recibirá ¿obre esta 
circumtaricia información sumaria de testigos 

Art. 2214. Si al espirar el téi mino de h.s edicto", ó retí 
dida la información en su caso, no se presentare ningún pa-
riente del incapacitado, se procederá al nombramiento de 
tutor dativo 

Art. 2215 Si sobre el nombramiento de un tutor, seetn« 
pelitre cuestión, se sustanciar! en la v f i ordinaria, y pn el 
pleito que sá siga representará al m -ñor un tutor interino, 
que te nombrará p ira este solo ef c f ; e! mal gestionará boj o 

(1) Cód. civil. Art. 534. Si fuereu varios ios menores, podrá nombrárse-
les un tutor coiuun, ó conferirse a persona diferente ¡u lut-;!n de cada uno lie ellos. 

Art. 535. Eu el primer caso si li.s intereses de alguuo ó de alguno* de los 
menores fueren opne3tos á los de los otros, el tutor lo i>undrú eu conocinyei^to 
del juez: quien nombrara un tutor especial que defienda los intereses de los meno-
res que el mismo designe, mientras se decide el punto de Qposicijn. 



la intervención que al curador concede ol Código civil l1! 
A r t . 2 2 1 6 . E n todo a c t o d e d i s c e r n i m i e n t o del c w g o do 

t u t o r d e b e r á e x p r e s a r el j u e z el t a n t o por c i en to "que , con 
a r r e g l o á lo p r e v e n i d o en el a r i o , l o 6 3 2 del Cód igo c i v d . m 
c o r r e s p o n d e a l n o m b r a d o , ó la pensión ó. ieg ido q u e por el 
d e s e m p e ñ a d a su c a r g o le h a y a a s i g n a d o el a u t o r d e la 
h e r e n c i a 

Art. 2217. Los autos de nombramiento de tutor y de 
discernimiento del cargo, se pubiic .rán »n los perió l i e s con-
forma al articulo 525 del Código civil Í3J 

C A P I T U L O V. 
I E L N O M B R A M I E N T O D E C U R A D O R Y D E L D I S C E R N I 

M I E N T O D E E S T E C A R G O . 

Ar t . 22 IS - d sce rn i r á cargo de c u r a d o r a l q u e h a ' 
y a sido n o m b r a d o con ese c a r á c t e r por el q u e « j e i za la pa t r i a 
po te s t ad , c o n f o r m e á las prescr ipciones de l Cód igo civil. '4) 

(I) Cód. civil. Art. r>74. El curador está obligado: 
I. A defender los derechos del incapacitado eu juicio ó fuera de el, siempre 

que -?sten en eposicion con loa del tutor: 1 

II. A vigilar ia conducta d-1 tutor y poner en conocimiento del juez cuanto 
crea qne puede ser dañoso al incapacitado: 

III. A d ir aviso al juez para el nombramiento del tutor, cuando éste faltaro 
o abandonara la tunela: 

IV. A cumplir las demás obligaciones qne la ley le señala 
(•-») Cód. civil. Art. 632. líl tutor tiene d u c i l o a una retribución sobre 

los bienes del menor, que podran fijar el ascendiente ó estraho quo conforme a 
derecho le nembreeo su testamento y en defecto de ellos, y para tutores ieaiti-
mo.í y dativos, el juez. 

(31 (Y,<1. civil. Art. 525. Cop. en la nota 3 ? de la pag. 332 
(4) Cód. civil. Art. 392. La patria potestad so ejerce: ~ 
I. Por el padre: 
II. Por la madre: 
III. Por el abuelo patero J: 
frV. Por el abuelo materno: 
V. Por la abnela paterna.-
VI. Porla abuela materna. 
Art. 393. Sólo por muerf . interdicción ó ausencia del Humado pnfercQtomen-

te. entrara al ejercicio d • la patria p a s t a d el qne !.. siga en el órdeu e.,:-d,lecid<» 
on el articulo anterior. Esto mismo se observará eu caso de renuncia hecha con-
forme a lo dispuesto en el articulo 42 !.(») 

(») Art. 424. IA madre, abacios y ábueías pueden siempre renunciar sa dere-

Art. - 219 . Si tuviere lugar respecto del curador Jo dis-
puesto respecto del tutor en el artículo 535 deI Código 
civil,V)se nombrará un curador interino, observándose lo 
prevenido en el j.riículo 2212 

Art . 2220 También se nombrará curador interino en 
los cnsos de impeoimento, separación ó excusa del nombra 
do, míen iras se decid« el punto: luego que se decida, se 

. nombrará nuevo curador conforme á derecho. 

C A P Í T U L O Vf. 
DISPOSICIONI S COMUNES A LOS D< S C A P Í T U L O S ANTKRI RES-

Art 2221 En los juzgados de primera instancia habrá 
un registro en que se pondrá testimonio de todos los discer-
nimientos que se hicieren de los cargos de tutor y curador. 

Art . 2222. El día último de cada «ño examinarán los 
jueces dichos registros y dictarán en su consfcuencia, de las 
medidas siguientes, las que correspondan teguu las circensi 
tanoias, con «udic-iicia del Mmistecio público: 

1 ? Si resultare haber fallecido algún tutor, harán que 
sea reemplazado c<»n arreglo á la ley: 

•2 s Si procedente de cualquiera enajenación h ibiere al. 
guna suma depositada para darle deetiuo determinado, ha-
rán que desde luego tengan cumplido efecto las prescripeio 
nes del Código civilrW 

i ; — — • 
cho á la patria potestad ó el ejercicio de esta; la cual «m arabos casos recaerá en 
el ascendiente a quien corresp rada según la ley. Si no lo hay. so proveerá do tu-
tor al menor conforme a derecho. 

(*) k'od. civil. Art. 535. Cop. en la nota 1 ? de la pae. 335. 
( . ) (od. civil. Art. 611. El dinero que resulte sobrante, después de cubier-

tos las cargas y atenciones de !a tutela: el qne proceda de las redenciones de ca-
pitales ó de la v e ta de bien.-s: y ei qne se adquiera de cualquier otro modo, s.-rá 
impuesto por el tutor previa aprobación judicial, bajo sejrura hipoteca, dentro 
de tres meses contados desde el dia nn que se hayan reunido dos mil r esos. 

Art. 612. para hacer ia imposición dentro del termino señaludoen el artí-
culo an tener, hubiere al^un inconveniente grave, el tutor lo manifestará al juez: 
quien podrá ampliar el plazo por otros tres meses. 

Art. 613. lx.s bienes inmuebles, los derechos anexos á ellos y lo« mn«?bles pre-
ciosos, no pueden sergravados ni hipotecados por el tutor, sino por r. u-a <'.• ab-
soluta necesidad ó evidente utilidad d.-| menor, debidamente justificada?, y pre-
vias la conformidad Jel curador y la autorización judicial. 

Art. 614 Cuando la enajenación se haya permitido paro cubrir con su produc-



3 a Exigirán también que rindau cuenta los tutores q i» 
deban darla y que-por cualquier motivo no hayan cumpii 
di» con ia prescripción exprés» del artículo 646 del Código 
civil it1! 

4 Obligarán á los tutores áque depositen en el estableci-
miento público destinado al ef-cto, los sobrantes de 1 «8 ren 
tas ó productos del caudal de los menores, despues de cu* 
biertas las sumas señaladas o n arr?gio á los artículos 596, 
597 y 598 del Có Jigo civiK2) y de pagado el tanto por 
ciento de administración:!^ 

5 5 Si los jueces lo crey ren conveniente, decretarán el 
depósito cuando se presenten diiicti tades insuperables para 
el i n m e d i a t o cumplimiento de los artículos 611 y 612 del 
C ó d i g o civilsW 

to alsrun objeto determinado, el juez señnlará al tutor mi plazo dentro del cual 
deberá acreditar que el producto de la enajenación ^e lia invertido en su objeto. 

(1) Cod. civil Art. 646. Loa tutores están obligados a reudir cuenta anual 
de su administración al curador. La falta de esta cuenta por tres años, aun cuan-
do no sean consecutivos, motivará la reinocion del tutor como sospechoso. 

(2) Cod. civil. Art. ñ'J6. Los gastos de alimentos y educación del menor, de-
ben regularse de manera que nada necesario le falte según su condicion y riqueza. 

Art. 597. (Juan Jo el tutor entre al ejercicio de su cargo, el juez fijara con au-
diencia de aquel, la cantidad que huya de invertirse en los alimentos y educación 
del menor; ain perjuicio de alterarla segan el aumento ó diminución del patri-
monio y otras circunstancias. Por las mismas rozones podrá el jnez alterarla 
cantidad que el que nombre tutor, hubiere señalado para dicbo objeto. 

Art. ¡>98 El tutor dentro del primer mes de ejercer su encargo, fijará con apro-
bación d>»l juez la cantidad que haya do invertirse en gastos de administración, y 
el número y sueldo de los dependientes necesarios para ell/i. Ni el numero ni el 
sueldo de los empleados podra aumentarse despues sino cou aprobación judicial. 

Art. 599. Esta aprobación 110 liberta al tutor de justificar, al rendir sus cuen-
tas. que efectivamente han sido gastadas dichas sumas eu tus respectivos objetos. 

(3) Cod. civil. Art . 632. O o p . e n l a 2 . 3 nota de la pag. 336 . 
A»t 633. En ningún caso bajara la retribución del cuatro, ni excederá del diez 

por ciento de las rentas liquidas de dichos bienes. 
Ai t . 634. Hi los bienes del menor tuv 'rea un aumento extrai->rJ¡nnrio eu sus 

productos, debido exclusivamente á la industria y diligencia del tutor, tendrá es-
te derecho á una remuuorucion del diez por ciento dei aumento, sin perjuicio de 
la asignada en el articulo anterior. I-a calificación delauuieuto su hura por el juez 
cou auóiencia del cura lor. 

Art. 635. En todos los casos en que el tutor necesite para u!|¿un arto de 'n li 
cencia del juez ó de su aprobación, se requiere la previa audiencia <iel curador, con 
el cual en (ash de oposicion, se suatanc ara un juicio sumario. Eu este juicio, en 
el que se decidirá solamente la diferencia entre el tutory el cura 'or.no se admi-
tirá, ni de 'as sentencias definitivas ni de las interlocutorias, apelación, ni otro 
recuiso que el de responsabilidad. 

(4) Art. ® Gil y 612. Copíalos en la nota 2 ? de la pag. 337. 
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rí ia d i P " d Í ]
r a ' Q a l e f c C t o las not ic ias q u e e s t imen necesa-

doní! / * ' í - ? U e 8 6 h a U e I a S P S t i o n d e t«»ela y adoptaran las medidas que juzguen convenientes para rvi-
Art 0 9 9 T 7 ¿ : m ; d , a r l o s W P u e d « " haberse ct metido. 
7 l ~ , P l a Z 0 P ara la rendición de l a cuenta que 

conforme al articulo 646 del Código civi 0) deben rendir los 
tutores, se contará desde la ngtiucaciou del auto de dscer« 
nimtento. 

Art. 2224. La cuentas- llevará por rigoroso debe y ha-
V V S o o o t r S e m r i á e n «oaPel s e l ! a d u correspondiente. 
Ait. Cuando por tur los »intereses del incapacita-

do muy cuantiosos, fueren mu. hos les libros y doccmeUrs 
que deban cotejarse, bastará que se presente la cuenta *n 
extracto, ti estuvieren conformes el curador y el Minioteiio 
publico. ' 

Ar t 2226 En el caso del artículo que precede, el cu-
rador tiene derecho de examinar por sí ruerno loe hbro« orí-
ginales; y el juez podrá ruanco aquel ó el Ministerio públi-
co lo pilan, nombra ron perito que fui me la glosa de la 
cuenta. 

Art 2227. Presentada la cuentn en loa téimincb que 
quedan establecidos en les artículos que preceden, mandará 
el juez c< rrer t.eslado de ella al curador p.-r un té-nnuo quo 
no podra exceder en ningún caso de quince di.-.s. 

Art. 2^28 Si al pres-ntar la cu nta el ti^or. la suscribe 
también el curador, no se corr- ra el traslado que p n viene 
el articulo que precede; p ro n se a ¿irá la raiificacion de 
las firmas 

Art 2229 Si el curador 110 hace observaciones, el juez 
dictará d sde lu-g.. Bu auto He aprobación: salvo que d«l 
txámen que pn r sí mismo verifique., resude que drben h . i 
cerne algunas rect íioacioms ó aclaraciones, que mandará so 
practiquen en un término prudente. 

Ar t 2230. Si el curadt r hacf M'guvns « bsei Vaci« ne« l-e 
latiV;is solo á la forma de 1., cuanta, «e uuind irá r. poner 
eiiin ndar en un pl«z^ que tu» exc- da de cinco di&s." 

(1) Art. 616. ''op. eu la nota I a dé la pág. 338. 
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A-t 2231. Si obj ^tare de f ilsas algunas partid re-
C'biri í í pni bv al neg «c ió y se s -guirá en 1i vía ordinaria. 

A '2232 Si las observaciones se r«fi«rea a' f i ado mis-
•n i d i i. c-ienta, el j i c tara á u n i j - i n t a al tutor, al cu 

i lar y a r-pres-.mUnt-í del Ministerio público 
Art '2233. Orlas ¡as observicion^s que a.; h a g m en la 

ih'ta. s' probará ó des i probará la cuenta. 
Art '22-11 E ju *z en el priiu ir ca • i. así o m en to 1 >3 

>sqn i - necesidad d.-* U jauta, apruebe la cumts , d:s-
nin ir-i 4 < >_ se p n g i inm idiotamente en el libro d? regis> 
vs, m í g"» d:í auto 1¿ dis i i rui tnimto, la sigui inta n >• 

M: " R \ n t v J en cumplimiento de la ley su cuenta en 
-iq ií ! 1 f " . h i d j l a presentación] que fué aprobada en 
•<qüí la f -h i de ap roba ron ] 

Art. 2235. En el s ' g u n l o ca^o del artículo 2233, así 
vo io oiMudo sin necesidad de la junta , y en virtu l d^ las 
.Inervaciones del a u r i l o r ó d j las que h i g a p^r sí mir.m) 

m'f ior d a p r o b a s e la cuenta, h irá asent ir en <d libro 
.1* registros la sigtii'eiití nota: "Presentó su cuenta en 
[ ¡ q u i l a f ' c h i de la prssíntacion] y fué desaprobada en 
[.. ••if la f ' c h t de la dasap obicion] p >r (»quí una relación 
v i \ ' r i to de las razones que se l uyan tenido p i r a desa< 
p:ob i r ' i ) ' 

A'-t 2236 I) '.1 auto d» aprobición pueden apelar el 
M IVSÍ rio público y el curador, si h'zo observabiones á la 
cu- tita. 

Art 2237 D I auto d" des i p^obacion pueden apelar el 
tur .r, {•. ci'-ud ir y -•! Ministerio púbhc". 

A t 2238. Se considerará s i -mor i como cansa para la 
de* »;> -inac! > d-; la cti-mia, 11 oinsion de 1«* prescrito en 
|.v< -iv í.'u'.cs 506 y '598 del Cu ¡ig> civíltH y nunca se ad-
iu"tf:i eo ei h«b-r sioo ¡a-» partidas que q u o p m en la cafl-

l l j Oid .c iv i l . Art 506. En caso de malos tr-ttamientos, de negliienoia en 
lo? cui l.uiosdebili"* r! incapacitado ó da mala administracion de sus bien.-s. po-
ri: : M n i -r sor rumoviia de la tutela a peticion del curador 6 de lo3 parientes 

Ili n i d o . 
Art 59t>. Cop. en la nota 2? do la pag. 33S 
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fidad designada conforme á los artículos citados y la de 
otros gastos autorizados (5 aprobados por el juez 

Art . 2239. Siempre que el tutor haya merecido la apro 
baciou de sus cuentas, tendrá derecho de exigir un aumen-
to del tanto por ciento de administración, si no se le ha 
asignado »1 máximum de que . lnb la el artículo 633 del C<5 
digo civilUl ó si no se ha determinado por la voluntad del 
ascendiente <5 extraño que le nombró 

Ar t . 2240 Pa ra que pueda hacerse en la retribución de 
los tutores el aumento extraordinario que permite el artí-
culo 634 del CÓli^o civiit-l será requisito indispensable, 
que por 1) menos en dos años consecutivos haya obtenido 
el tutor la nprob icion absoluta de cu cuenta. 

Ar t . 2241. Cuando del examen de la cuenta resulten tno 
ti vos graves para sospechar dolo ó fraude del tutor, se ini-
ciará desde luego el juicio de s-paracion, que ce seguirá en 
la forma correnciosi; y si de las primeras diligencias resul-
taren confirtnidas l n sospecha , s?. nombrará desde luego 
un tutor interino 

Art 2242 Los -tutores y curadores no pueden ser re-
movidos ni excusa»se por un acto de jurisdicción volunta 
ria, aun cuando sea á solicitud de los menores 

Art . 2243 Para decretar su separación def-pues de dis 
cernido el cargo, es indispensable oirlos y vencerlos enjuicio. 

C A P Í T U L O VI I 

DE LA VENTA DE BIENES DE MENORES Ú INCAPACITADOS 
Y TRANSACCION SOBRE 5ÜS DERECHOS 

Art. 2244. S ra necesaria licencia judicial para la ven -
ta de los bienes de menores é incapacitados qua correspou 
dan á las clase« siguientes: 

1 f B enes raices: 
2 Derechos reales: 
3 * Alhajas. 

(1) y (2) Cod. civil. A r t . " 633 y 634. Copiados en la nota 3 ? d e l a p a g . 338 

- i.« 



Art. 2245. Para decretar la venta de bienes de meno* 
res 6 incapacitadas, se necesita: 

1*? Que la pida por escrito el tutor: 
2"? Que se exprese el motivo de la enajenación y el 

objeto á que deba aplicarse la suma que se obtenga: 
Que se justifique la necesidad ó utilidad de la ena-

jenación: 
4 o Que se oiga al curador y al Ministerio público. 
Art 2246 Para justificar la necesidad i5 utilidad de la 

venta, deberá oirse la opinión de d< s letrados en ejercicio 
de su profesión: á los cuales se pasarán pi-éviamente todos 
ios antecedentes necesa r io para que puedan formar su jui-
cio y emitir su dictámen con el debido conocimiento y bajo 
su responsabilidad. 

Art. 2247. Cumplidos los requisitos que exigen los ar-
tículos anteriores, el juez 11.mará los autos á la vista, piér 
via citación de los interesados. ' 

Ar t . 2248. Estimando el juez bastantemente acrédita-
das la necesidad ó utilidad de la venta, ot<rg:irá la autori-
zación para hacerla, dando al tutor testimonio de su provi-
dencia para acreditarla debidamente. 

Art 2249. Si no estimare suficiente el informe tendido, 
denegará la licencia. 

Art. 2250 1.a providencia que sobre la autorización 
se dictare, es apelable en ámbos efectos. 

Art. 2251. La autorización se concederá en todo caso 
bajo la condicion de haberse de ejecutar la venta en públi-
ca subasta y prévio avalúo, si se tratare de bienes inmue-
bles. 

Ar t . 2252 Respecto de las alhojas y muebles preciosas, 
se observará Indispuesto en el artículo 615 del Código cí' 
vil l ' l 

Art 2253. E¡ nombramiento de peritos para el ava'úo 
se hará siempre por el juez 

Art . 2254 En el remate no podrá admitirse postura 

(1) Cod. civil. Art. 615. Cop. eu la pag. 289. 

que ba¿3 de las dos tercias partes del valor que los peritos 
hayan dado a los bienes que se traten de vender. 

Art. 2255 Bu las ventas de que trata este capítulo, se 
observará lo dispuesto en el título X V I I 

Art . 2256 No obstante lo dispuesto en el artículo que 
precede, podrá hacerse avalúo para la eegunda almoneda 
si lo pidieren de acuerdo el tutor, el curador y el Ministe-
rio público. 

A rt 2257. Hecha la venta cuidará el juez, bajo «u res 
ponsibilidad. de que se dé al precio que se haya obtenido 
la aplicación indicada al solicitar la autorización. 

Art . 2258. El precio se entregará, mientra» se le dá la 
aplicación correspondiente, al tutor, si estuviere relevado 
de g i r a n t ú . confi rme á las fracciones 1 « y 3 « del a r t í ' 
culo 585 d-1 Código 3¡vil;UI ó si la que ha otorgado, es su-
ficiente para responder de él. 

Art. 2259. Si el tutor no estuviere relevado de dar ga-
rantía, y f . l tare esta ó no fuere suficiente la que hubiese 
dado, el preció se d. positará en un depositario notoriamen-
te abonado que el juez designará bajo su responsabilidal.t2] 

Art. 2260. El juez señalará un plazo prudente para que 
el producto de los bien s se emplee en el objeto para el 
cual ?e pidió la Venta; pero si pasan tres meses, se proce-
derá como previene el ar.ículo 611 del Códigi civil l3l 

Ar t . 2261 Cuando el padre ó ascendiente que ejerza la 
patria potestad, pretenda la enajenación ó gravámen de los 
bienes de sus hijos ó descendnsuto. en los que couforme 
á las prescripciones del Código civilM le corresponden el 

(1) Art. 585. Cop. en la paij. 333. 
(2) Ref.eua arreglo al art. 5 de la leysupl. 
(3) Cód. civil. Art. 611. Cop.en la nota 2 f de la pag. 337. 
14) Cod. civil. Art 400. El que ejerce la patria potestad, es leg-timo repre-

sentante de los qu- están bajo de ella, y administrador legal de los bienes que 
les pertenecen, c .nforino á las prescripciones de este Código. 

Art. 401. I-os bienes del hijo mientras esta bajo la patria potestad, se dividen 
en cinc > clases: 

1 ~ Bienes que proceden dedonaciou del padre: 
2 - Bienes que proceden de donacion de la madre 6 da los abuelos, aun cuan-

do aquella ó alguno de estos esté ejerciendo la patria pul ; od; 
3 a Bienes que proceden de donación de los parientes colaterales ó de perso-



usufructo )' i-a administración, ó solo ésta, s e r b s e t v a . á lo 
prevenido en el artículo 615.í1) n< mbrándose al efecto un 
tutor interino. 

Art . 22G2. L a enajenación de bienes de ausente podrá 
promoverse por su representante, sujetándose á las mismas 
reglas dadas para la de los bienes de menores é incapacita-
dos: y H el ausente fuere mayor de edad, se oirá al Minisr 
terio público conforme al artículo 776 del Código civil L-l 

Art . 2263. Despues de la declaración de ausencia ó de 
la presunción de muerte del ausente, solo los poseedores 
provisionales ó los definitivos podrán promover ¡a em-jena-
cion de bienes con arreglo á sus respectivos derechns. 

Art . 2264- Para conceder autorización a fin de transigir 
sobre derecho« de menores é incapacitados, se necesitan los 
mismo»¿requisitos establecidos en ios artículos 2245 á2250 . 

Art 2265 Cuando en virtud de la transacción se reei-
ba alguna cantidad, se observará lo dispuesto en los artícu-
los 2258 y 2259 

Art. 2266 Lo dispuesto en I03 dos artículos que {rece-
don, es aplicable al gravámen de los bienes de l«s menores 
y á su arrendamiento por mas de nueve años. 

nas estrañas. annque estos y los de la segunda clase se hoyan donado en conside-
ración al padre: 

4 " Bienes debidos a don de la fortuna: 
5 ? Bienes que el hijo adquiere por un trabajo honesto, sea cnal fuere. 
Art. 402. En la primera clase la propiedad pertenece al hijo y la administra-

ción al padre. Este podrá conceder á aquel la.administración, y señalarle en los 
frutos la porcion que estime conveniente. Si el padie no hace esta designación, 
tendrá el hijo la mitad de los frutos. 

Art. 403. En la segunda, tercera y cuarta c'ases la propiedad de los bienes y la 
mitad del usufructo son siempre del hijo: la administración y la otra mitad del 
usufructo del padre. Este podrá sin embargo ceder al hijo la administración ó la 
mitad del usufructo que le corresponde, ó una y otra. 

Ai t .404 . Los bienes de la quinta clase perteuecen en propiedad, administra-
ción y usufructo al hijo. 

Art 405 líl importe de los bienes de la primera y segunda clase deberá traer-
se ácolacion en la división do bienes del respectivo donante. 

Art. 406. Los réditos y rentas que se hayan vencido, antes de que el padre 
entre en posesion d é l o s bienes cuya propiedad, conformeá los artículos anterio-
res. pertenece al hijo, forman porte de! capital de este y no son frutos que del e go-
zar el padre. 

(1) Cod. civil. Art. 615. Oop. en la prg. 280. 
(2) Ood. civil. Art. 776. Cop. en la nota 2 c de lapag 328. 

C A P Í T U L O Y i n . 

D E L A E M A N C I P A C I O N . 

Art 2267 El padre ó ascendiente que quiera emancir 
par al h j o ó descendiente que tuviere bajo su potestad lo 
manifestará por escrito al juez de *u domicilio 

certifiquen6 8 ' A I a c 0 m P a 5 a n í , 0 8 documentos que 
19 Su parentesco con el menor y la edad que éste ten-

ga: 

2 9 Ser el menor capaz de proveer por sí mismo á su 
subsistencia. r 

3 0 Tener ó no en su poder bienes que pertenezcan al 
menor: espeoih,lando en caso afirmativo cuales sean 

Art 2269. Si por causas graves, calificadas por el juez 
no pudieren acompañarse los documentos que previene e¡ 
articulo que precede, se recibirá información de testigos'so-
bre eso3 nuntos. 

Art. 2270. Cumplidos los requisitos que expresan los 
tres artículos anteriores, citará el juez á su presencia al as-
cendiente, al menor y al representante del Ministerio pú-
blico: dispondrá que se dé lectura al expediente, y catando 
todos conformes, autorizará la emancipación, mandando qu* 
se otorgue la escritura correspondiente. 

Ait. 2271. Del auto en que se deniegue la emancipa-
ción uo cabe recurso de ninguna especie. 

. ' \ r t \ 1 ) 0 1 auto en que se conceda, puede apelar 
el Ministerio público. 

Art. 2273. La renuncia de la patria potestad que auto» 
riza el artículo 424 del Código civil.ni no ex ig í otro requi-
sito que la declaración del renunciante hecha ante el juez 
de su domicilio. 

Art 2274. E! ju -z levantará una acta, haciendo constar 
dicha declaración. 

(1) Cod. civil. Art. 424. Cop. en la nota (*) de la pag. 336. 



usufructo )' i-a administración, ó solo ésta, s e r b s e t v a . á lo 
prevenido en el art ículo 615.í1) n< uibrándose al efecto un 
tutor interino. 

Ar t . 22G2. L a enajenación de bienes de ausente podrá 
promoverse por su representante , sujetándose á las mismas 
reglas dadas para la de los bienes de menores é incapacita-
dos: y si el ausente fuere mayor de edad, se oirá al Minisr 
terio público conforme al artículo 776 del Código civil L-l 

Ar t . 2263. Despues de la declaración de ausencia ó de 
la presunción de muer te del ausente, solo los poseedores 
provisionales ó los definitivos podrán promover ¡a e m a n a -
ción de bienes con arreglo á sus respectivos derechos. 

Ar t . 2264- Para conceder autorización á fin de transigir 
sobre derechos de menores é incapacitados, se necesitan los 
mismo»¿requisitos establecidos en ios art ículos 2245 á 2 2 5 0 . 

Ar t 2265 Cuando en virtud de la transacción se reci-
ba a lguna cantidad, se observará lo dispuesto en los art ícu-
los 2258 y 2259 

Art . 2266 Lo dispuesto en I03 dos art ículos que {reoe-
doü, es aplicable al gravámen de los bienes de l«s menores 
y á su ar rendamiento por mas de nueve años. 

nas estrañas. aunque estos y los de la segunda clase se hoyan donado en conside-
ración al padre: 

4 " lJienes debidos a don de la fortuna: 
5 ? IJienesque el hijo adquiere por un trabajo honesto, sea cnal fo^re. 
Art. 402. En la primera clase la propiedad pertenece al hijo y la administra-

ción al padre. Este podrá conceder á aquel la administración, y señalarle en los 
frutos la porcion que estime conveniente. Si el pad;e no hace esta designación, 
tendrá el hijo la mitad de los frutos. 

Art. 403. En la segunda, tercera y cuarta c'ases la propiedad de los bienes y la 
mitad del usufructo son siempre del hijo: la administración y la otra mitad del 
usufructo del padre. Este podrá sin embargo ceder al hijo la administración ó la 
mitad del usufructo que le corresponde, ó una y otra. 

A i t . 404. Los bienes de la quinta clase perteuecen en propiedad, administra-
ción y usufructo al hijo. 

Art 405 líl importe de los bienes de la primera y segunda clase deberá traer-
se ácolacion en la división do bienes del respectivo donante. 

Art. 406. Los réditos y rentas que se hayan vencido, antes de que el padre 
entre en posesion d é l o s bienes cuya propiedad, conformeá los artículos anterio-
res. pertenece al hijo, forman porte de! capital de este y no son frutos que del e go-
zar el padre. 

(1) Cod. civil. Art. 615. Cop. en la prg. 280. 
(2) Ood. civil. Art. 776. Cop. en la nota 29 de lapag 328. 

C A P Í T U L O Y i n . 

D E L A E M A N C I P A C I O N . 

Art . 2267 El padre ó ascendiente que quiera emancir 
par al h j o ó descendiente que tuviere bajo su potestad lo 
manifestará por escrito al juez de su domicilio 

cer t i f iquen- 8 ' A I a c 0 m P a 5 a n í , 0 8 documentos que 

19 Su parentesco con el menor y la edad que éste ten-
ga: 

2 9 Ser el menor cnpoz de proveer por sí mismo á su 
subsistencia. r 

3 0 Tener ó no en su poder bienes que pertenezcan al 
menor : especificando en caso afirmativo cuales sean 

Art 2269. Si por causas graves, calificadas por el juez 
no pudieren acompañarse los documentos que previene e¡ 
art iculo que precede, se recibirá información de testieos'so-
b re eso3 nuntos-

Art. 2270. Cumplidos los requisitos que expresan los 
tres artículos anteriores, citará el j uez á su presencia al as-
cendiente, al menor y al representante del Ministerio pú-
blico: dispondrá que se dé lectura al expediente , y estando 
todos conformes, autorizará la emancipación, mandando que 
se otorgue la escritura correspondiente. 

Art. 2271. Del au to en que se deniegue la emancipa-
ción no cabe recurso de ninguna especie. 

. 1 ) 0 1 au to en que ee conceda, puede apelar 
el Ministerio público. 

Art . 2273. La renuncia de la patria potestad que auto» 
r iza el art ículo 424 del Código civi l .M no exige otro requi-
sito que la declaración del renunciante hecha an te el j uez 
de su domicilio. 

Art 2274. E! j u - z levantará una acta, haciendo constar 
dicha declaración. 

(1) Cod. civil. Art. 424. Cop. en la nota (*) de la pag. 336. 



Art 2275 Si hubiere otro a s e e n l íente en cuya po-
testad deba recaer el menor , se le l lamará desde lu-go pa-
ra que se encargue del cuidado de éste 

A r t 2276 Si no hubiere otro ascendiente que deba ejer-
cer la patria potestad, se proveerá desde luego á la tutela 
del menor conf >rme á derecho. 

Art 2277. El acta en que conste la renuncié, se remiti-
rá al juez del estado civil para que la registre. 

Ar t 2278 El a s c e n d i e n t e que renuncie la patria potes-
tad en ningún caso puede ser l lamado á la tutela del menor. 

C A P I T U L O I X 
ir. í*tósanMi?q s u p san W v. .•; j n 

DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES "PARA S U P I . I R EL CON-

SENTIMIENTO DE LOS ASCENDIENTES Ó TCTORES 

P A R A CONTRAER MATRIMONIO. • • i c» ' ' i' •t i • i ; i 

A r t 2279 En «os casos en que con arreglo al ar t ículo 
168 del Código civii.lM pueda el juez suplir el consenti-
miento de los ascendientes y tutores, deberá acreditarse 
prévia y cumplidamente por el que pretenda contraer el 
matrimonio, q ie se hal.a en alguno de los tres casos biguien-
tes: e 

í o No existir ninguna da las perdonas que contorme 
á los artículos 166. 166 y 167 del Cód.go civ.lPl deben 
prestar ?u consentimiento: 

M\ Cioti civil.' Art. I6& Cop. en la nota que signe. m . . . • Cod cU Art. 105. Wbijos do „ni,os sesos que no hayan c n p 
ve ."i inn años ni pueden contraer matrimonio sin el ^ « ^ n . ^ del padre, 
ó en defecto de este/sin el de la madre, aun cuando cita ha>a pasado a s, _un 
, l x l" t

Uf¿ a 3 ' A falta de padres se necesita el consentimiento del abüe^ Paterno: 
á fíhl, de Cste. el del m i ó : a falta de ambo,, el de la abuela paterna, y 6 fal-
U A r t . t ^ e l Fal 'undo^es y abuelos, so necesiU el consentimiento de los tu-

*Trt . loo. A Talla de tutores, e! juez de primera instancia deí lugar suplir* «1 
consentimiento. 

2 ° Hallarse dichas personas en países de los que no so 
pueda obtener respuesta en mas de seis meses: 

3"? Ignorarse el paradero del ascendiente ó tutor. 
Ar t . 2280 Probado cualquiera de loa casos señalados 

en el arlíeulo anterior, e juez , prévios los informes que 
p ruden temente atlquiera, y resultando de ellos nó haber 
obstáculo que legalmente pueda impedir el matrimonio, 
o to rgará *u licencia: si lo hubiere, la uegará. 

Ar t . 2281. La pro\ inercia en que t e negare la licencia, 
será apelable para ante el Supremo Tribunal de Justicia dol 
Estado.I1! 

Ar t . 2282- Si antes de otorgarse la licencia, se pr.eMti< 
taren el padre, madre, abuelos ó tutor del que la haya pe-
dido, se s< bres terá desde luego en el expediente. 

A i t . 2283. Si deepues de dada la miti-ncia, pero ontcn 
de verificarse el matrimonio, se presentare alguna de las 
pe r s fnas enumeradas en el art ículo anterior, él juez revo-
cará la licencia • 

Ar t 2284. Lo prevenido en los artículos anteriores so 
observará tnmbien si antes de darse la licencia ó estando ya 
concedida, pero no celebrado el matrimonio, se tuviere no-
ticia indudable del lugar en que resi lan el ascendiente ó el 
tutor . 

Ar t . 2285 Cuale^quier* cuestiones que se susciten en 
estos expedientes, se sustancinrán en los términos preveni ' 
dos en este Códu^o según su fndole y naturaleza, terminan-
do desde que se promuevan, la jurisdicción voluntaria del 
j u e z . J 

C A P Í T U L O X 

DE L r S DEI ÓSITOS DE PERSONAS 

Art. 2286 Podrá decretarse el depósito. 

ío 

(1) Ref. conforme al art. 61 de la ley supl. 



1 ? De mujer casada que se proponga intentar ó haya 
intentado demanda de divorcio ó queja de adulterio; poro 
p» observarán las limitaciones que contiene la fracción 2 =* 
del artícu'o 26(5 del Código civihUI 

2? I)e mujer casada contra la cual l u y a intentado su 
marido deman la de divorcio ó acusación de adulterio, con 
las mismas.restricciones á que se refiere la fracción anterior: 

3 ° De menores ó incapacitados que se hallen sujetos 
á patria potestad ó á tutela, que sean maltratados por sus 
padres o' tutores, ó reciban de éstos ejemplos perniciosos á 
juicio del juez, ó sean obligados por ellos á cometer actos 
reprobados por las leyes: 

4=p De huérfano ó incapacitado que queden en aban-
dono por la muerte, ausencia ó incapacidad física de la per 
nona á cuyo cargo estuvieren. 

Art. 2287 Solo los jueces de primera instancia pueden 
decretar los depóútos en todos lo* calos de que hablan los 
artículos anteriores. 

Art 2288 Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo 
que precede, el caso previsto en el 441 del Código civil!2! 
ef» el cual podrán los jueces looalesl3! decretar el depósito 
de los pupilos y demás incapacitados. 

2289. Se exceptúa igualmente de lo prescrito en el ar-
tíeulo 2287, cualquier caso en que por circunstancias espe-
ciales no pu-da ocurrirse al juez del domicilio de la persona 
que debe ser depositada; pues entonces el juez del lugar 
donde aquella s -encuentre , podrá decretar el depósito pro-
visionalmente, remitiendo las diligencias al del domicilio, y 
poniendo la persona á su disp< sicion. 

(1) Cod. civil. Art. 2GG. Al admitirse la demanda de divorcio, ó antes si 
hubiere urfrencia.se aJoptarán provisionalmente, y solo mientras dure el juicio 
las disposiciones siguientes: 

2 ? Depositar en casa de persona decente a la mnjer, ?¡ so dice qu<» e3ta lia 
dadu causa al divorcio y el marido pidiere el depósito. L» caja que para esto se 
destine, será designada por el juez. Si la causa por la que se pide el divorcio, 
no -upone culpa en. la innjor, esta no se depositara sino á solicitud suya. 

(2) Cod. civil. Art. 441. El juez de primera instancia del domicilio del in-
ca) az. y si no lo hubiere, el juez menor, (local) proveerá provisionalmente al cui-
dado de la persona y bienes hasta que se nombre el tutor. 

(3j Sust. de palabras hecha por el art. 2 ? do la ley supl. 

Art 2290. Para deoretar el depósito en el caso de la 
fracción 1 ? del artículo 2286, deberá preceder solicitud 
por escrito de la mujer . 

A i t 2291. Presentada la«olicin,d, se trasladará el juez 
a la casa del mando; y sin que se halle ésto presente, hará 
comparecer á l-i mujer, para que manifieste si ratifica ó nó 
el escrito en que haya pedido el depósito. 

Art. 2292. Ratificada la solicitud, el juez designnrá des-
de luego la persona que haya de encargarse del depósito. 

Art. 2293. Dispondrá también que en el acto se entre-
guen Á la mujer la cama y toda *u ropa, formándose el cor-
respondiente inventario. 

Art . 2294- S¡ hubiere cuestión sobre cuales ropas deben 
entregarse, el juez, sin ulterior recurso, y teniendo en cuen-
ta las circunstancias de las personas, determinará las que 
haya de llevar la interesada. 

Art 2295. Practicado todo lo que queda prevenido en 
los artículos anteriores, el juez personalmente extraerá á la 
mujer de la casa del marido, y constituirá el depósito con la 
solemnidad debida. 

Ar t . 2296 A continuación dictará providencia mandan, 
do intimar al marido que n> moleste á su mujer ni al depo-
sitario, bajo apercibimiento de procederse ooutra él á lo que 
hubiere lugar; y á la mujer que si dentro de diez dias no 
acredita haber intentado la demanda de divorcio ó la acu-
sación de adulteri y, quedará sin efecto el depósito, y sera 
restituida á la casa de su marido. 

Art 2297. Esta provi lencia se notificará en forma le-
gal á la mujer y al marido. 

Ar t . 2298. El término de diez di is po l rá aumentarse 
con un dia por cada cinco leguas que diste el pueblo en que 
se constituya el d ;pósito, del en que resi la el juez de pri 
mera instancia que haya de conocer de l ademanda de di-
vorcio ó de la queja de adulterio, agregándose otro dia ai 
hubiere una fracción que exceda d* la mitad do la distan-
cia expresada. 

Art 2299. Si la mujer que pida el-deptíertoresidiere en 
ugar distinto del en que se halle situado el juzgado, podrá 



el juez dar comision para constituir el depósito al de prime-
ra instancia, ó al localt1] ó de paz correspondiente, sin per-
juicio de que estos últimos puedan hacerlo por sí mismos en 
los casos prevenidos en los artículos 2288 y 2289. 

Art . 2300. Al depositario se dará testimonio de la provi-
dencia rn que se le haya nombrado y de la.constitución del 
depósito, para su resguardo. 

Ar t . 2301. El término señalado para la duración del de-
pósito, podrá prorogarse si se acreditare que por causa no 
imputable á la mujer, ha sido imposible internar la daman-
da de divorcio ó la acusación. 

Art 2302. Las pretensiones que puedan formularse por 
la mujer , por el marido ó por el depositario sobre variación 
del depósito ó cualesquiera otros incidentes á que éste pue-
da dar 1 igar, se sustanciarán con un escrito por cada parte; 
y oidas en juicio verbal sus justificaciones, se dictará senten-
cia; la cual será apelable en ambos efectos 

Art . 2303. Exceptúanse las solicitudes que se refieren 
á alimentos provisionales; las que se sustanciarán de la ma-
nera establecida en el capítulo I I de este título. 

Art. 2304. No acreditándose haberse intentado y admi-
tido la demanda de divorcio ó ¡a acusación dentro del téri 
raiuo señilado, levantará el juez el depósito y restituirá á la 
mujer á la Casa del manido. 

Art . 2305- Admitidas la demanda ó acusación, el juez 
coufirmará el depósito, si fuere el competente pa ra conocer 
del negocio principal 

Art . 2306. Si el juez que decretó el depósito no fuere 
el que deba conocer'del negocio principal, remitirá las dilii 
gencias practicadas al que fuere competente, quien confir-
mará el nombramiento de depositario ó hará otro, siguien-
do kl juicio su curso legal. / 

Art. 2307. En los casos de la fracción 2 * del articulo 
2286, presentada la solicitud por el marido, el juez decreta-
rá el depósito, nombrará el depositario y procederá confor-

(-1) Sust. de palabras prescrita por el art. 2 de la cit. ley. 

me á los artículos 2293, 2294, 2295, primera parte del 2296 
2297, 2300, 2302 y 2303. 

Art. 2308 Los términos fijados á la mujer en la según, 
da parte del artículo 2296, en el 2298 y en el 2301. se ten-
drán por señalados al marido 

Art . 2309- También se observarán eu este caso loa ar< 
tículos 2299 y 3304 á 3306. 

Art . 2310. Pa ra decretar el depósito de un hijo ó bija 
de familia, ó de menores, en los casos de que habla la frac-
ción 3. a del artículo 2286, se necesita* , 

.1"? Solicitud del interesado: v 

2 ° Justificación, que e l j u e z c a l i f i q u e d e b a s t a n t e . d e 
los malos tratamientos, ejemplos perniciosos ó abusos de 
autoridad de los ascendientes ó tutores. 

Ar t . 2311 Podrán los jueces, no obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, decretar el depósito sin solicitud del 
interesado, cuando les conste la impo&ibilidad en que se en-
cuentre de formularla. 

Art. 2312 El depósito se hará en poder de la persona 
que el juez estima conveniente y prévia ratificaciou de la 
solicitud 

Ar t 2313. Al depositado se darán la cama y ropas de 
su uso; de todo lo cual se formará iuventario, que se unirá 
al expediente. 

Art. 2314 Si sobre e s t o s e moviere cuestión, el juez, 
sin ulterior recurso, determinará las ropas que hayau de 
entregarse. 

Art. 2315. E l juez, atendidas las circunstancias de las 
personas, determinará la s u m í que para los alimentos de-
ban abonarse provisionalmente al depositado por el ascen-
diente que ejerza la patria potestad. 

Art. 2316. Lo diapuesto en el artículo anterior regirá 
también re.-pecto de los tutores 

Art. 2317. Verificado el depósito en el caso de los artí-
culos que preceden, se hará saber al curador, si lo tuviere 
el depositado, á fin de que practique en su defensa las ges-
tiones que correspondan. 
Art . 2318.Si no tuv ie re curador, se le ex'girá que le nombre. 



Art. 2327. Si no ratificare la solicitud, suspenderá el 
juez la diligencia; dando cuenta á la autoridad que haya li_ 
brado la órden para el depósito. 

Art . 2328. Si la ratificare, procederá el juez á exigir del 
ascendiente ó tutor que designen depositario. 

Ar t . 2329 Sobre esta designación oirá á la hija ó menor. 
Art . 2330. No oponiéndose á dicha designación la inte-

resada, ó si aun cuando se oponga, reúne la persona c o g -
nada las condiciones necesarias á juicio del juez y considera 
óite la oposicion infundada, constituirá eu ella el depósito. 

Art . 2331. Si el juez considera fundada la opósicion, 
elegirá al depositario. 

Art . 2332 La interesada continuará en el depósito has-
ta que se verifique el ra>itriraonio. 

Art. 2333. El depósito cesará: 
1"? Si se denegare la licencia para el matrimonio per 

la autoridad correspondiente: 
2 9 Si la interesada desiste de sus pretensiones. 
A r t . 2334. En los casos á que se refiere el artículo que 

precede, el juez volverá á la mujer á casa délas personas ba-
jo cuya potestad se encuentre; extendiéndose la correspon-
diente diligencia en el expediente formado para el depósito. 

Ar t . 2335. Cuando por encargo de la autoridad po'íti-
ca procada t i juez al depósito, se trasladará desda luego á 
la casa del ascendiente ó tutor; y sin que éstos se hallen 
presentes, liará á la interesada la notificación que previene 
el artículo 2326 

Art. 2336 En este caBo se observarán también los artí . 
c u l o s ¿327 á 2334. 

C A P Í T U L O XI 

DE LAS INFORMACIONES P A R A OBTENER DISPENSA DE LEY. 

Art. 2337. Será juez competente para recibir las infor-
maciones que tengan por objeto una dispensa de ley, el del 
domicilio del que la solicita. 



Art 2338- No se podrán recibir ostas informaciones 
sino en virtud de órden del Gobierno del Estado comuni-
cada por su Secretaría al Supremo Tribunal de Justicia, l ' l 
y por éste al juez de 1 instancia que sea competente. 

Art 2339.' Recibida en el juzga to la órden suprema, 
en la forma y por los conductos que quedan expresados, se 
hará saber al que la haya obtenido, para que rinda iníor . 
m ación en los téminos prevenidos por el Gobierno. 

Ar t 2340- Esta? infotmaciones se recibirán siempre an-
te escribano y con citación del Ministerio público; y donde 
no lo hubiere, con citación del síndico del ayuntamiento. 

Art 2341 El escribano dará fé precisamente de conocer 
á íos testigos: y cuando no los conozca, se presenrarán des de 
abono por cada uno, que firmarán también las declaraciones 

Art 2342 Si hubiere de compulsarse documento", sera 
indispensable para ello la concurrencia del Ministerio publi-
co-cuyo representante, cuando aquellos no sean íntegros. 
deberá asegurar bajo su firma que en la parte que se omi-
ta, no hay nada contrario á lo de que se ponga testimonio, 
ni que lp modifique. 

Art 2343 Rendida la información, se entregará al re-
presentante del Ministerio público para que emita su juicio 
P °Ar t C r 2344 El referido funcionario deberá manifestar 
explícita y terminantemente si se haacredicado en la forma 
prevenida el conocimiento de los testigos que hayan decía-
rado ó si han sido abonados legalmente. 

Ar t 2345. El juez consignara en seguida su dictámen 
en el expediente, y lo remitirá al Gobierno del EstadoM 
para su resolución , 

Art. 2346 Cuando la información ¿a haya mandado re-
cibir con citación de alguna persona. se le oirá, entregám 
dose le el exped ien te ' , si lo solicitare- T a m b i é n se le admi -
tirán los t e s t igos y d o c u m e n t o s q u e p r e s e n t a r e s o b r e los he-
c h o s q u e h u b i e r e n s ido o b j e t o de .a i n f o r m a c i ó n . 

(1) y (2) Reí. con arreglo á los artículos 00 y 61 de ¡a ley snp«. 

Art. 2347. Si fuere menor la persona mandada citar, 
será indispensable su audiencia, prévio el nombramiento do 
tutor especial para el caso. 

Art. 2348. Cuando pendieute una información manda-
da recibir sin citación, se presentare alguna persona opo-
niéndose á la dispensa, se le oirá si tuviere conocido y legí-
timo interés en resistirla. 

Art 2 á l 9 De lo que expusiere cualquiera de los que 
deben ser oidos en estos expedientes, se dará conocimiento 
al que haya promovido la informaciou y al Ministerio pú-
blico, para que expongan lo que creyeren conveniente. 

Art 2350. Les escritos y demás documentos que ee ha-
yan presentado, se unirán al expediente y con él se remiti-
rán al Gobierno del Estado M 

_ 
C A P Í T U L O X I I . 

DE LAS HABILITACIONES TARA COMPARECER EN JUICIO-

Art. 2351. Necesitan habilitación para comparecer en 
juicio, el hijo de familia y la mujer casada: 

1 9 Cuando el padre ó el marido estén ausente^, sin 
que haya probabilidad de su próxima vuelta y sea el nego-
cio de suma urgencia á juicio del juez: 

2 9 Cuando se ignore el paradero del padre ó del marido: 
3 9 Cuando el que ejerce la patria potestad ó el mari-

do se uieguen á representar en juicio al hijo ó á la mujer. 
Art. 2352. Es juez competeute para conceder habilita 

ciou á fin da comparecer en juicio, el del domicilio del ascen-
diente ó del marido. 

Art . 2353. Si se tratare de mujer casada, se observará 
lo dispuesto en los artículos 209, 210 y 211 del Código ci> 
vil. [2] 

(1) Ref. por el art. 60 de la ley supl. 
(2) Cod. civil. A r t 209. Si el marido estuviere presente y rehusare auto-

rizar á la mujer para contraer ó litigar, el juez concederá ó uegara la autorización 
dentro de quince días, oyendo en audiencia verbal al marido. 



J354. Para conceder la habilitación es necesario 
que concurra, alguna de las circunstancias siguientes: 

1 Ser demandado el que la solicitare: 
2 ? Si fuere demandante, que se le s'ga grave perjuicio de 

no promover la demanda para la que se pide la habilitación. 
Ar t . 2355. Para conceder la habilitación se oirá sierm 

pre a! M.nisterio público. 
Art . 2356. Cuando la habilitación para litigar se conce-

da á un menor de edad no emancipado, aun cuando se tra-
te de mujer casada, se le proveerá de tutor y curador con 
arreglo á las prescripciones del Código civil Pl 

Ar t 2357 A los menores emancipados, siempre qu» se 
presenten en juicio sin la intervención del tutor y en su ca 
no la del curador, se les exigirá que los nombren con airo 
glo á las prescripciones del Código civiljl2l y si no lo hacen 
luego que sean requeridos para ello, el juez los nombrara 
de oficio. 

Ar t . 2358. No necesitan de habilitación el hijo til la 
mujer casada que fueren menores, para litigar con su padre 

Art. 210. Si este, citado seguuda vez. no concurriere, el juez podra conceder 

^ A r t 2 I I ' 0 En caso de ausencia del marido, queda al arbitrio del juez conceder 
la licencia,si hubiere motivo para ello. 

(1) Cod civil. Art. 555. El tutor dativo será nombrado por el jaez, a1 el 
menor no ha cumplido catorce años. Si es mayor do esta edad, ti misma nom-
brara el tutor, y el juez confirmará el nombramiento, si no tiene justa causa en 
co itririo * ' 
°°Art^556. Pura reorobar los ulteriores nombramientos que haga el menor, se 
oirá adema? á un defeusor que el mismo men«,r elegirá. 

Art. not. La tutela dativa tiene lugar: . . . . 
T. Guando ño hay tutor testamentario ni persona a quien conforme a la ley 

^ I T ^ ^ ^ ^ e n t a n o está impedido temporalmente de ejercer su 
car<*o. y no liáv niu-.'un pariente de los designados en «1 artículo ;i46X -

-A r t : m . Htmnpr^ ser;, dativa la tutela para u t u t o s jud",cales del menor de 
e d A r ™ C Í P El Uitor dativo para asuntos judiciales tendrá el honorario que se-
fiale ei ar&ucel á los procuradores 

t* A - r ^ t P (jrttPTjtn legitima corresponde: 
i A los hermanos varones,prefiriéndose a los que lo sean por ambas lineas. 

•_>® Por falta ó incapacidad de los hermanos, a los Uos, hermanos del pudre .. 
4l" (2) m ftSs proscripoiones pueden verso en la nota 1 ? de la pag. 334. 

» ' .ocnacÁ fn IWT'" conatfnia«i ol •" «mwp »n <(V 

ó marido; pero serán representados por un tutor especial 
conforme al artículo 414 y 692, fracción 3 55 del Código 
civil. t l l s 

Art. 2359. Cuando se pidiere la habilitación por negar-
se el padre ó el marido á representar en juicio al hijo ó á 
la mujer, para la defensa de sus derechos, se sustanciará la 
demanda en vía sumaria; y en caso de suma urgencia bas-
tará que el juez reciba una información. 

Art . 2360. Lo dispuesto en el artículo anterior se obser-
vará cuando antes de haberse otorgado la habilitación que 
se haya pedi lo por ausencia del padre ó del marido, com-
parecieren éstos oponiéndose á ella 

Art- 2361. Si el padre ó el marido en los casos de au-
sencia comparecieren despues de concedida la habilitación, 
se hará contencioso el expediente y se sustanciará en la vía 
ordiuaria. 

Art. 2362. Mientras el expediente se sustancia confor« 
me á derecho, seguirá surtiendo todos sus efectos la habili-
tación. 

(1) Cod. civil. Ait. 414. En todos casos en que ol padre tenga nn intere» 
opuesto al desús hijos menores, seráu estos representados en juicio y fuera de él 
por un tutor nombrado por el juez para cada caso. 

Art. 692. El emancipado tiene la libro administración de sus bienes: pero siem-
pre necesita durante la menor edad: 

III. De un tutor para los negocios judiciales. 
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Art 1 9 La sustanciacion de los negocios pendientes 
se sujetará á este Código en el estado en que se encuentre 
el dia l o de Setiembre del presente año de 1877; pero si loa 
términos que nuevamente se señalen para algún acto judi-
cial, fueren menores que los que estuvieren ya concedidos, 
6e observará lo dispuesto en la legislación anterior. 

Art 2 9 Los recursos que estén ya legalmente inter-
puestos, serán admitidos aunque no deban serlo conforme 
al Código; pero se sustanciarán de la manera que éste pre-
venga para los de su chse . 

Ar t . 3 9 Los concursos se sujetarán enteramente al 
Código, nombrándose desde lupgo los síndicos é intervento-
res que él establece. 

Art . 4 9 El dia 15 de Setiembre de 1878 presentarán 
los síndicos su primera cuenta, y el 15 de Setiembre de 1879 
serán removidos si el concurso no estuviere terminado. 

Art . 5 9 Subsistirán los nombramientos de albacees he-
chos en testamentos anteriores al dia I o de Marzo de 187G 
cuando el nombrado no tuviere impedimento legal y no ha-
ya herederos forzosos Si los hubiere, de entre ellos se ele-
girá el albacea conforme al Código civil, salvo que lo sea el 
nombrado. 

Art . G ° Si el testador no prorogó por tiempo fijo el 
I TJ 

(1) Esta ley ha sido reformada con arreglo al art. 63 de la ley snpl. c i t 
< : . ' • '' jT . i J ílé 



plazo en que el albacea debe cumplir su encargo, el uño se-
ñalado en el artículo 3728 del referido Código, se contara 
desde el dia 15 del presente mes de Setiembre-

Art. 7 o Subsistirán también los nombramientos de tu» 
tores hechos autes del 1 ° de Marzo de 1876; pero se proi 
veerá á los menores de curador conforme á las prescripcio-
nes del Código civil, cesando en consecuencia los curadores 
ad litem. , 

Art. 8 9 Los negocios relativos á tutela, a testamenta-
rías y á intestados se sujetarán á los requisitos que respec-
to de ellos establece el Código civil, ya para la administra-
ción de los bieues y su garantía, ya paia la rendición de las 
cuentas, ya para el procedimiento. 

A r t . . 9 9 ; • Los hijos menores que estaban en tutela el 
•19 de Marzo de 1870, recaerán en la.potestad de la ma-
dre;..ó en la de los abuelos ó a b u r a s si no teman tutor tjs> 
lamentarlo: si lo teniau y no exi&ten la madre ó los abuelos 
ó abuelas, ó si hau renunciado la patria potestad, continua- ' 
r i la tutela. „ . 

. Art. 10. Eu lus bienes que conforme a,la antigua legis-
lación fueren propios de los menores, uo tendrán el usufruc-
to la madre, ui los abueios y abuelas; pero sí les correspon-
derá la administraciou. 

Art 11 Las hipotecas tácitas y las generales constitui-
das ántes del I o de Marzo de 1876, conservarán su tuerza 
y privilegios con arreglo á la legislación anterior hasta el l o 
de Setiembre de 1878- , 

Art 12 Durante el plazo señalado en el articulo que 
• precede tiene derecho el acreedor para exigir la conver-

sión de la hipoteca tácita ó general en especial y expresa; 
y si el deudor se rehusa, teniendo hienas, se dará por ven-
cido eb plazo de la obligación y se podrá exigir el pago ó 
la redención. , ^ i n i„„ 

Art . 13 • Si duraute el plazo lijado en el articulo 11, las 
rAeridas hipotecas se reducen á especiales expresas ten-
drán el valor y la preferencia que pudieran corresponderles 
c o n f o r m e á l a , l e g i s l a c i ó n a n t i g u a . 1 

Art. 14. Trascurrido el ano que séllala el articulo ü , 

sin que se haya hecho la conversión, se extinguirá la acción 
hipotecaria, quedando solo la que corresponda á la natura-
leza de la obligación. 

Art 15 Las hipotecas especiales cumplidas antes del 
I o de Marzo de 1876; y que no hayan sido prorogatias 
expresamente, lo serán por diez años, sin perjuicio de que 
el acreedor pueda durante ese período cobrar su crédito y 
el deudor redimir la finca hipotecada, y de que por conve-
nio pueda prorogarse la hipoteca por mas ó menes tiempo. 

Art 16 La prescripción se computará contando el pe-
ríodo anterior al Código civil conforme á la legislación an-
tigua, y el posterior al I o de Marzo de 1876 conforme al 
expresado Código. . 

Art . 17. Pa ra la prescripción de las acciones que se lla-
maban mixtas conforme al derecho antig io, se observará la 
cumputacion que corresponde á las reales. 

\ r t 18 Se derogan todas las leyes de procediraien' 
tos civiles promulgadas hasta la fecha. La ley de adminis-
tracion de justicia U1 del Estado de fecha 20 de Febrero 'de 
1870 seguirá observándose únicamente en lo relativo á or ' 
gamzacion de Tribunales y en las prescripciones que conr 
tiene sobre procedimientos criminales que no se hayan in-
cluido ni se opongan á las adiciones y reformas hechas^l 
presente Código. Las secciones 4 * y 5 del cap. 1 . 
título 1 0 de la misma ley de justicia, continuarán también 
vigentes formando parte del reglamento del Supremo I r t -
bunal de Justicia. 

Es cópia que certifico. Saltillo, Setiembre 8 de 1877. 

Lic. Hermenegildo Figueroa, 
secretario del Gobierno del Estado. 

(1) Vease la parte v i e n t o de esta ley en el apéndice primero. ^ 
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p éviO d e las f i rmas 1 2 7 
Arancel v g e n t e . , 57. 
Arrendf-ni'ento: término del c l a r a d o 

por tiempo indefinido I a 164 
Id: causas par» la rescicion de| con 
testo 2 * 164 
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B . 

J>ie»ps-de! li'jo: su* clases -243 v 344 
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Las prescripciones que contiene este apéndice, por el solo he-
c¿de.figurar en él, no tienen mas fuerza que la que ^ corr*-
pondasonforme al art. 18 de la Uy transitoria dd Codigo de 
procedimientos civiles. 

' » * f ' í 
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Ley de administración de justicia 
de 20 de Febrero de 1870. 

• roírgUÓO!» 
De los jueces locales. 

i . UÍTlIni ! I.¡iil: 'l J¡1 fi'1 r-fr. «i|JI. .1. '|>. ... i r,7D , ¡y, 

Art 3 . ° Son jaeces locales los nombrados anualmente con esta inveiti-
dura, conforme á la constitución y ley electoral del Estado. 

Art 4 . ° Los jueces locales tomarán posesionde su encargo el illa 1. ° 
de Enero de cada año, prestando la protesta ante el Ayuntamiento de su 
respectiva municipalidad. 

Art. 5 . ° El cargo de juez local es consejil y nadie podrá esc usarse 
de él sino los que según la ley electoral no pudieren ser nombrados y ade-
mas: 

I. Los que fueren miembros de los Ayuntamientos durante su encargo 
y un afio despues. 

II . Los qne como jneces locales hnbiesen sido reelectos. 
I I I . Los que estuviesen imposibilitados física 6 moralmente. 
Art. 6 . ° Cualquiera qne sea el impedimento ó escusa que tengan los 

jueces locales, no podrán alegarla, sino despues de haber tomado poeoaou, á 
no ser que les impida el tomarla, absoluta imposibilidad física, ni dejarán 
de servir el encargo hasta que el juez de primera instancia del distrito á 
que pertenezcan, en vista del informe del Ayuntamiento respectivo, califique 
la escusa y admita la renuncia. 

Art 8.® Lo? jaeces lóales propietarios ó suplentes, aun cuando no 
estén en ejercicio, pero que hubieren servido en su período á lo menos cua-
tro meses, por el tiempo de su encargo están exentos de toda contribución 
personal directa que por su industria 6 profesión debieran pagar, asi como 
de toda otra carga consejil, gozando de esta última exención, basta un año 
despues que hubieren cesado en aw funciones. 

De los jueces de primera instancia. 
A r t 11. Encada una de las cabeceras de distrito habrá un juez do 

primera instancia y su jurisdicción se extenderá á todo el distrito. Si la po-
blación de éste llegare á treinta mil habitantes, habrá dos que se encargaran 
uno del ramo civil y el otro del criminal. 

Art. 12. Estos jueces serán nombrados cada dos años popularmente con-
forme á la Constitución y ley electoral del Estado. Su residencia ordinaria 
es la cabecera del Distrito á que correspondan y de ésta tomará nombre el 
juzgado. - • 



A r , 13. P r e s t é la prot 
Distrito y tomarán d ^ í de sus respectivas elee-
electos, previa la cahfim' on qae hará el ^ g ^ ^ d e g Q s e r V ( C 1 0 
ciooes, debiéndose contar de.de el ü a expres secretarios escn-

A r t . U . ^ ¿ ^ S ^ S n c T a d u e n d o hacerse el nom-
banos. y en su por las mismos jaeces, 
brapnento :de los dependientes de e s u » , ¡ d popularmente, el 

Art 15. Faltando absolutamente U ^ j u e c e ? , u w . ^ M 
Congreso dfel'Bstado ó su diputación permaneiti* " \ n h a c e r s e nuevas elec-
encanguen de los j a l d o s ¡ ^ ^ X ^ ^ « E que los propina-
ciones. Los sustitutos tendrán los r m m x v H M ( l e c u b n r . 
X salvo que ^ J ^ e & T n o s , prefiriéndose á 
encuyocasosenombrarán e ^ s con i a c los demás en »guales 
las dedicados a la ^ J T ^ X ? b u £ a conducta: percibirán los sus-
circunstancias de p r o b i d a d U t a j t j t e 7 ^ j ¿„fruta-, 

l 6 S Ar t " l e B ' El Congreso " S i t u S S 
asesores con quienes que duraren los jueces m-
de los de letras. . ^ / ^ ^ ¿ ^ ^ ^ T r e l U t o s si h u b t o desem-
^ S e S W ^ ,0S R o s q u e s e l . — 

juez. Por cada tres J ^ ^ T Los jueees locales de las ca-
como en el caso de que no ^ ^ h i c i o

J
r e u s a s veces, se enear-

beceras de distrito y en sus j ^ o s de letras, mientras se 

consulte. . • , . TTr „ V 
T)d Supremo Tribunal de Justicia (sección 1\ y 
D Z firmará parte del reglamento «fenor 

1 J con/orne al art. 18 de la ley 
Wansiioria.) * . 

'J ¿ El Supremo Tribunal de Justicia, se eompono de un presidente, 

W S t f ^ S S - ^ e l O r d e a 

en que hayan sido electos. ^ ^ ^ ^ 

A r U 24. Hay Tribuna» pleno, concurriendo p » lo menos el presiden* o 

quien haga sus veces, y dos ministros sin distinción entre estos y el fiscal En 
los asuntos contenciosos en que esta funcionario represente como parte, no 
formará tribunal, y entonces se requiere la asistencia de tres ministros, inplp-
so el presidente ó el que haga sas veces. 

Art. 25. Para acordar cualquier negocio contencioso ó económico en 
Tribunal pleno, se neeesita la mayoría absoluta de los individuos que lo for-
man. Agotado el número de los ministros propietarios, las diferencias que 
ocurran se decidirán por los supernumerarios que al efecto serán llamados se-
gún el órden de su elécdon. 

A r t 26. Los acuerdos del Tribunal pleno causan ejecutoria. Contra 
ellos no puede interponerse mas recurso que el de responsabilidad. 

Art. 27. Ni las salas ni el Ttribunal pleno pueden dictar providencias 
que contengan disposiciones generales que versen sobre la interpretación de 
las leyes, ni tomar conocimientos sobre asuntos gubernativos. Tampoco pue-
de el fiscal ni ministro algnuo ser apoderado ó alwgado en los pleitos, asesor ,ó 
árbitro de derecho ó arbitrador, ni tener comision alguna del gobierno del Es-
tado, excepto en el ramo solo de instroccion pública, ni tampoco renunciar su 
encargo sin haber tomado posesion de él, salvo el caso de imposibilidad justi-
ficada. 

Ar t . 28. Corresponde al Tribunal pleno: 
L Examinar las listas que deberán remitirse meusunlmento de las can-

eas pendienteg en primera instancia, y pasar cópia al gobierno para su publi-
cación. 

I I . Conocer como jnrado de sentencia de las causas de responsabilidad y 
juicios políticos que se sigan contra los diputados, gobernador del Estado, su 
.secretario y el tesorero general del mismo, previa declaración de la Legislar 
tura de haber lugar á la formación de causo. 

I IL Oir las dudas de ley que se ofrezcan á, cualquiera do los jueces de 
primera iustancia y pasarlas al Congreso, así como las que ocurran al mismo 
Tribunal, con el informe correspondiente. .71 

IV . Examinar y aprobar los abogados y escribanos y expedirles el titu-
lo conforme á las leyes. ' 

V. Declarar si hay ó no lugar á la formación de causa contara loa jueces 
de primera instancia, caso de promoverse el juicio de resjKKisabilklad. 

VI . Conocer de los negocios económicos del Tribunal, en los termines prescritos por su reglamento. 
V I I Nombrar y remover libremente á los empleados do sus secretorias: 

concederles licencia hasta por tres meses, lo mismo que al presidente, minis-
tros y jueces de primera instancia, sin que la pueda conceder a dos de igual 
clase á un mismo tiempo, si no es por cansa de enfermedad justificada 

VII I . Cuidar de la seguridad, buen manejo y aseo de las cárceles y pri-
sión de los reos. ; . . . . . . . 

IX Practicar tres risitas generales ni año: la primera el Miércoles ae 
la semana mayor, la segnnda el 15 de Setiembre y la tercera el 24 de Di-
ciembre. 

X . Formar su reglamento interior que «yetará á la aprobación del Con-
greso, debiendo observarse el que estuviere rigente en todó aquello que no 



pnene con la presente ley y entretanto se verifique tal aprobación, asi como 
S S f o f e i S a l a s en turne y mediante sorteo todos los asuntos cuyo cono 
cimiento Ies está encomendado. . 

X I Las demás que determinen ó determinaren las leyes. 
<:: •; . . : j touáíff 

De las Salas. 

V r t QQ El Supremo Tribunal de Justicia se divide en tres salas unita-
riatcuyoLen corresponderá al de la elección de los munstros que deben 

f ° A r t t o Las Salas asi formadas, esto en el órden de primera s , -
J d a V t o r c e r a s e r T n permanentes, debiendo cubrirse las faltas témpora es 
L ¿ i en eU¿ por ^ m i n i s t r o s supernumerarios según e orden de su elec-

^ í r * ^ « s i 
n o ^ r l n s en toc ar ni intervenir en otra en un mismo negoc.o m meuos co-

t S ? r s s £ s r ¡ a s s — - - „ 
" t r t ^ ^ d e T ^ ^ S b u n a l Supremo de Justicia: 

f r S o c e r l n S l y tercera instancia de t o d a s ? * c a u s a s c m l ^ y e n -

e s s s s s s s s s s s e s 

z s i Z t s s r j s í s s í : s í * . — s . 

tos criminales, y los juicios verbales en que se interponga 
ponsabilidad contra el juex fl^™"™: . d cárcel los sába-

V I L Practicar, según corresponda el torno, la visita ue 
•, . 1 _ _ 1 „ „ „ „ o 

% d A ^ t m ^ r d e t e r m i n e n 6 determinaren las l eye . 

Del presidente. 

Art 34. E l presidente del Supremo e l P ™ ? * 
e n t e l e n de los ministros y tendrá á su cargóla primera Sala. 

Art . 35. En las faltas temporales del presidente desempeñará sus fun-
ciones en el Tribunal pleno, y para la dirección y presidencia del mismo, el 
ministro mas antiguo de las Salas, y eu el desempeño de la Sala el primer 
ministro supernumerario. 

Ar t . 36. Son atribuciones del presidente: 
I . Velar por la policía interior del Tribunal, haciendo que se guarde el 

órden y cumpla con el reglamento, dictando al efecto las providencias eco-
nómicas que le parezcan convenientes á ese fin, dando cuenta al Tribuna] ple-
no en el caso que juzgue necesaria la imposición de alguna pena grave. 

I I . Citar extraordinariamente al Tribunal cuando crea preciso tratarse 
de algún negocio interesante al servicio público. 

I I I . Llevar la correspondencia con los poderes Supremos de la Federa-
ción, de éste y de todos los demás Estados. 

IV . Firmar todas las ejecutorias que se manden librar, siguiéndole en 
las de las otras Salas la del ministro correspondiente. 

V. Oir las quejas sobre la conducta de los subalternos del Tribunal en 
el desempeño de su oficio, y si son de gravedad ponerlas en el conocimiento 
del Tribunal pleno para la determinación á que haya lugar; pero si fueren le-
ves, resolverá lo que fuere conveniente, avisando al Tribunal para su conoci-
miento. 

VI . Poner el visto bueno á la acta de gastos de escritorio después de re-
visarla. 

V I I . Conceder licencia que no pase de ocho dias á algún ministro ó em-
pleado subalterno del Tribunal, y fuera de ese término, concederla con jus-
tificación de causa, dando cuenta á aquel para su aprobación. 

V I I I . Las demás que determinen ó determinaren las leyes. 

Del fiscal. 

Art . 37. El fiscal es el representante de la vindicta pública en el Tribu-
nal pleno y en las Salas, con tal carácter ejerce las atribuciones siguientes: 

L Promover de palabra ó por escrito, según la naturaleza del asunto ó 
procedimiento, cuanto sea conveniente y oportuno para la recta y pronta ad-
ministración de justicia, defensa de la jurisdicción ordinaria y de la autoridad 
del Tribunal, y pedir el castigo de los jueces ó subalternos que falten á sus 
deberes. • 

I I . Pedir en segunda y tercera instancia en las causas criminales y en 
las civiles en que se interese la vindicta pública, lo que fuere arreglado á jus-
ticia en favor de aquella, asi como también respecto de las cansas de respon-
sabilidad de los jueces, sujetándose á los trámites y términos establecidos por 
las leyes, y podiendo ser obligado al despacho de los negocios por los recur-
sos prescritos en derecho. . . , 

I I I . Cotejar y firmar los memoriales ajustados, cuando haya de asistir é 
informar á la vista. , _ 

IV. Concurrir al acuerdo pleno en aquellos casos en que el Tribaual ere« 
conveniente su presencia. 



V. Asistir semanariamente á 
VI. Pedir al Tribunal pleno en ^ . ^ ^ ¿ ^ i X n « i r las S a t o 

tón lo conveniente, respecto de l a f ^ ' f administra-
Í q o e correspondan según el estado que guarden, para p 
cion de justicia. ¿ j delincuentes, averiguar con 

VII . Acusar con arreglo alas¡leyes a c o r a e t ieren, promovien-
particular sol i tud las d e t e n c ^ a ^ r ^ que se ^ ^ ^ ^ 
do su reparación y caí¿igo, y ; J d e l Estado. 
lo ordene el Tribuna , por * o tíM^g&g™ en que lodispongan 

Y n i . Intervenir en todos los demás negocios y«® m 
ó lo dispusieren las leyes. «.n nue se asiente la entrada y salida 

Art. 38. El fiscal llevará, « M » j j g « J « * « de los negocios que 

< rno.ra 
De los ministros supernumerarios. 

-íO'-'llOD - ••'•'] Tf-m^.i ' ' ' ' .1-' -«' 

antiguos, y &ua , 

pr^iso^cmSr6á otrOTSu^ent^i»-
diclios magistrados en las ^ ¿ ^ P a l ó g a s t i t u i r en ca¿os partí-

titucion del Estado. 

Ve los secretarios del tnbunal. 
•WM.« , . • ¡-JU—M OCil•> v.l. , . . 

- Sala v G®"0 60 

A r t 43. H A r i t 

J & ^ . - t t - M S Ä & w S S V " i r r £L sa-

¿ i s Ä t S ^ X «JT»* — 
- .«/In Hilft 

cnarc v» • 
cientos pesos cada uno. 

Art. 45. El reglamento interior del Tribunal designará las obligacio-
nes y atribuciones de estos empleados en el ejercicio de su encargo. 

Del Abogado de pobres. 

Art. 46. Habrá un abogado de pobres nombrado por el Tribunal y dis-
frutará el sneldo de mil pesos anuales. 

Art. 47. Para ser alwgado de pobres se necesita ser letrado y ciudada-
no en el ejercicio de sus derechos. Sus atribuciones son.-

I. Defender á todos los reos cuyas causas vayan á las Salas del Tribunal 
formando los alegatos con arreglo á la ley, asi como también á los reos de 
la capital desde la 1 a instancia. 

n . Defender en primera, segunda y tercera instancia los negocios ci-
viles de los litigantes pobres de solemuidad que ocurran á su patrocinio. 

I I I . Agitar el despacho de la3 causas de los reos que están bajo su de-
fensa, representando á las Salas lo que fuere justo para su pronta conclu 
sion. 

IV. Concurrir á las visitas generales y semanarias de cárcel, y alegar 
en ella cuando lo crea conveuieute, sobre el trato, aseo y prisión de los reos. 

V. Dar lista al Tribunal, cada mes, de las causas que duraute él hu-
biere despachado. 

Art. 48. A falta absoluta de letrado, el Tribuual podrá formar listas 
de ciudadanos que consejilmente desempeñen la primera de las obligaciones 
impuestas al defensor de pobres. 

Del Tribunal de insaculados. 

Art. 49. En todos los casos que se ofrezcan á este Tribunal, cuyo ca-
rácter y organización se expresan en el párrafo IV, secciou III , titulo I V 
de la Constitución del Estado, se sujetará á la presente ley, al reglamento 
del Supremo Tribunal de Justicia y demás disposiciones que hubiere vigen-
tes. Este Tribunal se instalará para juzgar á los ministros en un* de las 
Salas del Supremo Tribunal de Justicia, en donde hará, llegado el caso, 
su despacho, en horas en que sea compatible con el de aquel: nombrarán 
sos individuos de ellos mismos á pluralidad absoluta de votos, un presidente 
para cada Sala, así como el que lo haya de ser de todo el Tribunal: nom-
brarán del mismo modo un secretario y un escribiente que por su honradez 
y aptitud merezcan la confianza del Tribunal, prefiriendo ea igualdad de 
circunstancias para el prkner cargo, al que fuere letrado. El secretario de 
la primera Sala del Supremo Tribuual de Justicia autorizará el acto de la 
instalación del Tribunal de insaculados y el nombramiento de su secretario. 
También suplirá las faltas de éste cuando por impedimento 6 por cualquiera 
otra causa no concurra á las audiencias de aquel El secretario que resulte 
nombrado lo será de todas las Salas del Tribunal; autorizará todos los ac-
tos de éste, é igualmente las notificaciones y demás diligencias que se ofrez-
cas, las que practicará por si misino. 



Deberes y prihibiciones de los jueces y magistrados 
Ar t 84. Cuando ocurrieren á los jueces alguna duda de ley la expon-

drán al Supremo Tribunal de Justicia, liste, acordando sobre ello en Tn-
bunal pleno déspnes de oir al fiscal y con inserción del dictamen de este 
S í r á la c ó n s u l al Congreso del Estado. De la m.srna manera se pro-
rftflerá en las dudas que ocurran al mismo Tribunal. 

Ar t 8 5 Los magistrados v jueces no p o d r á n tener comision 
coaW .no capaz de distraerlos del cumplimiento desús obl.gac.ones, s ino 
2 en el S o de instrucción pública y en cuanto sea c o m p a r e con el 
buen despacho de los negocios de sus Tribunales y juzgados respectóos. 
A s i s t i r á n con puntualidad al despacho, y en el Tribunal su presidente y 1« 
ministros de las Salas respectivas cuidarán bajo su mas estrecha respousa-
S d M ó d e n y regularidad, y deque aquel dure todo el tiempo que 
(«té señalado, así como° de que se anote en la acta la hora en que se co-
mience el despacho T el motivo de la demora si la hubiere 

Ar t 86 Los magistrados y jueces, sin perjuicio del ejercicio legal de 
sus funciones, (terán al Congreso ó al Gobierno del Estado los p e s q u e 
^dieren sobre los puntos | u e tuvieren por convenientes para labueua ad-
E S c on de justicia, despacharán a,u brevedad y preferen^a las caa-
^ T v n p t o c i o s ¿ c a s i lo ex gier9 el mejor servicio pubhco, y daran cuenta 
S f f i U arTencada%cz que dichos poderes la pid.eren. El eje-
rutivodel Estado c u a n d o advierta'morosidad en los mag.strados y jueces 
S ^ C e i a d S d e n perjudicial á la administración de justicia ex.tará á 
foTrS.ecTivo7TrilHU.alL y dictará las providencias que esteu en la órbita de 
I S a S c i o n e s á efecto de corregir los' males y exigir la responsabilidad á 
Z M Z m mezclarse en lo intrínseco de las causas ó negocios 

Art 87 Los magistrados del Supremo Tribunal, de ningún modo po-
d r a ^ f u e r a de las facultades legitimas en los casos en que deben conocer avo-
I t V ^ u s a s uendientcs ante los jueces inferiores de primera instancia ni en-

Bbté 
pete en ^ ^ Z ^ ™ » - su caso, asi como » W - t 

v deberán corregir de plano con reprensión o apercibimiento, multa 
£ l dey 20 r S s su^eU ,io,. temporal hasta por tres meses de oficio y 

T Í I ñor tres me"s sin disimulo, á sus respectivos secretarios y subalterno, t a . t a por res meses | a h o r a d e i desecho, no les guarden 
Z o V ^ ^ o y subordinación que les es debida, cuidando de que 

•^presenten con deseucia en sus respectivas oficina." 

Procedimientos en las causas criminales sobre delitos leves. 

Art . 319. El procedimiento en las causas criminales que se versen sobre 
delites leves, (1) como hurtos simples,cuyo valor uopasc de cien pesos, riñas, 
heridas leves ó graves por accidente y en que cuando sane el herido no le re-
sulte lesión considerable y cualesquiera otros que se refieran á estas especies, 
será verbal, y del fallo que se pronuncie solo quedará á los reos el recurso d» 
revisión, y el de responsabilidad contra el Tribunal que la practique. 

Art . 320. Los jueces locales eu las penas que impongan en los casos del 
articulo anterior, no podrán exceder de tres meses de obras públicas ó prisión, 
igual tiempo de servicio de hospital ú otras semejantes, sin perjuicio de que 
cuando corresponda se condene al reo al pago de dietas y curación, pudiendo 
solo sustanciar para que se resuelvan por los jueces de primera instancia los 
juicios verbales por delitos leves que merezcan una pena mayor que las ya ex-
presadas, la cual en ningún caso podrá exceder, de seis mese3 de obras públi-
cas ó prisiou, nu año á servicio de hospital etc. 

Art. 321. Para la snstaneiacion de estos juicios los jueces, sean locales ó 
de primera imstancia, Ritmarán con la mayor |>osible brevedad una acta eu 
que se expresen c l a r a j snscintaiuente la causa del jjrocedimiento, los hechos ó 
circunstancias que coniprnbeu la exi6tcneia del delito, las declaraciones de 

[11 Véanse las fracciones 8.® y 9 ? del art. 1094 del C6d.de procedimiento» 
c iv i l es . 
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Art. 92. Los jaeces así locales como de primera instancia, tendrán 
obligación de asistir á su despacho cuatro horas diarias, que fijarán y anun-' 
ciarán al público, sin perjuicio de que ocurran á cualquiera hora á ía prác-
tica de las diligencias que no deu lugar á demora. 

Administrarán á todos justicia gratuitamente, sin exigir remuneración 
de ninguna especie ni aun eu los negocios de jurisdicción voluntaria, bajo 
las penas que se impongan por el cohecho ó soborno Cuando los jueces -de 
primera instancia ejercieren por receptoría las fnneiones de escribanos en 
los lugares donde no los hubiere, podrán cobrar los honorarios correspon-
dientes á estos con arreglo á arancel. Lo mi¡smo debe decirse de los jueces 
locales, quienes pueden ejercer dichas fnneiones siempre qae en el lugar ó eu 
cinco leguas en contorno, no hubiere escribano ó juez de primera instancia, 
asi como cuando tratándose solo de informaciones ad jmpehiam ó de dis-
posiciones testamentarias causa mortis, no hubiere dicho juez ó escribano «n 
el lugar. • 

Art. 9 4 . T j o s magistrados y jueces qne dejaren pasar los términos marca-
dos en esta ley para la resolución y tramitación de las diferentes cansas y ne-
gocios en que deben conocer respectivamente, incurrirán eu íuia multa desde 
diez hasta cien pesos que liará efectiva de plano el superior inmediato, bien 
sea de oficio ó por queja de alguna de las ¡»artes, debiendo además aquellos 
satisfacer á éstos los daños y perjuicios que probaren haber sufrido á causa 
de la dilación ó morosidad del magistrado ó juez. 



los delincuentes si han sido aprehendidos, las de los t ^ g o s y p e ^ ofen 
didas los careos en caso de discordancia y cuanto pueda conducir al descu 
S é n t o de la verdad. Dentro de las setenta y dos horas si estuviere ei 
delinraeute ó delincuentes aprehendidos, y aparecieren ^ t o s para prc jede^a la 
prisión se librará el mandamiento motivado de esta que se hara constar en 
el acta' juntamente con los descargos ó defensas que después p r e s e n t a r e e l e o 
ó sSdefensor así como el fallo que en vista de todo pronunciare el juer respectivo 

Art . 322. Concluida el acta, la remitirán los jueces para s u a l 
tribunal superior, quien á su vista y sin necesidad de P * ^ 
aprobar ó enmendar lo determinado, y ex.j.r al juez en su 
Hdad Si concluido el términd de la condena no recibiere e juez resolución 

alguna del tribunal superior, pondrá al reo en ^ / ^ J ^ S d e que 
Art 323 Losiueccs ocales, en caso de duda sobre si emento ue quu 

c o n t e n es grave ó leve, público 6 privado, c o n s u l t a r á n ' inmediatamente con 
d i S d f primera instancia de su respectivo distrito, sin perjuicio de^conti-
nuar entretonto los procedimientos á que según su mas fundada opmion bu -
biere lugar. 

Procedimientos de los jueces locales «n las causas sobre de-
litos graves. 

Art 324 Ninguna demanda criminal sobre injurias graves P u e n t e 

0 , 0 A r t ^ S Lue-o que el juez local tenga noticia de que se ha cometido 

d e ^ ^ r ^ q l i e s e l ^ ^ 6 p ^ ^ ^ s t o ^ s e verifique^ tomiwá las 

sario p a r q u e S ¡ K £ S S S £ S t « la prudente precaución de 

^ r T S ^ A c t o continúo procederá á formar el sumario levantando el 

horadación de pared, vestigios d°ectraciones de los reos, si se 

t l ] Véase la frac. del art. 1094 del C6d. de procedimientos civiles con su 

respectiva nota. 

anterior, todos los cuales serán examinados por el mi«mo juez con la separa-
ción debida, uno después de otro, y se carearán acto continuo los que estu-
vieren discordes. Todos, menos las reos, declararán bajo protesta de decir 
verdad y todos expresarán sus nombres, edad, estado, oficio, lo mismo quo 
la calle y casa donde tienen su habitación. Los que sepan escribir firmarán 
8us respectivas declaraciones. 

Art. 329. Inmediatamente que se aprehendan los reos ó el reo, se les 
tomará si es posible, BUS declaraciones preparatorias, y si hubiere algún in-
conveniente para ello, se harán dentro de cuarenta y ocho horas á lo mas, 
cuidándole por los mismos jueces de que antes que esto se verifique, se man-
tengan en la mas completa incomnnicacion, pndiendo imponer al alcaide Ja 
pena que estimare conveniente según las circunstancias, si diere lugar á con-
travención en este pnnto. 

Art.. 330. Recibida al reo la declaración preparatoria podrá desde 
luego nombrarse defensor para que gestione por el acusado cuanto conven-
ga á BU derecho. El defensor tendrá el de concurrir con el reo para la 
práctica de todas aquellas diligencias que por su naturaleza no exijan reserva. 

Ar t . 331 Concluidas las declaraciones preparatorias se dará á los mis-
mos reos noticia de todos ios testigos que hayan declarado dándoselos á co-
nocer, y Be les preguntará si tienen que oponerles alguna tacha, careándo-
los con ellos cuando sus dichos no estuvieren conformes, y lo mismo se hará 
con los testigos que despnes se presenten á declarar. 

Art . 332. Si los testigos se hubieren retirado ya, y por lo mismo no 
estuvieren prontos para presentarse al reo, no solo se le manifestarán á este 
sus nombres, sino que también Be les instruirá de sus señas, y de cuantas 
circunstancias pnedan serle importantes para venir en conocimiento de ellos, 
y ponerles las tachas que le pareciere. Esto sin perjuicio de procurar lue-
go los careos y demás procedimientos que convengan conforme á lo preve-
nido en esta lejr. 

Art . 333. El careo de los testigos con el reo, solo se practicará cuando 
el juez lo califique absolutamente necesario para la averiguación de la 
verdad. 

Ar t . 334. Asi los careos en el caso del articulo anterior, como las rati-
ficaciones, se ejecutarán en la sumaria inmediatamente depuej de haber exa-
minado al testigo haciendo comparecer al reo para que lo conozca, y citán-
dolo en el acto para la ratificación quo del»erá practicarse desde luego, re-
tirado aquel. 

Art . 335. Cuando la ¡nformaciou sumaria preceda á la aprehencion del 
delincuente, luego que esta se verifique y tomada al reo su declaración pre-
paratoria, se citarán los testigos que se hayan examinado para los efectos 
prevenidos en el artículo anterior. 

Art . 336. Xo se evacuará cita alguna que no tenga relación con el de-
lito ó que se califique inútil é impertinente para la averiguación de la ver-
dad, ni se practicará diligencia alguna que no sea absolutamente necesaria 
para el mismo efecto 

Art . 337. Las diligencias qne van expresadas se practicarán acto con-
tinuo sin mas interrnpciones que las absolutamente indispensables, y deberán 



concluirse, dentro de ocho dias, á no ser que sobrevenga algún obst;icuio in-
vencible aue se hará constar eu la sumana, y en tai caso podra usar e 
Ju" para ^ m i n a r l a s de otros dos dias mas, decretaado ^ ^ U r m n o 
prevenido en el artículo 346 y segau apareciere de lo actuado, laforuial 
S o n del roo ó de su libertad bajo de lianza. Todas las ^ 
sumaria se practicarán separadamente, y se autorizaran por el juez, <*cr,ba-

• n o ^ U g ^ ' S ^ e s actuarán en 1c« proc . sc con cualquera escriba-
ñ o t ^ o t L £ t i g ¿ de asistencia y en este caso nadie podra negarse a 

d b A r t C 3 3 9 . Podrán asimismo apremiar á los testigos que puedan ó deban 
declarar en la cansa imponiéndoles una multa prudente, si no qu.Meien 
com^rLíer ó si se negareifá declarar sin impedimento legiUmo que en el 

n í S f t S S S S j í auto un mismo juez dos sumarias 6 = 
y no le fuere posible atender á ellas á un m.smo tiempo, F e f e n r á la mas 
grave por sos circunstancias y escándalo que haya producido en e pubhco, 
debiendo pasar las otras inmediatamente al juez ó jueces d é l a misma ju-
r i s d i c c i ó n que se encuentren expeditos. :„moí1;«,t f lmPnte al íuez 

Ar t 341 Concluida la sumaria, se remitirá inmediatamente al juez 
de primera instancia del Distrito correspondiente. 

Ar t 342 Si en un caso extraordinario y por insuperable ^ P ^ f ^ 
no pudiere ei juez local concluir sus actuaciones en los términos arriba des.gna-
dos no obstolte eso vencidos estas, las pasará al de primera instancia en el 
fe0qt£Ta£ asentando la % 
no ha concluido, y dictando como se ha dicho en el art.tulo o37 el auto que 
corresponda. 

Art 343 Lo dispuesto en los articulo»-anteriores, de mnguna manera 

* cualquier iodi-

v i d t áu " e p S L L Í . « i . del hecho que 

cualquiera medio resulte de la información sumana. Casü«ado 
I El haber acaecido uu hecho que merezca según la ley ser casugaao 

con pena corporal. 
IT Que resulte ¡gualmeute ilghu motivo 6 indicio suícente según las 

m f e s s -

quiera persona que le parezca sospechosa, mientras" I.ace con la mayor breve-
dad posible la información sumaria. 

Art. 346. Esta detención no se considerará como prisión, ni podrá pa-
sar de setenta y dos hora«, sin que se provea el auto motivado de prisión, que 
se uotifi<rnrá al pr¿so y se pasará copia al alcaide para que lo reciba como tal. 
lufraganti, todo delincuente puede ser arrestado, y todos pueden arrestarle y 
conducirle luego ti la presencia del juca ó de cualquiera autoirdad. 

Procedimientos de los jueces de primera instancia en las 
causas sobre delitos graves. 

Ar t 347. Luego que el jnez de primeia instancia reciba las actuaciones 
que le remita el juez local, tomará razón del dia y hora en que llegan á su 
poder, y declarará bien preso al reo, o lo pondrá en libertad según corres-
ponda, si esto aun no se hubiere practicado. Cuando hubiere que subsanar 
algunas faltas para completar la averiguación, lo verificará eu la misma forma, • 
dentro del término de otros ocho dias á lo mas. 

Art. 348. En seguida se tomara al roo su confesion con cargos, leyén-
dosele antes las declaraciones recibidas, y dándosele el conocimiento y 'noti-
cias de que hablan los artículos 331 y 332 si por no haberse aprehendido an-
tes no se hnbiore hecho. 

Ar t . 349. Al concluir la confesion, se prevendrá al defensor qoe bubiero 
designado el reo ó que el juez de oficio hubiere nombrado, según lo preveni-
do eu el articulo 830 proceda á la defensa del acusado. En la capital se en-
cargará la defensa al abogadoíde pobres, y en su defecto al defensor que 
nombrare el juez, siempre que como se ha dicho el reo no lo hiciere. 

Art. 350. En el mismo dia en que se haga al defensor esta prevención 
so le entregarán las actuaciones ¡.sentándose la hora en que esto se verifique. 

Art. 351. Si las actuaciones no pasaren de cien fojas, las devolverá «I 
defensor dentro de los tres dias siguientes, promoviendo la prueba qoe tuvie-
re, ó produciendo por escrito las defensa s de sus clientes. Si pasare de cien 
fojas, podrá usar el defensor de un dia mas por cada treinta, y á concluido el 
término no las devolviera, podrá el juez exigí reelas con apremio siu jteijuicio 
de la pena á que se hiciere acreedor por la detención. 

Art. 352. En el caso de que no se hayan de recibir pruebas, el juez cita 
rá para sentencia, señalando dia para la vista si se pidiere, en cuyo caao se 
verificará dentro del tercero, y en ella podrán exponer el reo y sn defensjr 
cuanto les convenga, y el juez hacer las preguntas que estime condue&ites á 
su mejor instrucción. 

Art. 353 Concluida la vista, el juez citará al reo ó á su defensor para 
sentencia, y de fado la pronunciará dentro de dies dias, á no ser qn« haya de 
practicarse de oficio alguna diligencia sustancial, en cuyo caso podrá usar del 
término muy preciso para evacuarla. 

Art. 354. Cuando el defensor promoviere prueba, el juez con conocimien-
to de las diligencias que pida, señalará para ellas un término impro regable, 
que si no es en caso muy extraordinario, no axccderá de treinta dias. 

Art. 355. Si concluido este término, no se hubiere rendido la prueba, ya 
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no tendrá lugar, á no ser qne el juez con conocimiento do la causa, la crea 
indispensable, para asegurar la verdad de hechos sustanciales. Eu todo ca-
so podrán usar de la facultad que expresa respecto délos testigos el art. ád». 

Ar t 356 Recibida la prueba ó concluido su término, se pasará la cau-
sa al defensor para hacer por escrito su defensa, la cual se verificará precisa-
mente en la forma que expresa el artículo 351, y se pronunciará la sentencia 
como se previene en el artículo 353. t , , , , . m n 

Art 357 Pronunciada la sentencia, se hará saber al reo en el mismo 
diade su fecha; y en el propio ó al siguiente, á primera hora, se remitirá el 
proceso al Supremo Tribunal de Justicia. . , . . , . . . 

Art 358 Ni la recusación ni la declinatoria de jurisdicción en las causas 
criminales embarazarán el procedimiento, que continuará basta la confesion 
con cargos, y el articulo se seguirá por cuerda separada y se terminará con-
cluida que sea la coufesion. 

Art 359 Al tomar la coufesion al reo, se le leerán integras las actua-
ciones ' No se podrán hacer al reo otros cargos que los que efectivamente re-
sultaren del sumario y tales cuales resulten, ni otras reconvenciones que las 
eme racionalmente se deduzcan de lo que responda el confesante, debiendo el 
juez abstenerse de agravar unas ú otras con calificaciones a r b i t r a n ^ 

Art 360 Desde el nombramiento de defensor en adelante sera publico 
el proceso y ninguna pieza, documento ni actuación en él se podrá reservar 
Xlas partes Todas las providencias y demás actos despues de dicho nom-
hrarn ento se harán y practicarán en audiencia pública, excepto aquellas cau-
íasTn que la decencia exige que se vean en secreto, á cuya audiencia solo p e 
drán asistir los interesados y los defensores si quieren. 

Art 361 Cuando se proceda por delitos que lleven consigo responsabi-
lidad pecuniaria, se hará el embargo de bienes suficientes para cubrirla^ En 
laB causas sobre delitos por los cuales se incurre ademas eu responsab, idad 
S delincuentes tienen bienes con que satisfacer se procederá desde 
W Ó por vía de providencia precautoria y en pieza separada al embargo por 
eWalo^en que ¿ e l l a se hubiere tasado, y la sentencia que se pronuncie con-
tra el recinchará siempre en el mandato de ejecución en los bienes embar-
c a s si ía parte BO SO desistiere expresamente de la acción civil. 
g Art 362 En cualquier estado de la cansa que aparezca que al reo no 

/i!» ¡mnoñerse pena capital, presidio, obras públicas, destierro, prisión, re-
S S ^ T S S S e S ' t r a Jena «Lporaí será puesto eu libertad dando fianza 
de estar á derecho. En ningún otro caso fuera de lo prevenido en esta ley 

.-x fWretarse la libertad bajo de fianza. 
363 Los jueces sobreseerán en las causas, si terminado el sumario 

™ t f q u e no hay mérito para pasar mas adelante, ó que el procesado no 
acreedor sino á alguna pena leve que no pase de detención arresto 

A l í f en cuyo caso la aplicarán al proveer el sobreseimiento. El auto en 
^ I mánele sobreseer se remitirá siempre para su revisión al Tribunal 
Superior^exigiendo al reo la fianza respectiva eu caso de ponerse desde lúe-
so en libertad. 

Art 364 En las causas criminales siendo dos ó mas los reos, siempre 
quffpudieren sin inconveniente hacer unidos su defensa, mandará el juez que 

así lo ejecuten. 
Art. 365. En las causas de cómplices, en que convenga hacer nn pron-

to y saludable escarmiento, deberán los jueces proseguirlas y terminarlas sin 
demora, con"respecto al reo ó reos principales que se hallen convencidos, sin 
peijuicio de continuar las actuaciones en juicio separado para la averigua' 
cion y castigo de los demás culpables. 

Art, 366. Cuaudo aparezca que algún roo tiene causa pendiente en otro 
juzgado, no se hará desde luego acumulación de autos, ano que cada juez 
perfeccionará el sumario cou iudepeudencia del otro, y terminados amlxw, 
>e hará la acumulación y continuará conociendo el jue/. que tenga en su po-
der al reo. 

Ar t . 367. Las tercerías dótales ó de dominio sobre bienes aprehendidos 
6 embargados á los reos, las averiguaciones de los que pertenezcau á éstos, 
y cualesquiera otros incidentes, se seguirán en piezas separadas siempre que 
fuere posible. 

Art , 368. Los jueces no usarán nnnea de los apremios y malos trata-
mientos, ni molestarán á los reos con grillos, ataduras y prisiones que no sea» 
necesarias para su seguridad. Tampoco los tendrán eu incomunicación, sino 
cuando lo exija la naturaleza de las averiguaciones, y solo por aquel Uempa 
que sea realmente necesario. En caso de resistencia, ó para prevenir la fu-
ga podrá asarse de la fuerza. 

Art . 369. Cuando algún reo se hallare prófugo, no se le citará, por edic-
tos ni pregones, sino que se libraran requisitorias para su apreheusion, y se 
dictarán las medidas oportunas para lograrla, suspendiéndose entre tanto la 
secuela de la causa para continuarla luego que aquella se verifique, pero des-
pués de averiguar el delito y todas sus circunstancias. 

Ar t . 370. Se omitirá el nombramiento de curador, cuando los reos sean 
mayores de diez y siete años. 

Art . 371. Cuando los reos interpongan apelación de alguna providencia 
interlocutoria, ú otro recurso en que deba darse cuenta al Tribunal Superior 
no se suspenderá la gecuela de la causa; y al efecto, si no se pudieren remitir 
por lo mismo las actuaciones originales que pertenezcan ai recurso interpues-
to, se mandará sacar el testimonio correspondiente para dar cuenta. 

Art . 372. La citación para sentencia en las causas criminales se liara en 
toda forma, aun cuaudo en la confesion el reo se haya dado por citado. 

Be la segunda y tercera instancia en el juicio criminal 
sobre delitos graves. 

Art. 373. La segunda instancia en las causas criminales, cuando se hu-
biere interpuesto apelación, se sastanciará con el escrito de expresión de 
agravios, pedimento fiscal é informes á la vista, si los pidieren las partea 
El término para expresar agravios es el de seis dias, para cada uno de los 
qiíe hubieren apelado, y el mismo término tendrá el fiscal para extender »u 
respuesta Si las partes quisieren informar, lo pedirán en la citación que s? 
haga para sentencia, en cuyo caso se señalará dia ¡»ra la vista, coi antici-
pación de tres dias, siendo este el tiempo que se concede para los informe» 
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- A - S í - t r ^ í f f l ^ r t ó ^ J . 
p r e m o S u n a l d e Justicia, será el mismo que lo baya sido en la primera, si 
d r e o no eUSicre otro. prueba 6 la práctica de algunas dili-

¿ S J Í S ^ « f & a s x « e 

puntos de hecho una réplica á cada una de toj«^ . Art q-7l En las cansas en que hubiere vanos reos, y unos nuuicic . 

S s í t í í s í k 
o t o a r á como « ^ M S S S S C T S causas M * - « M » 

con solo BU pedimento, se tirttt*DJ « J J ^ E j E t a t t » en lo de-
aumento de pena, se correrá irasiauo . «yjli fcill iijruuíW' 
—"¡S C ^ r S i i f f l ' S í t - J « » pofdelit« ¡ M ^ 

- t f ss* r s i r ^ ^ S r ^ 4 ^ 
ocho dias, contados desde aquel en m e n o s d e a » instan-

» 

" S T m Bu « a . causa . « n a , la — • ^ ^ « J a -
lará ejecutoria si fuere conforme de , a 

b s partes «Mintieren en ella « J ^ X J S i d e presidio, en 

^ T I s T ^ i a sentencia fc vista fuere P « ^ 
„ r a e ella, so admitirí a» plano, y sin tranntes la suplica, rumtu. 

servará lo prevenido para la segunda instancia. 
. 

De las ejecutorias. 
Art. 385. Las ejecutorias que libren el Supreu» Tribunal y juzgados 

del Estado, se encabezarán y terminarán con la fórmula siguiente: 
"El Tribunal ó juzgado de [aquí su nombre] en la causa ó pleito [aquJ su 

epígrafe] ha dictado la ejecutoria cuyo tonor es como sigue: (aquí la senten-
cia.]" i 

"Por tanto ei referido Tribunal ó juzgado, á nombre de la justicia del Es-
tado, manda á los jueces y personas á quienes corresponde la fejecútíOn do es-
ta sentencia, que con ella fuetea requeridos, la lleven á cumplido efecto, y á 
los gefes de la fuerza armada encarga y suplica que riéndoles pedida por quien 
corresponda, auxilieusu ejecución, (aqui la fecha.)" 

Art . 386. Las ejecutorias de los jueces superiores serán firmadas por e l 
presidente del Tribund, siguiéndole la firma del ministro que la hubiere pro-
nunciado. & é¿Vo fuere el .presidente del Tribunal,, la. ejecutoria se librará 
con solo su firma. 

Art . 387. Las ejecutorias llevarán el sello del Tribunal ó juzgado que 
las expidiere. 

Art . 389. Las sentencias de pena capital se ejecutarán en el término do 
tres días. " 

Art . 390. Al notificarse la sentencia de pena capital, se prevendrá á los 
reos, que si tienen ánimo de solicitar la gracia de indulto, en los casos que las 
leyes lo admitan, lo Imgau dentro del tercero dia. I'asado ente término sin 
verificarlo, el reo se pondrá en capilla y se procederi á la ejecución de la sen-
tencia. 

De los indultos y conmutaciones de penas. 

Art . 391. No se considera en el Estado el indulto como tm recurso, ju-
rídicamente hablando, sino como una mera gracia ó acto de muuificeucia del oe t ' soberano. 

Art. 392. El pedimento de indulto se liará dentro de los tres dias siguien-
tes á Ta notificación déla sentencia que cause ejecutoria, y el juez ó funciona-
rio que la haga saber, sospeuderá la ejecución previniendo al peticiouario que 
dentro de veinticuatro horas funde su solicitud. 

Art . 393. Presentado el ocurso de que se habla en el articulo anterior, 
se remitirá al Supremo Tribunal de Justicia del Estado, qnien en el acto de 
recibirlo, lo pasará al fiscal para que éste, coa visto de la causa ó acta res-
pectiva, pida dentro de cuarenta y ocho horas, lo qne crea arreglado á dere-
cho. El Tribunal, en acuerdo pleno y en vista del informe de la sala respec-
tiva emitirá su opiuion dentro de las" veinticuatro horas siguientes, fundada 
eu las circunstancias agravantes ó atenuantes que arroje el proceso, y en las 
leyes doctrinas v cousideracioueH adoptables ul casa 

Art . 394. Él Congreso del Estado, ó su diputación permanente convo-
cando á los ciudadanos diputados residentes en la capital, conforme á lo pre-
venido en In fracción VH.de l articulo 59 de la Constitución del mismo, pa-
sarán las diligencias á la comisión de justicia para que abra dictámen dentro 
de las veinticuatro horas, nombrándose comision especial de los individuos, si 
eu los recesos del Congreso uo estuviere presente la del ramo. 

Ar t 395. El Congreso del Estado ó su diputación permanente en ra ca-
so y en los términos prevenidos, concederá el indulto ó lo negara. 



Art Los términos perentorios de que hablan los artículos anterio-

s s s ^ s s f i : : . 
Art 397 En las delitos comunes 110 se podrá solicitar ía 

la parte- qvihnnnl hacer las conmutaciones de penas 

con fista del expediente ^ S d i o ^ l S S ¿ « i * «*recc¡°° 4 1°B 

denas. 

Disposiciones generales para los juicios criminales. 

,Art. 404. Las declaraciones de losreos en materia criminal sobre hecho 

propio se harán sin protesta. llamadas á declarar, que 
1 Art. 405. Toda persona de s q u e W l g ® g u f n r á u l i a m u l t a de 
nocomparezca en el tcrm.no que por e juez « W la multa, 
dos á veinticinco pesos o una y se hará efectiva 
que no excoda de diez días la que se w j w o M *» ^ disfrute fuero, en 

^ J S ^ S S ^ ^ ^ ^ ^ * que d8Un-
s ^ - s r a " ^ » - — p - « * - -
« u t o del « u S r a d o s y j u e € e s m a n d a r á n ^ ^ d e o f i c i 0 i los de-

ftctos que noten eu las causas criminales al tiempo de la vista, cuando aque-
llos impidan la averiguación de la verdad. 

Art. 408. Los magistrados y jueces determinarán, en los autos respecti-
vos, cuando éstos deban notificarse personalmente á los reos presentes, sin 
perjuicio de hacerse siempre á los procuradores ó defensores. 

Art 409. Cuando se preceda por acusación formal se dará al acusador 
la audiencia que corresponde, oyendo al fiscal en su caso despues del acusa-
dor, y con entera igualdad á lo que se conceda al reo. 

Art. 410. Ningún delincuente podrá ser condenado por sentencia al ser-
vicio do las armas. 

Prevenciones diversas. 
-idfllí 8fcl • 

Art. 421. Bl fiscal podrá ser apremiado á instancia délas partee. El 
apremio del fiscal consistirá en el aviso oficial de ser pasado el término seña-
lado. A virtud de este aviso despachará luego los autos bajo su responsabi-
lidad. Sas respuestas, asi en las causas criminales como en la civiles, no so 
reservarán eu ningún caso para que dejen de verlas los interesados. 

Art. 4 22. De todo auto se dará á la parte, al hacerlo la notificación, 
cópia si la pidiere. . 

' Art 423 Respecto á todos aquellos actos que en las causas civiles ó cri-
minales tienen señalado un término fatal ó perentorio, será obligación de los 
escribanos ó jueces receptores anotar el dia y hora en que se les presenten 
los escritos de las partes: la en que se entreguen, devuelvau ó recojan los au-
tos v la en que éstos se pasen al juez cuando tenga que examiuarlas, para 
qué si hubiere dilaciones, se pueda venir en conocimiento de quienes seau.res-
pousables-

Del cobro de honorarios. 

Art 438 Loa jueces receptores por los instrumentos péblicos que otor-
guen, cobraran sus derechos, conforme al arancel vigente para los escribanos 
públicos,- mas 1.0 podrán cobrar cantidad alguna si no es anotando en los mis-
mas instrumentos la cantidad devengada y respectivo articulo del aran-
cel (11 

Art 439 Los jueces receptores que cobraren sin los requisitos expresa-
dos, quedarán sujetas á satisfacer por viade multa el duplo de loque h a ^ n co-
brado ó recibido El superior impondrá estas multas de plano y HUÍ remisión. 

Árt 440 Los abordos, procuradores, valuadores, peritos y todas las 
nereonas que devenguen derechos ú honorarios eu los juicios, anotarán en 
l ^ S X d U i g e n c t o 6 documentos respectivos, la cantidad en que taha-
renconvenido con las partes ó con la autoridad V S í -
procedido por orden suya, autorizando con su firma dicha cantidad y exprt 

( I ) Arancel vigente pága. 27 j siguientes del Código de Proced. 



cobracío ó devengado, que se cxU.ra de plano. 
. • ™,nii, v MihiTJj-jcí'W hkI n a 

; i r « d i I B acá na 'íMttOiOTMlaj» WOOBi ^ - >f „hni.tr 
De las visitas. 

, . , n c .n r c T n o Tribunal de JflStWía en Sala plena, bara cada 

' ^ W S - f c S » " » « í í í p i W c o r d e l » » o 

^ » T i « En ta visito de n„n V otra etoe, presentarán preoisamen. 

i é s a s i ^ s i 

para élremeáio de cualquier ' S o t a r e n y no puedan reme-

ó fiús facultades. m a g i f ^ ^ ^ de ninguna espe-

-MfiV. WD 1 y*/,í 
De ¿os <iZc«nk* 

Í E S • ¿tfom tíÍMtiv wq•»***« * * : ^ •» 
, . 4 i , Ty« alcaidtede las cárcelcstondVán tros libros que ^tdula-

Art 446; Siempre «J.e f K e afotorá en el libro 
posición de la ai.tondnd ti que Tac c a t e ^ d ^ S * ^ dren, 
de entra-las esto variac.on, ]iara ¡ o m f I t í j r t ^ f f l t j n r á n c] dia 

Art.' 441. En ^ ' ^ ^ f t ^ r e r " ^ c í í a d , expresando igual-. 

nmodo t" ihiwsxi i:'. ¡' ilirój^íih» ^ o r i l m ^ nbiiLilflqi: 
Art. 448. En el libro de salidas anotarán el día en que salitre cada 

preso, con igOal expresión dé su tionibrc y demicilio, y el destino á que salio-
re, sirviendo de comprobante pára esta partida la órden escrita de la autori-
dad que haya ordenado la feálídá, Ta fcnal conservará el alcaide en Su poder. 

Art. 449. Al márgen de cada asiento de entrada, ée" póndrá la palabra 
salida, con el folio de esta referente al libro respectivo, y lo misino se liará en 
los asientos dé salida respectoá las entradas. . 

Art. 450. Los alcaides no recibirán en la cárcel á persona alguna en cla-
se de presa, detenida ó arrestada, sino por órden de autoridad competente, 
é en virtud de cutrega por quien esté facultado para ello. 

Art. 451. Los alcaides en cada visita semanaria presentaráu una lista 
de todos los reas que hayanjJuUado en la semana. 

ulíotál Mi oma.doB.ljb oruíorj« • 
Listas y avisos. 

Art. 452. El Supremo Tribuual de Justiua cuidará de que lo« jueces 
inferiores le remitan listas circunstanciadas de las causas criminales, y de las 
civiles que eu ese tiempo hubieren concluido, asi como de las que tengan 
pendientes, con expresión de las fechas en que estos comenzaron y del estado 
que guardan, para que eu vista de ellas y con audiencia del fiscal, dicte las 
providencias oportunas para que la justicia se administre pronta y cumplida-
mente, pasando cópias de ellas al Gobierno del Estado para su publicación. (1) 

Art. 453. El mismo Supremo Tribunal cada seis meses formará un re-
sumen de las expresadas listos el que remitirá del mismo modo al Gobierno 
para su publicación expresándose eu él los nombres de los reos, fecha de los 
delitos y penas impuestas, asi como las causas civiles que se hayan concluido 
en ese intervalo y todas las pendientes con expresión de la fecha en que co-
menzaron y del estado que guardan. 

Art. 454. Todos los jueces inferiores, á mas déla obligación que les pres-
cribe el articulo 452 están obligados á remitir á los supremos poderes del 
Estado las listas, informes y noticias que respecto á las cautas civiles y crimi-
nales fenecidas, y al estado de las pendientes les pidieren para promover la 
administración de justicia 

Art, 455. Finalmente los jueces inferiores darán cuenta al Supremo 
Tribunal de todas las causas criminales que formen, dentro de tercero dia á 
mas tardar de haberlas comeuzado. Estos partes ó avisos serán examinados 
¡wr el Tribunal pleno ¡mía q íe dicte las providencias oportunas para la con-
clusión de las causas, según lo exija la naturaleza y gravedad de los delitos. 

Mullas. 

Art. 456. Todas las maltas de que habla esto ley, ingresarán á los fon-

[1] Véase respecto «.••l'éflnb-nMo de la.« liStfi..'Ía' frac I * del kr:. I" y G f del 
art. 46 de la ley supleuieutaria del Cod. de l'roccd. 
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A N T O N I O V . H E R N A N D E Z , G o b e r n a d o r i n t e r i n o c o n s t i t u -
* c i o n a l d e l E s t a d o l i b r e y s o b e r a n o d e C o a h u i l a d e Z a r a g o z a , 

á s u s h a b i t a n t e s , s a b e d : Q u e e l C o n g r e s o d e l m i s m o l i a d e -
c r e t a d o l o q u e s i g u e : 

E l 8 o C o n g r e s o c o n s t i t u c i o n a l d e l E s t a d o l i b r e , i n d e p e n -
d i e n t e y s o b e r a n o d e G ' o a h u i l a d e Z a r a g o z a , d e c r e t a : 

Núm. 5±3. 

A r t 1 ° E n c u a l q u i e r e s t a d o d e l p r o c e s o e n q u o s e d e s v a -
n e z c a n l o s f u n d a m e n t o s q u e h a y a n s e r v i d o p a r a d e c r e t a r l a d e -
t e n c i ó n ó l a p r i s i ó n p r e v e n t i v a , s e n í p u e s t o e l p r e s o o d e t e n i d o 
e n l i b e r t a d p r o v i s i o n a l á r e s e r v a d e q u e s e p u e d a d i c t a r n u e v a 
o r d e n d e p r i s i ó n , s i v o l v i e r e n á a p a r e c e r m o t i v o s s u f i c i e n t e s e n 

e l t r a s c u r s o d e l p r o c o s o . 
A r t '2 ° A u n q u e n o s e h a y a n d e s v a n e c i d o l o s f u n d a m e n t o s 

q u e s i r v i e r o n ,>a ra d e c r e t a r l a d e t e n c i ó n ó p r i s i ó n p r e v e n t i v a 
d e l i n c u l p a d o , p o d r á s e r é s t e p u e s t o e n l i b e r t a d p r o v i s i o n a l , 
s i e m p r e q u e c o n c u r r a n t o d a s l a s c i r c u n s t a n c i a s s i g u i e n t e s : 

I Q u e e l d e l i t o n o t e n g a s ^ a l a d a p e n a c o r p o r a l , o q u e s i 
l a t u v i e r e n o e x c e d a d e t r e s m e s S i d e a r r e s t o . I I . Q u e e l i n c u l c a d o t e n g a d o m i c i l i o fijo y c o n o c i d o e n e l 

l u ^ a r e n q u e s e s i g u e e l p r o c e s o . 
IH. Que tenga buenos antecedentes de moral da 1. 
IV Que tenía profesion, oficio o modo honesto de vivir. 
Y. ' Que no sea^nendigo, vago ni haya sido condenado en 

d e l j u e z n o h a y a t e m o r d e q u e s e fago* 
V I L Q u e p r e s t e c a u c i ó n ó fianza d e v e i n t i c i n c o á c i e n p e s o s 

d é e s t a r ¿ d e r e c h o y d e p r e s e n t a r s e a l J u z g a d o o T r i b u n a l s i e m -

P r l r q t U 3 o b b e ' r t a d p r o v i s i o n a l b a j o c a u c i ó n ó fianza ¿ q u e 
s e r e f i e r e e l a r t í c u l o a n t e r i o r , s e p o d r á d e c r e t a r p o r e l j u e z l o c a l 
<» i n p n o r e n a s u n t o s d e s u c o m p e t i d a , a d m i t i e n d o Á c u a l q u i e r a 
o c r s o u a q u e á s u T u i c i o p r e s t e l a s s u f i c i e n t e s g a r a n t í a a d e p a g o , 
o n c a s t T í ^ q u e é l fiado e l ú d a l a a c c i ó n d e ^ " « ^ l e Z Z 



i e r t adba jo de fianza^mpwqiu « . a l a profesan, 
cido, que posea' oficio OTYOsj p r o d a c t o s garanticen el pago de 

d X e z ó M a g l s t r a d o 110 

^ £ t T o V S I S _ - pena m a y o r ^ 

y no - a ^ f ^ ^ l f ^ J ^ ^ ^ 
tratare de h o n ü c i d i o _ o le^ones grav d e s u s b i e n e s o 
fensa de la persona del í e p e l i endo una. agresión 
de la persona y f e A i n d e r e c h o , el inculpado podrá ser 
actual, inf luente v i o l e r a y sin d . iec , ^ del Juez 
puesto en libertad bajo de fi^za stómp: q ^ ^ 
I Magistrado no C a l i d a d y que preste 
S e por el máximum de la sumaque esta 
ley determina. libertad bajo de fianza cuan-

Art. 6 "o También ^ ^ ^ í i ^ n s ^ r alguna 
de á juicio del Juez o « g g ^ g g « ^ e l ar t . 34 del Co-
de 1 ¿ ^re H e m o s cíe imprenta, y no baya * 
digo penal, o ^ ^ ^ X e l u d a la acción de la justicia 
mor de que el inculpado A e c r e t a r á la libertad bajo de 

a v{; 7 ° En ningún casóse decretara b i t o e s t n -
fianza cuando el - o sea acusado ¡ ¡ g g ^ ^ parrici-
pro inmaturo, t r a i c i ó n L ^ d i t a c i o n 6 ventaja, m en el 
^ J ^ ^ S d ^ l ^ a p e n a p W a e , c e d e r d e d i e s 

fianza ó caución de que se 
a » p e d e n t e s . ¿ ¡ g g g ^ J Z * . El importe 
ga, 6 bien ante otro escribano ao e u t o s ¿ c i n c o mil pesos, 
de esta fianza o depobit 

f istraúo en su caso, tendrán p ~ 
y para exijirla el J uez¡o d e que se trata. 

el t c u s L en la ^ ins t i tuyendo 
b i e D e 3 C U Í° 

t ^ e f e o P P a s " o r judicial, se obligue d prestar 

la caución con hipoteca de bienes raíces, y á pagar si el reo se 
fuga, la cantidad que se le hubiere señalado conforme al a r t 8.° 
de esta ley. 

Art. 11. Concurriendo las circunstancias que expresan los 
artículos anteriores, el Juez ó Magistrado hará constituir la 
fianza con arreglo á las siguientes prevenciones: 

I. Que la caución ó fianza se otorgue con sujeción d las 
prescripciones de que se ha hecho referencia en los artículos 
precedentes. 

I I . Que si el delito que se persigue debiere ser castigado con 
pena alternativa, pecuniaria ó corporal, el inculpado podrá pres-
tar «aucion ó fianza por el máximum de la pena pecuniaria, y se 

• le pondrá en libertad bajo esa garantía, si d juicio del Juez no 
hubiere temor de que se fugue. 

I I I . Si la pena fuere corporal, la caución se prestará por una 
cantidad que no baje de quinientos pesos ni exceda de cinco mil, 
excepto el caso qne determina el art. 2. ° de esta ley. El Juez 
ó Magistrado tomando en consideración la clase y antecedentes 
de la "persona detenida ó presa, así como la gravedad y circuns-
tancias del delito, fijará dentro de los límites establecidos la 
cantidad por la cual deba prestarse la caución ó fianza 

IV. Si promovido el incidente sobre libertad bajo de fianza, 
el ofendido se hubiere constituido ya parte civil, tendrá dere-
cho si la ofensa no fuere recíproca, d exigir que no se otorgue 
aquella gracia al inculpado, sin que previamente caucione ade-
mas el importe de la responsabilidad civil, para el caso de que 
el acusado se fugue ú oculte. Si la ofensa fuere mutua entre 
ofensor y ofendido, este solo tendrá derecho á oponerse caucio-
nando antes la responsabilidad civil. 

A r t 12. La libertad provisional y la libertad bajo de caución 
podrán pedirse y decretarse en cualquier estado del proceso 
después de recibida la declaración indagatoria El incidente se 
promoverá ante el juez competente ó Magistrado que conozca 
de la causa, y se sustanciará por cuerda separada, (yendo en 
audiencia verbal a la parto civil, para solo el efecto de que su 
reclamación quede asegurada. 

Art, 13. En los procesos en que conforme á la loy sea apela-
ble la sentencia de primera instancia, las resoluciones que se 
pronuncien otorgando la libertad bajo de fianza, no se ejecuta 
rán sin que previamente las confirme el Superior Tribunal, y de 
las resoluciones de éste, no habrá mas recurso que el de respon-
sabilidad. Sin embargo, la sentencia que en primera o en*se-
gunda instancia se pronuncie sobre libertad bajo caución, no pa-
sa en autoridad de cosa juzgada. . 

f o r causas supervenientes ó por nuevos datos que se aüquie-



ran, puede repet i rse la instancia mientras dure la instrucción 

del proceso habiendo sido pues ta en l iber tad 
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ponga la pena del delito .porque-se le júzgue. Art 15 L a s órdenes que se expidieren pava que comparezca 
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t i v a l a c a i í b i o n o torgada conforme á l a n a c c i ó n 

aplicándose su importe a la pa r te civil. w i a d i m e n t e 
Art . 18. E n ^ r ^ r ^ r T J ^ ^ ^ 

la fuga ú ocultación del a l a p -
elos de l iber tad provisional y bajo ( ^ w a o ^ q r e c u r s o s e l e 
sado el derecho de apelar de ^ ^ ^ ' ¿ t i r á n las fianzas 

do, tiene derecho á que el.juez o m ^ a ^ W u n a vez preso 

ca, y devolución del depósito en los términos qne señala" el a r t í -
culo anterior; quedando al acusado el derecho de presentar o t ro 
fiador. 

Art. 20. L a fianza ó h ipo t eca qu^js®. hayan de o to rga r . s e 
constituirán en escri tura -.pública,. <1¡Í® se agregará al pro-
ceso testimoniogax M m A . E " • h * / ' l ^ g e ñ a l a el art. 2 .° 
de esta ley, : h. ' ' ; njatósiTí h!.; - - ca y ante el 
mismo juez de Lvcaiit-a . en"ei bbr<i 8 6 

efecto, agregándfáe cópía auto: 
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Art r ,22. _ Los juécea v i 
hipotecas ó-ílepósi^*' 
tameñté á sus 
nes que t o m 
petente confcfr; 

Art . 23. Si 
ú ocultación i 
sol tura la fian: 
manera se ' les | 
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do por el mismo delito. 

Art. 25. E l valor d e j a a f j l 

ggncias. 
lanza ;Solo du ra rá 
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fianza hipo-
" ¿ f e " 8 i el fallo fuere 
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p ál ekígir las fianzas, 
¿¡^.fco'ée "sujeten estric-

fíiiá&Krea-de las infraccio-
t£ el superior coru-

n^avorecer la fuga 
dofé antes de la 

qué de cualquiera ot ra 
lésa-y-éontra ley expre-
" pesos ó en su defecto, 

^ 'absolución ó sobre-
d a d a , y ejecutoriado 
uevamente al acusa-
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aplicará por mi tad al e rar io 
bab la esta ley, se perderán eñ 
favor del Es tado, y su producto -- ^. _ . 
público y á la instrucción secundar ia ó preparator ia . 
F Dado en el Salón de sesiones del Cnngr.-Ho del Es tado en el 
Saltillo, á los siete dias del mes de Febrero de 1 
Rodrujuez Rqhws, d iputado presidente .—* ¿ ; J f f u e n t e S ' 
d ipu tado secretario.—A. Sanies Coy, d i p u ^ o . s e c r e t a r i o . 

impr ímase , comuniqúese y obsérvese. Saltillo, 9 de Feb re ro 
de 1883. ... • 

A n ( u n t ó ondea» 

A . di* la F u e n t e , 
Srio. interino. 




